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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura fue turnada para estudio, análisis y 
dictamen correspondientes la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73, fracción XXX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 157, numeral 
1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a 
consideración de esta asamblea el presente dictamen, con base en los siguientes 

Antecedentes 

1. El 16 de abril de 2013, el diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. En esa fecha, 16 de abril de 2013, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para 
estudio y análisis correspondientes. 

3. Con fecha 12 de noviembre de 2013, los integrantes de la Comisión de Gobernación 
aprobaron el presente dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, comienza su exposición de motivos señalando algunas estadísticas oficiales de 2012, 
en las que se refleja que la población que cuenta con más de 15 años cumplidos, se acerca a 84 
millones. De ellos, 5 millones 214 mil 722 son analfabetos, 10 millones 132 mil 740 no tienen 
la primaria terminada y 16 millones 992 mil 124 no han concluido la secundaria. Destaca como 
uno de los motivos más importantes de estos impresionantes resultados el desinterés por 
concluir nivel de una buena parte de adultos, que se sustenta entre otras causas, en la creencia 
de que estudiar significa perder el tiempo, porque la etapa para educarse ya pasó; lo cual afecta 
no solo su desarrollo, sino también y su calidad de vida; y por otro lado, se encuentra la 
inquietante realidad, de que uno de cada tres mexicanos no cuenta con sus estudios básicos 
concluidos, en contraposición a casi una misma cantidad de mexicanos que actualmente están 
cursando sus estudios en el sistema escolarizado o formal, que cuentan con toda la atención y 
las facilidades necesarias para concluir su proyecto educativo. 
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En consecuencia, surge la necesidad de actuar de inmediato para llevar la atención educativa a 
los diferentes sectores de la población, buscando lograr la disminución de las altas cifras, así 
encontramos, que esta propuesta está encaminada a detonar los elementos necesarios para 
lograr que el rezago educativo en el sector público, se vea seriamente atendido, pretendiendo 
que al contar con servidores públicos con un mayor nivel de profesionalización, el pueblo de 
México puede avanzar en el mejoramiento de su calidad de vida de forma constante y 
permanente. 

El proponente argumenta que contar con empleados públicos educados, atentos, con 
disponibilidad y buen afán de servicio no tiene que ser un sueño inalcanzable. Para cubrir las 
necesidades educativas de una amplia capa de la población que presta sus servicios en este 
sector y que por diversas razones no tuvieron la oportunidad de concluir su educación básica, o 
tuvieron que abandonarla para incorporarse a la vida laboral, existen posibilidades que están al 
alcance de cualquier dependencia o entidad de la administración pública federal, de los 
gobiernos estatales e incluso del nivel municipal, por lo que esta propuesta legislativa pretende 
facilitarles e incentivar ese acceso. 

De esta forma, es conveniente afirmar que hoy en día se cuenta con un amplio abanico de 
opciones educativas para cubrir los requerimientos de esa población en específico. En este 
sentido, se ha avanzado lo suficiente como para pretender el fácil acceso a los servidores 
públicos de exitosos modelos a nivel internacional, que cumplen con los requisitos de cubrir las 
necesidades básicas de la educación elemental, y de manera paralela avanzar en el 
descubrimiento de sus habilidades, destrezas, actitudes y valores para el trabajo. 

La educación es muy difícil de medir, frecuentemente las evaluaciones cuantitativas se limitan 
a la cuestión del acceso a los servicios educativos, dejando de lado el aspecto cualitativo del 
aprendizaje efectivo. Por ello es particularmente importante no solo aumentar el apoyo a la 
educación, sino también asegurar que ese apoyo sea lo más eficaz posible, desarrollando 
prácticas educativas encaminadas a formar y fortalecer las organizaciones con diversos 
enfoques y matices. 

La iniciativa propone reformar la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para ampliar las funciones de la Secretaría de Educación 
Pública y un efecto multiplicador en materia de educación básica para adultos que promueva la 
coordinación de acciones entre las dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los 
estados, los municipios y el Distrito Federal, así como las personas físicas o morales, públicas o 
privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, de manera tal que se fomente la calidad 
en la prestación del servicios del personal que se desempeña en el sector público, disminuyendo 
el rezago educativo de los propios servidores públicos y adicionalmente de la población abierta 
que se pueda atender en las plazas comunitarias, círculos de estudio o puntos de encuentro que 
se acondicionen para este fin. 

Con lo anterior, el proponente pretende que las áreas de recursos humanos de los organismos 
públicos reciban la convocatoria correspondiente donde se les detallen las acciones que tendrán 
que realizar para avanzar en el abatimiento del rezago educativo de su propia institución, 
estableciendo tiempos y movimientos para lograrlo. 

Por lo anterior, el proyecto de reforma se propone para quedar como sigue: 
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Decreto que reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en los términos siguientes: 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. a XXVI ... 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en 
coordinación con las dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los estados y de los 
municipios y del Distrito Federal ; las personas físicas o morales, públicas y 
privadas , así como con los fideicomisos creados con tal propósito.Para los efectos 
anteriores organizará, igualmente, servicios de educación básica para adultos ysistemas 
de orientación vocacional de enseñanza abierta y de acreditación de estudios; 

XXVIII. a XXI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, así como las demás autoridades con que se 
coordinarán para llevar a cabo los servicios de educación básica para adultos en los términos 
del presente decreto, deberán llevar a cabo un diagnóstico inicial para la identificación de la 
población objetivo de estos servicios, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de 
la publicación del presente decreto, que deberá actualizarse cada año. 

Tercero. Para los programas de educación básica para adultos, en los términos del presente 
decreto, la Secretaría de Educación Pública conjuntamente con las dependencias del 
gobierno federal, los gobiernos de los estados, municipios y el Distrito Federal, así como las 
personas físicas o morales, públicas o privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, 
deberán establecer los plazos y las metas para lograr los objetivos que se fijen, de acuerdo a 
los diagnósticos señalados en el artículo transitorio anterior, tomando en consideración las 
asignaciones presupuestales previstas para ello. 

Cuarto. La Secretaría de Educación pública, las dependencias del gobierno federal, los 
gobiernos de los estados, municipios y el Distrito Federal, así como las personas físicas o 
morales, públicas o privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, deberán definir los 
esquemas de incentivos y otorgar las facilidades necesarias para que los servidores públicos 
que se encuentran en rezago educativo puedan concluir su educación básica. 

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3960-II, miércoles 12 de febrero de 2014 

4 
 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de Comisión de 
Gobernación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen 
exponiendo las siguientes 

Consideraciones 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho a la 
educación de todo individuo: indica que el Estado –federación, estados, Distrito Federal y 
municipios– impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. En ese 
tenor resulta trascendental que las leyes secundarias garanticen el contenido constitucional de 
forma efectiva, materializando el derecho educativo en cada uno de los segmentos de la 
población del país. 

Uno de los segmentos de la población que debe tener especial consideración es la de los 
servidores públicos, toda vez que a su cargo se encuentra instrumentalizar las tareas del Estado 
en sus diferentes ordenes, dependiendo en gran parte la calidad del servicio que proporcionan a 
la población, de la calidad de su formación. Resulta primordial que el propio Estado garantice 
que su personal tenga la mejor formación posible, toda vez que redundará en beneficios para la 
población, para ellos mismos y sus familias. 

De los datos proporcionados por el proponente se desprende la necesidad de abatir el rezago 
educativo en que se encuentran los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, donde 
tan sólo a nivel federal se detecto gracias al programa desarrollado por el Instituto Nacional de 
Educación de los Adultos mediante acuerdo firmado en 2007 con fecha de vencimiento en 
2012, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública y el Colegio de Bachilleres, 
denominado el “Buen Juez por su Casa Empieza”, que “... de las 226 dependencias y entidades 
de la administración pública federal que participaron en el programa, solamente 32 se 
reportaron a 2012 con un saldo de ‘libres de rezago educativo’, como el Centro Nacional de 
Trasplantes, el Fondo Nacional de Cultura, el Instituto Mexicano de la Juventud, o el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas”. 

También se detectaron 179 instituciones “... con la urgente necesidad de programas para 
acreditar y elevar las capacidades de su plantilla laboral. En estas cifras destacan el gran 
esfuerzo desplegado para levantar su censo con toda precisión y disciplina de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, que reportó más de 14 mil servidores públicos que no concluyeron su 
educación básica, sin incluir en su listado a empleados con algún grado de analfabetismo, o 
como la Comisión Nacional del Agua, donde mil 512 burócratas fueron reportados sin la 
conclusión de educación básica, incluyendo a 38 analfabetos, 534 sin primaria y 940 con 
secundaria inconclusa”. 

Dicho “censo”, como menciona el proponente, no incluyó los niveles estatal y municipal; 
tampoco abarcó las delegaciones de las dependencias y entidades, por lo que es altamente 
probable que haya un número muy superior al reportado por el programa. 

2. Los integrantes de esta comisión en el análisis de la iniciativa coinciden con el proponente en 
la necesidad de promover que los funcionarios del Estado pertenecientes a los tres órdenes de 
gobierno finalicen la educación básica que garantiza la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia. La Secretaría de Educación 
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Pública es la dependencia idónea para coordinar los trabajos de formación en educación básica 
necesarios en las dependencias y las entidades de la administración pública federal, en 
coordinación con ellas, así como la coordinación de dichos servicios educativos, con estricto 
respecto a su autonomía y en el marco de la ley, con los estados, municipios y el Distrito 
Federal. 

Esta comisión dictaminadora considera oportuno señalar que los transitorios del decreto 
propuestos por el iniciador, consistentes en un periodo de 180 días durante el cual la Secretaría 
de Educación Pública y demás autoridades coordinadas, realicen los diagnósticos necesarios 
para la implantación de programas efectivos que combatan el rezago educativo, así como 
incluir la obligación de establecer plazos y metas en base de los diagnósticos realizados, y 
establecer los incentivos y facilidades para que se lleven a cabo, se consideran adecuados a fin 
de realizar los objetivos de la reforma propuesta, sin embargo también considera que excede en 
su contenido de los ámbitos que norma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
toda vez que dichos transitorios van más allá de establecer las bases de organización de la 
administración pública e inciden de forma directa en la operatividad del sistema de educación 
básica para adultos, por lo que su contenido debe ser objeto de una subsecuente reforma de las 
leyes secundarias sustantivas en la materia. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura someten 
a consideración del pleno de esta asamblea el siguiente 

Decreto que reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal 

Único. Se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 38. ... 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en 
coordinación con las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, las entidades públicas y privadas, así como los 
fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organizará, igualmente, servicios de 
educación básica para adultos y sistemas de orientación vocacional de enseñanza abierta y de 
acreditación de estudios; 

XXVIII. a XXXI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, así como las demás autoridades con que se 
coordinarán para llevar a cabo los servicios de educación básica para adultos en los términos 
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del presente decreto, deberá llevar a cabo un diagnóstico inicial para la identificación de la 
población objetivo de estos servicios, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la 
publicación del presente decreto, mismo que deberá actualizarse cada año. 

Tercero. Para los programas de educación básica para adultos, en los términos del presente 
decreto, la Secretaría de Educación Pública conjuntamente con las dependencias del Gobierno 
Federal, los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las 
personas físicas o morales, públicas o privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, 
deberán establecer los plazos y las metas para lograr los objetivos que se fijen, de acuerdo a los 
diagnósticos señalados en el artículo transitorio anterior, tomando en consideración las 
asignaciones presupuestales previstas para ello. 

Cuarto. La Secretaría de Educación Pública, las dependencias del Gobierno Federal, los 
Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las personas físicas o 
morales, públicas o privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, deberán definir los 
esquemas de incentivos y otorgar las facilidades necesarias para que los servidores públicos que 
se encuentran en rezago educativo puedan concluir su educación básica. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José 
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero, 
Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo 
Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel 
Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), 
secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias 
Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo 
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco González 
Vargas, Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo 
Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci Buzali, José Arturo 
Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 61 

Y 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción 
IV, y 167, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, de acuerdo con la siguiente: 

Metodología:  

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la Comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de motivos, 
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y la 
aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del día 10 de Octubre de 2013 de la Honorable Cámara de Diputados, 
se presentó la iniciativa a cargo del diputado Javier Orozco Gómez para reformar los 
artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó la iniciativa a la 
Comisión de Justicia para su análisis y dictaminación. 

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el 20 de noviembre de dos mil 
trece, se aprobó ensentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de 
la iniciativa en referencia. 

II. Análisis de la iniciativa 

En la iniciativa de mérito que propone el diputado Javier Orozco Gómez se menciona en 
síntesis que en la actualidad los artículos 61 fracción IV y 71 primer párrafo, ambos de la Ley 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano no se han adecuado a las reformas del artículo 105 Constitucional en 
su fracción II inciso g), conforme a las cuales, la CNDH podrá interponer acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes federales, leyes locales y tratados internacionales en los 
que México sea parte, que vulneren los derechos humanos consagrados en nuestro texto 
constitucional. 

En consecuencia y con objeto de continuar con la adecuación de las leyes federales a la reforma 
constitucional del 2011 en materia de derechos humanos debe precisarse en los preceptos 61 y 
71 ya enunciados, que la acción de inconstitucionalidad también debe señalarse que puede 
otorgarse en contra de tratados internacionales en los que México sea parte, que vulneren los 
derechos humanos. 

Por ello, se propone una modificación de los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , para que queden de la siguiente manera 

Artículo 61. ... 

I. a III. ... 

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados, y en su caso, los derechos 
humanos consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que 
se estimen vulnerados; y 

V. ... 

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir 
los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos 
humanos consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial. 

... 

III. Consideraciones 

En la especie, es muy significativo que exista una congruencia en los Códigos y Leyes en base 
al texto Constitucional, de tal modo que se conserve la armonía en cuanto a la regulación de 
aquellas instituciones tuteladas y reformadas por nuestra Carta Magna, tal y como sucede con la 
que se plantea en la Iniciativa de Mérito. 

Por ende esta comisión considera que el procedimiento y desarrollo de la acción de 
inconstitucionalidad en su calidad de medio procesal constitucional, debe estar acorde tanto con 
nuestra Carta Magna, como con la ley en materia de derechos humanos, en el entendido de que 
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las acciones de inconstitucionalidad tienen en muchas ocasiones la misión de defensa y 
salvaguarda de los derechos humanos, ya no tomando en cuenta sólo aquellos establecidos en 
nuestra Constitución, sino también aquellos establecidos en los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 

Destaca en las propuestas de reforma y adición, que las mismas se encaminan exclusivamente a 
adecuar lo relativo a los tratados internacionales que vulneren los Derechos fundamentales que 
constituye una facultad a favor de la CNDH para interponer la acción de inconstitucionalidad, 
tal y como se muestra en las siguientes tablas comparativas de ambos preceptos: 

Texto vigente 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados; y 

V. ... 

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir 
los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial. 

Texto propuesto 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados, y en su caso, los derechos 
humanos consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se 
estimen vulnerados; y 

V. ... 
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Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir 
los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial. 

Conclusiones 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura somete a 
consideración de la honorable asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, fracción IV y 71, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 61. ... 

I. a III. ... 

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados, y en su caso, los derechos 
humanos consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que 
se estimen vulnerados; y 

V. ... 

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su 
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o 
no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de noviembre de dos mil trece. 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González 
(rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González 
(rúbrica), Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Eloy Cantú Segovia 
(rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, 
Tomás Torres Mercado, Cristina González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli 
Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), 
Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez, Marcelo de Jesús Torres 
Cofiño (rúbrica), Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, 
Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA LA LEY DE 

AMNISTÍA DE 1978 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, le fue turnada, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa 
que abroga la Ley de Amnistía de 1978. a cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila, 
Ricardo Mejía Berdeja y Alfonso Durazo Montaño, integrantes del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 157 numeral I, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 
167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen de 
acuerdo con la siguiente: 

Metodología 

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante el pleno de la 
Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de motivos, 
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y la 
aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del 7 de agosto de 2013, de la honorable Cámara de Diputados, se 
presentó la iniciativa a cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía 
Berdeja y Alfonso Durazo Montaño , integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. La cual propone abrogar la Ley de Amnistía de 1978. La iniciativa de referencia; 
materia del presente dictamen, plantea lo siguiente: 

“Decreto por el que se abroga la Ley de Amnistía 

Único. Se abroga la Ley de Amnistía. 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.” 

2. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa para su 
análisis y dictaminación correspondiente a la Comisión de Justicia. 

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada en fecha de dos mil trece, se 
aprobó en sentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de la 
iniciativa en referencia. 

II. Análisis de la iniciativa 

La presente iniciativa pretende abrogar la Ley de Amnistía de 1978, en virtud de que a más de 
treinta años de su promulgación ha cumplido con el propósito de su creación, al reincorporar a 
la vida pública a los integrantes de aquellos grupos disidentes, así como aplicarse a los hechos y 
situaciones que le dieron origen, por lo que su prevalencia en el sistema jurídico mexicano 
resulta irrelevante. No obstante, resulta menester la creación de un nuevo ordenamiento que 
contemple las actuales situaciones políticas del país. 

III. Consideraciones 

Primera. La amnistía es el instrumento jurídico del Estado mexicano elevado a la categoría de 
ley por el que, como un acto de buena voluntad, asume la responsabilidad histórica de dar fin al 
enjuiciamiento, la persecución y los encarcelamientos de los luchadores sociales y de los que 
buscan el cambio social. Esto significa que la materialización de la amnistía implica que una de 
las partes, en este caso, la parte acusadora y perseguidora que es el estado, declara nulos los 
cargos y las sanciones punitivas impuestas a la otra parte perseguida, detenida, acusada y 
encarcelada o a quienes se encontraran procesados en todos los fueros por hechos de naturaleza 
político social. 

Segunda. En nuestro país actualmente existen vigentes dos Leyes de Amnistía, la primera 
publicada el 28 de septiembre de 1978 y la segunda el 22 de enero de 1994, ambas creadas con 
un objetivo en particular y derivadas de los hechos sociopolíticos ocurridos en las épocas 
respectivas, tal es el caso que las disposiciones de dichas leyes establecen sus objetivos y 
aplicación a circunstancias particulares y momentos claramente delimitados. 

Tercera. Se estima que la Ley de Amnistía de 1978 ha cumplido con el propósito por el cual 
fue creada, en razón de que de la lectura del artículo 1o. de dicho ordenamiento se establece 
que la amnistía será decretada en contra de las personas ante quienes se ejercitó acción penal 
hasta la fecha de entrada en vigor de la misma ley, por lo que aunado en lo dispuesto en su 
artículo 1o. transitorio la amnistía surtió efectos con su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación , es decir el 28 de septiembre de 1978. 

En ese sentido se considera que a través del simple curso del tiempo, la ley en comento ha 
cumplido con los efectos para los cuales fue creada, por lo que su abrogación resulta irrelevante 
para el orden jurídico mexicano en virtud de que por sí misma establece los alcances de sus 
efectos. 
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Cuarta. Dicho lo anterior, cabe agregar que la iniciativa en comento no viola tampoco ninguna 
otra disposición constitucional y resultaría procedente, en virtud de que la que quedaría vigente 
beneficia a quienes participaron en el levantamiento zapatista. 

Se trata entonces de un procedimiento de técnica legislativa, que no debería representar mayor 
dificultad. 

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión se manifiesta por la necesidad de aprobar la 
iniciativa de mérito, por lo que presenta a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados 
el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se abroga la Ley de Amnistía 

Artículo Único. Se abroga la Ley de Amnistía, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 1978. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de dos mil trece. 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González 
(rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González 
(rúbrica), Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), secretarios; Eloy Cantú Segovia 
(rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, 
Tomás Torres Mercado, Cristina González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli 
Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), 
Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez, Marcelo de Jesús Torres 
Cofiño (rúbrica), Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, 
Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 381 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción 
IV, y 167, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

I. En el apartado de Antecedentes se indica la fecha de recepción ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de motivos, 
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y la 
aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes: 

1. En sesión celebrada el día 22 de octubre de 2013 por la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el diputado Javier Filiberto Guevara González del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa por la que se reforma el artículo 
381 del Código Penal Federal. 

2. En la fecha indicada con antelación, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó la iniciativa 
para su análisis y dictaminación correspondiente a la Comisión de Justicia. 

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el 20 de noviembre de dos mil 
trece, se aprobó ensentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de la 
iniciativa en referencia. 

II. Análisis de la iniciativa 

El diputado propone se reforme el artículo 381 del Código Penal Federal se contemple como 
una agravante al delito de robo, cuando este sea de cable de cobre; modificándose el párrafo 
tercero para que le sea aplicable una sanción mayor, ya que actualmente, el robo de cable o 
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cualquier otro material mediante el cual se presta un servicio público se considera un robo 
simple, y el robo de líneas de conducción eléctrica representa pérdidas millonarias para el 
Gobierno Federal, y los gobiernos Estatales y Municipales, los cuales se ven obligados a 
reparar continuamente los daños, a fin de poder seguir brindando el servicio de alumbrado 
público a las comunidades. 

De igual forma es un delito gravoso para los industriales y comerciantes, campesinos, 
comuneros y ejidatarios que utilizan en los terrenos destinados a la siembra con sistemas de 
riego mediante bombeo, extensiones considerables de cable para la alimentación de las bombas 
y que se han visto también afectados por el robo del cable, lo que representa pérdidas 
cuantiosas que perjudican su situación de por sí ya vulnerable. 

El cobre encabezó la lista de metales no ferrosos que más se revalorizaron a nivel mundial. Esta 
situación hizo que no sólo el insumo pasara a representar el 30 por ciento del costo de 
fabricación de productos, cuando antes implicaba la mitad de ese monto, sino que multiplicó la 
modalidad delictiva del robo de cables de cobre. Este es uno de esos delitos que, antes no 
existían. Pero las condiciones de mercado ya expresadas, y la multiplicación de gente dispuesta 
a participar de su mercado negro, hicieron que el robo de cables de cobre estallara. Hoy está en 
pleno auge, de la mano del alza mundial del precio de este metal y de las organizaciones 
delictivas que se dedican a su comercialización. 

En razón de lo expuesto es necesario que esta actividad tan lastimosa se considere como delito 
de mayor magnitud, considerando necesario que al tratarse del Cobre en particular se 
contemple como un agravante de este delito. Al mismo tiempo que se propone modificar el 
tercer párrafo de este artículo correspondiente a la sanción del delito de robo de manera grave. 

Por lo anterior expuesto se propone modificar el párrafo último, las fracciones XVI, XVII y 
se adiciona una fracción XVIII al artículo 381 del Código Penal Federal y para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 381. ... 

I al XV ... 

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras, 

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus partes o equipo ferroviario, los 
bienes, valores o mercancías que se transporten por este medio, y 

XVIII. Cuando el objeto del robo sea cable de cobre y a consecuencia de ello se 
produjera la interrupción de servicios públicos y básicos. 

... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, XVI, XVII y XVIII de dos 
a siete años de prisión. 

III. Consideraciones 
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Los integrantes de esta comisión al hacer el análisis del contenido y alcance de la reformas 
propuesta al ordenamiento legal en comento, así como a los argumentos y valoraciones que se 
expresan en la exposición de motivos de la iniciativa, coinciden con ellos. 

La propuesta, tiene como propósito adecuar la normativa federal que prevé los casos en que el 
delito de robo se considera como grave para que el mismo tenga una mayor sanción ante el 
incremento en los casos de robo de cable de cobre. 

A lo largo de los últimos años, ha tenido lugar un incremento de las actuaciones delictivas 
relacionadas con el robo de cobre. Esto se debe al valor importante que ha adquirido el cobre, a 
causa de sus óptimas condiciones para el transporte de la energía eléctrica, pues su 
conductividad es muy elevada. 

El material robado proviene de infinidad de sitios, como pueden ser: subestaciones eléctricas, 
campos agrícolas, alumbrado público, y, en general, cualquier tipo de instalación que posea 
cobre en su interior. Todo este material es vendido, posteriormente, en el mercado negro, por 
un valor muy inferior al que puedan pedir en otros sitios. 

Pocas empresas en México son las que tienen candados para evitar la compra de metales, en 
específico el cobre, como el solicitar factura para los autos chatarra o solicitar copia de la 
credencial de elector de los vendedores de cobre u otros metales. 

Hoy en día, existe un mercado clandestino de ventas de metales a nivel mundial, donde 
vendedores y compradores causan cuantiosos daños a establecimientos, oficinas, casas 
habitación y gobierno. 

Nos damos cuenta entonces que estos robos que pudiéramos ver como “menores” conllevan un 
fondo mucho más grave de lo que pensamos, en medio de delitos aduanales, delincuencia 
organizada y hasta delitos fiscales. 

Las medidas que se han adoptado hasta ahorita han sido inútiles, la mejor medida que se ha 
encontrado hasta hoy para evitar el robo, es el de instalar el cableado bajo tierra, sin embargo la 
instalación de esta manera es muy alto y el cambiar a este tipo de infraestructura subterránea en 
resultaría muy costoso y los trabajos se llevarían mucho tiempo. 

En nuestro país, el gobierno ha organizado operativos de vigilancia y clausurado muchos de los 
establecimientos de chatarra, sin embargo, estos esfuerzos al parecer han sido en vano, ya que 
existe un fuerte rezago en la regulación de compra y venta del cobre y otros metales y hasta 
ahora todas las iniciativas de los tres niveles de gobierno, no han dado resultados satisfactorios 
y otras han quedado solo en palabras. Es por ello que se requiere de normas que faculten a las 
autoridades a realizar su cometido 

En ese tenor de ideas, esta comisión coincide con la propuesta, toda vez que resulta necesario 
reformar el Código Penal Federal y con ello se contemple el delito de robo de cable de cobre 
como una agravante al delito de robo; modificándose el párrafo tercero para que le sea aplicable 
una sanción mayor. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura somete a 
consideración de la honorable asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 381 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el último párrafo y se adiciona una fracción XVIII al artículo 381 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue 

Artículo 381. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras; 

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus partes o equipo ferroviario, los 
bienes, valores o mercancías que se transporten por este medio, y 

XVIII. Cuando el objeto del robo sea cable de cobre y a consecuencia de ello se 
produjera la interrupción de servicios públicos y básicos. 

... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, XVI, XVII y XVIII, de 
dos a siete años de prisión. 

Transitorios 

Único . El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión a los 20 días del mes de 
noviembre de 2013. 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Alejandro Carbajal González (rúbrica), 
Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González, Lilia 
Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam 
Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás Torres 
Mercado, Cristina González Cruz, Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio 
César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem 
(rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío Zacarías 
Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, Fernando Zárate Salgado, Claudia Delgadillo González, 
Crystal Tovar Aragón (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE 

LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Pesca de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión fue turnado para 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, mediante el oficio número DGPL 62-II-7-
729, el expediente número 2051, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción V del artículo 2o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
presentada por la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión, con base en las 
facultades que confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, numerales 6, 
incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 80, numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, numeral 1, 85, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 162 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta asamblea el presente dictamen, de 
acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

a) En sesión ordinaria efectuada el día 29 de abril de 2013, la diputada Yesenia Nolasco 
Ramírez presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 
2o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

b) Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en esa fecha, acordó turnar la iniciativa que nos ocupa, 
para análisis y dictamen, mismo que se recibió en la Comisión de Pesca el 14 de mayo del 
mismo año. 

c) Con fecha 16 de julio de 2013 se solicitó a la Mesa Directiva prórroga del plazo para 
emitir dictamen, que se concedió el 22 de julio del mismo año. 

Contenido de la iniciativa 

El objeto de esta iniciativa es reformar la fracción V del artículo 2 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, a efecto de cambiar el vocablo procurar por garantizar . 

Expone que con la finalidad de normar nuestra legislación acorde y en cumplimiento al 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, suscrito y ratificado por México en 2001, se reformó el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en lo que a derecho de pueblos y 
comunidades indígenas dispone en relación con los derechos de uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3961-II, jueves 13 de febrero de 2014 

2 
 

Con la reforma y actualización del marco jurídico vigente prevalece el aprovechamiento de los 
recursos naturales de las comunidades y pueblos indígenas de los lugares donde habitan, con un 
par de limitaciones las referentes a las modalidades de la tenencia de la tierra y los derechos 
adquiridos por terceros. 

La reforma de gran calado del artículo 2o. de la CPEUM sobre derechos indígenas consagró 
derechos vinculantes con el entorno ambiental y el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales. 

Asimismo, la presente busca mantener la armonía legal existente, pues en el artículo 64 Bis 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el párrafo segundo, 
establece: 

Artículo 64 Bis 1. La federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios... 

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o poseedores de los predios en 
que se pretendan desarrollar las obras o actividades anteriormente señaladas, tendrán 
preferencia para obtener los permisos, concesiones y autorizaciones respectivos. 

El olvido de políticas públicas y una legislación que cubra los requerimientos de las 
comunidades indígenas sigue existiendo. 

Tenemos entonces que el asunto indigenista es un tema de gran importancia pues es vinculante 
con el sector ambiental materia de la presenta iniciativa. 

Un punto favorable lo establece el artículo 79, fracción X, de la LGEEPA que cita: 

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre, se 
considerarán los siguientes criterios: 

I. a IX. ... 

X. El conocimiento biológico tradicional y la participación de las comunidades, así como los 
pueblos indígenas en la elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en que habiten. 

Lo anterior deviene por considerar que los pueblos y comunidades indígenas al ser habitantes 
de zonas ricas en recursos naturales por siglos, son portadores de amplio margen de 
conocimiento heredado de generaciones y por lo cual el aprovechamiento de la biodiversidad y 
riqueza de los ecosistemas seria mayor por los grupos indígenas nativos de esas áreas, 
apostando por el cumplimiento del desarrollo sustentable. 

Las políticas públicas que relacionan la materia ambiental e indígena deben tener como 
objetivo el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas a usar de forma preferente 
los recursos naturales del territorio que habitan, promoviendo la protección del conocimiento y 
capacidades tradicionales adquiridas, lo que permitiría el establecimiento del trabajo bajo una 
asociación basada en principios plenos e informados. 
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Tomando como base los elementos de información disponibles, así como la propuesta citada, la 
Comisión de Pesca se abocó al estudio para cumplir el mandato del pleno de la Cámara de 
Diputados, con base en los siguientes 

Considerandos 

Esta comisión coincide con lo que establece la diputada proponente respecto a que en el país la 
población más afectada por el control del uso de los recursos son a menudo los pueblos 
indígenas, cuyas tierras en las que habitan son una zona donde se localizan importantes 
riquezas naturales. 

Y estamos conscientes de que la explotación de los recursos naturales genera conflictos por la 
competencia y las desigualdades en que se da ésta, afectando principalmente a las comunidades 
y pueblos indígenas por ser el grupo más vulnerable ante el imponente mercado, pero sobre 
todo porque a menudo los territorios con gran diversidad de recursos naturales coinciden con 
zonas habitadas por indígenas. 

Así como se reformó el artículo 2o. de la CPEUM, a fin de normar la legislación acorde y en 
cumplimiento del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, suscrito y 
ratificado por México en 2001, en lo que a derecho de pueblos y comunidades indígenas 
dispone en relación con los derechos de uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan y ocupan. Ahora esta iniciativa cumpliendo así lo signado en el artículo 
7o., fracción 4, del convenio 169 de la OIT, que dicta que los gobiernos deberán tomar 
medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio 
ambiente de los territorios que habitan busca mantener la armonía legal existente, pues en el 
artículo 64 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que 
en el párrafo segundo establece: 

Artículo 64 Bis 1. La federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios... 

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o poseedores de los predios en los 
que se pretendan desarrollar las obras o actividades anteriormente señaladas, tendrán 
preferencia para obtener los permisos, concesiones y autorizaciones respectivos. 

Coincidimos en que esta modificación no busca el derecho y uso preferente de los recursos 
naturales por parte de los pueblos y comunidades indígenas como una medida de favoritismos, 
sino que representa también una fuerte obligación para estos pueblos y comunidades pues por 
encima de todo están obligados a preservar el hábitat y mantener la integridad de esas tierras 
por considerarlas un punto clave y estratégico para su desarrollo y mantenimiento. 

Por eso, esta comisión considera viable que en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables que en el artículo 2o., fracción V, señala: 

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y 
acuícolas de las comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente ley, de los 
lugares que ocupen y habiten; 
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Es conveniente introducir el término garantizar a fin de que estos derechos se lleven a cabo con 
uso y disfrute preferente y no meramente en sentido de procuración. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados someten a 
consideración del pleno de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 2o. de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Son objetivos de esta ley 

I. a IV. ... 

V. Garantizar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y 
acuícolas de las comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente ley, de los 
lugares que ocupen y habiten; 

VI. a XV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 21 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Pesca 

Diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), presidente; Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica en contra), 
María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo, Ricardo Medina Fierro (rúbrica), 
Leopoldo Sánchez Cruz, Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Angélica Rocío Melchor Vázquez (rúbrica), 
secretarios; Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica en contra), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica 
en contra), María del Carmen Ordaz Martínez (rúbrica), Eduardo Román Quian Alcocer, Salvador Ortiz 
García (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén, Sebastián Alfonso de 
la Rosa Peláez (rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz, María 
Fernanda Romero Lozano, Francisco Grajales Palacios (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, Y FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157, numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción 
IV, y 167, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante el pleno de la 
Cámara de Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa” , se examina el contenido sustancial de la 
propuesta legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su 
alcance. 

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones” , la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de motivos, 
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto y la 
aplicación de doctrina. 

I. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria del día 17 de Octubre de 2013 de la Honorable Cámara de Diputados, se 
presentó la iniciativa a cargo de la diputada Alfa Eliana González Magallanes para reformar y 
adicionar diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos 
Penales, y Federal de Procedimientos Civiles. Dicha iniciativa fue suscrita por el diputado Luis 
Ángel Xariel Espinosa Cházaro. 

2. Los preceptos a que se refiere esta iniciativa son los siguientes: primer párrafo del artículo 
149 Ter del Código Penal Federal; artículos 28, 31; 74; 87; 95, fracción III, 103 segundo 
párrafo, 124 Bis, 128, fracción IV, 141, fracción X, 154, 155 y 388, fracción II Bis, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y los artículos 107, 180, 271, y 342 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

3. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó la iniciativa a la 
Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación. 
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4. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el 20 de noviembre de dos mil 
trece, se aprobó ensentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de la 
iniciativa en referencia. 

II. Análisis de la iniciativa 

En la iniciativa de mérito se menciona en síntesis que se pretende asegurar que las personas con 
discapacidad auditiva (sordos), silente (mudos) o discapacidad visual (ciegos), tengan acceso a 
la justicia en igualdad de condiciones que las demás, incluso mediante ajustes a los 
procedimientos de orden civil y penal, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de 
las personas con discapacidad como participantes directos e indirectos, incluida la declaración 
como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de 
investigación y otras etapas preliminares. 

Lo anterior en virtud de que es derecho de todo mexicano comunicarse en la lengua de la que 
sea hablante, ya sea en este caso la lengua de señas mexicana o el Sistema de Escritura Braille, 
sin restricción alguna en el ámbito público o privado, en cualquier forma, y en todas las 
actividades sociales, económicas, políticas, judiciales, religiosas y cualesquiera otras. 

Para lo cual, las autoridades federales responsables de la procuración y administración de 
justicia, deben proveer lo necesario a efecto de que en cualquier juicio, las personas con alguna 
discapacidad, como los sordos o los ciegos, sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua, o forma de comunicación. 

Por lo anterior se proponen las siguientes reformas y adiciones: Artículo 149 Ter del Código 
Penal Federal; artículos 28, 31; 74; 87; 95, fracción III, 103 segundo párrafo, 124 Bis, 128, 
fracción IV, 141, fracción X, 154, 155 y 388, fracción II Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y los artículos 107, 180, 271, y 342 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles para que queden de la siguiente manera: 

Del Código Penal Federal 

Articulo 149 Ter . Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a 
trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por 
razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, 
preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o 
económica, discapacidad , condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades 
de las personas mediante la realización de cualquiera de las siguientes conductas. 

I. a III. ... 

Del Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los peritos no 
hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, o sean personas con alguna 
discapacidad , se les nombrará a petición de parte y de oficio, uno o más intérpretes o 
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traductores, quienes deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de 
transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la declaración en el 
idioma del declarante, sin que esto obste para que el traductor haga la traducción. 

Cuando no pudiere ser habido un traductor mayor de edad podrá nombrarse a un menor que 
haya cumplido quince años. 

Artículo 31 . Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere persona con 
discapacidad visual, auditiva y/o silente , se le proporcionará un intérprete que tenga 
conocimiento de su Lengua o medio de comunicación , siempre que sea mayor de catorce 
años; y en este caso se observará lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o por cédula, o por telégrafo, o 
mediante sistema de escritura braille, si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere 
persona con discapacidad visual, anotándose en cualquiera de esos casos la constancia 
respectiva en el expediente. 

La cédula se asentará en papel oficial y deberá ser sellada por el tribunal o el Ministerio 
Público que haga la citación. 

Artículo 87 . Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el Ministerio 
Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración preparatoria 
comparecerá el inculpado asistido de su defensor, y en su caso, el intérprete o la persona de 
su confianza que el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia 
procesal. 

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del intérprete , del 
defensor y quien podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que 
quiera presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no podrán llevarse a cabo 
las audiencias en que deba participar el inculpado sin el intérprete o traductor a que dicho 
precepto se refiere. 

Artículo 95. Las sentencias contendrán: 

I. a II. ... 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que 
pertenece, idioma o medio de comunicación,residencia o domicilio, y ocupación, oficio o 
profesión. 

IV. a VI. ... 

Artículo 103 . Las notificaciones se harán a más tardar el día siguiente al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven. 
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Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, se 
notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al día y 
hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose tomar 
en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, y asistiéndose de 
intérprete o traductor si la persona por notificarsepresenta alguna discapacidad o no habla 
o no entiende suficientemente el idioma castellano. 

Artículo 124 Bis . En la averiguación previa en contra de personas con discapacidad o que 
no hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un intérprete 
o traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con su defensor. 

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de 
comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor, intérprete o el 
traductor que mejoren dicha comunicación. 

Tratándose de personas con discapacidad o pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno 
conocimiento de su lengua, medio de comunicación y cultura. 

Artículo 128 . Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el 
Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma: 

I. a III. ... 

a) a f) ... 

IV. Cuando el detenido sea una persona con discapacidad o perteneciere a un pueblo o 
comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el 
español, se le designará un intérprete otraductor que le hará saber los derechos a que se 
refiere la fracción anterior. Tratándose de personas con discapacidad o indígenas, el 
intérprete o traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento 
de su lengua, medio de comunicación y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención 
se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que corresponda, y 

V... 

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos siguientes: 

A. ... 

I. a IX. ... 

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 
indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o tratándose de 
personas con discapacidad que les impida ver, oír o hablar ; 
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XI. a XIX. ... 

B... 

I. a XI. ... 

C. ... 

Artículo 154 . La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, la discapacidad que presente, el grupo 
étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma 
castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho 
que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, advirtiéndole que si no lo 
hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio. 

Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le hará saber el derecho que 
tiene de ser asistido por un intérprete y por un defensor que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura, en términos del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Si el inculpado no hubiere solicitado su libertad provisional bajo caución, se le hará 
nuevamente conocedor de ese derecho en los términos del artículo 20 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 399 de este Código. 

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o querella así como los nombres 
de sus acusadores y de los testigos que declaren en su contra, se le preguntará si es su 
voluntad declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los hechos 
consignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el juez respetará su voluntad dejando 
constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le harán saber todas las siguientes garantías que le otorga el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que se le recibirán todos los testigos 
y las pruebas que ofrezca, en los términos legales, ayudándole para obtener la comparecencia 
de las personas que solicite, siempre y cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; así 
como que será sentenciado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena máxima 
no exceda de dos años de prisión, o antes de un año si la pena máxima excediere de ese 
tiempo; y que le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en el proceso. 

Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los hechos imputados, y 
practicará careos entre el inculpado y los testigos que hayan declarado en su contra y 
estuvieren en el lugar del juicio, para que aquél y su defensor puedan hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensa, mismo derecho que también corresponde al Ministerio 
Público. 

Artículo 155 . La declaración preparatoria se rendirá en forma oral, escrita y en el caso de 
persona con discapacidad con auxilio de intérprete o persona que conozca su medio de 
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comunicación, por el inculpado, quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado 
podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practique la diligencia 
las redactará con la mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados por los mismos 
hechos, se les tomará declaración por separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos 
inculpados que deban rendir declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas 
en el artículo 257. 

Artículo 388 . Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las causas siguientes: 

I. a II. ... 

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérprete o traductor al inculpado con 
discapacidad o que no hable o entienda suficientemente el idioma castellano, en los 
términos que señale la ley. 

III. a XV. ... 

Del Código Federal de Procedimientos Civiles: 

Artículo 107. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interrogatorio 
de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará traslado, 
ni copia de las posiciones, ni término para que se aconseje; pero, si el absolvente presenta 
alguna discapacidad o no hablare el español, podrá ser asistido por un intérprete, si fuere 
necesario, y, en este caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su 
declaración en su propio idioma o con intervención del intérprete. 

Cuando el que haya de absolver posiciones fuere un indígena y no hable el español, o 
hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y 
cultura, asentándose su declaración en español y en su propio idioma. 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución , el juez de 
la causa deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en 
materia de estenografía proyectada,Lengua de Señas o Escritura Braille, en los términos de 
la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, de un 
traductor o intérprete. 

Artículo 180 . Si el testigo no habla el castellano, rendirá su declaración por medio de 
intérprete, que será nombrado por el tribunal. Cuando el testigo lo pidiere, además de 
asentarse su declaración en español, podrá escribirse en su propio idioma, por él o por el 
intérprete. Este último deberá, antes de desempeñar su encargo, protestar hacerlo lealmente, 
haciéndose constar esta circunstancia. 

Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá 
asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que rinda su 
testimonio, sea en su propia lengua o en español; pero en cualquier caso, el mismo deberá 
asentarse en ambos idiomas. 
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Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará 
testimonio, la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o 
Escritura Braille, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o de un traductor o intérprete. 

Artículo 271 . Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua 
española. Lo que se presente escrito en idioma extranjero o Escritura Braille se acompañará 
de la correspondiente traducción al castellano. 

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas, que no 
supieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas a su lengua, dialecto o idioma con 
cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

Las promociones que las personas con discapacidad , los pueblos o comunidades indígenas 
o los indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, 
dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El tribunal la hará 
de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. Las 
fechas y cantidades se escribirán con letra. 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna 
discapacidad visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo 
requiera, otorgar la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada o de ayuda 
técnica respectiva. 

Articulo 342. Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas por las partes y de las 
decretadas por el tribunal, en su caso, el último día del término de prueba se verificará la 
audiencia final del juicio, con arreglo a los artículos siguientes, concurran o no las partes. 

Si alguna de las partes, fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo supiera 
leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que se 
conozcan fehacientemente todas las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha 
audiencia, sea en su propia lengua o en español; en cualquier caso, la misma deberá asentarse 
en ambos idiomas, si la naturaleza de la lengua lo permite. 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de 
locución, será obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escritura Braille , en 
los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o de traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas y cada una de 
las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia. 

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los 
indígenas y para las personas con discapacidad visual, auditiva o silente ésta deberá 
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de 
que se cumpla con tal disposición. 
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III. Consideraciones 

En México, cada 5 de 100 habitantes de su población tienen alguna discapacidad, lo que 
representa el 5.1 por ciento de la población total, según datos proporcionados en el portal del 
INEGI con datos al 2010. 

De ese porcentaje de población con alguna discapacidad, el 27 por ciento corresponde a la 
discapacidad visual, el 12 por ciento a la auditiva y el 8 por ciento a la discapacidad silente 
(mudos). 

En el artículo primero de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad se establece que el término 
“discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de 
la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

Esas “barreras” que les impone el entorno social y cultural a las personas con alguna 
discapacidad pueden impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás, barreras que se manifiestan con rechazo, indiferencia, discriminación y el no 
reconocimiento de sus derechos y libertades fundamentales. 

En el Glosario de Términos Sobre Discapacidad, Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos se advierten los siguientes conceptos: 

• Discapacidad auditiva. Es la restricción en la función de la percepción de los sonidos 
externos, cuando la pérdida es de superficial a moderada, se necesita el uso de auxiliares 
auditivos pero pueden adquirir la lengua oral a través de la retroalimentación de información 
que reciben por la vía auditiva. Cuando la pérdida auditiva no es funcional para la vida 
diaria, la adquisición de la lengua oral no se da de manera natural es por ello que utilizan la 
visión como principal vía de entrada de la información para aprender y para comunicarse, 
por lo que la lengua natural de las personas con esta condición es la lengua de señas 
mexicana. 

• Discapacidad visual. Es la deficiencia del sistema de la visión, las estructuras y funciones 
asociadas con él. Es una alteración de la agudeza visual, campo visual, motilidad ocular, 
visión de los colores o profundidad, que determinan una deficiencia de la agudeza visual, y 
se clasifica de acuerdo a su grado. 

Las personas con discapacidad se encuentran reconocidas por diversos ordenamientos de 
carácter nacional (Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad) e 
internacional, entre los que destacan la “Convención Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”, y la “Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad”, siendo que en el inciso a) del numeral 1 
del artículo III de éste último instrumento, los Estados Partes se comprometen a promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la 
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como 
el acceso a la justicia. 
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La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, el veintiséis de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del nueve de agosto del propio año y el instrumento de su ratificación 
firmado por el Ejecutivo Federal el seis de diciembre de dos mil, fue depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, el veinticinco de enero de dos mil uno. 

En ese sentido, es muy significativo para los integrantes de ésta Comisión que se pretenda con 
esta iniciativa asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones que las demás, incluso mediante las precisiones del lenguaje que 
aquellas utilizan para comunicarse para adaptarlo en los procedimientos de orden civil y penal, 
lo que contribuirá al desarrollo de las funciones efectivas de las personas con discapacidad 
visual, silente y auditiva, ya como parte, ya como testigos, en todos los procedimientos 
judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares. 

Destaca en las propuestas de reforma y adición, que en su gran mayoría se encamina a asegurar 
que las personas con discapacidad visual, silente y auditiva gocen de una adecuada 
comunicación en su lenguaje natural y para ello se propone el auxilio de un intérprete 
debidamente certificado y proporcionado gratuitamente por la autoridad en los procesos penales 
o civiles. También propone el reconocimiento legal de las formas de lenguaje denominadas: 
lengua de señas mexicana o sistema de escritura Braille. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, establece que por 
“Lenguaje”, se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal, definiendo a la lengua de señas mexicana, como “la lengua de una 
comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y 
acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de 
función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y 
compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral”. 

De igual forma se reconocen como válidos al Sistema Braille, los modos, medios y los demás 
formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad; y define al 
Sistema de Escritura Braille, como el “sistema para la comunicación representado mediante 
signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas”. 

En efecto, en la iniciativa de mérito se advierten las siguientes modificaciones al Código Penal 
Federal, Código Federal de Procedimientos Penales y Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

1) Reforma y adiciona el artículo 149 Ter en su primer Párrafo del Código Penal Federal dado 
que introduce la palabra “discapacidad ” y añade una coma después del texto “condición social 
o económica”. 

Texto Vigente 

189 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos 
días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 
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origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o económica, condición 
de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole atente contra la dignidad 
humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas mediante la 
realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

Texto propuesto 

189 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos 
días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 
origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 
sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o 
económica, discapacidad , condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades 
de las personas mediante la realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

2) Reforma y adiciona el artículo 28 en su primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce la frase “o sean personas con alguna 
discapacidad” y añade una coma después del texto “o no entiendan suficientemente el idioma 
castellano, ”. 

Texto vigente 

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los peritos no 
hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, se les nombrará a petición de 
parte o de oficio, uno o más traductores, quienes deberán traducir fielmente las preguntas y 
contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá 
escribirse la declaración en el idioma del declarante, sin que esto obste para que el traductor 
haga la traducción. 

Texto propuesto 

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los peritos no 
hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, o sean personas con alguna 
discapacidad , se les nombrará a petición de parte y de oficio, uno o más intérpretes o 
traductores, quienes deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de 
transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la declaración en el 
idioma del declarante, sin que esto obste para que el traductor haga la traducción. 

3) Reforma, deroga y adiciona el artículo 31 del Código Federal de Procedimientos 
Penales , dado que sustituye la expresión “sordomudo” por la de “persona con discapacidad 
visual auditiva y/o silente”. También reemplaza la frase “se le nombrará como intérprete a una 
persona que pueda comprenderlo” por la de “se le proporcionará un intérprete que tenga 
conocimiento de su Lengua o medio de comunicación”. 

Texto Vigente 
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Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere sordo-mudo, se le nombrará 
como intérprete a una persona que pueda comprenderlo, siempre que sea mayor de catorce 
años; y en este caso se observará lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Texto propuesto 

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere persona con discapacidad 
visual auditiva y/o silente , se le proporcionará un intérprete que tenga conocimiento de 
su Lengua o medio de comunicación , siempre que sea mayor de catorce años; y en este 
caso se observará lo dispuesto en los artículos anteriores. 

4) Reforma y adiciona el artículo 74 en su primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce la frase “o mediante sistema de escritura braille, si 
el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere persona con discapacidad visual ,” después del 
texto “o por telégrafo, ”. 

Texto vigente 

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o por cédula, o por telégrafo, 
anotándose en cualquiera de esos casos la constancia respectiva en el expediente. 

Texto propuesto 

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o por cédula, o por telégrafo, o 
mediante sistema de escritura braille, si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere 
persona con discapacidad visual , anotándose en cualquiera de esos casos la constancia 
respectiva en el expediente. 

5) Reforma y adiciona el artículo 87 en sus tres párrafos del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce la frase “intérprete ”. 

Texto vigente 

Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el Ministerio 
Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración preparatoria 
comparecerá el inculpado asistido de su defensor y en su caso, la persona de su confianza 
que el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia procesal. 

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del defensor quien podrá 
hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que quiera presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no podrán llevarse a cabo 
las audiencias en que deba participar el inculpado sin el traductor a que dicho precepto se 
refiere. 

Texto propuesto 
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Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el Ministerio 
Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración preparatoria 
comparecerá el inculpado asistido de su defensor, y en su caso, el intérprete o la persona de 
su confianza que el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia 
procesal. 

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del intérprete , del 
defensor y quien podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que 
quiera presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no podrán llevarse a cabo 
las audiencias en que deba participar el inculpado sin el intérprete o traductor a que dicho 
precepto se refiere. 

6) Reforma y adiciona el artículo 95 fracción III del Código Federal de Procedimientos 
Penales dado que introduce la frase “o medio de comunicación,” después del texto “idioma, ”. 

Texto vigente 

Artículo 95. Las sentencias contendrán: 

I. ... 

II.... 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que 
pertenece, idioma, residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión. 

Texto propuesto 

Artículo 95. Las sentencias contendrán: 

I. ... 

II.... 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que 
pertenece, idioma o medio de comunicación,residencia o domicilio, y ocupación, oficio o 
profesión. 

7) Reforma y adiciona del artículo 103 en su segundo párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce la frase “intérprete o” después del texto “y 
asistiéndose de ”. También introduce la frase “presenta alguna discapacidad o ” después del 
texto “si la persona por notificarse”. 
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Texto vigente 

Artículo 103. ... 

Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, se 
notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al día y 
hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose tomar 
en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, y asistiéndose de 
traductor si la persona por notificarse no habla o no entiende suficientemente el idioma 
castellano. 

Texto propuesto 

Artículo 103. ... 

Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, se 
notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al día y 
hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose tomar 
en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, y asistiéndose 
de intérprete o traductor si la persona por notificarsepresenta alguna discapacidad o no 
habla o no entiende suficientemente el idioma castellano. 

8) Reforma y adiciona el artículo 124 Bis en sus tres párrafos del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce en el primer párrafo la frase “con discapacidad 
o ” después de la frase “En la averiguación previa en contra de personas ”. También introduce 
la frase “un intérprete o ” en el primer párrafo después de la frase “se les nombrará”. En el 
segundo párrafo añade la frase “un intérprete o ” después de la frase “podrá nombrar el 
defensor ”. En el último párrafo se introducen las frases “con discapacidad o” y “medio de 
comunicación”. 

Texto vigente 

Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de personas que no hablen o no 
entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un traductor desde el primer día de 
su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos procedimentales sucesivos y en la 
correcta comunicación que haya de tener con su defensor. 

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de 
comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor o el traductor que 
mejoren dicha comunicación. 

Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas, tanto el 
defensor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno conocimiento de su lengua 
y cultura. 

Texto propuesto 
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Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de personas con discapacidad o que 
no hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un intérprete 
o traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos 
procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con su defensor. 

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de 
comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor, intérprete o el 
traductor que mejoren dicha comunicación. 

Tratándose de personas con discapacidad o pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno 
conocimiento de su lengua, medio de comunicación y cultura. 

9) Reforma y adiciona el artículo 128 fracción IV del Código Federal de Procedimientos 
Penales dado que introduce las frases “sea una persona con discapacidad o”; “un intérprete 
o ”; “personas con discapacidad o ”; “el intérprete o ”; y “medio de comunicación” en su 
texto. 

Texto vigente 

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el 
Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere extranjero, 
que no hable o no entienda suficientemente el español, se le designará un traductor que le 
hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el 
traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de su 
lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la 
representación diplomática o consular que corresponda, y 

Texto propuesto 

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el 
Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 
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IV. Cuando el detenido sea una persona con discapacidad o perteneciere a un pueblo o 
comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el 
español, se le designará un intérprete otraductor que le hará saber los derechos a que se 
refiere la fracción anterior. Tratándose de personas con discapacidad o indígenas, el 
intérprete o traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además 
conocimiento de su lengua, medio de comunicación y cultura. Si se tratare de un extranjero, 
la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que 
corresponda, y 

10) Reforma y adiciona el artículo 141 fracción X del Código Federal de Procedimientos 
Penales dado que introduce las frases “o tratándose de personas con 
discapacidad”;y “ver ” en su texto. 

Texto vigente 

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos siguientes: 

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 
indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o padezcan alguna 
discapacidad que les impida oír o hablar; 

Texto propuesto 

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito tendrán los derechos siguientes: 

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 
indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o tratándose de 
personas con discapacidad que les impida ver, oír o hablar; 

11) Reforma y adiciona el artículo 154 en su Primer Párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales dado que introduce la frase “la discapacidad que presente ,” después 
del texto “también los apodos que tuviere, ”. 

Texto vigente 

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertenezca, 
en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma castellano y sus demás 
circunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho que tiene para defenderse 
por sí o por persona de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará 
un defensor de oficio. 

Texto propuesto 

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, la discapacidad que presente, el grupo 
étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma 
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castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho 
que tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, advirtiéndole que si no lo 
hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio. 

12) Reforma y adiciona el artículo 155 del Código Federal de Procedimientos Penales dado 
que introduce la frase “y en el caso de persona con discapacidad con auxilio de intérprete o 
persona que conozca su medio de comunicación ,” después del texto “La declaración 
preparatoria se rendirá en forma oral o escrita”. 

Texto vigente 

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en forma oral o escrita, por el inculpado, 
quien podrá se asesorado por su defensor. El inculpado podrá dictar sus declaraciones, pero 
si no lo hiciere, el juzgador que practique la diligencia las redactará con la mayor exactitud 
posible. Si fueran varios los inculpados por los mismos hechos, se les tomará declaración por 
separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados que deban rendir 
declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas en el artículo 257. 

Texto propuesto 

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en forma oral o escrita y en el caso de 
persona con discapacidad con auxilio de intérprete o persona que conozca su medio de 
comunicación, por el inculpado, quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado 
podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practique la diligencia 
las redactará con la mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados por los mismos 
hechos, se les tomará declaración por separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos 
inculpados que deban rendir declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas 
en el artículo 257. 

13) Reforma y adiciona el artículo 388 fracción II Bis del Código Federal de 
Procedimientos Penalesdado que introduce las frases “intérprete o” y “con discapacidad 
o” en su texto. 

Texto vigente 

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las causas siguientes: 

II Bis. Por haberse omitido la designación del traductor al inculpado que no hable o entienda 
suficientemente el idioma castellano, en los términos que señale la ley. 

Texto propuesto 

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las causas siguientes: 

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérprete o traductor al inculpado con 
discapacidad o que no hable o entienda suficientemente el idioma castellano, en los 
términos que señale la ley. 
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14) Reforma y adiciona el artículo 107 en sus párrafos primero y tercero del Código 
Federal de Procedimientos Civiles dado que introduce las frases “presenta alguna 
discapacidad o” y “Lengua de Señas o Escritura Braille” en su texto. 

Texto vigente 

ARTICULO 107. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un 
interrogatorio de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le 
dará traslado, ni copia de las posiciones, ni término para que se aconseje; pero, si el 
absolvente no hablare el español, podrá ser asistido por un intérprete, si fuere necesario, y, en 
este caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su declaración en 
su propio idioma, con intervención del intérprete. 

... 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en materia 
de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, de un traductor o intérprete. 

Texto propuesto 

Articulo 107. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interrogatorio 
de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará traslado, 
ni copia de las posiciones, ni término para que se aconseje; pero, si el absolvente presenta 
alguna discapacidad o no hablare el español, podrá ser asistido por un intérprete, si fuere 
necesario, y, en este caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su 
declaración en su propio idioma o con intervención del intérprete. 

... 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en materia 
de estenografía proyectada,Lengua de Señas o Escritura Braille , en los términos de la 
fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, de un 
traductor o intérprete. 

15) Reforma y adiciona el artículo 180 en su tercer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Civiles dado que introduce la frase “Lengua de Señas o Escritura 
Braille,” después de la frase “estenografía proyec tada”. 

Texto vigente 

Artículo 180. ... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3961-II, jueves 13 de febrero de 2014 

18 

 

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará 
testimonio, la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos de 
la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o de un 
traductor o intérprete. 

Texto propuesto 

Artículo 180. ... 

... 

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará 
testimonio, la asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o 
Escritura Braille, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o de un traductor o intérprete. 

16) Reforma y adiciona el artículo 271 en sus párrafos primero y tercero del Código 
Federal de Procedimientos Civiles dado que introduce las frases “o Escritura Braille” y “las 
personas con discapacidad , ” en su texto. 

Texto vigente 

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. 
Lo que se presente escrito en idioma extranjero se acompañará de la correspondiente 
traducción al castellano. 

... 

Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en lo individual, 
asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán 
acompañarse de la traducción al español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su 
presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

... 

.... 

Texto propuesto 

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. 
Lo que se presente escrito en idioma extranjero o Escritura Braille se acompañará de la 
correspondiente traducción al castellano. 

... 
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Las promociones que las personas con discapacidad, los pueblos o comunidades indígenas 
o los indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, 
dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El tribunal la hará 
de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

.... 

17) Reforma y adiciona el artículo 342 en sus párrafos tercero y cuarto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles dado que introduce las frases “Lengua de Señas o 
Escritura Braille” después de la frase “la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada ” y sustituye la frase “para los discapacitados visuales, auditivos o silentes “ por la 
frase “para las personas con discapacidad visual, auditiva o silente” en su texto. 

Texto vigente 

Artículo 342. ... 

... 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de 
locución, será obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del 
artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o de traductor, a fin de que se 
conozcan fehacientemente todas y cada una de las actuaciones judiciales que tengan lugar en 
dicha audiencia. 

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los 
indígenas y para los discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá suspenderse y 
ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla 
con tal disposición. 

Texto propuesto 

Articulo 342. ... 

... 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de 
locución, será obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escritura Braille , en 
los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o de traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas y cada una de 
las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia. 

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los 
indígenas y para las personas con discapacidad visual, auditiva o silente ésta deberá 
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suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de 
que se cumpla con tal disposición. 

CONCLUSIONES: 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura somete a 
consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 
Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales, y del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 149 Ter del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Articulo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a 
trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por 
razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, 
preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o 
económica, discapacidad , condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de 
las personas mediante la realización de cualquiera de las siguientes conductas. 

I. al III. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 28, primer párrafo; 31; 74, primer párrafo; 87; 95, 
fracción III; 103, párrafo segundo; 124 Bis; 128, fracción IV; 141, apartado A fracción X; 154, 
primer párrafo; 155; y 388, fracción II Bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los peritos no 
hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano, o sean personas con alguna 
discapacidad , se les nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más intérpretes o 
traductores, quienes deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de 
transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la declaración en el 
idioma del declarante, sin que esto obste para que el traductor haga la traducción. 
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... 

Artículo 31 . Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere persona con 
discapacidad visual, auditiva y/o silente , se le proporcionará un intérprete que tenga 
conocimiento de su lengua o medio de comunicación , siempre que sea mayor de catorce 
años; y en este caso se observará lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o por cédula, o por telégrafo, o 
mediante sistema de escritura braille, si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere 
persona con discapacidad visual , anotándose en cualquiera de esos casos la constancia 
respectiva en el expediente. 

... 

Artículo 87 . Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el Ministerio 
Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración preparatoria 
comparecerá el inculpado asistido de su defensor, y en su caso, el intérprete o la persona de su 
confianza que el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia procesal. 

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del intérprete , del 
defensor quien podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que 
quiera presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este Código, no podrán llevarse a cabo las 
audiencias en que deba participar el inculpado sin el intérprete o traductor a que dicho 
precepto se refiere. 

Artículo 95. ... 

I. a II. ... 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que 
pertenece, idioma o medio de comunicación,residencia o domicilio, y ocupación, oficio o 
profesión. 

IV. a VI. ... 

Artículo 103 . ... 

Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, se 
notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al día y 
hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose tomar en 
cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Código, y asistiéndose de 
intérprete o traductor si la persona por notificarse presenta alguna discapacidad o no habla o 
no entiende suficientemente el idioma castellano. 
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Artículo 124 Bis . En la averiguación previa en contra de personas con discapacidad o que no 
hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un intérprete o traductor 
desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos los actos procedimentales 
sucesivos y en la correcta comunicación que haya de tener con su defensor. 

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que perdure ese canal de 
comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el defensor, intérprete o el traductor 
que mejoren dicha comunicación. 

Tratándose de personas con discapacidad o pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno 
conocimiento de su lengua, medio de comunicación y cultura. 

Artículo 128 . ... 

I. a III. ... 

IV. Cuando el detenido sea una persona con discapacidad o perteneciere a un pueblo o 
comunidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el 
español, se le designará un intérprete otraductor que le hará saber los derechos a que se 
refiere la fracción anterior. Tratándose de personas con discapacidad o indígenas, el 
intérprete o traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento 
de su lengua, medio de comunicación y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención 
se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular que corresponda, y 

V. ... 

Artículo 141. ... 

A. ... 

I. a IX. ... 

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos 
indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o tratándose de 
personas con discapacidad que les impida ver, oír o hablar ; 

XI. a XIX. ... 

... 

... 

... 

... 
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B. y C. ... 

Artículo 154 . La declaración preparatoria comenzará por las generales del inculpado, en las 
que se incluirán también los apodos que tuviere, la discapacidad que presente, el grupo étnico 
indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma 
castellano y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el derecho que 
tiene para defenderse por sí o por persona de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el 
juez le nombrará un defensor de oficio. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 155 . La declaración preparatoria se rendirá en forma oral, escrita y en el caso de 
persona con discapacidad con auxilio de intérprete o persona que conozca su medio de 
comunicación, por el inculpado, quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado podrá 
dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practique la diligencia las 
redactará con la mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados por los mismos 
hechos, se les tomará declaración por separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos 
inculpados que deban rendir declaración, el juez adoptará las medidas precautorias previstas en 
el artículo 257. 

Artículo 388 . ... 

I. a II. ... 

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérprete o traductor al inculpado con 
discapacidad o que no hable o entienda suficientemente el idioma castellano, en los 
términos que señale la ley. 

III. a XV. ... 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 107, párrafos primero y tercero; 180, párrafo 
tercero; 271, párrafos primero y tercero; y 342, párrafo tercero y cuarto, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles para quedar como siguen: 

Articulo 107 . En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver un interrogatorio de 
posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará traslado, ni 
copia de las posiciones, ni término para que se aconseje; pero, si el absolvente presenta alguna 
discapacidad o no hablare el español, podrá ser asistido por un intérprete, si fuere necesario, y, 
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en este caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su declaración en 
su propio idioma o con intervención del intérprete. 

... 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la 
causa deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en materia de 
estenografía proyectada,Lengua de Señas o Escritura Braille, en los términos de la fracción 
VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, de un traductor o 
intérprete. 

Artículo 180 . ... 

... 

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la causa 
deberá ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará testimonio, la 
asistencia necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escritura 
Braille, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o de un traductor o intérprete. 

Artículo 271 . Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse en lengua española. 
Lo que se presente escrito en idioma extranjero o Escritura Braille se acompañará de la 
correspondiente traducción al castellano. 

... 

Las promociones que las personas con discapacidad , los pueblos o comunidades indígenas o 
los indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto 
o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El tribunal la hará de oficio 
con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada para ello. 

... 

... 

Artículo 342. ... 

... 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de 
locución, será obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escritura Braille , en los 
términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad o 
de traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas y cada una de las actuaciones 
judiciales que tengan lugar en dicha audiencia. 
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Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los 
indígenas y para las personas con discapacidad visual, auditiva o silente ésta deberá 
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que 
se cumpla con tal disposición. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente Decreto se traducirá a las lenguas indígenas. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Cuarto. Todos los entes competentes deberán desarrollar las políticas públicas y acciones 
señaladas en el presente Decreto, adoptando medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos en 
congruencia con la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de noviembre de dos mil trece. 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Alejandro Carbajal González, 
Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González (rúbrica), 
Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), 
Miriam Cárdenas Cantú, Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás Torres 
Mercado, Cristina González Cruz, Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio 
César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem 
(rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío Zacarías 
Capuchino, Damián Zepeda Vidales, Fernando Zárate Salgado, Claudia Delgadillo González (rúbrica), 
Crystal Tovar Aragón (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE SALUD; FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DEL SEGURO SOCIAL; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados le fue turnada, para los efectos 
de la fracción e) del artículo 72 constitucional, la minuta procedente del Senado de la República 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes 
General de Salud; Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

La Comisión de Seguridad Social realizó reuniones en grupos de trabajo con la finalidad de 
revisar aquellas partes de la minuta que el Senado eliminó y reformó antes de regresarla, para 
revisión, a la Cámara de Diputados, de la similar que en su oportunidad se envió el año de 
2010, y después de analizarlas debidamente, somete a la consideración de esta Asamblea el 
siguiente dictamen. 

Antecedentes 

La minuta corresponde a la enviada por la Cámara de Diputados a la de Senadores el 7 de 
diciembre de 2010, cuyo origen provino de iniciativa con proyecto de decreto presentada por el 
ciudadano diputado a la LXI Legislatura Heladio Gerardo Verver Vargas y Ramírez (PRD), en 
la sesión celebrada por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión el 04 de agosto de 
2010, cuyo anteproyecto de dictamen fue aprobado por la Comisión de Seguridad Social de la 
misma LXI Legislatura, el 10 de noviembre de 2010, que fue aprobado por el pleno de la 
Cámara de Diputados, también de la LXI Legislatura, el 07 de diciembre del mismo año, por 
305 votos en pro, ninguno en contra y una abstención. 

Consideraciones de la comisión 

En fecha 23 de abril de 2013, un poco más de tres años y medio después de recibida la minuta 
de la Cámara de Diputados, el Senado de la República aprueba, el dictamen correspondiente, 
desechando la adición de una fracción II bis al artículo 64 de la Ley General de Salud; 
suprimiendo la reforma y adición al artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo; suprimiendo la 
propuesta reforma al artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, ya que su contenido ya está 
vigente en la ley recién reformada; reformando, sin cambio en el fondo, la redacción del 
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
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apartado b) del artículo 123 constitucional; modificando la redacción, sin cambio en el fondo, 
del artículo 94 de la Ley del Seguro Social; reformando, sin cambio en el fondo, la redacción de 
la fracción II y de la adicionada fracción III de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; no se reforma el artículo 20 y se modifica la redacción, 
sin cambio en el fondo, del artículo 28 de la Ley para la protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Los cambios en la redacción solo ajustan la misma a aquellas disposiciones que entre el tiempo 
de presentación de la iniciativa y de su aprobación en el pleno de la Cámara de Diputados, con 
el de la aprobación de la minuta por parte del Senado de la República, se han ya modificado por 
separado, y se suprimen algunas frases que eran redundantes, como puede verse en el 
comparativo anexo al presente. 

La Comisión que suscribe, no tiene impedimento para aceptar estas supresiones y reformas ya 
que el fondo de la minuta original está respetado y su intención es de utilidad para el 
mejoramiento colectivo de la población. 

Conclusiones y proyecto de decreto 

Con fundamento a las consideraciones expresadas y debidamente fundadas, la Comisión de 
Seguridad se allana a las supresiones, modificaciones y reformas hechas por el Senado de la 
República a la minuta enviada por la Cámara de Diputados, que resultaron como consecuencia 
del tiempo trascurrido entre los dictámenes de una y otra Cámaras, y somete a la consideración 
de esta honorable asamblea el siguiente acuerdo: 

Único: Se aprueba la minuta remitida por el Senado de la República en sus términos, y, en 
cumplimiento de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B ) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; y 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

I. ... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento 
exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en 
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su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo 
materno infantil. 

II Bis a IV. ... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, para quedar como 
sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia 
tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o 
para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la 
actual en su orden, del artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue. 

Artículo 94. ... 

I. ... 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para la lactancia 
materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, 
de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en 
lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Una canastilla al nacer el hijo cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico. 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la 
actual en su orden, al artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 39. ... 

I. ... 

II. A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a 
que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de vida y ayuda para la lactancia, según dictamen médico, exista 
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incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en 
especie, hasta por un lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se entregará a la 
madre o, a falta de esta, a la persona encargada de alimentarlo. 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día 
de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en 
lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia, y 

IV. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de maternidad al nacer el hijo, cuyo costo 
será señalado periódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Directiva. 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 28, numeral C, de la Ley para la Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, 
del Distrito Federal, Estatales y Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
mantendrán coordinados a fin de: 

A. ... 

B. ... 

C. Capacitar y fomentar la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de edad. 

D. a J. ... 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a 
respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las 
mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación 
por condición de género. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a partir 
de la fecha en que entren en vigor estas modificaciones, para que las empresas, instituciones, 
dependencias y, en general, todos los obligados conforme a este Decreto efectúen las 
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adecuaciones físicas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de la ley 
correspondiente. 

Dado en la sala de juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 28 días del mes de 
noviembre de 2013. 

La Comisión de Seguridad Social 

Diputados: Javier Salinas Narváez (rúbrica), presidente; Víctor Rafael González Manríquez, María 
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), María Elia Cabañas 
Aparicio (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Frine 
Soraya Córdova Morán (rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica), María Sanjuana Cerda Franco, secretarios; 
Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, Araceli Torres Flores, 
Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), Ernesto Núñez Aguilar, Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), Luis Manuel 
Arias Pallares, Antonio Sansores Sastré, Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Mario Alberto Dávila 
Delgado (rúbrica), Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), Margarita 
Saldaña Hernández, Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, María Leticia Mendoza 
Curiel (rúbrica), Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), 
María Elena Cano Ayala (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 1 
y 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 
84, numeral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
de acuerdo con la siguiente: 

Metodología 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para la resolución de la comisión dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

Antecedentes 

1. En sesión de la Comisión Permanente de fecha 24 de julio de 2013, los diputados Williams 
Oswaldo Ochoa Gallegos y Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 20 y 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva acordó 
turnar la iniciativa mencionada a la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio CP2R1A.-1810. Expediente 2285. 

3. Con fecha 12 de septiembre de 2013, se solicitó prórroga para atender debidamente y 
dictaminar en tiempo y forma la presente iniciativa, que fue otorgada por la Mesa Directiva el 
18 de septiembre de 2013. 

4. Con fecha 5 de septiembre de 2013 la Comisión de Transportes solicitó al Centro de Estudio 
de las Finanzas Públicas de la honorable Cámara de Diputados, elabore los estudios de impacto 
presupuestario de la presente iniciativa. 
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5. Durante las dos primeras semanas de octubre de 2013, se llevó a cabo la investigación 
documental para allegarse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen 
respectivo. 

6. Durante las dos últimas semanas de octubre de 2013, se convocó a quienes estuvieran 
interesados en esta iniciativa, a enviar los comentarios respectivos. 

II. Contenido de la iniciativa 

El objetivo de la iniciativa presentada por los diputados Ochoa Gallegos y Alcalá Padilla, es 
establecer que las bases de regulación tarifaria de los servicios auxiliares de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos, protejan el interés del usuario. 

Además de considerar la obligación, para los permisionarios de los servicios auxiliares del 
autotransporte federal, de proteger a los viajeros, usuarios y sus bienes, por los daños que 
sufran con motivo de la prestación de esos servicios. 

Señalan los promoventes que una de las quejas más recurrentes de los usuarios de los servicios 
auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos, es que no se respetan sus 
derechos como consumidores y menos sus garantías como usuarios de este servicio. 

Refieren que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal no establece con precisión 
la defensa de estos derechos, dejando prácticamente a discreción de los prestadores de dichos 
servicios, los modos y formas de la prestación del servicio, lo cual constituye una desventaja 
para el usuario, creando una afectación de sus intereses. 

Que estas denuncias por abusos de los operadores de los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos son muy recurrentes en relación a las tarifas que aplican, 
las cuales llegan a ser desproporcionadas y elevadas con relación a las garantías del servicio 
ofrecido. 

Mencionan que otro aspecto que no atiende la ley antes referida, es que no ofrece certeza y 
respaldo de los bienes que se le confían a los prestadores de servicios, con los consecuentes 
casos de perjuicio, ultraje y sustracción de los que son objeto los vehículos que utilizan estos 
servicios. 

Señalan que en el artículo 62 de la referida Ley establece la responsabilidad de concesionarios 
y permisionarios en general, resulta necesaria una precisión de los permisionarios de 
autotransporte de pasajeros y turismo que permita habilitar la mención de los prestadores de 
servicios auxiliares. 

Afirman que de aprobarse la presente iniciativa, se beneficiará e incrementará la calidad de los 
diversos servicios auxiliares del autotransporte federal, en virtud que al darle una garantía 
suficiente al usuario, los prestadores de servicios realizarán un trabajo más eficiente. 

El proyecto de reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal se plantea en los 
siguientes términos: 
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Artículo 20. La Secretaría podrá establecer las tarifas aplicables para la operación de las 
Unidades de Verificación, así como las bases de regulación tarifaria de los servicios de 
arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos. 

En los supuestos a que se refieren este artículo y el anterior en los que se fijen tarifas, éstas 
deberán ser máximas e incluir mecanismos de ajuste que permitan la prestación de servicios 
en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad y permanencia, protegiendo en todo 
momento el interés del usuario. 

Titulo Sexto 
De la Responsabilidad 

Capítulo I 
De la responsabilidad en los caminos, puentes y autotransporte de pasajeros y turismo 

Artículo 62. Los concesionarios a que se refiere esta Ley están obligados a proteger a los 
usuarios en los caminos y puentes por los daños que puedan sufrir con motivo de su uso. 
Asimismo, los permisionarios de autotransporte de pasajeros y turismo, además de aquellos 
que presten los servicios auxiliares referidos en el artículo 52 de esta ley, protegerán a los 
viajeros, usuarios y sus bienes por los daños que sufran con motivo de la prestación del 
servicio. 

La garantía que al efecto se establezca deberá ser suficiente para que el concesionario ampare al 
usuario de la vía durante el trayecto de la misma, y el permisionario a los viajeros desde que 
aborden hasta que desciendan del vehículo y en el uso de cualquiera de los referidos 
servicios auxiliares. 

III. Consideraciones de la comisión 

Primera. La comisión dictaminadora expresa su interés en reformar la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, para establecer un marco jurídico adecuado que garantice la 
seguridad de los usuarios de las vías generales de comunicación. 

Segunda. La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal tiene por objeto regular la 
construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes, 
los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte 
federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Tercera. Define los servicios auxiliares como aquéllos que, sin formar parte del autotransporte 
federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su operación y explotación. 

Cuarta. Establece que la explotación y operación de los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos, requiere de permisos otorgados por la Secretaría. 

Quinta. El Título Cuarto de la ley, que trata lo relacionado a los Servicios Auxiliares al 
Autotransporte Federal, contempla como uno de ellos, los de arrastre, salvamento y depósito de 
vehículos. Estableciendo que los mismos se sujetarán a las condiciones y modalidades 
establecidas en los reglamentos respectivos. 
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Sexta. El Título Sexto, De la Responsabilidad, sólo la establece para los concesionarios de los 
caminos y puentes, así como para los permisionarios del autotransporte federal de pasajeros, 
turismo y carga. 

Séptima. En materia de responsabilidad, esta comisión dictaminadora considera que la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal tiene una laguna que debe ser subsanada, por lo que 
comparte la propuesta de los diputados Ochoa Gallegos y Alcalá Padilla, en el sentido de 
incorporar, en la ley, este elemento que es fundamental para dar certidumbre a los usuarios del 
servicio auxiliar de grúas de arrastre, salvamento y depósito de vehículos. 

Octava. Otro servicio que la ley define como auxiliar, que transporta bienes de terceros, es el 
de los servicios de paquetería y mensajería, en los que también es omisa en materia de 
responsabilidad. 

Novena. Para atender la preocupación de los ciudadanos diputados y subsanar la omisión 
planteada en la consideración anterior, la comisión dictaminadora propone reformar el 
enunciado del Capítulo II, Título Sexto; así como el primer párrafo del artículo 66 y adicionar 
una fracción VI al mismo artículo. 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, esta Comisión Dictaminadora somete 
a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se reforman la denominación del Capítulo II del Título Sexto, el primer 
párrafo del artículo 66 y se adiciona la fracción VI al artículo 66 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Título Sexto 
De la Responsabilidad 

Capítulo II 
De la responsabilidad en el autotransporte de carga, en los servicios de paquetería y 
mensajería y en los de arrastre, salvamento y depósito de vehículos 

Artículo 66. Los permisionarios de servicios de autotransporte de carga, de paquetería y 
mensajería, así como los de los servicios de arrastre, salvamento y depósito de 
vehículos, son responsables de las pérdidas y daños que sufran los bienes o productos que 
transporten, desde el momento en que reciban la carga hasta que la entreguen a su destinatario, 
excepto en los siguientes casos: 

I. a III. ... 

IV. Falsas declaraciones o instrucciones del cargador, del consignatario o destinatario de los 
bienes o del titular de la carta de porte; 
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V. Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la mercancía, la responsabilidad 
quedará limitada a la cantidad equivalente a 15 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, por tonelada o la parte proporcional que corresponda tratándose de 
embarques de menor peso, y 

VI. Tratándose de los servicios de arrastre, salvamento y depósito de vehículos, no 
aplican las excepciones anteriores, y los límites de responsabilidad se establecerán en el 
reglamento respectivo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 90 días, a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para adecuar las disposiciones reglamentarias y normativas que 
se deriven del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Transportes 

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández 
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta, María Rebeca Terán Guevara 
(rúbrica), Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel Arias 
Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; 
Rafael Acosta Croda (rúbrica), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo 
(rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva, Víctor 
Rafael González Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), 
Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores 
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), 
Humberto Armando Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Asueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero 
(rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez. 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 3, 4, 62, 64 Y 68 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 1 
y 2, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 
84, numeral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para su resolución de la Comisión Dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”, se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

I. Antecedentes 

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, celebrada el lunes 
29 de abril de 2013, el diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos la Mesa Directiva acordó 
turnar la iniciativa mencionada a la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio DGPL62-II-1-0952. Expediente 2038. 

3. En la novena reunión ordinaria de la Comisión de Transportes, celebrada el 26 de junio de 
2013, se aprobó el informe de “Asuntos pendientes de resolver”. En el punto de asuntos 
generales, se acordó solicitar a la Mesa Directiva, prórroga para atender debidamente y 
dictaminar en tiempo y forma la presente iniciativa. 

4. Con fecha primero de julio de 2013 la Comisión de Transportes solicitó al Centro de Estudio 
de las Finanzas Públicas de la honorable Cámara de Diputados, elabore los estudios de impacto 
presupuestario de la presente iniciativa. 
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5. La Mesa Directiva de la LXII Legislatura, con fecha primero de julio de 2013, autoriza 
prórroga por 90 días para dictaminar la presente iniciativa. 

6. Durante las dos primeras semanas de julio de 2013, se llevó a cabo la investigación 
documental para allegarse de los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen 
respectivo. 

7. Durante las dos últimas semanas de julio de 2013, se convocó a quienes estuvieran 
interesados en esta iniciativa, a enviar los comentarios respectivos. 

8. Con fecha 21 de noviembre de 2013, el diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela 
presentó propuesta de modificación a la Iniciativa originalmente presentada, en relación con el 
segundo párrafo del artículo 62 para quedar como sigue: “La indemnización por la destrucción 
o avería del equipaje de mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por la pérdida o avería 
del equipaje facturado la indemnización será equivalente a la suma de 200 salarios mínimos”. 

II. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa tiene como objetivo actualizar los montos de cobertura de la indemnización por la 
destrucción, avería o pérdida de equipaje de mano o facturado. Por otro lado, pretende 
actualizar en la Ley de Aviación Civil, aquéllas referencias hechas al Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República Mexicana en Materia Federal, en 
razón de las reformas del 29 de mayo de 2000, que modificó la denominación del citado 
Código, por el de Código Civil Federal. 

El diputado Castaños Valenzuela expone que una de las quejas más comunes de los usuarios, es 
que los equipajes antes de que sean introducidos a los aviones, les son extraídas piezas de valor 
y es hasta que las maletas llegan a su destino, cuando los dueños se dan cuenta que han sido 
abiertas o que presentan rasgaduras o maltrato. 

Señala que otra situación común que sufren los pasajeros es que su equipaje desaparezca en el 
camino, recibiendo la explicación por parte de los empleados de las aerolíneas de que los 
artículos perdidos serán recuperados, lo cual no sucede. 

Refiere que pocos son los que denuncian estos abusos ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, sobre todo porque ante dicha instancia los requisitos a llenar en el acta 
correspondiente, son demasiado complicados y los afectados terminan por olvidarse del asunto. 

Menciona que en la Ley de Aviación Civil se establecen los derechos que tiene el usuario de 
transporte aéreo al comprar un boleto de avión. Sin embargo, señala que es precisamente en el 
Ley de Aviación Civil donde se encuentra una laguna legal que perjudica el derecho de los 
pasajeros. 

Adicionalmente, menciona que en la Ley de Aviación Civil se prevé el Capítulo XII “De 
responsabilidad por daños”, que comprende los daños a pasajeros, equipaje y carga y, 
puntualiza lo dispuesto en el artículo 62 el cual señala: 
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“Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto 
por el Artículo 1915 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al monto que será el triple de lo 
previsto en dicho artículo. Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta 40 salarios 
mínimos. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a 
la suma de setenta y cinco salarios mínimos.” 

Por lo anterior, el promovente considera que dicha disposición se debe ajustar al marco jurídico 
vigente y actualizar la denominación del citado Código: 

Artículo único: Se reforman los artículos 3,4, 62, 64 y 68 de la Ley de Aviación Civil para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. 

... 

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones que, sobre nacimientos y 
defunciones a bordo de un buque con bandera mexicana, establece el Código Civil Federal. 

Artículo 4. 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a 
lo dispuesto por elartículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que se refiere al 
monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. 

Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 
501 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por equipaje facturado se entenderá el equipaje del que asume el concesionario la 
custodia y para el cual emitirá un talón de equipaje. 

Es responsabilidad del concesionario tomar todas las precauciones y medidas de 
seguridad necesarias para proteger el equipaje. 
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La indemnización por la destrucción, avería o pérdida del equipaje de mano será de 
hasta ochenta salarios mínimos y en el caso del equipaje facturado será de doscientos 
salarios mínimos; si el monto establecido en la factura fuere superior a ese techo, el 
concesionario cubrirá el 50% de la diferencia entre el monto establecido por la ley y el 
valor de la factura. 

Cuando el valor del equipaje facturado sea mayor a 200 salarios mínimos el usuario 
podrá ser indemnizado por el valor total de su equipaje, para lo cual antes de abordar 
su vuelo el pasajero deberá informar y demostrar fehacientemente al concesionario que 
el valor de su equipaje es superior a los 200 salarios mínimos exhibiendo las facturas y 
documentos de propiedad que acrediten su dicho y se documentara de forma suficiente 
por el concesionario quien entregara una constancia de registro con la finalidad de 
acreditar y proteger dicho equipaje. 

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas en los artículos 62 y 63 
anteriores, el concesionario o permisionario no gozará del beneficio de limitación de 
responsabilidad, y deberá cubrir los daños y perjuicios causados en términos del Código 
Civil Federal, si se comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del propio 
concesionario o permisionario o de sus dependientes o empleados, o cuando no se expida el 
billete de pasaje o boleto, el talón de equipaje o la carta de porte o guía de carga aérea, según 
corresponda. 

Para el pago de las indemnizaciones se tomará como base el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, en la fecha en que ocurran los daños. 

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga trasportadas (sic) en aeronaves 
destinadas al servicio de trasporte (sic) aéreo privado comercial se sujetarán a las 
disposiciones del Código Civil Federal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

III. Consideraciones de la comisión 

Primera. La Comisión de Transportes estima atendible la propuesta de modificación que 
propone el diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela a fin de reformar el artículo 3, 
cuarto párrafo; así como el artículo 4, fracción IV; el primer párrafo de los artículos 62, 64 y 68 
de la Ley de Aviación Civil, pues como sabemos, por decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2000, se modificó la denominación del “Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal” por el de 
“Código Civil Federal”. 
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En este sentido, se considera conveniente la actualización de la Ley de Aviación Civil como lo 
propone el diputado Castaños Valenzuela, haciendo la sustitución del texto correspondiente, a 
fin de armonizar el marco jurídico vigente. 

Segunda. De acuerdo al artículo 83 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que faculta al 
promovente de una iniciativa, a ejercer su derecho a presentar por escrito ante la comisión, una 
reserva para modificarla antes del inicio de su discusión, aunque no forme parte de la 
dictaminadora; el pleno de la Comisión de Transportes, considera procedente y está de acuerdo 
en que el presente dictamen tome en cuenta la solicitud del diputado promovente, en relación 
con el monto de la indemnización por la pérdida o avería del equipaje facturado, sea el 
equivalente de doscientos salarios mínimos. 

Tercera. Los integrantes de la Comisión de Transportes consideran adecuado aprobar la 
iniciativa materia de este Dictamen, respecto de las propuestas de reforma para el cuarto 
párrafo del artículo 3, fracción IV del artículo 4; primero y segundo párrafo del artículo 62; y 
primer párrafo de los artículos 64 y 68 de la Ley de Aviación Civil; toda vez que resulta 
conveniente la actualización de la referencia del Código Civil Federal, además de actualizar el 
monto de la indemnización previsto en el segundo párrafo del artículo 62 por la pérdida o 
avería del equipaje facturado. 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, esta Comisión Dictaminadora, tiene a 
bien emitir el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 4, 62, 64 y 68 de la Ley de Aviación Civil 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, cuarto párrafo; 4, fracción IV; 62; 64, primer 
párrafo y 68 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Articulo 3. ... 

... 

... 

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones que, sobre nacimientos y 
defunciones a bordo de un buque con bandera mexicana, establece el Código Civil Federal. 

Artículo 4. ... 

I. a III. ... 

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a lo 
dispuesto por elartículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que se refiere al monto 
que será el triple de lo previsto en dicho artículo. 
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Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 
de la Ley Federal del Trabajo. 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta cuarenta 
salarios mínimos. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la indemnización será 
equivalente a la suma de doscientos salarios mínimos. 

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas en los artículos 62 y 63 anteriores, 
el concesionario o permisionario no gozará del beneficio de limitación de responsabilidad, y 
deberá cubrir los daños y perjuicios causados en términos del Código Civil Federal, si se 
comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del propio concesionario o permisionario 
o de sus dependientes o empleados, o cuando no se expida el billete de pasaje o boleto, el talón 
de equipaje o la carta de porte o guía de carga aérea, según corresponda. 

... 

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga transportadas en aeronaves destinadas 
al servicio de transporte aéreo privado comercial se sujetarán a las disposiciones del Código 
Civil Federal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Transportes 

Diputados: Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández 
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán 
Guevara (rúbrica), Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu, Luis Manuel Arias 
Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; 
Rafael Acosta Croda (rúbrica), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo 
(rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva, Víctor 
Rafael González Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), 
Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores 
(rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), 
Humberto Armando Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Asueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero 
(rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez. 
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DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman el tercer párrafo del 
artículo 1; la fracción III del Apartado A y la fracción VII del Apartado B del artículo 17; la 
fracción VII del artículo 22; la fracción XI del artículo 33 y el artículo 46; y se adicionan las 
fracciones X, XI y XII al artículo 6; dos nuevas fracciones XII y XIII al artículo 38, 
recorriéndose la actual XII para ser XIV, todos de la Ley de Vivienda. 

En virtud del análisis y estudio del asunto mencionado, esta Comisión Legislativa, con 
fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, 
fracción 1, 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a la consideración de los integrantes de esta soberanía el presente 
dictamen. 

Metodología 

1. El capítulo de “Antecedentes” da cuenta del trámite del proceso legislativo, desde la 
presentación de la iniciativa, el estudio, discusión y dictaminación en comisiones hasta su 
aprobación por el pleno del Senado de la República. 

2. El capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”, presenta una síntesis del alcance 
de la propuesta de reforma en estudio. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión expresa los argumentos de valoración de 
la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

1. Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en el Senado de la República el 14 de febrero de 2013, el 
Senador René Juárez Cisneros integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley de Vivienda 

Segundo. Esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
turnó la iniciativa a las Comisiones de Vivienda y de Estudios Legislativos Primera para su 
estudio y dictamen correspondientes. 

Tercero. El 13 de marzo de 2013, las comisiones de Vivienda y de Estudios Legislativos 
Primera analizaron y aprobaron el proyecto de dictamen de la iniciativa 
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Cuarto. El 24 de abril de 2013, el citado proyecto de dictamen fue aprobado por Pleno de la 
Cámara de Senadores, mismo que fue remitido a la Cámara de Diputados para los efectos del 
artículo 72 Constitucional. 

Quinto. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del 29 de abril de 2013, la Mesa 
Directiva turnó el expediente con la minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley de Vivienda, a la Comisión de Vivienda para su revisión y 
dictamen procedente. 

De acuerdo a los antecedentes mencionados, nuestra colegisladora fundó el dictamen contenido 
en la citada minuta en los motivos que se describen a continuación: 

2. Contenido de la minuta 

La minuta tiene como propósito vincular la planeación del desarrollo urbano con los esfuerzos 
federales, estatales y municipales para impulsar el desarrollo regional, en materia de vivienda. 

Fortalecer la vinculación entre los tres órdenes de gobierno es una tarea necesaria para evitar el 
crecimiento desordenado que han experimentado nuestras ciudades lo cual ha conducido a ~a 
conformación de centros urbanos disfuncionales e insustentables con grandes cinturones de 
miseria y marginación. 

En tal sentido agrega la minuta, los programas de vivienda y las políticas públicas para el 
desarrollo habitacional no han contribuido suficientemente a elevar la calidad de vida de los 
ciudadanos, mucho menos, han permitido planear de manera adecuada la vivienda rural en las 
zonas más marginadas de nuestro país. 

Refiere que la falta de una política integral de suelo urbano y reservas territoriales que eviten la 
especulación de inmuebles y los procesos de expansión anárquica de las ciudades, han 
ocasionado el incumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano. 

La integración intergubernamental e interestatal en los asuntos del desarrollo urbano, es una 
condición para superar obstáculos y fortalecer el ordenamiento integral de nuestras ciudades, el 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes y detonar el desarrollo regional. 

Indica que es imperativo mejorar el diseño institucional de la organización administrativa 
encargada de la vivienda, a fin de sentar las bases para un desarrollo nacional más equitativo. 
De tal forma, que se posibilite la integración de los centros de población más desarrollados con 
los centros de desarrollo productivo, incluyendo los de menor desarrollo, 

Añade que debe existir una estrecha vinculación de los programas de los tres órdenes de 
gobierno en materia de infraestructura básica para los centros de población, los cuales deben 
regirse bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y 
vivienda sustentable, así como mediante el aprovechamiento y explotación racional de los 
recursos naturales. Para tal efecto, se requiere: 

• Fomentar sistemas de información y formulación de estudios sobre las necesidades, 
inventario, modalidades y características de la vivienda; 
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• Impulsar una estrategia para incrementar el impacto social de los recursos fiscales que 
promueva programas de vivienda, a partir de la planeación para el desarrollo regional y la 
ordenación urbana y territorial, y 

• Promover mecanismos de coordinación y planeación que permitan identificar las 
prioridades comunes para cada región, al tiempo de conjuntar recursos para financiar 
proyectos que detonen los programas de vivienda. 

Concluye la minuta, que de establecerse los vínculos intergubernamentales para el desarrollo 
urbano y la ordenación del territorio, se podrán institucionalizar los planes desarrollo urbano, 
de vivienda y de desarrollo regional. 

De acuerdo con lo anterior es que esta honorable Comisión de Vivienda, hace las siguientes: 

3. Consideraciones 

Primera. Derivado del análisis de la minuta, los integrantes de la Comisión de Vivienda 
comparten el interés de la colegisladora por robustecer el marco jurídico relacionado con la 
planeación del desarrollo regional, urbano y de vivienda con los esfuerzos federales, estatales y 
municipales en estas materias. 

Segunda. Que la propuesta de reforma es procedente, debido a que su finalidad es adecuar la 
Ley de Vivienda con las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, que otorgan 
facultades a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que sea la instancia 
coordinadora de la política de vivienda en nuestro país. 

Tercera. Que la minuta plantea fortalecer los vínculos intergubernamentales para mejorar el 
diseño de la organización administrativa de los órganos encargados de la vivienda y del 
desarrollo urbano. Lo cual a juicio de esta comisión dictaminadora es muy necesario para 
corregir las diferencias regionales que ha generado el crecimiento desordenado de las ciudades 
y lograr la institucionalización de los planes urbanos y de vivienda. 

Cuarta. Que el objetivo de empatar los programas federales, estatales y municipales 
relacionado con la infraestructura básica para los centros de población, la planeación urbana y 
vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los recursos 
naturales y el respeto al medio ambiente, representa beneficios fundamentales para la 
población. 

Quinta. Que lo anterior resulta necesario, debido a que no es posible concebir el desarrollo 
nacional sin un desarrollo integral de vivienda y de la infraestructura adecuada, a través del 
diseño de proyectos integrales y productivos a nivel local o por región; de ahí la necesidad de 
fortalecer la presencia del Gobierno Federal en los temas cruciales de la construcción de la 
infraestructura básica de las ciudades. 

Sexta. Que esta comisión dictaminadora coincide con las reformas planteadas por la minuta a la 
Ley de Vivienda, dado que se pretende crear un crecimiento ordenado de las ciudades bajo una 
visión regional y de sustentabilidad. Por lo que es conveniente articular la acción institucional 
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en materia de vivienda con los sectores público y privado, para generar sinergias positivas que 
incentiven el desarrollo regional, la inversión en infraestructura y el impulso productivo que 
promueva la equidad territorial. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del artículo 72 
constitucional, esta Comisión de Vivienda se permite someter a la consideración de esta 
honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Vivienda 

Artículo Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo 1; la fracción III del Apartado A y la 
fracción VII del Apartado B del artículo 17; la fracción VII del artículo 22; la fracción XI del 
artículo 33 y el artículo 46; y se adicionan las fracciones X, XI y XII al artículo 6; dos nuevas 
fracciones XII y XIII al artículo 38, recorriéndose la actual XII para ser XIV, todos de la Ley 
de Vivienda, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

La política nacional y los programas, así como el conjunto de instrumentos y apoyos que señala 
este ordenamiento, conducirán el desarrollo y promoción de las actividades de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal en materia de vivienda, su coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y la concertación con los sectores 
social y privado, a fin de sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, 
que integre entre sí a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo 
productivo, considerando también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades 
regionales y las inequidades sociales derivadas de un desordenado crecimiento de las zonas 
urbanas. 

Artículo 6. ... 

I a VII. ... 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en todo el 
territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así 
como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para la toma 
de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las 
opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, de acuerdo con sus 
necesidades, posibilidades y preferencias; 

X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de coordinación intergubernamental e 
interestatal en las zonas urbanas para hacer viable la convivencia en esos espacios que 
exhiben la diversidad social, política y cultural de la nación; 

XI. Proveer esquemas que permitan la participación de las comunidades de las diversas 
regiones del país, principalmente las situadas en zonas en alta y muy alta marginación, de 
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acuerdo con los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, con la finalidad del mejoramiento continúo de sus viviendas e infraestructura pública, 
y 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de marginación, que emite el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para atender el direccionamiento 
de los programas federales, estatales y municipales en materia de vivienda. 

Artículo 17. ... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; bajo criterios de desarrollo 
regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el 
aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto al medio 
ambiente;. 

IV. a VI. ... 

B. ... 

I. a VI. ... 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios, bajo criterios 
de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, 
procurando el aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto 
al medio ambiente. 

Artículo 22. ... 

I. a VI. ... 

VII. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

VIII. ... 

... 

Artículo 33. ... 

I. a X. ... 

XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

... 
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... 

... 

Artículo 38. ... 

I. a X. ... 

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre las necesidades, 
inventario, modalidades y características de la vivienda; 

XII. Impulsar estrategias incluyentes para incrementar el impacto social de los recursos 
fiscales, con el objetivo de promover programas de vivienda a partir de la planeación para el 
desarrollo regional y la ordenación urbana y territorial; 

XIII. Promover mecanismos de coordinación y planeación que permitan identificar las 
prioridades comunes para la región y conjuntar recursos para financiar proyectos que 
detonen los programas de vivienda y del desarrollo regional, y 

XIV. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los fines previstos en esa 
Ley. 

Artículo 46. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las organizaciones 
de los sectores social y privado, así como las instituciones de educación superior y de 
investigación, proporcionarán la información correspondiente en el marco de los acuerdos y 
convenios que al efecto se celebren con la Comisión, en la que se deberá tomar en cuenta las 
prioridades comunes para la región y la conjunción de recursos para financiar proyectos que 
detonen el desarrollo de la vivienda. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

La Comisión de Vivienda: 

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), presidente; Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), 
José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba 
Mariscal (rúbrica), Tomás López Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez 
Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Karen 
Quiroga Anguiano (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), 
Lázara Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos 
(rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León 
(rúbrica) Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero 
(rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas 
(rúbrica), Amilcar Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Peña, Josefina Salinas Pérez (rúbrica), 
Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), María 
Eugenia de León Pérez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA, EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD A LA 

VIVIENDA 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de 
Vivienda para establecer que una vivienda digna y decorosa debe ser accesible para personas 
con alguna discapacidad, presentada por la diputada Paloma Villaseñor Vargas del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En virtud del análisis y estudio de la propuesta mencionada, esta comisión legislativa, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 82, 
numeral 1, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, 162 y 174 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados y demás relativos de este ordenamiento, somete a consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea el presente dictamen. 

Metodología 

1. En el capítulo de “Antecedentes” , se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la comisión dictaminadora. 

2 . En el capítulo correspondiente a “Fundamentación y contenido” , se sintetiza el alcance 
de la propuesta de reforma en estudio. 

3 . En el capítulo de “Consideraciones” , la comisión expresa los argumentos de valoración 
de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

1. Antecedentes 

Primero . En la sesión plenaria celebrada por la Cámara de Diputados el 5 de septiembre de 
2013, la diputada Paloma Villaseñor Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el párrafo primero del artículo 2, se adiciona la fracción I, II y VIII, recorriéndose las 
subsecuentes y se reforma la fracción X del artículo 4, se adiciona la fracción X al artículo 6, se 
reforma la fracción XIV y adiciona la fracción XXIV al artículo 19 recorriendo las 
subsecuentes, se reforma el párrafo primero y segundo del artículo 71, se reforma el párrafo 
segundo del artículo 72 y se reforma el párrafo segundo del artículo 78, todos ellos de la Ley de 
Vivienda. 

Segundo . En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa para su 
estudio y dictamen correspondiente a la Comisión de Vivienda. 
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2. Fundamentación y contenido 

La iniciativa señala que el 30 de marzo de 2007, México suscribió la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el 17 de diciembre de ese 
mismo año, con el aval del Congreso de la Unión, ratificó su adhesión. Por tal motivo, este 
instrumento es ley suprema de toda la Unión, tal y como lo prevé el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este tenor, refiere que el 30 de mayo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto que expide la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, y el 30 de noviembre de 2012 su reglamento. Con estos ordenamientos se dio un 
importante paso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Estado mexicano con 
la firma y ratificación de la convención. 

El artículo cuarto constitucional establece que: “Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo” En tal sentido, la Ley de Vivienda aduce que su objeto es “establecer y 
regular la política nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia 
pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa”. 

Por todo esto, se requiere establecer que una vivienda digna y decorosa debe ser accesible para 
todas las personas con alguna discapacidad; entendiendo la accesibilidad como la garantía de 
acceso a este tipo de personas al entorno físico, para que puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Ello se logra eliminando en la medida de 
lo posible las barreras físicas que dificultan, entorpecen o impiden a las personas con 
discapacidad su libre desplazamiento. 

La accesibilidad es un valor colectivo que la mayoría de hogares pueden reconocer y valorar, 
con independencia de las capacidades físicas de sus miembros. La vivienda sin un grado 
mínimo de accesibilidad también puede ser sinónimo de aislamiento, inseguridad o malestar, 
sobre todo para aquellas personas cuyos requerimientos son mayores: las personas con 
discapacidad. 

Por otra parte, la iniciativa menciona que la accesibilidad depende más de la calidad y 
sensibilidad en el diseño que de la existencia de elementos auxiliares o de más metros 
cuadrados. 

El principal beneficio tangible de la accesibilidad consiste en el ahorro de costos, tanto para los 
discapacitados y sus familias, como para los programas de asistencia social. Este ahorro se debe 
a que los discapacitados y ciertos enfermos podrían permanecer en sus casas en lugar de centros 
especializados y, además, con menores requerimientos asistencia les. Todo ello gracias a las 
posibilidades de autonomía y atención que se derivan de una mayor accesibilidad. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su artículo noveno 
sobre la accesibilidad establece: 

“A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los estados parte adoptarán medidas 
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pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación 
de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 
como escuelas,viviendas , instalaciones médicas y lugares de trabajo”. 

Añade la iniciativa, que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) reporta, que 
para 2010 había en todo el territorio nacional más de 5 millones de personas que viven con 
algún tipo de discapacidad, donde los dos principales tipos de discapacidad son las relacionadas 
con la movilidad y la vista. Es decir, una de cada veinte personas se enfrenta diariamente 
vicisitudes de accesibilidad, lo que genera una condición de vida que en la mayoría de los casos 
los coloca en la marginalidad, la vulnerabilidad, la invisibilidad del mundo y en ocasiones 
discriminación. 

Ante esta situación, concluye la iniciativa, el estado y la sociedad están obligados moral y 
jurídicamente a adoptar medidas para lograr el bienestar de todos y cada uno de sus miembros. 
De las políticas y programas de gobierno, radica en gran medida la deficiencia o efectividad del 
reconocimiento, protección y más aún, mejoramiento de la vida y de los derechos de las 
personas con discapacidad. 

De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vivienda, hace las siguientes: 

3. Consideraciones 

Primera . Efectivamente, en los últimos años se han tomado distintas acciones para evitar la 
discriminación y mejorar las condiciones de vida de las personas que padecen algún tipo de 
discapacidad, sin embargo aun hace falta una gran labor para garantizar accesibilidad en la 
vivienda no sólo para los más de 5 millones de personas que padecen alguna invalidez, sino 
también para todos los adultos que por su edad están más expuestos a tener un accidente que 
produzca una discapacidad. 

Segunda . Esta comisión dictaminadora coincide que México como país firmante de convenios 
internacionales sobre los derechos de las personas con discapacidad se comprometió a adoptar 
entre otras medidas las de: a) eliminar progresivamente la discriminación y promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y particulares en la prestación o 
suministro de bienes... vivienda..etcétera; b) medidas para que los edificios que se construyan 
faciliten el acceso a las personas con discapacidad; c) medidas para eliminar en lo posible los 
obstáculos arquitectónicos con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con 
discapacidad. 

Tercera . En un análisis de derecho comparado realizado por el Centro de Estudios de Derecho 
e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, se encuentra que Estados Unidos 
de América, Canadá, España, Argentina, Perú, Colombia y muchos otros países han adoptado 
en su legislación, normas y reglamentos para que tanto desde el punto de vista de los materiales 
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empleados como del diseño arquitectónico se eliminen los obstáculos y barreras de acceso en 
edificios, viviendas y otros lugares, a fin de que las personas con discapacidad y adultos 
mayores cuenten con condiciones de accesibilidad. 

Cuarta . En tal sentido, México incorporó en su orden jurídico la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. En el Capítulo IV de esta norma se plasman un conjunto de 
disposiciones en materia de accesibilidad y vivienda para las personas con discapacidad. 
Específicamente el artículo 16 dispone lo siguiente: 

Artículo 16 . Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a 
la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen 
la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la administración pública federal, estatal y 
municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, 
desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

... 

Adicionalmente, el artículo 18, señala que las personas con discapacidad tienen derecho a una 
vivienda digna. Asimismo ordena que los programas de vivienda del sector público o sector 
privado deberán incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren las 
necesidades de accesibilidad de dichas personas. Igualmente prevé que las instituciones 
públicas de vivienda otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, 
redención de pasivos y construcción o remodelación de vivienda. 

Quinta. En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora considera que las modificaciones 
jurídicas propuestas por la iniciativa en comento, vienen armonizar la Ley de Vivienda en 
materia de accesibilidad y vivienda digna con lo dispuesto por la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. 

Sexta. Asimismo, las reformas propuestas no sólo representan un avance importante para 
garantizar accesibilidad en la vivienda a más de 5 millones de personas que viven con algún 
tipo de incapacidad, sino también contribuyen a mejorar las condiciones de vida habitacional de 
los adultos mayores al reducir riesgos de accidentes en el hogar, que frecuentemente son el 
origen de padecimientos de invalidez de este grupo creciente de la población mexicana. 

Séptima. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo 85, fracción VIII del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, esta comisión dictaminadora recibió del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
la valoración del impacto presupuestario de la iniciativa en comento, cuya conclusión es que las 
modificaciones propuestas no tienen un impacto presupuestario ni recaudatorio, toda vez que 
son de carácter normativo ya que los deberes que se le pretenden adicionar a la Ley de 
Vivienda están contempladas en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Vivienda que 
suscriben, someten a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, 
en materia de accesibilidad a la vivienda 

Artículo Único . Se reforman los artículos 2; 4, actual fracción VII; 19, fracción XIV; 71; 72, 
segundo párrafo y 78, segundo párrafo; se adicionan los artículos 4, con las fracciones I, II y 
VIII, recorriéndose las demás fracciones en su orden; 6, con una fracción X; 19, con una 
fracción XXIV, pasando la actual XXIV a ser XXV de la Ley de Vivienda, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2 . Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, 
salubridad, cuente con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en 
cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres 
y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos y, 
en su caso, cumpla con la normatividad vigente en materia de accesibilidad y diseño universal 
para personas con discapacidad. 

Artículo 4 . ... 

I. Accesibilidad: garantía de acceso a las personas con discapacidad al entorno físico, 
dentro de la vivienda y en su entorno, cuyo objetivo será que las personas con 
discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida; 

II. Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga desproporcionada, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar una vivienda sin barreras físicas garantizando con ello la 
accesibilidad; 

III . a VII . ... 

VIII. Conadis: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

IX . ... 

X . Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las viviendas 
deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades de ampliación, 
reparación, ajustes razonables que garanticen la accesibilida d, reforzamiento estructural 
o rehabilitación que propicien una vivienda digna y decorosa; 

XI . a XV . ... 

Artículo 6 . ... 
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I . a VII . ... 

VIII . Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en todo 
el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así 
como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; 

IX . Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para la toma 
de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las 
opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, de acuerdo con sus 
necesidades, posibilidades y preferencias, y 

X. Promover que los programas de vivienda públicos y/o privados, incluyan criterios 
para la rehabilitación, y construcción de vivienda para personas con discapacidad que 
cumplan la norma en la materia sobre accesibilidad y diseño universal. 

Artículo 19 . ... 

I . a XIII . ... 

XIV . Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda y su 
accesibilidad; 

XV . a XXII . ... 

XXIII . Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter no 
lucrativo que proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos ingresos para 
desarrollar de mejor manera sus procesos productivos y de gestión del hábitat; 

XXIV. Establecer, en coordinación con Conadis, un Programa Nacional de Vivienda 
accesible y con diseño universal, el cual tendrá como principio garantizar el derecho de 
las personas con discapacidad a adquirir una vivienda a través de los programas 
públicos y privados, que deberán incluir en sus proyectos los lineamientos y 
especificaciones que garanticen la accesibilidad y diseño universal, y 

XXV . Las demás que le otorguen la presente ley u otros ordenamientos. 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la 
comisión promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como 
locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la 
utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los 
espacios habitables, accesibles y de higiene suficientes en función al número de usuarios, 
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 
contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 
estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 
prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

Las autoridades del gobierno federal, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta ley en 
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materia de calidad, accesibilidady sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 

Artículo 72. .... 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo anterior, 
tomarán como referente el modelo formulado por la comisión. Este modelo incluirá requisitos 
técnicos que garanticen la seguridad estructural, la habitabilidad, la accesibilidad, la eficiencia 
y sustentabilidad de la vivienda. 

Artículo 78. ... 

En este tipo de normas se deberán considerar las condiciones y características de 
habitabilidad, accesibilidad y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de 
construcción. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Vivienda dispondrá de 180 días para hacer las 
adecuaciones en el modelo normativo donde adicione los elementos que garanticen la 
accesibilidad y diseño universal. 

Palacio legislativo de San lázaro, México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

La Comisión de Vivienda 

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), José 
Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba 
Mariscal (rúbrica), Tomás López Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez 
Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Karen 
Quiroga Anguiano, Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Lázara 
Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), 
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), 
Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Cesario 
Padilla Navarro, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amílcar 
Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pena, Josefina Salinas Pérez (rubrica), Edilberto Algredo 
Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos, María Eugenia de León Pérez 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 

416 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y 80 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión fue turnada para su análisis y elaboración del dictamen, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que reforma los artículos 416 del Código Civil Federal y 80 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, presentada por la diputada Karina Labastida Sotelo, 
del Grupo Parlamentario del PAN. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 
numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 85, 157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV 
y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de 
acuerdo con la siguiente 

Metodología 

I. En el capítulo de Antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de tumo para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo 
para su resolución de la comisión dictaminadora. 

II. En el capítulo referido al Contenido de la iniciativa se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de Consideraciones se expresan los argumentos de valoración de la 
propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de fecha dos de abril de dos mil trece, la diputada Karina Labastida Sotelo, del 
Grupo Parlamentario del PAN, presento la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
reforma los artículos 416 del Código Civil Federal y 80 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, como a continuación se describe: 

Decreto por el que se reforma y adiciona los artículos 416 del Código Civil Federal, y el 
artículo 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 416 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 416 . En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán 
continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 
particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. 
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En caso de desacuerdo, el juez de la materia resolverá lo conducente oyendo al Ministerio 
Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y con base en el resultado de las pruebas periciales en materia de 
trabajo social y de psicología familiar que oficiosamente habrán de practicárseles a ambos. 

El otro estará obligado a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de 
vigilancia y de convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el 
convenio o resolución judicial. 

Artículo Segundo . Se reforma el artículo 80 del Código Federal De Procedimientos Civiles, 
para quedar como sigue: 

Artículo 80 . Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que 
se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en 
todo su igualdad. 

Tratándose de procedimientos en materia de patria potestad, el juez ordenará de oficio la 
realización de las pruebas pericia les a que se refiere el artículo 146 del Código Civil 
Federal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el ejercicio fiscal siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente a la Comisión de Justicia. 

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el día 29 de octubre de dos mil 
trece, se aprobó ensentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dictamen de 
la iniciativa en referencia. 

II. Contenido de la iniciativa 

Instruir al juez en materia familiar, a escuchar al Ministerio Público en caso de desacuerdo de 
quienes ejerzan la patria potestad en el supuesto de separación, respecto a la guarda y custodia 
de los menores, tomando como base el resultado de las pruebas periciales en materia de trabajo 
social y de psicología familiar que oficiosamente se practiquen a ambos. 

III. Consideraciones 

Primero. El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
las facultades del Congreso de la Unión para legislar, por lo que de conformidad con el artículo 
124 del texto constitucional, claramente observamos que la materia familiar es exclusiva de las 
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entidades federativas su legislación, sin embargo, por ser los preceptos citados en el cuerpo de 
la presente iniciativa, contenidas en un ordenamiento jurídico vigente, forman parte del derecho 
positivo mexicano, además de constituir un referente para los Congresos locales que en muchas 
ocasiones reproducen lo establecido en las normas federales. 

La iniciativa tiene como sustento que. nuestro país al haber suscrito y ratificado la Convención 
sobre los Derechos del Niño, adquirió el compromiso de implementar una serie de medidas 
apropiadas para garantizar el ejercicio de los derechos contemplados en la misma, la 
Convención fue ratificada por los Estados Unidos Mexicanos el 21 de septiembre de 1990, En 
el ámbito Federal, se dio ya la aprobación-de la reforma y adición al artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de abril del 2000, en la que se establece que todas las niñas y los niños tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral, promoviendo que sea el Estado el que proporcione lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Segundo. La alienación parental se da principalmente en el contexto de conflictos de custodia 
entre los padres. Su manifestación primaria es la campaña de denigración y maltrato de sus 
hijos contra uno de los padres, campaña que no tiene justificación alguna o de exagerada 
denigración hacia el padre objetivo, esta conducta es caracterizada por el conjunto de actitudes 
que resultan del proceso por el cual, un progenitor transforma la conciencia de sus hijos 
mediante distintas estrategias, con objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el 
otro progenitor. 

Por otra parte; para los conflictos familiares, donde se dirimen controversias respecto a los 
menores de edad y sus derechos como integrantes de la familia, es reconocida la regulación del 
interés superior del menor, consistente en la protección preferencial a favor del menor, al 
considerarse un interés jurídico relevante, que implica un deber a cargo del Estado y de los 
particulares incluyendo a los padres, quienes están en la obligación de salvaguardar el 
desarrollo del menor y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Como se advierte en la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que dice: 

Interés superior del menor. Su concepto . En términos de los artículos 4o., párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3 4 6 7 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas Niños Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen 
relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; 
concepto que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: 
“la expresión ‘interés superior del niño ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”.1 

Es necesario identificar dicha conducta y subsanarla en la legislación federal, ya que existen 
casos severos en los que el padre rechazado, quien alguna vez fue amado y tuvo una buena 
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relación con su hijo, ve destruido permanentemente el vínculo del afecto, aunado a que la idea 
de que un padre manipule y programe a sus hijos y los ponga en contra del otro progenitor, es 
un fenómeno cada vez más frecuente y acontece a la par de un juicio de divorcio. En México 
los niños, niñas, adolescentes, tienen derecho a tener sana convivencia con sus progenitores y 
familiares, independientemente de que habiten en domicilio distinto. 

Tercero. La iniciativa, propone reformar la normatividad civil sustantiva y adjetiva, por falta 
de acuerdo para determinar quién de los padres ejercerá la guarda y custodia del menor, sea 
obligatoria la práctica de periciales de trabajo social y de psicología familiar, en los 
procedimientos de derecho familiar y sobre el estado civil de las personas, con el objetivo de 
proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes, frente a su padres y de todos aquellos 
que puedan ejercer la guarda y custodia en un determinado momento. 

La prueba pericial en trabajo social, versa acerca de un estudio socioeconómico, sobre dos 
aspectos: Las condiciones materiales; evaluar las características físicas del hogar en donde se 
desarrollaría el menor y las condiciones ambientales, para evaluar las circunstancias de cómo se 
desarrolla el menor. 

Las pruebas periciales antes descritas, son las idóneas y son las mínimas en el trabajo del 
juzgador pero no excluyen de algunas otras que se requieran de acuerdo al caso, para dilucidar 
el conflicto puesto en juicio, y en caso de ser permitente se realicen otras más. 

Derivado de lo anterior, coincidimos con la proponente, en la conveniencia de llevar a cabo las 
adecuaciones correspondientes, ya que ello permitirá garantizar el pleno desarrollo afectivo y 
social, así como una vida digna de la niñez, garantizando que con la opinión de los menores y 
las periciales en materia de psicología familiar y de trabajo social, se permitan determinar de 
mejor forma la custodia de los menores. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia ponemos la 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto por el que se reforma y adiciona los artículos 416 del Código Civil Federal, y el 
artículo 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 416 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 416 . En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberán 
continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los términos de su ejercicio, 
particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. 

En caso de desacuerdo, el juez de la materia, con base al interés superior del menor resolverá 
lo conducenteoyendo a los menores y al Ministerio Público , sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y con base en el 
resultado de las pruebas periciales que oficiosamente habrán de practicárseles a ambos en 
materia de trabajo social y de psicología familiar, así como cualquiera otra probanza que 
le alleguen las partes y las que estime pertinente para resolver lo más favorable a los 
menores. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3969-II, martes 25 de febrero de 2014 

5 
 

En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará bajo los 
cuidados y atenciones de uno de ellos . El otro estará obligado a colaborar en su alimentación 
y conservará los derechos de vigilancia y de convivencia con el menor, conforme a las 
modalidades previstas en el convenio o resolución judicial. 

Artículo Segundo . Se reforma el artículo 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
para quedar como sigue: 

Artículo 80 . Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se 
estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para 
obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar los derechos de las partes, y procurando en todo 
su igualdad. 

En todos los asuntos del orden familiar, los jueces y tribunales estarán facultados para 
recabar y desahogar de oficio las pruebas necesarias para preservar el interés superior de 
la niñez, otorgando al Ministerio Público la intervención que corresponda. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el ejercicio fiscal siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2013. 

Nota 

1 Tesis de jurisprudencia 25/2012 (9a:). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil doce. 

Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 de septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Alejandro García Núñez Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. Amparo directo en revisión 1475/2008. 15 de octubre de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. Amparo en revisión 645/2008. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 

La Comisión de Justicia 

Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), presidente; María del Roció Corona Nakamura 
(rúbrica), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Alejandro Carbajal González (rúbrica), 
Alfa Eliana González Magallanes, Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Lilia 
Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón, Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú 
(rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás Torres Mercado, Cristina 
González Cruz (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César 
Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge 
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Francisco Sotomayor Chávez, Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Fernando Zárate Salgado, Darío 
Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepeda Vidales, Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar 
Aragón (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE DISPONE LA OBLIGACIÓN DE LOS EDITORES DE HACER EL DEPÓSITO LEGAL 

DIGITALIZADO DE SUS PUBLICACIONES 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado 
en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 85, 176 y 182 numeral 1, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea el 
presente dictamen. 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión celebrada el 
día 21 de noviembre de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dio cuenta de la iniciativa de referencia, a cargo de los diputados Heriberto Manuel Galindo 
Quiñones, Fernando Rodríguez Doval, Marcelo Garza Ruvalcaba, Jesús Antonio Valdés 
Palazuelos, Mirna Velázquez López, Raúl Santos Galván Villanueva, Alfonso Inzunza 
Montoya, Francisca Elena Corrales Corrales, Blas Ramón Rubio Lara y Román Alfredo 
Padilla Fierro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en 
comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo e inició el 
análisis de la iniciativa. 

II. Descripción de la iniciativa 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene como objetivo adecuar el Sistema de 
Biblioteca del Congreso de la Unión a los adelantos tecnológicos en el marco de la 
digitalización y para propiciar la interconexión en esta materia de nuestras bibliotecas con sus 
similares de México y del extranjero, estableciendo la recepción de un formato, además de 
recibir en formato electrónico por parte de los editores de todo tipo de publicaciones para crear 
así el depósito legal digital además del impreso. 

Mencionan sus promoventes que la presente iniciativa se justifica, ya que se encuentra 
documentado el rezago en la configuración de las bibliotecas respecto a las tecnologías 
digitales. 

Por lo anterior, los promoventes proponen las siguientes modificaciones al decreto vigente: 
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Se adiciona a las bibliotecas de los congresos de las entidades federativas y de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal como bibliotecas depositarias de las publicaciones producidas 
en su territorio. 

Se adicionan como obligación de los depositantes las publicaciones en formatos electrónicos 
como son libros y revistas en ediciones digitales. 

Se definen con mayor precisión los tipos y clases de publicaciones sujetas a depósito legal. 

Se incluye como obligatorio el depósito de un ejemplar de las publicaciones digitales que se 
hagan por medio de sistemas de transmisión de información a distancia cuando el origen de la 
transmisión sea el territorio nacional. 

Se obliga a los depositantes a entregar información de sus ediciones de forma periódica y con 
requisitos que permiten su catalogación, verificación y seguimiento estadístico. 

Se establece que corresponderá a la Biblioteca Nacional de México y Hemeroteca Nacional de 
México elaborar y publicar la Bibliografía Nacional, conservar los acervos impresos y digitales 
y elaborar las estadísticas de las ediciones nacionales. 

Se define como responsabilidad de la Biblioteca del Congreso de la Unión el articular y 
organizar las políticas de consulta pública y uso de los acervos, disponiendo de ellos para 
alimentar a los sistemas de bibliotecas especializadas. 

Para la verificación del cumplimiento de la obligación del depósito legal convencional y 
digitalizado, se establece la obligación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, órgano 
encargado de la base de datos del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, de 
enviar mensualmente a la Biblioteca Nacional de México y Hemeroteca Nacional de México de 
México, dependiente de la Universidad Nacional Autónoma de México y a la Biblioteca del 
Congreso de la Unión, una relación de las editoriales registradas en esa dependencia así como 
de las asignaciones de precio único a los libros. 

Se duplica el monto de las multas por no cumplir el depósito legal. 

III. Consideraciones generales 

1. Que los distintos avances tecnológicos y la aparición de la era de la información y del 
conocimiento en el mundo han posicionado al medio digital como el nuevo paradigma de la 
sistematización y presentación de la información. 

2. Que el fenómeno de la digitalización de libros es una tendencia mundial definitiva, la cual ha 
sido integrada cada vez por un mayor número de países alrededor del mundo y por las distintas 
universidades de mayor prestigio a nivel mundial, tales como Harvard, Oxford, Stanford, 
Columbia, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y distintas universidades 
públicas y privadas en el país. 
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3. Que la digitalización de los distintos textos que son publicados permite garantizar un acceso 
universal y equitativo de la información y esto, a su vez, genera un avance importante hacia la 
evolución de una sociedad del conocimiento. 

4. Que el acceso a la información es un auténtico derecho humano y es considerado incluso 
como un medio idóneo para el ejercicio de otros derechos, concebido como un derecho de tipo 
instrumental que se construye a partir de la libertades de expresión, pensamiento y opinión, 
reconocidas en diversos instrumentos internacionales reconocidos por el Estado Mexicano: la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos –artículo 19- , la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos –artículo 13- y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
–artículo 19. 

5. Que un sistema más eficaz de acceso a la información mejora el intercambio de opinión entre 
las personas, perfecciona el debate, fortalece la autonomía de la razón humana y permite 
afianzar la democracia de los países que adoptan esa forma de gobierno. 

6. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el derecho de acceder 
libremente a la información en los archivos y documentos en poder del Estado es una garantía 
fundamental de la democracia constitucional, por cuanto asegura a la vez la participación de la 
ciudadanía en la discusión y decisión de los asuntos comunes y la transparencia de las 
actuaciones estatales. 

7. Que en diversos países del continente europeo, tales como España, Francia, Alemania, 
Suecia, entre otros, la digitalización de la información se ha consolidado en la medida que 
facilita la interoperatividad y la interconexión entre los países miembros de la Unión Europea. 

8. Que la digitalización de las obras publicadas va acorde con la reciente reforma en materia de 
telecomunicaciones, orientada, entre otras cuestiones, a fortalecer el papel de México en el 
mundo de la era digital y así permitir un mejor acceso a la información, catalogado como un 
derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 6o. En dicha reforma se dispone que el derecho a la información será garantizado 
por el Estado; además, se establece que toda persona tiene el derecho al libre acceso a la 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir, y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión; igualmente se prevé que el Estado debe 
garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet 
(Diario Oficial de la Federación de 11 de junio de 2013). 

9. Que la figura del depósito legal ha sido integrada, de manera exitosa, a los ordenamientos 
jurídicos de distintos países como Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos de América, 
Francia, Gran Bretaña, Nueva Zelanda y Suecia, ante los importantes resultados positivos que 
ha generado dicha figura. 

10. Que el gobierno mexicano tiene un programa para garantizar el acceso de los educandos 
con base en distintos medios digitales, con lo que los distintos Poderes de la Unión trabajarían 
de manera armónica en el mejoramiento de las políticas públicas orientadas al 
perfeccionamiento de la educación y a un mejor acceso a la información por parte de los 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3969-II, martes 25 de febrero de 2014 

4 
 

profesores y estudiantes, investigadores y del público en general, tanto nacional como 
extranjero. 

11. Que con el depósito legal digitalizado se moderniza en definitiva el Sistema de Biblioteca 
del Congreso de la Unión y se realiza una aportación considerable a los medios de información 
magnéticos que forman parte del acervo y patrimonio cultural del país. 

12. Que el depósito legal genera una obligación de gran importancia para la sistematización de 
la información de las Bibliotecas del Congreso de la Unión, de los Congresos locales e incluso 
de la Biblioteca Nacional de México y Hemeroteca Nacional de México de México. 

13. Que el depósito legal digitalizado ofrece ventajas de gran envergadura para el Estado 
mexicano: garantiza la creación de una colección nacional digital del material publicado en 
diferentes formatos; favorece la compilación y la publicación de una bibliografía nacional para 
garantizar el control bibliográfico de una colección de depósito completa; y, garantiza a los 
ciudadanos e investigadores nacionales y extranjeros el acceso a las colecciones de 
investigación del material publicado en México. 

14. Que el decreto sobre depósito legal tiene un claro carácter de interés público de gran 
importancia para la sociedad mexicana, al velar por la adquisición, el registro, la preservación y 
la disponibilidad del patrimonio de obras publicadas en México. Una colección nacional de ese 
tipo es sin duda alguna uno de los principales componentes de la política cultural y debe 
considerarse como un eje central de la política nacional de libertad de expresión y acceso a la 
información. 

15. Que por las razones antes expuestas, el decreto vigente, el cual tiene una antigüedad de más 
de 20 años, ha dejado de tener una importancia práctica, pues no obstante los nuevos cambios 
tecnológicos que se viven en México y en el mundo en lo referente a la era digital, éste no 
previó la figura del depósito legal digitalizado dado que estaba pensado para regular distintas 
situaciones características del siglo anterior. 

Además, el depósito legal ha sido incorporado a los ordenamientos jurídicos de varios países 
alrededor del mundo y ha tenido ventajas de gran importancia para la sistematización de la 
información y para la satisfacción de importantes derechos humanos, como lo es el de acceso a 
la información. 

16. Que en un sentido similar, el decreto que se propone busca armonizar las normas jurídicas 
derivadas de distintos ordenamientos internacionales, precisados en el punto cuatro de los 
Considerandos, así como las nacionales, como lo son las derivadas del artículo 6o de nuestra 
Carta Magna, particularmente por lo que hace al derecho humano de acceso a la información y 
libertad de expresión. 

17. Que el decreto que se propone en la presente iniciativa reúne cabalmente todos los 
requisitos para regular eficazmente la figura del depósito legal digitalizado, tal como puede 
advertirse de las normas jurídicas derivadas de dicho decreto. 

Por cuanto esta comisión dictaminadora considera que el Ejecutivo federal está en posibilidades 
de concentrar los recursos financieros derivados de las multas mencionados en la Iniciativa y 
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destinarlos al mejor uso posible se modifica la propuesta de etiquetar tales recursos y se incluye 
un artículo transitorio que genere una directriz para el ejercicio de ésta disposición sin invadir 
la esfera de su competencia, en el marco de la división de poderes. 

Asimismo, esta comisión dictaminadora considera que el procedimiento sancionatorio debe ser 
precisado a efectos de cumplir con lo previsto en los artículos 14 y 16 constitucionales. En tal 
sentido, se modifica lo relativo a que sean las bibliotecas, en un sentido general y ambiguo, 
quienes comuniquen a su superior jerárquico la falta de cumplimiento de la obligación prevista 
en el artículo cuarto del presente decreto; en vez de ello, a fin de dar mayor certeza jurídica al 
procedimiento en cita, se propone que sean exclusivamente los titulares de las bibliotecas 
quienes deban comunicar a su superior jerárquico en los términos expuestos, pues estos 
representan la autoridad máxima de dichos entes. Además, a fin de agotar la garantía de 
audiencia reconocida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se precisa 
que las autoridades respectivas deberán, ya no solicitar, sino notificar a los sujetos responsables 
a efecto de que éstos cumplan con la obligación referida. Finalmente, se propone aclarar y 
precisar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la autoridad que aplique el 
procedimiento legal administrativo, lo que incluye la facultad de imponer las sanciones 
correspondientes y la relativa a llevar a cabo su ejecución. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Servicios de Educativos de la LXII 
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados somete a consideración de la honorable 
asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se dispone la obligación de los editores de hacer depósito legal de sus 
publicaciones digitales, además de sus publicaciones impresas 

Artículo Primero. Toda publicación que constituya una expresión literaria, educativa, 
científica, artística, informativa o técnica, cuyo fin sea la venta, el alquiler, o la simple 
distribución sin costo, contenida en soportes impresos o digitales, resultantes de cualquier 
procedimiento técnico de producción, o que esté disponible al público mediante sistemas de 
transmisión de información digital o cualquier otro medio, y sea producida en el país, se 
considera parte integrante del patrimonio cultural de la Nación. Su integración, custodia, 
preservación, registro y disposición para su consulta, en los términos del presente Decreto, son 
de orden público e interés general. 

Artículo Segundo. De los efectos del artículo anterior todos los editores y productores de 
materiales bibliográficos y documentales, están obligados a contribuir a la integración del 
patrimonio editorial de la Nación. 

Esta obligación se cumple con la entrega de ejemplares en versión digital e impresa de cada 
publicación de las ediciones y producciones de sus obras, a la Biblioteca Nacional de México, 
al Sistema de Bibliotecas del H. Congreso de la Unión y a la Biblioteca del Congreso de la 
Entidad Federativa en la que tenga su sede legal la casa editora, en los términos señalados en el 
Artículo Tercero del presente Decreto 

Artículo Tercero. Los editores y productores del país entregarán a cada una de las Bibliotecas 
mencionadas los materiales siguientes: 
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a) Dos ejemplares de libros, folletos, revistas, periódicos, mapas, partituras musicales, 
carteles y de otros materiales impresos o digitales de contenido cultural, científico y/o 
técnico. 

b) Un ejemplar de las obras de creación artística, educativa, o con valor cultural editadas en 
discos compactos, DVDs y, de otros formatos digitales o mecanismos de almacenaje 
electrónico que contengan información de las características señaladas en el inciso anterior. 

c) c) Un ejemplar a las Bibliotecas depositarias de todas las publicaciones electrónicas, 
digitales o bases de datos que se hagan públicos por medio de sistemas de transmisión de 
información a distancia, cuando el origen de la transmisión sea el territorio nacional. Las 
Bibliotecas depositarias podrán solicitar el depósito de publicaciones con valor crítico para el 
patrimonio cultural y editorial de la nación. 

No son objeto de depósito legal las reimpresiones de una obra ya depositada previamente que 
no ha sufrido modificaciones. 

El Sistema de Bibliotecas del H. Congreso de la Unión especificará a través del Diario Oficial 
de la Federación en el mes de diciembre de cada año a los depositantes los materiales objeto de 
depósito legal que no serán susceptibles de recibirse. 

Artículo Cuarto. Los materiales citados se entregarán a las Bibliotecas mencionadas 
acompañándose de una relación en formato digital que contenga todos los datos que se 
requieran para su catalogación, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su edición o 
producción, con excepción de las publicaciones periódicas que deberán ser entregadas, tan 
pronto sean puestas en circulación. 

Artículo Quinto. La Biblioteca Nacional de México y el Sistema de Bibliotecas del H. 
Congreso de la Unión, deberán: 

a) Recibir los materiales a que hace referencia el artículo tercero del presente decreto. 

b) Expedir constancias que acrediten la recepción del material de que se trate y conservar 
asiento de aquélla. 

c) Corresponderá a la Biblioteca Nacional de México elaborar y publicar la Bibliografía 
Nacional, conservar los acervos impresos y digitales y elaborar las estadísticas de las 
ediciones nacionales. 

d) Corresponderá al Sistema de Bibliotecas del H. Congreso de la Unión, articular y 
organizar las normas y procedimientos para la consulta de los acervos integrados por 
depósito legal, contando con la facultad de entregar los ejemplares y materiales pertinentes a 
los sistemas de bibliotecas especializadas que se constituirán en responsables del 
correspondiente segmento del depósito legal. 

e) Establecer las medidas que sean necesarias para la debida organización de los materiales, 
la prestación de los servicios bibliotecarios y de consulta pública. 
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f) Publicar anualmente la información bibliométrica de los materiales recibidos. 

g) Corresponde a la Comisión Bicameral del Sistema de Bibliotecas del H. Congreso de la 
Unión, elaborar los lineamientos para la debida distribución de las obras en depósito legal, 
para su integración en las colecciones de las Bibliotecas de la Cámara de Senadores y de las 
dos de la Cámara de Diputados que integran el Sistema de Biblioteca del H. Congreso de la 
Unión. 

Artículo Sexto. La Biblioteca Nacional de México y el Sistema de Bibliotecas el H. Congreso 
de la Unión, podrán celebrar con instituciones afines los convenios que coadyuven a realizar los 
objetivos, materia del presente Decreto. 

Artículo Séptimo. Respecto de las publicaciones periódicas y de las de distribución gratuita, 
las Bibliotecas del Sistema podrán convenir con los editores y productores los procedimientos 
técnicos y administrativos para hacer efectivo el cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo Octavo. La constancia que expidan las Bibliotecas deberá contener los datos básicos 
que permitan la identificación del editor o productor y de los materiales recibidos. 

Las bibliotecas depositarias rendirán informe público trimestral de las obras recibidas. 

Artículo Noveno. La Dirección General del Derecho de Autor de la Secretaría de Educación 
Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, mediante el Consejo Nacional de 
Fomento para el Libro y la Lectura, enviarán mensualmente una relación de las obras 
registradas en esas dependencias a la Biblioteca Nacional de México y al Sistema de 
Bibliotecas del H. Congreso de la Unión, para la verificación del cumplimiento de la obligación 
consignada en el Artículo Segundo de este Decreto. La Biblioteca del H. Congreso de la Unión 
informará a las Bibliotecas de los Congresos locales. 

Artículo Décimo. Los editores y productores del país que no cumplan con la obligación 
consignada en el Artículo Tercero de este Decreto, se harán acreedores a una multa equivalente 
a diez veces el precio de venta al público de los materiales no entregados. 

Para las obras de distribución gratuita la multa será por una cantidad no menor de diez ni mayor 
de veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la entrega de los materiales. 

Artículo Décimo Primero. En los casos en que los editores y productores no entreguen los 
materiales, en los términos del Artículo Cuarto de este Decreto, la Biblioteca afectada lo 
comunicará a la autoridad superior de la cual dependa, para el efecto de que la misma solicite a 
los responsables el cumplimiento de su obligación, dentro del plazo de los treinta días naturales 
siguientes a la recepción de la petición. 

En caso de que en dicho término no se cumpla con la referida obligación, las propias 
autoridades lo comunicarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que esta 
dependencia haga efectivas las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
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Artículo Décimo Segundo. El monto de las multas hechas efectivas conforme al presente 
Decreto, será transferido con sus accesorios legales, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, directamente a la Biblioteca afectada por la omisión, con el fin de que ésta los destine 
a la adquisición de materiales bibliográficos y documentales que enriquezcan su acervo. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Se abroga el Decreto por el que se dispone la obligación de los editores y 
productores de materiales bibliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus obras a 
la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la Unión, de fecha 8 de Julio de 1991, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de Julio del mismo año y todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Cámara de Diputados 
velarán porque se asignen los recursos presupuestales que este Decreto requiere para su cabal 
cumplimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2014. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe Mondragón 
González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Roy Argel Gómez 
Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana 
Fuentes Téllez (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo 
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera Medina, Judit Magdalena Guerrero 
López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro 
Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona, Julio César Flemate Ramírez 
(rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), Arnoldo Ochoa 
González (rúbrica), Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), Mónica García de la 
Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo, Roxana Luna Porquillo, Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), 
Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3969-II, martes 25 de febrero de 2014 

1 
 

265 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados de la LXII 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente la iniciativa que reforma 
los artículos 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 8o. de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, presentada por la diputada Lourdes Eulalia Quiñones 
Canales, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Esta dictaminadora es competente para analizar y resolver la presente iniciativa con 
fundamento en los artículos 39, numeral 2, fracción XLIX y 45, numeral 6, Incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, 
numeral 1, fracción II; 157, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, por lo que esta comisión procedió a elaborar el presente dictamen al 
tenor del siguiente 

I. Antecedente 

Único. El 3 de octubre de 2013, la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa que reforma los artículos 54 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 8o. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

En la fecha antes referida, la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficio número 
D.G.P.L. 62-II-7-937, turnó dicha iniciativa a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
de la Cámara de Diputados para su estudio y elaboración de dictamen correspondiente. 

II. Contenido de la iniciativa 

Primero. La diputada proponente manifestó en su exposición de motivos, esencialmente lo 
siguiente: 

“(...) El sistema de responsabilidades de los servidores públicos, alude a un marco jurídico 
que ha sido objeto de numerosas reformas y no menos estudios, toda vez que el tema no ha 
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sido agotado, ya que la sociedad reclama mejores gobiernos y mejores funcionarios públicos, 
cuyas actividades estén dotadas de altos contenidos éticos, apunten al bien común y permitan 
la transparencia y sana rendición de cuentas. 

Los servidores públicos emanados de los tres Poderes del Estado, llevan a cuestas 
importantes responsabilidades, de ahí que la exigencia de éstas, sea mucho más compleja que 
para el resto de los ciudadanos, pudiéndoles exigir las de tipo civil, penal, administrativo –
incluyendo las patrimoniales y resarcitorias– y desde luego, las políticas. 

Bajo el anterior orden de ideas, es menester señalar que el sistema jurídico mexicano en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos, ha tenido en los últimos años 
importantes avances, sin embargo es justo también decir, que aún quedan vacíos, lagunas e 
interpretaciones que poco contribuyen a fortalecer el estado de derecho deseable para los 
mexicanos. 

En este sentido, es que presento ante esta soberanía la presente iniciativa, que tiene por 
objeto fortalecer el espíritu con que está investida la responsabilidad resarcitoria, mandatada 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en sus capítulos II y III 
del título quinto. 

Planteamiento del problema 

La responsabilidad resarcitoria es exigible a los servidores públicos y a los particulares, 
personas físicas o morales, que por actos u omisiones causen un daño o perjuicio, o ambos, 
estimable en dinero, a la Hacienda pública federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 
públicos federales o de las entidades paraestatales federales. 

Al respecto cabe mencionar, que como lo han señalado ya diversos tratadistas, ha sido la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación, reglamentaria del artículo 79 constitucional, la 
que ha reservado esta designación para la atribución a cargo de la Auditoría Superior de la 
Federación. Esta responsabilidad resarcitoria es una especie de la institución jurídica 
denominada reparación de daños y perjuicios, que en el caso de los Poderes de la Unión y los 
entes públicos federales es una reparación patrimonial y hacendaria. El hecho mismo de que 
la Auditoría Superior de la Federación esté facultada para determinar y hacer efectiva esta 
responsabilidad mediante el ejercicio directo de sus facultades, sin tener que recurrir a la 
autorización adicional de ninguna otra jurisdicción, la convierte en autoridad fiscal o en 
instancia coadyuvante de una autoridad de naturaleza fiscal. 

Esta alta encomienda, conferida al órgano superior de fiscalización, el cual de acuerdo a la 
ley es el órgano auxiliar de la Cámara de Diputados para que ésta pueda ejercer su facultad 
exclusiva de vigilar y controlar el ejercicio de los recursos públicos, así como fortalecer la 
rendición de cuentas, se objetiva en la posibilidad de exigir las responsabilidades en 
comento, de ahí que resulte de primordial interés realizar las reformas necesarias a efecto no 
sólo de clarificar el mandato legal sino de posibilitar que prevalezca el espíritu del mismo. 

Como corolario de lo antes planteado, podemos señalar que la responsabilidad resarcitoria 
puede entenderse como “la obligación a cargo de los servidores públicos y los particulares de 
reparar a la hacienda pública los daños y perjuicios ocasionados, cuantificables 
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monetariamente, como consecuencia de una conducta u omisión que incumpla los 
ordenamientos jurídicos vigentes”. 

Sin embargo, actualmente, por la manera en que está planteada la indemnización resarcitoria, 
da lugar erróneamente, a entender que constituye un filtro del análisis de la conducta ilícita 
de los servidores públicos o quienes se reputan como tales. Es decir, en los hechos tanto a 
nivel federal como estatal, el procedimiento resarcitorio se entiende como si éste 
constituyera en sí mismo una sanción, sin que se exijan las demás responsabilidades. 

No en todos los casos lleva aparejada la exigencia de responsabilidades penales y 
administrativas y por lo tanto tampoco las sanciones conducentes. 

En pocas palabras “devuelve el menoscabo y un tanto más” y “no pasa nada”. Entendimiento 
cínico, que por supuesto no hace sino perpetrar el círculo de corrupción que tanto ha 
lastimado al país y a sus instituciones. 

Por ello, no es ajeno que existan funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones con 
sentencia firme en materia resarcitoria, que no han solventado sus obligaciones, y sin 
embargo, siguen detentando la función pública. No es extraño saber de empresas que siguen 
ganando licitaciones, mientras “con una mano cobran recursos del erario público y con la 
otra fingen resarcir a cuenta gotas el daño causado al patrimonio público”. 

La indemnización resarcitoria no debe ser una forma de eludir las responsabilidades de otro 
carácter en que el servidor público o particular pueda incurrir durante la comisión del acto 
atentatorio contra la Hacienda pública federal o el patrimonio de los entes federales, pues en 
el sistema de responsabilidades estaría primando el aspecto económico de la conducta en 
detrimento de valores y principios, como la vocación de servicio y el contenido ético de los 
comportamientos públicos, consustanciales al quehacer de quienes detentan el poder público, 
lo cual resulta inaceptable. 

Tanto la Constitución como la ley toman en cuenta la función de la Auditoría Superior para 
proceder a hacer las denuncias o presentar las quejas o querellas ante las autoridades 
correspondientes, y advierten que aún después de aplicarse la resarcitoria debe procederse, 
cuando sea el caso, a poner el expediente a disposición de las autoridades respectivas. Sin 
embargo, es necesario dejar en claro que el resarcimiento de la Hacienda pública federal y 
del patrimonio de los entes públicos federales, en sí mismo, no extingue la conducta 
infractora que ocasionó tales deméritos, en el mejor de los casos, podrían ser tenidos como 
atenuantes para los efectos de determinación de la sanción en la jurisdicción correspondiente. 

De igual forma, es necesario evitar que tanto los servidores públicos como los particulares ya 
sean personas físicas o morales, en tanto tienen un daño pendiente por resarcir, se evite 
ejerzan cualquier tipo de empleo, cargo o comisión dentro de la federación, de otra manera, 
no tendría ningún sentido la exigencia de esta responsabilidad. 

A todas luces, es innegable que existe una lógica jurídica y política impecable al dotar a la 
Auditoría Superior de esta facultad resarcitoria, pues siendo un órgano técnico de la Cámara 
de Diputados y siendo, asimismo, los recursos federales contribuciones realizadas por el 
pueblo, toca a ella velar por estos intereses populares, por el buen uso de los recursos 
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aportados por los mexicanos para el financiamiento del gasto público. Pero es también 
innegable que en muchas de las veces los órganos de control de la administración pública 
resultan un obstáculo para ejecutar el resarcitorio. 

No es objeto de esta iniciativa exponer las causas de sobra conocidas, sobre la pertinencia de 
ampliar las facultades de la Auditoría Superior y restringir las atribuciones de las unidades y 
órganos de control que malamente tienen y que significan una regresión en la materia. 
Simplemente, esta reforma plantea dar solución a un problema existente: evitar que quienes 
dañen el erario público sigan en funciones como si nada pasara y evitar que el resarcimiento 
del daño extinga el resto de las responsabilidades que se deben enfrentar, ya sea 
administrativas, penales o políticas. 

Combatir frontalmente la corrupción es una tarea fundamental e insustituible para los tres 
poderes del estado en sus diferentes niveles de gobierno, de ahí, la presente iniciativa. (...)”. 

Segundo. La iniciativa de mérito propone reformar cuatro ordenamientos jurídicos en los 
términos siguientes: 

1. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: 

a) Establece que las responsabilidades resarcitorias señaladas, son complementarias y no 
excluyen la exigencia de otras responsabilidades, según sea el caso, y se fincarán 
independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter 
penal que imponga la autoridad judicial. 

b) Prevé que en ningún caso los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento 
resarcitorio podrán ser contratadas, ni prestar servicio o encargo alguno a la federación, en 
tanto no hayan solventado totalmente el monto a resarcir, de ser el caso, el contrato cesará de 
inmediato y se considerarán inhabilitados en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: 

Establece como obligación de todo servidor público el abstenerse de autorizar la selección, 
contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución de 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como 
a quien habiendo sido sancionado, mediante resolución firme, por la Auditoría Superior de la 
Federación en un procedimiento resarcitorio, omita cubrir el pago respectivo a la Tesorería de 
la Federación. 

3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Propone facultar a la Secretaría de la Función Pública para inhabilitar temporalmente para 
participar de manera directa o por interpósita persona en los procedimientos de contratación o 
celebrar contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios del sector público a 
los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas 
por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
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artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad. 

4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 

Prevé que se faculte a la Secretaría de la Función Pública para inhabilitar temporalmente para 
participar de manera directa o por interpósita persona en los procedimientos de contratación o 
celebrar contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas a los 
licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas por 
la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad. 

III. Fundamentación 

Primera. Por cuanto hace a la propuesta de reforma al artículo 54 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación: 

En primer lugar, resulta importante el estudio comparativo del texto actual con el propuesto en 
la iniciativa: 

Texto Actual 

Artículo 54. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente 
de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga 
la autoridad judicial. 

Texto de la iniciativa 

Artículo 54. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, son complementarias y no 
excluyen la exigencia de otras responsabilidades, según sea el caso, y se fincarán 
independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de 
carácter penal que imponga la autoridad judicial,conforme a lo señalado en artículo 49 de 
esta ley. 

En ningún caso los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o 
privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio 
podrán ser contratadas, ni prestar servicio o encargo alguno a la federación, en tanto no 
hayan solventado totalmente el monto a resarcir, de ser el caso, el contrato cesará de 
inmediato y se considerarán inhabilitados en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

De lo anterior se desprende que la iniciativa propone 2 cuestiones: 

1. Establecer que las responsabilidades resarcitorias son complementarias y no excluyen la 
exigencia de otras responsabilidades. 
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2. Establecer el impedimento para que los sancionados por resolución definitiva firme, a 
través del procedimiento resarcitorio sean contratados, presten servicio o encargo alguno a la 
federación, en tanto no hayan solventado totalmente el monto a resarcir; y que de ser el caso, 
el contrato cesará de inmediato y se considerarán inhabilitados en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

c) Al efecto, es importante precisar que la palabra responsabilidad, según el Nuevo 
Diccionario Jurídico Mexicano1 , proviene de responderé que significa, inter alia: prometer 
merecer, pagar. Así, responsalis significa: “El que responde” (fiador). En un sentido más 
restringido, responsum (responsable) significa “el obligado a responder de algo o alguien”. 
Respondere se encuentra estrechamente relacionada con spondere, la expresión solemne de 
la forma de la stipulatio por la cual alguien asumía una obligación (Gayo, institutas, 3,92). 

Para el jurista Jorge Fernández Ruíz, “la responsabilidad, en términos generales, es la 
capacidad de un sujeto de derecho de conocer y aceptar las consecuencias de sus actos 
realizados consciente y libremente”2 . 

De acuerdo con diversos doctrinarios, nuestro sistema jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 108 a 114 (pertenecientes al título cuarto) y 79 de la Carta Magna, 
contempla un sistema de responsabilidades de los servidores públicos se conforma por los 
siguientes tipos: 

a) Responsabilidad Política. 

b) Responsabilidad Penal. 

c) Responsabilidad Civil. 

d) Responsabilidad Administrativa. 

e) Responsabilidad Resarcitoria. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido mediante un criterio en 
tesis aislada, cuyo rubro refiere “Responsabilidades de Servidores Públicos. Sus modalidades 
de acuerdo con el titulo cuarto constitucional”3 , que de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 108 al 114 de la Constitución Federal, el sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos se conforma por cuatro vertientes: 

A) La responsabilidad política para ciertas categorías de servidores públicos de alto rango, por 
la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho; 

B) La responsabilidad penal para los servidores públicos que incurran en delito; 

C) La responsabilidad administrativa para los que falten a la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en la función pública, y 
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D) La responsabilidad civil para los servidores públicos que con su actuación ilícita causen 
daños patrimoniales. 

Así, el sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al cual para cada tipo de 
responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones propias, aunque 
algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, como ocurre tratándose de las 
sanciones económicas aplicables tanto a la responsabilidad política, a la administrativa o penal, 
así como la inhabilitación prevista para las dos primeras, de modo que un servidor público 
puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas sanciones. 

Como puede advertirse, la vertiente de responsabilidad denominada como “resarcitoria”, no se 
encuentra en el título cuarto de la ley suprema; sino que es contemplada en sus artículos 74 y 
79. 

Conviene precisar que la responsabilidad resarcitoria no se aplica exclusivamente a servidores 
públicos; sino que incurren en responsabilidad resarcitoria los servidores públicos y 
particulares, personas físicas o morales que por actos u omisiones causen daño o perjuicio 
estimable en dinero al estado en su Hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales. 

Por ende, la responsabilidad resarcitoria viene a ser una obligación de indemnizar a la Hacienda 
pública federal en virtud de la comisión de actos ilícitos e infracciones a la norma. 

Como ya ha se ha indicado, la responsabilidad resarcitoria, es regulada a nivel federal, 
principalmente por la norma suprema de toda la unión, y a nivel legal por la Ley Federal de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por lo que es importante analizar el 
contenido de algunos de las hipótesis normativas relativas y aplicables: 

En primer término, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
artículo 74, fracción VI, como parte de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados la 
siguiente: 

“ (...) VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados 
de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 
Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
entidad de fiscalización superior de la federación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los 
egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento 
de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir las recomendaciones para 
la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

(...)” 
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Por su parte, en las fracciones III y IV del artículo 79 de la Carta Magna, se establecen como 
facultades de la Auditoría Superior de la Federación las siguientes: 

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 
ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos 
federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, 
papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a 
las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y 

IV. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales y fincar directamente a los responsables las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante las 
autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover las 
acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de esta Constitución, y 
presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la 
intervención que señale la ley. 

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización superior de la federación 
podrán ser impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores 
públicos afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de fiscalización o ante los 
tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-H de esta Constitución conforme a 
lo previsto en la ley. 

A pesar de que no se refieren directamente a la responsabilidad resarcitoria, dada la armonía y 
sistematización de la norma, es importante hacer mención de los artículos 134, 109, fracción III 
y 113, los cuales prevén que: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
que establezcan, respectivamente, la federación, los estados y el Distrito Federal, con el 
objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos 
en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los 
artículos 74, fracción VI y 79. (...) 

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, dentro de los 
ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los 
servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este 
carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: (...) 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. (...) 
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Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que 
señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 
actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados por sus actos u 
omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

La responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

A nivel legal, el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, reglamentaria de los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública; la fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la 
gestión financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el 
Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales aplicables, así como la práctica 
de auditorías sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de 
los programas federales, conforme a las normas y principios de posterioridad, anualidad, 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Asimismo, se estipula que la fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión de los 
ingresos, los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos 
fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 
federales, con excepción de las participaciones federales, así como de la demás información 
financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas 
deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

De conformidad con el artículo 49 de la referida norma, si de la fiscalización de la Cuenta 
Pública, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o conductas 
que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda pública federal o, en su caso, al 
patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales federales, la 
Auditoría Superior de la Federación procederá a: 

a) Determinar los daños o perjuicios, o ambos, según corresponda, y fincar directamente a 
los responsables las responsabilidades resarcitorias por medio de indemnizaciones y 
sanciones; 

b) Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; 
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c) Promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) Presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar, y 

e) Coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales investigatorios y judiciales 
correspondientes. En estos casos, el Ministerio Público recabará previamente la opinión de la 
Auditoría Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

En ese contexto, derivado de lo estipulado en el inciso a) antes señalado, se regula en el título 
quinto, capítulo II (Del fincamiento de Responsabilidades resarcitorias), en los artículos 50 a 56 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, lo siguiente: 

Artículo 50. Para los efectos de esta ley incurren en responsabilidad: 

I. Los servidores públicos y los particulares, personas físicas o morales, por actos u 
omisiones que causen un daño o perjuicio, o ambos, estimable en dinero, a la Hacienda 
pública federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades 
paraestatales federales, y 

II. Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando al revisar la 
Cuenta Pública no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten 
o violen la reserva de información en los casos previstos en esta ley. 

Artículo 51. Las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, tienen por objeto 
resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado, a la 
Hacienda pública federal, o en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las 
entidades paraestatales federales. 

Artículo 52. Las responsabilidades resarcitorias para obtener las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias correspondientes a que se refiere este capítulo, se constituirán en 
primer término, a los servidores públicos o a los particulares, personas físicas o morales, que 
directamente hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las hayan originado 
y, subsidiariamente, y en ese orden al servidor público jerárquicamente inmediato que por la 
índole de sus funciones, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que 
impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particulares, persona física o 
moral, en los casos en que hayan participado y originado una responsabilidad resarcitoria. 

Artículo 53. Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de las entidades 
fiscalizadas y de la Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los 
particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les 
exigirá aún cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente. 
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Artículo 54. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, se fincarán independientemente 
de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter penal que imponga 
la autoridad judicial. 

Artículo 55. La Auditoría Superior de la Federación, con base en las disposiciones de esta 
ley, formulará a las entidades fiscalizadas los pliegos de observaciones derivados de la 
fiscalización de la Cuenta Pública, en los que se determinará en cantidad líquida, la presunta 
responsabilidad de los infractores. 

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien veces el salario mínimo diario general 
vigente en el Distrito Federal en la fecha en que se cometa la infracción, no se formulará el 
pliego de observaciones respectivo, sin perjuicio de las acciones que se promuevan ante las 
instancias de control competentes para el fincamiento de responsabilidades administrativas 
sancionatorias. 

Artículo 56. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los 
mismos ante la Auditoría Superior de la Federación. 

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos dentro del plazo señalado, o bien, la 
documentación y argumentos no sean suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la 
Federación para solventarlos, ésta iniciará el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y solicitará la intervención de las instancias de control 
competentes para que, en el ámbito de su competencia, investiguen e inicien, en su caso, el 
procedimiento sancionatorio por los actos u omisiones de los servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas de los cuales pudieran desprenderse responsabilidades administrativas, 
con excepción de las responsabilidades resarcitorias. 

Una vez que las instancias de control competentes cuenten con la información de las 
auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, deberán comunicar a ésta 
dentro de los 30 días hábiles siguientes sobre la procedencia de iniciar el procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 

En ese sentido, de lo antes anotado puede concluirse que4 : 

a) El procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias tiene por objeto 
resarcir al estado y a los entes públicos federales el monto de los daños y perjuicios 
estimables en dinero causados, respectivamente, a su Hacienda pública federal y a su 
patrimonio, 

b) Pueden incurrir en responsabilidad los servidores públicos y los particulares, personas 
físicas o morales, pues se creó para cumplir con los principios constitucionales de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez con que deben disponerse los recursos 
económicos que tienen la federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 
órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, previstos en el artículo 
134 de la Constitución General de la República; 
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c) Con el procedimiento de responsabilidad resarcitoria se pretenden salvaguardar los 
principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, conforme a los artículos 109, 
fracción III y 113 constitucionales. 

d) El procedimiento de responsabilidad resarcitoria resulta trascendental, dado que es 
importante para los intereses colectivos resolver si los presuntos responsables tienen o no 
responsabilidad por los actos u omisiones cometidos y si debe fincarse o no la indemnización 
correspondiente. 

Ahora bien, de la lectura a la exposición de motivos de la iniciativa, se advierte que la 
problemática planteada y a la que se pretende dar solución por la vía legislativa es 
esencialmente la siguiente: 

1) Actualmente, por la manera en que está planteada la responsabilidad resarcitoria, da lugar 
erróneamente, a entender que constituye un filtro del análisis de la conducta ilícita de los 
servidores públicos. Es decir, en los hechos el procedimiento resarcitorio se entiende como si 
este constituyera en sí mismo una sanción, sin que se exijan las demás responsabilidades. 

2) Que la responsabilidad resarcitoria no en todos los casos lleva aparejada la exigencia de 
responsabilidades penales y administrativas y por lo tanto tampoco las sanciones 
conducentes. 

3) La responsabilidad resarcitoria no debe ser una forma de eludir las responsabilidades de 
otro carácter en que el servidor público o particular pueda incurrir durante la comisión del 
acto atentatorio de la hacienda Pública Federal o el patrimonio de entes federales, pues en el 
sistema de responsabilidades estaría primando el aspecto económico de la conducta en 
detrimento de valores y principios, como la vocación de servicio y el contenido ético de los 
comportamientos públicos, consustanciales al quehacer de quienes detentan el poder público. 

4) Debe dejarse claro que el resarcimiento del daño de la Hacienda Pública Federal y del 
Patrimonio de los Entes Públicos Federales, en sí mismo, no extingue la conducta infractora 
que ocasionó tales deméritos; pues en el mejor de los casos podrían ser atenuantes. 

5) Es necesario evitar que tanto los servidores públicos como los particulares ya sean 
personas físicas o morales, en tanto tienen un daño pendiente por resarcir, se evite ejerzan 
cualquier tipo de encargo o comisión dentro de la federación. 

En síntesis, el objeto de la propuesta de reforma consiste en evitar que quienes dañen el 
erario público sigan en funciones como si nada pasara y evitar que el resarcimiento del 
daño extinga el resto de las responsabilidades que deben enfrentar, ya sean 
administrativas, penales o políticas. 

Por lo que dadas las pretensiones esgrimidas, esta comisión dictaminadora advierte que 
resulta viable, necesaria y procedente la propuesta planteada en la iniciativa; lo que se 
afirma con fundamento en lo siguiente: 

Debe partirse de la premisa de que los recursos económicos de que disponga la federación 
deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
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los objetivos a los que estén destinados, ello de conformidad con lo que establece el artículo 
134 de la Carta Magna. De no seguirse dichos principios, se ocasionaría un daño o perjuicio al 
patrimonio del estado. 

En consecuencia, el objetivo de la responsabilidad resarcitoria estriba en resarcir al estado y a 
los entes públicos federales el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero causados, 
respectivamente, a su Hacienda pública federal y a su patrimonio. 

Por lo que resulta de suma importancia que real y efectivamente se repare el daño o perjuicio al 
erario público; así como también evitar que la conducta infractora que dio origen al 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria vuelva a repetirse en el ejercicio del servicio 
público. 

En ese contexto, la iniciativa propone una redacción clara y precisa de que la responsabilidad 
resarcitoria que en su caso se finque no excluye la exigencia de otras responsabilidades. Lo que 
tendría como resultado el que se sigan otros procedimientos como el de responsabilidad 
administrativa o el penal; dado que es evidente que una acto ilícito cometido por un servidor 
público o particular puede y debe ser objeto de distintas sanciones según el ámbito material que 
corresponda (penal, civil, administrativo etcétera); pues en un estado de derecho, la observancia 
y aplicación de la norma debe ser irrestricto. 

Asimismo, con lo anterior, se refuerza el principio de autonomía que rige al sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos; con forme al cual “para cada tipo de 
responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones propias, aunque 
algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, como ocurre tratándose de las 
sanciones económicas aplicables tanto a la responsabilidad política, a la administrativa o penal, 
así como la inhabilitación prevista para las dos primeras, de modo que un servidor público 
puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser 
sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones. ”5 

Debe expresarse también, que la propuesta de la iniciativa relativa a establecer el impedimento 
para que los sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento resarcitorio 
sean contratados, presten servicio o encargo alguno a la Federación, en tanto no hayan 
solventado totalmente el monto a resarcir; y que de ser el caso, el contrato cesará de inmediato 
considerándoseles inhabilitados, abona a lo siguiente: 

Se establece un mecanismo para que efectivamente se proteja el patrimonio del estado ante un 
daño o perjuicio de su hacienda, pues constriñe a un servidor público o particular a reparar la 
afectación, ya que de lo contrario se le impedirá seguir ejerciendo sus funciones o actividades. 

Se protege a la hacienda pública y al servicio público, pues si un servidor público causa un 
daño a la hacienda pública federal, per se ya está incumpliendo con una obligación en términos 
de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos; y al considerársele como inhabilitado, ante su omisión en la reparación al 
daño, da oportunidad a que se le investigue y, en su caso, de sancione, en pleno respeto a sus 
derechos fundamentales del debido proceso. 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
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I. ... 

II. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes a su 
competencia, y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de 
recursos económicos públicos; 

III. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido 
atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los 
fines a que están afectos; 

Segunda. Por cuanto hace a la propuesta de reforma a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de Servidores Públicos: 

En primer lugar, resulta importante el estudio comparativo del texto actual con el propuesto en 
la iniciativa: 

Texto actual 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I. a IX. ... 

X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien 
se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

Texto de la iniciativa 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I. a IX. ... 

X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien 
se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, así como a quien habiendo sido sancionado, 
mediante resolución firme, por la Auditoría Superior de la Federación en un procedimiento 
resarcitorio, omita cubrir el pago respectivo a la Tesorería de la Federación. 

De lo anterior se desprende que la iniciativa al respecto propone establecer como obligación de 
todo servidor público el abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o 
designación de quien habiendo sido sancionado, mediante resolución firme, por la Auditoría 
Superior de la Federación en un procedimiento resarcitorio, omita cubrir el pago respectivo a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo cual resulta conveniente y oportuno, dado que impide que los servidores públicos sujetos a 
responsabilidad resarcitoria por resolución firme y que no hayan reparado el daño sean 
contratados para el ejercicio de la función pública; lo que los constriñe a enterar el pago a la 
Tesorería de la Federación, tutelando así los recursos económicos del Estado, en términos de lo 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3969-II, martes 25 de febrero de 2014 

15 
 

dispuesto por el artículo 134 de la Carta Magna y procurando que el servicio público sea 
efectuado por personas que cumplan íntegramente los requisitos establecidos por la propia Ley 
Fundamental, relativos a la salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones (artículo 109, 
fracción III y 113). 

Lo antes esgrimido coincide con la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro se intitula Responsabilidades de los servidores 
públicos. Es improcedente conceder la suspensión en el amparo contra el acto consistente en la 
inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 6 de donde 
se desprende que la inhabilitación es un acto de interés social y público contra el cual no 
procede otorgar la suspensión en el amparo, en virtud de que involucra el bienestar del 
orden social de la población en materia de seguridad pública y tiene como fin excluir al 
servidor público de la prestación del servicio por estimar que no está capacitado para 
participar en él por haber incurrido en la comisión de alguna infracción administrativa, y 
con la concesión de la medida cautelar se afectaría el interés social, pues la sociedad está 
interesada en que la función pública se desempeñe por quienes se reconocen como aptos 
para tal efecto y que se excluya, a aquellas personas que no son idóneas para tal fin. 

Tercera. Con respecto a la propuesta de reforma de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, esta comisión dictaminadora considera conveniente analizarlas de manera conjunta, 
toda vez que el planteamiento y objetivo es el mismo. 

En primer lugar, resulta importante el estudio comparativo del texto actual con el propuesto en 
la iniciativa: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Texto actual 

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el 
primer párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera 
directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
siguientes: 

I a V... 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de esta 
Ley. 

Texto de la iniciativa 

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el 
primer párrafo del artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera 
directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
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regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
siguientes: 

I a V... 

VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias 
firmes impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la 
inhabilitación a que se refiere este artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la 
Tesorería de la Federación se efectúe en su totalidad; 

VII. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de 
esta ley. 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas 

Texto Actual 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el 
artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por 
interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta 
Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. a V. 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de esta 
Ley. 

Texto de la Iniciativa 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el 
artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por 
interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por esta 
Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. a V. 

VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes 
impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se 
refiere este artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se 
efectúe en su totalidad; 

VII. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de esta 
ley. De lo anterior, se advierte que el objeto de la reforma en ambos ordenamientos estriba en 
facultar a la Secretaría de la Función Pública para inhabilitar temporalmente para participar 
de manera directa o por interpósita persona en los procedimientos de contratación o celebrar 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios del sector público, así 
como de obra pública o servicios relacionados con las mismas a: 
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Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas 
por la Auditoría Superior de la Federación; en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad. 

De conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 134, que establece: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

(...) 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado. 

(...). 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 
términos del título cuarto de esta Constitución. 

(...) 

(...) 

(...) 

Tomando como eje rector de las contrataciones públicas lo establecido por la Carta magna en el 
dispositivo antes citado, se colige que resulta oportuna y adecuada la reforma propuesta en la 
iniciativa de mérito, dado que el deben asegurarse las mejores condiciones para el Estado en la 
adquisición, arrendamiento, contratación de servicios y de obra pública; por lo que la 
inhabilitación temporal para participar de manera directa o por interpósita persona en los 
procedimientos de contratación o celebrar contratos en la materia a los licitantes o proveedores 
que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas por la Auditoría Superior de 
la Federación, viene a ser un mecanismo para impedir que participen personas que dado su 
incumplimiento de resarcimiento al erario público, existe duda sobre su honradez y no puedan 
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asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y, con ello, preservar los 
principios de eficiencia, eficacia y honradez que deben regir en todo procedimiento licitatorio. 

Lo que tiene fundamento, por analogía, en una jurisprudencia emitida por la Segunda Sala del 
más alto tribunal de la nación, cuyo rubro se intitula “Suspensión en el amparo. Debe negarse 
contra los efectos y consecuencias de la inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de licitación o para celebrar contratos públicos.” 7 De la que se desprende 
que debe negarse la suspensión solicitada en el amparo contra los efectos y consecuencias de la 
inhabilitación temporal para participar en procedimientos de licitación o para celebrar contratos 
públicos en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, pues de concederse se contravendrían las disposiciones de orden público que 
desarrollan las bases y principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuyo fin es regular y vigilar que las acciones relativas a la 
adquisición, arrendamiento y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y contratación de obra por parte de la federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos colectivos para los que están destinados, situaciones respecto de las 
cuales la sociedad está interesada en que se protejan, aunado a que esa sanción goza de la 
presunción de legalidad y validez de los actos administrativos, por lo que el interés particular se 
subordina al general, evitando que participe en una licitación o se otorgue un contrato público a 
la persona sancionada respecto de la cual existe duda sobre su honradez. 

Tercera. Con la iniciativa planteada, se adecúa el marco normativo en pro de la rendición de 
cuentas y la protección de la hacienda pública federal, lo que representa un claro avance en 
materia del combarte a la corrupción. 

En ese sentido, también se ajusta la legislación en cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 
2013-20188, donde se establece la necesidad contar con un gobierno cercano y moderno; lo 
que se traduce en que “las políticas y acciones de gobierno inciden directamente en la calidad 
de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un gobierno eficiente, con 
mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; 
que simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y 
oportuna a la ciudadanía. Por lo anterior, las políticas y los programas de la presente 
Administración deben estar enmarcadas en un Gobierno Cercano y Moderno orientado a 
resultados, que optimice el uso de los recursos públicos, utilice las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación e impulse la transparencia y la rendición de cuentas con base en 
un principio básico plasmado en el artículo 134 de la Constitución: “Los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados”. 

Destacando que con la propuesta de reforma se abona para llegar a las metas fijadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo vigente, donde además se contempla como estrategia el combatir la 
corrupción, por ello, gracias a iniciativas como la que se dictamina se mejoran los procesos de 
vigilancia en relación con la actuación de los servidores públicos. 
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IV. Consideraciones 

Primera. Que el 3 de octubre de 2013, la diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó la 
iniciativa que reforma los artículos 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, 8o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo, en la fecha antes referida, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó dicha iniciativa 
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción para su estudio y elaboración de dictamen 
correspondiente. 

Segunda. Que la iniciativa en estudio propone reformar cuatro ordenamientos jurídicos en los 
términos siguientes: 

1. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: 

a) Establece que las responsabilidades resarcitorias señaladas, son complementarias y no 
excluyen la exigencia de otras responsabilidades, según sea el caso, y se fincarán 
independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de carácter 
penal que imponga la autoridad judicial. 

b) Prevé que en ningún caso los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, 
públicas o privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento 
resarcitorio podrán ser contratadas, ni prestar servicio o encargo alguno a la federación, en 
tanto no hayan solventado totalmente el monto a resarcir, de ser el caso, el contrato cesará de 
inmediato y se considerarán inhabilitados en los términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: 

Establece como obligación de todo servidor público el abstenerse de autorizar la selección, 
contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución de 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, así como 
a quien habiendo sido sancionado, mediante resolución firme, por la Auditoría Superior de la 
Federación en un procedimiento resarcitorio, omita cubrir el pago respectivo a la Tesorería de 
la Federación. 

3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
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Prevé que se faculte a la Secretaría de la Función Pública para inhabilitar temporalmente para 
participar de manera directa o por interpósita persona en los procedimientos de contratación o 
celebrar contratos en materia adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a los 
licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas por 
la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se refiere este 
artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se efectúe en su 
totalidad. 

4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 

Propone que se faculte a la Secretaria de la Función Pública para inhabilitar temporalmente 
para participar de manera directa o por interpósita persona en los procedimientos de 
contratación o celebrar contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con las 
mismas a los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes 
impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la inhabilitación a que se 
refiere este artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la Tesorería de la Federación se 
efectúe en su totalidad. 

Tercera. Que a juicio la comisión dictaminadora, con la iniciativa planteada, se amplía el 
marco normativo en pro de la rendición de cuentas y la protección de la hacienda pública 
federal, lo que representa un claro avance en materia del combate a la corrupción; por lo que 
resulta viable y procedente, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

La iniciativa propone una redacción clara y precisa de que la responsabilidad resarcitoria que 
en su caso se finque no excluye la exigencia de otras responsabilidades. 

Con la redacción propuesta, se evita que quienes dañen el erario público sigan en funciones 
como si nada pasara, impidiéndose que el resarcimiento del daño extinga el resto de las 
responsabilidades que deben enfrentar, ya sean administrativas, penales o políticas. 

Podrán seguirse otros procedimientos como el de responsabilidad administrativa o el penal; 
pues resulta evidente que un ilícito cometido por un servidor público o particular puede y debe 
ser objeto de distintas sanciones según el ámbito material que corresponda (penal, civil, 
administrativo etcétera); ya que en un estado de derecho, la observancia y aplicación de la 
norma debe ser irrestricto. 

Se establece un mecanismo que protege de manera efectiva el patrimonio del estado ante un 
daño o perjuicio a su hacienda; pues constriñe a un servidor público o particular a reparar la 
afectación; ya que de omitir enterar el pago de daños y perjuicios se le impedirá seguir 
ejerciendo sus funciones o actividades. 

Impide que los servidores públicos sujetos a responsabilidad resarcitoria por resolución firme y 
que no hayan reparado el daño sean contratados para el ejercicio de la función pública; lo que 
los constriñe a enterar el pago a la Tesorería de la Federación, tutelando así los recursos 
económicos del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 134 de la Carta Magna y 
procurando que el servicio público sea efectuado por personas que cumplan íntegramente los 
requisitos establecidos por la propia Ley Fundamental, relativos a la salvaguardar la legalidad, 
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honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones (artículo 109, fracción III y 113). 

Tomando como eje rector de las contrataciones públicas lo establecido por la Carta magna en el 
dispositivo antes citado, se colige que resulta oportuna y adecuada la reforma propuesta en la 
iniciativa de mérito, dado que el deben asegurarse las mejores condiciones para el Estado en la 
adquisición, arrendamiento, contratación de servicios y de obra pública; por lo que la 
inhabilitación temporal para participar de manera directa o por interpósita persona en los 
procedimientos de contratación o celebrar contratos en la materia a los licitantes o proveedores 
que omitan el pago de las sanciones resarcitorias firmes impuestas por la Auditoría Superior de 
la Federación, viene a ser un mecanismo para impedir que participen personas que dado su 
incumplimiento de resarcimiento al erario público, existe duda sobre su honradez y no puedan 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y, con ello, preservar los 
principios de eficiencia, eficacia y honradez que deben regir en todo procedimiento licitatorio. 

Con la iniciativa planteada, se adecúa el marco normativo en pro de la rendición de cuentas y la 
protección de la hacienda pública federal, lo que representa un claro avance en materia del 
combarte a la corrupción. 

Se considera positiva porque amplía la protección a la Hacienda pública federal; toda vez que 
no es correcto que una persona que ha ejercido la función pública y ha cometido el ilícito ponga 
en riesgo el patrimonio del estado. En ese sentido se considera benéfica y es un paso más en el 
avance de la transparencia y combate a la corrupción. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
resolviódictaminar en sentido positivo la iniciativa que reforma los artículos 54 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 8o. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 78 de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas deposiciones de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 54 de Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 54. Las responsabilidades resarcitorias señaladas, son complementarias y no 
excluyen la exigencia de otras responsabilidades, según sea el caso, y se fincarán 
independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sanciones de 
carácter penal que imponga la autoridad judicial, conforme a lo señalado en artículo 49 
de esta ley. 
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En ningún caso los servidores públicos, particulares, personas físicas o morales, públicas o 
privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a través del procedimiento 
resarcitorio podrán ser contratadas, ni prestar servicio o encargo alguno a la federación, 
en tanto no hayan solventado totalmente el monto a resarcir, de ser el caso, el contrato 
cesará de inmediato y se considerarán inhabilitados en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción X del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I. a IX. ... 

X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien 
se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, así como a quien habiendo sido sancionado, 
mediante resolución firme, por la Auditoría Superior de la Federación en un 
procedimiento resarcitorio, omita cubrir el pago respectivo a la Tesorería de la 
Federación; 

XI. a XXIV. ... 

... 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción VI, pasando la actual VI a ser VII al artículo 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue: 

Artículo 60. ... 

I. a IV. ... 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este 
ordenamiento; 

VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias 
firmes impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la 
inhabilitación a que se refiere este artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la 
Tesorería de la Federación se efectúe en su totalidad, y 

VII. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de 
esta ley. 

... 

... 
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... 

... 

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción VI, pasando la actual VI a ser VII al artículo 78 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 78. ... 

I. a IV. ... 

V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 51 de 
este ordenamiento; 

VI. Los licitantes o proveedores que omitan el pago de las sanciones resarcitorias 
firmes impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, en cuyo caso, la 
inhabilitación a que se refiere este artículo, cesará hasta que el pago respectivo ante la 
Tesorería de la Federación se efectúe en su totalidad, y 

VII. Aquellas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 de 
esta ley. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a los presentes ordenamientos. 

Notas 

1. Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 
20001, pág. 3348. 

2. Fernández Ruíz Jorge, Derecho Administrativo , México, Mc Graw-Hill, 1997, pág. 165. 

3. Tesis Aislada P. LX/96 de la Novena Época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo III, Abril de 1996, Página 
128; cuyo rubro se intitulaResponsabilidades de servidores públicos. Sus modalidades de acuerdo con el 
titulo cuarto constitucional 

4. Se afirma lo anterior, de conformidad con la Tesis Aislada XXX/2013 de la Décima Época, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta en el Libro XVII, Tomo 1, Febrero de 2013, Página 841; cuyo rubro refiere “Responsabilidad 
resarcitoria. El artículo 53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación abrogada, al no 
establecer una sanción a la auditoría superior si no resuelve dentro del plazo señalado sobre su existencia o 
inexistencia, no viola el derecho de seguridad jurídica”. 

5. Tesis Aislada P. LX/96 de la Novena Época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo III, Abril de 1996, Página 
128; cuyo rubro se intitulaResponsabilidades de servidores públicos. Sus modalidades de acuerdo con el 
titulo cuarto constitucional 

6. Jurisprudencia: 2ª./J.251/2009, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo XXXI, Enero 
de 2010, Página 314; cuyo rubro se intitula Responsabilidades de los servidores públicos. Es improcedente 
conceder la suspensión en el amparo contra el acto consistente en la inhabilitación para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

7. Jurisprudencia: 2ª./J.157/2010, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo XXXIII, 
Enero de 2011, Página 1402; cuyo rubro se intitula Suspensión en el amparo. Debe negarse contra los efectos 
y consecuencias de la inhabilitación temporal para participar en procedimientos de licitación o para 
celebrar contratos públicos. 

8. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Pág. 23. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Diputados: Areli Madrid Tovilla (rúbrica), presidenta; Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), María del Rocío 
García Olmedo (rúbrica), Flor Ayala Robles Linares (rúbrica), Juan Isidro del Bosque Márquez (rúbrica), 
Enrique Alejandro Flores Flores (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Laura Ximena Martel 
Cantú (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Verónica García Reyes, Omar Antonio Borboa 
Becerra, Alberto Coronado Quintanilla (rúbrica), Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Elizabeth Oswelia 
Yáñez Robles (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), Alfonso Inzunza Montoya, Rodimiro 
Barrera Estrada (rúbrica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Benjamín Castillo Valdez (rúbrica), Jorge Terán 
Juárez, Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Javier Salinas 
Narváez, Juan Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), Alejandro Carbajal González (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión correspondiente a la LXII Legislatura fue turnada por la Mesa Directiva para estudio y 
nuevo dictamen la minuta que reforma la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, presentada por el titular del Ejecutivo federal. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 39, numeral 2, fracción XLIX, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1, fracción I, 157, 
fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó 
a elaborar el dictamen de la minuta referida, al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes 

Primero. El 3 de marzo de 2010, el titular del Ejecutivo federal presentó una iniciativa por la 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos en sesión del pleno del Senado de la República. 

Segundo. El pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen el martes 12 de abril de 
2011, con 90 votos a favor. 

Tercero. El jueves 14 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
minuta a la Comisión de la Función Pública para dictamen. 

Cuarto. La Comisión de la Función Pública aprobó el dictamen de la minuta de mérito el 11 de 
abril de 2012 y lo remitió a la Mesa Directiva para la continuación del proceso legislativo ante 
el pleno de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, sin que se pronunciara resolución 
alguna. 

Quinto. En sesión del pleno de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura celebrada el 20 
de noviembre de 2012 se aprobó el acuerdo relativo a los dictámenes en poder de la Mesa 
Directiva que no llegó a resolver el pleno de la LXI Legislatura. 

En cumplimiento del primer punto del referido acuerdo, la Mesa Directiva remitió el oficio 
número DGPL 62-II-5-215, por el que turnó copia del dictamen de la minuta con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 1, fracción IV, 8, fracción XXI, 10, 13, 14, fracciones V y VI, 
21, 33, 41, 42 y 46; y adiciona el artículo 10 Bis, una fracción VII al artículo 14, y los párrafos 
segundo, tercero y cuarto al artículo 31 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción para estudio y 
correspondiente dictamen. 
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Sexto. El 10 de septiembre de 2013 se recibió del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados mediante el oficio número CEFP/ DG/ 0516/ 13 valoración del 
impacto presupuestario de la minuta de mérito. 

II. Contenido de la minuta 

Único. La minuta de mérito contiene esencialmente las siguientes propuestas: 

a) Establecer como objeto de la ley reglamentar las disposiciones tendentes a la protección 
de denunciantes y personas que aporten información relacionada con el posible 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

b) Precisar como obligación de los servidores públicos abstenerse de inhibir por sí o por 
interpósita persona, utilizando cualquier medio, a los posibles quejosos o denunciantes, así 
como a cualquier persona que pudiere aportar información en los procedimientos 
establecidos en la ley de la materia, a fin de evitar la formulación o presentación de 
denuncias o realizar con motivo de ello cualquier acto u omisión que redunde en perjuicio de 
los intereses de las personas mencionadas. 

Que el incumplimiento de dicha obligación por los servidores públicos sea considerado por 
las autoridades competentes como grave. 

c) Autorizar la presentación en forma anónima de las quejas o denuncias, las que deberán 
contener datos o indicios que permitan advertir la probable responsabilidad del servidor 
público. 

d) Ordenar a la Secretaría de la Función Pública establecer normas que regulen la forma de 
atención y resolución de las quejas y denuncias que se presenten, previendo aspectos como 
los procedimientos y plazos aplicables, las instancias de recepción, la forma en que se 
deberán comunicar a los denunciantes o informantes las disposiciones relativas a la 
protección y los estímulos conforme a los principios señalados en la ley que se analiza, el 
funcionamiento y la operación del sistema de recepción y seguimiento de quejas y denuncias 
y los mecanismos para que las dependencias y las entidades procedan a su difusión. 

e) Establecer los requisitos mínimos que deberán contener las denuncias o quejas que se 
presenten ante las unidades correspondientes. 

f) Indicar que en el caso de infracciones graves se impondrán de 10 a 20 años de 
inhabilitación, así como la sanción de destitución. 

g) Prever entre los elementos que las autoridades considerarán para individualizar la sanción 
la colaboración del servidor público en la identificación de los hechos o en la acreditación de 
la responsabilidad administrativa de otros servidores públicos. 

h) Señalar que para el caso del incumplimiento de la obligación a cargo de los servidores 
públicos prevista en el artículo 8o., fracción XXI, del proyecto de decreto (véase el inciso b), 
las autoridades sancionadoras podrán determinar la suspensión temporal dentro de un plazo 
de cinco días hábiles posteriores a aquel en que tengan conocimiento de los actos u 
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omisiones de los servidores públicos que pudieran obstaculizar o dilatar las investigaciones o 
procedimientos. 

i) Considerar que para el caso de que el servidor público haga del conocimiento de las 
autoridades competentes en forma voluntaria su responsabilidad o proporcione información 
que permita acreditar la responsabilidad administrativa de otros servidores públicos antes del 
inicio del procedimiento disciplinario, las autoridades sancionadoras podrán disminuir entre 
50 y 70 por ciento la sanción correspondiente, siempre que no se hayan producido beneficios 
o lucros o no se hubieren causado daños o perjuicios. 

j) Prever que la Secretaría de la Función Pública podrá otorgar con sujeción a la 
disponibilidad y suficiencia presupuestaria beneficios económicos a favor de las personas 
que proporcionen información cierta, suficiente y relevante para la identificación de 
conductas que rigen en el servicio público. 

Que en el caso de que la información sea otorgada por un servidor público, éste se hará 
acreedor a un reconocimiento de carácter no económico. 

k) Precisar la atribución de la Secretaría de la Función Pública para llevar a cabo 
investigaciones para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos, así 
como para que solamente en el caso de que lo estime conveniente realice las aclaraciones 
pertinentes en relación con las incongruencias detectadas, en los plazos expresamente 
previstos para ello. 

l) Modificar el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, estableciendo que en caso de 
que la secretaría no cuente con elementos suficientes para emitir el acuerdo de conclusión de 
la investigación, podrá disponer la práctica de otras diligencias, o bien, solicitar otras 
aclaraciones al servidor público. 

En ese sentido, también prevé que una vez que la secretaría agote las diligencias de 
investigación, que no podrán exceder del plazo de tres años contados a partir de la 
notificación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá realizar las acciones 
correspondientes o, en su caso, emitir el acuerdo de conclusión dentro de los 15 días hábiles 
siguientes. Asimismo, elimina el procedimiento de impugnación contra la notificación. 

m) Prever que la Secretaría de la Función Pública formulará denuncia correspondiente ante 
el Ministerio Público si de los elementos o datos recabados durante la investigación se 
desprende el incremento sustancial del patrimonio del servidor público sin justificación de su 
procedencia lícita. También elimina la facultad de la Secretaría de la Función Pública para 
ser coadyuvante del Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo. 

III. Valoración de impacto presupuestario del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados 

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados remitió a esta 
dictaminadora el siguiente estudio de impacto presupuestario de la minuta que se analiza: 
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La presente iniciativa no genera un impacto presupuestario en las modificaciones planteadas en 
los artículos 1, fracción IV, 8, fracción XXI, 10, 13, 14, fracciones V y VI, 21, 41, 42 y 46; y 
adiciona el artículo 10 Bis, la fracción VII al artículo 14, y los párrafos segundo, tercero y 
cuarto al artículo 31 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, ya que en todos los casos se trata de disposiciones reglamentarias. 

Sin embargo, la adición del artículo 33 sí implica un impacto presupuestario, pues se habla 
de una gratificación a los ciudadanos que promuevan pruebas sobre funcionarios que se 
encuentran cometiendo actos de corrupción o ilícitos. 

Debido a que no se establece en la propia minuta ningún planteamiento sobre montos, 
factores o indicadores que permitan calcular la mencionada gratificación, la cual se 
sujetará a la suficiencia presupuestaria de cada instancia federal, es imposible determinar 
el monto que erogarían las instituciones para cubrir dicha gratificación . 

IV. Consideraciones 

Primera . En el dictamen aprobado por la colegisladora se esgrimieron esencialmente las 
siguientes consideraciones: 

Primera. Estas comisiones unidas comparten en términos generales el espíritu que anima la 
iniciativa objeto del presente dictamen. Ello, debido a que es necesario fortalecer el marco 
jurídico en materia de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos para 
fomentar en la sociedad mexicana tanto la cultura de la legalidad como la de la denuncia, a 
fin de generar condiciones que permitan conocer, investigar y sancionar los actos de 
corrupción. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos se apuntó que dicho ordenamiento respondía a una exigencia 
permanente de la ciudadanía: contar con servidores públicos que actuaran de manera honesta 
y transparente. En ese sentido, la LFRASP ha sido un primer marco de referencia a partir del 
cual se ha logrado mejorar el desempeño de los funcionarios públicos. 

Sin embargo, pese a los avances obtenidos a partir de la vigencia de la LFRASP debe 
indicarse que diversos estudios y análisis proporcionan datos e información que evidencian 
que las prácticas corruptas están arraigadas en el país. Debido a ello resulta lógico estudiar y 
explorar propuestas y planteamientos ayuden a combatir la corrupción. 

Segunda. La lucha contra el fenómeno de la corrupción, por la complejidad de éste, debe 
darse desde dos frentes bien definidos. El primero de ellos involucra la creación de un 
esquema de administración pública en el que la regla sea la transparencia de las decisiones 
tomadas y las acciones llevadas a cabo. Dicho esquema, sin duda, debe acompañarse de un 
sistema de rendición de cuentas eficaz que posibilite la evaluación de las funciones que 
tienen los servidores públicos. El segundo frente que completa el combate de la corrupción 
es el fortalecimiento del régimen de responsabilidades de los servidores públicos. Para ello 
se necesita que el ordenamiento de la materia cumpla los siguientes propósitos: a) sancionar 
a los funcionarios a quienes se compruebe una práctica corrupta; b) genere incentivos para la 
denuncia; y c) disuada en lo sucesivo que se cometan actos de corrupción. 
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En ese sentido, estas dictaminadoras estiman conveniente recordar que el Congreso de la 
Unión y, de forma especial, esta soberanía han trabajado y legislado con los objetivos de 
reducir los espacios de discrecionalidad de la administración pública, transparentar la gestión 
que desarrollan los servidores públicos y mejorar los sistemas de rendición de cuentas en el 
sector gubernamental. 

Así, no puede pasar inadvertido que el 20 de julio de 2007 fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al 
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mediante esta 
reforma constitucional se avanzó en la transparencia de la gestión púbica y en el diseño de 
los instrumentos que posibilitan su evaluación. En particular destacan los siguientes avances 
que contiene el texto de la reforma: a) el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho 
de información; b) Se protege el derecho a la información mediante mecanismos 
jurisdiccionales de control de constitucionalidad; y c) se establece el principio de máxima 
publicidad de la información pública. 

Con el objetivo de desarrollar el contenido de la reforma constitucional, el Senado de la 
República aprobó el 28 de abril de 2010 el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
modifica la denominación de la actual Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para quedar como Ley Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, realizado por las Comisiones Unidas de 
Gobernación; de Estudios Legislativos; y de Estudios. Legislativos, Primera. 

En virtud de lo anterior, es dable manifestar que el Poder Legislativo federal ha estado atento 
a cumplir las demandas y exigencias de contar con una administración pública honesta, 
eficaz y eficiente. 

No obstante que la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas son 
herramientas que obstaculizan la realización de actos de corrupción, el camino trazado para 
combatir la corrupción no está culminado si no se prevén mecanismos de sanción efectivos y 
se carece de las condiciones que propicien la denuncia. 

Tercera. Estas comisiones unidas sostienen que la permanencia y viabilidad de un régimen 
democrático quedan en entredicho cuando vicios como la corrupción dañan la confianza en 
las instituciones. Los riesgos de un régimen democrático que se encuentra penetrado por el 
fenómeno de la corrupción son de tal magnitud que bien pueden terminar por quebrar el 
sistema. 

En virtud de lo anterior, el combate de la corrupción no es un asunto trivial. Por ello deben 
realizarse todos los esfuerzos con el propósito de revertir y disminuir drásticamente las 
prácticas corruptas que se realizan día con día. 

No hay otra vía si se quiere conservar un arreglo institucional democrático. 

Cuarta. Estas comisiones dictaminadoras han concluido que resulta importante fortalecer la 
responsabilidad de los servidoras públicos por los actos que realizan. En la actualidad se han 
instaurado diversas medidas para fomentar la denuncia y proteger a quienes las presentan a 
través de la Secretaría de la Función Pública, como la presentación de denuncias por medio 
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de líneas telefónicas directas, la recepción de denuncias anónimas, la participación directa de 
denunciantes para sorprender en flagrancia a servidores públicos deshonestos y la protección 
de los datos personales de los denunciantes. 

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dispone en su eje de estado de 
derecho y seguridad el objetivo de combatir de forma frontal la corrupción. Se considera 
pertinente citar la estrategia 10.6, que se muestra a continuación: 

Estrategia 10.6. Crear y mejorar mecanismos que faciliten la denuncia pública de los 
funcionarios que incurran en prácticas ilícitas. 

(...) 

Se facilitará a la ciudadanía la formulación de quejas, denuncias e inconformidades por 
medios directos y electrónicos, e incluso de forma anónima, otorgando seguridad y, en su 
caso, protección personal a los testigos que permitan la sanción de servidores públicos 
corruptos. 

(...) 

Del punto transcrito se desprende que el Estado mexicano tiene el deber de trabajar para 
crear y mejorar los mecanismos que faciliten la denuncia ciudadana, para sancionar 
efectivamente a los servidores públicos corruptos y proporcionar protección a los 
denunciantes y los testigos. 

Asimismo, el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la 
Corrupción 2008-2012 señala en el objetivo 1 lo siguiente: 

Objetivo 1. Consolidar una política de Estado en materia de información, transparencia y 
rendición de cuentas. 

Estrategia 1.4. Fortalecer el marco normativo y el proceso para fomentar la denuncia y 
generar un instrumento jurídico adecuado para la protección de denunciantes. 

En el mismo sentido que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el objetivo citado 
establece que el Estado debe generar una política en materia de información, transparencia y 
rendición de cuentas a fin de fortalecer el marco normativo, fomentar la denuncia y crear un 
instrumento jurídico para la protección de los denunciantes. 

El Estado mexicano se ha propuesto estos objetivos en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos, fortaleciendo las responsabilidades, fomentando la denuncia y 
protegiendo a los testigos. Esta soberanía ha trabajado con objeto de combatir los vicios 
existentes en la administración pública, por lo que se fomentan la denuncia y la protección de 
testigos. 

En ese orden de ideas, el Estado mexicano ha suscrito diversos tratados internacionales y 
recibido diversas recomendaciones con el objetivo de mejorar en materia de responsabilidad 
de los servidoras públicos, como los que se describen a continuación: 
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a) La Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (Convención Anticohecho de la OCDE), ratificada en mayo de 1997. 

Este instrumento jurídico establece obligaciones para los gobiernos, las empresas y la 
sociedad civil de los Estados parte. Las obligaciones consisten en la implantación de 
mecanismos para prevenir, detectar y sancionar a los servidores públicos, personas, empresas 
y profesionistas que en materia de transacciones comerciales internacionales den o prometan 
dádivas a un funcionario público extranjero para que actúe o se abstenga de actuar en 
relación con el ejercicio de sus atribuciones en función de un fin particular. 

b) La Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, a través del Mecanismo de Seguridad de la Implantación de la Convención 
contra la Corrupción, recomendó a México fortalecer los sistemas para proteger a los 
funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de 
corrupción. 

c) La Convención Anticohecho de la OCDE recomendó al país facilitar la denuncia de casos 
de cohecho transnacional y proporcionar canales para la denuncia equivalentes a los que se 
tienen para el cohecho nacional. 

Éstos son algunos de los instrumentos internacionales ratificados por el país en la materia, 
con algunas recomendaciones. Lo anterior ha indicado la necesidad de establecer un 
procedimiento para la denuncia de las faltas de los servidores públicos, así como de la 
protección de los denunciantes y testigos. 

Con el objetivo de estimular la denuncia, estas comisiones unidas han convenido en atender 
lo señalado en los instrumentos internacionales y lo establecido en el Plan Nacional 
Desarrollo, al tiempo que buscan promover espacios para participar en la denuncia y contar 
con protección de los denunciantes. Indican que resulta necesario crear mecanismos que 
favorezcan la intervención y concienciación de la sociedad y los servidores públicos, ya que 
la participación mediante la denuncia vincula al gobierno y a la ciudadanía, pero aumenta la 
responsabilidad de los funcionarios públicos para alcanzar instituciones públicas eficientes y 
eficaces que sirvan a las necesidades de los ciudadanos. 

Quinta. Sin duda, con la incorporación del principio de eficiencia en el servicio público se 
orienta el trabajo de la administración pública a la generación de resultados y beneficios al 
menor costo posible. La finalidad del sector público es la asignación de recursos y la 
provisión de servicios que produzcan el más alto nivel de bienestar social. 

Esta idea debe arraigarse en el orden jurídico, pero también debe permear en la sociedad, a 
fin de generar una cultura social que destierre los actos de corrupción tanto de la sociedad 
como de los servidores públicos. En este sentido, es necesario transformar el paradigma que 
impera en la actualidad y establecer las conductas corruptas como inaceptables. 

La denuncia de actos de corrupción es considerada una de las estrategias más exitosas en su 
combate. En este sentido, el papel de los denunciantes ha cobrado la mayor relevancia al 
aportar información a los procedimientos de investigación, auditoría o disciplinarios, pues 
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complementan las actividades de control y vigilancia de la Secretaría de la Función Pública 
en el ejercicio de sus atribuciones. 

En esa tesitura, el análisis económico del derecho refiere que la Secretaría de la Función 
Pública baja sus costos de transacción al obtener información mediante las denuncias que 
ante ella se presentan, pues esa acción ayuda en el cumplimiento de sus funciones de control 
y vigilancia. A través de la cooperación de denunciantes y testigos se logra disminuir los 
costos de llevar a cabo una investigación que sea efectiva. 

Asimismo, la posibilidad de que los servidores públicos queden expuestos ante sus 
compañeros por la realización de conductas ilegales, así como la posibilidad real de ser 
sancionados por la autoridad competente, genera incentivos positivos en la conducta de los 
servidores públicos. Ello se debe a que en caso de que se encuentren frente a un hecho de 
corrupción tendrán ante sí la disyuntiva de aceptarla y ser denunciados y castigados, o bien, 
tener un comportamiento ejemplar, recto, honesto y ajustado al estado de derecho. 

Sexta. Las instituciones de carácter público deben contar con personal formado con ética que 
desarrolle una conciencia del servicio público, abonando así a la cultura de denuncia en el 
país, pues los mismos servidores promoverán una denuncia ante actividades ilícitas o 
irregulares. El reto es lograr que las personas que ocupen un encargo público lo hagan con 
diligencia y honestidad, como resultado de la razón, la conciencia, la responsabilidad y el 
sentido del deber; en consecuencia, la adopción de la ética exige un cambio profundo de 
mentalidad que logre impedir pensamientos corruptos y combata las acciones que rompan el 
orden jurídico a través de la denuncia. 

En este sentido, los servidoras públicos son responsables de sus actos, por lo que deben 
actuar con fundamento y ser capaces de mostrar el porqué de sus actos. Por ello se requiere 
que el sistema público tenga un cambio mediante el establecimiento de procedimientos en las 
leyes. Así, el servidor público debe actuar conforme a los criterios de eficacia, eficiencia, 
empeño y ética. El servicio púbico debe actuar con el fin de obtener resultados y cumplir los 
objetivos planteados, asimismo, debe utilizar su mejor esfuerzo y con ello evitar los actos de 
corrupción y otras ilicitudes. Contar con una formación del personal genera un alineamiento 
con los códigos de ética y entabla una relación de confianza. Por último, actuar con 
eficiencia implica una filosofía de trabajo orientada a la obtención de resultados y beneficios 
al menor costo, o el más alto nivel de cumplimiento de objetivos con los mismos recursos. 

Es importante tomar en cuenta que no puede haber dos códigos de ética distintos; esto es, 
uno para el ámbito privado y otro para el público. No puede haber un sector público libre de 
corrupción si en realidad el sector privado tolera, e incluso premia, las prácticas corruptas; 
tampoco puede existir un sector empresarial honrado si el sector público, el gobierno y el 
sistema político perdonan y no castigan la corrupción. En esa tesitura, Jorge Etkin señala que 
la falta de ética en el servicio público se debe al individualismo y la lucha por la 
supervivencia en el plano económico. El código de ética debe guiarse entonces por el interés 
público (interés de la sociedad en su conjunto) y evitar los intereses individuales que 
benefician al particular pero dañan a la sociedad. La problemática surge cuando no se 
internalizan los intereses públicos por los servidores en las instituciones y sobreponen los 
intereses individuales, dando lugar a la corrupción, ya que mediante el individualismo se 
prefiere un beneficio económico y personal. 
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Séptima. Con base en los argumentos planteados, estas comisiones unidas consideran 
procedente la aprobación de la iniciativa que en este acto se dictamina. Estiman de vital 
importancia prever mecanismos y herramientas que generen condiciones que fomenten la 
denuncia de prácticas de corrupción. Con ello existirá un incentivo fuerte para que los 
servidores públicos guíen sus labores por el principio de legalidad. 

A continuación se enuncian brevemente el sentido y el alcance de los preceptos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que se propone 
reformar o adicionar: 

En el artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos se propone englobar en los procedimientos que se instauran por las autoridades 
competentes para investigar y realizar auditorías tendentes a sancionar a los servidores 
públicos que se apartan de los principios rectores del servicio público los tendientes a 
proteger a los denunciantes y personas que aporten información para erradicar el fenómeno 
de la corrupción. 

Así, la figura de la denuncia se reorientará y difundirá en la sociedad mexicana con objeto de 
consolidarla como un instrumento útil y confiable del que puedan valerse las autoridades 
competentes para que se sancione a los servidores públicos que no observen las obligaciones 
que la Constitución y la ley de la materia les imponen y así se logrará dignificar el servicio 
público y fortalecer la credibilidad de las instituciones del Estado. 

Ahora bien, en la fracción XXI del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos se plantea incorporar, entre las obligaciones de 
los servidores públicos, la de abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona a los 
posibles denunciantes, así como a cualquier persona que aporte información valiosa a los 
procedimientos previstos en el ordenamiento disciplinario. 

Conforme a este precepto, se entendería que tanto las personas que pudieran coadyuvar con 
las autoridades competentes así las que participen directamente en las denuncias y en los 
procedimientos de investigación serían objeto de la protección planteada. Asimismo, con 
esta medida se asegura la protección de los servidores públicos denunciantes y de los 
particulares que denuncien actos de corrupción, por lo que se deberá cuidar el entorno 
laboral de los primeros a fin de evitar que sean presionados u hostigados en sus centros de 
trabajo con motivo de las denuncias presentadas y, en el caso de los particulares, asegurar 
que éstos reciban la atención adecuada en los procedimientos o trámites en que participen. 

En el artículo 31 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos se propone establecer también la posibilidad de otorgar el beneficio de disminuir la 
sanción correspondiente siempre que no se hubieren producido beneficios o lucro o no se 
hubieren causado daños o perjuicios o, en su caso, el servidor púbico entere a las autoridades 
competentes el monto del beneficio o lucro obtenido; o bien, realice las acciones necesarias 
tendentes a resarcir los daños o perjuicios causados, siempre que el servidor público declare 
su responsabilidad al momento de presentar la denuncia. Lo anterior propiciará las denuncias 
de actos de corrupción cuando en los hechos u omisiones cometidos estén involucrados 
servidores públicos. 
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Por otra parte, las medidas enunciadas en párrafos precedentes se fortalecen con la 
posibilidad de que la Secretaría de la Función Pública otorgue con sujeción a la 
disponibilidad y suficiencia presupuestaria beneficios económicos en favor de los 
particulares que presenten denuncias o proporcionen información que permitan identificar o 
acreditar conductas contrarias a la ley en materia de responsabilidades administrativas. En el 
caso de servidores públicos, se plantea el otorgamiento de algún reconocimiento de carácter 
no económico. 

Estas medidas serán definidas en acuerdos de carácter general emitidos por la propia 
Secretaría de la Función Pública, en los cuales se precisarán los montos, requisitos y 
procedimientos aplicables. 

Asimismo, se plantea reformar la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos en lo relativo a la evolución patrimonial de los servidores públicos, con 
objeto de agilizar las investigaciones correspondientes y mejorar el seguimiento de la 
situación patrimonial de los servidores públicos, propiciando así el cumplimiento de las 
recomendaciones que a ese respecto se han formulado con motivo de la implantación de la 
CICC de la OEA. 

En ese tenor, se propone adecuar el contenido del artículo 41 de Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para establecer que la 
Secretaría de la Función Pública, en las investigaciones tendentes a verificar la evolución 
patrimonial de los servidores públicos, podrá solicitar a los servidores públicos, si así lo 
considera conveniente, que realicen las aclaraciones que al efecto estimen pertinentes. Estas 
aclaraciones versarán exclusivamente respecto a las inconsistencias detectadas en relación 
con los bienes que inicialmente fueron señalados, como parte del patrimonio de los 
servidores públicos y lo manifestado posteriormente en las declaraciones patrimoniales 
presentadas. 

Modificaciones de la iniciativa 

Primera. Las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Estudios Legislativos consideran 
conveniente modificar la iniciativa del presente dictamen en cuanto a incorporar el artículo 
10 Bis donde se establezcan los requisitos mínimos que deberán contener las denuncias o 
quejas que se presenten ante las unidades correspondientes. De esa manera se podrá contar 
con indicios que permitan presumir la comisión de conductas irregulares para dar inicio a las 
investigaciones correspondientes, considerando que estas reformas tienen como fin fomentar 
mayor participación de la ciudadanía, mediante la presentación de denuncias anónimas. Con 
base en lo anterior, resulta de vital importancia establecer en este numeral la obligación de la 
autoridad competente de clasificar la información proporcionada por los quejosos o 
denunciantes, así como las actuaciones que deriven de las quejas o denuncias que éstos 
presenten, de conformidad con lo que establecen las disposiciones aplicables en la materia. 

Este nuevo artículo quedaría como sigue: 

Artículo 10 Bis. Las quejas y denuncias que se presenten por cualquier medio ante las 
unidades correspondientes, en su caso, contendrán los requisitos siguientes: 
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a) Ser presentada por escrito o a través del sistema de recepción de quejas y denuncias. 

b) Contener la narración de los hechos que permitan advertir la probable responsabilidad del 
servidor público. 

c) Señalar los elementos de identificación del servidor público involucrado y, en su caso, los 
medios de prueba con que se cuente. 

d) Señalar la dependencia o entidad en que ocurrieron los hechos que motivaron la queja o 
denuncia. 

e) Expresar el nombre y domicilio del quejoso o denunciante, salvo que se trate de una queja 
o denuncia anónima. 

La información proporcionada por el quejoso o denunciante y las actuaciones que se deriven 
con motivo de ella serán clasificadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Segunda. Por último, estas comisiones unidas precisan que se ha considerado oportuno hacer 
algunos ajustes de redacción a fin de clarificar el texto del articulado y favorecer su exacta 
aplicación e interpretación.1 

Segunda. En los Estados Unidos Mexicanos, como en el resto del mundo, el abuso del poder de 
los gobernantes mediante la función pública en aras de beneficios personales daña a los 
ciudadanos y a las instituciones, pues el desvío de recursos públicos provoca pobreza y hambre 
entre los más vulnerables, disminuyendo la confianza de sus gobernados, lo que debilita el 
régimen democrático y hace propicio el ambiente para protestas violentas. 

Según estudios de organismos especializados, en la nación los índices de corrupción van en 
aumento día tras día. 

Transparencia Internacional2 

Año         Lugar     Calificación     Países calificados 

2010         98                 3.1                  178  
2011         100               3                     182  
2012         105             34                     176 

Este cáncer mundial que aqueja al país se puede enfrentar mediante la creación de marcos 
normativos que inhiban las conductas ilícitas de los gobernantes y funcionarios públicos. 

México ha suscrito diversos tratados internacionales para sumarse a la lucha contra la 
corrupción. Destaca la Convención Interamericana contra la Corrupción, organizada por la 
Organización de los Estados Americanos, en la cual nuestro país se comprometió a promover y 
fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la 
corrupción. 
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Se ha comprobado que una de las acciones más exitosas contra la corrupción es la denuncia, ya 
que mediante ésta se pone al tanto a la autoridad sobre un ilícito y la obliga a movilizarse, 
primero para constatar que la presunta responsabilidad o el delito existe y luego para 
determinar responsabilidades y posibles sanciones; por lo mismo, resulta de vital importancia 
proteger a los quejosos, denunciantes o informantes de posibles actos de corrupción, que al 
saber protegidos sus intereses sienten confianza y acceden a denunciar cada vez con mayor 
frecuencia, lo que provocará la disminución de los costos de las investigaciones de los órganos 
facultados para realizar dichas investigaciones. 

Los integrantes de este cuerpo legislativo estamos de acuerdo con los propósitos de la minuta 
en estudio de fomentar la denuncia, agravar las penas y disuadir actos corrupción futuros por 
los servidores públicos. 

A continuación se efectúa un análisis de las propuestas más trascendentes contenidas en la 
minuta de mérito: 

a) La propuesta de reforma del artículo 1 propone adicionar como objeto de la norma incluir la 
protección de los denunciantes y de las personas que aporten información relacionada con el 
posible incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

Con esta propuesta, la denuncia se fortalece y se convierte en una acción útil y confiable de la 
que pueden hacer uso los órganos facultados para sancionar a los servidores públicos que lleven 
a cabo conductas contrarias a sus obligaciones. Eso necesariamente mejorará el servicio público 
y cambiará la mala percepción que tiene la ciudadanía de éstos. 

b) La modificación que se propone para el artículo 8 establece la obligación de los servidores 
públicos de abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, a 
los posibles quejosos, denunciantes o a cualquier persona que aporte información relacionada 
con el posible incumplimiento a fin de evitar la presentación de denuncias, así como la 
realización de actos que redunden en perjuicio de los quejosos o denunciantes. 

Con esta medida se asegura la protección de los servidores públicos denunciantes y de los 
particulares que denuncien actos de corrupción, por lo que se deberá cuidar el entorno labor de 
los primeros a fin de evitar que sean presionados u hostigados en sus centros de trabajo con 
motivo de las denuncias presentadas y, en el caso de los particulares, asegurar que éstos reciban 
la atención adecuada en los procedimientos o trámites en que participen. 

c) La propuesta de reforma del artículo 10 propone las denuncias anónimas y faculta a la 
Secretaría de la Función Pública para establecer normas y procedimientos para que las quejas o 
denuncias sean atendidas y resueltas con eficiencia, entre otros aspectos los referidos a 
procedimientos y plazos aplicables, instancias de captación, la forma en que se deberán 
comunicar a los denunciantes o informantes las disposiciones de protección y estímulos; el 
funcionamiento y operación del sistema de recepción y seguimiento de quejas y denuncias y 
mecanismos para su difusión. 

Con ello se pretende aumentar la participación de la ciudadanía y hacer eficiente la atención 
que los órganos facultados brindan a las denuncias y quejas de las personas. 
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d) La adición del artículo 10 Bis establece los requisitos mínimos que deberán contener las 
denuncias o quejas que se presenten ante las unidades correspondientes. 

El fortalecimiento de la figura de la denuncia permite contar con elementos que ayudan a 
detectar conductas irregulares para iniciar las investigaciones y establecer las responsabilidades 
y sanciones correspondientes. 

e) En el artículo 13 se propone agravar las sanciones derivadas de faltas administrativas 
imponiendo en el caso de inhabilitación, por actos que impliquen beneficio o lucro, de 1 a 10 
años si el monto no excede de 200 veces el salario mínimo general mensual vigente en el 
Distrito Federal, y de 10 a 20 años si excede de dicho límite. Lo anterior tiene como fin inhibir 
las conductas irregulares de los servidores públicos. 

f) El artículo 31 propone otorgar el beneficio de disminuir la sanción correspondiente siempre 
que no se hubieran producido beneficios o lucro o no se hubieren causado daños o perjuicios o, 
en su caso, el servidor público entere a las autoridades competentes el monto del beneficio o 
lucro obtenido, o bien, realice las acciones tendentes a resarcir los daños o perjuicios causados, 
siempre y cuando el servidor público declare su responsabilidad al momento de presentar la 
denuncia. 

Lo anterior propiciará las denuncias de los posibles incumplimientos de las obligaciones de los 
servidores públicos. 

g) En el artículo 33 se propone que la Secretaría de la Función Pública otorgue, con sujeción a 
la disponibilidad y suficiencia presupuestaria, beneficios económicos en favor de los 
particulares que presenten denuncias o proporcionen información que permitan identificar o 
acreditar conductas contrarias a la ley en materia de responsabilidades administrativas. En el 
caso de servidores públicos, se plantea el otorgamiento de algún reconocimiento de carácter no 
económico. 

La propuesta va encaminada a fortalecer la denuncia como una estrategia de combate de la 
corrupción porque no sólo espera las denuncias de los ciudadanos como un acto de cumplir el 
deber civil al realizar buenas acciones en favor de la comunidad, sino que pretende estimular la 
presentación de las denuncias con recompensas económicas para volverlas atractivas; 
esperando que aumente la frecuencia con que los particulares y servidores públicos realizan 
estas acciones. 

h) Por último, en el artículo 41 se faculta a la Secretaría de la Función Pública para iniciar 
investigaciones tendentes a verificar la evolución patrimonial de los servidores públicos para lo 
cual, podrá solicitarles de así considerarlo conveniente que realicen las aclaraciones pertinentes. 
Estas aclaraciones versarán exclusivamente respecto a las inconsistencias detectadas en 
relación con los bienes que integran su patrimonio y las manifestaciones contenidas en las 
declaraciones patrimoniales. 

En ese contexto, es importante señalar la necesidad de adoptar las propuestas de reforma 
planteadas; ello, en pro de fortalecer el marco normativo en materia de combate de la 
corrupción por la vía de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
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Por todo lo expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara 
de Diputados resolvió en su sesión realizada el ___ de_______ de 2013 acordó aprobar en sus 
términos la minuta de mérito enviada por el Senado de la República. Por ello se somete a 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de decreto, el cual deberá remitirse al 
Ejecutivo federal para los efectos del artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, fracción IV, 8, fracción XXI, 10, 13, párrafos 
tercero, cuarto y quinto, 14, fracciones V y VI, 21, 33, 41, 42 y 46; y se adicionan el artículo 10 
Bis, la fracción VII al artículo 14, y los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 31 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a III. ... 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones, así 
como las disposiciones para proteger a los denunciantes y a las personas que aporten 
información relacionada con el posible incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos; y 

V. ... 

Artículo 8. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Abstenerse de inhibir, por sí o por interpósita persona, a los posibles quejosos, 
denunciantes, o a cualquier persona que pudiere aportar información en los procedimientos 
establecidos en la presente ley, utilizando cualquier medio, con el fin de evitar la 
formulación o presentación de denuncias, así como realizar con motivo de ello cualquier acto 
u omisión que redunde en perjuicio de los intereses de las personas antes mencionadas; 

XXII. a XXIV. ... 

... 

Artículo 10. En las dependencias y entidades se establecerán unidades específicas, a las que el 
público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas o denuncias 
por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que permitan advertir la probable 
responsabilidad del servidor público, que podrán presentarse en forma anónima. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3964-II, martes 18 de febrero de 2014 

15 
 

La secretaría expedirá las normas que regulen la forma de atención y resolución de las quejas y 
denuncias que se presenten, debiendo prever, entre otros aspectos 

a) Los procedimientos y plazos aplicables; 

b) Las instancias de recepción; 

c) La forma en que se deberán comunicar a los denunciantes o informantes las disposiciones 
relativas a la protección y estímulos conforme a los principios señalados en esta ley; 

d) El funcionamiento y operación del sistema de recepción y seguimiento de quejas y 
denuncias; y 

e) Los mecanismos para que las dependencias y entidades procedan a su difusión. 

La secretaría, los contralores internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades, según corresponda, podrán solicitar en cualquier momento información 
relacionada con la atención de los trámites, servicios, resoluciones o determinaciones que 
deriven de las denuncias presentadas por los denunciantes y personas que aporten información 
relacionada con la conducta de los servidores públicos. 

En el caso de que los denunciantes sean servidores públicos, los requerimientos que se 
formulen tendrán por objeto conocer las condiciones y características de su empleo, cargo o 
comisión y asegurar el cumplimiento de la obligación prevista en la fracción XXI del artículo 8 
de esta ley. 

Los servidores públicos de las dependencias o entidades deberán proporcionar, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, la información y documentación que les sea requerida en los 
términos del párrafo anterior en un lapso no mayor de cinco días hábiles. Cuando por la 
complejidad de los requerimientos formulados resulte necesario un plazo mayor para su 
atención, la secretaría, los contralores internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas 
y de responsabilidades podrán ampliar, conforme a la solicitud que al efecto se les formule, el 
plazo para la entrega de la información, el cual no podrá exceder de veinte días hábiles. 

En el caso de incumplimiento injustificado de los requerimientos a que se refiere este artículo, 
se estará a lo dispuesto en la fracción I del artículo 32 de esta ley. Si persistiere la falta de 
atención de los requerimientos mencionados, podrá iniciarse, a juicio de la autoridad, el 
procedimiento previsto en el artículo 21 de este ordenamiento, por incumplimiento de la 
fracción XVI del artículo 8 del mismo. Lo anterior, sin perjuicio de que se cumpla el 
requerimiento de información respectivo. 

Artículo 10 Bis. Las quejas y denuncias que se presenten por cualquier medio ante las unidades 
correspondientes, en su caso, contendrán los requisitos siguientes: 

a) Ser presentada por escrito o a través del sistema de recepción de quejas y denuncias; 

b) Contener la narración de los hechos que permitan advertir la probable responsabilidad del 
servidor público; 
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c) Señalar los elementos de identificación del servidor público involucrado y, en su caso, los 
medios de prueba con que se cuente; 

d) Señalar la dependencia o entidad en que ocurrieron los hechos que motivaron la queja o 
denuncia; y 

e) Expresar el nombre y domicilio del quejoso o denunciante, salvo que se trate de una queja 
o denuncia anónima. 

La información proporcionada por el quejoso o denunciante y las actuaciones que se deriven 
con motivo de la misma serán clasificadas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 13. ... 

I. a V. ... 

... 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique 
beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será de uno a diez años si el monto de aquéllos 
no excede de doscientas veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito 
Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 

En el caso de infracciones graves se impondrán de diez a veinte años de inhabilitación, así 
como la sanción de destitución. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable en los casos en 
que se actualice lo previsto en el párrafo segundo del artículo 31 de esta ley. 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXI, XXII y XXIII del artículo 8 de la presente 
ley. 

... 

... 

Artículo 14. ... 

I. a IV. ... 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; 

VI. El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones; y 

VII. La colaboración del servidor público en la identificación de los hechos o en la 
acreditación de la responsabilidad administrativa de otros servidores públicos. 

... 
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Artículo 21. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

En aquellas investigaciones y procedimientos relacionados con el incumplimiento de la 
fracción XXI del artículo 8 de esta ley, la secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades podrán determinar la suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior 
dentro de un plazo de cinco días hábiles posteriores a aquel en que tengan conocimiento de los 
actos u omisiones de los servidores públicos que pudieran obstaculizar o dilatar las 
investigaciones y procedimientos. 

La suspensión temporal a que se refiere esta fracción suspenderá los efectos del acto que haya 
dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el momento en que sea 
notificada al interesado. 

La suspensión cesará cuando así lo resuelva la secretaria, el contralor interno o el titular del 
área de responsabilidades, independientemente de la iniciación o continuación del 
procedimiento a que se refiere el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad 
del servidor público. En todos los casos, la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en 
el procedimiento correspondiente. 

En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable 
de los hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste servicios lo restituirán 
en el goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en 
que se halló suspendido. 

Se requerirá autorización del presidente de la República para dicha suspensión si el 
nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al titular del Poder Ejecutivo. 
Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara de Senadores o, en su caso, de la Comisión 
Permanente si dicho nombramiento requirió ratificación de aquélla en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que la secretaría, por cualquier medio masivo de comunicación, difundiera la 
suspensión del servidor público y si la resolución definitiva del procedimiento fuere de no 
responsabilidad, esta circunstancia deberá hacerse pública por la propia secretaría. 

Artículo 31. ... 

En el caso de que el servidor público haga del conocimiento de las autoridades competentes, en 
forma voluntaria, su responsabilidad o proporcione información que permita acreditar la 
responsabilidad administrativa de otros servidores públicos, antes del inicio del procedimiento 
a que se refiere el artículo 21 de esta ley, la secretaría, el contralor interno o el titular del área 
de responsabilidades podrán disminuir entre un cincuenta y un setenta por ciento la sanción que 
le corresponda, siempre que no se hubieren producido beneficios o lucro o no se hubieren 
causado daños o perjuicios. 
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En el caso de que se hubieren producido beneficios, lucro o se hubieren causado daños o 
perjuicios, se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, siempre que el servidor público entere a 
las autoridades competentes el monto del beneficio o lucro obtenido, o bien, realice las 
acciones tendentes a resarcir los daños o perjuicios causados. 

Lo establecido en los dos párrafos anteriores no será aplicable en los casos en que el servidor 
público no hubiere manifestado su participación en las acciones u omisiones en que intervino al 
momento de hacer del conocimiento de la autoridad competente los hechos o abstenciones 
contrarios a la presente ley. 

Artículo 33. La secretaría podrá otorgar, con sujeción a la disponibilidad y suficiencia 
presupuestaria, beneficios económicos en favor de las personas que proporcionen información 
cierta, suficiente y relevante para la identificación o acreditación de conductas contrarias a las 
obligaciones establecidas en esta ley. Los servidores públicos no serán sujetos de este 
beneficio. 

Cuando la información a que se refiere el párrafo anterior sea proporcionada por un servidor 
público, su colaboración en la identificación o acreditación de las conductas contrarias a las 
obligaciones previstas en esta ley será objeto de un reconocimiento de carácter no económico. 

Los beneficios económicos y reconocimientos a que se refiere este artículo serán definidos por 
la secretaria mediante acuerdos en los que se establecerán el monto, los requisitos y el 
procedimiento aplicable. Su otorgamiento procederá una vez dictada la resolución en el 
procedimiento administrativo previsto en el artículo 21 de esta ley. 

No se otorgarán beneficios económicos al denunciante cuando éste resulte favorecido de alguna 
manera con el acto u omisión denunciados. 

Artículo 41. La secretaría podrá llevar a cabo investigaciones para verificar la evolución del 
patrimonio de los servidores públicos. 

Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir que el patrimonio de un 
servidor público es notoriamente superior a los ingresos lícitos que pudiera tener, la secretaría 
podrá solicitarle, si así lo considera, que realice las aclaraciones pertinentes respecto de las 
incongruencias detectadas en relación con los bienes que integran su patrimonio y las 
manifestaciones contenidas en las declaraciones patrimoniales presentadas ante ésta. 

La facultad de la secretaría para iniciar las investigaciones a que se refiere este artículo podrá 
ser ejercida durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión, y hasta tres años después de haberlo concluido. 

Artículo 42. La secretaría notificará personalmente al servidor público la solicitud de 
aclaración, haciendo de su conocimiento las incongruencias detectadas, para que dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, formule las 
aclaraciones pertinentes. 
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En caso de que la secretaría no cuente con elementos suficientes para emitir el acuerdo de 
conclusión de la investigación, podrá disponer la práctica de otras diligencias, o bien, solicitar 
otras aclaraciones al servidor público. 

Una vez que la secretaría agote las diligencias de investigación, que no podrán exceder del 
plazo de tres años, contados a partir de la notificación a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, deberá realizar las acciones que correspondan o, en su caso, emitir el acuerdo de 
conclusión dentro de los quince días hábiles siguientes. 

Cuando no fuere posible entregar el oficio de aclaración, o cuando el servidor público o la 
persona con quien se entienda la notificación se negaren a firmar de recibido, el notificador 
hará constar dicha circunstancia en un acta que levantará ante dos testigos, sin que ello afecte 
su valor probatorio. 

Artículo 46. La secretaría formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público si 
de los elementos o datos recabados durante la investigación a que se refiere el artículo 41 de 
esta ley se desprende el incremento sustancial del patrimonio del servidor público sin 
justificación de su procedencia lícita. Dicho patrimonio estará representado por sus bienes, los 
de las personas a que se refiere el primer párrafo del artículo 43 de esta ley y aquellos sobre los 
que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente decreto. 

Tercero. La Secretaría de la Función Pública deberá expedir, en un plazo no mayor de ciento 
veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, las normas previstas 
en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Cuarto. Los procedimientos relacionados con la verificación de la evolución patrimonial de los 
servidores públicos que a la entrada en vigor del presente decreto se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las 
disposiciones aplicables al momento de su radicación. 

Quinto. Las erogaciones que, en su caso, se deriven de la implantación del presente decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto de las autoridades facultadas para aplicar la ley, conforme a 
sus respectivos techos de gasto autorizados. 

Notas 
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1 Véase Gaceta del Senado número 247, del martes 12 de abril de 2011, correspondiente al segundo periodo 
ordinario, a través de http:www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&id=29329 

2 Fuente: http//.www.transparency,org 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 

Diputados: Areli Madrid Tovilla (rúbrica a favor, rúbrica en abstención), presidenta; Lizbeth Loy Gamboa 
Song (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), Flor Ayala Robles Linares (rúbrica), Juan Isidro del 
Bosque Márquez (rúbrica), Enrique Alejandro Flores Flores (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos 
(rúbrica), Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Verónica García 
Reyes, secretarios; Omar Antonio Borboa Becerra, Alberto Coronado Quintanilla (rúbrica), Martha Leticia 
Sosa Govea (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Córdova 
(rúbrica), Alfonso Inzunza Montoya, Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), 
Benjamín Castillo Valdez (rúbrica), Jorge Terán Juárez, Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Fernando 
Belaunzarán Méndez (rúbrica), Javier Salinas Narváez, Juan Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), Alejandro 
Carbajal González. 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA AL 2014 

COMO “AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que declara al 2014 como “Año 
de Octavio Paz”. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
80, numeral 1, fracción II, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, 
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo 
analizado el contenido de la iniciativa de referencia somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen: 

I. Antecedentes 

1. El once de diciembre de dos mil trece la diputada Sonia Rincón Chanona, integrante del 
grupo parlamentario de Nueva Alianza, presentó la iniciativa con proyecto de decreto para 
declarar el 2014 como “Año de Octavio Paz”. 

2. En esa misma fecha, once de diciembre de dos mil trece, el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados determinó turnarla a la Comisión de Gobernación de la 
LXII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, para su análisis y dictamen, y a la 
Comisión de Cultura y Cinematografía, para opinión. 

3. El diecinueve de febrero de dos mil catorce, la Comisión de Cultura y Cinematografía 
aprobó su opinión en sentido positivo, remitiendo el mismo a la Comisión de Gobernación. 

4. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce los diputados integrantes de la 
Comisión de Gobernación aprobaron el presente dictamen. 

II. Contenido de la iniciativa 

La diputada proponente reconoce que el Congreso de la Unión siempre se ha distinguido por 
reconocer la labor de los mexicanos que han contribuido de manera significativa a nuestra 
nación; por esta razón, es necesario conocer la obra del intelectual Octavio Paz, “un hombre 
con una conciencia lúcida de su tiempo y en particular del tiempo mexicano. Uno de los 
intelectuales mexicanos de proyección universal con mayor reconocimiento en el mundo”. 

La proponente señala que Octavio Paz, Premio Nobel de Literatura 1990, fue merecedor de 
numerosos premios y distinciones como el Premio Cervantes (España), el Premio Ollin Yoliztli 
(México) y el Premio T. S. Eliot (EUA). Su obra abarca la filosofía, la poesía, el ensayo, la 
historia, el arte, las relaciones internacionales y la música. Como poeta reflejó siempre una 
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comprensión luminosa de nuestro país, desde sus raíces, para, a partir de ella, hacer una 
aportación apreciable a la cultura y como escritor, fue un crítico tenaz del dogmatismo que 
nunca rehuyó la polémica. La iniciadora concluye que Octavio Paz es un referente importante 
para la poesía mexicana y mundial, sus obras deben estar presentes en el colectivo nacional hoy 
y siempre. 

En este sentido, y al cumplirse el centenario del nacimiento del poeta, el 31 de marzo de 2014, 
el proyecto de decreto quiere rendir un homenaje y tributo a este mexicano distinguido por lo 
que se propone declarar el 2014 como “Año de Octavio Paz”. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Gobernación de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen 
exponiendo las siguientes 

III. Consideraciones 

1. Octavio Paz nació en la ciudad de México, el 31 de marzo de 1914. A edades muy 
tempranas manifestó interés por las letras publicando diversos trabajos en revistas. Se formó 
en la Universidad Nacional Autónoma de México y tuvo formación sólida en el extranjero, 
particularmente en los Estados Unidos y Europa. 

2. Formó parte del Servicio Exterior Mexicano al cual renunció en 1968 ante los hechos de 
represión del movimiento estudiantil. También fue docente; en Inglaterra fue profesor 
invitado de la Universidad de Cambridge. Hacia 1970, publicó el ensayo Posdata donde 
revisó los hechos del movimiento de 1968. En México, funda con otros 
intelectuales Plural (1971-1976) y después Vuelta (1976-1998), revistas literarias y artísticas 
abiertas a la problemática, a la vida y a la cultura de México incluyendo los asuntos públicos. 

3. La obra de Octavio Paz es extensa lo que valió ser merecedor del Premio Nobel de 
Literatura en 1990. Sus trabajos poéticos están conformados por los siguientes títulos: Luna 
Silvestre (1993); Bajo tu clara sombra y otros poemas sobre España (1937); Entre la piedra 
y la flor (1941); Libertad bajo palabra (1949); Águila o sol (1951); Semillas para un 
himno (1954); La estación violenta (1958); Salamandra (1962); Ladera 
Este(1969); Topoemas (1971); Renga (1972); Pasado en 
claro (1975); Vuelta (1976); Poemas (1979) y Árbol de adentro (1987). 

La prosa de Octavio Paz tiene obras como El laberinto de la soledad (1950); El arco y la 
lira (1959);Cuadrivio (1965); Claude Levi-Strauss o el nuevo festín de 
Esopo (1967); Conjunciones y disyunciones(1969); El mono gramático (1974); Los hijos del 
limo (1974); El ogro filantrópico (1979); Sor Juana Inés de la Cruz o las trampas de la 
fe (1982); Tiempo nublado (1983) y Hombres de su siglo (1984). 

Aun cuando fue honrado con el Nobel de Literatura en 1990, su producción literaria siguió 
cosechando importantes reconocimientos nacionales e internacionales. En 1993 obtuvo el 
Premio Príncipe de Asturias por la revista Vuelta, y al año siguiente la Gran Cruz de la Legión 
de Honor, máximo reconocimiento que otorga el gobierno de la República Francesa. También 
fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua. Este hombre de todos los tiempos, 
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mexicano excepcional, y agudo crítico de nuestra época y de las culturas murió en la Ciudad de 
México, el 19 de abril de 1998. 

Esta comisión considera importante el reconocimiento que el honorable Congreso de la Unión 
realiza a un hombre cuyas aportaciones permiten una mejor comprensión de la vida cultura 
hispanoamericana. Reconocer el 2014 como “Año de Octavio Paz” tendrá un impacto en la 
vida cultural de México haciendo posible el derecho a la cultura al conocer la obra y 
pensamiento de Octavio Paz. El proyecto de decreto, por lo tanto, es congruente con los 
propósitos del Poder Legislativo, particularmentede.la Cámara de Diputados al promover la 
instalación de una Comisión Especial para Conmemorar el Centenario del Natalicio de Octavio 
Paz. 

Efectivamente, la instalación de esta Comisión Especial obedeció a que la Cámara de 
Diputados no puede quedarse al margen de la celebración de los cien años del nacimiento del 
Nobel de Literatura mexicano. “La creación de la Comisión Especial para conmemorar el 
centenario del natalicio de Octavio Paz es indispensable para estar a la altura de las 
circunstancias”. 

En este sentido, dicha Comisión Especial tiene por objeto definir y organizar actividades como: 
ediciones especiales, encuentros de poetas, coloquios de intelectuales, difusión masiva, lecturas 
públicas, exposiciones artísticas, y demás similares, en torno a la vida y obra de Octavio Paz. 
De la misma forma, la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión realizará, en 
el segundo período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional, un 
homenaje a Octavio Paz para conmemorar el centenario de su natalicio. 

De la misma manera, la Comisión de Cultura y Cinematografía emitió su opinión que, en su 
parte medular, determina: 

Esta Comisión opina que es conveniente dictaminar favorablemente la iniciativa con proyecto 
de decreto para declarar “2014, Año de Octavio paz”, propuesta el 11 de diciembre de dos mil 
trece por la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura, 
sometemos a consideración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto que declara al 2014 como “Año de Octavio Paz” 

Primero. El honorable Congreso de la Unión declara al 2014 como “Año de Octavio Paz” 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la correspondencia oficial 
del Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: “2014, Año de Octavio 
Paz”. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del mismo año. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil 
catorce. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José 
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero 
(rúbrica), Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso 
Durazo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López 
Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel 
Arias Pallares, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo 
Quiñones, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio González Roldán, Francisco González Vargas 
(rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo 
Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci Buzali, José Arturo 
Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco, Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRABAJO INFANTIL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, 
con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, 
fracción I, 81, 84, 85, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía: 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos 

1. El 12 de junio de 2013, el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, presentó ante la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 123, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Pleno de esta Cámara, envió a 
esta Comisión la iniciativa para su análisis, estudio y elaboración del respectivo dictamen. 

2. El 12 de junio de 2013, los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña, Aleida Alavez Ruiz, 
Agustín Miguel Alonso Raya y Roberto Carlos Reyes Gámiz, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Presentaron ante la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones II 
y III del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Pleno de esta Cámara, envió a esta 
Comisión la iniciativa para su análisis, estudio y elaboración del respectivo dictamen. 

II. Contenido de las iniciativas 

Las iniciativas antes mencionadas concurren en la modificación del artículo 123 constitucional 
respecto a elevar la edad para trabajar a los menores de edad, ambos proyectos en esencia 
comparten el mismo sentido, por ello, los integrantes de esta Comisión consideran analizarlas 
en conjunto para elaborar el respectivo Dictamen. Con base en ello, y por razones 
metodológicas para la elaboración del presente dictamen, se analizará en primer término la 
iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo Federal y en segundo lugar la iniciativa 
presentada por los diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

a) Iniciativa del Ejecutivo Federal: 

En este rubro, se transcriben algunos argumentos que sirvieron de base al proponente para 
sustentar su proyecto de modificación. 
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“La Organización Internacional del Trabajo (OIT), considera al trabajo infantil como toda 
actividad económica llevada a cabo por personas menores de 15 de edad, sin importar el 
estatus ocupacional (trabajo, asalariado, trabajo independiente, trabajo familiar no 
remunerado, etcétera), que priva a los niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es 
perjudicial para su desarrollo físico y psicológico. En ese sentido, se alude al trabajo que es 
peligroso para el bienestar físico, mental o moral del niño o bien, aquél que interfiere con su 
escolarización, o les exige combinar el estudio con un trabajo pasado que se presume mucho 
tiempo. (...) 

Se debe tomar en cuenta que la problemática del trabajo infantil e México es multifactorial y 
requiere del concurso de los sectores productivos, de la sociedad civil organizada y de los 
distintos órdenes y ámbitos de gobierno, para combatirlo en sus diversas manifestaciones, 
causas y efectos. (...) 

En nuestro país el trabajo infantil es un fenómeno recurrente que se realiza en el seno 
familiar con un apoyo para su sustento, que carece de continuamente y que en muchos casos 
representa un factor que expulsa a los niños y adolescentes de sus hogares para que 
contribuyan al gasto familiar a costa de su educación, salud y sano desarrollo, lo cual 
produce efectos negativos en el desarrollo social cultural económico y humano de la 
sociedad mexicana. 

(...) 

Adicionalmente, los niños y adolecentes que laboran en nuestro país, están expuestos a sufrir 
accidentes o enfermedades de trabajo, puesto que se emplean en lugares no apropiados o no 
permitido, tales como minas, lugares sin ventilación o luz, alturas, calles o avenidas, bares y 
cantinas.” 

b) Iniciativa de diputados: 

En este mismo sentido se transcriben algunos elementos de la iniciativa presentada por los 
diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

“Millones de niñas y niños en el país, algunos cuando apenas comienzan a caminar, son 
sometidos a la explotación laboral; en un momento en que deben recibir todo el apoyo para 
vivir, crecer, estudiar, jugar, desarrollarse. Si esto no es un crimen no sabríamos qué otra 
palabra emplear, pues equivale a que se infrinjan lesiones graves o, en ocasiones, se priva de 
la vida a un ser humano. 

Con mayor razón cuando la incorporación al mundo del trabajo de las y los niños, no 
depende tanto de una edad, sino de su condición social, motivo por la cual, mientras los 
menores de edad pertenecientes a familias de escasos recursos se ven obligados a despedirse 
de su infancia a muy temprana edad, por el contrario los que pertenecen a la clase alta, 
retardan cada vez más la sujeción a una relación de trabajo. Esto provoca, la reproducción 
desigual de sus condiciones de vida, en uno y otro caso. (...) 
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El trabajo, cuando se da a la edad y en las condiciones adecuadas, sabemos que es un 
derecho humano, uno de los mayores bienes de los que el ser humano puede disfrutar como 
factor de todo bienestar. Pero cuando se impone a deshora, es una aberración. 

Pero hay un grado mayor de infamia, cuando las y los niños son encadenados a las peores 
formas de trabajo infantil. Terreno en el cual México, rinde las peores cuentas, en un 
verdadero acto de afrenta nacional, pese a haber firmado el Convenio 182 de la OIT, que 
busca erradicar estas terribles formas de explotación y sometimiento. No se profundiza, en la 
presente iniciativa sobre si este tipo de oprobios, merecen el calificativo de trabajo, más bien, 
deberían alejarse de este término, que tiene otra historia y otra esencia.” 

Como se puede constatar, ambos proyectos coinciden en reformar lo relativo a la edad de los 
menores para trabajar, la noción primordial de hacer valer en la Carta Magna los acuerdos 
suscritos por México en este rubro, además de plasmar lo referente a los Derechos Humanos de 
los menores respecto del trabajo. 

III. Cuadro comparativo 

Para dar claridad a los cambios propuestos, esta Comisión considera pertinente anexar el 
presente cuadro comparativo: 

 

IV. Consideraciones 

Esta Comisión dictaminadora, después de hacer un análisis de las iniciativas en estudio, llega a 
la convicción de emitir dictamen en sentido positivo, en materia de trabajo infantil, en razón de 
los siguientes argumentos: 

Como se ha mencionado desde la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, en nuestro 
texto constitucional se acentúo la importancia de los Derechos Humanos, así como de los 
instrumentos internacionales en la materia, de los que México es parte. 
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En este sentido, el presente dictamen tiene el propósito de salvaguardar los Derechos de los 
niños con relación al trabajo, teniendo presente que la explotación infantil es un grave problema 
social, que atañe a todos las naciones, en algunos casos es severo y con índole de esclavitud 
contemporánea, o como lo estableció el Maestro Carlos de Buen Unna, “el principal problema 
con respecto al trabajo de los menores no está en la ley sino en las condiciones económicas de 
un país que tiene que regular la prestación de servicios de los niños, fuera de su ámbito 
familiar, lo que constituye un fenómeno social indeseable”1 continúa mencionando que “el 
legislador laboral se ve en la necesidad de regular el trabajo de los menores, a partir de un 
hecho, tan doloroso como inevitable, de que los mexicanos no hemos sido capaces de 
garantizar a nuestra niñez una vida agradable con el pleno disfrute de los derechos 
fundamentales del hombre y particularmente de aquellos íntimamente relacionados 
precisamente a la condición de ser niño”.2 

El trabajo infantil, en su forma de explotación daña nociva mente a la sociedad y, en específico 
a la población infantil, si consideramos que la niñez es el futuro de cualquier país, el agredirlos 
con esta forma de esclavitud, es sin duda, desastroso para la sociedad en sí misma. 

Es por ello que las naciones y los organismos internacionales han luchado para dar las 
condiciones de protección a la niñez y, para el caso de que se tenga que trabajar a temprana 
edad, que esta actividad sea realizada con dignidad, respetando los derechos esenciales de las 
niñas, los niños y de los adolescentes. Al respecto la Organización Internacional del Trabajo, ha 
establecido que el “trabajo infantil suele definirse como todo trabajo que priva a los niños de su 
niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico y 
psicológico”.3 Al respecto para no dañar al sector infantil y juvenil es que se han creado 
instrumentos internacionales por los cuales los Estados se someten a estos. 

Dentro de la explotación laboral a la niñez, concurren diversos elementos, sociales, 
económicos, culturales, etc. Sin embargo se destaca el aspecto económico; la pobreza juega un 
papel primordial, en donde se presenta la necesidad de ingresar al mercado laboral, es decir, el 
menor se ve en apuro de contribuir con los gastos del hogar, lo que trae como consecuencia en 
primer término la deserción escolar, al respecto el siguiente gráfico de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía4 corrobora lo antes 
mencionado: 
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De lo anterior se desprende que la pobreza es razón de peso para que niños, niñas y 
adolescentes busquen los ingresos necesarios para solventar los gastos familiares. En este 
contexto cabe mencionar que existe el trabajo que no es remunerado, el cual se presenta cuando 
el menor o el adolescente labora en apoyo al negocio familiar, en el cual el ingreso se verá 
reflejado en la contribución para el bienestar del hogar y de la estabilidad familiar. 

Por lo trascendental que es el trabajo del infante y del adolescente y los efectos que tiene para 
la sociedad, es que muchos organismos e instituciones han realizado investigaciones y análisis 
para tratar de tomar acciones que lleven a dar soluciones a este fenómeno. Con base en esto es 
que el trabajo infantil o adolescente se ha clasificado en dos grandes rubros a destacar, los de 
naturaleza no nociva o inocua y los nocivos, siendo los primeros aquellos en donde las 
actividades que se desempeñan no tienen o no derivan en riesgo, como puede ser venta de 
productos, artesanía, mozo, etcétera, en segundo término están los de naturaleza nociva, 
respecto a la seguridad o a la salud física o mental, en este punto se encuentran las labores de 
carpintería, en obras, en fabricas, en el manejo de maquinaria o carga pesada o en el campo, lo 
que deriva en los siguientes puntos:5 

Condiciones inadecuadas de trabajo infantil 

Jornadas laborales extensas, por encima del límite legal permitido en cada país, (usualmente 
no mayor de 4 o 6 horas diarias). 

El trabajo en horario nocturno o de madrugada. 

La actividad a destajo. 

La actividad laboral realizada en ausencia de medidas de higiene y condiciones de seguridad 
laboral. 

El trabajo que por su horario o exigencias impida asistir a la escuela. 

Actividades laborales que atenten contra el normal desarrollo físico y mental de las personas 
(trabajos que impliquen riesgo moral en la niñez adolescencia). 

Lo que llevó a clasificar, el trabajo del menor en: 
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Por esa complejidad y por lo dañino del trabajo infantil es que la comunidad internacional ha 
creado diversas entidades ex profesas para ello, como es el caso de la Organización 
Internacional del Trabajo, que es primera agencia de las Naciones Unidas creada en 1946, y que 
ha puesto su empeño para tratar de mitigarlo a través de medios normativos, en este rubro, 
tenemos instrumentos internacionales vitales para el tema que se está analizando. 

En 1973, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), a través de su Consejo de 
Administración convocó en la Ciudad de Ginebra, Suiza, a su cuadragésima octava reunión; en 
dicha sesión se adoptó el Convenio sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, documento 
conocido como Convenio 138 (C-138), su entrada en vigor fue el 19 de junio de 1973; este 
convenio integra diversos pronunciamientos contenidos en otras disposiciones. 

El objeto del Convenio 138, es el de regular el trabajo infantil estableciendo la edad mínima 
requerida para acceder a la actividad laboral, obligando a los signatarios a respetarlo, de este 
instrumento se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete 
a seguir una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y 
eleve progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel 
que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores.” 

Artículo 2. 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 
declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
en su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de 
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lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de esa edad 
deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, a 
quince años”.6 

Los artículos citados puntualizan lo relativo a la edad mínima para trabajar, que son el reflejo 
del sentir de las naciones respecto al trabajo infantil, en este rubro es preciso hacer mención que 
México es el único país de América Latina que falta por ratificar el Convenio 138 sobre la edad 
mínima de admisión al empleo, razón por la que la OIT y UNICEF, hicieron un llamado 
urgente contra el trabajo infantil a nuestra nación. 

Otro instrumento internacional de suma importancia para este tema es el Tratado Internacional 
sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su 
Eliminación, (Convenio Internacional del Trabajo No., 182) que fue Adoptado por la OIT, el 17 
de junio de 1999, ratificado por el Estado mexicano el 30 de junio de 2001, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2001, lo trascendente de este Tratado para las 
iniciativas en estudio radica en lo siguiente: 

• La adopción de medidas inmediatas y eficaces para la eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, con carácter de urgente. 

• En materia de trabajo se designa “niño” a toda persona menor de 18 años. 

• La clasificación de las peores formas de trabajo infantil. 

• La obligación de los Estados miembros para legislar en la materia. 

El siguiente cuadro7 esquematiza cómo la comunidad internacional ha ido adhiriéndose a esto, 
por ende, realizaron las adecuaciones a su normatividad para cumplir los compromisos de estos 
instrumentos: 
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Los datos que arroja esta tabla, corroboran dos aspectos, en primer término que la mayoría de 
los países establecieron la edad mínima para trabajar de 15 años, conjuntamente los países que 
han Ratificado el Convenio 138, son 30 y, respecto del Convenio 182 son 34 incluyendo a 
México. 

Los diputados que integramos la Comisión de Puntos Constitucionales estamos conscientes que 
el Estado Mexicano no ha Ratificado el Convenio 138, pero no por ello somos ajenos a esta 
problemática, razón por la cual, expresamos la total viabilidad del proyecto, en virtud de que es 
nuestra obligación velar por nuestros niños y adolescentes para que vivan en un ambiente 
estable, que propicie su pleno desarrollo físico y mental, por el beneficio de nuestra sociedad y 
para el crecimiento de nuestra nación. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los diputados integramos esta Comisión de 
Puntos Constitucionales, sometemos consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
APARTADO A, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A, DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 123. ... 

... 

A. ... 

I. a II. ... 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores 
de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

IV. a XXXI. ... 

B. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Becerra Millán, Abigail, Coloquio Multidisciplinario sobre Menores, Memoria, edit., Instituto Nacional de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, primera edición, México 1996, págs. 
137 y 138. 

2 Ídem. 

3 Cita consultada en el sitio http:// http://www.ilo.org/ipec/facts/lang—es/index.htm el 15 de octubre de 2013. 

4 Cita consultada en el sitio http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Provectos/Encuestas/Hogares/modu 
los/mti/mti2011/default.aspx el 15 de octubre de 2013. 

5 Trabajo Infantil en México, reporte temático núm. 4., Centro de Estudios Sociales y de Opinión Públicas 
(CESOP). Honorable Cámara de Diputados, LIX legislatura., pág. 4. 

6 Convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo, consultado en el sitio 
http://www.oas.org/dil/esp/Convenio_138_de_la_OIT_Argentina.pdf el 15 de octubre de 2013. 

7 Datos obtenidos en el sitio http://white.oit.org.pe/ipec/pagina.php?pagina=158 el 15 de octubre de 2013. 

Palacio Legislativo de San Lázaro 19 de febrero de 2014. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 
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Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), 
Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja 
(rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado 
(rúbrica), Carlos Angulo Parra (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Sotomayor 
Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de 
la Garza (rúbrica), Míriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), Arely Madrid 
Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim 
Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Antonio 
Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis 
Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD, Y DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3 BIS Y 9, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD, ASÍ COMO 73, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE PREMIOS, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Juventud, y de Gobernación de la LXII Legislatura fue turnada 
para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. 

Estas comisiones unidas, con fundamento en los artículos 71 y 73, fracción XXX, y los 
artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, numeral 1, fracción II, 81, 
numeral 2, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, 173 y 
174 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes 

I. Antecedentes 

1. En sesión celebrada en la fecha 24 de septiembre del año 2013, el diputado José Luis 
Oliveros Usabiaga, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
ante el pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
diversas disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y reforma el artículo 
73 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

2. El presidente de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Juventud, y de Gobernación la iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y reforma el artículo 73 de la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

II. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa presentada por el diputado José Luis Oliveros Usabiaga, con número de 
expediente 2625, tiene por objetivo armonizar la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 
(Imjuve) con el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 
2013, decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

De acuerdo con el decreto referido, el Instituto Mexicano de la Juventud es sectorizado a la 
Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), mismo que anteriormente estaba sectorizado a la 
Secretaría de Educación (SEP). Igualmente, en la iniciativa del diputado Oliveros Usabiaga se 
expresa que con ella busca dar cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero transitorio 
del mencionado acuerdo; el cual señala que 
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“la Secretaría de Desarrollo Social realizará las gestiones necesarias para la adecuación del 
Estatuto Orgánico del Imjuve, a fin de que dichas disposiciones sean acordes con sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables”. 

En el mismo sentido que se expresó con anterioridad, dicha iniciativa busca armonizar, la Ley 
de Premios, Estímulos y Recompensas con las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, la cual en el 
artículo 32 establece nuevas competencias para la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), en 
materia de juventud. Particularmente establece modificar el artículo 73 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas a fin de que el Premio Nacional de la Juventud sea tramitado en la 
Sedesol que presidiría el titular del ramo junto con representantes de otras dependencias. 

Es así que, de acuerdo a la exposición de motivos del promovente, la iniciativa en mención 
busca fortalecer y perfeccionar la normativa que rige al Instituto Mexicano de la Juventud, 
otorgándole un respaldo jurídico a través de las presentes reformas a la Ley del Instituto en la 
cual se plasman las recientes facultades adquiridas por la Secretaría de Desarrollo Social. 

III. Proceso de análisis 

El histórico número de jóvenes con el que México cuenta en la actualidad representa una 
oportunidad inédita para el desarrollo presente y futuro del país. Según cifras recientes del 
Consejo Nacional de Población (Conapo) en México existen 37.9 millones jóvenes, lo que 
representa a poco más de un tercio de la población total del país. Sin embargo, su potencial 
como agentes exitosos de cambio depende, en buena medida, de las circunstancias en las que 
transiten hacia la adultez, es decir, de los recursos materiales y simbólicos con los que cuenten 
para desempeñar los roles productivos y reproductivos propios de la vida adulta. 

Aunque en general, las condiciones de vida de los jóvenes mexicanos y del mundo, son mejores 
ahora que las de aquellas de generaciones anteriores, según la Organización Iberoamericana de 
Juventud, una parte importante de este sector poblacional experimenta situaciones de rezago y 
vulnerabilidad a sus derechos, lo cual establece un problema de resolución urgente. Así, los 
jóvenes que presentan desventajas acumuladas, que no sólo merman su bienestar, sino también 
el desarrollo del futuro de sus comunidades, puesto que ellos se han convertido en el sector 
clave para el desarrollo de la sociedad, es por ello que deben contar con mayores y mejores 
oportunidades. 

La instancia encargada de definir e instrumentar la política nacional en materia de juventud en 
nuestro país, es el Instituto Mexicano de la Juventud, el cual se constituye como organismo 
público descentralizado desde 1999 y recientemente sectorizado a la Secretaría de Desarrollo 
Social. El Imjuve tiene como principal objetivo promover y fomentar las condiciones que 
aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad y no 
discriminación, lo anterior de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y tratados internacionales suscritos por el 
Estado mexicano. Asimismo, es el Instituto Mexicano de la Juventud quien funge como 
representante del gobierno federal en materia de juventud, ante los gobiernos estatales y 
municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, 
convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo federal solicite su 
participación. 
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Considerando que el tema de la juventud es un tema transversal, hoy en día éste debe ser 
incluido en todas las agendas. Ejemplo ello citamos algunos datos que son parte de las 
estadísticas en nuestro país: según la Encuesta Nacional de Juventud 2010 (ENJ2010), el 26.7 
por ciento de los jóvenes no tiene acceso a ningún tipo de servicio médico; asimismo, señala 
que el 38 por ciento de los jóvenes se ve en la obligación de abandonar la escuela por falta de 
dinero o por tener que trabajar para apoyar económicamente a su familia. Aunado a lo anterior, 
el instituto de investigaciones sobre la universidad y la educación señala que solo 13 de cada 
100 alumnos que comienzan una vida académica en la primaria, reciben un título universitario. 

Por otra parte, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Discriminación 2010 (END2010), el 
35.4 por ciento de los jóvenes considera que su principal problema es la falta de oportunidades 
de empleo y experiencia; de igual forma, señala que más de la mitad de la población joven 
considera que no se respetan los derechos de los jóvenes. Asimismo, según datos del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval 2010), 3.3 millones de 
jóvenes se encuentran en situación de pobreza extrema. 

Bajo el contexto que actualmente vivimos, los jóvenes mexicanos deben ser reconocidos como 
un sector cuyas capacidades hacen de nuestro país un terreno fértil, lleno de nuevas 
oportunidades de inversión, trabajo, educación e investigación. Por lo anterior es de suma 
importancia que la institución encargada de generar políticas públicas en materia de juventud 
sea un organismo funcional, cuyo marco jurídico sea coherente con las recientes reformas 
legislativas que ha habido. Por lo que se considera de suma importancia, que la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud, quede homologada con la Secretaría de Desarrollo Social, 
quien es ahora cabeza de sector, y así evitar discrepancias legislativas que pueden afectar la 
operación del instituto, y con ello a los más 37 millones de jóvenes que viven en México. 

Este tenor, el presente proyecto dictamen tiene como objetivo primordial fortalecer las 
atribuciones del Instituto Mexicano de la Juventud organismo rector de la política nacional en 
materia de juventud, mediante la reformas a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, y a la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas mediante la armonización de las mismas, con base 
al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013. 

Fuentes Bibliográficas 

• Encuesta Nacional de Juventud 2010, del Instituto Mexicano de la Juventud. 

• Encuesta Nacional de Discriminación 2010 (END2010). 

• Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación. 

• Encuesta Iberoamericana de Juventudes 2013. 

• Consejo Nacional de Población. 

• Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

IV. Consideraciones 
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De acuerdo con las recientes multicitadas reformas, el Instituto Mexicano de la Juventud pasó a 
ser un organismo sectorizado de la Secretaría de Desarrollo Social, la cual tiene la encomienda 
de fortalecer el desarrollo, inclusión y cohesión social en el país mediante la instrumentación, 
coordinación y seguimiento de las políticas relativas a la atención de los jóvenes, así como 
fomentar y elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas de apoyo e inclusión 
de los jóvenes a la vida social participativa y productiva. 

En este tenor, las Comisiones Unidas de Juventud y Gobernación, con base en el análisis de las 
mismas, consideran la viabilidad de las reformas a la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, y a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas, en cuanto a: 

• La adición del artículo 3 Bis por el que se establece que el Instituto Mexicano de la 
Juventud deberá trabajar en colaboración de la Secretaría de Desarrollo Social conforme a 
los lineamientos que marca la misma ley. 

• La reforma al artículo 9 en su fracción XIV por la que la Secretaría de Desarrollo Social 
será el conducto que informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público acerca de las 
normas y bases para cancelación de adeudos a favor del instituto según lo establece la ley. 

• La reforma al artículo 73 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas, en la que sea la 
Secretaría de Desarrollo Social quien establezca los mecanismos para el otorgamiento del 
Premio Nacional de la Juventud. 

Por lo que refiere, a la adicción de la fracción XIII del artículo 4, por el que se establece que el 
Instituto Mexicano de la Juventud deberá elaborar en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Social, programas en pro de la juventud, se considera redúndate con lo establecido 
en el artículo 3 bis que se pone a consideración en el presente proyecto de dictamen. 

En cuanto, a la reforma al artículo 8, en la que se busca para establecer que ahora sea el titular 
de la Secretaría de Desarrollo Social quien presidirá la junta directiva del instituto, cabe 
mencionar que en el mes de mayo, durante la sexta reunión ordinaria de la Comisión de 
Juventud, derivado de la Iniciativa presentada por el diputado René Fujiwara Montelongo, del 
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, se aprobó un dictamen por el que se reformó el 
artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, aprobada en el mismo sentido de la 
reforma en mención. Mismo que fue aprobado en el Pleno de la Cámara de Diputados el 8 de 
octubre de 2013. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisiones Unidas de Juventud y 
Gobernación, someten a la consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV, de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud y el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3 Bis, primer párrafo y 9, fracción XIV, de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud para quedar como sigue: 
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Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de 
juventud a la que hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en 
colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social, conforme los siguientes lineamientos: 

I. a VII. ... 

Artículo 9. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a favor del Instituto y con 
su cargo a terceros, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando 
lo conducente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Social , y 

XV. ... 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 73, primer párrafo, de Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas para quedar como sigue: 

Artículo 73. Este premio se tramitará en la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del 
Consejo de Premiación, que presidirá el titular de dicho ramo y que lo integrará junto con 
representantes de las Secretarías de Gobernación, del Trabajo y Previsión Social, y 
de Educación Pública , el director del Instituto Mexicano de la Juventud, más un representante 
de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos mil 
trece. 

La Comisión de Juventud 

Diputados: José Luis Oliveros Usabiaga (rúbrica), presidente; Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), María del 
Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), Laura Guadalupe Vargas 
Vargas (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica), 
Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica), secretarios; Juan Pablo Adame 
Alemán (rúbrica), Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), 
Gerardo Gaudiano Rovirosa (rúbrica), Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Zuleyma Huidrobo González 
(rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Gloria Elizabeth 
Núñez Sánchez (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos 
(rúbrica), Heriberto Neblina Vega (rúbrica), Francisco Alberto Zepeda González (rúbrica), Gisela Raquel 
Mota Ocampo (rúbrica), Jéssica Salazar Trejo (rúbrica), Jorge Salgado Parra (rúbrica), Jorge Francisco 
Sotomayor Chávez (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernéndez (rúbrica). 
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La Comisión de Gobernación 

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José 
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero, 
Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Durazo Montaño, 
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio 
Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), 
secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias 
Pallares (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel 
Galindo Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco 
González Vargas, Fernando González de las Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno Rivera 
(rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci 
Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I, 
81, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el presente dictamen. 

I. Antecedentes 

A. El 31 de octubre de 2012, el senador Pablo Escudero Morales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en lo relativo a las ausencias definitivas de quienes integran el Consejo 
Consultivo de ese organismo nacional. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha iniciativa con 
proyecto de decreto a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Estudios 
Legislativos, ambas de la Cámara de Senadores, para su estudio y dictamen. 

2. El 27 de noviembre de 2012, el senador Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, presentó una iniciativa más, con proyecto de decreto, 
para reformar y adicionar el artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para plantear la posibilidad de que quienes integran el Consejo Consultivo de dicha 
comisión puedan volver a hacerlo. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara Alta turnó la Iniciativa en comento a las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, para su estudio y dictamen. 

C. El 4 de diciembre de 2012, el senador Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, presentó nuevamente otra iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para determinar que sólo serán dos cambios anuales en el Consejo 
Consultivo de ese organismo. 

En esa fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó dicha Iniciativa con proyecto 
de decreto a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos del 
Senado de la República, para su estudio y dictamen. 

D. El 30 de abril de 2013, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó por 92 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones el dictamen que recayó a las iniciativas de mérito. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3964-II, martes 18 de febrero de 2014 

2 
 

En esa misma fecha, mediante el oficio número DGPL-2P1A.-4855 el vicepresidente del 
Senado, senador José Rosas Aispuro Torres, remitió a esta Cámara de Diputados la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

E. El 3 de septiembre de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó la minuta en comento a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen. 

II. Contenido de la minuta 

A. La minuta con proyecto de decreto que se analiza propone, por una parte, reformar el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
–LCNDH–, a efecto de especificar en tal precepto que sólo se podrán realizar dos cambios 
anuales de integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos –CNDH-, en razón de su mayor antigüedad en el cargo. 

B. Por otra parte, se propone también en la minuta adicionar al mismo precepto un párrafo 
tercero, a fin de determinar el proceso a seguir para la designación, en caso de falta absoluta 
de cualquier integrante del Consejo Consultivo de la CNDH. En ese contexto, se precisa que 
dicho proceso iniciará con una notificación que deberá realizar de inmediato el presidente del 
organismo a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión Permanente y tramitarse de 
acuerdo a lo señalado por el artículo 18 de la ley que regula a la Comisión Nacional, 
determinándose que dicho procedimiento será independiente al de renovación anual de los 
dos consejeros con mayor antigüedad en el cargo y, especificándose que quienes suplan a los 
integrantes del Consejo por falta absoluta lo harán por todo un período completo y no 
solamente por el tiempo que le restaba al consejero que se suple. 

C. También se contempla en la minuta la adición de un párrafo cuarto al artículo 17, con el 
propósito de establecer la posibilidad de que quienes participen en el proceso para la 
designación de las personas que integran el Consejo Consultivo de la CNDH, puedan volver 
a hacerlo en aquellos casos en que se celebre un nuevo proceso dentro del mismo año 
natural, siempre y cuando hayan cubierto los requisitos de aquel en el que hayan participado. 

D. Se propone adicionar, además, un párrafo quinto para, en sintonía con el cuarto párrafo 
adicionado, establecer que en los casos de que quienes hayan sido candidatos y deseen 
volver a participar en otro proceso de selección y designación dentro del mismo año natural, 
bastará solamente que manifiesten su voluntad por escrito antes de que fenezca el plazo para 
registrarse de acuerdo con la convocatoria correspondiente, sin necesidad de realizar algún 
trámite de registro adicional. 

La colegisladora sustenta su minuta en lo siguiente: 

1. Cita el artículo 102, apartado B, párrafo sexto, de la Constitución Federal, a fin de 
fundamentar que ésta determina que será la ley secundaria la que precise sobre el 
procedimiento a seguir para la presentación de las propuestas de candidatos a miembros del 
Consejo Consultivo de la CNDH, así como para dar cuenta del principio de renovación anual 
que debe regir en la sustitución de los dos consejeros con mayor antigüedad en el cargo. 
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La colegisladora destaca que la última parte del párrafo segundo del artículo 17 de la 
LCNDH, establece que en el mes de octubre de cada año serán sustituidos los dos consejeros 
con mayor antigüedad en el cargo y determina que en el caso de que hayan más de dos 
consejeros con la misma antigüedad, será el propio Consejo Consultivo el que propondrá el 
orden cronológico que deba seguirse. 

Respecto a esto, la colegisladora da cuenta de que existe un supuesto jurídico en la LCNDH 
que puede dar lugar a confusión e incertidumbre, debido a que la redacción vigente de la 
última parte del párrafo segundo del artículo 17 puede dar pauta a interpretar una concepción 
errónea que infiera la posibilidad de realizar más de dos sustituciones anuales –de los 
consejeros con mayor antigüedad- en función de un orden cronológico determinado. 

Para solucionar lo anterior, la Cámara Alta estima necesario clarificar y reiterar la 
obligatoriedad en la LCNDH de que sólo se sustituya a dos consejeros anualmente –de los 
de mayor antigüedad en el cargo-, a pesar de que más de dos integrantes del Consejo 
Consultivo de la CNDH puedan encontrarse en tal supuesto. Lo anterior, conforme a lo 
establecido por el principio de renovación anual contemplado en el artículo 102, Apartado B, 
párrafo sexto de la Carta Magna. 

2. Respecto al supuesto en el que sea necesario realizar un proceso de selección 
extraordinario –por falta absoluta de algún miembro del Consejo Consultivo de la CNDH– 
para designar un nuevo integrante, el Senado da cuenta que la LCNDH no contempla dicha 
hipótesis, ya que conforme al texto vigente de la misma –e inclusive de la Constitución–, 
solamente se regulan los supuestos para la designación de miembros de dicho órgano al 
realizarse la renovación anual de los integrantes con mayor antigüedad. 

Adicionalmente, la colegisladora destaca que conforme a la normatividad vigente [...] no se 
desprenden elementos que permitan determinar con claridad si la designación de una persona 
que sustituye a otra en el cargo de integrante del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, debe sujetarse al periodo para el cual había sido 
designada la persona en un primer momento o si, en su caso, dicha designación debe ser para 
un periodo completo [...]. 

En ese orden de ideas, la Cámara Alta concluye que esa ambigüedad e incertidumbre en la 
norma generan que el órgano responsable de la designación –Senado de la República o, en su 
caso, la Comisión Permanente– deba interpretar cuál es el periodo al que quedará sujeto el 
nombramiento de la persona que sea designada para sustituir a otra en el cargo de consejero 
y, para ello, considera necesario establecer en el artículo 17 de la LCNDH, que [...] en caso 
de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, se realizará el 
procedimiento establecido en el artículo 18 de la misma ley, dentro de los 90 días posteriores 
a la notificación del suceso que se haga a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la 
Comisión Permanente; independientemente de la renovación anual a que se refiere la 
Constitución y en procedimiento por separado [...] Adicionalmente, la colegisladora coincide 
con el senador iniciante, en establecer que dicha designación será por un periodo completo y 
no solamente por el tiempo que le restaba al consejero sustituido. 

3. Sobre la propuesta para establecer en la LCNDH que en los casos en que se realicen más 
de un procedimiento de selección y designación de miembros del Consejo Consultivo en el 
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mismo año natural, el Senado determinó que un candidato podrá participar en los mismos, 
siempre y cuando haya cubierto los requisitos de aquel proceso en que participó en primer 
término y manifieste su deseo de volver a participar antes de que perezca el periodo para 
registrarse conforme a la convocatoria respectiva. 

Lo anterior, sustentado en la praxis, ya que ese fue precisamente el criterio que adoptaron las 
comisiones dictaminadoras de la colegisladora en la selección de candidaturas al Consejo 
Consultivo de la CNDH en 2012. Asimismo, se destaca que esta adición, tiene como 
propósito adicional promover e incentivar la participación de aquellos hombres y mujeres 
con perfiles adecuados y trayectorias destacables que no resultaron elegidos en un primer 
proceso. 

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

Quienes integran la Comisión de Derechos Humanos estan ciertos de la importancia que 
reviste, en la operación y funcionamiento de la CNDH, su Consejo Consultivo, en virtud de las 
altas responsabilidades que tienen encomendadas en la propia ley sus integrantes, por lo que, 
precisar reglas claras para su conformación, resulta fundamental. 

Por lo anterior, este órgano legislativo manifiesta su respaldo con las propuestas que posibilitan 
optimizar su desempeño y conformación, así como resolver sobre aquellas disposiciones que 
presentan vacíos jurídicos que puedan derivar en problemas de ambigüedad, incertidumbre o 
antinomias. 

En este sentido, las y los diputados de esta comisión dictaminadora, aprobamos el 20 de junio 
de 2013, un dictamen a la minuta con proyecto de decreto que adicionaba un último párrafo al 
artículo 17 de la LCNDH –es decir, un tercer párrafo-, a fin de regular en tal disposición lo 
relativo a la ratificación de integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH que deseen 
contender para un segundo periodo en los mismos términos de los demás participantes que 
aspiren ser designados para tal cargo. 

Cabe precisar, que con posterioridad, dicho dictamen fue aprobado por el pleno de la Cámara 
de Diputados el 26 de septiembre del año en curso y, el pasado 7 de noviembre de 2013, 
cubiertos los trámites legislativos correspondientes, el decreto fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sabedores que la minuta que se dictamina armonizará su contenido con la recién publicada 
reforma que se acaba de citar y, conforme a las enmiendas planteadas, se procede a desglosar 
las consideraciones de este órgano legislativo en razón de las propuestas que la minuta plantea: 

A. La renovación anual del Consejo Consultivo de la CNDH 

Como bien lo expresa la colegisladora, nuestra Carta Magna en su artículo 102, apartado B, 
párrafo sexto, establece que anualmente serán substituidos los dos integrantes del Consejo 
Consultivo con mayor antigüedad en el cargo, salvo que sean propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. 
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En ese sentido, esta dictaminadora considera que la ley suprema establece de manera 
indubitable que el número de consejeros que anualmente se habrá de sustituir por razón de su 
mayor antigüedad, es de dos, independientemente de que existan más integrantes en el mismo 
supuesto. 

Adicionalmente, como se expone en el dictamen de la colegisladora, el texto vigente del 
párrafo segundo del artículo 17 de la LCNDH puede dar lugar a confusión e incertidumbre, por 
lo que se coincide con ella en el sentido de acotar su alcance para establecer en dicho precepto, 
de manera más clara, que independientemente de que más de dos miembros del Consejo 
Consultivo se encuentren al mismo tiempo en el supuesto de mayor antigüedad, sólo se pueda 
sustituir a dos anualmente, tal como lo establece el mandato contenido en el artículo 102, 
apartado B, párrafo sexto constitucional. 

En virtud de lo anterior, se estima oportuno aprobar la reforma planteada para el párrafo 
segundo del artículo 17 de la LCNDH. 

B. Sobre la ausencia en la ley de la CNDH del procedimiento para la sustitución de 
consejeros en los casos de falta absoluta, así como de la determinación del período en que 
habrán de durar en su cargo quienes los sustituyan 

Las y los integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden en que, ante la ausencia de 
normas que lo regule, es necesario prever en la LCNDH el procedimiento para suplir a un 
consejero en caso de falta absoluta del mismo. 

Como bien identifica en un primer momento el senador iniciante y, posteriormente lo concluye 
el Senado, la falta de regulación de ese procedimiento deviene en una laguna jurídica, puesto 
que la ley en vigor omite determinar cómo habrá de actuarse en aquellos casos en que se 
pudiera presentar la ausencia definitiva de un consejero, por lo cual, se considera procedente 
adicionar al artículo 17 un párrafo tercero que defina de manera clara el proceder, así como las 
reglas y los tiempos a que deberá de ajustarse el procedimiento de sustitución de algún 
integrante del Consejo Consultivo de la CNDH en caso de falta absoluta del mismo. 

Adicionalmente, no se puede pasar por alto, que desde la ley se debe detallar de manera precisa 
cuál será el periodo que durarán en el cargo aquellas personas que suplan a otra en el Consejo 
Consultivo y, por tal circunstancia, se estima viable la propuesta contenida en la minuta, ya que 
así se solucionará sobre la ambigüedad de la norma vigente y se pondrá fin a la incertidumbre 
jurídica a la que tiene que hacer frente el Senado de la República a la hora de decidir cuál es el 
periodo al que debe quedar sujeto el nombramiento de quien supla a algún integrante del 
Consejo Consultivo de la CNDH. 

C. Sobre la posibilidad para participar en uno o más procesos de elección de miembros 
del Consejo Consultivo dentro del mismo año natural 

En consonancia a las consideraciones que anteceden, los integrantes de esta Comisión de 
Derechos Humanos estiman que las adiciones propuestas en los párrafos cuarto y quinto, 
contribuirán a promover la participación de los mejores perfiles que deseen postularse para el 
cargo de consejero consultivo de la CNDH, toda vez que, como indica la colegisladora, cada 
año en los procesos de selección participan una gran cantidad de personas con perfiles y 
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trayectorias destacables y, para posibilitar que las mismas puedan volver a participar en las 
convocatorias subsecuentes que, en su caso, se emitan dentro del mismo año natural, la 
propuesta de la colegisladora sin duda alguna abonará a incentivar la participación de aquellos 
perfiles que no hayan sido elegidos en un primer proceso, posibilitando así, que su experiencia 
y trayectorias, puedan ser consideradas en uno o más procesos posteriores, lo cual redundará en 
procesos más democráticos y con mayor cantidad de candidatos de mejor nivel. 

No pasa por alto, que el Senado de la República es el órgano encargado de llevar a cabo los 
procesos de renovación, selección y designación de consejeros consultivos, por lo que esta 
codictaminadora, toma como referente orientador los criterios empleados por dicha soberanía 
en tales procesos –y de los cuales da cuenta en su minuta–, por ser precisamente la instancia 
que ha aplicado en el plano material tales criterios y que ahora son recogidos a manera de 
proyecto de decreto. 

D. Adecuación del proyecto de decreto con las reformas recientemente publicadas al 
artículo 17 de la LCNDH. 

Como se señaló anteriormente, el pasado 7 de noviembre de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación –DOF– el decreto mediante el cual se adicionó un último –tercer– 
párrafo al artículo 17 de la LCNDH. 

Cabe precisar que de aprobarse las reformas contempladas en el presente dictamen, el actual 
tercer –y último– párrafo del artículo 17 de la LCNDH, sería recorrido en su orden, pasando a 
ser el sexto –último– párrafo del precepto de referencia. Ahora bien, es importante mencionar 
que esta disposición, relativa a la ratificación de integrantes del Consejo Consultivo de la 
CNDH, no es contraria a las contenidas en este dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos estima procedente la 
aprobación del presente dictamen a la minuta con proyecto de decreto aprobada por el Senado 
en los términos que propone, sin embargo y en razón de la adición del tercer párrafo al artículo 
17 de la LCNDH publicada en el DOF el pasado 07 de noviembre de 2013, se hace necesario 
adecuar el proyecto de decreto contenido en el presente dictamen, para que se precise en el 
mismo que dicho párrafo se recorre en su orden. 

Por los argumentos antes expuestos, se somete a consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero, un párrafo 
cuarto y un párrafo quinto, recorriéndose el orden del actual párrafo tercero del artículo 17 de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. ... 

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del Consejo Consultivo. Los cargos de 
los demás miembros del Consejo serán honorarios. A excepción de su presidente, anualmente, 
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durante el mes de octubre, serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. Para el caso de que 
existan más de dos consejeros con la misma antigüedad, será el propio Consejo quien disponga 
el orden cronológico que deba seguirse; sin que puedan ser más de dos nombramientos, 
derivados por el principio de renovación anual a que se refiere este artículo. 

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el presidente de 
la Comisión Nacional notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores o, en su caso, 
a la Comisión Permanente; y se llevará a cabo el procedimiento establecido en el artículo 
18 de esta ley, dentro de los 90 días siguientes, independientemente de la renovación anual 
a que se refiere este artículo y por procedimiento separado. Esta designación será por un 
periodo completo. 

De realizarse más de un procedimiento de selección y designación de miembros del 
Consejo Consultivo, en el mismo año natural a aquel en que haya participado un 
candidato, éste podrá acudir al segundo o ulteriores procedimientos, siempre que haya 
cubierto los requisitos en aquel en que participó. 

En tal caso, bastará con que manifieste su deseo e interés de volver a participar, por 
escrito, sin necesidad de realizar trámite de registro adicional, siempre que su 
manifestación se realice hasta antes de que fenezca el periodo para registrarse conforme a 
la convocatoria correspondiente. 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Derechos Humanos 

Diputados: Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María Esther 
Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica 
Sada Pérez (rúbrica), María de Lourdes Amaya Reyes, Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Martha 
Edith Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez, Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo 
Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Carlos Humberto Castaños 
Valenzuela, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María 
de Jesús Huerta Rea (rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel (rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), 
Roberto López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda, María Guadalupe Mondragón González 
(rúbrica), José Luis Muñoz Soria (rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante 
(rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 
40 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, 84, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta soberanía, el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos 

1. En sesión celebrada el 28 de noviembre de 2006, el senador Ulises Ramírez Núñez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado, turnó el proyecto a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, de Estudios Legislativos Primera, para emitir dictamen, y 
a la Comisión de Desarrollo Municipal para su opinión. 

2. El 19 de noviembre de 2009, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de 
6studios Legislativos Primera y la Comisión de Desarrollo Municipal de la Cámara de 
Senadores, después de hacer un análisis a la iniciativa antes citada, aprobó el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 24 de noviembre de 2009, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el dictamen de 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Primera, con 
opinión de la Comisión de Desarrollo Municipal, que contiene proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enviándolo a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales. 

4. En sesión de 26 de noviembre de 2009, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió el expediente de la minuta con proyecto de decreto antes mencionada, turnándola 
para los efectos de ley a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

II. Contenido de la minuta 

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, antes de entrar al estudio del presente dictamen, 
considera prudente transcribir el contenido de la minuta, que es del término siguiente: 
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“Estas comisiones unidas coinciden con la propuesta en estudio en cuanto a la inclusión de 
los presidentes municipales, los regidores y los síndicos de los ayuntamientos como 
responsables por el manejo indebido de fondos y recursos federales, ya que como bien se 
señala en la exposición de motivos, la función pública del gobierno como tenedor legítimo 
del poder público requiere de recursos económicos suficientes para el ejercicio de sus 
funciones y el éxito para el control del ejercicio de dicha función se sustenta en un eficaz 
esquema de responsabilidad de los servidores públicos. 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos y la responsabilidad 
patrimonial del Estado son situaciones que se encuentran debidamente contempladas en el 
Título Cuarto de nuestra Carta Magna y es precisamente en los párrafos primero y tercero 
del artículo 108 que se regula: 

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en genera~ a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos 
de las Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 
leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.” 

Como se observa, el texto constitucional no considera expresamente sujetos de 
responsabilidades por manejo indebido de fondos federales a los presidentes municipales, ni 
a las demás autoridades de los ayuntamientos. 

Pese a que no los incluya, dentro del régimen de responsabilidad previsto en el citado 
artículo 108, el legislador los sujeta mediante una ley secundaria que incluye a quienes 
manejen recursos públicos federales, tal y como lo establece el artículo 2 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Público: 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos federales mencionados en el 
párrafo primero del artículo 108 Constitucional, y todas aquellas personas que manejen o 
apliquen recursos públicos federales. 

Por lo que, se considera que la inclusión expresa en la Constitución sobre la 
responsabilidad que los servidores públicos municipales señalados, por el indebido manejo 
de los fondos y recursos federales es consecuente con el marco legal vigente, no sólo con la 
ley federal referida, sino también con la Ley de Coordinación Fiscal, que en el último 
párrafo del artículo 49 prevé que “las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación 
indebidos de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, serán determinadas y 
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sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda, de conformidad 
con sus propias legislaciones. 

Cabe señalar, que estas comisiones dictaminadoras recibieron la opinión de la Comisión de 
Desarrollo Municipal, en la cual se consideró a la iniciativa en estudio como pertinente por 
cuanto a que se pretende incluir a los Municipios (y consecuentemente a sus ayuntamientos, 
como responsables de su gobierno), como unidades administrativas autónomas cuyo 
ejercicio gubernamental, siendo distinto y diverso de los entes federales y estatales, es 
susceptible de responsabilidad independientemente de la entidad federativa en que se 
encuentre. 

En términos generales los integrantes la comisión referida, emitieron opinión favorable de 
la iniciativa en estudio para que sea aprobada en sus términos. Cabe señalar que dicha 
opinión ha sido considerada en la elaboración del presente dictamen. 

En este sentido, también debe señalarse que en materia de responsabilidades el Distrito 
Federal tiene un régimen y un tratamiento distinto al de los Estados de la Federación, ya 
que como se advierte de la lectura del Título Cuarto constitucional (arts. 108 y 109), a estos 
últimos se les faculta para crear regímenes de responsabilidades internos, situación que no 
acontece en el Distrito Federal, ya que por ser la sede de los Poderes de la Unión su 
regulación está sujeta a lo dispuesto en la legislación federal, es decir, a los servidores 
públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Distrito Federal se les aplican 
las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de 
conformidad con el artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de marzo de 2002. 

III. Cuadro comparativo 
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IV. Consideraciones 

Esta Comisión dictaminadora, después de haber efectuado un análisis exhaustivo de la minuta 
señalada en el apartado anterior, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo, en 
atención a las siguientes consideraciones: 

De la lectura a la minuta, se advierte como propuesta principal la incorporación de los 
integrantes de los ayuntamientos como sujetos responsables por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales. 

En México, a nivel constitucional se contienen las disposiciones relativas a los tipos de 
responsabilidades en las que pueden incurrir los servidores públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, mismas que pueden ser de carácter civil, administrativo, político y penal. 

• La responsabilidad civil del servidor público, se manifiesta en la reparación pecuniaria. 

• La responsabilidad administrativa se presenta para sancionar actos y omisiones de 
legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia, en la administración pública. 

• La responsabilidad política, objeto del juicio político, se refiere a actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
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• La responsabilidad penal, será aplicable sólo después de una declaración de procedencia. 

Al respecto, Gabino Fraga señala que la falta de cumplimiento en los deberes que impone la 
función pública da nacimiento a la responsabilidad del autor, mismo que puede ser de orden 
civil, de orden penal o de orden administrativo. Dicho de otra forma, cualquier falta cometida 
por el empleado en el desempeño de sus funciones lo hace responsable administrativa mente, 
sin perjuicio de que pueda originarse además una responsabilidad civil o penal, pudiendo ser 
sancionables todas de manera independiente por la autoridad competente. 

Por su parte, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, señala que cuando los servidores públicos 
provocan daño o lesionan valores protegidos por las leyes penales, la responsabilidad en que 
incurren es penal y les serán aplicables las disposiciones y los procedimientos de esa 
naturaleza; cuando realizan funciones de gobierno y de dirección y afectan intereses públicos 
fundamentales o el buen despacho de los asuntos, dan lugar a la responsabilidad política; y 
cuando en el desempeño de su empleo, cargo o comisión incumplen con las obligaciones que su 
estatuto les impone para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia 
en el ejercicio de la función pública, la naturaleza de la responsabilidad es de carácter 
administrativo. 

El artículo 108 de nuestra Carta Magna, señala que los Gobernadores de los Estados, los 
Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y 
a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

De lo anterior, se observa que este precepto constitucional no considera sujetos de 
responsabilidad administrativa a los miembros de los ayuntamientos, aún cuando el artículo 2 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, señala 
como sujetos de la misma a “todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 
federales”. 

Para esta Comisión, es importante señalar que la naturaleza jurídica del municipio corresponde 
a la de un poder estatal junto con los tradicionales órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Asimismo, es importante señalar que técnicamente el Estado debe contar con suficientes 
recursos económicos para financiarse a sí mismo y financiar las necesidades del pueblo, 
además de contar con suficiente poder. No obstante, desafortunadamente esos elementos han 
generado en nuestro país una tendencia negativa de diversos servidores públicos de diferentes 
épocas con propósito de beneficiarse de dichos recursos y poder, provocando actos de 
corrupción que laceran a los gobernados. Pero lo más lacerante es que ante estos actos subsiste 
todavía en México la impunidad. 

Ante esta situación se requiere analizar más a fondo la eficacia de nuestras variadas 
disposiciones legales respecto a los supuestos de responsabilidades en que pueden incurrir los 
servidores públicos para poder aplicarlas correctamente y no caer en . errores como hasta ahora 
parece que ha ocurrido. 
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El establecimiento de un régimen adecuado de responsabilidades de los servidores públicos ha 
sido una preocupación constante en todo sistema democrático constitucional y una de las 
características esenciales de todo Estado de Derecho para evitar el abuso de poder. 

Así, se ha buscado que los trabajadores del Estado estén sujetos a una regulación especial en 
razón de su participación en el ejercicio de la función pública debido a la particular situación 
que presentan. En este sentido, cuando en el ejercicio de sus funciones incumplen con las 
obligaciones que la ley les impone, provocan responsabilidades a favor de los sujetos 
lesionados o del Estado, que van de acuerdo a los órganos que intervienen, al régimen legal 
aplicable, a los procedimientos para su aplicación y a la jurisdicción cuya competencia 
corresponde. 

Por ello, los miembros de esta comisión dictaminadora consideran necesaria la reforma al 
artículo 108 constitucional, que tiene como finalidad establecer como sujetos de 
responsabilidad a los servidores públicos municipales que administren y manejen 
indebidamente los recursos otorgados por el gobierno federal. 

De lo anteriormente expuesto, esta Comisión coincide con lo expresado por el Senado de la 
República, en el sentido de que el establecimiento de un eficaz régimen legal en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos constituye un imperativo fundamental de nuestro 
sistema democrático, así como una de las características esenciales de un verdadero Estado de 
Derecho. En ese tenor es menester que las personas que en su función pública manejen o 
apliquen fondos y recursos federales, los utilicen –tal y como lo establece el artículo 134 
constitucional– con eficiencia, economía, transparencia, honradez y exclusivamente para los 
fines que les son propios. 

Asimismo, esta colegisladora coincide con la propuesta en estudio en cuanto a la inclusión de 
los presidentes municipales, los regidores y los síndicos de los ayuntamientos como 
responsables por el manejo indebido de fondos y recursos federales, ya que como se señala en 
la exposición de motivos que dio origen a la minuta que se analiza, la función pública del 
gobierno como tenedor legítimo del poder público requiere de recursos económicos suficientes 
para el ejercicio de sus funciones y el éxito para el control del ejercicio de dicha función se 
sustenta en un eficaz esquema de responsabilidad de los servidores públicos. 

Finalmente, este órgano dictaminador no pasa por inadvertido el decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 
7 de febrero de 2014, mediante la cual se reformó el párrafo tercero del artículo 108 de la Ley 
Fundamental, razón por la cual se procedió a realizar adecuaciones de estilo, con la finalidad de 
integrar al precepto constitucional vigente la propuesta contenida en la minuta con proyecto de 
decreto materia del presente dictamen, sin que ello implique una modificación o adición que 
implique una nueva discusión de la Cámara de origen. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Puntos Constitucionales, somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

ÚNICO: Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. (...) 

(...) 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

(...) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las disposiciones que contravengan el presente decreto quedarán sin efecto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de febrero de 2014. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), 
Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja 
(rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía Guardado 
(rúbrica), Carlos Angulo Parra (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge Sotomayor 
Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de 
la Garza (rúbrica), Míriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), Arely Madrid 
Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Delvim 
Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Antonio 
Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis 
Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 10 DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, 
numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 
numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho 
ordenamiento, presentan el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 19 de septiembre de 2013, el diputado Ricardo Mejía Berdeja, integrante del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el primer párrafo y adiciona el segundo del artículo 3o. de la Ley de la Policía 
Federal, la cual fue también suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, integrante del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Planteamiento del problema y contenido del asunto 

1. El problema que plantea la iniciativa en turno tiene como marco la Reforma Constitucional 
de junio de 2011, en materia de derechos humanos, que al entrar en vigor amplió la esfera de 
éstos para las personas que se encuentran en el territorio nacional. 

Con esa referencia, el autor hace mención de cómo, desde el año 2006, se dio un aumento en la 
presencia de las fuerzas de seguridad de carácter federal por todo el territorio mexicano; y parte 
de la premisa de que del periodo comprendido de diciembre de 2006 al mismo mes de 2012 se 
presentaron 3,851 quejas por violaciones a derechos humanos en contra de la Policía Federal, 
así como declaraciones del titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos donde se 
reporta incremente del cincuenta por ciento de las quejas frente a presuntas violaciones a 
derechos fundamentales por parte de dicha institución de seguridad pública. 

2. El objeto de la iniciativa consiste en reformar el artículo 3o. de la Ley de la Policía Federal, 
con la finalidad de ampliar dentro de los principios rectores del cuerpo de seguridad que regula, 
el respeto a los derechos humanos, para que no solamente comprenda los reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también los que registran los 
tratados internacionales celebrados por nuestro país. 
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Así mismo, pretende establecer que la Policía Federal, en colaboración con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, capacite a los elementos policiacos en torno al respeto a 
los derechos humanos y su relación con las tareas de seguridad; debiendo ser emitido un 
programa de los cursos de capacitación respectivos dentro de los ciento ochenta días posteriores 
a la entrada en vigor del decreto correspondiente, de acuerdo al Segundo de los transitorios 
propuestos por el iniciante. 

3. El contenido de la iniciativa se ilustra a continuación, comparándose con la norma jurídica 
vigente: 

A) Ley de la Policía Federal 

Texto vigente 

Artículo 3. Serán principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones que en 
materia de prevención y combate de los delitos le competen a la Policía Federal, los de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a las garantías 
individuales y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Texto propuesto 

Artículo 3. Serán principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones que en 
materia de prevención y combate de los delitos le competen a la Policía Federal, los de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a las garantías 
individuales y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. 

En colaboración con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se capacitará a 
los elementos policiacos respeto a los derechos humanos y su relación con las tareas de 
seguridad. 

III. Proceso de análisis 

1. Esta Comisión de Seguridad Pública examinó los méritos de la iniciativa del autor a la luz de 
una revisión del marco normativo vigente y propuesto, consulta de otros antecedentes 
legislativos y doctrinales, y se enriqueció por la discusión del mismo en su reunión ordinaria. 

IV. Consideraciones resultado del análisis y valoración de la iniciativa 

a) En cuanto a los argumentos del autor 

Primera . Se coincide con el iniciante en que, a partir de 1946, la tendencia internacional en 
materia de derechos humanos ha sido el reconocimiento de una esfera cada vez más amplia de 
protección a las personas, así como con su afirmación de que la reforma constitucional de junio 
de 2011 tuvo como objeto, entre otros, el de hacer más extensiva la tutela de las personas 
dentro del territorio nacional, comprendiendo, además de los derechos humanos reconocidos 
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por la Constitución, también aquellos que se encuentran dentro de los tratados internacionales 
celebrados por México. 

Segunda . Se admite como una de las consecuencias de la citada reforma constitucional, el que 
existe un cambio en el paradigma de la relación de la autoridad frente a los gobernados, siendo 
esto parte también del avance democrático de nuestro País. 

Tercera . De la cita de 3.851 quejas por presuntas violaciones a derechos humanos en contra de 
la Policía Federal, se corrobora la cifra por informe presentado por la entonces Secretaría de 
Seguridad Pública, a finales de 2012. 

Cuarta . Respecto de las declaraciones del titular de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Raúl Plascencia Villanueva, en cuanto a un aumento del cincuenta por ciento de las 
quejas contra la Policía Federal, no se encontró la fuente de dicha cifra; sin embargo, en julio 
de 2013 fueron publicadas aseveraciones del mismo funcionario en cuanto a la existencia de un 
incremento en las mismas. 

Quinta . En cuanto a la aseveración del autor de que los efectos de la reforma de 2011 no son 
ostensibles, se concuerda parcialmente, en el sentido de que, aun existiendo avances en la 
materia, la protección a los derechos humanos de las personas requiere de constancia y 
exhaustividad; y para ello, una de las herramientas que debe orientarse para tal fin es la 
legislación secundaria. 

b) En cuanto a los textos normativos propuestos 

Sexta . En cuanto a la reforma propuesta al párrafo primero del Artículo 3 de la Ley de la 
Policía Federal, se valora como positivo el que busque armonizarse la doctrina de la Policía 
Federal con el texto constitucional, y en concreto con el artículo 1, que acrecienta el bloque de 
derechos fundamentales de las personas con la incorporación de los tratados internacionales 
como fuente de derechos humanos reconocida por México. 

Séptima . Respecto del párrafo segundo que se pretende adicionar, se estima encomiable el 
propósito del legislador; pero a la vez se considera restrictivo el limitar a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos como la única fuente de capacitación en el tema; a la vez de que 
resulta insuficiente la redacción del dispositivo al no establecer el instrumento o mecanismo a 
través del cual se realizaría la relación interinstitucional para los cursos de capacitación 
proyectados. 

Octava . Del análisis del transitorio segundo planteado, deriva la observación de que por 
técnica legislativa, se razona que la exigencia de una obligación a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, como resultado una reforma a la Ley de la Policía Federal, no debe existir; 
además de que limita la flexibilidad para la integración de contenidos programáticos 
formativos, para que se incorporen otras instituciones y la misma experiencia de la Policía 
Federal. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública sometemos a 
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 
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Decreto por el que se reforman los artículos 3 y 10 de la Ley de la Policía Federal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3 y 10, fracción V, de la Ley de la Policía Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3. Serán principios rectores en el ejercicio de las funciones y acciones que en materia 
de prevención y combate de los delitos le competen a la Policía Federal, los de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a las garantías individuales y a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano . 

Artículo 10. ... 

I. a IV. ... 

V. Promover la realización de cursos, seminarios o eventos con instituciones nacionales y 
extranjeras similares a la Policía Federal, así como celebrar convenios para la formación y 
actualización permanente en materia de derechos humanos y su aplicación en las tareas 
policiales para los integrantes de la misma ; 

VI. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Seguridad Pública 

Diputados: José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), presidente; José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), 
Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos, José Alberto Rodríguez Calderón 
(rúbrica), Consuelo Argüelles Loya, Ernesto Alfonso Robledo Leal, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), María 
Guadalupe Moctezuma Oviedo, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), secretarios; María Elena Cano 
Ayala (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos Mijares (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), 
Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Francisco González 
Vargas (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), José Valentín Maldonado Salgado (rúbrica), Rafael 
Alejandro Micalco Méndez, Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras 
(rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Francisco Tomás 
Rodríguez Montero (rúbrica), Víctor Serralde Martínez, María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Regina 
Vázquez Saut, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE DERECHO A LA IDENTIDAD 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 
45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 
4 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta Soberanía, el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes legislativos. 

1. El día 26 de febrero de 2013, el senador Francisco Salvador López Brito, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara de Senadores, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos Segunda, para análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

2. El día 24 de abril de 2013, las Senadoras Ivonne Liliana Álvarez García, Mely Romero Celis, 
Lizbeth Hernández Lecona, Margarita Flores Sánchez, María del Rocío Pineda Pineda Gochi, 
Angélica del Rosario Araujo Lara, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y el senador Ricardo Barroso 
Agramont, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentaron ante el pleno de la Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la Iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, para análisis 
y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. El 30 de abril de 2013, el pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el dictamen con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviándolo a la Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales. 

4. El 30 de abril de 2013, la Cámara de Senadores remitió a la Cámara de Diputados, el expediente 
relativo al Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. El 2 de julio de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, la Minuta antes mencionada, para su análisis, estudio y elaboración de 
dictamen. 

II. Contenido de la minuta 
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Para efecto de emitir el presente dictamen, esta comisión estima conveniente transcribir las 
consideraciones del dictamen aprobado por el Senado de la República, bajo lo siguiente: 

“Se coincide con los proponentes de las iniciativas respecto al reconocimiento y protección 
al derecho a la identidad de las personas. La forma idónea para cumplir ese derecho es 
mediante la inscripción en el registro civil, lo cual es una base primordial para la facilitación 
del ejercicio de una serie de derechos. El derecho de identidad permite el goce de diversos 
derechos que lo componen desde el momento en que se inscribe a la persona viva, lo cual 
puede ser desde su nacimiento o incluso de manera posterior. 

Al respecto, la iniciativa presentada por el senador Francisco Salvador López Brito menciona 
lo siguiente: 

“Es el primer reconocimiento por parte del Estado de la existencia del hecho vital, es un 
instrumento legal de identidad para ejercer el disfrute de todos sus derechos”. 

Por su parte, la senadora Ivonne Liliana Álvarez García, comenta en su iniciativa lo siguiente: 

“Un derecho fundamental y primordial de un recién nacido es el reconocimiento de su 
identidad, ya que es uno de los medios a través del cual se facilita el ejercicio de los derechos 
a la personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, y sólo se adquieren por medio de la 
inscripción en el registro civil”. 

Ahora bien, el reconocimiento de derechos que se derivan del derecho a la identidad se pueden 
observar en instrumentos internacionales que han sido ratificados por México. Tal es el caso 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, que en sus artículos 3, 4, 5, 18 y 20, 
prevén el reconocimiento a la personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la vida 
y a la integridad personal, etcétera. De igual manera, el Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y 

Políticos, en su artículo 24, numeral 2, establece que todo niño será inscrito inmediatamente 
después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 

A su vez, la Convención sobre los Derechos del Niño, prevé en sus artículos 7 y 8, tanto el 
reconocimiento como la protección del derecho a la identidad de los niños, así como de los 
derechos que se derivan del mismo, tal y como se puede apreciar a continuación: 

“Artículo 7 

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 
a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 
apátrida. 
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Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 
injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de 
todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con 
miras a restablecer rápidamente su identidad.” 

Como se ha mencionado, el derecho a la identidad está compuesto por una serie de derechos, 
mismos que se especifican de manera más clara en la previsión del artículo 22 de la Ley para 
la Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes, que para mayor claridad se reproduce a 
continuación: 

“Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por: 

A. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el Registro 
Civil. 

B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. 

C. Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohíban. 

D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, 
idioma o lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de sus 
derechos. A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el derecho a su 
identidad, las normas de cada Entidad Federativa podrán disponer lo necesario para que la 
madre y el padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de su nacimiento.” 

(Énfasis añadido) 

Como se puede apreciar del texto antes transcrito, se hace referencia a la necesidad de ser 
registrados para poder ejercer plenamente el derecho a la identidad. El que dicho derecho 
esté reconocido en el ámbito internacional como lo son las convenciones e instrumentos 
internacionales anteriormente citados da a entender que el Estado mexicano al suscribirlas y 
ratificarlas, está obligado a acatar las prevenciones realizadas en ellas. 

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto al derecho 
a la identidad, tal y como se puede observar en los siguientes criterios: 

“[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1; Pág. 273 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL. EL CONOCIMIENTO DEL ORIGEN 
BIOLÓGICO DE LA PERSONA TIENE TRASCENDENCIA PSICOLÓGICA Y JURÍDICA 
PARA EL INDIVIDUO. 
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La identidad personal se construye a través de múltiples factores psíquicos y sociales; así, la 
imagen propia de la persona se determina, en buena medida, por el conocimiento de sus 
orígenes biológicos, los cuales son de gran trascendencia tanto desde el punto de vista 
psicológico como jurídico. Por un lado, conocer las circunstancias relacionadas con el propio 
origen y con la identidad de los padres biológicos contribuye al adecuado desarrollo de la 
personalidad y, por otro, en cuanto a lo jurídico, la importancia de conocer el propio origen 
está ligada a las consecuencias legales que dicha información puede generar. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 2750/2010. 26 de octubre de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

[TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Septiembre de 2011; Pág. 1034 

DERECHO DE IDENTIDAD DE LOS NIÑOS. 

Es un derecho de rango constitucional que deriva del artículo 4 de la Constitución Federal, 
ya que el objetivo de la reforma a dicho precepto consistió en reconocer como derechos 
constitucionales todos los derechos de los niños establecidos en los diversos tratados 
internacionales que México ha suscrito. Así, al estar reconocido el derecho de identidad en 
los artículos 7o. y 8o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, es innegable su rango 
constitucional. Asimismo, de acuerdo a dichos preceptos y al artículo 22 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el derecho de identidad está 
compuesto por el derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una filiación. En efecto, si 
bien la identidad se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales, en 
términos de derechos, la imagen propia de la persona está determinada en buena medida, por 
el conocimiento de sus orígenes y su filiación, así como por la identificación que tiene en la 
sociedad a través de un nombre y una nacionalidad. De la determinación de dicha filiación, 
se desprenden a su vez, diversos derechos del menor, como son los derechos alimentarios y 
sucesorios. 

PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 50/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 1o. de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 

[TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Julio de 2007; Pág. 260 

DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. SU CONTENIDO. 

El artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por el Estado Mexicano 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991) dispone que el niño 
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tiene derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y en la medida de lo 
posible a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. En concordancia con lo anterior y 
conforme al numeral 3 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (de orden público, interés social y observancia obligatoria para toda la 
República), son principios rectores de la protección de los menores, entre otros, el del interés 
superior de la infancia y el de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las 
garantías constitucionales. En ese tenor, el artículo 22 de dicha Ley establece el derecho a la 
identidad, el cual se compone por el derecho a tener un nombre y los apellidos de los padres 
desde que nazca, a tener una nacionalidad y a conocer su filiación y su origen, salvo en el 
caso que las leyes lo prohíban. Así, el hecho de que el menor tenga la certeza de quién es su 
progenitor, constituye un principio de orden público que es parte del núcleo esencial del 
derecho fundamental a la personalidad jurídica, cuya importancia no sólo radica en la 
posibilidad de solicitar y recibir información sobre su origen, la identidad de sus padres y el 
conocimiento de su origen genético, sino que a partir de esos elementos puede derivarse, por 
una parte, su derecho a tener una nacionalidad y, por otra, el derecho a que sus ascendientes 
satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, para su 
desarrollo pleno e integral. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Heriberto Pérez Reyes.” 

De los criterios arriba transcritos, se desprende que el derecho de identidad es un derecho 
fundamental que se encuentra protegido no solo en las diversas Convenciones internacionales 
ya citadas, sino que también se encuentra a nivel constitucional. El registro de los recién 
nacidos es un derecho que permite constatar la personalidad e identidad de quien fue 
registrado, es por ello que la relevancia del documento que lo acredita dicho registro, es decir, 
en el acta de nacimiento. 

Tal y como se establece en el capítulo II (De las actas de nacimiento) del Código Civil Federal, 
que comprende los artículos 54 al 76, las actas de nacimiento sirven entre otras cosas, para 
que se reconozca la ascendencia u origen sanguíneo, sin embargo en las actas no solo constan 
los nombres de los padres, sino que también se hace constar la nacionalidad de la persona y 
su domicilio, incluso es el documento idóneo para probar la edad de la persona. Lo anterior 
se puede corroborar con el siguiente criterio emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en 
materia de Trabajo del Primer Circuito: 

“[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Febrero de 2007; Pág. 1703 

EDAD DE UNA PERSONA FÍSICA. EL ACTA DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR EL 
REGISTRO CIVIL CONFORME A LA LEY ES LA PRUEBA IDÓNEA PARA 
DEMOSTRARLA. 

De acuerdo con el artículo 50 del Código Civil Federal las actas del Registro Civil extendidas 
conforme a las disposiciones que preceden al citado precepto, hacen prueba plena en todo lo 
que el Juez del Registro Civil, en el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber 
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pasado en su presencia; de ahí que la prueba idónea y suficiente para demostrar la edad de 
una persona física, sea el acta de nacimiento expedida por el Registro Civil conforme a la ley, 
por tratarse de un documento público a través del cual quedan plenamente acreditados tanto 
el hecho del nacimiento como el acto jurídico del registro respectivo, sin perjuicio de que a 
través de algún otro medio probatorio pueda acreditarse tal circunstancia. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 9396/2006. Nilda Andreina Zárate T. 26 de octubre de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: Edgar Hernández Sánchez.” 

De la tesis aislada arriba plasmada, se desprende que si bien el derecho de identidad da lugar 
al pleno ejercicio de diversos derechos, como lo es el derecho al nombre, domicilio, edad y 
demás mencionados, es necesario un documento público con el cual se pueda probar 
plenamente el registro de la persona y esto es mediante la expedición del Acta de Nacimiento. 

Se coincide con las iniciativas en estudio en la parte correspondiente a la necesidad de expedir 
la primera acta de nacimiento de manera gratuita. Con el ejercicio del derecho al registro de 
la persona, también se le permite al Estado, mediante los órganos correspondientes, el llevar 
las estadísticas de población necesarias para adaptar tanto el presupuesto, como la correcta 
administración de los servicios públicos. 

De igual forma, se coincide con ambas iniciativas en cuanto a que el establecer en el artículo 4 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la gratuidad de la expedición de 
la primera acta de nacimiento, fomentará una mayor inscripción por parte de la población. 
Aunado a lo anterior, la necesidad aprobar el presente proyecto, servirá para dar cumplimiento 
a lo previsto en las Convenciones de las que es parte nuestro país, así como el compromiso que 
hizo el Estado mexicano en Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la 
Identidad y el Registro Universal de Nacimiento, celebrada en Asunción Paraguay, y en la II 
Conferencia Regional Sobre el Derecho a la Identidad, celebrada en Panamá en 2011, en las 
cuales se comprometió a cumplir la meta común de alcanzar el registro universal, gratuito y 
oportuno en la región para el año 2015”. 

III. Cuadro comparativo 
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IV. Consideraciones 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Los Diputados integrantes de este cuerpo Legislativo, después de hacer un análisis de la Minuta 
del Senado de la República, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo del 
referido proyecto de decreto, en materia del derecho a la identidad y gratuidad del acta de 
nacimiento. 

Previo a los argumentos que sustentan lo anterior, esta Comisión no pasa por inadvertida la 
iniciativa presentada ante la Comisión Permanente el día 8 de mayo del 2013 por las Diputadas 
Verónica Beatriz Juárez Piña, Carmen Lucia Pérez Camarena, Lucila Garfias Gutiérrez, 
integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez de la Cámara de Diputados, la cual fue 
turnada a esta Comisión legislativa para dictamen. En esta dicha, se propone una reforma al 
artículo 4o. constitucional para garantizar el derecho al goce del ejercicio de la identidad 
universal, oportuna y gratuita eliminando de esta forma todo obstáculo que limite el ejercicio 
pleno de este derecho. En la propuesta, se establece que los niños y las niñas tienen derecho una 
identidad, a través de un nombre, origen familiar, lugar y la fecha de nacimiento, que se hará 
constar en el acta de nacimiento correspondiente, la cual deberá ser universal, gratuita y oportuna. 
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. De forma complementaria, establece que los ascendientes, tutores 
y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y 
principios, así como estarán obligados a registrar de forma inmediata el nacimiento de la niña o 
el niño. 

Ahora bien, de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el 
Derecho a la Identidad consiste en el “reconocimiento jurídico y social de una persona como 
sujeto de derechos y responsabilidades y a su vez, de su pertenencia a un Estado, un territorio, 
una sociedad y una familia, condición necesaria para preservar la dignidad individual y colectiva 
de las personas”.1 
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De lo anterior, se advierte que otorgar el reconocimiento del Derecho a la Identidad permitirá a 
la niñez adquirir una identidad, un nombre y una nacionalidad. Ello implica su incorporación 
como sujeto de derechos dentro de un Estado y su acceso a un conjunto de derechos humanos 
reconocidos tanto en la Carta Magna como en los instrumentos internacionales ratificados por 
nuestro país. 

Otro aspecto que se debe considerar, es que en el momento de registrar a una persona, se capturan 
características demográficas básicas, como el sexo, edad, estado civil, entre otros, lo cual son 
elementales para el conocimiento de la dinámica demográfica, lo que permite la planeación y 
aplicación de políticas públicas importantes para el desarrollo del país. 

Así, la información sobre nacimientos, es básica en el estudio de algunos fenómenos de interés 
social como la fecundidad y la mortalidad infantil, fetal y materna. Por ello, las estadísticas de 
nacimientos que lleva el INEGI a partir de las actas de nacimiento que emite el registro civil, 
permiten identificar aspectos como la frecuencia con que ocurren los nacimientos, la edad y lugar 
de residencia de la madre o el padre, entre otros. 

En este sentido, desde que un recién nacido es inscrito en el Registro Civil, adquiere diversos 
derechos. Entre ellos, el de identidad, que además de lo ya expuesto, implica conocer la identidad 
de sus progenitores. En estas mismas condiciones, tiene derecho a tener un nombre y apellido; 
por ende, debe ser registrado inmediatamente después de su nacimiento, ya que los padres están 
obligados a informar el nombre, el apellido y la fecha de nacimiento del recién nacido. Ello 
supone el reconocimiento inmediato por parte del Estado de su existencia y la formalización de 
su nacimiento conforme a la ley. 

Aunado a lo anterior, obtiene capacidad jurídica, lo cual significa el reconocimiento como parte 
integrante de la sociedad. 

Por otra parte, el Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA), 
creado en 2007 por la Organización de los Estados Americanos (OEA), apoya a los Estados 
Miembros en la erradicación del sub registro para asegurar el reconocimiento del derecho a la 
identidad civil de todas las personas en la Región. Como parte de los objetivo de dicho programa, 
se elaboró el “Proyecto de Modelo de Legislación para registros civiles en América Latina”, en 
cuyo artículo 145 se propone que las inscripciones relacionadas al nacimiento deberán ser 
gratuitas, siempre y cuando se inscriban dentro de los plazos establecidos en la ley. De ahí, que 
elevar a rango constitucional la gratuidad al realizar la inscripción del nacimiento, implica ir más 
allá del compromiso internacional adoptado por nuestro país como parte integrante de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Además, el informe intitulado “Derecho a la identidad. La cobertura del registro al nacimiento 
en México en 1999 y 209” elaborado por la UNICEF y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), proporcionó una medición del comportamiento del registro de los 
nacimientos en nuestro país para conocer el grado de cobertura a nivel nacional, estatal y 
municipal. 

En el aludido documento, se establece que cuando no existen registros de nacimiento se afecta a 
la niñez que pertenecen a la población más pobre y marginada: indígenas, migrantes, o bien que 
habitan en zonas rurales, remotas o fronterizas. 
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Además, señala que las razones para no efectuar el registro de un nacimiento son complejas y 
multifactoriales ya que existen barreras de índole legal, geográfico, económico, administrativo 
y/o cultural que obstaculizan el registro universal, gratuito y oportuno de nacimientos. 

Dentro de las barreras económicas, se encuentran los costos relacionados al registro y emisión 
del acta de nacimiento, lo cual constituyen una limitante para las poblaciones más pobres y 
marginadas. 

En razón de lo expuesto, esta Comisión Dictaminadora considera procedente reconocer en la Ley 
Fundamental que los órdenes de gobierno estatal, municipal y del Distrito Federal expidan en 
forma gratuita la copia certificada del acta de nacimiento cuando se lleve a cabo el registro 
correspondiente. 

No obstante lo anterior, tal y como se desprende de la Minuta enviada por la colegisladora, siendo 
el espíritu de las iniciativas que todo individuo tiene derecho a ser registrado de manera gratuita 
e inmediata después de nacer, compartiendo ese mismo espíritu, esta dictaminadora considera 
pertinente realizar algunas modificaciones con la finalidad de ampliarlo y tenga un mayor 
alcance. Es por ello, que tomando en consideración la pretensión de garantizar el derecho a ser 
registrado elevándolo a rango constitucional, consideramos importante además, que toda persona 
sea registrada bajo los mismos parámetros, dando certeza a toda persona indistintamente de la 
Entidad Federativa en el cual se lleve a cabo dicho registro. 

Lo anterior tiene su antecedente en los “Acuerdos de Coordinación para la Modernización 
Integral del Registro Civil”, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 16 y 21 de 
diciembre de 1998, en los cuales, todas las Entidades Federativas convinieron entre otras cosas 
en adoptar los formatos únicos para las inscripciones que lleva a cabo el Registro Civil, diseñados 
por la Secretaría de Gobernación, y aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del 
Registro Civil, que se desprende de la cláusula octava de cada acuerdo. Aquí se comprueba la 
intención de los Estados para unificar los formatos de toda inscripción ante el Registro Civil. 

Este acuerdo toma como base que, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Población, la 
institución del Registro Civil desempeña un papel fundamental en la conformación del Sistema 
del Registro Nacional de Población, a cargo de la Secretaría de Gobernación, ya que a través de 
los actos que inscribe se podrá certificar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas 
que se incorporan en dicho Registro. 

Además, dicho programa de modernización integral del Registro Civil, tuvo como finalidad 
optimizar el funcionamiento de esta institución y hacer más accesibles los servicios que presta a 
la población de las entidades, en especial la indígena, la migrante y marginada. 

Es por lo expuesto que atendiendo al espíritu de la Minuta, se retoma la voluntad de las entidades 
federativas para fortalecer a la institución que en última instancia será quien garantice el derecho 
humano a ser registrado. 

Esta medida abonará no sólo a garantizar la identidad de las personas, sino que permitirá obtener 
estadísticas uniformes que se plasmarán en una mejor aplicación de políticas públicas en 
beneficio de la sociedad. 
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La creación de estos parámetros, tiene su fundamento constitucional en el artículo 121 de la Carta 
Magna, el cual otorga la aludida atribución al Congreso de la Unión para prescribir, mediante 
leyes generales, la manera de probar dichos registros. Por lo tanto, cada Estado y el Distrito 
Federal a través de sus Registros Civiles emitirán sus formas de manera homologada y 
estandarizada, con base en los parámetros que emita la Secretaría de Gobernación. Esta última 
es la encargada de llevar a cabo el registro y acreditación de las personas residentes en el país y 
nacionales en el extranjero; además tiene la facultad de celebrar convenios con las autoridades 
locales mediante los cuales se recabe la información de nacimientos y defunciones; por lo tanto, 
es viable y pertinente dar certeza, no solo a la información del registro del nacimiento de las 
personas, sino también los registros que asienten la defunción de las mismas. 

Por otra parte, es trascendente mantener actualizados los padrones electorales, toda vez que de 
ellos depende en gran medida el quehacer del Instituto Nacional Electoral, basta señalar que el 
número total de ciudadanos inscritos en ellos es factor determinante del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. Por lo 
expuesto, para dar certeza a la función de la autoridad electoral, es necesaria la coordinación con 
la Secretaría de Gobernación para remitir la información recabada de las defunciones, para 
efectos de tener mayor certeza en el quehacer electoral. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Puntos Constitucionales, 
someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO . Se REFORMA el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la identidad siendoregistrados en forma inmediata al momento de nacer y a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
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desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las legislaturas de los Estados y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus 
haciendas o códigos financieros las exenciones de los cobros de derechos por concepto de registro 
civil, para extender gratuitamente la primera acta de nacimiento. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, previa opinión de las entidades federativas, establecerá 
de manera homologada, un formato único en materia de registro de población para la emisión de 
actas de nacimiento y defunción mediante mecanismos electrónicos, en un plazo de noventa días 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Una vez emitido el formato único referido, en un plazo no mayor a sesenta días, las entidades 
federativas y el Distrito Federal, celebrarán Convenios de Coordinación con la Secretaría de 
Gobernación para que realicen las adecuaciones necesarias a su normatividad local para efectos 
de su obligatoria implementación. 

Cuarto. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remitirá al 
Instituto Nacional Electoral la información recabada por las autoridades locales registrales 
relativa a los certificados de defunción. 

Nota 

1 http://www.renapo.gob.mx/swb/swb/RENAPO/MexicoMundo. Consultada el 21 de mayo de 2013, 14:50 hrs. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 19 de febrero de 2014. 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Julio César Moreno Rivera (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbrica), Fernando 
Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez Zepeda (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), 
Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica 
en abstención), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Julisa Mejía 
Guardado (rúbrica), Carlos Angulo Parra (rúbrica), secretarios; José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Jorge 
Sotomayor Chávez (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Héctor Humberto 
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Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Míriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), 
Arely Madrid Tovilla (rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica), José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), 
Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, 
Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Amalia Dolores García Medina (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), 
Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Fernando Zárate Salgado (rúbrica). 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3964-II, martes 18 de febrero de 2014 

1 
 

275 

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Dictamen que presenta la Comisión de Cambio Climático de la Cámara de Diputados 
perteneciente a la LXII Legislatura respecto de iniciativas que reforma y adicionan, la Ley 
General de Cambio Climático, con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 80 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, y al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. Que en fecha 18 de octubre de 2013 se presentó la iniciativa que reforma el artículo 3o. de 
la Ley General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que en esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: túrnese 
a la Comisión de Cambio Climático para dictamen. 

2. Que en fecha 29 de octubre de 2013 se presentó la iniciativa que reforma el artículo 107 de 
la Ley General de Cambio Climático, a cargo del diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz y 
del diputado Sergio Augusto Chan Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

Que en esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: túrnese 
a la Comisión de Cambio Climático para dictamen. 

3. Que en fecha 26 de noviembre de 2013 se presentó la iniciativa por la que se reforma el 
artículo 26 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del diputado Rodrigo Chávez 
Contreras, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que en esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: túrnese 
a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen. 

Contenido de las iniciativas 

I. La iniciativa planteada por la diputada Yesenia Nolasco tiene como objetivo ampliar el término 
que define mitigación e incluir dentro del mismo los problemas ambientales devengados por el 
hombre, es decir el impacto de la intervención antropogénica en el medio ambiente. 

Asimismo, resalta la importancia de implementar acciones de mitigación, con el objetivo de 
producir beneficios sociales, económicos y ambientales, a través de la sinergia de políticas 
basadas en la sustitución de energías fósiles por fuentes alternas de energías. 

Reitera que es propicio ampliar la concepción del término vulnerabilidad, con el fin de hacerla 
equitativa al Glosario de la Ley General de Cambio Climático. 
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II. La iniciativa presentada conjuntamente por los diputados Ramón Sampayo Ortiz y Sergio 
Chan Lugo, tiene por interés reforzar la rendición de cuentas de las actividades que llevan a cabo 
las dependencias y entidades de la administración pública, y más cuando se tratan de recursos 
que están enfocados a acciones específicas como lo es el combate al cambio climático, en donde 
lo que se requiere es poder tener un control sobre gasto-beneficio y costo eficacia en ese tipo de 
acciones emprendidas. 

En el interés de dar cumplimiento al sistema de rendición de cuentas establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Cuenta Pública y en un avance al compromiso 82 del Pacto por México en Materia 
de Rendición de Cuentas. 

III. La iniciativa presentada por el diputado Rodrigo Chávez tiene como fin establecer la 
obligatoriedad de que las políticas públicas en materia de cambio climático tengan un sentido de 
transversalidad y direccionalidad, esto con el objetivo de que desde su diseño se tome en cuenta 
e incluya este objetivo y no sólo en el momento de aplicación de las políticas, que es en donde 
en ocasiones se llega a complicar la implementación. 

Asimismo, hace referencia a lo mencionado por Ortiz Espejel y Vázquez Aguirre, en el 
documento Gestión pública transversal ante el cambio climático y conceptos en materia de 
defección y atribución, en el cual establecen, que las políticas públicas se han dirigido más a 
cómo incorporar en el sentido de sumar, antes que encauzar a las políticas de los otros sectores 
por criterios de respuesta a problemas de alta complejidad. 

Consideraciones de la comisión 

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, posterior al estudio y análisis correspondiente 
de las iniciativas antes mencionadas, emitimos las siguientes consideraciones: 

I. La Iniciativa de reformas planteada por la diputada Yesenia Nolasco, la consideramos 
acertada, toda vez que al modificar las fracciones XXIII y XXXIV, del artículo 3 de la ley que 
nos ocupa, estaremos por un lado estableciendo que las acciones e intervenciones de 
mitigación de los gases de efecto invernadero, derivan entre otras por la intervención humana, 
es decir, que tienen un carácter antropogénico. 

El término antropogénico se refiere a los efectos, procesos o materiales que son el resultado de 
actividades humanas a diferencia de los que tienen causas naturales sin influencia humana. 

“Las principales academias de ciencias del mundo, incluyendo la Academia Mexicana de 
Ciencias, han suscrito en diferentes ocasiones declaraciones conjuntas en las que reafirman la 
ineludible realidad del cambio climático de origen antropógeno y exhortan a los gobiernos a 
impulsar acciones decididas de mitigación y de adaptación”1 

Normalmente, este concepto se usa para describir contaminaciones ambientales en forma de 
desechos químicos o biológicos como consecuencia de las actividades económicas, tales como 
la producción de dióxido de carbono por consumo de combustibles fósiles. 
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Las fuentes antropogénicas incluyen la industria, agricultura, minería, transporte, construcción, 
urbanización y deforestación. 

Debemos tomar en cuenta que gran parte de los elementos que causan una alteración en los gases 
de efecto invernadero, y que traen como resultado el cambio climático, son consecuencia de las 
actividades o acciones antropogénicas, y con la aprobación a la modificación de la fracción 
XXIII, estaremos especificando que también las acciones antropogénicas coadyuven a mitigar 
sus efectos. 

“El negacionismo del cambio climático de origen antropógeno ha perdido definitivamente la 
batalla: más de 97 por ciento de los científicos especializados en clima y con publicaciones en 
su campo no alberga dudas respecto a la importancia de las actividades humanas como factor 
que incide en la dinámica del clima presente y futuro, concordando en lo fundamental con los 
resultados de los trabajos del IPCC”2 

Los integrantes de esta comisión dictaminadora consideramos prudente y viable la presente 
reforma, toda vez que dicha modificación armoniza de forma adecuada con los términos y 
definiciones utilizados en los convenios, acuerdos y protocolos internacionales en materia de 
cambio climático que han sido suscritos por nuestro país. 

Por otro lado, en relación a la vulnerabilidad, con la propuesta de reforma presentada estaremos 
ampliando y definiendo de una manera más incluyente, todo aquello que consideramos debe ser 
tomado en cuenta como un sistema en la materia de cambio climático. 

Es decir, se propone establecer que la vulnerabilidad debe ser entendida como el “grado de 
susceptibilidad o incapacidad de los sistemas naturales, humanos y productivos”, y que 
consideramos pertinente establecer como un sistema, los propuestos por la diputada, dado que de 
esta forma no dejaremos a la interpretación de los encargados de aplicar las políticas que es lo 
que ellos entenderían por este concepto de vulnerabilidad. Con lo anterior se garantiza una justa 
interpretación y concepción de lo que implica un tema tan complicado como el cambio climático, 
el cual debe verse desde una visión global. 

Adaptación : medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 
climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus 
aspectos benéficos3 . 

Por lo anterior, los diputados integrantes de la comisión dictaminadora, consideramos que la 
adición propuesta por la diputada Yesenia Nolasco Ramírez es acertada, no sólo contribuye a una 
definición más completa y clara de lo que debe entenderse por vulnerabilidad, sino que también 
incluye a los sistemas naturales, humanos y productivos como aquellos susceptibles de ser 
afectados como resultado del cambio climático. Y de esta manera estaríamos poniendo en 
concordancia lo establecido por la ley que nos ocupa y, con lo establecido en la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático. 

Vulnerabilidad : nivel en el que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los 
efectos adversos del cambio climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos 
extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación 
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climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad y su capacidad de 
adaptación4 . 

II. La iniciativa presentada por los diputados Ramón Sampayo y Sergio Chan, tiene como 
objetivo: 

Que las actividades que desempeñan las dependencias y que destinan recursos para contrarrestar 
los efectos del cambio climático, más específicamente de los recursos establecidos en el Anexo 
15, Recursos para la Adaptación y Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, cumplan de 
manera puntual con una rendición de cuentas, siendo que de esta forma estaremos garantizando 
lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, y más aún con información específica sobre el tema de 
cambio climático. 

En primer lugar debemos estudiar lo establecido por el artículo 69 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

“Artículo 69 . En la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada año de ejercicio 
del Congreso,el presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que 
manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En la apertura de 
las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el 
presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al presidente de 
la Repúblicaampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los secretarios de 
estado, al procurador general de la República y a los directores de las entidades paraestatales, 
quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso 
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad.” 

De lo anterior podemos determinar, que si bien el Poder Ejecutivo el primer día del mes de 
septiembre de cada año, entrega un informe general del estado que guarda la administración 
pública, respecto de las atribuciones y objetivos trazados para la aplicación de los recursos 
públicos, en beneficio de la población, y poder tener elementos de comparación respecto del año 
anterior, este proceso sólo es el inicio a un proceso denominado “glosa del informe”, en la cual 
y como puede apreciarse, los legisladores puede solicitar por mandato constitucional la 
ampliación o precisión de la información que consideren pertinente abarcar. 

Con esta breve revisión del artículo constitucional mencionado, podemos damos cuenta de dos 
elementos, que si bien el Ejecutivo federal rinde un informe al Congreso de la Unión sobre el 
estado que guarda la administración pública federal, éste es general . Por otro lado, en las 
comparecencias que se realizan con los diversos titulares de las dependencias que forman parte 
de la administración pública, los legisladores pueden solicitar una mayor precisión o ampliación 
de la información de los temas de su interés, es decir cuentan con ese poder o facultad y la 
secretaría tiene la obligación de responder en un periodo no mayor a 15 días. 

“Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que esté abierto el periodo de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
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... 

... 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y 
entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en 
un término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción.” 

Con lo anterior, reforzamos que los legisladores, cuentan con la facultad de solicitar la 
información que consideren pertinente o necesaria para el desarrollo de sus actividades y que las 
dependencias tienen la obligación de responder e incluso en un periodo de tiempo corto que son 
15 días. 

Es por lo anterior que apoyamos y consideramos pertinente la aprobación e inclusión de la 
reforma al artículo 107, en el presente dictamen, para de esta forma no entrar en un ejercicio de 
trabajos al vapor o de complicaciones en el trabajo que las dependencias realizan y así ellos 
tendrán y conocerán desde un inicio, la fecha en que deben entregar el informe específico en 
materia de cambio climático. Lo anterior ayudará a poder apoyar futuros proyectos o 
asignaciones mayores con el objetivo de cumplir las metas que se ha trazado el Ejecutivo federal. 

Reiteramos nuestro apoyo a esta propuesta, toda vez que se busca, que los recursos que se ejerzan 
en materia de combate al cambio climático, se ejerzan y se adecuen a las medidas de transparencia 
y rendición de cuentas bajo el esquema propuesto, de establecer indicadores de gasto-eficiencia, 
por lo cual consideramos acertada esta adición y actuando en estricta congruencia con lo 
establecido por el artículo 108 de la ley que nos ocupa, que señala lo siguiente: 

“Artículo 108 . Los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas y 
municipios, a través de los convenios de coordinación o de proyectos aprobados del fondo, se 
sujetarán a las disposiciones federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos 
públicos.” 

Asimismo se estará dando cumplimiento a lo establecido por el párrafo segundo del artículo 1o. 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Artículo 1. ... 

“Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.” 

Por último, debemos mencionar que de esta manera se estará dando cumplimiento en materia de 
transparencia con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y se estará avanzando en uno de los puntos establecidos en el Pacto por 
México: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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“Artículo 134 . Los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 

Pacto por México 

Acuerdos para la Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

4.1. Instrumentar la Reforma para la Rendición de Cuentas Contables 

• Se instrumentará la reforma preferente aprobada para perfeccionar el sistema de rendición de 
cuentas contables en los tres órdenes de gobierno que permitan establecer reglas comunes y 
mecanismos homologados para garantizar que los ciudadanos tengan acceso a toda la 
información sobre el gasto público. (Compromiso 82). 

Con la propuesta de reforma planteada se busca dar en todo momento cumplimiento a lo ya 
establecido y mandatado por nuestra Carta Magna, y más aún, se estará apoyando que los 
programas o acciones que se llevan a cabo en materia de mitigación o adaptación al cambio 
climático, tengan indicadores o elementos que permitan medir su eficacia y eficiencia, de 
conformidad con lo establecido por la constitución política y con los objetivos planteados en la 
Ley General de Cambio Climático y en la Estrategia Nacional de Cambio Climático, en el 
Congreso y para la población en general, nos será de gran ayuda conocer estos elementos para 
poder apoyar las estrategias o políticas que buscan cumplir los objetivos de mitigación y 
adaptación al cambio climático, y más aún, estaremos en concordancia o dando pasos anticipados 
a uno de los acuerdos del Pacto por México, como el antes referido en materia de rendición de 
cuentas contables. 

Por último, debemos mencionar que con la aprobación de esta reforma por la cual las 
dependencias que asignan recursos al anexo 15, y realizar actividades contra el cambio climático, 
se estará dando cumplimiento a lo ya establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental: 

Capítulo II 

Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista 

Obligaciones de transparencia 

en esta ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar , en 
los términos del reglamento y los lineamientos que expida el instituto o la instancia equivalente 
a que se refiere el artículo 61, entre otra, la información siguiente : 

XVII . Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 
que con base enla información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público. 
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La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al respecto 
expida el instituto. 

Como puede observarse, con la aprobación de esta iniciativa de modificación al artículo 107 de 
la ley que nos ocupa, estaremos garantizando la transparencia en la ejecución, destino y eficacia 
en el ejercicio del gasto y más aún, si esta información nos será de ayuda para coadyuvar con las 
acciones del Ejecutivo para alcanzar las metas en materia de reducción de los gases de efecto 
invernadero. Además, que con esta reforma se estarán legitimando las acciones del Ejecutivo, del 
uso y destino de sus recursos, estando al alcance de la sociedad y de cualquier persona interesada 
en el tema, no debemos olvidar que fuimos electos por los ciudadanos y ser vigilantes del destino 
que tienen los impuestos que pagan, es a ellos a quienes debemos rendir cuentas. 

III. Respecto de la propuesta del diputado Rodrigo Chávez, podemos mencionar y establecer que 
coincidimos con la misma, toda vez que debemos velar por el beneficio social y apoyar al 
Ejecutivo federal para que las políticas públicas en materia de cambio climático lleguen a los 
objetivos planteados. 

Coincidimos en cuanto a que si bien se requiere de políticas públicas encaminadas a atender el 
tema del cambio climático, debemos garantizar como legisladores que estas consideren desde su 
diseño la transversalidad, es decir, que en la construcción de las políticas, se tomen en cuenta 
desde sus inicios las acciones articuladas de los diversos actores sociales y políticos que 
contribuirán a llevar a buen puerto su implementación. 

Con lo anterior, evitaremos que las acciones sigan siendo unas independientes de otras, buscando 
en todo momento, coordinar acciones desde la construcción de las políticas y no sólo de una 
sumatoria como ya lo menciona el diputado proponente y que las acciones tengan impactos 
diferenciados. 

Una buena política pública es aquella que desde la definición del problema toma en consideración 
la perspectiva de los diversos actores involucrados en el tema, si partimos de esa premisa, 
podemos tener acciones y resultados esperados y no se estará dejando a que las acciones en 
materia de cambio climático se pierdan en un cúmulo de actividades y programas que llevan a 
cabo las dependencias y sectores participantes. 

Debemos mencionar que los integrantes de esta comisión dictaminadora coincidimos con la 
aprobación de esta propuesta de adición, pero consideramos que ésta debe darse no en una 
fracción XI del artículo 26, y sí incorporarla como un segundo párrafo a la fracción VI, toda vez 
que en el mismo se aborda el tema de la transversalidad de las dependencias y sectores sociales, 
pero desde el enfoque de la puesta en práctica de la política, y con la adición de esta iniciativa, 
se garantizará que la transversalidad inicie desde la elaboración de la política y no sólo en su 
implementación. Por lo cual proponemos una modificación a la propuesta de adición para que 
ésta sea acorde a lo ya comentado y lo que ya se maneja en la fracción VI del citado artículo. 

En esta comisión dictaminadora, somos coincidentes con lo señalado por el diputado Rodrigo 
Chávez, el cual recoge la expresión de los especialistas citados anteriormente, en el sentido que 
“el medio ambiente, no es un sector sino una dimensión que permea todos los sectores. Su 
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administración corta transversalmente las funciones de los sectores de la administración pública 
federal”. 

Con lo anterior, estaremos construyendo acciones o programas más sólidos con fines, objetivos 
y acciones que responden al tema de la nueva gobernanza, es decir, que las decisiones son 
tomadas más desde un enfoque horizontal, en el cual confluyen los diversos sectores 
involucrados, con el objetivo de que las políticas cuenten con legitimidad derivada de la 
concurrencia de los actores y su apoyo. 

Por último, con la aprobación de esta propuesta, estaremos evitando que la toma de decisiones 
sea de manera aislada, y que no tome en cuenta unas a las otras, en otras palabras, que no posean 
mecanismos de alineamiento entre los distintos niveles de decisión, para acoplarse, dando lugar 
a acciones integrables, es decir, coherentes, complementarias y acumulativas. 

Es por lo anteriormente expuesto que los integrantes de esta Comisión de Cambio Climático, 
somete a consideración de la asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Cambio Climático 

Artículo Único. Se reforma el artículo 3o., fracciones XXIII y XXXIV y se adicionan los 
artículos 26, fracción VI, con un segundo párrafo y 107, con un segundo párrafo a la Ley General 
de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 3o . ... 

I. a XXII. ... 

XXIII . Mitigación: aplicación de políticas y acciones de intervención antropogénica 
destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros de gases y 
compuestos de efecto invernadero. 

XXIV. a XXXIII. ... 

XXXIV . Vulnerabilidad: grado de susceptibilidad o incapacidad de los sistemas 
naturales, humanos y productivos para soportar los efectos adversos del cambio climático, 
incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función 
del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra expuesto un 
sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. 

Artículo 26. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

Así como transversalidad y direccionalidad de las políticas públicas en el diseño de los 
planes, programas, estrategias y demás ordenamientos y disposiciones que se emitan en 
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materia de cambio climático, en la que participen conjuntamente los sectores sociales y 
privados involucrados. 

VII. al XII. ... 

Artículo 107. ... 

La comisión, en coordinación y representación de las dependencias que la integran, rendirá 
a más tardar en el mes de agosto de cada año, un informe público anual detallado de las 
acciones que se llevaron a cabo con recursos del Fondo para el Cambio Climático, así como 
de los recursos asignados a las diferentes secretarías en el rubro de cambio climático 
contenidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 107, el 
informe deberá contener indicadores de resultados y de impacto por programa financiado 
que sirvan de apoyo para comparar gasto-eficiencia, índices de consumo de energía, gases 
de efecto invernadero generados en comparación al año base y los mitigados a la fecha en 
que se entregue el informe, avance en el consumo de energías renovables, entre otros 
elementos, que sirvan de soporte para evaluar las políticas implementadas por el Ejecutivo. 

Notas 

1. Particularmente explícita y detallada fue la Declaración Conjunta de Academias de Ciencias: 

Cambio Climático, Adaptación y Transición hacia una Sociedad Baja en Carbono, de junio de 2008, dirigida 
en particular a los líderes mundiales participantes en la Cumbre G-8+5 de Hokkaido, Japón, y suscrita por las 
Academias de Ciencias de Alemania, Brasil, Canadá, China, E.U.A., Francia, India, Italia, Japón, México, 
Reino Unido, Rusia y Sudáfrica. 

2. William R. L. Andereg et al: Expert credibility in climate change, Proceedings of the National Academy of 
Sciences of the United States of America, junio de 2010. 

3. Poder Ejecutivo federal, Estrategia Nacional de Cambio Climático, visión 10-20-40, México, pp 64. 

4. Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Diciembre de 2013. 

La Comisión de Cambio Climático 

Diputados: Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), 
Blanca Estela Gómez Carmona, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Sergio 
Augusto Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), secretarios; Verónica Carreón Cervantes, 
Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García 
(rúbrica), Graciela Saldaña Fraire, Jorge Federico de la Vega Membrillo, Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica). 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

A las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara 

de Diputados de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue 

turnada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la 

Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, así como se reforman, 

derogan y adicionan diversas leyes para establecer mecanismos de seguridad 

social universal. 

 

Estas comisiones legislativas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 

44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 173, 174, 182, 183 y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocaron al análisis, discusión y 

valoración de la iniciativa que se menciona. 

 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, así como 

a la valoración que del sentido de la iniciativa de referencia realizaron los 

integrantes de estas comisiones legislativas, se somete a la consideración de esta 

honorable asamblea el siguiente dictamen: 

 

 

A. Antecedentes  
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1. El día 8 de septiembre de 2013, el Poder Ejecutivo Federal, en ejercicio de su 

facultad conferida en el artículo 71, fracción I, de la Carta Magna, presentó al 

pleno de esta Soberanía el paquete de iniciativas que conforma la Reforma 

Hacendaria y Social, entre las que se encuentra la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expiden la Ley de la Pensión Universal y la Ley del 

Seguro de Desempleo, así como se reforman, derogan y adicionan diversas 

leyes para establecer mecanismos de seguridad social universal. 

 

2. Debido a la relevancia de la Reforma Hacendaria y Social presentada por el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal, de la que forma parte la iniciativa citada, 

la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados la turnó en esa misma fecha 

a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social 

para su estudio y dictamen. 

  

3. Los integrantes de estas comisiones legislativas realizaron diversos trabajos, 

a efecto de contar con mayores elementos que les permitieran analizar y 

valorar el contenido de la citada iniciativa, expresar sus consideraciones de 

orden general y específico a la misma, e integrar el presente dictamen. 

 

 

B. Descripción de la iniciativa 

 

La iniciativa objeto del presente dictamen tiene como finalidad garantizar una 

vejez digna a las personas adultas mayores, así como el establecimiento de un 
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seguro de desempleo para los trabajadores del sector formal que caigan en 

situación de desempleo. Lo anterior, a través de la expedición de la Ley de la 

Pensión Universal y la Ley del Seguro de Desempleo, así como diversas reformas a 

las siguientes leyes, por contener disposiciones correlativas: (i) Ley del Seguro 

Social; (ii) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; (iii) Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; (iv) Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y (v) Ley Federal del 

Trabajo.  

 

I. Ley de la Pensión Universal 

 

La iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo Federal señala que el objeto de la 

misma es establecer los términos y condiciones para el otorgamiento de la Pensión 

Universal. Los requisitos para obtener la Pensión Universal serían los siguientes: 

 

1. Cumplir 65 años de edad a partir del año 2014 y no tener el carácter de 

pensionado. Esto es, no ser beneficiario de una pensión por cesantía en edad 

avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social vigente a partir 

del día 1º de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; jubilación, retiro por 

edad y tiempo de servicios o cesantía en edad avanzada bajo el régimen de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y bajo el régimen del artículo 

décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado vigente a partir del 1º de abril de 2007, así 

como esquemas similares en que se otorgue una pensión por años de servicio 

o edad por parte de entidades de la Administración Pública Federal 

paraestatal; 

 

2. Residir en territorio nacional; 

 

3. Estar inscrito en el Registro Nacional de Población, y 

 

4. Tener un ingreso mensual igual o inferior a quince salarios mínimos, para lo 

cual se propone una declaración bajo protesta de decir verdad.  

 

El procedimiento para acceder a la Pensión Universal consistió en que el Instituto 

Mexicano del Seguro Social revisaría que el solicitante de la Pensión Universal 

cumpliera con los requisitos señalados y emitiría la resolución correspondiente, 

comunicándola al solicitante, y en caso de que ésta fuera positiva, haría lo propio 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que llevaría a cabo el trámite de 

pago correspondiente. El procedimiento para otorgar el pago de la Pensión 

Universal se realizaría en los términos que prevea el reglamento. 
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Por otra parte, se establecen medios de defensa para las personas solicitantes de 

la pensión, pues en contra de las resoluciones que emita el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, los solicitantes podrían interponer el recurso de revisión en términos 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o, en su caso, ocurrir ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Asimismo, se previó que la edad que se establece como requisito para recibir la 

Pensión Universal, se ajuste cada cinco años a partir de la entrada en vigor de la 

Ley, a la edad que resulte de aplicar el factor de 0.87 a la esperanza de vida 

general al nacer, calculada por el Consejo Nacional de Población, misma que 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De igual manera, la iniciativa de ley que se analiza prevé mecanismos para 

conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión Universal, mismos que 

consisten en acreditar la supervivencia del beneficiario, que éste no adquiera los 

derechos de pensionado bajo algún sistema y que atienda los esquemas de 

prevención en materia de salud que se establezcan a través de las autoridades 

competentes.  
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La iniciativa sujeta a valoración de estas Comisiones Unidas establece que la 

Pensión Universal tiene las siguientes características: (i) personal; (ii) 

intransferible, y (iii) inextinguible. 

 

Por otra parte, se establece un plazo de un año para la prescripción del derecho a 

reclamar los pagos mensuales de la pensión. Es decir, el beneficiario no pierde 

nunca el derecho de acceder a su pensión pero, por certeza jurídica, cuenta con un 

plazo de un año para reclamar los pagos mensuales correspondientes, contados a 

partir de la fecha en que los mismos sean exigibles. 

 

Además, se prevé que la Pensión Universal tiene por objeto apoyar 

económicamente a los adultos mayores, mediante un monto mensual objetivo de 

$1,092.00, el cual será actualizando anualmente conforme al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor. 

 

En este tenor, la iniciativa en estudio prevé un periodo de transición para que la 

actual pensión que otorga el Gobierno Federal, a través del Programa de Pensión 

para Adultos Mayores, se incremente hasta igualar el valor de la Pensión Universal.  

 

Para difundir este monto y dar plena certeza jurídica, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tendría la obligación de publicar la actualización correspondiente en 
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el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de enero 

de cada año, y el monto publicado sería aplicable a partir del mes de febrero. 

 

En otro orden de ideas, la iniciativa de Ley que se analiza establece que en el 

Presupuesto de Egresos de cada año deberán preverse, en un apartado específico, 

las erogaciones correspondientes a la Pensión Universal, para lo cual deberá 

tomarse en cuenta el cálculo que efectúe la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con base en la información proporcionada por el Registro Nacional de 

Población, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

En ese sentido, a fin de que las instancias que operen la Pensión Universal no vean 

afectados sus recursos en la operación del esquema, también se prevé que los 

gastos de administración y operación correspondientes serán cubiertos por el 

Gobierno Federal, por lo que también deberán preverse en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y el procedimiento que deberá seguirse para estos 

efectos será regulado en el reglamento correspondiente. 

 

La iniciativa que se somete a la consideración de estas Comisiones Unidas 

establece sanciones para las personas que presenten documentación falsa o 

declaren en falsedad con el propósito de beneficiarse con la Pensión Universal o 

mantener el derecho a disfrutarla, con multas que van de cien a trescientos días 
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de salario mínimo general vigente. En cualquier caso, el responsable estará 

obligado a devolver al Gobierno Federal los recursos obtenidos indebidamente, con 

sus accesorios. 

 

Como régimen transitorio, se prevé que los adultos mayores que, hasta el presente 

año, han recibido apoyos del Programa de Pensión para Adultos Mayores, 

continuarán recibiendo los recursos a través de la Pensión Universal, ajustándose 

gradualmente hasta igualar el monto establecido para la Pensión Universal; la 

misma regulación aplicará para los ciudadanos mexicanos que cumplan 65 años a 

partir del año 2014. 

 

Además, se establecen las condiciones que deberán observar las entidades 

federativas y los municipios que cuenten con programas para la transferencia 

directa de recursos públicos a los adultos mayores, para continuar otorgándolos. 

 

Asimismo, se prevé que en un primer periodo la implementación de la Pensión 

Universal quedará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, para su posterior 

transferencia al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

Finalmente, se prevé que el Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión 

Universal de las personas que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, 
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constituirá un fideicomiso en el Banco de México irrevocable, sin estructura 

orgánica, el cual se integrará con los recursos que, atendiendo a los estudios 

actuariales y demográficos elaborados conforme al Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal, se prevean cada año en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán a favor de las personas a 

que se refiere el párrafo anterior en la medida en que se cuente con la información 

que permita su plena identificación, en términos del reglamento, y se encuentren 

registrados en una Administradora de Fondos para el Retiro. 

 

II. Ley del Seguro de Desempleo 

 

La iniciativa de Ley del Seguro de Desempleo que se somete a la valoración de 

estas comisiones legislativas, en primer término establece el objeto de la Ley, 

mismo que dispone los términos y condiciones de acceso al seguro de desempleo 

en beneficio de los trabajadores. De la misma manera, se incluye un artículo en el 

que se definen los términos de mayor relevancia para la iniciativa de Ley en 

comento y se establece que la interpretación para efectos administrativos de la 

misma estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por ser la 

dependencia en cuyo ámbito de competencia incide el instrumento descrito, 

derivado del financiamiento necesario para cubrir el nuevo seguro. 
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Asimismo, se prevé que la administración y operación del seguro de desempleo 

estará a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quienes aplicarían, 

respectivamente, las leyes de seguridad social que los rigen, en todo lo no previsto 

por la Ley del Seguro de Desempleo y su reglamento. Además, para la correcta y 

eficaz aplicación de la Ley se prevé una cláusula habilitante para que dichos 

institutos emitan las disposiciones de carácter general que se requieran para la 

operación del seguro. 

 

Asimismo, se señala que para efectos de la Ley del Seguro de Desempleo se 

considerará por cada doce meses de cotizaciones al seguro, el equivalente a 

cincuenta y dos semanas de cotización en los sistemas de seguridad social 

previstos en las leyes en la materia. 

 

Por otra parte, para delimitar el ámbito material de aplicación de la Ley, se 

establece que tienen derecho al seguro de desempleo los trabajadores que por 

disposición de ley deban estar afiliados al régimen obligatorio de la Ley del Seguro 

Social o al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. Además, se incluye la posibilidad de que 

sean sujetos de afiliación al seguro de desempleo, mediante el convenio de 

incorporación respectivo y bajo condiciones y modalidades determinadas en la 
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propia Ley y el reglamento que al efecto se expida, los trabajadores de las 

entidades federativas y los municipios, así como de sus organismos e instituciones 

autónomas. 

 

La iniciativa en evaluación prevé los siguientes requisitos de acceso al seguro de 

desempleo, que tendrían que cumplir aquellos trabajadores que pretendieran 

acceder al beneficio tendrían que cumplir con lo siguiente: 

 

1. Haber cotizado al menos veinticuatro meses en un período no mayor a treinta 

y seis meses, a partir de su afiliación o desde la fecha en que se devengó el 

último pago mensual de esta prestación. En este caso, pueden considerarse 

como cotizaciones aquellas que de manera sucesiva y en el período señalado, 

se hayan realizado en términos de la Ley del Seguro Social o de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

según corresponda; 

 

2. Haber permanecido en condición de desempleo al menos cuarenta y cinco 

días naturales; 

 

3. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, 

apoyo por desempleo u otro de naturaleza similar, y 
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4. Acreditar el cumplimiento de los requisitos de los programas de promoción, 

colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

 

En esta iniciativa de Ley se establece que para hacer frente a los conflictos 

económicos que la situación de desempleo implica, el seguro de desempleo 

consistirá en un máximo de seis pagos mensuales, divididos en dos etapas. La 

primera etapa comprende los dos primeros pagos, por un monto establecido con 

base en el promedio de las últimas veinticuatro cotizaciones, correspondiente al 

60% para el primer pago y 50% en el segundo pago. Para los cuatro pagos 

siguientes, el monto mensual será equivalente al 40% del salario promedio antes 

descrito.  

 

En caso de que el saldo disponible de la subcuenta mixta no fuera suficiente para 

cubrir los pagos correspondientes, se utilizarían recursos de un Fondo Solidario 

para cubrir la diferencia, hasta por un pago equivalente a un mes de salario 

mínimo por cada mes que falte por cubrir la prestación.  
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Asimismo, cuando el saldo del Fondo Solidario fuera insuficiente, el Gobierno 

Federal cubriría un pago por la diferencia que subsista con el equivalente a un mes 

de salario mínimo por cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

Toda vez que la iniciativa de ley que nos ocupa tuvo como propósito evitar el 

efecto negativo que implica dejar de percibir ingresos laborales, así como 

establecer requisitos precisos para fomentar la formalidad en el empleo, se 

incluyen como beneficiarios del seguro a personas que hayan prestado sus 

servicios por contrato por tiempo determinado, por temporada, para obra 

determinada, sujeto a prueba, capacitación inicial, eventuales y estacionales. 

 

Para estos casos, se tendría que cumplir con los requisitos relativos al tiempo de 

desempleo, no percepción de otros ingresos y cumplimiento de los requisitos de 

los programas a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como 

contar al menos con seis meses de cotizaciones al seguro de desempleo en un 

periodo no mayor a doce meses a partir de su afiliación o desde la fecha en que se 

devengó por última vez la prestación, pudiendo considerarse como cotizaciones las 

que, de manera sucesiva y en el mismo periodo, se hayan realizado en términos 

de la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 
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En estos supuestos, el pago se realizaría en una sola exhibición con cargo a los 

recursos acumulados, y no podrá exceder del equivalente a dos veces el salario 

promedio de los últimos seis meses de cotizaciones registradas.  

 

Por otra parte, para el caso de que se hubieran prestado servicios a varios 

patrones, el beneficio se determinará tomando en cuenta para su cálculo la suma 

de los salarios que hayan sido percibidos de manera simultánea en los distintos 

empleos, cuyo monto no podría exceder de veinticinco veces el salario mínimo. 

 

Finalmente, en atención a la temporalidad del seguro de desempleo, el pago de la 

prestación terminaría, cuando: 

 

1. Se hubieran cobrado la totalidad de las exhibiciones antes señaladas; 

 

2. El desempleado se reincorporara a una relación laboral; 

 

3. El desempleado percibiera algún tipo de ingreso económico por concepto de 

jubilación, pensión, apoyo por desempleo, u otro de naturaleza similar; 
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4. El desempleado incumpliera con las obligaciones establecidas en los 

programas de promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, y 

 

5. El desempleado falleciera. 

 

El financiamiento de esta prestación y los gastos administrativos serían cubiertos 

mediante recursos obtenidos de la cuota obligatoria a cargo del patrón, según se 

estableciera en la Ley del Seguro Social o en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, equivalente al 3% sobre el 

salario del trabajador y los rendimientos que generaran dichas aportaciones, así 

como del subsidio que pague el Gobierno Federal, con cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

De los recursos aportados por los patrones, el equivalente al 2% se depositaría en 

la subcuenta mixta. Se trata de una nueva subcuenta dentro de la cuenta 

individual de ahorro para el retiro con que cuentan los trabajadores conforme a la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuya regulación y funcionamiento se 

describen más adelante. 
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El restante 1% de los recursos aportados por los patrones se acumularía en el 

Fondo Solidario, cuyo funcionamiento y operación se describen en párrafos 

subsecuentes. 

 

La iniciativa señala que los pagos ya mencionados de la prestación del seguro de 

desempleo se harán con cargo al saldo disponible de la subcuenta mixta. En caso 

de que el saldo disponible no fuera suficiente para cubrir los pagos 

correspondientes, se utilizarían recursos del Fondo Solidario para cubrir la 

diferencia, hasta por un pago equivalente a un mes de salario mínimo por cada 

mes que falte por cubrir la prestación. Asimismo, cuando el saldo del Fondo 

Solidario fuere insuficiente, el Gobierno Federal cubriría un pago por la diferencia 

que subsista con el equivalente a un mes de salario mínimo por cada mes que falte 

de cubrir la prestación, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Todo lo anterior, salvo para los casos de los desempleados que hubieran prestado 

sus servicios por contrato por tiempo determinado, por temporada, para obra 

determinada, sujeto a prueba, capacitación inicial, eventuales y estacionales, en 

donde se afectaría únicamente el saldo disponible en la subcuenta mixta. 

 

Es de señalarse que la prestación sólo podría recibirse una vez dentro de un 

periodo de cinco años. 
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En otro orden de ideas, la iniciativa que se describe prevé que, para todos los 

efectos legales, las cuotas o aportaciones patronales tienen el carácter de 

aportaciones de seguridad social y una vez depositadas en la subcuenta mixta 

aperturada en la cuenta individual de cada trabajador, formarían parte de su 

patrimonio. 

 

Asimismo, los gastos de administración y operación del seguro de desempleo en 

que incurrieran el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, serían cubiertos por el 

Gobierno Federal, en los términos del reglamento correspondiente. 

 

En lo que respecta a la disposición de los recursos de la subcuenta mixta para el 

pago de la prestación, se ocuparían en primer término los recursos disponibles en 

la subcuenta mixta, si estos no fueran suficientes en segundo lugar se ocuparán 

los recursos del Fondo Solidario y, en caso de que éstos tampoco fueran 

suficientes, se utilizaría el subsidio del Gobierno Federal, salvo para los casos de 

los desempleados que hubieran prestado sus servicios por contrato por tiempo 

determinado, por temporada, para obra determinada, sujeto a prueba, 

capacitación inicial, eventuales y estacionales, en donde se afectaría únicamente el 

saldo disponible en la subcuenta mixta. 
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La iniciativa motivo de este análisis prevé el Fondo Solidario como un instrumento 

de respaldo, constituido y administrado por el Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al cual se destinaría el 1% sobre el 

salario del trabajador, de las cuotas que aporten los patrones para el 

financiamiento del seguro de desempleo. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarían parte del patrimonio del Gobierno 

Federal ni de sus entes públicos, por lo cual deberían registrarse en una cuenta 

específica distinta, además de que por ningún motivo podrían ser utilizados en 

forma distinta a su fin, so pena de incurrir en las responsabilidades administrativas 

y penales correspondientes. 

 

Por otra parte, la forma y términos en que deberían invertirse los recursos del 

Fondo Solidario serían determinados por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo garantizar en todo momento la 

adopción de los mejores criterios de rentabilidad y seguridad. 

 

Por lo que hace a la subcuenta mixta, además de destinar sus recursos a la 

prestación del seguro de desempleo, también podrían utilizarse para complementar 

los recursos de la subcuenta de vivienda, en caso de que el trabajador obtuviera 

un crédito de conformidad con la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores o la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado; así como para la contratación de una 

renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o entrega en una sola 

exhibición, cuando proceda en términos de las disposiciones aplicables para el caso 

de jubilación o retiro. 

 

Para los casos en los que el trabajador hiciera uso de los recursos de la subcuenta 

mixta para el pago de un crédito a la vivienda, las cuotas o aportaciones 

patronales subsecuentes a dicha subcuenta serían aplicadas exclusivamente a 

reducir el saldo insoluto del crédito a cargo del propio trabajador durante la 

vigencia del mismo, con excepción del 1% destinado al Fondo Solidario, en los 

términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, según correspondiera. 

 

Para estos casos, si de manera posterior a la contratación de un crédito y durante 

la vigencia del mismo concluyera la relación laboral, el desempleado podría recibir 

una prestación por un monto fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo, 

hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un periodo de cinco años, con 

cargo al Fondo Solidario y, de ser necesario, al subsidio del Gobierno Federal. 

 

En caso de fallecimiento del titular de la subcuenta mixta, los beneficiarios serían 

aquellos determinados por el propio titular en términos de la Ley de los Sistemas 
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de Ahorro para el Retiro, y recibirían los recursos que, conforme lo establezcan las 

leyes de seguridad social, pudieran entregarse en una sola exhibición. 

 

En otro orden de ideas, la iniciativa de ley que se somete a la consideración de 

estas Comisiones Unidas prevé que las entidades federativas y los municipios, así 

como sus organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus trabajadores 

al seguro de desempleo, mediante la celebración con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, de un convenio de incorporación, en los términos que establezcan sus 

respectivas leyes y el reglamento que se expida. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e instituciones 

autónomas, tendrían que garantizar incondicionalmente en el convenio que se 

celebre, el pago de la cuota o aportación patronal correspondiente, así como 

prever una cláusula que expresamente autorice al Gobierno Federal a afectar las 

participaciones federales o cualquier transferencia de recursos federales para 

cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago puntual de la cuota o 

aportación patronal, por lo que se debería contar con la opinión favorable de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la celebración de los convenios de 

referencia. 
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La iniciativa de ley evaluada por estas comisiones prevé que el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en términos de lo establecido en las leyes que los 

regulan, tomarán las medidas legales pertinentes contra las personas que 

incumplan lo establecido en la Ley del Seguro de Desempleo.  

 

El régimen transitorio de la iniciativa de Ley establece que el depósito de las 

cuotas o aportaciones patronales a la Subcuenta Mixta del Trabajador, se 

realizarían a partir de la fecha en que determine el Reglamento de la Ley del 

Seguro de Desempleo.  

 

Por otro lado, para los requisitos de accesibilidad se tomaría como fecha de inicio 

de cotizaciones el primero de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las 

cotizaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social o al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según corresponda. 

 

Asimismo, se previó que tratándose de los desempleados que durante 2015 y 2016 

reunieran los requisitos señalados, se podría acceder a la prestación, siempre y 

cuando se otorgara el consentimiento expreso para que el financiamiento de la 

prestación se llevara a cabo de la siguiente manera: 
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1. Se afectaría en primer lugar el saldo disponible de la subcuenta mixta; 

 

2. En caso de que el saldo de la subcuenta mixta no fuera suficiente, se podría 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta de 

vivienda, siempre y cuando éste no se encontrara comprometido en un 

crédito a la vivienda otorgado en los términos de las disposiciones aplicables, 

y  

 

3. Si los recursos no fueren suficientes, la diferencia subsistente se pagaría a 

través del subsidio otorgado por el Gobierno Federal. 

 

Finalmente, los trabajadores que a la entrada en vigor de la Ley contaran con un 

crédito de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, recibirían una 

prestación equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por seis meses, siempre 

y cuando cumplieran con los requisitos que se han señalado en los párrafos 

precedentes. 

 

III. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 

La iniciativa de reformas a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

somete a la consideración de estas comisiones de dictamen, permitiría la 

introducción de la pensión universal y la instrumentación del seguro de desempleo 

que principalmente impactan en la conformación y administración de las cuentas 

individuales de los trabajadores, sobre todo en relación con la creación de la 
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subcuenta mixta, en la cual se depositará el 2% del salario del trabajador con el 

propósito de financiar el seguro de desempleo, completar los recursos para la 

obtención de un crédito de vivienda o, en su caso, los recursos destinados a la 

contratación de una renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o 

su entrega en una sola exhibición cuando ésta proceda, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Adicionalmente, la iniciativa objeto del presente dictamen busca fortalecer los 

sistemas de ahorro para el retiro a través de diversas modificaciones integrales a la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los siguientes aspectos generales: 

 

1. Adopción de un nuevo modelo de traspasos de cuentas individuales. 

Se propone adoptar un nuevo modelo de traspasos en el que el derecho al 

traspaso pueda ejercerse cada dos años en vez de cada uno, con posibilidad 

de hacerlo cada año siempre y cuando dicho cambio sea a una 

administradora de fondos de ahorro para el retiro que ofrezca mejores 

rendimientos y presente mejor desempeño en los servicios que se otorgan a 

los trabajadores. Asimismo, la iniciativa en análisis prevé ampliar las acciones 

que al efecto pueden llevar a cabo las administradoras de fondos de ahorro 

para el retiro mediante la generación de publicidad y las acciones 

relacionadas con ésta. De manera complementaria, se propone establecer la 

obligación de enviar a los trabajadores un informe previsional una vez al año 
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que coadyuve a generar mayor conciencia y cultura de ahorro de largo plazo 

entre los ahorradores del sistema. 

 

2. Cambios al esquema de cobro de comisiones por parte de las 

Administradoras de Fondos para el Retiro. La iniciativa propone 

mantener el esquema actual de comisión única, pero ahora estructurada en 

dos componentes: uno, calculado como porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados como ocurre actualmente; y otro calculado sobre el 

desempeño en la administración de fondos. Adicionalmente, para los casos 

que una administradora omita presentar su propuesta de comisión anual para 

autorización por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, como lo señala actualmente la Ley o, en su 

caso, ésta deniegue dicha autorización, se propone que dicha administradora 

esté obligada a cobrar la comisión más baja del mercado. 

 

3. Nuevas reglas de asignación para los nuevos trabajadores entrantes 

al sistema para inducir menores comisiones. Se propone dotar a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro de mayores 

atribuciones para determinar, mediante disposiciones de carácter general, las 

características, requisitos y demás particularidades con base en las cuales se 

realizará la asignación de cuentas a las administradoras de fondos de ahorro 

para el retiro, buscando que ofrezcan los más altos rendimientos netos de 

comisiones y, a la vez, que las administradoras tengan mayores incentivos 

para registrar a los trabajadores que permanecen en calidad de asignados. 
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En segundo término, se propone transformar la figura de Prestadora de 

Servicios, buscando que otorgue mayores rendimientos a los trabajadores.  

 

4. Fortalecimiento del gobierno corporativo de las administradoras de 

fondos de ahorro para el retiro. Se propone mejorar y fortalecer el 

gobierno corporativo de las administradoras de fondos de ahorro para el 

retiro a través de establecer con claridad las responsabilidades y funciones 

que deben tener los órganos de gobierno, tanto de las propias 

administradoras y sus sociedades de inversión, como de sus principales 

funcionarios y ejecutivos. Se contempla la creación de un Comité de Auditoría 

y un Comité de Prácticas Societarias con la participación de miembros 

independientes para mejorar los mecanismos internos de supervisión y 

control de las administradoras. De igual manera, se fortalecen los requisitos 

que deben reunir los consejeros independientes y los contralores normativos, 

así como del desempeño de los Comités de Inversión y de Riesgos, 

atendiendo a las mejores prácticas de gobierno corporativo. Todo lo anterior 

brindará mayor certeza y transparencia sobre las acciones de las 

administradoras y sus sociedades de inversión. 

 

5. Nuevas obligaciones operativas para las administradoras de fondos 

de ahorro para el retiro y nuevas facultades a la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, para la supervisión de éstas. 

Se introducen obligaciones de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para velar por una cada vez más relevante administración de riesgos 
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operativos, tecnológicos y legales. Por ello se hace especial énfasis en 

guardar la debida reserva de la información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios en el Sistema. Adicionalmente, para garantizar la 

efectividad de las reformas que se plantean, se propone dotar de nuevas 

facultades a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a fin 

de que cuente con atribuciones para: 

 

a. Regular las Agrupaciones Financieras, en virtud de que ya existen 

administradoras de fondos de ahorro para el retiro que son entidades 

financieras preponderantes en los grupos financieros, por lo que se dota 

a la Comisión de facultades de regulación, autorización y supervisión en 

la materia. 

 

b. Ejercer funciones preventivas y correctivas de aplicación inmediata con 

la finalidad de atender de manera expedita cualquier tipo de 

problemática que se presente durante la operación de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, que pueda poner en riesgo ya sea financiero u 

operativo los intereses de los trabajadores cuentahabientes 

 

c. Suspender o limitar las operaciones que lleve a cabo cualquiera de los 

participantes en los sistemas, cuando deje de observar la normatividad 

aplicable. 

 

d. Aprobar, a través de la Junta de Gobierno, los lineamientos conforme a 
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los cuales la propia Comisión dé a conocer al público en general 

información sobre las sanciones que se aplican por infracciones a la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las disposiciones que de 

ella emanan. 

 

6. Atención y servicios a los trabajadores. Las administradoras de fondos 

de ahorro para el retiro deberán recibir, atender, orientar, dar seguimiento y 

resolver las consultas y solicitudes de los trabajadores o sus beneficiarios, 

relacionadas con la administración y operación de sus cuentas individuales, 

así como los trámites que deriven de las mismas. Para tal efecto, se prevé 

que en caso de que la solución del asunto requiera la participación de otras 

personas, se deberá orientar al trabajador o a sus beneficiarios sobre las 

acciones y medidas que deben llevar a cabo. Asimismo, deberán prestar y 

ofrecer servicios y productos en materia de previsión social, que sean 

aprobados por la Comisión. 

 

7. Incentivos al Ahorro Voluntario. A mayor ahorro mayor pensión, por ello 

en la iniciativa motivo de análisis de estas comisiones de dictamen se 

establece un esquema de incentivo para aumentar las aportaciones 

voluntarias de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social donde, a cambio de un ahorro voluntario adicional por parte de éste, el 

Gobierno Federal aportará automáticamente a su cuenta individual una 

fracción de dicho ahorro, con un tope predeterminado. Adicionalmente, en 

beneficio de los trabajadores, se permitirá a las administradoras de fondos de 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 28 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

ahorro para el retiro; otorgar incentivos para que los trabajadores realicen 

aportaciones voluntarias o complementarias de retiro en sus cuentas. 

 

8. Mayor certeza jurídica y facilidad de trámites para los beneficiarios. 

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone que, en caso de 

fallecimiento del titular de una cuenta individual, la administradora de fondos 

de ahorro para el retiro en la que se encuentre registrado, entregue el saldo 

de la cuenta individual en una sola exhibición a quienes el propio trabajador 

hubiese designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, por lo 

que ya no será necesario iniciar un trámite tortuoso como ocurre actualmente 

en detrimento de los deudos. Para tal efecto, se propone adicionar en el 

contenido de los contratos de administración de fondos, como elemento 

mínimo, el nombre de los beneficiarios, así como la proporción de los 

recursos que corresponderá a cada beneficiario, mismos que podrán ser 

sustituidos en cualquier tiempo por el titular de la cuenta. 

 

9. Cambios operativos al régimen de inversión de las administradoras 

de fondos de ahorro para el retiro. La iniciativa en análisis de estas 

dictaminadoras propone seguir ampliando el universo de alternativas en que 

podrán invertir las administradoras de fondos de ahorro para el retiro, al 

mismo tiempo que se pretende facultar a la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, a fin de establecer políticas 

prudenciales en la gestión de los recursos de los trabajadores. 
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IV. Ley del Seguro Social 

 

Las reformas a la Ley del Seguro Social que propone la iniciativa objeto del 

presente dictamen, se dividen en tres rubros: (i) Seguro de Desempleo; (ii) 

Reducción del componente fijo del Seguro de Enfermedades y Maternidad e 

incremento de las cuotas proporcionales de prestaciones en dinero y gastos 

médicos de pensionados, y (iii) Régimen de Incorporación a la Seguridad Social. 

 

Sobre el Seguro de Desempleo, la reforma planteada establece a esta figura como 

uno de los ramos del régimen obligatorio cuyo propósito es proteger el riesgo 

consistente en que el asegurado deje de estar sujeto a una relación laboral y no 

realice por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. Lo anterior, en 

congruencia con la iniciativa de Ley del Seguro de Desempleo descrita por estas 

Comisiones Unidas en el numeral II del presente apartado. 

 

Por otra parte, la iniciativa de reformas a la Ley del Seguro Social propone la 

reducción del componente fijo del Seguro de Enfermedades y Maternidad, así 

como un incremento de las cuotas proporcionales de prestaciones en dinero y 

gastos médicos de pensionados.  

 

Asimismo, la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal propone reducir el 

componente fijo que se destina a financiar las prestaciones en especie, de 20.4% 

a 10.0% de un salario mínimo del Distrito Federal y compensar esta disminución 

con un aumento de las cuotas patronales destinadas a financiar las prestaciones 
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en dinero y los gastos médicos de pensionados. Es decir la cuota patronal para 

financiar las prestaciones en dinero se incrementaría de 0.7% a 1.8%, mientras 

que la cuota patronal para financiar los gastos médicos de pensionados pasaría de 

1.05% a 2.8%.  

 

De manera complementaria, se propone que el subsidio para el empleo sea 

utilizado para cubrir las cuotas obreras. Así, el Gobierno Federal cubrirá las 

contribuciones obreras para los trabajadores cuyo salario base de cotización sea 

mayor a un salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal e igual o inferior 

a dos veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal. En 

contraparte, el subsidio para el empleo se ajustará en el monto de las cuotas 

obreras. Con esta modificación, que no tiene un efecto neto en los ingresos netos 

del trabajador, se emplean los instrumentos tributarios para reducir las barreras a 

la formalidad para los trabajadores de menores ingresos.  

 

Por último, para incentivar la incorporación a la seguridad social de los 

trabajadores que actualmente no están inscritos en el Seguro Social, se propone 

dotar al Ejecutivo Federal de facultades para otorgar facilidades administrativas de 

carácter temporal a los patrones incluidos en el régimen de incorporación 

establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que den cumplimiento a 

las obligaciones que establece la Ley del Seguro Social respecto a la inscripción de 

sus trabajadores y el pago de las cuotas obrero patronales correspondientes.  
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Las facilidades administrativas que se llegaran a otorgar en ningún momento 

comprometerán los recursos del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

financiamiento de los prestaciones respectivas, toda vez que el Gobierno Federal 

compensará las diferencias que se generen con motivo de dichas facilidades, en el 

entero de las cuotas obrero patronales. Asimismo, las facilidades administrativas 

estarán sujetas a un esquema de gradualidad que no excederá de cinco años, lo 

que permitirá a los patrones cumplir desde un principio con su obligación 

constitucional de inscribir a sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 

Social, sin que ello implique un impacto económico que comprometa la viabilidad 

financiera de su empresa en el corto plazo. 

 

V. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado 

 

La iniciativa que se analiza por parte de estas comisiones de dictamen prevé 

reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a fin de ajustar a dicho cuerpo normativo, las 

disposiciones correspondientes al seguro de desempleo. 

 

Además, se incluyeron reformas tendientes a que los trabajadores cuyo sueldo 

básico se encuentra en el rango de más de uno y hasta dos salarios mínimos, el 

27.4% de las cuotas a cargo de los trabajadores sean absorbidas por el Gobierno 

Federal. Dicho monto es equivalente a la cantidad en que se ajustará el subsidio 
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para el empleo. 

 

VI. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

 

En el caso de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, la iniciativa del Ejecutivo Federal sólo previó una reforma 

relacionada con el financiamiento del seguro de desempleo, ajustando el 

porcentaje del monto de las aportaciones patronales a vivienda del 5% al 2% 

sobre el salario de los trabajadores, para dar cabida a la nueva cuota patronal del 

3% destinada a la subcuenta mixta. 

 

 

VII. Ley Federal del Trabajo 

 

A través de las reformas a la Ley Federal del Trabajo, en congruencia con la 

creación del Seguro de Desempleo, el Ejecutivo Federal propuso: 

 

1. Reformar el artículo 136 para modificar la cuota patronal al Fondo Nacional 

de la Vivienda, del actual 5% a 2% sobre los salarios de los trabajadores a su 

servicio, ya que la diferencia se destinará al nuevo seguro de desempleo. 

 

2. Derogar la fracción II del artículo 141, el cual actualmente prevé que cuando 

el trabajador deje de estar sujeto a una relación de trabajo y cuente con 50 o 
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más años de edad, tendrá derecho a que se le haga entrega del total de los 

depósitos que se hubieren hecho a su favor, en los términos de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Lo 

anterior, en la misma línea de la reciente resolución de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estima a dicha disposición como 

tácitamente derogada por lo dispuesto en la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

3. Finalmente, se propone adicionar una fracción VII al artículo 539, con el 

objeto de prever que, dentro de las actividades del Servicio Nacional de 

Empleo, deberá implementarse un programa de promoción y colocación de 

empleos, al cual deberán inscribirse las personas que pretendan acceder al 

Seguro de Desempleo. Para tal efecto, la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social establecerá la normativa correspondiente para la inscripción de los 

beneficiarios del Seguro, brindarles asesoría y promover su capacitación o 

adiestramiento, dar seguimiento al resultado de las entrevistas de trabajo 

que, en su caso, se concierten, y verificar periódicamente que se cumpla con 

lo dispuesto en el programa. 

 

C. Consideraciones de las Comisiones Unidas  

 

Antes de entrar al análisis de las reformas legales propuestas por el Ejecutivo 

Federal en materia de seguridad social, estas comisiones legislativas se han 
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abocado a analizar la viabilidad de la aprobación de la iniciativa, aun cuando no ha 

concluido el proceso de aprobación de la Reforma Constitucional en materia de 

seguridad social universal, presentada por el Ejecutivo Federal como parte de la 

Reforma Hacendaria y de Seguridad Social. 

 

Al respecto, cabe señalar que la iniciativa de reforma constitucional en materia de 

Seguridad Social Universal, presentada por el Ejecutivo Federal tenía tres 

propósitos fundamentales: i) elevar a rango constitucional tanto la pensión para 

adultos mayores como el seguro de desempleo, para garantizar su permanencia en 

el largo plazo; ii) establecer un seguro de desempleo para los trabajadores de los 

apartados A y B del artículo 123 constitucional, y iii) unificar las pensiones de las 

entidades federativas con la nueva Pensión, para que en adelante (con un periodo 

de transición) se otorgara exclusivamente esta última. 

 

El pleno de la Cámara de Diputados determinó que las entidades federativas 

puedan mantener, de manera indefinida y conforme a sus propias leyes y 

programas, las pensiones o apoyos que otorgan en la actualidad, así como que el 

seguro de desempleo sólo sea aplicable para los trabajadores cuyas relaciones 

laborales se rigen por el apartado A del artículo 123 constitucional, por lo que el 

objetivo de la reforma constitucional es ahora únicamente darle permanencia en el 

largo plazo a la Pensión Universal y al Seguro de Desempleo. 
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Por tanto, es de señalarse que aun cuando no haya concluido el proceso legislativo 

para la reforma constitucional, el Congreso de la Unión puede aprobar las leyes y 

reformas relativas a la Pensión Universal y el Seguro de Desempleo por las razones 

siguientes: 

 

Pensión Universal: 

1. En términos del artículo 4 constitucional vigente, el cual otorga diversos 

derechos a todas las personas (incluyendo a los adultos mayores), en materia 

de alimentación, vivienda, salud, educación, entre otros, el Congreso de la 

Unión puede y ha expedido leyes para garantizar dichos derechos. Destaca, 

entre otras, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

2. Conforme al artículo 1 de la Constitución, en México todas las personas gozan 

de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, por lo que todas las autoridades tienen la obligación de promover, 

respetar y proteger dichos derechos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Al respecto, en tratados y otros instrumentos internacionales1, se establece 

como compromiso de los países firmantes el fortalecimiento a la protección 

de los derechos de las personas adultas a través de la emisión de leyes 

especiales que prevean medidas que aseguren la plena ejecución de dichos 

derechos, entre otras a través de pensiones, teniendo en cuenta las 

posibilidades de los diferentes países. 

 

3. Desde hace varios años el Gobierno Federal otorga una pensión a través de 

un programa cuyas asignaciones son aprobadas anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, con cobertura nacional, 

denominado “Programa de Pensión para Adultos Mayores” (65 y más). 

 

4. Con base en lo anterior, es jurídicamente válido que el Congreso de la Unión 

pueda establecer la Pensión Universal aún sin contar con facultad expresa en 

la Constitución, toda vez que ya cuenta con atribuciones para legislar en la 

materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la misma, para 

garantizar a los adultos mayores que tengan un mínimo de ingresos para 

cubrir sus necesidades (alimentación, vivienda, etc.), conforme a los 

derechos que le otorga dicha disposición constitucional. 

                                                           
1 Por ejemplo, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así como la “Carta de San José”, adoptada en la Tercera conferencia regional 
intergubernamental sobre envejecimiento en América Latina y el Caribe, celebrada en San José de Costa Rica, del 8 al 11 de mayo de 
2012, en la cual México tuvo participación.  
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Además, se considera que la Ley de la Pensión Universal puede ser aprobada 

por el Congreso, toda vez que el Estado Mexicano se ha comprometido a 

establecer pisos de protección mínima para adultos mayores, en virtud de las 

convenciones y otros instrumentos internacionales que ha signado en la 

materia. Por tanto, la aprobación de la Ley que nos ocupa se llevaría a cabo, 

también en cumplimiento de una obligación derivada de instrumentos 

internacionales –que tienen la misma jerarquía que las normas 

constitucionales– y en apego al principio de progresividad de la protección de 

derechos humanos. 

 

No pasa inadvertido que la iniciativa de Ley de la Pensión Universal señala en 

su artículo 1, que dicha ley se expide en términos del artículo 4 

constitucional. Al respecto, se reitera que al haber decidido la Cámara de 

Diputados que la reforma constitucional tenga como único propósito el darle 

permanencia en el largo plazo a la Pensión Universal y al Seguro de 

Desempleo, el artículo 1 de la ley puede modificarse para omitir esa 

referencia. 

 

Seguro de Desempleo: 
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La actual fracción XXIX, del apartado A, del artículo 123 constitucional prevé que la 

Ley del Seguro Social comprenderá cualquier seguro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores: 

 

“XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 

guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar 

de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares.” 

 

En consecuencia, aun cuando no ha concluido el proceso de aprobación de la 

reforma constitucional en materia de seguridad social, el Congreso de la Unión 

puede válidamente aprobar modificaciones a la Ley del Seguro Social, a fin de 

incluir en la misma el seguro de desempleo, el cual tiene por objeto otorgar una 

protección y apoyo a los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se concluye que es jurídicamente válido 

que puedan aprobarse la nueva Ley de la Pensión Universal y las reformas para 

establecer el Seguro de Desempleo, aun cuando no haya concluido el proceso de 

reforma constitucional citado, dado que esta última reforma tiene por objeto 
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únicamente garantizar la permanencia en el largo plazo de ambos instrumentos de 

seguridad social.  

 

En este sentido, el Congreso de la Unión cuenta con facultades suficientes en el 

marco constitucional vigente (arts. 4 y 123, Apartado A, fracción XXIX, así como lo 

establecido en los tratados internacionales) para expedir dichas leyes. 

 

Una vez aclarado lo anterior, estas comisiones legislativas se abocan al análisis de 

las reformas legales en materia de seguridad social universal, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

 

I. Ley de la Pensión Universal 

 

Estas comisiones dictaminadoras estiman que la pensión universal propuesta por el 

Ejecutivo Federal, a través de la iniciativa en análisis, permite otorgar de forma 

razonable un piso mínimo de bienestar y protección para los adultos mayores. 

 

Las Comisiones Unidas consideran que el esquema planteado para dicha pensión 

reúne los elementos de universalidad, protección básica y sustentabilidad 

financiera, y la forma propuesta para la instrumentación de la pensión universal 

permitirá conseguir sus objetivos. 
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En este sentido, se coincide en que el objetivo de la Pensión Universal sea atender 

a todos aquéllos que no puedan obtener una pensión de carácter contributivo o 

que, contando con esta última, su monto sea inferior a 1,092 pesos mensuales. Es 

decir, la universalidad en la protección a los adultos mayores se logrará tanto con 

las pensiones contributivas ya establecidas en las leyes de seguridad social y, para 

aquéllos que no cuenten con ellas, con la nueva Pensión Universal, con lo cual se 

logra un piso mínimo de bienestar para todos los adultos mayores. Cabe destacar 

que, en el caso de las pensiones contributivas, a través del pago de cuotas sociales 

del Estado y a los nuevos esquemas de apoyo previstos en la Ley del Seguro 

Social, también se garantiza a las personas que tengan pensiones contributivas un 

nivel mínimo de bienestar durante su vejez. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el ánimo de enriquecer el instrumento jurídico en 

estudio, y con el propósito de asegurar la viabilidad del mismo en el largo plazo, 

estas comisiones legislativas han estimado necesario efectuar diversos cambios a 

la iniciativa. 

 

En primer término, se considera que en el artículo 2 de la Ley, mismo que contiene 

las definiciones de los términos más utilizados a lo largo del instrumento, deben 

eliminarse las referencias a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a las 

Leyes de Seguridad Social, en virtud de que no son un término recurrentemente 

utilizado en la Ley de la Pensión Universal. En ese sentido, el artículo 2 quedaría 

como a continuación se expone: 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 

II. Pensionado: a las personas que reciban pensión por cesantía en 

edad avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social 

vigente a partir del día 1 de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; por 

jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios o cesantía en edad 

avanzada bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el día 31 de marzo 

de 2007 y bajo el régimen del artículo décimo transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el 

régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado vigente a partir del día 1 de abril de 2007; así 

como por esquemas similares en que se dé una pensión por años de 

servicio o edad por parte de entidades de la Administración Pública 

Federal paraestatal; 

 

III. Pensión Universal: el beneficio que consiste en el pago mensual 

vitalicio que recibirán, durante su vejez, las personas que cumplan con 

los requisitos previstos en esta Ley, para apoyar sus gastos básicos de 

manutención; 
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IV. Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, y 

 

V. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.” 

 

En el artículo 4 del documento en análisis, en el afán de que la pensión cuente con 

mayor cobertura y efectivamente tenga características de universalidad, en opinión 

de estas comisiones dictaminadoras debe precisarse el requisito de edad, para que 

resulte aplicable a todos los beneficiarios que tengan 65 años de edad o más, así 

como eliminarse el requisito de tener un ingreso igual o inferior a quince salarios 

mínimos. Adicionalmente, se estima que el requisito propuesto en la iniciativa para 

que sean excluidos del otorgamiento de la Pensión Universal las personas que ya 

cuenten con una pensión contributiva debe modificarse. En virtud de la 

característica de universalidad de la Pensión Universal, que consiste en garantizar 

un piso mínimo de protección para todos los adultos mayores, se considera más 

adecuado que el requisito sea que quienes cuenten con una pensión contributiva 

puedan acceder a la Pensión Universal sólo si dicha pensión contributiva es inferior 

al monto previsto en el artículo 8 de la Ley. 

 

Por tal razón, se modifican las fracciones I y IV del referido artículo 4, mismo que 

queda en los siguientes términos: 

 

“Artículo 4.- Serán beneficiarios de la Pensión Universal las personas 

que reúnan todos los requisitos siguientes: 
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I. Tengan 65 años de edad o más; 

 

II. Residan en territorio nacional. Tratándose de extranjeros, será 

requisito haber residido por lo menos 25 años en territorio nacional; 

 

III. Estén inscritos en el Registro Nacional de Población, y 

 

IV. Quienes teniendo el carácter de Pensionado, no reciban una pensión 

mensual mayor al monto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto y conforme al 

procedimiento que establezca el Reglamento, revisará que la persona 

que solicite el pago de la Pensión Universal acredite los requisitos a que 

se refiere este artículo y emitirá la resolución correspondiente. El 

Instituto comunicará al solicitante dicha resolución y, en caso de que 

ésta sea positiva, también la informará a la Secretaría para que se realice 

el trámite de pago correspondiente en los términos del Reglamento.  

 

En contra de las resoluciones del Instituto el solicitante podrá interponer 

recurso de revisión en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo u ocurrir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa.” 
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En relación al artículo 5 de la iniciativa en análisis, estas Comisiones Unidas 

estiman oportuna y procedente su eliminación, toda vez que la Ley del Seguro 

Social ya contempla un esquema para el ahorro complementario de los 

trabajadores en las pensiones contributivas. 

 

Por lo antes expuesto, los artículos subsecuentes de la Ley de la Pensión Universal 

se recorrerán en su numeración. 

 

En congruencia con la modificación al artículo 4, estas comisiones dictaminadoras 

consideran conveniente adaptar el artículo 6, referente a los requisitos de 

conservación de la pensión universal, para señalar en la fracción III que los 

beneficiarios no deberán contar con una pensión contributiva mayor al monto 

mensual de la pensión universal, por lo que su contenido quedaría de la siguiente 

forma: 

 

“Artículo 6.- Para conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión 

Universal, los beneficiarios de la misma deberán cumplir periódicamente, 

conforme a lo establecido en las disposiciones de carácter general que al 

efecto emita el Instituto, con lo siguiente: 

 

I. Acreditar su supervivencia;  

 

II. Atender los esquemas de prevención en materia de salud, y 
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III. En caso de ser Pensionado, no recibir una pensión mayor al monto 

mensual a que se refiere el artículo 8 de esta Ley.” 

 

En el artículo 8 de la Ley que se dictamina, que se recorrería al número 7 por 

virtud de la eliminación del original artículo 5, estas Comisiones Unidas estiman 

necesario incluir un último párrafo en el que se establezca que, a la muerte de los 

beneficiarios de la pensión universal, sus familiares podrán recibir una ayuda para 

gastos funerarios equivalente a dos pagos mensuales de la Pensión Universal, 

como mínimo, en del Reglamento de la ley.  

 

Por cuestiones de equidad, dicho beneficio se extenderá a aquellas personas que 

actualmente sean beneficiarias del Programa de Pensión para Adultos Mayores, lo 

cual se verá reflejado en las disposiciones transitorias de la iniciativa de Ley en 

análisis. 

 

En tal sentido, los textos de ambas disposiciones quedarán como se señala a 

continuación: 

 

“Artículo 7. … 

 

… 

 

En caso de fallecimiento del beneficiario de la Pensión Universal, se 

otorgará a sus familiares un apoyo económico para gastos funerarios, 
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equivalente a dos pagos mensuales de la Pensión Universal, como mínimo, 

en términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. … 

 

I. … 

 

a) a c) … 

 

” 

 

En el artículo 12 de la Ley que se dictamina, mismo que establece las sanciones 

que el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá imponer para aquellas personas 

que presenten documentación falsa o declaren en falsedad a efecto de acreditar 

los requisitos para obtener la pensión universal, o conservar dicho derecho, estas 

comisiones estiman necesario establecer que las sanciones se aplicarán con multas 

calculadas con base en salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. En 

consecuencia, el texto de la referida disposición quedará como se indica a 

continuación: 

 

“Artículo 12.- El Instituto podrá imponer las siguientes sanciones: 

 

I. A la persona que presente documentación falsa o declare en falsedad 

a efecto de acreditar los requisitos que se establecen en los artículos 4 y 
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5 de esta Ley para el otorgamiento de la Pensión Universal, se le 

impondrá una multa de cien a trescientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, y 

 

II. A la persona que se valga de documentación falsa o declare en 

falsedad para acreditar los requisitos de vigencia del derecho a recibir el 

pago de la Pensión Universal, se le impondrá una multa de cien a 

trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

El Instituto impondrá las multas anteriores, sin perjuicio de las sanciones 

de otra naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación 

aplicable.” 

 

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias de la Ley de la Pensión 

Universal, es opinión de estas comisiones legislativas que se lleven a cabo diversos 

ajustes y precisiones para asegurar la oportuna entrada en vigor y la correcta 

aplicación de la misma. 

 

En ese sentido, en el artículo segundo del Decreto, fracción I, inciso a), se precisa 

el monto de la pensión universal que deberá otorgarse a los adultos mayores que 

disfruten de la pensión durante el año 2014, misma que ascenderá a 580 pesos 

mensuales, y se ajustará en los términos previstos en el articulado de la Ley.  
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En lo concerniente al inciso b) del señalado artículo transitorio, atendiendo a 

cuestiones de certidumbre jurídica se considera adecuado establecer que la 

primera actualización de la pensión universal será a partir del año 2015. 

 

En relación con el inciso c) del transitorio señalado, es necesario especificar que, 

además de la operación transitoria de la pensión universal a través de las Reglas 

de Operación del Programa de Pensión para Adultos Mayores, la Secretaría de 

Desarrollo Social también verificará los requisitos para acceder a la pensión, toda 

vez que dicha dependencia cuenta con los elementos técnicos y operativos para 

llevar a cabo esas funciones. Como se mencionó, estas actividades serán de 

carácter transitorio, en tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social las asume 

plenamente a más tardar en el año 2016. 

 

En lo referente al inciso d) de la multicitada disposición transitoria, se refleja la 

adición tendiente a que los familiares de las personas beneficiarias del Programa 

de Pensión para Adultos Mayores puedan recibir un pago de marcha, en los 

términos que establezcan las Reglas de Operación de dicho Programa. 

 

Respecto de la disposición transitoria Tercera, estas comisiones de dictamen han 

determinado que es procedente su eliminación, en concordancia con los términos 

en que fue aprobada la Reforma Constitucional en materia de Seguridad Social por 

parte de la Cámara de Diputados, misma que establece que las entidades 

federativas estarán en condiciones de dar continuidad a los apoyos que se otorgan 
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a los adultos mayores a través de los programas ya implementados, en términos 

de las disposiciones que los regulan actualmente. 

 

Respecto de la disposición transitoria Quinta, primer párrafo, de la iniciativa, estas 

comisiones legislativas han determinado eliminar la referencia al Banco de México 

para la constitución del fideicomiso en el cual se aportarían, de manera paulatina, 

los recursos para el financiamiento a largo plazo de la pensión universal. Lo 

anterior, en virtud de que no sería una función directamente relacionada con la 

misión y los objetivos que la Constitución y la ley orgánica de dicho órgano le 

otorgan. 

 

Finalmente, en relación con el segundo párrafo de la disposición transitoria Quinta 

de la iniciativa, en opinión de estas comisiones legislativas es oportuno ajustar la 

redacción de la misma para dar mayor precisión en el objetivo relativo a la 

individualización de los recursos necesarios para el financiamiento de la pensión 

universal a las futuras generaciones. 

 

No se omite señalar que, atendiendo a cuestiones de técnica legislativa, estas 

Comisiones Unidas han determinado necesario modificar la nomenclatura de las 

disposiciones transitorias analizadas. Por consiguiente, y en virtud de las 

consideraciones arriba expuestas, las disposiciones transitorias de la Ley de la 

Pensión Universal quedarán en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establecen las siguientes disposiciones 

transitorias de la Ley de la Pensión Universal: 

 

I. Los adultos mayores que, hasta antes de la entrada en vigor de 

este Decreto, recibieron apoyos del Programa de Pensión para Adultos 

Mayores, en los términos de las Reglas de Operación publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2013, continuarán 

recibiendo los mismos, a través de la Pensión Universal, en los siguientes 

términos: 

 

a) El monto mensual de la Pensión Universal en el año 2014 será de 

580 pesos, el cual deberá ajustarse anualmente hasta igualar en 

términos reales, conforme a la disponibilidad de recursos y en un plazo 

no mayor a quince años, el monto mensual establecido en el artículo 8 

de la Ley de la Pensión Universal; 

 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a partir del año  2015, publicará anualmente a más 

tardar el último día hábil de enero, el monto mensual de la Pensión 

Universal aplicable a partir de febrero del año correspondiente; 

 

c) La Secretaría de Desarrollo Social verificará el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos 4 y 6 de la Ley de la Pensión 

Universal y operará la Pensión Universal en los términos de las Reglas de 
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Operación a que se refiere este artículo y, en su caso, las modificaciones 

que se realicen a las mismas, en tanto se expide el Reglamento de la 

Ley. Asimismo, a más tardar en el año 2016, deberá transferir al 

Instituto Mexicano del Seguro Social la operación de la misma, y 

 

d) En caso de fallecimiento del adulto mayor que haya recibido apoyos 

del Programa de Pensión para Adultos Mayores, podrá seguirse 

otorgando el pago de marcha previsto en las Reglas de Operación del 

referido Programa. 

 

II. La Pensión Universal correspondiente a los adultos mayores que a 

partir del 1 de enero de 2014 cumplan los requisitos establecidos en la 

Ley de la Pensión Universal, será cubierta en los mismos términos 

señalados en la fracción anterior, por un monto de 580 pesos, el cual 

será incrementado, anualmente conforme a lo señalado en dicha 

fracción. 

 

III. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto.  

 

IV. El Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión Universal 

de los mexicanos que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, 

constituirá un fideicomiso irrevocable y sin estructura orgánica, el cual se 
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integrará con los recursos que, atendiendo a los estudios actuariales y 

demográficos elaborados conforme al Reglamento de la Ley de la 

Pensión Universal, se prevean cada año en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán con los datos de 

los mexicanos a que se refiere el párrafo anterior, en la medida en que 

se cuente con la información que permita su plena identificación, en 

términos del Reglamento de la Ley de la Pensión Universal.” 

 

II. Ley del Seguro de Desempleo 

 

La Reforma Constitucional en materia de Seguridad Social, aprobada por la 

Cámara de Diputados como cámara de origen y que se encuentra en estudio y 

análisis de la Cámara de Senadores, en su calidad de cámara revisora, establece 

que el seguro de desempleo sólo será aplicable a los trabajadores cuyas relaciones 

laborales se encuentren reguladas por el apartado A del artículo 123 constitucional, 

tomando como base que los trabajadores al servicio del Estado, regulados por el 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuentan con mayor estabilidad en el empleo y tienen acceso a 

esquemas de cobertura en caso de que caigan en desempleo. 
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Lo anterior, toda vez que existen diversas disposiciones que dan mayor 

permanencia a dichos trabajadores en el empleo, a diferencia de los trabajadores 

sujetos al apartado A del artículo 123 constitucional. Por ejemplo: 

 

1. En primer término, el Estado está obligado a reinstalar al trabajador en casos 

de despido injustificado. En este sentido, la fracción XI del apartado B del 

artículo 123 constitucional establece que, en caso de despido injustificado, el 

trabajador decidirá si es indemnizado o bien si es reinstalado, sin que exista 

excepción alguna a este derecho. 

 

2. En segundo lugar, la propia fracción XI del apartado B del artículo 123 

constitucional señala que incluso en los casos de supresión de plazas, los 

trabajadores afectados tienen derecho a que se les otorgue una plaza 

equivalente a la suprimida. Es así que, aun en circunstancias en que por 

razones de austeridad ha sido necesario ajustar o reducir las instancias 

burocráticas o bien los ajustes derivados de los cambios periódicos en la 

administración federal, los trabajadores de base del Gobierno Federal no ven 

en riesgo su empleo. 

 

3. Por lo que se refiere a los trabajadores de confianza del propio apartado B 

del artículo 123 constitucional, desde abril de 2003 dichos trabajadores 

cuentan ya con una Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, en la que se establece con toda precisión que 

una vez cumplidos los requisitos de acceso y permanencia para un puesto 
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determinado, no es dable al Estado patrón proceder a la libre remoción o a la 

remoción por pérdida de confianza de los trabajadores.  

 

4. Finalmente, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado ya contempla que dichos trabajadores tengan acceso 

a recursos de su Cuenta Individual en caso de desempleo, así como existen 

en el sector público esquemas de cobertura en caso de separación del 

servicio público. 

 

En virtud de lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideran que el seguro 

de desempleo debe ser uno de los seguros de la Ley del Seguro Social, aplicable a 

los trabajadores sujetos al régimen del apartado A del artículo 123 constitucional, 

por lo que no es dable la expedición de una Ley del Seguro de Desempleo, sino 

que las disposiciones correspondientes sean incluidas en las reformas propuestas a 

la Ley del Seguro Social. 

 

III. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 

Estas comisiones legislativas que dictaminan estiman conveniente la aprobación 

en general de la Iniciativa en análisis, con las precisiones que a continuación se 

efectúan, toda vez que la propuesta tiende a lograr sistemas de ahorro para el 

retiro más sólidos, incluyentes y que ofrecen mejores alternativas para acumular 

mayores recursos que resulten en mejores pensiones, en beneficio de la 

población. 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 55 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

En este sentido y respecto de la iniciativa presentada, las Comisiones Unidas que 

dictaminan estiman necesario precisar los textos de la Iniciativa recibida en lo 

siguiente: 

 

La reforma propuesta a los artículos 1o., 3o. fracción VII, 74 bis y 99 resulta 

improcedente, en atención a que, derivado de los trabajos realizados sobre la Ley 

de la Pensión Universal y a la decisión de no expedir una Ley del Seguro de 

Desempleo, ya no es necesario referir dichos ordenamientos en los mencionados 

artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

 

Asimismo, estas Comisiones Unidas estiman resulta conveniente hacer la precisión 

de referencia de ordenamientos prevista en el artículo 74, tercer párrafo, de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Por otra parte, estas Comisiones Unidas consideran que es necesario ajustar la 

definición de subcuenta mixta contenida en el artículo 3o., fracción XI bis, de la 

Ley, para referir adecuadamente el ordenamiento donde se regula el Seguro de 

Desempleo, es decir, hacer alusión a la Ley del Seguro Social. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas estiman que en la fracción conducente 

del artículo citado, la redacción debe atender a la siguiente propuesta: 
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“Artículo 3o.- … 

 

XI bis. Subcuenta Mixta, aquélla en la que se depositarán las cuotas 

patronales y sus rendimientos, en términos de la Ley del Seguro Social;” 

 

Estas dictaminadoras estiman que es conveniente incorporar en el artículo 5o., 

fracciones III y VII, la posibilidad de que la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro pueda ejercer sus facultades de emitir regulación para la 

administración de riesgos así como realizar la supervisión bajo el esquema de 

supervisión basada en riesgos, enfocando en este caso los actos de inspección y 

vigilancia en los factores que puedan afectar la solvencia, liquidez, estabilidad y 

buen funcionamiento de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

y demás entidades sujetas a su supervisión, permitiendo con ello una mejor acción 

gubernamental en protección de los intereses de los trabajadores ahorradores, sin 

que por esto se impida a la citada autoridad conocer sobre la participación en 

general de los sistemas de ahorro para el retiro. De igual manera se estima 

conveniente precisar en dicha fracción VII las bases de colaboración bajo las 

cuales deben coordinarse las autoridades financieras, en concordancia con la 

reciente reforma a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Adicionalmente se observa conveniente precisar la fracción IV, para incluir de 

forma expresa que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

estará facultada para emitir reglas de carácter general relacionadas con la 

inversión de recursos asociados a retiros programados. 

 

En el mismo sentido, es adecuado adicionar a la redacción propuesta del artículo 

5o., fracción XV, un enunciado en el que se precise dentro de las facultades de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, promover la cultura 

previsional y de ahorro en los diferentes niveles educativos. 

 

Asimismo, es necesario ajustar la redacción del artículo 5o., fracción XVIII, para 

otorgar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad 

para regular y supervisar lo relacionado al entero, administración, inversión y pago 

de los recursos de la subcuenta mixta, en virtud de formar ésta parte de la Cuenta 

Individual. 

 

Por tanto, las modificaciones descritas a la propuesta de reforma al artículo 5o. de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, quedarán como a continuación se 

indica: 

 

“Artículo 5o.- … 
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III. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación para la 

administración de riesgos y prudencial a que se sujetarán los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro; 

 

IV. Emitir reglas de carácter general para la operación, inversión de los 

recursos y pago de los retiros programados; 

 

VII. Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de 

ahorro para el retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la 

supervisión se realizará exclusivamente en relación con su participación 

en los sistemas de ahorro para el retiro. La supervisión a que se refiere 

esta ley, se podrá ejercer bajo el esquema de supervisión basada en 

riesgos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros, el Banco de México y la Comisión, 

de común acuerdo, establecerán las bases de colaboración para el 

ejercicio de sus funciones de supervisión, debiendo comunicarse entre 

ellas, a más tardar el quince de noviembre de cada año, aquellas 

entidades financieras a las que pretenden practicar dichas visitas el año 

inmediato siguiente y, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 

antes referida, deberán acordar las visitas que podrán practicar de 
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manera conjunta con algunas de las demás autoridades. Lo anterior, sin 

perjuicio de las visitas que las referidas autoridades puedan practicar de 

manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 

disposiciones que les resulten aplicables; 

 

XV. Elaborar y publicar estadísticas, información y documentos, así como 

desarrollar estrategias de promoción y difusión, relacionados con los 

sistemas de ahorro para el retiro, así como promover la cultura 

previsional y de ahorro en los diferentes niveles educativos; 

 

XVIII. Regular y supervisar en términos de este ordenamiento, lo 

relacionado al entero, administración, inversión y pago de los recursos de 

la Subcuenta Mixta, y”. 

 

Por otra parte, a efecto de hacer más eficiente el desahogo de los asuntos por 

parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, las comisiones 

que dictaminan consideran conveniente ampliar las posibilidades de que el 

Presidente de dicho órgano a su vez pueda delegar las facultades que hubiera 

recibido de la Junta de Gobierno, indicadas en las fracciones III y VII del artículo 

8o. de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a los Coordinadores 

Generales, Directores Generales Adjuntos y otros cargos homólogos del propio 

Organismo. 
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En consecuencia, la mencionada reforma quedará en los siguientes términos: 

“Artículo 8o.- … 

 

La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las 

facultades previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, 

mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. El 

Presidente podrá delegar, a su vez, las facultades previstas en las 

fracciones III y VII en los Vicepresidentes, Directores Generales, 

Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u homólogos de 

la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, mientras que el 

ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo 

corresponderá exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión.” 

 

En este mismo sentido, resulta recomendable establecer la posibilidad de que los 

Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u 

homólogos de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

designados por el Presidente en los acuerdos delegatorios correspondientes, 

puedan ejercitar las acciones, excepciones y defensas, producir alegatos, ofrecer 

pruebas, interponer recursos, presentar desistimientos y en general realizar todos 

los actos procesales que correspondan a la Comisión o a sus órganos, en los 

procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que dicho Órgano sea 

parte o pueda resultar afectada, lo que se traduce en una necesaria reforma al 
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artículo 12, fracción I, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro. 

 

En tales términos, el citado numeral indicará en lo conducente: 

 

“Artículo 12.- … 

I. … 

En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 

Comisión sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente 

o por medio de los Vicepresidentes, Directores Generales, Coordinadores 

Generales, Directores Generales Adjuntos u homólogos de la Comisión, 

que al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará las 

acciones, excepciones y defensas, producirá alegatos, ofrecerá pruebas, 

interpondrá los recursos que procedan, podrá presentar desistimientos, y 

en general realizará todos los actos procesales que correspondan a la 

Comisión o a sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo la 

presentación de los informes de ley.”  

 

De igual manera, es conveniente precisar en el artículo 18, fracción IV, que el 

saldo de todas las subcuentas de la cuenta individual sea adecuadamente 

informado a los trabajadores en el estado de cuenta, particularmente el saldo de 
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la subcuenta mixta en la que se depositarán los recursos destinados a financiar el 

Seguro de Desempleo a que se refieren los artículos 78 bis de esta ley, 217-H y 

217-I de la Ley del Seguro Social y 3 quinquies de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores que se propone adicionar, lo que se 

traducirá en una mayor transparencia y conocimiento del estado de la cuenta 

individual por parte de los trabajadores y de sus recursos. 

 

Es adecuado precisar el artículo 18, fracción X, con el objeto de delimitar 

adecuadamente la atención a trabajadores por parte de las administradoras de 

fondos para el retiro, para indicar que dicha atención no incluye el dar seguimiento 

a las solicitudes y que más que de los trámites, es a los procedimientos operativos 

relacionados a la cuenta individual respecto de los cuales dichas administradoras 

deben dar atención y orientación. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas estiman que en la parte conducente del 

artículo referido, la redacción debe atender a la siguiente propuesta: 

 

“Artículo 18.- … 

 

IV. Enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al 

domicilio que indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta, con la 
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información del saldo de todas las subcuentas que integren la cuenta 

individual de cada trabajador y demás información sobre sus cuentas 

individuales conforme a lo dispuesto en el artículo 37-A de esta Ley, así 

como por lo menos una vez al año, un Informe Previsional, en términos 

de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía Internet, y 

atención personalizada al público; 

 

X. Recibir, atender, orientar y resolver las consultas y solicitudes de los 

trabajadores o sus beneficiarios relacionadas con la administración y 

operación de sus cuentas individuales, así como de los procedimientos 

operativos que deriven de las mismas. En el caso de que la solución del 

asunto planteado requiera la participación de persona distinta a los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se deberá orientar 

respecto de las acciones y medidas que deba realizar el solicitante;” 

 

Las comisiones dictaminadoras han estimado la necesidad de que los agentes 

promotores de las administradoras de fondos para el retiro cuenten con un perfil 

adecuado que permita a los trabajadores recibir una orientación precisa y 

oportuna sobre el sistema de ahorro para el retiro, que les auxilie a tomar buenas 

decisiones relacionadas con su ahorro para el retiro. 
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En este sentido se observa preciso establecer que dichos agentes promotores, 

para poder ejercer como tales, deban aprobar las evaluaciones que al efecto 

determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, facultando a 

la citada Comisión para suspender o cancelar el registro de los agentes 

promotores, cuando éstos incumplan lo previsto en la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro o en las disposiciones que el mencionado Organismo haya 

emitido. 

 

En tales términos, el artículo 36 último párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro establecerá: 

 

“Artículo 36.- … 

La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de las 

administradoras. Para su registro los agentes tendrán que cumplir con 

los requisitos y aprobar las evaluaciones que señale la Comisión, la cual 

estará facultada para suspender o cancelar el registro de los agentes 

promotores cuando incumplan con lo previsto en esta Ley o en las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión.” 

 

Estas comisiones legislativas estiman que es necesario precisar y adicionar un 

enunciado en el artículo 37, segundo párrafo, con el objeto de establecer una 
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mayor certeza a los participantes respecto de la relevancia de los componentes 

que integran la comisión única, que permita a las administradoras tener una 

adecuada planeación y perspectiva que se traduzca en un mejor funcionamiento 

en beneficio de los trabajadores, un control de costos y un estímulo a mejorar las 

estructuras de inversiones y riesgos que se traduzcan en un mejor rendimiento a 

los trabajadores, por lo que se considera establecer un límite del componente de 

desempeño en la administración de los fondos, de un 0.3 por ciento de los activos 

administrados. 

Las que dictaminan han observado una falta de similitud en los servicios, costos y 

otros conceptos en la administración de fondos para el retiro de las cuentas 

individuales asignadas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, respecto de las cuentas individuales registradas o 

traspasadas. 

En este sentido, se observan menores servicios, actividades y costos para las 

administradoras de fondos para el retiro, en la administración de cuentas 

asignadas, por no existir en estos casos una labor comercial para obtener la 

administración de las mismas y no haber ciertos servicios a los trabajadores como 

lo es el envío de estados de cuenta en las cuentas asignadas, por carecerse de la 

información correspondiente, dejando en consecuencia de ser similares los 

servicios prestados. 

Por este motivo, las comisiones que dictaminan proponen que para el caso de las 

cuentas asignadas, es decir, para aquellas cuentas que no han sido registradas, se 

aplique una comisión menor a la comisión aplicable a las cuentas registradas. A 
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través de esta medida, se realizará un cobro más equitativo de comisiones y se 

espera se incentive a las administradoras de fondos para el retiro buscar 

activamente el registro de trabajadores cuyas cuentas individuales tengan 

asignados. 

 

En este sentido, es estima conveniente que tratándose de cuentas asignadas y 

reasignadas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro que se reforma, considerando las diferencias entre servicios, costos y 

otros conceptos, se establezca expresamente que las comisiones correspondientes 

no puedan ser iguales o superiores a las comisiones aplicables a las cuentas 

registradas o traspasadas. 

 

Finalmente y con el objeto de evitar que a través de la omisión en la presentación 

de la estructura de comisiones para la aprobación de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro o mediante la presentación de propuestas 

inviables que no fueran autorizadas, se evitara la tendencia de reducción de 

comisiones, se propone establecer que la administradora deberá, en tanto no le 

sean aprobadas sus estructuras de comisiones, aplicar a los trabajadores una 

comisión equivalente al setenta y cinco por ciento de la comisión más baja, entre 

las autorizadas para el año de que se trate y las aplicadas en el año inmediato 

anterior, considerando para tal efecto únicamente el componente calculado como 

un porcentaje sobre el valor de los activos administrados. 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 67 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

En tal sentido, las modificaciones al artículo comentado quedarían como a 

continuación se indica: 

 

“Artículo 37. … 

 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, 

las comisiones por administración de las cuentas individuales, sólo 

podrán cobrarse aplicando una comisión única integrada por un 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y un componente calculado sobre el desempeño en la 

administración de los fondos, en los términos y condiciones que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La 

Junta de Gobierno deberá autorizar la metodología que se establezca 

para el cálculo de la comisión. El componente calculado sobre el 

desempeño se calculará con base en los rendimientos que hayan 

obtenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en las 

Sociedades de Inversión, y podrá representar hasta el 0.3 por ciento de 

los activos administrados.  

En consideración a la diferencia de servicios, costos y otros conceptos, la 

comisión única por la administración aplicable a las cuentas a que se 

refiere el artículo 76 de la presente ley, en ningún caso podrá ser igual o 
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superior a la comisión por la administración de cuentas individuales 

registradas o traspasadas aplicable en sociedades de inversión similares. 

En caso de que una administradora omita presentar su comisión anual de 

las cuentas registradas o de las cuentas a que se refiere el artículo 76 de 

la presente ley, para autorización en la fecha establecida, o bien, presente 

su solicitud y la Junta de Gobierno deniegue la autorización respectiva por 

cualquier causa, la administradora de que se trate estará obligada a 

cobrar una comisión equivalente al setenta y cinco por ciento, de la 

comisión que resulte más baja, entre las autorizadas por la Junta de 

Gobierno para el año calendario de que se trate, y las aplicadas por 

cualquier administradora o institución pública que realice operaciones 

semejantes durante el año inmediato anterior a dicho año calendario, 

considerando únicamente el componente calculado como un porcentaje 

sobre el valor de los activos administrados, hasta que presente o 

modifique su solicitud, según sea el caso y sus comisiones sean 

autorizadas por la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno deberá hacer 

públicas las razones por las cuales la autorización de comisiones sea 

denegada, a menos que la información respectiva esté clasificada como 

reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Es opinión de estas Comisiones Unidas ajustar las redacciones de los artículos 42, 

sexto párrafo y 42 bis cuarto párrafo, con el objeto de permitir la participación de 

especialistas en los comités de Inversión y Riesgos que aporten en mejores 
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condiciones un valor agregado a la celebración de sesiones, permitiendo su 

asistencia no sólo para asuntos específicos. 

 

En este sentido cabe señalar que esta medida no implica permitir prácticas 

inadecuadas en materia de conflictos de interés, toda vez que al establecerse en 

el Comité de Prácticas Societarias el requerimiento de normar la asistencia de 

invitados y con las reglas de conflictos de interés, información privilegiada, 

confidencialidad y reserva que se incorporan, se mantiene adecuadamente 

regulada la asistencia y participación de invitados. Por tanto, las redacciones 

correspondientes quedan en los siguientes términos: 

 

“Artículo 42.- … 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos 

que asistirán para participar, sin derecho a voto. 

 

Artículo 42 bis.- … 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos 

que asistirán para participar, sin derecho a voto.” 
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Estas comisiones de dictamen estiman adecuado adicionar la iniciativa en su 

artículo 43, tercer párrafo actual, con la precisión de que las inversiones deban 

cumplir las características que determine la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, con el objeto de dotar a dicho organismo de mejores 

elementos regulatorios que le permitan determinar las características de los 

diversos tipos de inversiones que realizan las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro.  

 

Adicionalmente, se estima adecuado que se faculte a la mencionada Comisión 

Nacional para que, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos pueda 

instruir la enajenación de valores cuando a su juicio se presenten riesgos 

excesivos para la cartera de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 

para el Retiro y para que pueda instruir acciones y medidas necesarias para 

recomponer las carteras de inversión cuando se presenten operaciones que no 

cumplan las disposiciones vigentes o cuando la Administradora de Fondos para el 

Retiro de que se trate no cuente con las estructuras, recursos, políticas y prácticas 

al efecto requeridas. 

Igualmente las comisiones dictaminadoras estiman conveniente establecer, a 

través de la adición de un nuevo párrafo tercero, que para las operaciones que 

por sus características requieran un mayor grado de especialización, las 

administradoras de fondos para el retiro deberán cumplir los requerimientos de 

infraestructura al efecto determinados por la Comisión Nacional del Sistema de 
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Ahorro para el Retiro, facultando a dicho Organismo para instruir acciones cuando 

la administradora de que se trate no cumpla las disposiciones aplicables o no 

cuente con la citada infraestructura. Lo anterior impulsará una cada vez mas 

profesional y especializada intermediación, que se estima se traducirá en un 

beneficio para los trabajadores en lo individual y para el sistema en su conjunto. 

 

En tal sentido, el texto queda como a continuación se señala: 

 

“Artículo 43.- … 

a) a e) … 

… 

Para realizar operaciones que por sus características requieran un mayor 

grado de especialización, las administradoras deberán contar con 

estructuras, recursos, políticas y prácticas en materia de inversiones, 

riesgos y administrativas, que cumplan los requisitos y certificaciones al 

efecto requeridos, en términos de las disposiciones que emita la 

Comisión. 

 

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al 

Gobierno Federal, que sean objeto de oferta pública, deberán estar 
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calificados por empresas calificadoras de reconocido prestigio 

internacional. Las acciones deberán reunir los requisitos de bursatilidad y 

las demás características que establezca la Comisión. Los valores objeto 

de ofertas privadas deberán estar inscritos en el Registro Nacional de 

Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley del Mercado 

de Valores y cumplir con los demás criterios, lineamientos y límites que 

sean establecidos conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la Comisión y el Banco de México. Las inversiones que realicen 

las Sociedades de Inversión, deberán reunir las características que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general.” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de 

Análisis de Riesgos, podrá prohibir la adquisición o instruir la enajenación 

de valores cuando a su juicio representen riesgos excesivos para la 

cartera de las sociedades de inversión. Igualmente, la Comisión, oyendo 

la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, podrá emitir reglas para 

recomponer la cartera de las sociedades de inversión, cuando se 

incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las sociedades 

de inversión deben recomponer su cartera de valores. Asimismo la 

Comisión podrá instruir acciones y medidas para recomponer las carteras 

de inversión, cuando se presenten operaciones que no cumplan las 

disposiciones vigentes o cuando la Administradora no cuente con las 

estructuras, recursos, políticas y prácticas requeridas al efecto. 
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… 

 

…” 

 

Es necesario ajustar el artículo 45, segundo párrafo, respecto del tipo de normas 

que emite el Comité de Análisis de Riesgos y el alcance de las mismas, 

indicándose en lo conducente que éstas son lineamientos relativos a la 

observancia de usos y sanas prácticas de mercado y que deben ser observadas 

por las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.  

 

Asimismo se observa conveniente, en protección de los intereses del público, 

señalar expresamente la obligación de confidencialidad que los miembros del 

Comité de Análisis de Riesgos deben guardar, para lo cual se propone adicionar un 

párrafo cuarto al mencionado artículo. 

 

En dicho tenor, estas Comisiones Unidas señalan que el texto del artículo referido 

debe ser el siguiente: 
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“Artículo 45.- El Comité de Análisis de Riesgos tendrá por objeto el 

establecimiento de criterios y lineamientos para la selección de los 

riesgos permisibles de carácter financiero, entre los cuales se encuentran 

los riesgos de crédito, mercado y liquidez de las inversiones, así como los 

riesgos operativos relacionados con la conformación de la cartera de las 

sociedades de inversión.  

 

Dicho comité podrá además determinar lineamientos relativos a la 

observancia de usos y sanas prácticas de mercado y criterios referentes 

a evitar conflictos de interés, que deberán observar las Administradoras y 

las Sociedades de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes e invitados del Comité de Análisis de Riesgos, deberán 

guardar confidencialidad respecto de la información y los asuntos que 

tengan conocimiento con motivo de su designación, cuando dicha 

información o asuntos no sean del conocimiento de las  administradoras 

de fondos para el retiro o del público en general.” 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 75 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Estas dictaminadoras advierten que es conveniente adicionar a la redacción del 

artículo 47, segundo párrafo vigente, para precisar que la sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro a que se refiere dicho párrafo deban 

observar los niveles de liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de 

Gobierno de la Comisión mediante disposiciones de carácter general, con lo que se 

mantiene un adecuado marco normativo para estas sociedades en beneficio de los 

trabajadores. En consecuencia, la redacción propuesta será la siguiente: 

 

“Artículo 47.- … 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a 

operar, en todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará 

integrada fundamentalmente por los valores cuyas características 

específicas preserven el valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, 

así como por aquellos otros que a juicio de la Junta de Gobierno se 

orienten al propósito mencionado, la cual deberá observar los niveles de 

liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de Gobierno de 

la Comisión mediante disposiciones de carácter general.” 

 

De igual manera, las que dictaminan han determinado ajustar la redacción del 

artículo 48, fracciones VI y VII, con la finalidad de precisar, dentro de las 

excepciones a las prohibiciones aplicables a las sociedades de inversión 
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especializadas de fondos para el retiro, para practicar operaciones activas de 

crédito y para obtener préstamos y créditos, precisándose que, tratándose de 

operaciones de reporto, préstamo de valores y demás créditos y préstamos, 

deberá atenderse a las disposiciones que el Banco de México emita, quedando 

dicha disposición, en su parte conducente, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 48.- … 

 

VI. Practicar operaciones activas de crédito, excepto aquéllas 

correspondientes a préstamos de valores, únicamente en su carácter de 

prestamistas, y reportos, únicamente en su carácter de reportadoras, así 

como créditos o préstamos, únicamente en su carácter de acreedores, 

siempre que estos últimos se otorguen para llevar a cabo la liquidación 

de operaciones de compra y venta de los instrumentos de inversión 

autorizados para formar parte de sus activos, en tanto se realicen los 

respectivos pagos y entregas de manera definitiva,  

Tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores y demás 

créditos y préstamos señalados en el párrafo anterior, las sociedades de 

inversión se sujetarán a las disposiciones de carácter general que, al 

efecto, emita el Banco de México, las cuales determinarán los tipos de 

valores con los que podrán realizar dichas operaciones, de entre aquéllos 

previstos en sus respectivos regímenes de inversión; 
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VII. Obtener préstamos o créditos, salvo aquéllos que reciban de 

instituciones de crédito, intermediarios financieros no bancarios y 

entidades financieras del exterior, así como aquellas operaciones de 

reporto en que actúen como reportadas, siempre y cuando celebren 

dichos préstamos, créditos o reportos para satisfacer la liquidez que 

requiera la operación normal de acuerdo a lo previsto en esta ley, así 

como llevar a cabo la liquidación de operaciones celebradas de 

conformidad con su régimen de inversión y la constitución de las 

garantías requeridas para dichas operaciones. La obtención de estos 

préstamos, incluidos los que tengan por objeto valores, y así como los 

créditos y reportos, se sujetarán a las disposiciones de carácter general 

que expida el Banco de México, a propuesta de la Comisión; 

 

VIII. a XII. …” 

 

Es determinación de estas comisiones acotar el contenido en el artículo 49, cuarto 

y quinto párrafos, respecto del requerimiento de presencia de consejeros 

independientes asistentes a las sesiones del Consejo de Administración para 

dejarlo en 20%, en atención a que en la celebración de sesiones del consejo de 

administración, existe una posibilidad real de alguna inasistencia de sus miembros, 

con el objeto de mantener una operatividad de este órgano sin evitar su 
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funcionamiento conforme a las sanas prácticas que redunden en un mejor 

funcionamiento de las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro en beneficio de los trabajadores. 

La redacción acordada por estas dictaminadoras a este respecto, queda en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 49.- ... 

 

En caso de que se aumente el número de integrantes del Consejo de 

Administración se deberá mantener al menos la proporción de consejeros 

independientes que se señala en el segundo párrafo de este artículo. 

 

Los consejos de administración de las administradoras y de las 

sociedades de inversión deberán sesionar trimestralmente. Dichas 

sesiones no serán válidas sin la presencia de consejeros independientes 

que representen al menos el veinte por ciento del total de consejeros 

asistentes. De cada sesión de consejo de administración deberá 

levantarse acta pormenorizada, la cual deberá estar a disposición de la 

Comisión.” 
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Por lo que respecta al artículo 50, fracción VIII, de la iniciativa, estas comisiones 

determinan ajustar la disposición para limitar el impedimento a la existencia de 

litigios con algún participante en los sistemas de ahorro para el retiro, a 

administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas 

de fondos y Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR. Lo anterior, en 

atención a que existen participantes, como son las instituciones de crédito, que 

sólo en una limitada parte de su operación actúan como participantes, existiendo 

la posibilidad, dada la alta gama de operaciones que realizan las instituciones de 

crédito, de que éstas tuvieran litigios con consejeros independientes o contralores 

normativos sin que por sí mismo esta circunstancia implique que afecte el 

adecuado desarrollo del cargo o el funcionamiento de los sistemas de ahorro para 

el retiro, además de que en términos de la iniciativa que se dictamina se están 

creando otros mecanismos para atender el principal riesgo asociado a este tipo de 

supuestos, que son los conflictos de interés. 

 

También se determinó modificar el artículo 50, segundo párrafo y adicionar un 

quinto párrafo a dicho artículo, para establecer en párrafos independientes las 

limitantes al contralor normativo para ocupar otros cargos o tener vínculos 

inadecuados para el desempeño de su función, de las aplicables a los consejeros 

independientes, a fin de evitar cualquier confusión respecto de la limitante 

aplicable a consejeros independientes pero no a contralores normativos, acerca de 

la existencia de relación con la administradora, reconociendo la diferencia 

conceptual de ambos cargos. El texto de la disposición señalada, en la parte 

correspondiente, quedará como sigue: 
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“Artículo 50.- … 

 

VIII. No tener litigio pendiente con ninguna Administradora, Sociedad 

de Inversión ni Empresa Operadora; 

… 

 

Los contralores normativos no podrán, de manera simultánea con su 

función, ejercer cargo ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial alguno, 

con cualquier intermediario financiero, independientemente de que sea 

parte del grupo financiero o empresarial al que, en su caso, pertenezca 

la Administradora; con entidades comerciales controladas o filiales del 

grupo empresarial al que pertenezca la Administradora, ni con cualquier 

Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Los consejeros independientes durarán en su cargo cuatro años contados 

a partir de la fecha de su aprobación por el Comité Consultivo y de 

Vigilancia de la Comisión, órgano que tendrá la facultad de prorrogar 
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dicho periodo hasta por un periodo igual, en los casos en que el 

funcionario haya demostrado y acreditado un destacado desempeño de 

su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta ley.” 

 

A fin de dotar de mayor dinamismo y transparencia el funcionamiento de las 

administradoras de fondos para el retiro, estas comisiones legislativas han 

determinado eliminar la obligación necesaria de reporte de funciones estructurales 

al Director General, ampliando por otro lado la limitación a los titulares de las 

funciones para que no puedan pertenecer a 2 funciones con conflictos de interés, 

evitando disposiciones que pudieran intervenir excesivamente en la estructura 

orgánica de las administradoras, pero manteniendo el esquema de requerir la 

existencia de funciones mínimas así como la necesidad de que no existan 

inadecuados conflictos de interés. Por lo anterior, estas Comisiones Unidas 

proponen modificar el artículo 51 bis, segundo párrafo de la iniciativa para quedar 

en los siguientes términos: 

 

“Artículo 51 bis.- Las actividades directivas y gerenciales de las 

administradoras, así como sus funciones estructurales, incluida la 

contraloría normativa, deberán ser realizadas por directivos que formen 

parte de su estructura orgánica, cuidando en su conformación una 

adecuada segregación de funciones y que no existan conflictos de 

interés. 
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Serán funciones estructurales mínimas de las administradoras la función 

de inversiones, administración de riesgos, operaciones, administración y 

finanzas, comercial, jurídico, atención a usuarios, registro y liquidación 

de operaciones financieras, contraloría normativa, y control interno, 

incluyendo el de información y auditoría. Ninguna persona podrá ser 

titular ni participar en dos o más funciones que en razón a su naturaleza 

puedan representar la existencia de conflictos de interés, en los términos 

establecidos en las disposiciones que emita la Comisión.” 

 

Estas dictaminadoras estiman conveniente incorporar en el artículo 51 quinquies 

otras temáticas, tales como ética corporativa, información privilegiada, 

confidencialidad y diligencia de miembros, con el objeto de precisar el alcance de 

las temáticas de relevancia que deben ser competencia y conocimiento del Comité 

de Prácticas Societarias, en consistencia a las mejores prácticas en la materia, lo 

que se traducirá en un mejor funcionamiento de este órgano colegiado, 

beneficiando el buen funcionamiento de las administradoras de fondos para el 

retiro. Para robustecer lo anterior se sugiere incorporar que las políticas deban 

atender a las disposiciones que en la materia emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. Por ello, la parte conducente del artículo 

referido, debe contener la siguiente redacción: 
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“Artículo 51 quinquies.- El Comité de Prácticas Societarias propondrá 

al Consejo de Administración para su aprobación, las políticas internas 

que observará la Administradora referentes a prácticas societarias, ética 

corporativa, remuneraciones, prácticas de mercado, segregación de 

funciones, información privilegiada, conflictos de interés, así como la 

observancia de los deberes de lealtad, confidencialidad y diligencia de los 

miembros del consejo de administración y otros órganos colegiados, así 

como directivos relevantes y demás personal que preste servicios a la 

Administradora y sus Sociedades de Inversión. Asimismo, vigilará la 

instrumentación de dichas políticas, las cuales deberán atender a las 

disposiciones de carácter general que en la materia emita la Comisión.” 

 

Con el propósito de dotar de una mejora estructural en el gobierno corporativo de 

diversos participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, que redundará en 

un beneficio para los trabajadores y para todos los sistemas en su conjunto, estas 

Comisiones Unidas han resuelto realizar diversas modificaciones al artículo 51 

sexies, consistentes en modificar el artículo 51 sexies, en sus párrafos tercero y 

cuarto, para establecer un requisito de asistencia de 65% de miembros 

propietarios para la celebración de sesiones de órganos colegiados, con la 

finalidad de mantener una buena práctica que sea operativa, estableciendo un 

estándar mínimo que permita un funcionamiento fluido y consistente basado en la 

responsabilidad e involucramiento de sus miembros. 
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Por otra parte, estas Comisiones Unidas proponen ajustar la redacción del artículo 

51 sexies en su párrafo quinto, a fin de precisar que el estándar de sesión 

trimestral se refiera en particular a estos órganos colegiados, en atención a que 

existen otros comités que tienen requerimientos de celebración de sesiones 

incluso mayores al aplicable a los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias, 

como son los aplicables a los comités de inversiones y riesgos. 

 

Respecto del artículo 51 sexies en su párrafo sexto, estas comisiones consideran 

necesario precisar que además de las actas, la información y documentación 

adjunta a las mismas deberán estar en todo momento a disposición de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro, evitando cualquier duda o interpretación sobre el 

particular. 

 

Finalmente, estas dictaminadoras han estimado conveniente precisar el artículo 51 

sexies en su séptimo párrafo, con el objeto de ampliar la responsabilidad de los 

miembros de los comités de las administradoras de fondos para el retiro, 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas 

operadoras de la base de datos nacional SAR en materias sensibles para el buen 

funcionamiento de dichas entidades. Al efecto se incluyen como deberes a 

observar por los miembros de los comités de las administradoras de fondos para 

el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y 

empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, así como los invitados y 

asistentes a las sesiones respectivas, respecto de dichas sesiones, de evitar los 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 85 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

conflictos de interés y no usar información privilegiada, considerando la violación a 

dichos deberes como infracción grave para efectos de amonestación, suspensión, 

remoción e incluso inhabilitación. 

 

En esa tesitura, estas dictaminadoras proponen que el contenido del artículo 51 

sexies, en lo conducente, sea el siguiente: 

 

“Artículo 51 sexies.-… 

 

… 

 

Los miembros propietarios de los órganos colegiados deberán acudir 

personalmente al menos al sesenta y cinco por ciento de las sesiones del 

órgano de que se trate, celebradas en el ejercicio social correspondiente. 

 

El quórum mínimo de asistencia de miembros propietarios para la 

celebración de sesiones de los órganos colegiados de las administradoras 

y sociedades de inversión, será del sesenta y cinco  por ciento. 
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Los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias a que se refiere esta 

ley, deberán sesionar trimestralmente y al menos cuatro veces en cada 

ejercicio social, de forma previa a la celebración de la correspondiente 

sesión del consejo de administración. 

 

De cada sesión de los comités de las administradoras y sociedades de 

inversión deberá levantarse un acta circunstanciada, en la que se 

describa de forma pormenorizada lo acontecido en la reunión, 

relacionándose y adjuntándose a las mismas la información y 

documentos de trabajo utilizados al efecto. Las actas y la información y 

documentos adjuntos a las mismas deberán estar en todo momento a 

disposición de la Comisión. 

 

Los miembros de los comités de las administradoras, sociedades de 

inversión y empresas operadoras, así como los invitados y asistentes a 

las sesiones respectivas, respecto de dichas sesiones, deberán evitar los 

conflictos de interés, el uso indebido de información privilegiada, así 

como guardar absoluta confidencialidad y reserva de la información y 

documentación que llegue a su conocimiento o poder, particularmente 

de la que no se haya hecho del conocimiento del público en general. La 

violación a los deberes de evitar los conflictos de interés y usar 

información privilegiada, así como de confidencialidad y reserva será 

considerada infracción grave en términos del artículo 52 de esta ley.” 
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Las comisiones dictaminadoras estiman conveniente, reformar el artículo 52 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con el objeto de realizar 

precisiones a los términos y condiciones en que debe operar la suspensión, 

remoción, e inhabilitación de consejeros, consejeros independientes, 

miembros independientes, contralores normativos, directivos, comisarios, 

apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás personas 

que presten sus servicios a algún participante en los sistemas de ahorro para 

el retiro, con el objeto de dar mayor certeza y seguridad jurídica. 

 

En este sentido, dicho artículo 52 en la parte conducente debe establecer: 

 

“Artículo 52.- La Comisión, oyendo previamente al interesado y a la 

entidad de que se trate, podrá en todo tiempo determinar que se 

proceda a la amonestación, suspensión de tres meses a cinco años o 

remoción de los consejeros, consejeros independientes, miembros 

independientes, contralores normativos, directivos, comisarios, 

apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás 

personas que presten sus servicios a los participantes en los sistemas de 

ahorro para el retiro, cuando considere que tales personas no cuentan 

con la suficiente calidad técnica o moral para el desempeño de sus 
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funciones, no reúnan los requisitos establecidos al efecto o incurran de 

manera grave o reiterada en infracciones a las leyes y demás 

disposiciones normativas que regulan los sistemas de ahorro para el 

retiro. 

 

… 

 

… 

a) a d) … 

 

e) El monto, en su caso, del beneficio, daños o perjuicios económicos 

derivados de la infracción. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por: 

 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las 

funciones que el infractor tuviere dentro de la sociedad que corresponda 
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en el momento en que se haya cometido o detecte la infracción, 

pudiendo realizar funciones distintas a aquéllas que dieron origen a la 

sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la suspensión; 

 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión 

que tuviere en la sociedad de que se trate al momento en que se haya 

cometido o se detecte la infracción, quedando impedido para ocupar las 

funciones que tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el 

momento en que se haya cometido o detecte la infracción, pudiendo 

realizar funciones distintas a aquéllas que dieron origen a la sanción, 

siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la remoción y, 

 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un 

empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

 

Para fines de este artículo, se considerarán infracciones graves las que 

así sean valoradas por la Comisión al momento de imponer la 

suspensión, remoción o inhabilitación correspondiente, así como las 

conductas relacionadas a actos que impliquen una contravención a lo 
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dispuesto por los artículos 21, 28, 31, 36, segundo párrafo, 37, 38, 43, 

48, 50, 51, 51 bis, 51 ter, tercer y cuarto párrafos, 51 quáter, 51 

quinquies, 51 sexies, último párrafo, 54, 56 bis, 56 ter, 59, 61, 64, 65, 

66, 66 bis, 67, 68, 69, 71, 76, 94 de esta ley.” 

 

Como parte de las nuevas políticas de gobierno corporativo que se pretenden 

instrumentar en los participantes del sistema de ahorro para el retiro, estas 

comisiones consideran pertinente reformar el artículo 66, precisando que los 

funcionarios de primer y segundo nivel tienen incompatibilidad con otros cargos, 

particularmente el de consejero, en otros intermediarios financieros, por lo que se 

precisa la reforma en el segundo párrafo del artículo en vez del primer párrafo. 

Por ello el presente dictamen establece lo siguiente: 

 

”Artículo 66.- … 

 

Asimismo, dichos funcionarios no podrán ocupar cargo alguno, incluido el 

de consejero, en cualquier otro intermediario financiero, 

independientemente de que sea parte del grupo financiero al que, en su 

caso, pertenezca la Administradora.” 
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En relación al artículo 69, las que dictaminan consideran conveniente hacer 

precisiones al texto vigente, a fin de establecer con claridad los valores que 

pueden ser materia de adquisición por las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro, por lo cual la redacción de dicha disposición, en la parte 

correspondiente, será la siguiente: 

 

Artículo 69.- Las sociedades de inversión podrán adquirir valores, que 

sean objeto de oferta pública, a través de colocaciones primarias o a 

través de operaciones de mercado abierto, o que sean objeto de oferta 

privada. 

 

I. Tratándose de colocaciones primarias y de valores objeto de ofertas 

privadas, las sociedades de inversión tendrán prohibido adquirir valores 

de: 

 

II. … 

 

… 

 

…” 
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En materia de traspasos y permanencia de cuentas individuales, la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, desde su promulgación, previó en el artículo 74 

el derecho de los trabajadores a elegir la administradora de su preferencia, el cual 

en un inicio únicamente podía ejercitarse una vez transcurrido un año calendario a 

partir de la fecha en que ejerció ese derecho, salvo en los casos en los que se 

hubiese modificado el régimen e inversión o se presentase un cambio en las 

comisiones cobradas por las administradoras. 

 

Esta restricción al derecho de traspaso, consideró la evaluación de las prácticas 

comerciales existente en otros países donde operaba el sistema de administración 

de ahorro para el retiro de cuentas individuales, donde el constante traspaso de 

trabajadores provocaba un encarecimiento injustificado sistema sin beneficio 

alguno al trabajador afiliado. 

 

Madurado en su etapa inicial el modelo comercial, a fin de privilegiar el respeto al 

derecho de elección del trabajador, en 2002 se reformó la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro para establecer la posibilidad al trabajador de realizar el 

traspaso antes de un año, en caso de que la administradora que le llevara su 

cuenta individual realizara un cambio de comisiones, únicamente cuando dichas 

comisiones presentasen un incremento. En esta misma reforma se incorporó el 

derecho de traspaso para los trabajadores al servicio del Estado y para los 

trabajadores no afiliados. 
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Posteriormente, para permitir que las cuentas de los trabajadores tuvieran una 

mayor movilidad en beneficio de su ahorro, en 2005 se reformó la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro para incorporar el traspaso anticipado, es decir, 

sin permanecer un año calendario después de haber ejercido su derecho, cuando 

se hiciera a una administradora que cobrara una comisión más baja. En esta 

reforma también se consignó el derecho de traspaso para los trabajadores 

asignados cuando no hubieran elegido administradora. 

 

Dos años después, a fin de incrementar la protección al ahorro de los 

trabajadores, en 2007 se modificó la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

con el objeto de establecer que los traspasos realizados antes de transcurrido un 

año, no estuvieran basados en la comisión más baja, sino que serían procedentes 

cuando el trabajador eligiera una administradora con un mayor índice de 

rendimiento neto, debiendo permanecer en esta por un periodo mínimo de doce 

meses. 

 

Finalmente, en 2009 y con la intención de otorgar  mayor certeza jurídica a los 

trabajadores, al realizar los trámites de traspaso, se adicionó un último párrafo al 

artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el cual se 

responsabilizó a las administradoras de fondos para el retiro de la realización de 
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los trámites de traspaso, obligándoles a cerciorarse fehacientemente de que el 

trabajador haya solicitado el traspaso correspondiente. 

 

Como se puede observar, el derecho de traspaso ha evolucionado y presentado 

diversos cambios desde el inicio de operaciones del sistema de ahorro para el 

retiro de cuentas individuales, los cuales han buscado proteger el derecho de los 

trabajadores a elegir la entidad que administrará sus ahorros para el retiro, así 

como establecer una regulación que incentive la sana competencia entre las 

administradoras, con el fin de propiciar las mejores condiciones en beneficio de los 

trabajadores. 

 

En este sentido, en el actual esquema no se observa que las actuales prácticas 

comerciales por parte de las administradoras de fondos para el retiro y sus 

agentes promotores incentiven la disminución de traspasos indebidos o que se 

procure una decisión de traspaso informada y razonada por parte del trabajador. 

 

En este tenor, las comisiones dictaminadoras estiman necesario reordenar la 

práctica en la materia de traspasos y permanencia, tomando de la experiencia 

acumulada de los diversos modelos que se han implantado, a fin de que las 

administradoras de fondos para el retiro, en una sana competencia, realicen dicha 

labor procurando en todo momento el beneficio del trabajador. 
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Para lo anterior, se considera conveniente que los trabajadores puedan ejercer el 

derecho a traspasar su cuenta individual a otra administradora, una vez cada tres 

años, estableciéndose mecanismos que permitan que exista certidumbre en la 

voluntad del trabajador para ejercer su derecho de traspaso, como es el aviso de 

traspaso. Con esta medida el trabajador tendrá mayor estabilidad en la 

administración de su ahorro para el retiro incentivando el interés de su 

administrador de procurar mejorar los servicios que le ofrece, en una relación 

naturalmente diseñada para ser de largo plazo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de que el trabajador pueda acceder 

antes del plazo establecido a mejores opciones de administración de su cuenta 

individual, se propone que los trabajadores puedan traspasar su cuenta individual 

antes del vencimiento del plazo de tres años, pero en ningún caso antes de un 

año, que es el plazo que originalmente la ley estableció, a administradoras de 

fondos para el retiro cuyas sociedades de inversión hubieran registrado un mayor 

rendimiento neto, tuvieren una menor comisión, considerando únicamente el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y presentaren un mejor desempeño en servicios en el periodo de 

cálculo inmediato anterior, atendiendo al efecto a las disposiciones que emita la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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De esta manera, se estima que se incentivará a los trabajadores y participantes 

del sistema, a procurar el establecimiento de relaciones comerciales mayor plazo 

en beneficio del trabajador, lo que necesariamente implicará, en un estado de 

libertad, una más informada y razonada decisión de los trabajadores y una 

orientación de los administradores a ofrecer mejores servicios y una mayor 

rentabilidad a su clientela. 

 

Adicionalmente, con la finalidad de dar una mejor certeza a trabajadores y 

participantes sobre los supuestos de traspaso de la cuenta individual antes del 

vencimiento del plazo de tres años, pero no antes del plazo de un año, que 

permita a dichos trabajadores una mejor decisión sobre qué administradora lleve 

su cuenta individual, estas comisiones estiman necesario establecer en el artículo 

74, octavo párrafo, un límite del 20% al desempeño en servicios, respecto al 

parámetro a utilizar para determinar el derecho de traspaso, así como se prevé la 

adición de un nuevo párrafo noveno, mediante el cual los trabajadores podrán 

solicitar a la administradora la permanencia de su cuenta individual por un plazo 

de un año, lo anterior, para fomentar el buen servicio a los trabajadores y que 

éstos permanezcan en la misma administradoras cuando estén satisfechos, sin 

perjuicio de que puedan en cualquier momento traspasarse a una administradora 

con mayor rendimiento, menor comisión  y mejor desempeño en servicios. 

 

En complemento a lo anterior, con el objeto de establecer un tiempo prudente 

para la atención de las nuevas disposiciones, se ha estimado conveniente 
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establecer un plazo de 90 días contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del decreto para aplicación de los criterios de mayor Rendimiento 

Neto, menor comisión, considerando únicamente el componente calculado como 

un porcentaje sobre el valor de los activos administrados y presentare un mejor 

desempeño en servicios. En este sentido el contenido del artículo referido, en la 

parte descrita en los párrafos que anteceden, sería el siguiente: 

 

”Artículo 74.- ... 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de 

una administradora a otra una vez que hayan transcurrido tres años, 

contados a partir de que el trabajador se registró o de la última ocasión 

en que haya ejercitado su derecho al traspaso. Para ejercer su derecho 

de traspaso, los trabajadores realizarán un aviso de traspaso a la 

administradora transferente, en la forma, términos y condiciones que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Una 

vez traspasada la cuenta individual, dicho aviso tendrá efectos de 

terminación del contrato de administración de fondos para el retiro 

correspondiente.  

 

No obstante lo anterior, el trabajador podrá traspasar su cuenta de una 

administradora a otra antes de dicho plazo, pero no antes del plazo de 

un año, cuando la traspase a una administradora, cuyas sociedades de 
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inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere una 

menor comisión, considerando únicamente el componente calculado 

como un porcentaje del valor de los activos administrados y presentare 

un mejor desempeño en servicios en el período de cálculo inmediato 

anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones establecidos 

por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La Junta de 

Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber entre 

los parámetros y condiciones antes mencionados, para que se pueda 

ejercer el derecho de traspaso de una administradora a otra. En todos 

los casos, el parámetro utilizado para determinar el derecho de traspaso 

del trabajador, podrá basarse hasta en un 20 por ciento en el indicador 

del desempeño en servicios. 

 

Una vez transcurridos los plazos a que se refiere el séptimo párrafo de 

este artículo, el trabajador tendrá el derecho a que su cuenta individual 

permanezca en la misma administradora por un periodo adicional de un 

año renovable por periodos iguales. Los trabajadores que ejerzan el 

derecho a que se refiere el presente párrafo, podrán traspasar su cuenta 

individual en cualquier momento a una administradora cuyas sociedades 

de inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere 

una menor comisión, considerando únicamente el componente calculado 

como un porcentaje sobre el valor de los activos administrados y 

presentare un mejor desempeño en servicios, en el período de cálculo 

inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 
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establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general.” 

 

Una de las principales líneas de acción que persigue la iniciativa que se dictamina, 

es dotar a la administración de recursos de trabajadores que no hayan elegido 

administradora con mayor simplificación, transparencia y eficiencia, a través del 

establecimiento de un esquema de asignación y reasignación basado en el mérito 

de las administradoras que procuren un mejor desempeño en beneficio de los 

trabajadores. 

 

En este sentido, estas Comisiones Unidas están de acuerdo en que la asignación 

se realice a las administradoras que hubieren registrado un mayor rendimiento 

neto, un mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y un mayor número de cuentas individuales de trabajadores 

que no hayan elegido administradora. 

 

Asimismo, con el objeto de establecer certeza y transparencia a los participantes, 

estas dictaminadoras han estimado conveniente que los procesos de asignación se 

ajusten a los parámetros, calendarios y condiciones que establezca la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, mediante disposiciones de carácter 

general, procurándose un plazo cierto a la determinación de las administradoras a 
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las que se asignarán cuentas individuales, así como para llevar a cabo los procesos 

de asignación. Igualmente, se establecen con claridad los supuestos de caducidad, 

por lo que las cuentas que no hayan sido registradas en dos años desde su 

asignación a una administradora de fondos para el retiro, serán reasignadas con 

base en los mismos factores con los que fueron asignadas originalmente. 

 

Por otro lado, estas Comisiones consideran positivo evitar que los recursos de los 

trabajadores que no hayan elegido administradora no tengan un adecuado control 

en tanto son asignados a las administradoras, por lo que se ha considerado que el 

registro y control de dichas cuentas, será llevado por las empresas operadoras, de 

acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

De tal forma, el esquema desarrollado permitirá incentivar una mayor 

competencia entre las administradoras al establecerse que en tanto los 

trabajadores deciden su registro, los recursos se encuentren depositados en una 

administradora de las que ofrezca mejores rendimientos netos y un mejor 

desempeño en servicios. Lo anterior se estima que se traducirá en un mejor 

rendimiento y servicios, lo que beneficiará directamente a los trabajadores. Por 

ello estas comisiones de dictamen han determinado que la reforma al artículo 76 

quede en los siguientes términos: 
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“Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido administradora serán asignadas a las Administradoras que, 

en el período determinado al efecto por la Comisión, hayan reportado un 

mayor rendimiento neto, un mejor desempeño en servicios, una menor 

comisión, considerando únicamente el componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y hubieren 

registrado un mayor número de cuentas individuales de trabajadores que 

no hayan elegido administradora, debiendo cumplir para tales efectos 

con los parámetros y condiciones establecidos por la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. La determinación de las 

Administradoras a las que se asignarán cuentas individuales de 

trabajadores que no hayan elegido Administradora, se realizará 

semestralmente. 

 

El proceso de asignación de las cuentas individuales de los trabajadores 

que no hayan elegido Administradora, se realizará bimestralmente, 

conforme al calendario que determine la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 

 

Las Administradoras a las que se hubieren asignado cuentas individuales 

y que después de dos años no las hayan registrado, les caducará la 

asignación y las cuentas correspondientes serán reasignadas a las 

Administradoras que hayan reportado un mayor rendimiento neto, un 
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mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor 

de los activos administrados y hubieren registrado un mayor número de 

cuentas individuales de trabajadores que no hayan elegido 

administradora, debiendo cumplir para tales efectos con los parámetros y 

condiciones establecidos por la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

El registro y control de los recursos de las cuentas individuales de 

trabajadores que no hayan elegido Administradora, en tanto no sean 

asignadas, se realizará por las Empresas Operadoras de conformidad con 

las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a participar 

en la asignación de cuentas, así como a las cuentas individuales 

asignadas a que se refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo 

del conocimiento de la Comisión, para que ésta proceda a dejarla de 

considerar en la asignación o a reasignar las cuentas que le hubiere 

asignado, según corresponda, conforme a los criterios establecidos en 

este artículo. 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 103 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Los trabajadores a los que se les designe administradora de conformidad 

con lo dispuesto en este artículo, podrán registrarse en cualquier 

momento en la administradora de su elección, a la que deberán 

transferirse sus recursos.” 

 

En atención a la conveniencia de impulsar el uso de nuevas tecnologías para 

facilitar a los trabajadores la realización de actos relacionados con su cuenta 

individual en un ambiente de certeza jurídica, las comisiones dictaminadoras 

estiman conveniente establecer la posibilidad de que los trabajadores puedan 

manifestar su voluntad a través del uso de medios de autentificación biométrica, 

electrónicos, digitales o de cualquier otra naturaleza que al efecto sean 

autorizados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Con el objeto de que prevalezca la seguridad y certeza hacia el trabajador, dicha 

medida se propone sea complementada con la obligación a los participantes en los 

sistemas de ahorro para el retiro de integrar, conservar y custodiar un expediente 

del trabajador, reconociéndose que las constancias de la manifestación de la 

voluntad que se obtuvieran de los sistemas respectivos, debidamente certificados 

por el funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. Adicionalmente, 

resulta necesaria la reforma a los artículos 100, fracción I bis y 100 B primer 

párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de adicionar, 

como causal de sanción, el uso de manifestaciones de la voluntad falsas o 

alteradas. 
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En este sentido, se propone adicionar un tercer, cuarto y sexto párrafo al artículo 

78, modificar la fracción I bis del artículo 100, así como el primer párrafo del 

artículo 100 B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, bajo la siguiente 

redacción en la parte conducente: 

“Artículo 78.- … 

 

La manifestación de la voluntad del trabajador para realizar actos 

relacionados a su cuenta individual, podrá expresarse a través del uso de 

medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de 

cualquier otra tecnología que sean autorizados por la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. Las constancias de dicha 

manifestación obtenidas de los sistemas respectivos, certificadas por el 

funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. 

 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán 

integrar, conservar y custodiar un expediente del trabajador, en la 

forma, términos y medios que establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 
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La manifestación de la voluntad a través del uso de los medios a que se 

refiere este artículo, tendrá los mismos efectos y valor probatorio que la 

realizada a través de la firma autógrafa. 

 

Artículo 100.- … 

I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora 

que no utilice para la apertura de cuentas individuales, la documentación 

que al efecto determinen las disposiciones aplicables, no abra su cuenta 

individual al trabajador que cumpliendo los requisitos aplicables lo solicite 

o, en su caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que 

regulan el procedimiento de registro de Trabajadores previsto en esta ley 

y en las disposiciones que de ella emanen; 

 

I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al 

Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a un 

Trabajador o solicite el traspaso de la Cuenta Individual de un 

Trabajador, sin que conste de manera expresa, a través de los 

mecanismos autorizados por la Comisión, el consentimiento por parte del 

Trabajador para la realización del trámite de registro o traspaso 

correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 

Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así 

como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo utilizando firmas, 
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manifestaciones de voluntad o documentos falsos o alterados, o 

mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio; 

I ter. a XXVI. … 

XXVII. Se deroga. 

XXVIII. … 

 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la 

administradora correspondiente, la Comisión impondrá una multa de 50 

a 500 días de salario por cada cuenta individual, al agente promotor que 

registre a un trabajador o solicite el traspaso de la cuenta individual de 

un trabajador, sin su consentimiento, o cuando se haya obtenido el 

consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra 

conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo 

utilizando firmas, manifestaciones de voluntad o documentos falsos o 

alterados o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio.” 

 

En congruencia con la reforma relativa al seguro de desempleo, estas Comisiones 

Unidas advierten que resulta necesario precisar la redacción del artículo 78 bis de 

la iniciativa, con el propósito de determinar explícitamente los ordenamientos que 

regularán la administración e inversión de los recursos correspondientes a la 
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subcuenta mixta. Por tanto, la redacción correspondiente quedará en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 78 bis.- Las aportaciones correspondientes al Seguro de 

Desempleo previsto en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones 

deberán ser registradas e individualizadas por separado en la Subcuenta 

Mixta de la cuenta individual del trabajador. 

 

La administración e inversión de los recursos correspondientes a la 

Subcuenta Mixta, se realizará de conformidad con las leyes del Seguro 

Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, esta Ley y las disposiciones de carácter general que emita 

la Comisión.” 

 

Las comisiones dictaminadoras han observado la necesidad de facilitar los 

mecanismos para que los trabajadores puedan contribuir a su ahorro para el retiro 

de una manera accesible y confiable, incentivando a través de mecanismos 

sencillos de aplicación general el mismo. En este sentido, se ha considerado 

conveniente reconocer expresamente el deber de las administradoras de fondos 

para el retiro, propio de la naturaleza del servicio que prestan, de recibir las 

aportaciones voluntarias de los trabajadores, cuando éstas se realicen por los 

medios y formas de pago de aplicación general que la Comisión Nacional del 
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Sistema de Ahorro para el Retiro apruebe. Con esta medida, se estima que se 

fomentará el ahorro voluntario con el beneficio integral que éste representa para 

los trabajadores, participantes y sociedad en general. 

 

En este sentido, se propone reformar el texto del quinto párrafo del artículo 79 de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de establecer el mencionado 

deber en los términos siguientes: 

 

“Artículo 79.- … 

Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a 

través de las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias 

de retiro, las administradoras deberán recibir las aportaciones voluntarias 

a través de los medios y formas de pago que apruebe la Comisión 

debiendo estar a cargo de las administradoras las comisiones que se 

generen por el uso de estos medios, y podrán otorgar incentivos a estos 

trabajadores por sus aportaciones, de conformidad con las disposiciones 

de carácter general que la misma emita.” 

 

Uno de los principales problemas que ha enfrentado el sistema de ahorro para el 

retiro es la imposibilidad de las familias para disponer de los recursos acumulados 

en la cuenta individual de un trabajador fallecido. Atendiendo a tal reclamo de la 
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sociedad y estimando que esta situación afecta a las familias que menos recursos 

tienen, estas comisiones dictaminadoras han determinado fortalecer el marco 

jurídico para establecer con toda claridad que los recursos referidos se entregarán 

a los beneficiarios que el trabajador hubiere señalado conforme a los 

procedimientos operativos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, evitando la tramitación de juicios largos y onerosos. 

 

Asimismo, derivado del principio de certidumbre jurídica, estas comisiones han 

estimado adecuado que, a falta de beneficiarios, el importe de la cuenta individual 

pase a formar parte de la masa hereditaria, para entregarse en términos de lo 

dispuesto por la legislación común, estableciéndose con claridad la competencia 

de los tribunales civiles para conocer de los asuntos que en la materia se llegaren 

a presentar, a fin de evitar confusiones o interpretaciones respecto de la posible 

competencia de las autoridades jurisdiccionales laborales. 

 

Por otra parte, con el propósito de asegurar el éxito de las medidas mencionadas, 

estas comisiones han determinado conveniente que las administradoras de fondos 

para el retiro verifiquen que en cada trámite de registro o traspaso se manifieste 

la designación de beneficiarios; así como especificar la obligación de establecer y 

atender los procedimientos operativos necesarios para que los trabajadores hagan 

uso de su derecho de designación de beneficiarios en cualquier tiempo. 
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En concordancia con lo anterior, y con el objeto de que los trabajadores que así lo 

deseen puedan designar a sus beneficiarios conforme a las nuevas disposiciones, 

para que tales designaciones puedan surtir efectos a partir del primer día en que 

entren en vigor, se ha estimado adecuado establecer en las disposiciones 

transitorias que el artículo 79 bis entrará en vigor a los seis meses de la 

publicación del Decreto. 

 

En ese sentido, estas Comisiones Unidas resuelven llevar a cabo las siguientes 

adiciones a los artículos 79 bis y 79 ter, así como a la disposición transitoria I: 

 

“Artículo 79 bis.- ... 

 

Dichos recursos deberán entregarse de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 29, fracción III, inciso h), de la presente Ley, a quienes el propio 

trabajador hubiese designado, expresamente y por escrito, como 

beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos, 

conforme a los procedimientos operativos que establezca la Comisión 

mediante disposiciones de carácter general. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe pasará a formar parte de la 

masa hereditaria y deberá entregarse en los términos previstos en la 
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legislación común, siendo competentes para el conocimiento los asuntos 

que en la materia se llegaren a presentar, los tribunales competentes en 

materia civil. 

 

Artículo 79 ter.- Las administradoras deberán verificar que en cada 

trámite de registro o traspaso de una cuenta individual, el trabajador 

titular de la misma realice la designación de beneficiarios. 

 

Asimismo, las administradoras deberán establecer y atender los 

procedimientos operativos necesarios para que los trabajadores puedan 

designar o sustituir a sus beneficiarios en cualquier tiempo. 

 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCUO CUARTO. … 

 

I.  La adición del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación 

del presente Decreto. 
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La designación de beneficiarios sustitutos en términos de las leyes de 

seguridad social efectuada con anterioridad a la entrada en vigor del 

artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

mantendrá su vigencia para el caso de que no haya beneficiarios del 

trabajador titular de la cuenta individual en términos de la legislación 

común, de conformidad con lo establecido el artículo 79 bis de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se adiciona. 

Los procedimientos de designación de beneficiarios que, a la fecha de 

entrada en vigor del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, se encuentren en trámite ante las juntas o tribunales de 

conciliación y arbitraje, en términos del artículo 501 de la Ley Federal del 

Trabajo, continuarán substanciándose de conformidad con lo dispuesto 

por dicha ley. 

La designación de beneficiarios que se realice por los trabajadores a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 79 ter, surtirá efectos a partir de la fecha de 

entrada en vigor del artículo 79 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

II. a IX. …” 
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Estas comisiones legislativas, después de realizar un profundo análisis de la 

propuesta de adición de la fracción XV del artículo 90, han estimado imperante su 

eliminación del Decreto que hoy se dictamina. Lo anterior, con la finalidad de 

evitar cualquier consideración de una acción intrusiva por parte de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en los participantes dentro de sus 

facultades de supervisión y toda vez que de las funciones de supervisión actuales 

se puede acceder a la información y documentación relacionada a las sesiones de 

órganos colegiados. 

 

La fortaleza en la supervisión de los participantes en los sistemas de ahorro para 

el retiro de parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro es 

uno de los puntos centrales de la iniciativa presentada por el titular del Poder 

Ejecutivo. 

 

En este sentido, se ha estimado conveniente adicionar un artículo 98 bis para 

dotar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro de la facultad 

para suspender ciertas operaciones, cuando éstas pongan en riesgo los recursos 

de los trabajadores o cuando se detecten operaciones que contravengan el marco 

normativo, debiendo atenderse al efecto, el procedimiento establecido en dicho 

numeral. 
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Al efecto, el citado artículo 98 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro establecerá: 

 

“Artículo 98 bis.- La Comisión podrá ordenar la suspensión de las 

operaciones financieras que pongan en riesgo los recursos de los 

trabajadores o de las actividades que deriven de los procesos operativos 

a que está sujeta la administración de las cuentas individuales cuando en 

ejercicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas se detecte 

que cualquiera de las operaciones o actividades referidas se están 

llevando a cabo en contravención a la presente ley, a las leyes de 

seguridad social o a las disposiciones de carácter general emitidas por 

dicha Comisión. 

 

Para tal efecto, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas 

de los procesos operativos que se detecten durante el desarrollo de la 

visita de inspección, el inspector coordinador responsable de la visita 

levantará acta circunstanciada conforme a las formalidades que se 

precisan en el Reglamento de esta Ley, en la que se hará constar la 

orden de suspensión preventiva de las operaciones o actividades de que 

se trate, asentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
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realizaron las operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos objeto de suspensión, así como la gravedad de la 

omisión detectada y el posible daño que pudo ocasionar a los intereses 

de los trabajadores. 

 

II. El participante de que se trate suspenderá las operaciones 

financieras o actividades derivadas de los procesos operativos afectados 

y contará con un plazo improrrogable de tres días hábiles contados a 

partir de la fecha en que se levante el acta circunstanciada para hacer 

valer lo que a su derecho convenga. 

 

III. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas 

de los procesos operativos que se detecten durante el ejercicio de las 

facultades de vigilancia, la Comisión ordenará por escrito la suspensión 

preventiva de dichas operaciones o actividades, asentando las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que éstas se realizaron así 

como la gravedad de la omisión detectada y el posible daño que pudo 

ocasionar a los intereses de los trabajadores. Para tal efecto notificará al 

participante de que se trate dicha determinación. 

 

IV. El participante de que se trate suspenderá las operaciones 

financieras o actividades derivadas de los procesos operativos afectados 
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y contará con un plazo improrrogable de tres días contados a partir de la 

fecha en que surta efectos la notificación de dicha determinación para 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

V. Una vez transcurrido el plazo para que el participante en los 

sistemas de ahorro para el retiro ejerza su derecho de audiencia a que se 

refieren las fracciones II y IV del presente artículo, la Comisión dentro de 

los cinco días hábiles siguientes, emitirá la resolución correspondiente en 

el sentido de que continúa la suspensión estableciendo al efecto las 

medidas correctivas que el participante debe implementar en el plazo 

que al efecto se establezca o en su caso el levantamiento de la 

suspensión preventiva. 

 

La suspensión a que se refiere este artículo será independiente de la 

aplicación de las sanciones administrativas que conforme a derecho 

procedan.” 

 

Las comisiones dictaminadoras estiman necesario ajustar el esquema de 

autocorrección actualmente previsto en los artículos 100 bis y 100 ter, para 

consignar elementos que fomenten un adecuado uso de la autorregulación y su 

consecuente autocorrección. Por ello estas comisiones han determinado establecer 

que el programa de autocorrección necesariamente debe presentarse por el 
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contralor normativo, contando con la opinión del Comité de Auditoría 

correspondiente. Asimismo, el nuevo esquema propuesto por estas Comisiones 

Unidas establece limitantes de procedencia del programa tratándose de temas 

sensibles, como lo son los relacionados a la violación al régimen de inversión, 

cobro de comisiones en exceso, falta de atención a solicitudes de trabajadores, 

contravención reiterada en un mismo proceso, incumplimientos que impliquen la 

comisión de un delito o una falta a los deberes de evitar conflictos de interés, uso 

de información privilegiada, confidencialidad y reserva. 

 

En tal contexto los artículos 100 bis y 100 ter deberán quedar en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 100 bis.- La Comisión se abstendrá de imponer a los 

participantes en los sistemas de ahorro para el retiro las sanciones 

previstas en esta Ley o en las disposiciones que emita, en aquellos casos 

en que su Contralor Normativo, contando con la opinión del Comité de 

Auditoría, detecte irregularidades en el desarrollo de algún proceso y se 

presente a la Comisión un programa de autocorrección que corrija las 

omisiones o contravenciones a las normas aplicables en materia de los 

sistemas de ahorro para el retiro, en que hubieren incurrido. 
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Lo establecido en el presente artículo no eximirá a los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro de su obligación de resarcir los 

daños y perjuicios que se causen a los trabajadores, por las omisiones o 

contravenciones a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Los participantes que corrijan alguna de las omisiones o contravenciones 

a que se refiere el artículo 100 de esta Ley, deberán comunicar dicha 

situación a la Comisión dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

fecha en que se realice dicha corrección, con la finalidad de que la 

Comisión tome conocimiento de la misma. 

 

Si la Comisión no notifica a los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro de que se trate, modificaciones al programa de 

autocorrección, dentro de los veinte días hábiles siguientes a su 

presentación, el programa se tendrá por autorizado en todos sus 

términos. 

 

Cuando la Comisión ordene modificaciones con el propósito de que el 

programa se apegue a lo establecido en el presente artículo y demás 

disposiciones aplicables, el participante contará con un plazo de cinco 

días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar 
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tales deficiencias. Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión hasta 

por cinco días hábiles adicionales, previa autorización de la Comisión. De 

no subsanarse las deficiencias referidas, el programa de autocorrección 

se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o 

incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro programa de 

autocorrección. 

 

El programa de autocorrección previsto en el presente artículo, no 

procederá en los siguientes casos: 

 

a) Incumplimiento al régimen de inversión de las sociedades de 

inversión; 

 

b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la 

Comisión; 

 

c) Cuando las Administradoras no proporcionen la información a que 

están obligadas o no atiendan los trámites solicitados directamente por 

los trabajadores respecto de las cuentas individuales, conforme a lo 

previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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d) Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad 

que se identifiquen en un mismo proceso en forma reiterada; 

 

e) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la 

comisión de algún delito, y 

 

f) Cuando se trate de violaciones en materia de conflictos de interés, uso 

de información privilegiada o confidencialidad y reserva. 

 

Artículo 100 ter.- Durante la vigencia de los programas de 

autocorrección que hubiere autorizado la Comisión en términos del 

artículo 100 bis anterior, ésta se abstendrá de imponer las sanciones 

previstas en esta Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya 

corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal período 

se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 

reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las 

irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 

autocorrección. 
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El Contralor Normativo estará obligado a dar seguimiento a la 

instrumentación del programa de autocorrección autorizado e informar 

de su avance tanto al consejo de administración, al comité de auditoría y 

al Director General, así como a la Comisión en la forma y términos que 

ésta establezca en las disposiciones de carácter general. Lo anterior, con 

independencia de la facultad de la Comisión para supervisar, en 

cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del programa de 

autocorrección. 

 

Los programas de autocorrección deberán reunir los requisitos que 

mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

 

En caso de que el programa de autocorrección presentado no cumpla 

con los requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la 

Comisión impondrá la sanción correspondiente, aumentando el monto en 

un 40 por ciento.” 

 

Las comisiones que dictaminan, en congruencia a otras disposiciones similares 

aprobadas por el Poder Legislativo para otros intermediarios financieros en la 

Reforma Financiera, estiman conveniente establecer medidas que alienten el 

pronto pago de sanciones y reduzcan la incidencia de litigios a los participantes en 

los sistemas de ahorro para el retiro y a la propia autoridad supervisora. 
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En este sentido, se observa conveniente establecer, a través de una adición de un 

segundo párrafo al artículo 101 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

un beneficio al infractor de que en caso de que realizare el pago oportuno de la 

multa que le hubiera impuesto la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro y no interpusiere medio de defensa alguno, equivalente a que se le aplique 

una reducción de un veinte por ciento al importe de dicha sanción. 

 

En este sentido el artículo correspondiente establecerá: 

 

“Artículo 101.- … 

 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión 

dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una 

reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se 

hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de dicha multa. 

 

… 

 

…” 
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Asimismo, las que dictaminan observan la necesidad de precisar en el artículo 104 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que la sanción es aplicable a 

empleados y funcionarios de las administradoras de fondos para el retiro, 

sugiriéndose la siguiente redacción: 

 

“Artículo 104.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años y 

multa de cinco mil a veinte mil días de salario, los empleados y 

funcionarios de las administradoras, que participen en la operación de los 

sistemas de ahorro para el retiro, así como los miembros del consejo de 

administración y las personas que desempeñen funciones directivas, 

empleos, cargos o comisiones en administradoras, sociedades de 

inversión o empresas operadoras, que intencionalmente dispongan u 

ordenen la disposición de los fondos, valores o documentos que manejen 

de los trabajadores con motivo de su objeto, aplicándolos a fines 

distintos de los contratados, y a los establecidos en la ley.” 

 

Ante la necesidad de homologar las disposiciones que existen en los distintos 

ordenamientos del país tendientes al combate del lavado de dinero y del 

financiamiento del terrorismo, las comisiones dictaminadoras estiman conveniente 

modificar el artículo 108 bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a 

través de reformas y adiciones, así como derogar la actual fracción XXVII del 

artículo 100, y adicionar un artículo 108 ter, con el objeto de realizar precisiones a 

las obligaciones de las administradoras de fondos para el retiro para emitir y 

entregar los reportes, suspender cierto tipo de operaciones con personas 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 124 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

bloqueadas, sancionar adecuadamente a quien incumpla los supuestos normativos, 

así como intercambiar información entre ellas para prevenir y detectar posibles 

ilícitos. 

 

En este tenor, los citados artículos consignarán, en lo conducente: 

 

“Artículo 100. … 

 

I. a XXVI. … 

 

XXVII. Se deroga. 

 

XXVIII. … 

 

… 

 

Artículo 108 bis.- … 
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I. … 

 

II. … 

 

a. … 

 

b. … 

 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general previstas en el 

mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 

menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas 

disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones 

y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en 

cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios 

y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 

financieras con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras 

que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la 
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información. Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones 

que se definan por las disposiciones de carácter general como 

relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 

moneda extranjera. 

… 

 

a. … 

 

b. … 

 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y 

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 

identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así 

como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme 

al presente artículo, y ; 

 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 

instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones 
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de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los 

términos para su debido cumplimiento.; 

 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de 

las medidas y procedimientos que se establezcan en las propias 

disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 

 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban 

funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de 

administradora. 

 

… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y 

documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que 

se refiere este artículo. Las administradoras estarán obligadas a 

proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información 
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adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes. 

 

Las administradoras deberán suspender de forma inmediata la 

realización de actos, operaciones y servicios relacionados con 

aportaciones voluntarias de los clientes o usuarios que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas 

bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas 

bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los 

artículos referidos en la fracción I de este artículo. 

 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de 

surtir sus efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 

cuestión. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las 

disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 

parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de 

personas en la lista de personas bloqueadas. 
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… 

 

… 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo por parte de 

las Administradoras, será sancionada por la Comisión conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 99 de la presente Ley: 

 

a) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, 

operación o servicio que se realice, a la administradora que lo efectúe 

con un cliente o usuario que se haya informado se encuentra en la lista 

de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; 

 

b) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación 

inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones 

relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, a la Administradora 

que no efectuare el reporte correspondiente; 
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c) Con multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a la administradora 

que no efectuare el reporte correspondiente, tratándose de operaciones 

relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 

internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 

extranjera, o que incumpliere cualquiera de los incisos del tercer párrafo 

de este artículo, y 

 

d) Con multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a la administradora que 

incurriere en cualquier otro incumplimiento a este precepto o a las 

disposiciones que de él emanen. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 108 ter.- Las administradoras podrán intercambiar información 

en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 108 bis de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para 
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prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 

favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para 

la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 Bis del 

Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del 

artículo 400 Bis del mismo Código. 

 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a 

que se refiere este artículo no implicarán trasgresión alguna a la 

obligación de confidencialidad legal.” 

 

Finalmente, estas Comisiones Unidas estiman necesario llevar a cabo 

modificaciones a las disposiciones transitorias de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, a fin de regular la entrada en vigor de diversos aspectos. En 

consecuencia, dichas disposiciones quedarán en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO CUARTO.- … 

 

I. … 
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II. Las comisiones que a la entrada en vigor de este decreto las 

administradoras cobren por la administración de las cuentas individuales, 

seguirán vigentes en sus términos hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Para la determinación de las comisiones aplicables al año 2015, la 

comisión única a que se refiere el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente hasta la entrada en 

vigor del presente Decreto, se integrará exclusivamente por el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados en términos de dicho precepto. La comisión única que 

establezca una administradora para el año 2016, en ningún caso deberá 

ser superior a la que haya aplicado en el año 2015. 

 

III. Los consejeros independientes y contralores normativos que se 

encuentren en ejercicio de su cargo a la entrada en vigor del presente 

decreto, se entenderán aprobados para desempeñar el mismo por el 

plazo de cuatro años que establece el artículo 50 que se reforma, 

contado a partir de dicha entrada en vigor. 

 

IV. Los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro 

deberán realizar las acciones necesarias para ajustar sus estatutos 
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sociales, órganos colegiados y estructuras orgánicas, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 42, 42 bis, 49, 50, 51 bis, 51 ter, 51 quáter, 

51 quinquies y 51 sexies de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que se reforma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 

su entrada en vigor. 

 

V. La Comisión tendrá un plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para realizar la primera asignación de cuentas 

individuales a que se refiere el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro que se reforma. 

 

Las prestadoras de servicios a que se refiere el artículo 76, segundo 

párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, que 

a la entrada en vigor del presente Decreto lleven el registro y control de 

los recursos de las cuentas individuales pendientes de ser asignadas y de 

las cuentas individuales inactivas, continuarán llevando dicho control y 

registro hasta en tanto se realice la asignación de cuentas en términos 

del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma, entendiéndose en tales términos ampliado el plazo establecido 

en los procesos de licitación correspondientes. Hecha la asignación 

mencionada, las prestadoras de servicio deberán traspasar dicho registro 
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y control a las administradoras que correspondan, a las cuales el Banco 

de México transferirá los recursos correspondientes. 

 

Las administradoras que tengan asignadas o reasignadas cuentas 

individuales de los trabajadores que no hayan elegido administradora, 

con base en el artículo 76, primer párrafo y, en su caso, tercer párrafo, 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, cuya 

asignación o reasignación caduque antes de la primera asignación a que 

se refiere el artículo 76 que se reforma, continuarán llevando la 

administración de dichas cuentas, en tanto no se realice dicha primera 

asignación. Hecha la primera asignación, las citadas administradoras 

deberán transferir los recursos e información a la administradora que 

corresponda, de conformidad con lo establecido por el artículo 76 de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma y las 

disposiciones que expida la Comisión. 

 

VI. El informe previsional a que hace referencia el artículo 18, 

fracción IV, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma, deberá enviarse a partir del año 2014. 
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VII. Lo previsto en los artículos 37 A, 74 y 76 de la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro que se reforma, exclusivamente por lo que se 

refiere a la aplicabilidad del desempeño en servicios, entrará en vigor el 

día siguiente a la fecha en que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación las disposiciones que al efecto expida la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. Dicha expedición deberá realizarse 

a más tardar dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

VIII. La aplicación de los criterios de menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor 

de los activos administrados y mejor desempeño en servicios, 

relacionados al traspaso y permanencia de las cuentas individuales a que 

se refiere el artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes a la publicación del 

presente Decreto. 

 

IX. El uso de medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales 

o de cualquier otra tecnología, a que se hace referencia en el artículo 78 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, 

entrará en vigor una vez que se implementen dichos medios, en 

términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión, 
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iniciando la autentificación biométrica con la captura de la información de 

los trabajadores.” 

 

 

IV. Ley del Seguro Social 

 

Estas comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo, 

coinciden en términos generales con las modificaciones a diversas disposiciones de 

la Ley del Seguro Social, propuestas por el Ejecutivo Federal en el marco de las 

modificaciones a diversas leyes para establecer mecanismos de seguridad social 

universal. 

 

No obstante lo anterior, estas comisiones dictaminadoras han resuelto poner a 

consideración del Pleno una modificación sustancial al financiamiento del Seguro 

de Desempleo: 

 

 El Ejecutivo Federal propuso un régimen de financiamiento que consistía en 

una cuota patronal equivalente a 2 por ciento sobre el salario de cotización del 

trabajador, la cual se depositaría en la subcuenta mixta del trabajador 

correspondiente; una cuota patronal equivalente al 1 por ciento sobre el salario 

de cotización del trabajador, la cual se depositaría en el Fondo Solidario, y que 

el Gobierno Federal financiaría el Seguro de Desempleo solamente en caso de 

que se agotaran los recursos de la subcuenta mixta y del Fondo Solidario. 
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 Estas dictaminadoras estiman pertinente redistribuir la cuota patronal para el 

seguro de desempleo, incrementándose el monto de la cuota que debe 

aportarse a la subcuenta mixta, pasando de 2% a 3%. 

 

 Adicionalmente, se considera necesario prever una aportación a cargo del 

Gobierno Federal para financiar el seguro de desempleo que sea suficiente para 

fortalecer este esquema, por lo que se fija una aportación del 0.5% para 

constituir el Fondo Solidario y la obligación a cargo del Gobierno Federal de 

cubrir los pagos que no puedan ser financiados con los recursos acumulados en 

la subcuenta mixta y en dicho fondo. 

 

 Así, en el presente Dictamen se propone el siguiente esquema de 

financiamiento del Seguro de Desempleo: 

 

Fuente de 

Financiamiento 

Responsable de 

cubrirla 

Monto 

Subcuenta Mixta de cada 

trabajador 

Patrón 3% del salario base de 

cotización 

Fondo Solidario Gobierno Federal  0.5% del salario base de 

cotización 

Recursos en caso de que 

se agoten aquéllos de la 

Gobierno Federal  El monto necesario para 

cubrir la prestación 
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Subcuenta Mixta y del 

Fondo Solidario 

 

 Lo anterior garantiza un mejor equilibrio en las fuentes de financiamiento del 

seguro de desempleo y la posibilidad de que cada trabajador pueda utilizar, 

conforme a sus necesidades, los recursos de su cuenta individual para la 

contratación de un crédito de vivienda por parte del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o, al final de su vida laboral, para 

incrementar su pensión. 

 

 Asimismo, no se incrementan de manera alguna las cuotas que actualmente 

cubren los patrones. La actual cuota de 5% para vivienda se divide en dos: 2% 

se mantiene para la subcuenta de vivienda y 3% para la subcuenta mixta. 

 

 Adicionalmente, se realizan ajustes a la regulación del Fondo Solidario que más 

adelante se exponen a detalle. 

 

Por otro lado, estas dictaminadoras consideran que la cuota patronal del 3% para 

la subcuenta mixta sea administrada, en un inicio, por el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para lo cual se realizan diversas 

modificaciones a la ley que regula a dicho Instituto como más adelante se 

expondrá. 
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Por lo anterior, dicho Instituto continuará administrando la totalidad de las cuotas 

que cubren los patrones a sus trabajadores, de acuerdo a la regulación que más 

adelante se detalla.  

 

Finalmente, estas comisiones estiman necesario realizar otros ajustes a las 

modificaciones propuestas por el Ejecutivo Federal, relativas al seguro de 

desempleo; los casos en que no se cuente con las cotizaciones necesarias para 

obtener una pensión del seguro de cesantía en edad avanzada y vejez; así como 

de la obligación que tienen los patrones de dictaminar el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, y de la secrecía de la 

información que obtiene el Instituto Mexicano del Seguro Social en el ejercicio de 

sus atribuciones, aspectos estos últimos que deben guardar congruencia con lo 

aprobado por esta Cámara de Diputados al momento de analizar diversas reformas 

al Código Fiscal de la Federación. 

 

Casos en que no se cuente con las cotizaciones necesarias para obtener una 

pensión del Seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

 

Estas Comisiones dictaminadoras realizaron modificaciones al seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, precisando la redacción de la iniciativa que nos 

ocupa con la finalidad de especificar el derecho del asegurado de seguir cotizando 

hasta cubrir las semanas necesarias para que opere su pensión o de optar por 

realizar retiros programados, cuando no cumpla las semanas de cotización 

necesarias para obtener una pensión. 
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Al respecto, se considera adecuado prever un esquema que proteja al trabajador y 

preserve, en beneficio de éste, los recursos que logró acumular cuando éstos no 

sean suficientes para obtener una pensión. 

 

En este sentido se precisa la redacción de la iniciativa para establecer que cuando 

no alcancen los fondos, el trabajador tenga la opción de hacer retiros mensuales 

de un salario mínimo mensual hasta donde alcance el saldo de su cuenta 

individual. 

 

Asimismo, se precisa que en caso de que el trabajador disponga de los recursos de 

su cuenta individual se disminuirán en su totalidad las semanas de cotización 

acumuladas. 

 

De esta forma los artículos 154 y 162 se modifican de la siguiente manera: 

 

“Artículo 154.- … 

 

… 

 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las 

semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá 

mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de 

Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados; 
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o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que opere 

su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea cuando menos el 

equivalente a un salario mínimo  general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el asegurado podrá realizar retiros mensuales del saldo 

de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las 

semanas de cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 

Capítulo IV de este Título. 

 

 

Artículo 162.- … 
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En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna 

las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá 

mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de 

Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados; 

o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para que opere 

su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea cuando menos el 

equivalente a un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el asegurado podrá realizar retiros mensuales del saldo 

de su cuenta individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, 

conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las 

semanas de cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 

Capítulo IV de este Título.” 
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Seguro de desempleo 

 

Respecto del seguro de desempleo, esta Soberanía, en el marco de la discusión y 

aprobación de la reforma constitucional en materia de seguridad social universal, 

ha considerado previamente que no debía expedirse una ley específica en esta 

materia, sino que dicho seguro debería ser administrado por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Por esta razón, en lugar de adicionar un último párrafo al 

artículo 123 de la Carta Magna, los legisladores de esta Cámara aprobamos que se 

reformara el contenido de la fracción XXIX, del apartado A, de dicho precepto 

constitucional, a efecto de que la regulación del seguro de desempleo esté incluida 

en la Ley del Seguro Social. 

 

Como consecuencia de lo anterior, estas comisiones legislativas consideran 

procedente la adición del Capítulo VII Bis al Título Segundo de la Ley del Seguro 

Social, integrado por los artículos 217 A al 217 P, a fin de precisar los términos en 

que se financiará y otorgará esta prestación a los trabajadores que queden en 

situación de desempleo. 

 

Para lo anterior, estas dictaminadoras han determinado adicionar definiciones en 

las fracciones XXI a XXIV del artículo 5 A, mismas que corresponden a los 

conceptos de “Desempleado”, entendiendo por tal al trabajador inscrito en el 

Régimen Obligatorio que deja de estar sujeto a una relación laboral y no realiza 

por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos, encontrándose, en 
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consecuencia, disponible para iniciar una actividad laboral; “Fondo Solidario”, en 

referencia al fondo que permitirá el financiamiento del seguro de desempleo, 

garantizando su pago, como se señalará más adelante; “Subcuenta Mixta”, como 

aquélla en la que, en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

se depositarán las cuotas patronales correspondientes al seguro de desempleo, y 

“salario mínimo”, es decir el salario diario general vigente en el área geográfica 

respectiva, según la resolución de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación. En consecuencia, el 

referido artículo quedaría con el siguiente texto: 

 

“Artículo 5 A.- … 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII.  Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo 

define como tal; 

 

XIX.  Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada 

para labores de siembra, deshije, cosecha, recolección, preparación de 

productos para su primera enajenación y otras de análoga naturaleza 

agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. 

Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año, por 

períodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete semanas 

por cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón será 
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considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas 

y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en 

el reglamento respectivo; 

 

XX.  Pensión Universal: el beneficio a que se refiere la Ley de la 

Pensión Universal; 

 

XXI. Desempleado: el trabajador inscrito en el Régimen Obligatorio 

que deja de estar sujeto a una relación laboral y no realiza por cuenta 

propia alguna actividad que le genere ingresos, encontrándose en 

consecuencia disponible para iniciar una actividad laboral; 

 

XXII. Fondo Solidario: el fondo de reparto, conformado por la 

aportación del Gobierno Federal, en términos de la fracción II, del 

artículo 217-G de esta Ley, que sirve como fuente de financiamiento 

complementaria para garantizar el pago del seguro de desempleo en los 

términos de la misma, y 

 

XXIII. Subcuenta Mixta: aquélla en la que, en términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y de esta Ley, se depositarán y 

administrarán las cuotas patronales correspondientes al seguro de 

desempleo, y 
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XXIV. Salario Mínimo: el salario mínimo diario general vigente en el 

área geográfica respectiva, conforme lo establece la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos y se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.” 

 

Por otra parte, estas Comisiones legislativas han determinado definir al seguro de 

desempleo en la Ley del Seguro Social, en el sentido de otorgar una protección a 

los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos en dicho 

ordenamiento y el Reglamento en materia del Seguro de Desempleo, de tal forma 

que permita a los desempleados mitigar el impacto negativo en su bienestar y el 

de sus familias, por la pérdida de ingresos laborales. 

 

Además, estas Comisiones Unidas han determinado establecer en la legislación 

propuesta las siguientes condiciones específicas para acceder al pago del seguro 

de desempleo para aquellos trabajadores contratados por tiempo indeterminado: 

 

1. Contar con por lo menos 104 cotizaciones semanales en un periodo no mayor 

a 36 meses, a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o desde la fecha 

en que se devengó el último pago mensual de la prestación. Es importante 

señalar que ahora el periodo de cotización se homologa a la terminología 

utilizada en la Ley del Seguro Social por lo que en lugar de hablar de meses 

cotizados, se establece en cotizaciones semanales. 

 

2. Haber permanecido desempleado al menos 45 días naturales consecutivos. 
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3. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación o pensión. 

 

4. Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los programas 

de promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

 

5. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por cuenta propia 

alguna actividad que le genere ingresos. 

 

Respecto al pago de la prestación, los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado podrán recibir hasta seis pagos mensuales consecutivos, 

equivalentes el primero de ellos al 60% del salario base de cotización promedio de 

las últimas 104 semanas; el segundo por el 50% de dicho parámetro y los 

restantes por el 40% de ese promedio.  

 

En cuanto al régimen financiero del seguro de desempleo para trabajadores 

contratados por tiempo indeterminado, como se señaló anteriormente, estas 

Comisiones Unidas consideran adecuado que los patrones contribuyan con una 

cuota equivalente al 3% del salario base de cotización que se depositará en la 

subcuenta mixta de la cuenta individual del trabajador y, que el Gobierno Federal 

aporte el equivalente al 0.5% del salario base de cotización a un Fondo Solidario, 

el cual respaldará el pago del seguro de desempleo cuando los recursos 

acumulados en la subcuenta mixta sean insuficientes para financiar un pago 
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mensual equivalente a un salario mínimo del área geográfica respectiva elevado al 

mes. 

 

Por lo que respecta a los desempleados que hayan prestado sus servicios por 

contrato por tiempo u obra determinada, estas comisiones dictaminadoras estiman 

pertinente que para acceder a la prestación del seguro de desempleo, en atención 

a la naturaleza de su relación laboral, deberán contar con al menos veintiséis 

semanas de cotizaciones al seguro de desempleo en un periodo no mayor a doce 

meses a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o desde la fecha en que se 

devengó por última vez la prestación; haber permanecido desempleado al menos 

45 días naturales consecutivos; no percibir otros ingresos económicos por 

concepto de jubilación o pensión; acreditar el cumplimiento de los requisitos 

comprendidos en los programas de promoción, colocación y capacitación a cargo 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y declarar, bajo protesta de decir 

verdad, que no realiza por cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. 

 

A estos trabajadores les corresponderá como prestación el pago en una sola 

exhibición que no podrá exceder del equivalente a dos veces el salario base de 

cotización promedio de las últimas 26 semanas de cotizaciones registradas al 

seguro de desempleo. Este pago se realizará únicamente con cargo al saldo en la 

subcuenta mixta.  

 

Para el caso específico de aquellos trabajadores que hayan prestado sus servicios a 

varios patrones, para el cálculo del pago del seguro de desempleo, se les 
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considerará la suma de los salarios que hayan sido percibidos simultáneamente en 

los distintos empleos, el cual no podrá exceder de 25 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

 

Por certidumbre jurídica, estas comisiones legislativas han determinado como 

necesario la inclusión expresa de los supuestos por los cuales el Gobierno Federal 

podría dar por terminado el pago del seguro de desempleo. 

 

En cuanto a la subcuenta mixta, se establece el derecho que tienen todos los 

trabajadores de contar con la misma en su cuenta individual, para el depósito y 

administración de las cuotas patronales al seguro de desempleo. Estas Comisiones 

Unidas han determinado que la subcuenta mixta será abierta en una sociedad 

prevista para este fin en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, y que dicha subcuenta podrá ser administrada, a elección del 

trabajador, por dicha sociedad o por la administradora de fondos para el retiro que 

le lleve su cuenta individual. La constitución de esta sociedad será descrita con 

más detalle en el apartado correspondiente a las modificaciones a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Lo anterior, ha sido determinado por estas comisiones, para aprovechar la 

experiencia que tiene el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores en la administración de los recursos provenientes de las cuotas 

patronales y previendo, dentro del régimen del seguro de desempleo, el derecho 

de los trabajadores de optar por la sociedad que constituya dicho Instituto, 
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administre los recursos de la subcuenta mixta o, en su caso, las administradoras 

de fondos para el retiro. Además se aclara que, de origen, todas las subcuentas 

mixtas serán abiertas en la sociedad creada por dicho Instituto. 

 

Por otra parte, se ha determinado que el Fondo Solidario sea administrado a través 

de un fideicomiso público constituido por el Ejecutivo Federal, en una institución de 

banca de desarrollo, el cual se sujetará a las reglas de operación que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

En virtud de que estas comisiones legislativas han considerado que durante la 

operación del Fondo Solidario, éste podría alcanzar un monto que sea superior a lo 

que se estima necesario para cumplir sus fines y atender contingencias 

extraordinarias de desempleo, se determina que una vez que el saldo del Fondo 

Solidario alcance el monto que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Gobierno Federal suspenderá el entero de las aportaciones 

correspondientes.  

 

Con cargo a los recursos del Fondo Solidario se deberán cubrir los siguientes 

conceptos: 

 

1. Los pagos del seguro de desempleo de los trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado, únicamente cuando el saldo acumulado en la 

subcuenta mixta de su cuenta individual sea insuficiente para financiar un 
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monto equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica 

correspondiente. 

 

2. Los gastos asociados a la administración del seguro de desempleo, en 

términos del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro 

de Desempleo. 

 

Es de resaltarse que los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

no podrán acceder al Fondo Solidario que se prevé, derivado de su régimen laboral 

especial. Lo anterior, toda vez que se busca que estos trabajadores puedan 

acceder al seguro de desempleo de manera mucho más frecuente dado que 

incurren en desempleo de manera recurrente y, al mismo tiempo, se requiere 

mantener el equilibrio financiero del seguro de desempleo ya que, de tener acceso 

al Fondo Solidario, éste se vería descapitalizado de manera acelerada dada la 

frecuencia con que los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

accederían al mismo, con la consecuente afectación a las finanzas públicas.   

 

Es importante destacar que se cumple con el derecho de seguridad social que se 

está estableciendo, al otorgar el seguro de desempleo tanto a los trabajadores 

permanentes como a aquellos contratados por tiempo u obra determinada, pero el 

tratamiento y requisitos son distintos al derivar de relaciones contractuales 

distintas, que por sus características no pueden generar aportaciones en los 

mismos términos, ni participar de los mismos mecanismos de fondeo; sin embargo, 
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se busca que la protección se otorgue ajustándose a las particularidades de cada 

tipo de trabajador. 

 

Al efecto, es importante destacar que el Gobierno de México, en el marco de la 

102ª Conferencia Internacional del Trabajo, suscribió un Convenio de Cooperación 

para promover la aplicación de un piso de protección social, así como para generar 

iniciativas para abordar los desafíos relacionados con el funcionamiento del 

mercado laboral; y en el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), se 

establece en el apartado IV, en sus artículos 23 y 24.4, relativo a “Prestaciones del 

Desempleo”, lo siguiente: 

 

“Artículo 23. 

La prestación mencionada en el artículo 22 deberá garantizarse, en la 

contingencia cubierta, por lo menos a las personas protegidas que hayan 

cumplido el período de calificación que se considere necesario para 

evitar abusos.” 

 

“Artículo 24 

(...) 

 4. Cuando se trate de trabajadores de temporada, la duración de la 

prestación y el período de espera podrán adaptarse a las 

condiciones de empleo.” 
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De lo anterior se desprende que, al establecer en dicho Convenio la prestación de 

desempleo se consideró correcto por una parte establecer un período de 

calificación que fuera necesario para evitar abusos de dicha prestación, y por otra 

parte se determinó que, tratándose de los trabajadores temporales, la duración de 

la prestación y el período de espera debe adecuarse a las condiciones de dicha 

relación contractual, por lo que se reconoce que no pueden equipararse a los 

trabajadores por tiempo indeterminado; y si bien México no ratificó este apartado 

del Convenio –razón por la que no se encuentra obligado a observar lo establecido 

en el mismo– lo cierto es que sí puede servir como una guía para conocer los 

lineamientos que se han aplicado a este tipo de prestación. 

 

De igual forma, es importante destacar que en diversas tesis emitidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación2  al analizar las características con que 

cuentan los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada, 

frecuentemente se ha destacado que su característica de eventual tiene su origen 

en el tipo de actividad que se desarrolla, la cual no corresponde a las actividades 

normales y permanentes de una empresa, sino que la característica principal de 

sus actividades será cubrir las necesidades de un suceso imprevisto o excepcional 

y una vez desaparecido éste termina la relación laboral, de lo que se evidencia que 

éstos trabajadores son los que tendrían un mayor riesgo de perder su empleo.  

                                                           
2 “TRABAJADORES EVENTUALES.” [TA]; 6a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen LXXIX, Quinta Parte; Pág. 32; “TRABAJADORES 

EVENTUALES.” 5a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Tomo CXXV; Pág. 498; “TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
EVENTUALES. QUIENES LO SON.” 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen 217-228, Quinta Parte; Pág. 57; y “CONTRATO DE 
TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERISTICAS Y PRORROGA DEL.” [J]; 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen 
133-138, Quinta Parte; Pág. 105. 
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Sin embargo, otorgar el acceso al Fondo Solidario a estos trabajadores significa, en 

la práctica, otorgar un beneficio cierto al trabajador cuando su naturaleza debiera 

ser contingente. Esta circunstancia podría inducir a que los trabajadores y 

empleadores prefieran esta opción de contratación, respecto de la forma más 

deseable, que es la de trabajador contratado por tiempo determinado. 

 

En este orden de ideas, se prevé que los trabajadores contratados por tiempo u 

obra determinada puedan acceder a los recursos acumulados en su subcuenta 

mixta con mucho menos cotizaciones que aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado. Es decir, basta con que acumulen 6 meses de cotizaciones 

para que tengan derecho al seguro de desempleo, mientras que los trabajadores 

contratados por tiempo indeterminado deben cotizar el equivalente a 24 meses. 

 

Lo anterior les asegura un beneficio a los trabajadores contratados bajo esta 

modalidad, pues darles acceso al saldo acumulado en su subcuenta mixta con 

mayor frecuencia que a aquellos trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado, corresponde a la naturaleza temporal de sus contratos y evita que 

se induzcan comportamientos tendientes a hacer un uso excesivo de los beneficios 

del seguro de desempleo en detrimento de la sustentabilidad y permanencia de 

este esquema de protección. 

 

Es importante señalar que este tratamiento diferenciado para los trabajadores 

contratados por tiempo u obra determinada, en relación con el establecido para 
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aquellos que son contratados por tiempo indeterminado, responde a la naturaleza 

de su relación laboral: 

 

1. Si bien es imperante que tengan acceso al seguro de desempleo, hacerlo en los 

mismos términos que lo hace un trabajador contratado por tiempo 

indeterminado tornaría esta política pública en una medida inoperante para 

disminuir los efectos de la pérdida del ingreso, ya que solamente podrían 

acceder una vez que acreditaran 104 cotizaciones semanales (2 años de 

cotizaciones) en un periodo no mayor a 3 años, lo cual resulta prácticamente 

imposible para este tipo de trabajadores cuyas fuentes de empleo se 

caracterizan por una alta movilidad y rotación, por lo que se estima pertinente 

que accedan a los recursos acumulados en su subcuenta mixta con menos 

cotizaciones y en menor tiempo que aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado.  

 

2. Una de las finalidades del seguro de desempleo es constituirse en un 

mecanismo que permita la reducción de los tiempos de transición a un nuevo 

empleo, por ello se estima necesario que el seguro de desempleo de los 

trabajadores contratados por tiempo u obra determinada se financie 

únicamente con los recursos acumulados en la subcuenta mixta, ya que de 

acceder al financiamiento del Fondo Solidario, se crearía una distorsión en el 

mercado laboral que incentivaría, por un lado, la pérdida recurrente del empleo 

y, por otra, la creación de trabajos temporales en detrimento de la estabilidad y 

la calidad en el empleo. Ello, sin perjuicio de que podría ponerse en riesgo la 
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viabilidad del Fondo Solidario, pues es necesario considerar que ante un uso 

recurrente de dicho mecanismo, los recursos afectos al mismo se agotarían en 

un plazo menor, con la consecuente carga financiera para el Gobierno Federal. 

 

En este sentido ya se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en las Jurisprudencias P./J. 123/2008, P./J. 145/2008, al analizar la 

modificación del régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, determinando que era correcto que 

subsistieran algunas restricciones para acceder a los beneficios, tomando en 

cuenta los recursos presupuestales con los cuales se dispondría para hacer 

frente a los seguros cubiertos, y de esta manera poder garantizar la correcta 

cobertura de los mismos. 

 

3. Asimismo, el mencionado uso recurrente del Fondo Solidario en caso de que se 

le diera acceso a los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada 

implicaría un trato inequitativo para con aquellos trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado, pues éstos últimos tienen como requisito, entre otros, 

cumplir con 104 cotizaciones semanales, contra 26 cotizaciones semanales 

requeridas para los primeros, lo cual significa que los trabajadores contratados 

por tiempo indeterminado tardarían en acceder al beneficio un año y medio 

más.  

 

4. De igual manera, la diferencia en el esquema de financiamiento del seguro de 

desempleo responde a una medida de responsabilidad presupuestaria, ya que 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 157 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

debido a la alta rotación de empleos y los recurrentes periodos de transición de 

un empleo a otro que tienen los llamados trabajadores eventuales, podría 

caerse en abusos que pondrían en riesgo la estabilidad financiera del Fondo 

Solidario y con ello la sustentabilidad de esta nueva política pública. 

Adicionalmente, cabe destacar que al descapitalizarse el Fondo Solidario, el 

Gobierno Federal deberá hacer frente a las obligaciones derivadas del seguro 

de desempleo directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente, en detrimento de otras 

erogaciones destinadas a los demás programas públicos. 

 

5. Al respecto, estas Comisiones Unidas consideran ilustrativo el hecho de no se 

trata de la primera vez que se establece una diferencia de tratamiento entre los 

trabajadores contratados por tiempo u obra determinados y aquéllos 

contratados por tiempo indeterminado, pues el legislador ha recurrido a dar un 

trato diferenciado en anteriores ocasiones, siendo algunos de los supuestos los 

siguientes: 

 

a) Posibilidad de eximir al patrón de la obligación de reinstalar al trabajador 

eventual (en el artículo  49, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo), y 

 

b) La exigencia al trabajador eventual de un periodo mayor de semanas de 

cotización para acceder a la prestación en dinero del seguro de enfermedad 

(en el artículo 97 de la Ley del Seguro Social). 
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Por otra parte, como estas comisiones advirtieron previamente, los pagos del 

seguro de desempleo serán financiados, en primer término, por el saldo 

acumulado en la subcuenta mixta de la cuenta individual del trabajador; una vez 

que este se agote, los pagos subsecuentes hasta cubrir un monto equivalente a un 

mes de salario mínimo con cargo al Fondo Solidario descrito anteriormente; y en 

caso de que dicho fondo sea insuficiente, el Gobierno Federal pagará la diferencia 

o los pagos restantes, que en ningún caso serán superiores a un mes de salario 

mínimo del área geográfica que corresponda. Es importante precisar que sólo se 

tendrá acceso a los recursos del Fondo Solidario o del Gobierno Federal, según 

corresponda, una vez transcurridos cinco años de la última ocasión en que se 

hubiera recibido el pago del seguro de desempleo con cargo a dichos recursos. 

 

El carácter mixto de la subcuenta deriva de que su saldo podrá ser utilizado tanto 

para financiar los pagos del seguro de desempleo, como para complementar los 

recursos de la subcuenta de vivienda a efecto de obtener un crédito conforme a la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o para 

complementar los recursos destinados a la contratación de una renta vitalicia, 

seguro de sobrevivencia o retiros programados en términos de lo dispuesto por las 

leyes del Seguro Social y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en caso de 

jubilación o retiro. 

 

Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la subcuenta mixta para 

complementar la subcuenta de vivienda, las cuotas patronales subsecuentes del 

seguro de desempleo se aplicarán exclusivamente a reducir el saldo insoluto a 
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cargo del propio trabajador durante la vigencia del crédito, en los términos de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Si el trabajador contratado por tiempo indeterminado queda desempleado de 

manera posterior a la contratación del crédito y durante la vigencia del mismo, 

tendrá derecho a recibir el pago del seguro de desempleo con cargo únicamente al 

Fondo Solidario, por un monto fijo mensual equivalente a un mes de salario 

mínimo, hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de cinco 

años. 

 

Por otro lado, estas dictaminadoras estiman prudente incluir una disposición que 

proteja el interés de las familias de los trabajadores que fallezcan, en relación con 

los recursos acumulados en la subcuenta mixta, determinando que es 

indispensable que los beneficiarios de dichos trabajadores puedan disponer de los 

recursos referidos sin la necesidad de hacer trámites complicados o de promover 

juicios cuya tramitación resulta onerosa y un obstáculo para el goce de sus 

derechos.  

 

Asimismo, estas comisiones introducen la posibilidad de que los gobiernos de las 

entidades federativas y los municipios, incluidos sus organismos e instituciones 

autónomas, inscriban a sus trabajadores al seguro de desempleo, mediante la 

celebración de un convenio de incorporación con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, específico para dicho seguro. 
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En este caso, en el convenio se deberá garantizar incondicionalmente el pago de 

las cuotas patronales así como prever una cláusula que expresamente autorice al 

Gobierno Federal a afectar las participaciones federales o cualquier transferencia 

de recursos federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno u órganos 

públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago puntual de la 

cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo 

la afectación a las participaciones o transferencias de recursos federales a que se 

refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los convenios de incorporación deberán 

contar con la opinión favorable de dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Es importante aclarar que para los trabajadores afiliados por los gobiernos locales 

o municipales al seguro de desempleo, también será aplicable la aportación del 

0.5% del Gobierno Federal al Fondo Solidario, a excepción de los trabajadores 

eventuales y que, en caso de que los recursos del Fondo Solidario se agoten, el 

Gobierno Federal también cubrirá las diferencias. 

 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones legislativas estiman 

adecuado que los artículos adicionados a la Ley del Seguro Social en materia del 

seguro de desempleo, queden en los siguientes términos:  

 

“Artículo 217-A.- El seguro de desempleo tiene por objeto otorgar una 

protección a los desempleados que cumplan con los requisitos 
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establecidos en esta Ley y el Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

materia del Seguro de Desempleo, de tal forma que les permita mitigar 

el impacto negativo en su bienestar y el de sus familias, por la pérdida 

de ingresos laborales.” 

 

Artículo 217-B. Para acceder al pago del seguro de desempleo, los 

desempleados deberán cumplir lo siguiente: 

 

I.  Contar con por lo menos ciento cuatro cotizaciones semanales en 

un periodo no mayor a treinta y seis meses, a partir de su inscripción al 

Régimen Obligatorio desde la fecha en que se devengó el último pago 

mensual de la prestación; 

 

II.  Haber permanecido desempleado al menos cuarenta y cinco días 

naturales consecutivos; 

 

III.  No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación 

o pensión; 

 

IV.  Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los 

programas de promoción, colocación y capacitación a cargo de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 162 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

V.  Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por 

cuenta propia alguna actividad que le genere ingresos. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos 

establecidos en el presente artículo, conforme a lo previsto en esta Ley, 

el Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 

Desempleo y las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto. 

 

Artículo 217-C.- Los desempleados que cumplan con los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, tendrán derecho a recibir el pago del 

seguro de desempleo en exhibiciones mensuales, que no excederán de 

seis, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Se utilizarán en primer término los recursos acumulados en la 

Subcuenta Mixta para cubrir cada pago, por un monto máximo 

equivalente a un porcentaje del salario base de cotización promedio de 

las últimas ciento cuatro cotizaciones semanales, como se establece a 

continuación: 

 

Primer pago mensual Sesenta por ciento 

Segundo pago mensual Cincuenta por ciento 

Tercer pago mensual Cuarenta por ciento 
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Cuarto pago mensual Cuarenta por ciento 

Quinto pago mensual Cuarenta por ciento 

Sexto pago mensual Cuarenta por ciento 

 

Si el saldo disponible de la Subcuenta Mixta no es suficiente para cubrir 

la totalidad del pago mensual correspondiente conforme a los 

porcentajes a que se refiere la tabla anterior, dicho pago se realizará 

hasta por el saldo disponible. 

 

II. En caso de que el saldo disponible de la Subcuenta Mixta del 

desempleado no sea suficiente para cubrir al menos un pago equivalente 

a un Salario Mínimo mensual, se utilizarán los recursos del Fondo 

Solidario para que el desempleado reciba un pago equivalente a esta 

cantidad por cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

Los recursos del Fondo Solidario sólo podrán utilizarse en los casos en 

que el saldo de la Subcuenta Mixta se hubiere agotado, o no fuere 

suficiente para cubrir al menos un pago mensual equivalente a un mes 

de Salario Mínimo, y 

 

III. Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir 

con lo señalado en la fracción anterior, el Gobierno Federal cubrirá la 
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diferencia hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por 

cada mes que falte de cubrir la prestación. 

 

En ningún caso el pago mensual del seguro de desempleo podrá ser 

inferior al equivalente a un mes de Salario Mínimo. 

 

Artículo 217-D.- En el caso de los desempleados que hayan prestado 

sus servicios por contrato por tiempo u obra determinada, para acceder 

a la prestación deberán cumplir con lo previsto en las fracciones II, III, 

IV y V del artículo 217-B de esta Ley, así como contar con al menos 

veintiséis semanas de cotizaciones al seguro de desempleo en un periodo 

no mayor a doce meses a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio 

o desde la fecha en que se devengó por última vez la prestación. 

 

El pago del seguro de desempleo se realizará en una sola exhibición, 

únicamente con cargo al saldo en la Subcuenta Mixta y no podrá exceder 

del equivalente a dos veces el salario base de cotización promedio de las 

últimas veintiséis semanas de cotizaciones registradas al seguro de 

desempleo. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos 

establecidos en el presente artículo conforme a lo previsto en el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 
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Desempleo y las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto. 

 

Artículo 217-E.- En el caso de los desempleados que hayan prestado 

sus servicios a varios patrones, se tomará en cuenta para el cálculo del 

pago del seguro de desempleo la suma de los salarios que hayan sido 

percibidos de manera simultánea en los distintos empleos, cuyo monto 

no podrá exceder de veinticinco veces el salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal. 

 

Artículo 217-F.- El pago del seguro de desempleo terminará cuando el 

desempleado: 

 

I. Haya devengado seis pagos mensuales o la prestación señalada en el 

artículo 217-D, párrafo segundo; 

 

II. Se reincorpore a una relación laboral, independientemente del 

régimen de seguridad social que le resulte aplicable; 

 

III. Perciba un algún tipo de ingreso económico como resultado de 

alguna actividad que realice por cuenta propia, o por concepto de 

jubilación o pensión; 
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IV. Incumpla las obligaciones que establecen los programas de 

promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, o 

 

V. Fallezca. 

 

Artículo 217-G.- Los recursos necesarios para financiar el pago del 

seguro de desempleo establecido en el artículo 217-C, provendrán: 

 

I. De la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del 

salario base de cotización del trabajador, la cual será depositada en la 

Subcuenta Mixta, así como de los rendimientos que ésta genere; 

 

II. De la aportación a cargo del Gobierno Federal, equivalente al cero 

punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización del trabajador 

contratado por tiempo indeterminado, la cual será depositada en el 

Fondo Solidario, así como de los rendimientos que dichos recursos 

generen, y 

 

III. En caso de que los recursos a que se refieren las fracciones 

anteriores sean insuficientes, el Gobierno Federal, con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación, cubrirá los pagos que 

procedan en términos del artículo 217-C, fracción III, de esta Ley. 
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El desempleado podrá recibir la prestación con cargo a los recursos 

señalados en las fracciones II y III anteriores, en una sola ocasión 

dentro de un período de cinco años. 

 

Artículo 217-H.- La prestación establecida en el artículo 217-D será 

financiada por la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por 

ciento del salario base de cotización del trabajador, la cual será 

depositada en la Subcuenta Mixta, así como de los rendimientos que ésta 

genere. 

 

Artículo 217-I.- La Subcuenta Mixta será abierta en la sociedad 

prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para este fin, y podrá ser administrada, a elección del 

trabajador, por dicha sociedad o por la administradora de fondos para el 

retiro que administre su cuenta individual. 

 

El trabajador podrá traspasar su Subcuenta Mixta a dicha administradora 

de fondos para el retiro, siempre y cuando la sociedad de inversión 

especializada de fondos para el retiro en que se vayan a invertir los 

recursos hubiere registrado un mayor rendimiento neto en el periodo de 

cálculo anterior, respecto de la sociedad prevista en la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad 

con los parámetros y condiciones establecidos por la Comisión Nacional 
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del Sistema de Ahorro para el Retiro mediante disposiciones de carácter 

general. 

 

Artículo 217-J.- Con cargo al Fondo Solidario se cubrirán solamente los 

pagos a que se refieren los artículos 217-C, fracción II, y 217-N, párrafo 

segundo, de esta Ley, así como los gastos asociados a la administración 

del seguro de desempleo, en términos del Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

El Fondo Solidario será un fideicomiso público sin estructura orgánica, 

constituido por el Ejecutivo Federal en una institución de banca de 

desarrollo, el cual se sujetará a las reglas de operación que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarán parte del patrimonio de la 

Federación ni de sus entes públicos. 

 

Artículo 217-K.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

considerando el ciclo económico y su impacto sobre el empleo, 

determinará el monto de recursos necesarios a mantener en el Fondo 

Solidario para cumplir sus fines y atender contingencias extraordinarias 

de desempleo. 
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Una vez que el saldo del Fondo Solidario haya alcanzado el monto a que 

se refiere el párrafo anterior, se suspenderán las aportaciones del 

Gobierno Federal a que se refiere la fracción II del artículo 217-G de esta 

Ley. 

 

Artículo 217-L.- Todo trabajador deberá contar, en los términos de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con la Subcuenta Mixta en 

su cuenta individual, para el  depósito y administración de las cuotas 

patronales a las que se refieren los artículos 217-G, fracción I, y 217-H 

de esta Ley. 

 

Artículo 217-M.- Además de lo previsto en los artículos 217-C, fracción 

I, y 217-D, segundo párrafo, de esta Ley, el saldo de la Subcuenta Mixta 

podrá ser utilizado por los trabajadores para los siguientes fines: 

 

I. Para complementar los recursos de la Subcuenta de Vivienda prevista 

en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuando el trabajador 

obtenga un crédito en los términos que señala la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

 

II. Para complementar los recursos destinados a la contratación de una 

renta vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o, en su 

caso, su entrega en una sola exhibición cuando ésta proceda, en 
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términos de lo dispuesto por esta Ley y la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

Artículo 217-N.- Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la 

Subcuenta Mixta para el fin previsto en la fracción I del artículo anterior, 

las cuotas patronales subsecuentes a las que se refiere el artículo 217-G, 

fracción I, de esta Ley, se aplicarán exclusivamente a reducir el saldo 

insoluto a cargo del propio trabajador durante la vigencia del crédito, en 

los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. El mismo destino tendrán las cuotas patronales 

subsecuentes referidas en el artículo 217-H de esta Ley. 

 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, si de manera posterior a 

la contratación de un crédito y durante la vigencia del mismo concluye la 

relación laboral, el desempleado tendrá derecho a recibir el pago del 

seguro de desempleo únicamente con cargo al Fondo Solidario, por un 

monto fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por 

seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de cinco años, 

siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 

217-B de esta Ley. Para efectos de verificación del registro de 

cotizaciones semanales previsto en la fracción I de dicho artículo, se 

tomarán en cuenta las cotizaciones acumuladas al resto de los seguros 

que comprende el Régimen Obligatorio durante el período 

correspondiente. 
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Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo 

señalado en el párrafo anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia 

hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes 

que falte de cubrir la prestación. 

 

Artículo 217-Ñ.- En caso de fallecimiento del titular de la Subcuenta 

Mixta, serán beneficiarios de los recursos que puedan entregarse en una 

sola exhibición, los designados conforme a la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. Dichos recursos prescribirán a favor del Gobierno 

Federal a los 10 años de que sean exigibles por los beneficiarios 

designados en términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Artículo 217-O.- Las entidades federativas y los municipios, así como 

sus organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus 

trabajadores al seguro de desempleo, mediante la celebración con el 

Instituto de un convenio de incorporación específico para dicho seguro, 

en los términos que establezca el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e 

instituciones autónomas, deberán garantizar incondicionalmente en el 

convenio correspondiente, el pago de las cuotas a que se refieren los 
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artículos 217-G, fracción fracciones I y II, y 217-H de esta Ley, así como 

prever una cláusula que expresamente autorice al Gobierno Federal a 

afectar las participaciones federales o cualquier transferencia de recursos 

federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno u órganos 

públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago 

puntual de la cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

llevará a cabo la afectación a las participaciones o transferencias de 

recursos federales a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los 

convenios de incorporación deberán contar con la opinión favorable de 

dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Artículo 217-P.- Las entidades federativas y los municipios, así como 

sus organismos e instituciones autónomas, se sujetarán invariablemente 

a los términos generales de afiliación, elegibilidad, formas de pago, 

fuentes de financiamiento y administración del seguro de desempleo 

establecidos en la presente Ley y en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

En los casos de afiliación al seguro de desempleo a que se refiere esta 

Sección, el Gobierno Federal cubrirá la aportación a que se refiere el 

artículo 217-G, fracción II, de esta Ley al Fondo Solidario respecto a los 

trabajadores contratados por tiempo indeterminado. Los convenios de 
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incorporación deberán contar con la opinión favorable de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en relación con la suficiencia presupuestaria. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cubrir los pagos 

en términos de esta Ley para los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado, afiliados conforme a esta Sección, el Gobierno Federal 

cubrirá la diferencia hasta alcanzar el equivalente a un mes de Salario 

Mínimo por cada mes que falte de cubrir la prestación.” 

 

Es importante mencionar que la iniciativa que se dictamina incorporó al seguro de 

desempleo en el esquema de pago diferido sin condonación de accesorios cuando 

los patrones hubieren caído en incumplimiento por periodos completos; al respecto 

esta Comisión legislativa considera necesario incluir la obligación de informar al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores cuando se 

otorguen prórrogas que involucren al seguro de desempleo. Por ello el contenido 

del artículo 40-D se propone de la siguiente manera: 

 

“Artículo 40 D.- Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, no pagadas 

oportunamente, sólo se podrá autorizar plazo para el pago diferido por 

periodos completos adeudados, sin condonación de accesorios. 

 

… 
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El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, también causará 

los accesorios a que se refiere el artículo anterior, depositándose las 

cuotas actualizadas y los recargos en la cuenta individual del trabajador. 

 

De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, 

el Instituto deberá informar a la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro o, en su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. Sin perjuicio de lo anterior, los patrones 

deberán proporcionar copia de las prórrogas que involucren dichas 

cuotas, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o, en 

su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, así como a las entidades financieras que mediante reglas 

generales determine la misma Comisión.” 

 

En el mismo sentido de adecuar el contenido de la Ley del Seguro Social a la 

inclusión del nuevo seguro de desempleo, estas dictaminadoras, con el fin de 

garantizar a los trabajadores el goce de las aportaciones patronales, estiman 

necesario reformar el contenido del artículo 291 de la Ley del Seguro Social, para 

establecer que aquellas cantidades que el Instituto obtenga en un procedimiento 

administrativo de ejecución y que se relacionen con el seguro de desempleo se 

pongan a disposición del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o de la administradora de fondos de ahorro para el retiro respectiva, 
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para que sean depositados en la subcuenta mixta de la cuenta individual de los 

trabajadores a quienes correspondan dichas aportaciones. 

 

“Artículo 291.- … 

 

… 

 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, de 

acuerdo a lo señalado en este artículo, deberán ser puestas a disposición 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o 

de la Administradora de Fondos para el Retiro que lleve la cuenta 

individual del trabajador de que se trate, según corresponda, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro 

efectivo. En caso de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a 

cargo del Instituto y a favor del trabajador, en los términos establecidos 

en el Código.” 

 

Por último, estas Comisiones Unidas consideran oportuno reformar el artículo 251 

de la Ley del Seguro Social para otorgar facultades expresas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social para administrar el seguro de desempleo, en concordancia con la 

reforma constitucional aprobada por esta Soberanía. 
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“Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 

facultades y atribuciones siguientes: 

 

I.  Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y 

maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 

desempleo, salud para la familia, adicionales y otros, así como prestar los 

servicios de beneficio colectivo que señala esta Ley; 

 

…” 

 

Las modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo Federal, descritas en los párrafos 

precedentes permitirán a los trabajadores contar con certidumbre jurídica y 

económica al momento de ejercer su derecho a ser protegidos en caso de ubicarse 

en situación de desempleo, así como robustecer la intervención del Instituto 

Mexicano del Seguro Social como administrador del principal esquema de 

seguridad social en el país. 

 

Régimen de incorporación a la seguridad social 

 

La iniciativa del Ejecutivo Federal prevé la posibilidad de que se otorguen a los 

patrones incluidos en el régimen de incorporación establecido en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, diversas facilidades administrativas de carácter temporal, 

que no excedan de cinco años, para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 

del Seguro Social establece a su cargo. En este caso, el Gobierno Federal 
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compensará al Instituto las diferencias en el entero de las cuotas obrero 

patronales, que se generen con motivo de dichas facilidades. 

 

Lo anterior, con el propósito de incentivar la incorporación a la seguridad social de 

los trabajadores que actualmente no están inscritos en el Seguro Social, y asegurar 

que éstos tengan acceso efectivo a sus derechos de empleo, salud y seguridad 

social reconocidos en la Constitución mexicana. 

 

Al respecto, estas comisiones no son ajenas a lo aprobado por el Congreso de la 

Unión respecto del régimen de incorporación fiscal previsto en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, en el sentido de que los contribuyentes podrán permanecer en 

dicho régimen durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos, lo que 

representa un plazo significativamente mayor al propuesto para el caso del 

cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social. 

 

Sin embargo, las que dictaminan consideran innecesaria la inclusión de la 

propuesta contenida en la iniciativa. Lo anterior, tomando en cuenta que se 

propone otorgar facilidades administrativas para incentivar la incorporación a la 

seguridad social, en relación con las aportaciones de seguridad social cuya 

naturaleza es de contribuciones, por lo que es de señalarse que, en términos de lo 

previsto en el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal ya 

cuenta con facultades para emitir resoluciones de carácter general mediante las 

cuales se otorguen beneficios fiscales y facilidades administrativas relacionados 

con la administración, control y forma de pago de las contribuciones. 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 178 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones patronales 

 

Actualmente el artículo 16 de la Ley del Seguro Social establece el dictamen 

obligatorio para los patrones con más de 300 trabajadores y optativo para los que 

tengan menos de ese número, otorgando a los patrones que se dictaminan el 

beneficio de no ser sujetos de visita domiciliaria por los ejercicios dictaminados, 

salvo que: 1) el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con 

opinión negativa o con salvedades sobre aspectos que, a juicio del contador 

público, recaigan sobre elementos esenciales del dictamen; o 2) cuando derivado 

de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su cargo y éstas 

no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas. 

 

Al respecto, esta Cámara de Diputados aprobó diversas modificaciones en materia 

de dictamen fiscal como parte de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 

Código Fiscal de la Federación, remitida por el Ejecutivo Federal, en la que se 

consideró conveniente conservar la presentación del dictamen fiscal como una 

opción para el cumplimiento de obligaciones de presentar información a la 

autoridad fiscal, respecto de aquellos contribuyentes con ingresos superiores a 100 

millones de pesos, que el valor de su activo sea mayor a 79 millones o que 

cuenten con más de 300 trabajadores en el ejercicio.  
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Con el propósito de homologar el tratamiento que se pretende dar al dictamen 

fiscal con el que se prevé para efectos del cumplimiento de obligaciones en 

materia de seguridad social, estas Comisiones Unidas consideran conveniente 

establecer como opcional la presentación del dictamen para los patrones que 

cuenten con más de 300 trabajadores, además de empatar los supuestos por los 

cuales la autoridad podrá practicar una visita domiciliaria a los patrones que opten 

por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social.  

 

De igual forma, se propone equiparar los supuestos de sanción aprobados por esta 

Soberanía, respecto de los contadores públicos que dictaminen el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de seguridad social. 

 

Por todo lo anterior, se proponen las siguientes disposiciones: 

 

“Artículo 16. Los patrones que cuenten con un promedio anual de 

trescientos o más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 

podrán dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto 

por contador público autorizado, en los términos que se señalen en el 

reglamento que al efecto emita el Ejecutivo Federal. 

 

Los patrones que presenten dictamen no serán sujetos de visita 

domiciliaria por los ejercicios dictaminados, salvo que: 
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I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con 

opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones en materia 

de seguridad social; 

 

II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren 

diferencias a su cargo y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, 

pagadas; 

 

III. A juicio del Instituto la información proporcionada no sea 

suficiente para conocer el cumplimiento de sus obligaciones en materia 

de seguridad social; 

 

IV. No se presente el dictamen dentro de los plazos establecidos por 

el Instituto, y 

 

V. La información requerida durante la revisión del dictamen no sea 

presentada dentro de los plazos y en los términos que requiera el 

Instituto. 

 

… 

 

Artículo 304 E. Cuando el contador público autorizado por el Instituto 

para emitir el dictamen a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, no dé 

cumplimiento a lo establecido en este ordenamiento, sus reglamentos o 
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las disposiciones que emita el Instituto, o no aplique las normas o 

procedimientos de auditoría, el Instituto, previa audiencia, amonestará al 

contador público autorizado, suspenderá o cancelará los efectos de su 

registro, conforme a lo establecido en el Reglamento. 

 

En caso de que el contador público que dictamina no observe la omisión 

en el pago de cuotas obrero patronales en el dictamen, cuando dichas 

omisiones se vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría que 

regulen la capacidad, independencia o imparcialidad profesionales del 

contador público, siempre que la omisión sea determinada por el 

Instituto en el ejercicio de sus facultades de comprobación, mediante 

resolución que haya quedado firme, se le suspenderá su registro por un 

período de hasta tres años.” 

 

Secreto fiscal en materia de seguridad social 

 

El actual artículo 22 de la Ley del Seguro Social establece la obligación que tiene el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, de tratar con carácter de estrictamente 

confidenciales los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 

demás personas proporcionen al Instituto en cumplimiento de las obligaciones que 

les impone dicha Ley. 

 

De esta manera, los documentos, datos e informes que obtenga el Instituto no 

podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo 
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cuando se trate de juicios y procedimientos en que el Instituto fuere parte; cuando 

se hubieran celebrado convenios de colaboración con la Federación, las entidades 

federativas o los municipios, o sus respectivas administraciones públicas, para el 

intercambio de información relacionada con el cumplimiento de sus objetivos; 

cuando lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el órgano interno de control 

en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las instituciones de seguridad 

social y el ministerio público federal, en ejercicio de sus atribuciones; se trate de 

información relativa a los créditos fiscales firmes de los patrones y sujetos 

obligados, además de los responsables solidarios, que el Instituto proporcione a las 

sociedades de información crediticia, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para tales efectos 

emita el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados que, siendo 

exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los términos previstos por 

el Código Fiscal de la Federación, así como los que estén a cargo de patrones que 

no se encuentren localizados, y cuando lo disponga la legislación. 

 

Esta obligación es congruente con lo dispuesto en los artículos 2, fracción VII, de 

la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 14, fracción II, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 69 del 

Código Fiscal de la Federación, que prevén el carácter reservado de los datos e 

informes proporcionados por los contribuyentes. 
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Al respecto, como parte de la reforma hacendaria, esta Cámara de Diputados 

aprobó modificar diversos aspectos del referido artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación, entre los que se encuentra dotar a la autoridad fiscal de facultades 

para publicar en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y la 

clave del registro federal de contribuyentes de aquellos con quienes es riesgoso 

celebrar actos mercantiles o de comercio, porque no cumplen con sus obligaciones 

fiscales.  

 

Lo anterior, con el propósito de garantizar el derecho de las personas a estar 

informadas sobre la situación fiscal de aquellos contribuyentes con quienes 

realicen operaciones comerciales que eventualmente representen un riesgo para 

su patrimonio, por tratarse de contribuyentes que se encuentren como no 

localizados ante la autoridad fiscal, o impedidos de otorgar los comprobantes 

fiscales válidos para efectos de la contabilidad. 

 

Es necesario señalar que el secreto fiscal no se encuentra diseñado 

normativamente como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o 

concesión, misma que puede revocarse en los casos en los que el contribuyente se 

coloque fuera de la esfera del Derecho, en especial cuando no cumpla con las 

obligaciones que le son inherentes como sujeto pasivo de las contribuciones. Esto 

es, que el secreto fiscal será un derecho que se disfruta, en tanto el contribuyente 

cumpla con sus obligaciones fiscales. 
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En este sentido, estas Comisiones Unidas han estimado necesario prever un 

supuesto similar en la Ley del Seguro Social, considerando el carácter de 

organismo fiscal autónomo que tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo 

que permitiría a los contribuyentes contar con mayores elementos para conocer la 

situación fiscal de aquellos con quienes formalizarán operaciones comerciales, 

conforme a la garantía enunciada en el párrafo anterior. 

 

Asimismo, esta Comisión dictaminadora incluyó en el último párrafo del artículo 22, 

a la sociedad que constituirá el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para realizar la administración de los recursos de la subcuenta mixta, 

a efecto de que se sujeten a las reglas de confidencialidad para el manejo de la 

información derivada del seguro de desempleo. 

 

Por ello, el artículo 22 de la Ley del Seguro Social quedaría como a continuación se 

señala: 

 

“Artículo 22. La información contenida en los documentos, datos e 

informes que los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen 

al Instituto, en cumplimiento de las obligaciones que les impone esta 

Ley, así como la obtenida en el ejercicio de las facultades de 

comprobación, tendrá el carácter de confidencial y no podrá comunicarse 

o darse a conocer en forma nominativa e individual. El personal del 

Instituto que tenga acceso a esta información, estará obligado a guardar 

estricta reserva de la misma. 
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El Instituto no estará obligado a observar lo dispuesto en el párrafo 

anterior cuando: 

 

I. y II. … 

 

III.  Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno 

de Control en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las 

instituciones de seguridad social y el Ministerio Público Federal, en 

ejercicio de sus atribuciones; 

 

IV.  Se trate de información relativa a los créditos fiscales firmes de 

los patrones y sujetos obligados, además de los responsables solidarios, 

que el Instituto proporcione a las sociedades de información crediticia, 

autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para tales efectos emita 

el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados que, 

siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los 

términos previstos por el Código, así como los que estén a cargo de 

patrones que no se encuentren localizados; 

 

El Instituto podrá publicar en su página de Internet el nombre, 

denominación o razón social y el registro patronal, de aquellos patrones 
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u obligados solidarios que se ubiquen en los supuestos de esta fracción. 

Los sujetos inconformes con la publicación de sus datos, podrán realizar 

la aclaración pertinente aportando las pruebas que estimen convenientes 

para acreditar que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones en la materia, y 

 

V. En los casos previstos en ley. 

 

… 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, así como del seguro de desempleo, será proporcionada 

directamente, en su caso, por las administradoras de fondos para el 

retiro, por la sociedad prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, así como por las empresas 

procesadoras de información del Sistema de Ahorro para el Retiro. Esta 

información estará sujeta, en materia de confidencialidad, a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, en términos de la ley correspondiente.” 

 

V.  Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 
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Con la finalidad de contextualizar las reformas propuestas a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, estas comisiones de 

dictamen estiman necesario precisar que el seguro de desempleo no formará parte 

de los seguros correspondientes a los trabajadores cuyas relaciones laborales se 

regulan por el apartado B del artículo 123 constitucional, toda vez que estos 

trabajadores gozan de condiciones que les garantizan mayor estabilidad en el 

empleo y ya cuentan con esquemas de cobertura en caso de desempleo, tal y 

como se describe en el numeral II de estas consideraciones, referente a la 

propuesta de Ley del Seguro de Desempleo. 

 

Dicho lo anterior, las que dictaminan se abocan a las reformas que a continuación 

se describen: 

 

En primer término, estas Comisiones Unidas han determinado viable modificar, en 

los términos propuestos por el Ejecutivo Federal, el artículo 6, fracciones XXI y 

XXII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, con la finalidad de establecer y precisar los conceptos de renta vitalicia 

y retiros programados de las cuentas individuales de los trabajadores, con el 

objeto de homologarlo a los términos previstos en las disposiciones que regulan la 

cuenta individual. 

 

Por lo que respecta a las reformas tendientes a prever una aportación del Gobierno 

Federal del 27.4% a los trabajadores cuyo sueldo básico va de uno a dos salarios 

mínimos, establecida en el tercer párrafo que se incluirá al artículo 42 de la Ley, 
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estas Comisiones Unidas han determinado su aprobación en los términos previstos 

en la iniciativa del Ejecutivo Federal, por considerarse una medida adecuada que, 

además, ampliará la protección que actualmente otorga el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. En el mismo sentido 

se dictamina sin cambios la propuesta de modificación a los artículos 102, fracción 

I, y 140, fracción I, de la Ley. 

 

En otro orden de ideas, al analizar las reformas propuestas a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado destinadas a los 

trabajadores que no alcancen los meses de cotización mínimos requeridos para 

acceder a una pensión, señaladas en los artículos 84 y 89 que se pretende 

modificar, estas comisiones legislativas han optado por prever que los trabajadores 

arriba señalados puedan mantener el saldo de su cuenta individual en una 

administradora de fondos para el retiro y efectuar, con cargo a ésta, retiros 

programados, o bien seguir cotizando hasta alcanzar el tiempo de cotización 

necesario para acceder a una pensión. 

 

Asimismo, para los trabajadores que se ubiquen en este supuesto, las que 

dictaminan concluyen que en aquellos casos en que el saldo de la cuenta individual 

sea menor, y no sea posible efectuar retiros programados equivalentes a un salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal, se puedan realizar retiros mensuales 

equivalentes al mencionado salario mínimo hasta agotar el saldo de la cuenta 

individual. 
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Lo anterior, siempre en el entendido de que los retiros que realice el trabajador de 

los recursos acumulados en su cuenta individual, en los términos arriba previstos, 

disminuirán en su totalidad los años de cotización acumulados, en la misma 

proporción. 

 

Como consecuencia de las anteriores consideraciones, el texto de los artículos 84 y 

89 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado quedará en los siguientes términos:  

 

“Artículo 84.- … 

 

… 

 

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna los años 

de cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener el 

saldo de su cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo 

a ésta retiros programados, o seguir cotizando hasta cubrir los años 

necesarios para que opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea el equivalente a 

un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 

el trabajador podrá realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta 

Individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, conforme a los 

procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los 

años de cotización acumuladas. 

 

Artículo 89.- … 

 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cinco años o 

más y no reúna los años de cotización señalados en el párrafo 

precedente, podrá mantener el saldo de su cuenta individual en una 

Administradora y efectuar con cargo a ésta, retiros programados o seguir 

cotizando hasta cubrir los años necesarios para que opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para 

efectuar retiros programados cuyo monto mensual sea el equivalente a 

un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 

el trabajador podrá realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta 

Individual, equivalentes a un salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho saldo, conforme a los 

procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro para retiros programados. 
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Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta 

individual conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los 

años de cotización acumuladas.” 

 

Asimismo, se dictamina en los términos propuestos por el Ejecutivo Federal la 

propuesta de modificación al artículo 91 de la Ley, a fin de establecer la viabilidad 

de combinar las opciones de renta vitalicia y retiros programados para aquellos 

trabajadores que cumplan los requisitos necesarios para acceder a una pensión por 

vejez. Lo anterior, toda vez que se trata de una medida que flexibiliza y optimiza el 

uso y disposición de los recursos acumulados en la cuenta individual para el retiro. 

 

 

VI. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

 

Como se ha señalado, estas comisiones dictaminadoras coinciden con la intención 

del Ejecutivo Federal de incorporar como parte del sistema de seguridad social el 

seguro de desempleo, y que para ello se canalizarán de una manera más eficiente 

las cuotas a cargo de los patrones, destinando 3% de las cuotas anteriormente 

destinadas a vivienda, a la subcuenta mixta, con cargo a la cual se cubrirá dicho 

seguro. No obstante, las que dictaminan estimaron conveniente que la subcuenta 

mixta prevista en la Ley del Seguro Social pueda ser administrada por una 

sociedad creada por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores, además de por las administradoras de fondos de ahorro para el 

retiro, considerando su experiencia en esta materia.  

 

Por ello, de manera consistente con las modificaciones que estas Comisiones 

Unidas incorporaron a la Ley del Seguro Social en materia del seguro de 

desempleo, se incluyen en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores una serie de cambios para establecer el régimen a que se 

sujetará el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores como 

administrador de la subcuenta mixta, en un esquema semejante al de las 

administradoras de fondos de ahorro para el retiro.  

 

Estas modificaciones permitirán llevar de manera individualizada los recursos de 

los trabajadores, a través de una sociedad que tenga a su cargo la administración 

de los recursos, por lo que se incorpora en el artículo 3 de la Ley, como parte del 

objeto del Instituto, esta nueva función. De igual manera, se prevén en un nuevo 

artículo 3 Bis las normas para la organización de la sociedad que constituirá el 

Instituto para llevar la administración de los recursos; en el artículo 3 Ter que se 

adiciona, se establece el régimen de administración de dicha sociedad, en el que 

se refleja la integración tripartita del Instituto; también se incorpora un artículo 3 

Quáter que regula las disposiciones relativas a la custodia de los activos en los que 

se inviertan los recursos de la subcuenta mixta, que permitirá identificar la cartera 

de inversión de la sociedad en todo momento y, por último, se adiciona un artículo 

3 Quinquies, mismo que prevé las facultades de supervisión y regulación que 

tendrá el Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
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para el Retiro, respecto de la sociedad mencionada. Por otra parte, se adiciona el 

régimen transitorio de este esquema en el Transitorio Segundo, fracciones VI, VIII 

y IX, del Decreto que contiene todas las reformas legales que se han analizado y 

valorado por parte de estas dictaminadoras.  

 

Así, estas Comisiones Unidas han determinado que los textos de los artículos 

señalados quedarán en los siguientes términos:  

 

“Artículo 3.- … 

 

III. Ter. Constituir y operar una sociedad, cuyo objeto exclusivo será la 

inversión de los recursos de la subcuenta mixta prevista en la Ley del 

Seguro Social y la colocación de las acciones representativas de su 

capital social entre los trabajadores titulares de dichas subcuentas, así 

como contratar por cuenta de esta sociedad los servicios que sean 

necesarios para tal fin;  

 

IV. … 

 

Artículo 3 Bis.- La sociedad señalada en la fracción III Ter del artículo 

anterior, deberá organizarse como sociedad anónima de capital variable, 

con arreglo a las disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, lo dispuesto en esta Ley y a las siguientes reglas especiales: 
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I.  Las acciones que representan el capital fijo deberán ser propiedad en 

todo momento del Instituto, serán de una sola clase y sin derecho a 

retiro; 

 

II.  Las acciones integrantes del capital variable solo podrán ser 

adquiridas por los trabajadores titulares de las subcuentas mixtas con 

cargo a los recursos de la misma; 

 

III. Podrán mantener acciones en tesorería, que serán puestas en 

circulación en la forma y términos que señale el consejo de 

administración; 

 

IV. Las acciones de los trabajadores se liquidarán para aplicarse a los 

fines señalados en la Ley del Seguro Social, y  

 

V. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circulación 

sin que rija el derecho de preferencia establecido por el artículo 132 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

Artículo 3 Ter.- El consejo de administración de la sociedad a que se 

refiere el artículo 3, fracción III Ter, estará integrado por nueve 

miembros: 

 

I. Tres representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores; 
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II. Tres representantes de las organizaciones nacionales patronales, y 

 

III. Tres representantes del Ejecutivo Federal. 

 

Los miembros que se indican en las fracciones I y II serán nombrados 

por el Consejo de Administración del Instituto y los señalados en la 

fracción III, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La designación de las organizaciones nacionales se realizará conforme a 

las bases señaladas en el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 3 Quáter.- Los valores y títulos de crédito en los que se 

inviertan los recursos de las subcuentas mixtas administradas por la 

sociedad señalada en el artículo 3, fracción III Ter, de esta Ley, deberán 

estar depositados directamente por dicha sociedad en una institución 

para el depósito de valores regulada por la Ley del Mercado de Valores.  

 

Cuando por la naturaleza de los valores, títulos de crédito y demás 

activos en los que invierta la sociedad  no puedan depositarse en la 

institución para el depósito de valores mencionada, en las disposiciones 

relativas al régimen de inversión se establecerá quién podrá ser 

depositario de los mismos.    
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Los depositarios de los activos señalados estarán obligados a entregar la 

información de los que mantengan en custodia a la autoridad encargada 

de supervisar a la sociedad.  

 

La comisión por la administración de los recursos de las subcuentas 

mixtas que administre la sociedad estará sujeta a la aprobación de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 3 Quinquies.- Con el fin de que los recursos de la sociedad 

señalada en el artículo 3 fracción III Ter de esta Ley, se inviertan en los 

valores señalados en el artículo 43 tercer párrafo de la misma, el 

Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Regulará las políticas de contabilidad, gobierno corporativo y auditoría 

de la sociedad señalada en el artículo 3 fracción III Ter de esta Ley, las 

normas de registro contable de sus inversiones, la valuación de sus 

activos, y expedirá las normas de carácter prudencial a que se sujetarán 

sus inversiones, atendiendo a esta Ley, a la naturaleza de los fines de la 

sociedad, el interés de los trabajadores cuyos recursos invierta y los 

estándares internacionales en materia de inversiones, y 

 

II. Supervisará que las inversiones de la sociedad señalada en el artículo 

3 fracción III Ter de esta Ley se ajusten a las normas establecidas y a 
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las sanas prácticas, informando al consejo de administración de la 

sociedad, al del Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

los resultados de la supervisión.” 

 

En otro orden de ideas, considerando la nueva estructura de los recursos que 

recibirá y administrará el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores se verán disminuidos, y que la generación de intereses sobre los 

recursos administrados no puede ser determinado por ley, sino por el mercado, las 

que dictaminan estiman necesario eliminar en el artículo 39 de la Ley, el piso de 

los intereses de la subcuenta de vivienda que estaba indexado al salario mínimo. 

En consecuencia, se modifica el procedimiento para el cálculo del interés anual, 

previsto en el artículo 39 de la Ley. Estos cambios se reflejarán de la siguiente 

manera:  

 

“Artículo 35.- El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos 

señalados en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a 

más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los 

formularios electrónicos o impresos que determine el Instituto. 

 

Artículo 39.- El saldo de la subcuenta de vivienda causará intereses a la 

tasa que determine el Consejo de Administración del Instituto. 

 

… 
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Para calcular el interés anual, el Consejo de Administración procederá, al 

cierre de cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Instituto de 

acuerdo con los criterios y disposiciones emitidas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le 

son conferidas en el artículo 66 de la presente Ley, para determinar el 

remanente de operación. No se considerarán remanentes de operación 

las cantidades que se lleven a las reservas previstas en esta misma Ley, 

así como aquéllas destinadas a preservar el patrimonio del Instituto. 

 

Una vez determinado por el Consejo de Administración el remanente de 

operación del Instituto en términos del párrafo anterior, el interés anual 

que se acreditará a las subcuentas de vivienda se abonará en doce 

exhibiciones al final de cada uno de los meses de enero a diciembre. 

 

Al momento de la jubilación del trabajador, el rendimiento acumulado 

será mayor o igual al crecimiento acumulado del salario mínimo, 

considerando los períodos transcurridos de cada aportación.” 

 

Por otra parte, estas Comisiones Unidas retoman los términos en que fue 

aprobada por la Cámara de Diputados la reforma a los artículos 4, 73 y 123 

Constitucionales, en la que se estimó que no era necesario expedir una Ley del 

Seguro de Desempleo, sino que este seguro sea administrado y ejecutado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y por ello plantea que su regulación sea 

incluida en la Ley del Seguro Social. En ese sentido, estas dictaminadoras retoman 
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el artículo 39 Bis previsto en la Iniciativa para quedar como a continuación se 

indica:  

 

“Artículo 39 Bis.- El trabajador tiene derecho a que las cuotas que su 

patrón entere a la subcuenta mixta a que se refiere la Ley del Seguro 

Social, se utilicen conforme a lo dispuesto en la misma, para la 

contratación y amortización de los créditos a que se refiere esta Ley.” 

 

En otro orden de ideas, estas Comisiones Unidas consideran que, con el objeto de 

fortalecer la estructura financiera de que gozará el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, es necesario incorporar modificaciones que le 

permitan a dicha institución ampliar la gama de instrumentos que ofrece para 

satisfacer las necesidades habitacionales de los trabajadores. Para ello, las que 

dictaminan proponen adicionar:  

 

1. En el artículo 3, relativo al objeto del Instituto, una fracción III. Bis, que 

prevea que puede ofrecer nuevos productos, como el financiamiento para el 

arrendamiento de vivienda; 

 

2. En el artículo 42, también una fracción III. Bis, para establecer que los 

recursos del Instituto podrán destinarse al establecimiento y operación de 

sistemas de financiamiento y programas de apoyo para proporcionar  

vivienda a los trabajadores, distintos a los financiamientos para adquisición 

de vivienda, y 
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3. Un artículo 43 Quáter, que admita que los recursos de la subcuenta de 

vivienda pueden ser utilizados igualmente para los nuevos productos, como el 

financiamiento para arrendamiento de vivienda. 

 

Así, las adiciones señaladas quedarán de la siguiente manera:  

 

“Artículo 3.- … 

 

III. Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de 

apoyo para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los 

establecidos en la fracción II del presente artículo, incluyendo 

arrendamiento; 

 

Artículo 42.- … 

 

III. Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de 

apoyo para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los 

establecidos en la fracción II del artículo 3 de la presente Ley, incluyendo 

arrendamiento; 

 
IV. a VI. … 
 
… 
 
… 
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… 
 

Artículo 43 Quáter.- En los casos de financiamientos y apoyos que se 

otorguen o instrumenten conforme a lo establecido en los artículos 3, 

fracción III Bis, y 42, fracción III Bis, de la presente Ley, el saldo de la 

subcuenta de vivienda de la cuenta individual de los trabajadores se 

aplicará en los términos que establece esta Ley y de acuerdo con los 

requisitos y modalidades que establezcan las reglas que expida el 

Consejo de Administración.” 

 

Otro aspecto que se estima relevante para el Instituto, es permitir que en su 

relación con los patrones se puedan utilizar medios electrónicos. Esto permitirá 

hacer más eficiente su proceso de recaudación y facilitará el cumplimiento de las 

obligaciones de los patrones. Para concretar este objetivo, estas comisiones 

proponen:  

 

1. Incorporar en el artículo 29, fracción VI de la Ley, que los patrones pueden 

atender los requerimientos que el Instituto les formule a través de cualquier 

medio, incluyendo los electrónicos; 

 

2. Adicionar un artículo 29 Bis en la Ley para señalar que los patrones podrán 

presentar solicitudes y promociones ante el Instituto por escrito o a través de 

medios electrónicos. La necesidad de reglamentar el uso de dichos medios y 
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precisar que el marco legal aplicable a las promociones y notificaciones es en 

virtud de las nuevas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; 

 

3. Adicionar un artículo 29 Ter para establecer el régimen de autoridad 

certificadora del Instituto en términos de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, e igualmente precisar que en materia de medios electrónicos serán 

aplicables a las contribuciones, las disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y las facultades del Consejo de Administración del propio Instituto 

para aprobar la normativa para el uso de medios electrónicos; 

 

4. Modificar el artículo 35, para precisar que el pago de las aportaciones y el 

entero de los descuentos se podrán hacer a través de formularios 

electrónicos, y 

 

5. Incorporar las normas transitorias relativas al uso de medios electrónicos. 

 

En este punto estas comisiones de dictamen estiman necesario señalar que la 

iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, en consistencia con la 

implementación del seguro de desempleo, planteó originalmente reformas al 

artículo 29, fracción I, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, con el objetivo de ajustar el monto de las aportaciones 

patronales del cinco al dos por ciento sobre el salario de los trabajadores para su 

abono en la subcuenta de vivienda de la cuenta individual correspondiente. Estas 

Comisiones Unidas manifiestan que dicha propuesta se dictamina en sentido 
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positivo en todos sus términos, y se reproduce a continuación como parte 

integrante del texto del artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

 

En este tenor, los textos mencionados quedarán en los siguientes términos:  

 

“Artículo 29.- ... 

 

I. … 

 

II. Determinar el monto de las aportaciones del dos por ciento sobre el 

salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las 

entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para 

su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 

trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los 

términos de la presente Ley y sus reglamentos, así como en lo 

conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la 

Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo 

de la base y límite superior salarial para el pago de aportaciones, se 

aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social. 

… 

… 

… 

… 
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III. a V. … 

 

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el 

Instituto a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos que el 

Instituto ponga a su alcance, de conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias correspondientes.” 

 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior les será 

aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación; 

 

Artículo 29 Bis. Los patrones podrán presentar solicitudes o 

promociones al Instituto, por escrito o a través de medios electrónicos. El 

Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de 

Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores establecerá los requisitos para efectuar las promociones 

por medios electrónicos. 

 

En materia de promociones y notificaciones a través de medios 

electrónicos, serán aplicables las disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación, en lo que no se opongan a la presente Ley. 

 

VII. a IX. … 
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… 

… 

 

Artículo 29 Ter.- El Instituto podrá utilizar medios electrónicos para el 

cumplimiento de su objeto y tendrá el carácter de autoridad 

certificadora, en términos de lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, para emitir certificados digitales a efecto de aplicar el uso de 

firma electrónica avanzada en las formas y procedimientos a su cargo. 

 

La Ley de Firma Electrónica Avanzada le será aplicable al Instituto en su 

desempeño como autoridad certificadora, así como para el uso y validez 

de la firma electrónica avanzada en los actos y actuaciones que 

correspondan a las atribuciones y facultades competencia de sus 

órganos, unidades administrativas, su personal y relación con terceros. 

 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia de 

medios electrónicos serán aplicables a las contribuciones administradas 

por el Instituto como organismos fiscal autónomo, mismo que actuará 

como autoridad certificadora y proporcionará los servicios de certificación 

de firmas electrónicas avanzadas en tal contexto. 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales emitidos 

por otras autoridades certificadoras en el ámbito de la competencia a 

que se refiere esta Ley surtiendo los mismos efectos jurídicos. 
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El Consejo de Administración del Instituto, en términos de lo dispuesto 

por el Código Fiscal de la Federación o, en su caso, la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, aprobará la normatividad en materia de uso de 

medios electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica avanzada, así 

como esquemas de almacenamiento electrónico misma que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 35.- El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos 

señalados en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a 

más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los 

formularios electrónicos o impresos que determine el Instituto. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Lo dispuesto en el artículo 29, fracción VI, 

segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores que se reforma, entrará en vigor en la 

fecha en que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores establezca, en las disposiciones que al efecto emita, los 

documentos que se deberán presentar por medios electrónicos y en 

documento impreso.” 

 

VII. Ley Federal del Trabajo 
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En lo concerniente a la propuesta de reformas a la Ley Federal del Trabajo, estas 

comisiones de dictamen estiman procedentes en sus términos, las modificaciones 

relativas a los artículos 136 y 539 del mencionado ordenamiento, por ser 

consecuentes y necesarias para la instrumentación del seguro de desempleo para 

los trabajadores afiliados al régimen obligatorio del Seguro Social. 

 

 

VIII. Régimen transitorio 

 

Por lo que hace al régimen transitorio a que se sujetará el Decreto materia de la 

iniciativa que se dictamina, estas comisiones legislativas consideran conveniente 

que todas las disposiciones transitorias sobre el seguro de desempleo se 

concentren en un solo apartado al final, a fin de dar orden y consistencia al 

Decreto señalado. 

 

De igual manera, dada la naturaleza del seguro de desempleo, para su 

operatividad las actividades tendientes a su instrumentación se desarrollarán de 

manera paulatina, por lo que es importante hacer especial mención de lo 

siguiente:  

 

1. El seguro de desempleo se otorgará a quienes queden desempleados a partir 

del 1 de enero de 2015; 
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2. Para acreditar los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-B, 

fracción I, 217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley del 

Seguro Social que se reforma, se tomará como fecha de inicio de cotizaciones 

el 1 de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las cotizaciones al 

Seguro Social comprendidas entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre 

de 2014; 

 

 

3. Con el fin de brindar la prestación del seguro de desempleo a los 

trabajadores que así lo requieran en la primera etapa de instrumentación de 

dicho seguro, los desempleados que durante los años 2015 y 2016 reúnan los 

requisitos previstos en el artículo 217-B de la Ley del Seguro Social, podrán 

acceder al seguro de desempleo, siendo respetados en todo momento sus 

derechos. Asimismo, los recursos acumulados en sus subcuentas de vivienda 

continuarán siendo de su propiedad y podrán emplearse conforme a lo 

previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. Dichos trabajadores deberán otorgar su consentimiento 

expreso para que el pago del seguro de desempleo se lleve a cabo de la 

siguiente manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la subcuenta mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la subcuenta mixta no sea suficiente, se podrá 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta 
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de vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre comprometido en un 

crédito otorgado en términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren 

suficientes, la diferencia que subsista se pagará con cargo a los recursos 

del Fondo Solidario y en casos de ser insuficientes el Gobierno Federal 

cubrirá la diferencia con recursos presupuestales. 

 

El  régimen transitorio para 2015 y 2016 obedece a la necesidad de mantener la 

correspondencia entre el financiamiento y el beneficio en dichos años. Durante 

estos años se estima que no se han cumplido los requerimientos mínimos de 

acumulación en la subcuenta individual del trabajador y, por lo tanto, la protección 

operaría en la práctica como un subsidio, generando incentivos para que las 

personas permanezcan desempleadas por más tiempo, mientras mantienen el 

ingreso que otorga el Seguro de Desempleo. 

 

Este comportamiento no sólo tendría una repercusión inmediata sobre el costo de 

la política pública por el nivel de gasto requerido, sino que pondría en riesgo su 

viabilidad en el largo plazo al hacer un uso exhaustivo de los recursos del Fondo 

Solidario, evitando que se logre una acumulación mínima que permita cumplir con 

uno de sus objetivos principales, que es absorber el costo del Seguro de 
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Desempleo en periodos con niveles de desempleo por arriba de los niveles de 

equilibrio de largo plazo. 

 

Sobre el financiamiento del seguro de desempleo se estará a lo siguiente: 

 

1. A partir de la entrada en vigor de la iniciativa dictaminada y hasta el 31 de 

agosto de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones para 

vivienda de los trabajadores a su servicio en los términos previstos en la Ley 

Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores vigentes hasta la entrada en vigor del Decreto que se 

propone. 

 

2. A partir del 1 de septiembre de 2014, los patrones cubrirán las cuotas 

patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el Decreto materia de 

este dictamen. 

 

3. Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario, deberán comenzar 

a más tardar el 1 de septiembre de 2014. 

 

4. En relación con el pago de las cuotas patronales y de la aportación del 

Gobierno Federal respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma 

bimestral, hasta en tanto no se homologuen los períodos de pago de las leyes 
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del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

 

5. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la subcuenta mixta, así como su inversión a través de la 

sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de septiembre 

de 2014. 

 

Por lo que hace a otras cuestiones operativas y de implementación: 

 

1. A partir del 1 de enero de 2015, los trabajadores contratados por tiempo 

indeterminado que cuenten con un crédito de vivienda que afecte el saldo de 

la subcuenta de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, 

serán sujetos de recibir un pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto 

fijo mensual equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período 

de cinco años, siempre y cuando cuenten con por lo menos ciento cuatro 

cotizaciones semanales en un periodo no mayor a treinta y seis meses, a 

partir del 1 de enero de 2013. 

 

2. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a más 

tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y poner en funcionamiento la 

sociedad que administrará e invertirá los recursos de la subcuenta mixta, 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 212 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

funciones que ejercerá de forma exclusiva hasta el 30 de junio de 2017, por 

lo que los trabajadores podrán solicitar el traspaso de los recursos de su 

subcuenta mixta a la administradora de fondos para el retiro que administre 

su cuenta individual, a partir del 1 de julio de 2017.  

 

3. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio de 2014, el 

Fondo Solidario. 

 

4. Las disposiciones que actualmente prevé la Ley del Seguro Social en materia 

de desempleo (artículos 191 y 198) que permiten a los trabajadores continuar 

realizando aportaciones a su cuenta individual en forma voluntaria y a pesar 

de no estar sujetos a una relación laboral, o realizar retiros a la misma como 

una forma de apoyo ante su situación de desempleo, continuarán vigentes 

hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

En la misma tesitura, los trabajadores que hubieren retirado recursos de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, podrán reintegrar 

total o parcialmente los recursos que hubieren recibido. En este caso, las 

semanas de cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo 

dispuesto en el referido artículo, les serán restablecidas proporcionalmente a 

los recursos que reintegren. 

 

5. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo que permitirá la operación de esta 
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nueva política pública, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Por otro lado, se incorpora un transitorio para prever que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público realice una evaluación, la cual deberá entregar a las 

comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de 

Diputados y de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, sobre los 

primeros dos años de implementación del seguro de desempleo, con el objeto de 

identificar áreas de mejora al mismo, incluyendo una evaluación sobre el plazo 

establecido para hacer uso del Fondo Solidario. 

 

Finalmente, estas Comisiones Unidas, atentas a la preocupación que representa a 

nivel internacional la sustentabilidad financiera de los sistemas pensionarios, 

estimamos pertinente que en un plazo de treinta días, contado a partir de la 

entrada en vigor del Decreto materia de la iniciativa que se dictamina, el Ejecutivo 

Federal convoque a la creación de un grupo de trabajo que realice un estudio 

sobre la estructura del Sistema de Ahorro para el Retiro, el cual deberá incluir el 

análisis de los factores económicos, financieros, actuariales y legales que inciden 

sobre las pensiones que recibirán los ciudadanos trabajadores en su edad de 

retiro. Este estudio deberá proponer acciones de política necesarias que coadyuven 

al fortalecimiento de dichas pensiones y será presentado al Congreso de la Unión, 

a más tardar a los seis meses, a partir de la conformación del grupo de trabajo.  

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 214 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

En razón de todo lo anterior, estas dictaminadoras han determinado que las 

siguientes disposiciones transitorias queden como a continuación se indica: 

 

“Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- En materia del Seguro de Desempleo, deberá observarse lo 

siguiente:  

 

I.  El seguro de desempleo previsto en la Ley del Seguro Social 

podrá otorgarse a quienes queden desempleados a partir del 1 de enero 

de 2015; 

 

II. Para los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-

B, fracción I, 217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley 

del Seguro Social que se reforma, se tomará como fecha de inicio de 

cotizaciones el 1 de enero de 2013, reconociendo para tal efecto las 

cotizaciones al Seguro Social comprendidas entre el 1 de enero de 2013 

y el 31 de diciembre de 2014; 

 

III. A los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo a 

partir del año 2015 les serán respetados sus derechos. Los recursos 

acumulados en sus subcuentas de vivienda continuarán siendo de su 
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propiedad y podrán emplearse conforme a lo previsto en la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y con el fin de brindar 

la prestación del seguro de desempleo a los trabajadores que así lo 

requieran en la primera etapa de instrumentación de dicho seguro, los 

desempleados que durante los años 2015 y 2016 reúnan los requisitos 

previstos en el artículo 217-B de la Ley del Seguro Social, podrán acceder 

al seguro de desempleo, siempre y cuando otorguen su consentimiento 

expreso para que el pago del mismo se lleve a cabo de la siguiente 

manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la Subcuenta 

Mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la Subcuenta Mixta no sea suficiente, 

se podrá afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la 

subcuenta de vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre 

comprometido en un crédito otorgado en términos de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren 

suficientes, la diferencia que subsista se pagará conforme a lo previsto 

en el artículo 217-C, fracciones II y III, de la Ley del Seguro Social; 
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IV. Por lo que respecta al inicio del financiamiento del seguro de 

desempleo se estará a lo siguiente: 

 

a) A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 

de agosto de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones 

para vivienda de los trabajadores a su servicio en los términos previstos 

en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores vigentes hasta la entrada en vigor del 

presente Decreto; 

 

b) A partir del 1 de septiembre de 2014 los patrones cubrirán las 

cuotas patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para 

vivienda de los trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el 

presente Decreto, y 

 

c) Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario deberán 

comenzar a más tardar el 1 de septiembre de 2014; 

 

V. El pago de las cuotas patronales y de la aportación del Gobierno 

Federal respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma 

bimestral, hasta en tanto no se homologuen los períodos de pago de las 

leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; 
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VI. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la Subcuenta Mixta, así como su inversión a través de 

la sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de 

septiembre de 2014; 

 

VII. Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que al 1 

de enero de 2015, cuenten con un crédito de vivienda otorgado en 

términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y que afecte el saldo de la subcuenta de vivienda, en 

caso de quedar en situación de desempleo, serán sujetos de recibir un 

pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo mensual 

equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un 

período de cinco años, siempre y cuando cuenten por lo menos con 

ciento cuatro cotizaciones semanales al Seguro Social en un periodo no 

mayor a treinta y seis meses, a partir del 1 de enero de 2013; 

 

VIII. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, a más tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y 

poner en funcionamiento la sociedad a que se refiere el artículo 3, 

fracción III Ter, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores, debiendo proveer los recursos humanos, 

materiales y financieros que se requieran para el inicio de su operación; 

 

IX. La sociedad constituida por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, señalada en la fracción anterior, tendrá a 

su cargo la inversión de los recursos de la Subcuenta Mixta de los 

trabajadores afiliados al régimen obligatorio del Seguro Social, de 

manera exclusiva hasta el  30 de junio de 2017; 

 

X. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio 

de 2014, el fideicomiso a que se refiere el artículo 217-J de la Ley del 

Seguro Social; 

 

XI. La reforma al artículo 191, así como la derogación del artículo 

198, ambos de la Ley del Seguro Social, entrarán en vigor a partir del 1 

de enero de 2015. 

 

Los trabajadores que hubieren retirado recursos de la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos de lo dispuesto 

por el artículo 191 de la Ley del Seguro Social que se reforma por este 

Decreto, podrán reintegrar total o parcialmente los recursos que 

hubieren recibido. En este caso, las semanas de cotización que hubieren 

sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el referido artículo, les serán 

restablecidas proporcionalmente a los recursos que reintegren, y 
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XII. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo, en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

Tercero.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 

anterior, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, realizará una evaluación sobre los primeros dos años 

de implementación del seguro de desempleo, con el objeto de identificar 

áreas de mejora al mismo, incluyendo una evaluación sobre el plazo 

establecido para hacer uso del Fondo Solidario. Dicha Secretaría deberá 

entregar la evaluación a las comisiones de Seguridad Social y de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a más tardar a los 30 días 

posteriores a la conclusión de la misma. 

 

Quinto.- En un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal convocará a la creación 

de un grupo de trabajo conformado por expertos que realice un estudio 

sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro, analizando los factores 
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económicos, financieros, actuariales y legales que inciden sobre las 

pensiones que reciben los trabajadores en su edad de retiro. 

 

Para la integración del grupo de trabajo deberán tomarse en cuenta 

criterios como el carácter profesional de sus integrantes, su 

conocimiento, experiencia y prestigio en el tema, la pluralidad de 

enfoques y la multidisciplina. Las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal, así como los institutos de seguridad 

social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

deberán otorgar las facilidades y la información que el grupo de trabajo 

les solicite para la realización del estudio. 

 

Dicho estudio deberá proponer acciones de política y posibles reformas 

legales para el fortalecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro en 

cuanto a su sustentabilidad financiera y su viabilidad para otorgar 

pensiones para los asegurados y que éstas sean dignas. El estudio 

deberá ser presentado al Congreso de la Unión en el plazo de seis 

meses, a partir de la conformación del grupo de trabajo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de 

la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, que suscriben, se permiten 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA PENSIÓN 

UNIVERSAL Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de la Pensión Universal. 

 

LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 

general en toda la República, y tiene por objeto establecer los términos y 

condiciones para el otorgamiento de la Pensión Universal. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

I. Instituto: el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 

II. Pensionado: a las personas que reciban pensión por cesantía en edad 
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avanzada o vejez bajo el régimen de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 

día 1 de julio de 1997 y la Ley abrogada por ésta; por jubilación, retiro por edad y 

tiempo de servicios o cesantía en edad avanzada bajo el régimen de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente 

hasta el día 31 de marzo de 2007 y bajo el régimen del artículo décimo transitorio 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente; por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente a partir del día 1 de abril de 2007; así como por esquemas similares 

en que se dé una pensión por años de servicio o edad por parte de entidades de la 

Administración Pública Federal paraestatal; 

 

III. Pensión Universal: el beneficio que consiste en el pago mensual vitalicio que 

recibirán, durante su vejez, las personas que cumplan con los requisitos previstos 

en esta Ley, para apoyar sus gastos básicos de manutención; 

 

IV.  Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, y 

 

V.  Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, 

corresponderá a la Secretaría. El Instituto podrá emitir, previa opinión de la 

Secretaría, las disposiciones de carácter general que se requieran para la 

operación de la Pensión Universal. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 4.- Serán beneficiarios de la Pensión Universal las personas que reúnan 

todos los requisitos siguientes: 

 

I. Tengan 65 años de edad o más; 

 

II. Residan en territorio nacional. Tratándose de extranjeros, será requisito 

haber residido por lo menos 25 años en territorio nacional; 

 

III. Estén inscritos en el Registro Nacional de Población, y 

 

IV. Quienes teniendo el carácter de Pensionado, no reciban una pensión mensual 

mayor al monto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto y conforme al procedimiento que 

establezca el Reglamento, revisará que la persona que solicite el pago de la 

Pensión Universal acredite los requisitos a que se refiere este artículo y emitirá la 

resolución correspondiente. El Instituto comunicará al solicitante dicha resolución 

y, en caso de que ésta sea positiva, también la informará a la Secretaría para que 

se realice el trámite de pago correspondiente en los términos del Reglamento.  

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 225 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

En contra de las resoluciones del Instituto el solicitante podrá interponer recurso 

de revisión en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo u 

ocurrir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

 

Artículo 5.- El requisito de edad a que se refiere la fracción I del artículo 4 de 

esta Ley, se ajustará cada 5 años a partir de su entrada en vigor, a la edad que 

resulte de aplicar el factor de 0.87 a la última proyección de la esperanza de vida 

general al nacer, publicada por el Consejo Nacional de Población. En caso de que 

la edad de dicho ajuste resulte en un número fraccionario, ésta se recorrerá al 

número entero inmediato superior. 

 

La Secretaría deberá publicar la edad que resulte del ajuste al que se refiere el 

párrafo anterior en el Diario Oficial de la Federación, señalando la fecha a partir de 

la cual dicho requisito será aplicable . 

 

Artículo 6.- Para conservar el derecho a recibir el pago de la Pensión Universal, 

los beneficiarios de la misma deberán cumplir periódicamente, conforme a lo 

establecido en las disposiciones de carácter general que al efecto emita el 

Instituto, con lo siguiente: 

 

I. Acreditar su supervivencia;  

 

II. Atender los esquemas de prevención en materia de salud, y 

 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 226 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

III. En caso de ser Pensionado, no recibir una pensión mayor al monto mensual a 

que se refiere el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 7.- El derecho a recibir la Pensión Universal es personal, intransferible e 

inextinguible y sólo podrá hacerse efectivo en los supuestos previstos en el 

presente Capítulo; en consecuencia es nula toda enajenación, cesión o gravamen 

de la pensión o del derecho a recibirla.  

 

El derecho para reclamar los pagos mensuales de la Pensión Universal prescribe en 

un año, contado a partir de la fecha en que sean exigibles los mismos. 

 

En caso de fallecimiento del beneficiario de la Pensión Universal, se otorgará a sus 

familiares un apoyo económico para gastos funerarios, equivalente a dos pagos 

mensuales de la Pensión Universal, como mínimo, en términos de lo dispuesto en 

el Reglamento. 

 

CAPÍTULO III 

DEL MONTO DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 8.- El monto mensual de la Pensión Universal será de 1,092 pesos, el 

cual se actualizará anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

 

El monto mensual de la Pensión Universal aplicable cada año será publicado por el 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 227 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el último día hábil de enero. Dicho monto será aplicable a 

partir del mes de febrero. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA PENSIÓN UNIVERSAL 

 

Artículo 9.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación se deberán prever, en 

un apartado específico, las erogaciones correspondientes a la Pensión Universal, 

tomando en consideración el cálculo que la Secretaría formule a partir de la 

información que proporcionen el Registro Nacional de Población, el Instituto y el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

 

Artículo 10.- Los gastos de administración y operación de la Pensión Universal 

serán cubiertos por el Gobierno Federal a la instancia pública que corresponda y 

deberán preverse en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad 

con el procedimiento que para tal efecto se establezca en el Reglamento. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 11.- El incumplimiento de las obligaciones o el ejercicio indebido de las 

atribuciones establecidas por la presente Ley, por parte de los servidores públicos, 

será sancionado de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 
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Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones de otra 

naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 12.- El Instituto podrá imponer las siguientes sanciones: 

 

I. A la persona que presente documentación falsa o declare en falsedad a efecto 

de acreditar los requisitos que se establecen en los artículos 4 y 5 de esta Ley para 

el otorgamiento de la Pensión Universal, se le impondrá una multa de cien a 

trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y 

 

II. A la persona que se valga de documentación falsa o declare en falsedad para 

acreditar los requisitos de vigencia del derecho a recibir el pago de la Pensión 

Universal, se le impondrá una multa de cien a trescientos días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

 

El Instituto impondrá las multas anteriores, sin perjuicio de las sanciones de otra 

naturaleza a las que haya lugar, en términos de la legislación aplicable. 

 

Artículo 13.- Además de las sanciones a que se refiere este Capítulo, el 

responsable deberá devolver al Gobierno Federal el monto total de los recursos 

que haya recibido de manera indebida como consecuencia de dichas acciones, con 

sus accesorios. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley de la Pensión Universal 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de 

la Ley de la Pensión Universal: 

 

I. Los adultos mayores que, hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, 

recibieron apoyos del Programa de Pensión para Adultos Mayores, en los términos 

de las Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre de 2013, continuarán recibiendo los mismos, a través de la Pensión 

Universal, en los siguientes términos: 

 

a) El monto mensual de la Pensión Universal en el año 2014 será de 580 

pesos, el cual deberá ajustarse anualmente hasta igualar en términos 

reales, conforme a la disponibilidad de recursos y en un plazo no mayor a 

quince años, el monto mensual establecido en el artículo 8 de la Ley de la 

Pensión Universal; 

 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a partir del año 2015, publicará anualmente a más tardar el 

último día hábil de enero, el monto mensual de la Pensión Universal 

aplicable a partir de febrero del año correspondiente; 

 

c) La Secretaría de Desarrollo Social verificará el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos 4 y 6 de la Ley de la Pensión Universal 

y operará la Pensión Universal en los términos de las Reglas de Operación 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 230 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

a que se refiere este artículo y, en su caso, las modificaciones que se 

realicen a las mismas, en tanto se expide el Reglamento de la Ley. 

Asimismo, a más tardar en el año 2016, deberá transferir al Instituto 

Mexicano del Seguro Social la operación de la misma, y 

 

d) En caso de fallecimiento del adulto mayor que haya recibido apoyos del 

Programa de Pensión para Adultos Mayores, podrá seguirse otorgando el 

pago de marcha previsto en las Reglas de Operación del referido 

Programa. 

 

II. La Pensión Universal correspondiente a los adultos mayores que a partir del 1 

de enero de 2014 cumplan los requisitos establecidos en la Ley de la Pensión 

Universal, será cubierta en los mismos términos señalados en la fracción anterior, 

por un monto de 580 pesos, el cual será incrementado anualmente conforme a lo 

señalado en dicha fracción.  

 

III. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley de la Pensión 

Universal en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto.  

 

IV. El Gobierno Federal, para el financiamiento de la Pensión Universal de los 

mexicanos que a partir del año 2014 cumplan 18 años de edad, constituirá un 

fideicomiso irrevocable y sin estructura orgánica, el cual se integrará con los 

recursos que, atendiendo a los estudios actuariales y demográficos elaborados 
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conforme al Reglamento de la Ley de la Pensión Universal, se prevean cada año en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Los recursos aportados al fideicomiso se individualizarán con los datos de los 

mexicanos a que se refiere el párrafo anterior, en la medida en que se cuente con 

la información que permita su plena identificación, en términos del Reglamento de 

la Ley de la Pensión Universal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 5o, fracciones III, IV, VII y 

XV; 8o, fracción VIII del primer párrafo, y segundo párrafo; 12, fracciones I, 

segundo párrafo, y III; 18, segundo párrafo y fracciones IV y X; 29, primer 

párrafo; 36, cuarto párrafo; 37, segundo, cuarto y noveno párrafos vigentes; 37 A, 

segundo párrafo, fracción III; 42, primer y segundo párrafos; 42 bis, segundo 

párrafo; 43, tercer y cuarto párrafos; 45, primer párrafo; 47, segundo párrafo; 47 

bis, fracción VII; 48, fracciones VI y VII; 49; 50, segundo párrafo; 52, primer 

párrafo y el inciso e) del tercer párrafo; 53, primer párrafo y fracción I del segundo 

párrafo; 56, inciso b) y tercer párrafo; 57; 66, segundo párrafo; 69, primer párrafo 

y fracción I; 74, primer, tercer, séptimo, octavo y noveno párrafos; 76; 78, cuarto 

párrafo; 79, quinto y sexto párrafos; 81; 82, primer párrafo; 87, primer párrafo; 

100, fracciones I y I bis; 100 B, primer párrafo; 100 bis; 100 ter; 104 y 108 bis, 

segundo, quinto y octavo párrafos y los incisos c. y d. del tercer párrafo; se 

adicionan los artículos 3o, con las fracciones II bis, VI bis y XI bis; 5o, con las 

fracciones VII bis, XVI, XVII y XVIII, recorriéndose la actual fracción XVI para 

quedar como XIX; 18, con la fracción XI, recorriéndose la actual fracción XI para 
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quedar como XII; 29, fracción III, con un inciso h); 37, con un tercer párrafo, 

recorriéndose los actuales tercero a décimo octavo párrafos para quedar como 

cuarto a décimo noveno; 37 A, con un tercer y cuarto párrafos; 42, con un tercer, 

sexto y séptimo párrafos, recorriéndose los actuales tercero y cuarto párrafos para 

quedar como cuarto y quinto; 42 bis, con un tercer, cuarto y quinto párrafos; 43, 

con un tercer párrafo, recorriéndose los actuales tercero a sexto párrafos para 

quedar cuarto a séptimo; 45, con un segundo y cuarto párrafos, recorriéndose el 

orden del actual segundo para quedar como tercero; 47 bis con las fracciones VIII 

y IX, recorriéndose la actual fracción VIII para quedar como X; 50, con las 

fracciones V, VI, VII, VIII y IX, recorriéndose las actuales fracciones V y VI para 

quedar como X y XI, y con un tercer, cuarto y quinto párrafos siguientes a la 

fracción XI; 51 bis; 51 ter; 51 quáter; 51 quinquies; 51 sexies; 52, con un cuarto y 

quinto párrafos; 56 bis; 56 ter; 56 quáter; 74, segundo párrafo, con la fracción III, 

recorriéndose las actuales fracciones III y IV para quedar como IV y V, así como 

con un noveno párrafo, recorriéndose los actuales noveno a décimo tercer párrafos 

para quedar décimo a décimo cuarto; 78, con un tercer y cuarto párrafos, 

recorriéndose los actuales tercero y cuarto para quedar como quinto y sexto; 78 

bis; 79 bis; 79 Ter; 90, con las fracciones XIII, XIV, recorriéndose la actual fracción 

XIII para quedar como XV y un último párrafo; 98 bis; 99 bis; 101, con un 

segundo párrafo, recorriéndose los actuales segundo y tercer párrafos para quedar 

tercero y cuarto; 108 bis, con los incisos e. y f. del tercer párrafo y un sexto, 

séptimo y octavo párrafos, recorriéndose los actuales sexto a décimo para quedar 

noveno a décimo tercero, y 108 ter, y se derogan el actual octavo párrafo del 

artículo 37, y la fracción XXVII del artículo 100, de la Ley de los Sistemas de 
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Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o.- … 

 

I. y II. … 

 

II bis. Beneficiario, a la persona que pueda disponer en una sola exhibición de 

recursos de la Cuenta Individual de un trabajador, en caso de fallecimiento de 

éste, siempre que no estén asociados al otorgamiento de una pensión en términos 

de esta ley y de las Leyes de Seguridad Social; 

 

III. a VI. … 

 

VI bis. Informe Previsional, al informe periódico en el que se proporcione al 

trabajador información sobre la situación de su ahorro para el retiro y su 

perspectiva pensionaria; 

 

VII. a XI.  … 

 

XI bis. Subcuenta Mixta, aquélla en la que se depositarán las cuotas patronales y 

sus rendimientos, en términos de la Ley del Seguro Social; 

 

XII. a XIV. … 
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Artículo 5o.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación para la administración de 

riesgos y prudencial a que se sujetarán los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro;  

 

IV. Emitir reglas de carácter general para la operación, inversión de los recursos y 

pago de los retiros programados; 

 

V. a VI bis. … 

 

VII. Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de ahorro para el 

retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la supervisión se realizará 

exclusivamente en relación con su participación en los sistemas de ahorro para el 

retiro. La supervisión a que se refiere esta ley, se podrá ejercer bajo el esquema 

de supervisión basada en riesgos. 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, el Banco de México y la Comisión, de común acuerdo, 

establecerán las bases de colaboración para el ejercicio de sus funciones de 

supervisión, debiendo comunicarse entre ellas, a más tardar el quince de 
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noviembre de cada año, aquellas entidades financieras a las que pretenden 

practicar dichas visitas el año inmediato siguiente y, dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha antes referida, deberán acordar las visitas que podrán 

practicar de manera conjunta con algunas de las demás autoridades. Lo anterior, 

sin perjuicio de las visitas que las referidas autoridades puedan practicar de 

manera extraordinaria o en cualquier momento, de conformidad con las 

disposiciones que les resulten aplicables; 

 

VII bis. Expedir disposiciones, otorgar autorizaciones, resoluciones y opiniones, 

así como ejercer las facultades de supervisión, de conformidad con lo establecido 

en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en esta ley; 

 

VIII. a XIV. … 

 

XV. Elaborar y publicar estadísticas, información y documentos, así como 

desarrollar estrategias de promoción y difusión, relacionados con los sistemas de 

ahorro para el retiro, así como promover la cultura previsional y de ahorro en los 

diferentes niveles educativos; 

 

XVI. Dictar medidas prudenciales, preventivas y correctivas, para solucionar 

problemáticas de trabajadores relacionadas con su Cuenta Individual; 

 

XVII. Solicitar y obtener información y documentación relacionada con planes de 

pensiones; 
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XVIII. Regular y supervisar en términos de este ordenamiento, lo relacionado al 

entero, administración, inversión y pago de los recursos de la Subcuenta Mixta, y 

 

XIX. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

 

Artículo 8o.- … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Conocer y aprobar el informe trimestral sobre la situación que guardan los 

sistemas de ahorro para el retiro, que le sea presentado por el Presidente de la 

Comisión, a fin de remitirlo al Congreso de la Unión y solicitar informes generales o 

especiales al Presidente de la Comisión. 

 

… 

 

IX. a XII. … 

 

La Junta de Gobierno podrá delegar en el Presidente de la Comisión, las facultades 

previstas en las fracciones II, III y VII de este artículo, mediante acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente podrá delegar, a su 

vez, las facultades previstas en las fracciones III y VII en los Vicepresidentes, 

Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores Generales Adjuntos u 
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homólogos de la Comisión, en los términos establecidos en esta ley, mientras que 

el ejercicio de las demás facultades señaladas en este artículo corresponderá 

exclusivamente a la Junta de Gobierno de la Comisión. 

 

… 

 

Artículo 12.- … 

 

I. … 

 

En los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la Comisión 

sea parte o pueda resultar afectada, el Presidente directamente o por medio de los 

Vicepresidentes, Directores Generales, Coordinadores Generales, Directores 

Generales Adjuntos u homólogos de la Comisión que al efecto designe en los 

acuerdos delegatorios, ejercitará las acciones, excepciones y defensas, producirá 

alegatos, ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que procedan, podrá 

presentar desistimientos, y en general realizará todos los actos procesales que 

correspondan a la Comisión o a sus órganos, incluyendo en los juicios de amparo 

la presentación de los informes de ley. 

 

II. … 

 

III. Presentar a la Junta de Gobierno un informe trimestral sobre la situación que 

guardan los sistemas de ahorro para el retiro y un informe anual sobre las labores 
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desarrolladas por la Comisión, así como informarle acerca de todos los asuntos 

relativos al funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro, proponiendo a 

la misma las medidas pertinentes cuando a su juicio se presenten hechos o 

situaciones que afecten el buen funcionamiento de los mismos; 

 

IV. a XVI. … 

 

… 

 

Artículo 18.- … 

 

Las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean necesarias, 

para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de 

las sociedades de inversión que administren. En cumplimiento de sus funciones, 

atenderán exclusivamente al interés de los trabajadores y asegurarán que todas 

las operaciones que efectúen se realicen con ese objetivo. 

… 

 

I. a III. … 

 

IV. Enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al domicilio que 

indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta, con la información del saldo de 

todas las subcuentas que integren la cuenta individual de cada trabajador y demás 

información sobre sus cuentas individuales conforme a lo dispuesto en el artículo 
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37-A de esta Ley, así como por lo menos una vez al año, un Informe Previsional, 

en términos de las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

Asimismo, se deberán establecer servicios de información, vía Internet, y atención 

personalizada al público; 

 

V. a IX. … 

 

X. Recibir, atender, orientar y resolver las consultas y solicitudes de los 

trabajadores o sus beneficiarios relacionadas con la administración y operación de 

sus cuentas individuales, así como de los procedimientos operativos que deriven 

de las mismas. En el caso de que la solución del asunto planteado requiera la 

participación de persona distinta a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, se deberá orientar respecto de las acciones y medidas que deba realizar 

el solicitante; 

 

XI. Prestar y ofrecer servicios y productos en materia de previsión social, que sean 

aprobados por la Comisión, y 

 

XII. Los análogos o conexos a los anteriores que sean autorizados por la Junta de 

Gobierno. 

 

… 

 

Artículo 29.- Las administradoras en su consejo de administración contarán con 
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consejeros independientes, que serán expertos en materia financiera, económica, 

jurídica o de seguridad social, y no deberán tener ningún nexo patrimonial con las 

administradoras, ni vínculo laboral con los accionistas que detenten el control o 

con los funcionarios de dichas administradoras, así como reunir los demás 

requisitos señalados en esta ley y en las disposiciones de carácter general que 

expida la Comisión. Los asuntos que requieren ser aprobados por la mayoría de los 

miembros del consejo de administración y contar con el voto aprobatorio de los 

consejeros independientes, son los siguientes: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

a) a g) … 

 

h) El nombre de los beneficiarios, para tales efectos, el trabajador podrá en 

cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 

correspondiente a cada uno de ellos. 

 

Articulo 36.- … 

 

… 

 

… 
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La Comisión llevará un registro de los agentes promotores de las administradoras. 

Para su registro los agentes tendrán que cumplir con los requisitos y aprobar las 

evaluaciones que señale la Comisión, la cual estará facultada para suspender o 

cancelar el registro de los agentes promotores cuando incumplan con lo previsto 

en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

Artículo 37.- ... 

 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los trabajadores, las 

comisiones por administración de las cuentas individuales, sólo podrán cobrarse 

aplicando una comisión única integrada por un componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y un componente calculado 

sobre el desempeño en la administración de los fondos, en los términos y 

condiciones que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. La Junta de Gobierno deberá autorizar la metodología que se establezca 

para el cálculo de la comisión. El componente calculado sobre el desempeño se 

calculará con base en los rendimientos que hayan obtenido los trabajadores por la 

inversión de sus recursos en las Sociedades de Inversión, y podrá representar 

hasta el 0.3 por ciento de los activos administrados.  

 

En consideración a la diferencia de servicios, costos y otros conceptos, la comisión 

única por la administración aplicable a las cuentas a que se refiere el artículo 76 de 

la presente ley, en ningún caso podrá ser igual o superior a la comisión por la 
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administración de cuentas individuales registradas o traspasadas aplicable en 

sociedades de inversión similares. 

 

… 

 

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases uniformes, cobrando 

las mismas comisiones por servicios similares prestados en sociedades de inversión 

del mismo tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio del cobro 

que proceda por el componente calculado sobre el desempeño, los incentivos o 

bonificaciones que realicen a las subcuentas de las cuentas individuales de los 

trabajadores por su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos para 

realizar trámites relacionados con su cuenta individual o recibir información de la 

misma. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Se deroga. 

 

En caso de que una administradora omita presentar su comisión anual de las 

cuentas registradas o de las cuentas a que se refiere el artículo 76 de la presente 
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ley, para autorización en la fecha establecida, o bien, presente su solicitud y la 

Junta de Gobierno deniegue la autorización respectiva por cualquier causa, la 

administradora de que se trate estará obligada a cobrar una comisión equivalente 

al setenta y cinco por ciento, de la comisión que resulte más baja, entre las 

autorizadas por la Junta de Gobierno para el año calendario de que se trate y las 

aplicadas por cualquier administradora o institución pública que realice operaciones 

semejantes durante el año inmediato anterior a dicho año calendario, 

considerando únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el 

valor de los activos administrados, hasta que presente o modifique su solicitud, 

según sea el caso y sus comisiones sean autorizadas por la Junta de Gobierno. La 

Junta de Gobierno deberá hacer públicas las razones por las cuales la autorización 

de comisiones sea denegada, a menos que la información respectiva esté 

clasificada como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 37 A.- … 

 

… 

 

I. y  II. … 

 

III. La información que deberán contener para permitir la comparación del 

Rendimiento Neto y las comisiones aplicadas por otras administradoras en 

operaciones afines, así como el desempeño en servicios; 

 

IV. a VII. … 

 

Asimismo, la Comisión estará facultada para ordenar a las Administradoras que 

inserten o adjunten a los estados de cuenta información adicional. 
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Las Administradoras deberán enviar a los trabajadores el Informe Previsional a que 

se refiere la fracción IV del artículo 18 anterior, conforme a lo que se establezca en 

las disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

Artículo 42.- Las sociedades de inversión deberán contar con un comité de 

inversión que tendrá por objeto determinar la política y estrategia de inversión y la 

composición de los activos de la sociedad dentro de los parámetros que establezca 

el comité de riesgos, así como designar a los operadores que ejecuten la política 

de inversión, sujetándose a los requisitos que se establezcan en las disposiciones 

de carácter general que expida la Comisión.  

 

El Comité de Inversión, en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

No podrán ser miembros de este comité aquellas personas que sean miembros del 

comité de riesgos de la sociedad, con excepción del director general de la 

Administradora, quien deberá participar en ambos comités. El responsable de la 

unidad de administración integral de riesgos de la Administradora participará en el 

comité de inversiones con voz pero sin voto. 

 

… 

 

… 
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A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos que asistirán 

para participar, sin derecho a voto. 

 

Las sesiones de los comités de inversión de las sociedades de inversión operadas 

por una misma administradora, en tanto estén integrados por las mismas 

personas, podrán llevarse a cabo de manera simultánea, levantándose al efecto 

acta en la que se deberá distinguir las resoluciones que a cada sociedad de 

inversión corresponda. 

 

Artículo 42 bis.- … 

 

El comité de riesgos, en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión.  

 

En todo caso deberán ser integrantes del comité de riesgos un consejero 

independiente y uno no independiente de la sociedad de inversión de que se trate, 

los cuales no deberán ser miembros del comité de inversión de la misma sociedad 

de inversión, con excepción del Director General de la Administradora que opere a 

la sociedad de inversión. El responsable de área de inversiones deberá ser 

convocado a las sesiones del comité de riesgos en las que participará con voz pero 

sin voto. 

 

A las sesiones de este comité se podrá invitar a especialistas, mismos que asistirán 

para participar, sin derecho a voto. 
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Las sesiones de los comités de riesgos de las sociedades de inversión operadas por 

una misma administradora, en tanto estén integrados por las mismas personas, 

podrán llevarse a cabo de manera simultánea, levantándose al efecto acta en la 

que se deberá distinguir las resoluciones que a cada sociedad de inversión 

corresponda. 

 

Artículo 43.- … 

 

a) a e) … 

 

… 

 

Para realizar operaciones que por sus características requieran un mayor grado de 

especialización, las administradoras deberán contar con estructuras, recursos, 

políticas y prácticas en materia de inversiones, riesgos y administrativas, que 

cumplan los requisitos y certificaciones al efecto requeridos, en términos de las 

disposiciones que emita la Comisión. 

 

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas distintas al Gobierno 

Federal, que sean objeto de oferta pública, deberán estar calificados por empresas 

calificadoras de reconocido prestigio internacional. Las acciones deberán reunir los 

requisitos de bursatilidad y las demás características que establezca la Comisión. 

Los valores objeto de ofertas privadas deberán estar inscritos en el Registro 
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Nacional de Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley del 

Mercado de Valores y cumplir con los demás criterios, lineamientos y límites que 

sean establecidos conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

la Comisión y el Banco de México. Las inversiones que realicen las Sociedades de 

Inversión, deberán reunir las características que establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis 

de Riesgos, podrá prohibir la adquisición o instruir la enajenación de valores 

cuando a su juicio representen riesgos excesivos para la cartera de las sociedades 

de inversión. Igualmente, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de 

Riesgos, podrá emitir reglas para recomponer la cartera de las sociedades de 

inversión, cuando se incumpla el régimen de inversión y fijará el plazo en que las 

sociedades de inversión deben recomponer su cartera de valores. Asimismo la 

Comisión podrá instruir acciones y medidas para recomponer las carteras de 

inversión, cuando se presenten operaciones que no cumplan las disposiciones 

vigentes o cuando la Administradora no cuente con las estructuras, recursos, 

políticas y prácticas requeridas al efecto. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 45.- El Comité de Análisis de Riesgos tendrá por objeto el 
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establecimiento de criterios y lineamientos para la selección de los riesgos 

permisibles de carácter financiero, entre los cuales se encuentran los riesgos de 

crédito, mercado y liquidez de las inversiones, así como los riesgos operativos 

relacionados con la conformación de la cartera de las sociedades de inversión.  

 

Dicho comité podrá además determinar lineamientos relativos a la observancia de 

usos y sanas prácticas de mercado y criterios referentes a evitar conflictos de 

interés, que deberán observar las Administradoras y las Sociedades de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes e invitados del Comité de Análisis de Riesgos, deberán guardar 

confidencialidad respecto de la información y los asuntos que tengan conocimiento 

con motivo de su designación, cuando dicha información o asuntos no sean del 

conocimiento de las administradoras de fondos para el retiro o del público en 

general. 

 

Artículo 47.- … 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas a operar, en 

todo caso, una sociedad de inversión cuya cartera estará integrada 

fundamentalmente por los valores cuyas características específicas preserven el 

valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores, así como por aquellos otros que a 

juicio de la Junta de Gobierno se orienten al propósito mencionado, la cual deberá 
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observar los niveles de liquidez y de riesgo de mercado que determine la Junta de 

Gobierno de la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 47 bis.- … 

 

I. a VI. … 

 

VII. Los supuestos en los que los recursos a que se refieren los artículos 74 bis, 

74 ter y 74 quinquies podrán retirarse o traspasarse, así como los derechos y 

obligaciones de los titulares de los mismos; 

 

VIII. La descripción de sus políticas de inversión y de administración de riesgos; 

 

IX. La revelación de su relación patrimonial con grupos financieros o 

empresariales, y 
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X. Señalar en forma detallada el concepto e importe de las comisiones que se 

cobrarán y explicar la forma de cálculo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 48.- … 

 

I. a V. … 

 

VI. Practicar operaciones activas de crédito, excepto aquéllas correspondientes a 

préstamos de valores, únicamente en su carácter de prestamistas, y reportos, 

únicamente en su carácter de reportadoras, así como créditos o préstamos, 

únicamente en su carácter de acreedores, siempre que estos últimos se otorguen 

para llevar a cabo la liquidación de operaciones de compra y venta de los 

instrumentos de inversión autorizados para formar parte de sus activos, en tanto 

se realicen los respectivos pagos y entregas de manera definitiva. 

 

Tratándose de las operaciones de reporto, préstamo de valores y demás créditos y 

préstamos señalados en el párrafo anterior, las sociedades de inversión se 

sujetarán a las disposiciones de carácter general que, al efecto, emita el Banco de 
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México, las cuales determinarán los tipos de valores con los que podrán realizar 

dichas operaciones, de entre aquéllos previstos en sus respectivos regímenes de 

inversión; 

 

VII. Obtener préstamos o créditos, salvo aquéllos que reciban de instituciones de 

crédito, intermediarios financieros no bancarios y entidades financieras del 

exterior, así como aquellas operaciones de reporto en que actúen como 

reportadas, siempre y cuando celebren dichos préstamos, créditos o reportos para 

satisfacer la liquidez que requiera la operación normal de acuerdo a lo previsto en 

esta ley, así como llevar a cabo la liquidación de operaciones celebradas de 

conformidad con su régimen de inversión y la constitución de las garantías 

requeridas para dichas operaciones. La obtención de estos préstamos, incluidos los 

que tengan por objeto valores, y así como los créditos y reportos, se sujetarán a 

las disposiciones de carácter general que expida el Banco de México, a propuesta 

de la Comisión; 

 

VIII. a XII. … 

 

Artículo 49.- Las administradoras tendrán encomendada su administración y 

representación legal a un consejo de administración y a un Director General. 

 

El consejo de administración de las administradoras y las sociedades de inversión 

estará integrado con un mínimo de cinco consejeros que serán designados por los 

accionistas de la administradora, de los cuales cuando menos dos serán consejeros 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 253 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

independientes. Por cada consejero propietario podrá designarse un consejero 

suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 

independientes deberán tener este mismo carácter. 

 

Los integrantes del consejo de administración de una administradora, serán 

también los integrantes del consejo de administración de las sociedades de 

inversión que opere aquélla. Los miembros del consejo de administración de las 

administradoras y sociedades de inversión, en desempeño de su cargo, deberán 

evitar la existencia de conflictos de interés. 

 

En caso de que se aumente el número de integrantes del Consejo de 

Administración se deberá mantener al menos la proporción de consejeros 

independientes que se señala en el segundo párrafo de este artículo. 

 

Los consejos de administración de las administradoras y de las sociedades de 

inversión deberán sesionar trimestralmente. Dichas sesiones no serán válidas sin la 

presencia de consejeros independientes que representen al menos el veinte por 

ciento del total de consejeros asistentes. De cada sesión de consejo de 

administración deberá levantarse acta pormenorizada, la cual deberá estar a 

disposición de la Comisión. 

 

Artículo 50.- … 

 

I. a IV. … 
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V. No ser servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de 

México, de la Comisión, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o haberlo sido 

durante los doce meses anteriores a la fecha de designación; 

 

VI. No ser miembro de la Junta de Gobierno o del Comité Consultivo y de 

Vigilancia de la Comisión, o haberlo sido durante los doce meses anteriores a la 

fecha de designación; 

 

VII. No ocupar algún cargo, tener algún vínculo laboral o nexo patrimonial de 

cualquier especie con integrantes del Comité Consultivo y de Vigilancia o la Junta 

de Gobierno de la Comisión; 

 

VIII. No tener litigio pendiente con ninguna Administradora, Sociedad de 

Inversión ni Empresa Operadora; 

 

IX. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, así como inhabilitado para 

ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, o en los sistemas de ahorro para el retiro; 

 

X. Residir en territorio nacional, y 
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XI. Contar con aprobación del Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión. 

 

Los contralores normativos no podrán, de manera simultánea con su función, 

ejercer cargo ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial alguno, con cualquier 

intermediario financiero, independientemente de que sea parte del grupo 

financiero o empresarial al que, en su caso, pertenezca la Administradora; con 

entidades comerciales controladas o filiales del grupo empresarial al que 

pertenezca la Administradora, ni con cualquier Participante en los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

 

Los contralores normativos durarán en su cargo cuatro años contados a partir de 

su aprobación por parte del Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión, 

órgano que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo por plazos iguales, 

cuando el funcionario haya demostrado y acreditado un desempeño responsable 

de su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta ley. 

 

Los consejeros independientes durarán en su cargo cuatro años contados a partir 

de la fecha de su aprobación por el Comité Consultivo y de Vigilancia de la 

Comisión, órgano que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo hasta por un 

periodo igual, en los casos en que el funcionario haya demostrado y acreditado un 

destacado desempeño de su encargo y del cumplimiento a sus obligaciones 

derivadas de esta ley. 

 

Los consejeros independientes no podrán, de manera simultánea con su función, 
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ejercer cargo alguno ni tener vínculo laboral o nexo patrimonial, con la 

Administradora a la que le presten sus servicios; con cualquier intermediario 

financiero, entidad integrante o subsidiaria del grupo financiero o empresarial al 

que, en su caso, pertenezca la Administradora, ni con cualquier otro Participante 

en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 51 bis.- Las actividades directivas y gerenciales de las administradoras, 

así como sus funciones estructurales, incluida la contraloría normativa, deberán ser 

realizadas por directivos que formen parte de su estructura orgánica, cuidando en 

su conformación una adecuada segregación de funciones y que no existan 

conflictos de interés. 

 

Serán funciones estructurales mínimas de las administradoras la función de 

inversiones, administración de riesgos, operaciones, administración y finanzas, 

comercial, jurídico, atención a usuarios, registro y liquidación de operaciones 

financieras, contraloría normativa, y control interno, incluyendo el de información y 

auditoría. Ninguna persona podrá ser titular ni participar en dos o más funciones 

que en razón a su naturaleza puedan representar la existencia de conflictos de 

interés, en los términos establecidos en las disposiciones que emita la Comisión. 

 

Artículo 51 ter.- El consejo de administración de las administradoras, las 

sociedades de inversión y las empresas operadoras, sin perjuicio de las funciones 

que le son propias, deberá contar con un comité de auditoría y con un comité de 

prácticas societarias, con carácter consultivo, cuyos titulares deberán ser miembros 
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independientes. Dichos comités, en su integración y funcionamiento, deberán 

ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión. Los 

presidentes de los citados comités no podrán ser a su vez miembros de algún otro 

comité de los establecidos en esta ley. 

 

El nombramiento de los miembros independientes de los Comités de Auditoría y de 

Prácticas Societarias estará sujeto a la aprobación de la Comisión. Los miembros 

independientes del Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas Societarias 

durarán en su cargo cuatro años contados a partir de la fecha de su aprobación 

por parte de la Comisión, que tendrá la facultad de prorrogar dicho periodo hasta 

por un periodo igual, en los casos en que el miembro de que se trate haya 

demostrado y acreditado un destacado desempeño de su encargo y del 

cumplimiento a sus obligaciones derivadas de esta Ley. 

 

Los miembros de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias deberán 

abstenerse de votar en los asuntos en que se presente cualquier tipo de conflicto 

de interés, incluido cuando se trate de uno relacionado al desempeño de su 

función. 

 

Los presidentes de los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias deberán 

presentar al órgano de administración de las Administradoras, al menos una vez al 

año, un informe pormenorizado en el que se exponga la situación que desde la 

perspectiva del comité guarda la administradora y las sociedades de inversión que 

ésta opere. Durante el desahogo de dicha presentación en el Consejo de 
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Administración, no deberá estar presente funcionario alguno de la Administradora, 

salvo el Contralor Normativo. 

 

Artículo 51 quáter.- El Comité de Auditoría propondrá al Consejo de 

Administración para su aprobación, las políticas internas que observará la 

Administradora referentes a las actividades de auditoría relacionadas a la 

operación y funcionamiento de la Administradora y sus sociedades de inversión. 

Asimismo, vigilará la instrumentación de dichas políticas. 

 

Artículo 51 quinquies.- El Comité de Prácticas Societarias propondrá al Consejo 

de Administración para su aprobación, las políticas internas que observará la 

Administradora referentes a prácticas societarias, ética corporativa, 

remuneraciones, prácticas de mercado, segregación de funciones, información 

privilegiada, conflictos de interés, así como la observancia de los deberes de 

lealtad, confidencialidad y diligencia de los miembros del consejo de administración 

y otros órganos colegiados, así como directivos relevantes y demás personal que 

preste servicios a la Administradora y sus Sociedades de Inversión. Asimismo, 

vigilará la instrumentación de dichas políticas, las cuales deberán atender a las 

disposiciones de carácter general que en la materia emita la Comisión. 

 

Artículo 51 sexies.- El calendario anual de sesiones de los órganos colegiados de 

los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, salvo en el caso de las 

entidades receptoras, así como sus modificaciones, deberá hacerse del 

conocimiento de la Comisión, en la forma y términos de las disposiciones que ésta 
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establezca. 

 

La asistencia de invitados a los órganos colegiados de las administradoras, 

sociedades de inversión y empresas operadoras deberá ser limitado de forma 

prudencial de conformidad con la política que al efecto apruebe el Comité de 

Prácticas Societarias. 

 

Los miembros propietarios de los órganos colegiados deberán acudir 

personalmente al menos al sesenta y cinco por ciento de las sesiones del órgano 

de que se trate, celebradas en el ejercicio social correspondiente. 

 

El quórum mínimo de asistencia de miembros propietarios para la celebración de 

sesiones de los órganos colegiados de las administradoras y sociedades de 

inversión, será del sesenta y cinco  por ciento. 

 

Los Comités de Auditoría y de Prácticas Societarias a que se refiere esta ley, 

deberán sesionar trimestralmente y al menos cuatro veces en cada ejercicio social, 

de forma previa a la celebración de la correspondiente sesión del consejo de 

administración. 

 

De cada sesión de los comités de las administradoras y sociedades de inversión 

deberá levantarse un acta circunstanciada, en la que se describa de forma 

pormenorizada lo acontecido en la reunión, relacionándose y adjuntándose a las 

mismas la información y documentos de trabajo utilizados al efecto. Las actas y la 
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información y documentos adjuntos a las mismas deberán estar en todo momento 

a disposición de la Comisión. 

 

Los miembros de los comités de las administradoras, sociedades de inversión y 

empresas operadoras, así como los invitados y asistentes a las sesiones 

respectivas, respecto de dichas sesiones, deberán evitar los conflictos de interés, el 

uso indebido de información privilegiada, así como guardar absoluta 

confidencialidad y reserva de la información y documentación que llegue a su 

conocimiento o poder, particularmente de la que no se haya hecho del 

conocimiento del público en general. La violación a los deberes de evitar los 

conflictos de interés y usar información privilegiada, así como de confidencialidad y 

reserva será considerada infracción grave en términos del artículo 52 de esta ley. 

 

Artículo 52.- La Comisión, oyendo previamente al interesado y a la entidad de 

que se trate, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la amonestación, 

suspensión de tres meses a cinco años o remoción de los consejeros, consejeros 

independientes, miembros independientes, contralores normativos, directivos, 

comisarios, apoderados, funcionarios, operadores, auditores externos y demás 

personas que presten sus servicios a los participantes en los sistemas de ahorro 

para el retiro, cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente 

calidad técnica o moral para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 

requisitos establecidos al efecto o incurran de manera grave o reiterada en 

infracciones a las leyes y demás disposiciones normativas que regulan los sistemas 

de ahorro para el retiro. 
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… 

 

… 

 

a) a d) … 

 

e) El monto, en su caso, del beneficio, daños o perjuicios económicos derivados de 

la infracción. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá por: 

 

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el 

infractor tuviere dentro de la sociedad que corresponda en el momento en que se 

haya cometido o detecte la infracción, pudiendo realizar funciones distintas a 

aquéllas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren 

relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la 

suspensión; 

 

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que 

tuviere en la sociedad de que se trate al momento en que se haya cometido o se 

detecte la infracción, quedando impedido para ocupar las funciones que tuviere 

dentro de la sociedad que corresponda en el momento en que se haya cometido o 

detecte la infracción, pudiendo realizar funciones distintas a aquéllas que dieron 
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origen a la sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o 

indirectamente con el cargo o actividad que dio origen a la remoción y, 

 

c) Inhabilitación, al impedimento temporal para el ejercicio de un empleo, cargo o 

comisión dentro del sistema financiero mexicano. 

 

Para fines de este artículo, se considerarán infracciones graves las que así sean 

valoradas por la Comisión al momento de imponer la suspensión, remoción o 

inhabilitación correspondiente, así como las conductas relacionadas a actos que 

impliquen una contravención a lo dispuesto por los artículos 21, 28, 31, 36, 

segundo párrafo, 37, 38, 43, 48, 50, 51, 51 bis, 51 ter, tercer y cuarto párrafos, 51 

quáter, 51 quinquies, 51 sexies, último párrafo, 54, 56 bis, 56 ter, 59, 61, 64, 65, 

66, 66 bis, 67, 68, 69, 71, 76, 94 de esta ley. 

 

Artículo 53.- Las administradoras y sociedades de inversión ajustarán su 

publicidad y las acciones a la misma relacionadas, incluidos los programas de 

publicidad, campañas de promoción y toda la documentación de divulgación e 

información que dirijan a los trabajadores y al público en general, a esta ley y a las 

disposiciones de carácter general que expida la Comisión. 

 

… 

 

I. Notificará al interesado la determinación de que se trate; 
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II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 56.- … 

 

a) …  

 

b) El cargo de síndico liquidador siempre corresponderá a alguna institución de 

crédito o a una entidad financiera regulada; 

 

c) y d) … 

 

…  

 

Antes de proceder a la disolución y liquidación de una administradora, se 

traspasarán los recursos de las sociedades de inversión que administre. El traspaso 

de esos recursos a otra administradora, se realizará de conformidad con las 

disposiciones que expida la Comisión, salvaguardando los derechos de los 

trabajadores, sin perjuicio del derecho de éstos para elegir la administradora a la 

que se traspasará su cuenta individual y la sociedad de inversión para invertir sus 

recursos. 
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Artículo 56 bis.- Los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

deberán establecer, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 

emita la Comisión, medidas apropiadas y suficientes para: 

 

I. Administrar el riesgo operativo, incluyendo el tecnológico y legal, al que se 

encuentren expuestos, a través del establecimiento de actividades para identificar, 

evaluar y mitigar los mismos; 

 

II. Asegurar la continuidad de sus operaciones ante la ocurrencia de eventos 

inesperados, a través de la implementación de planes y acciones en la materia; 

 

III. Proteger la integridad y confidencialidad de la información de los sistemas de 

ahorro para el retiro, incluyendo aquélla a la que hace referencia el artículo 57 de 

la presente Ley, atendiendo en lo conducente lo dispuesto en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y 

 

IV. Controlar y mitigar los riesgos a los que se encuentra expuesta la información 

a que se refiere la fracción III anterior, incluyendo el establecimiento de planes de 

contingencia que aseguren la continuidad de sus operaciones y la disponibilidad de 

dicha información. 

 

Artículo 56 ter.- La información y documentación relativa a las operaciones y 

servicios que presten los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, 
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tendrá el carácter de confidencial, en protección del derecho a la privacidad de los 

trabajadores, por lo que en ningún caso podrán dar noticias o información de la 

cuenta individual, sino al titular de la cuenta individual, a sus beneficiarios en caso 

de fallecimiento de éste o a quien cuente con representación de los mismos al 

efecto, a las autoridades facultadas expresamente en los ordenamientos relativos 

para requerir, recibir o conservar tal documentación e información, a los institutos 

de seguridad social en el ejercicio de sus funciones, a la Comisión, así como a los 

demás participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en este último caso, 

en asuntos en los que por su actividad requieran o resulte conveniente tener 

acceso a dicha información y documentación, de conformidad con las disposiciones 

que emita la Comisión. 

 

Artículo 56 quáter.- Las Administradoras y las Empresas Operadoras podrán 

microfilmar o grabar en los medios de almacenamiento de información y 

documentación que autorice la Comisión, todos aquellos libros, registros y 

documentos en general, que obren en su poder, relacionados con su operación y la 

de las sociedades de inversión que operen las primeras, que mediante 

disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a las bases 

técnicas que para la microfilmación o la grabación en medios de almacenamiento 

de información y documentación, su manejo y conservación, establezca la misma. 

 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y 

las imágenes grabadas en los medios de almacenamiento de información y 

documentación autorizados por la Comisión, así como las impresiones obtenidas de 
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dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por el funcionario autorizado 

por la Administradora o la Empresa Operadora, tendrán en juicio el mismo valor 

probatorio que los libros, registros y documentos microfilmados o grabados a 

través de dichos sistemas o medios. 

 

Artículo 57.- La Base de Datos Nacional SAR, propiedad exclusiva del Gobierno 

Federal, es aquélla conformada por la información procedente de los sistemas de 

ahorro para el retiro, conteniendo la información individual de cada trabajador, de 

sus beneficiarios y el registro de la administradora en que cada trabajador se 

encuentra afiliado, así como aquella información que se determine en el título de 

concesión. 

 

Artículo 66.- … 

 

Asimismo, dichos funcionarios no podrán ocupar cargo alguno, incluido el de 

consejero, en cualquier otro intermediario financiero, independientemente de que 

sea parte del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la Administradora. 

 

Artículo 69.- Las sociedades de inversión podrán adquirir valores, que sean 

objeto de oferta pública, a través de colocaciones primarias o a través de 

operaciones de mercado abierto, o que sean objeto de oferta privada: 

 

I. Tratándose de colocaciones primarias y de valores objeto de ofertas privadas, 

las sociedades de inversión tendrán prohibido adquirir valores de: 
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a) y b) … 

 

II. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a la apertura de su cuenta 

individual de conformidad con la Ley del Seguro Social, en la administradora de su 

elección. Para abrir las cuentas individuales, se les asignará una clave de 

identificación. 

 

… 

 

I. a II. … 

 

III. Mixta; 

 

IV. Aportaciones Voluntarias, y 

 

V. Aportaciones Complementarias de Retiro. 
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Estas subcuentas se regirán por la presente ley. Adicionalmente, la subcuenta 

referida en la fracción I  se regirá por lo dispuesto en la Ley del Seguro Social; la 

prevista en la fracción II se sujetará a lo dispuesto en la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y la mencionada en la 

fracción III se sujetará a ambas leyes. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de una 

administradora a otra una vez que hayan transcurrido tres años, contados a partir 

de que el trabajador se registró o de la última ocasión en que haya ejercitado su 

derecho al traspaso. Para ejercer su derecho de traspaso, los trabajadores 

realizarán un aviso de traspaso a la administradora transferente, en la forma, 

términos y condiciones que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general. Una vez traspasada la cuenta individual, dicho aviso tendrá 

efectos de terminación del contrato de administración de fondos para el retiro 

correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, el trabajador podrá traspasar su cuenta de una 

administradora a otra antes de dicho plazo, pero no antes del plazo de un año, 
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cuando la traspase a una administradora, cuyas sociedades de inversión hubieren 

registrado un mayor Rendimiento Neto, tuviere una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y presentare un mejor desempeño en servicios en el período 

de cálculo inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 

establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. La Junta 

de Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber entre los 

parámetros y condiciones antes mencionados, para que se pueda ejercer el 

derecho de traspaso de una administradora a otra. En todos los casos, el 

parámetro utilizado para determinar el derecho de traspaso del trabajador, podrá 

basarse hasta en un 20 por ciento en el indicador del desempeño en servicios. 

 

Una vez transcurridos los plazos a que se refiere el séptimo párrafo de este 

artículo, el trabajador tendrá el derecho a que su cuenta individual permanezca en 

la misma administradora por un periodo adicional de un año renovable por 

periodos iguales. Los trabajadores que ejerzan el derecho a que se refiere el 

presente párrafo, podrán traspasar su cuenta individual en cualquier momento a 

una administradora cuyas sociedades de inversión hubieren registrado un mayor 

Rendimiento Neto, tuviere una menor comisión, considerando únicamente el 

componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y presentare un mejor desempeño en servicios, en el período de 

cálculo inmediato anterior, de conformidad con los parámetros y condiciones 

establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Comisión, atendiendo a las 

circunstancias del mercado, la competencia entre administradoras y otros factores 

que permitan propiciar las mejores condiciones de competitividad en beneficio de 

los trabajadores, podrá establecer un plazo diferente al de tres años para que 

éstos ejerzan su derecho al traspaso.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no hayan elegido 

administradora serán asignadas a las Administradoras que, en el período 

determinado al efecto por la Comisión, hayan reportado un mayor rendimiento 

neto, un mejor desempeño en servicios, una menor comisión, considerando 

únicamente el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los 

activos administrados y hubieren registrado un mayor número de cuentas 

individuales de trabajadores que no hayan elegido administradora, debiendo 

cumplir para tales efectos con los parámetros y condiciones establecidos por la 

Comisión mediante disposiciones de carácter general. La determinación de las 

Administradoras a las que se asignarán cuentas individuales de trabajadores que 
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no hayan elegido Administradora, se realizará semestralmente. 

 

El proceso de asignación de las cuentas individuales de los trabajadores que no 

hayan elegido Administradora, se realizará bimestralmente, conforme al calendario 

que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

Las Administradoras a las que se hubieren asignado cuentas individuales y que 

después de dos años no las hayan registrado, les caducará la asignación y las 

cuentas correspondientes serán reasignadas a las Administradoras que hayan 

reportado un mayor rendimiento neto, un mejor desempeño en servicios, una 

menor comisión, considerando únicamente el componente calculado como un 

porcentaje sobre el valor de los activos administrados y hubieren registrado un 

mayor número de cuentas individuales de trabajadores que no hayan elegido 

administradora, debiendo cumplir para tales efectos con los parámetros y 

condiciones establecidos por la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general. 

 

El registro y control de los recursos de las cuentas individuales de trabajadores que 

no hayan elegido Administradora, en tanto no sean asignadas, se realizará por las 

Empresas Operadoras de conformidad con las disposiciones de carácter general 

que expida la Comisión. 

 

Las administradoras podrán renunciar en cualquier momento a participar en la 

asignación de cuentas, así como a las cuentas individuales asignadas a que se 
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refiere este artículo, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la 

Comisión, para que ésta proceda a dejarla de considerar en la asignación o a 

reasignar las cuentas que le hubiere asignado, según corresponda, conforme a los 

criterios establecidos en este artículo. 

 

Los trabajadores a los que se les designe administradora de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo, podrán registrarse en cualquier momento en la 

administradora de su elección, a la que deberán transferirse sus recursos. 

 

Artículo 78.- … 

 

… 

 

La manifestación de la voluntad del trabajador para realizar actos relacionados a 

su cuenta individual, podrá expresarse a través del uso de medios de 

autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de cualquier otra tecnología que 

sean autorizados por la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Las 

constancias de dicha manifestación obtenidas de los sistemas respectivos, 

certificadas por el funcionario autorizado al efecto, acreditarán su existencia. 

 

Los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro deberán integrar, 

conservar y custodiar un expediente del trabajador, en la forma, términos y 

medios que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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… 

 

La manifestación de la voluntad a través del uso de los medios a que se refiere 

este artículo, tendrá los mismos efectos y valor probatorio que la realizada a través 

de la firma autógrafa. 

 

Artículo 78 bis.- Las aportaciones correspondientes al Seguro de Desempleo 

previsto en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones deberán ser 

registradas e individualizadas por separado en la Subcuenta Mixta de la cuenta 

individual del trabajador. 

 

La administración e inversión de los recursos correspondientes a la Subcuenta 

Mixta, se realizará de conformidad con las leyes del Seguro Social y del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, esta Ley y las 

disposiciones de carácter general que emita la Comisión. 

 

Artículo 79.- … 

 

… 

 

… 

 

… 
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Asimismo, con la finalidad de promover el ahorro de los trabajadores a través de 

las subcuentas de aportaciones voluntarias y complementarias de retiro, las 

administradoras deberán recibir las aportaciones voluntarias a través de los medios 

y formas de pago que apruebe la Comisión debiendo estar a cargo de las 

administradoras las comisiones que se generen por el uso de estos medios, y 

podrán otorgar incentivos a estos trabajadores por sus aportaciones, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que la misma emita. 

 

Los trabajadores podrán realizar retiros de su subcuenta de aportaciones 

voluntarias dentro del plazo que se establezca en el prospecto de información de 

cada sociedad de inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 

general que emita la Comisión. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

... 

 

Artículo 79 bis.- En caso de fallecimiento del titular de una cuenta individual, la 

administradora en la que se encuentre registrado entregará el importe de las 

subcuentas, incluidas las de Vivienda y Mixta, que en términos de las Leyes de 
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Seguridad Social puedan entregarse en una sola exhibición, por no encontrarse 

destinados al financiamiento de una pensión. 

 

Dichos recursos deberán entregarse de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29, 

fracción III, inciso h), de la presente Ley, a quienes el propio trabajador hubiese 

designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción 

estipulada para cada uno de ellos, conforme a los procedimientos operativos que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe pasará a formar parte de la masa 

hereditaria y deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común, 

siendo competentes para el conocimiento los asuntos que en la materia se llegaren 

a presentar, los tribunales competentes en materia civil. 

 

Artículo 79 ter.- Las administradoras deberán verificar que en cada trámite de 

registro o traspaso de una cuenta individual, el trabajador titular de la misma 

realice la designación de beneficiarios. 

 

Asimismo, las administradoras deberán establecer y atender los procedimientos 

operativos necesarios para que los trabajadores puedan designar o sustituir a sus 

beneficiarios en cualquier tiempo. 

 

Artículo 81.- Los procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para 

la contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia, así como 
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el análisis de las modalidades de pensión que se pretendan establecer conforme a 

las Leyes de Seguridad Social, estará a cargo de un comité integrado por once 

miembros de la siguiente forma: tres por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, uno de los cuales presidirá, dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, dos por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y dos por la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 82.- Los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de 

contratación colectiva o por dependencias o entidades a que se refieren los 

artículos 190 de la Ley del Seguro Social y 54 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para su registro por la 

Comisión, en los términos de los mencionados artículos, deberán otorgarse en 

forma general, en beneficio de todos los trabajadores, acreditar la suficiencia de 

los fondos para cubrir las pensiones en curso de pago y las que se estime otorgar 

a los participantes en el plan, dictaminarse por actuario registrado ante la 

Comisión y cumplir con los requisitos que se determinen mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

... 

 

Artículo 87.- Las sociedades de inversión y las administradoras, deberán publicar 

en la forma y términos que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general, los estados financieros trimestrales y anuales, formulados de 
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acuerdo con las reglas de agrupación de cuentas establecidas en dichas 

disposiciones, precisamente dentro del mes y los noventa días naturales a su 

fecha, respectivamente, sin perjuicio de mantener colocados en lugares visibles en 

todas sus oficinas y sucursales, en todo tiempo, dichos estados financieros. Los 

administradores y comisarios de las sociedades de inversión y de las 

administradoras que hayan aprobado la autenticidad de los datos contenidos en 

dichos estados contables serán los responsables de dicha publicación y quedarán 

sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las publicaciones no 

revelen la verdadera situación financiera de la sociedad o administradora que 

corresponda. 

 

... 

 

Artículo 90.- … 

 

I. a XI. … 

 

XII. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada sociedad de 

inversión en sus prospectos de información a los trabajadores; 

 

XIII. Ordenar a los Participantes de los sistemas de ahorro para el retiro y en su 

caso llevar a cabo el establecimiento de medidas cautelares preventivas o 

correctivas de aplicación inmediata, en protección de los intereses de los 

trabajadores; 
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XIV. Suspender o limitar operaciones determinadas de un Participante en los 

sistemas de ahorro para el retiro, cuando el mismo dejare de atender a lo 

establecido en esta ley y demás disposiciones aplicables, poniendo en riesgo los 

recursos de los trabajadores, y 

 

XV. Ejercer las demás facultades que, en materia de supervisión, se atribuyen a la 

Comisión en la presente ley. 

 

Las medidas contempladas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de la 

imposición de las sanciones que resulten procedentes por los incumplimientos 

previstos en esta ley y las disposiciones que emanen de ella. 

 

Artículo 98 bis.- La Comisión podrá ordenar la suspensión de las operaciones 

financieras que pongan en riesgo los recursos de los trabajadores o de las 

actividades que deriven de los procesos operativos a que está sujeta la 

administración de las cuentas individuales, cuando en ejercicio de las facultades de 

supervisión que tiene conferidas se detecte que cualquiera de las operaciones o 

actividades referidas se están llevando a cabo en contravención a la presente ley, 

a las leyes de seguridad social o a las disposiciones de carácter general emitidas 

por dicha Comisión. 

 

Para tal efecto, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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I. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos que se detecten durante el desarrollo de la visita de 

inspección, el inspector coordinador responsable de la visita levantará acta 

circunstanciada conforme a las formalidades que se precisan en el Reglamento de 

esta Ley, en la que se hará constar la orden de suspensión preventiva de las 

operaciones o actividades de que se trate, asentando las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se realizaron las operaciones financieras o actividades 

derivadas de los procesos operativos objeto de suspensión, así como la gravedad 

de la omisión detectada y el posible daño que pudo ocasionar a los intereses de los 

trabajadores. 

 

II. El participante de que se trate suspenderá las operaciones financieras o 

actividades derivadas de los procesos operativos afectados y contará con un plazo 

improrrogable de tres días hábiles contados a partir de la fecha en que se levante 

el acta circunstanciada para hacer valer lo que a su derecho convenga. 

 

III. Tratándose de operaciones financieras o actividades derivadas de los 

procesos operativos que se detecten durante el ejercicio de las facultades de 

vigilancia, la Comisión ordenará por escrito la suspensión preventiva de dichas 

operaciones o actividades, asentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que éstas se realizaron así como la gravedad de la omisión detectada y el 

posible daño que pudo ocasionar a los intereses de los trabajadores. Para tal 

efecto notificará al participante de que se trate dicha determinación. 
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IV. El participante de que se trate suspenderá las operaciones financieras o 

actividades derivadas de los procesos operativos afectados y contará con un plazo 

improrrogable de tres días contados a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de dicha determinación para manifestar lo que a su derecho convenga. 

 

V. Una vez transcurrido el plazo para que el participante en los sistemas de ahorro 

para el retiro ejerza su derecho de audiencia a que se refieren las fracciones II y 

IV del presente artículo, la Comisión dentro de los cinco días hábiles siguientes, 

emitirá la resolución correspondiente en el sentido de que continúa la suspensión 

estableciendo al efecto las medidas correctivas que el participante debe 

implementar en el plazo que al efecto se establezca o en su caso el levantamiento 

de la suspensión preventiva. 

 

La suspensión a que se refiere este artículo será independiente de la aplicación de 

las sanciones administrativas que conforme a derecho procedan. 

 

Artículo 99 bis.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública gubernamental, la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe 

su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del público en general, a 

través de su portal de Internet, las sanciones que al efecto imponga por 

infracciones a esta Ley o a las disposiciones que emanen de ella, para lo cual 

deberá señalar: 

 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor;  
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II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según 

corresponda y la conducta infractora, y  

 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si 

es susceptible de ser impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún 

medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por 

haber sido debidamente notificada por autoridad competente. 

 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad 

competente, deberá igualmente publicarse tal circunstancia. 

 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 100.- … 

 

I. Multa de un mil a cinco mil días de salario a la Administradora que no utilice 

para la apertura de cuentas individuales, la documentación que al efecto 

determinen las disposiciones aplicables, no abra su cuenta individual al trabajador 

que cumpliendo los requisitos aplicables lo solicite o, en su caso, no se ajuste al 

procedimiento y a las características que regulan el procedimiento de registro de 

Trabajadores previsto en esta ley y en las disposiciones que de ella emanen; 

 

I bis. Multa de cien a mil días de salario por cada Cuenta Individual al Participante 
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en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a un Trabajador o solicite el 

traspaso de la Cuenta Individual de un Trabajador, sin que conste de manera 

expresa, a través de los mecanismos autorizados por la Comisión, el 

consentimiento por parte del Trabajador para la realización del trámite de registro 

o traspaso correspondiente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del 

Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta similar, así como 

cuando el registro o traspaso se lleve a cabo utilizando firmas, manifestaciones de 

voluntad o documentos falsos o alterados, o mediante la entrega de alguna 

contraprestación o beneficio; 

 

I ter. a XXVI. … 

 

XXVII. Se deroga. 

 

XXVIII. … 

 

… 

 

Artículo 100 B.- Independientemente de la sanción impuesta a la administradora 

correspondiente, la Comisión impondrá una multa de 50 a 500 días de salario por 

cada cuenta individual, al agente promotor que registre a un trabajador o solicite 

el traspaso de la cuenta individual de un trabajador, sin su consentimiento, o 

cuando se haya obtenido el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe 

o cualquier otra conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a 
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cabo utilizando firmas, manifestaciones de voluntad o documentos falsos o 

alterados o mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 100 bis.- La Comisión se abstendrá de imponer a los participantes en los 

sistemas de ahorro para el retiro las sanciones previstas en esta Ley o en las 

disposiciones que emita, en aquellos casos en que su Contralor Normativo, 

contando con la opinión del Comité de Auditoría, detecte irregularidades en el 

desarrollo de algún proceso y se presente a la Comisión un programa de 

autocorrección que corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables 

en materia de los sistemas de ahorro para el retiro, en que hubieren incurrido. 

 

Lo establecido en el presente artículo no eximirá a los participantes en los sistemas 

de ahorro para el retiro de su obligación de resarcir los daños y perjuicios que se 

causen a los trabajadores, por las omisiones o contravenciones a lo previsto en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Los participantes que corrijan alguna de las omisiones o contravenciones a que se 

refiere el artículo 100 de esta Ley, deberán comunicar dicha situación a la 

Comisión dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se realice 

dicha corrección, con la finalidad de que la Comisión tome conocimiento de la 
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misma. 

 

Si la Comisión no notifica a los participantes en los sistemas de ahorro para el 

retiro de que se trate, modificaciones al programa de autocorrección, dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a su presentación, el programa se tendrá por 

autorizado en todos sus términos. 

 

Cuando la Comisión ordene modificaciones con el propósito de que el programa se 

apegue a lo establecido en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, el 

participante contará con un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva para subsanar tales deficiencias. Dicho plazo podrá 

prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles adicionales, previa 

autorización de la Comisión. De no subsanarse las deficiencias referidas, el 

programa de autocorrección se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las 

irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán ser objeto de otro 

programa de autocorrección. 

 

El programa de autocorrección previsto en el presente artículo, no procederá en 

los siguientes casos: 

 

a) Incumplimiento al régimen de inversión de las sociedades de inversión; 

 

b) Cobro de comisiones que excedan el monto autorizado por la Comisión; 
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c) Cuando las Administradoras no proporcionen la información a que están 

obligadas o no atiendan los trámites solicitados directamente por los trabajadores 

respecto de las cuentas individuales, conforme a lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 

d) Cuando se trate de omisiones o contravenciones a la normatividad que se 

identifiquen en un mismo proceso en forma reiterada; 

 

e) Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a la comisión 

de algún delito, y 

 

f) Cuando se trate de violaciones en materia de conflictos de interés, uso de 

información privilegiada o confidencialidad y reserva. 

 

Artículo 100 ter.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que 

hubiere autorizado la Comisión en términos del artículo 100 bis anterior, ésta se 

abstendrá de imponer las sanciones previstas en esta Ley, por las irregularidades o 

incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante 

tal período se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer las sanciones, 

reanudándose hasta que se determine que no se subsanaron las irregularidades o 

incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

 

El Contralor Normativo estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del 

programa de autocorrección autorizado e informar de su avance tanto al consejo 
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de administración, al comité de auditoría y al Director General, así como a la 

Comisión en la forma y términos que ésta establezca en las disposiciones de 

carácter general. Lo anterior, con independencia de la facultad de la Comisión para 

supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y cumplimiento del 

programa de autocorrección. 

 

Los programas de autocorrección deberán reunir los requisitos que mediante 

disposiciones de carácter general establezca la Comisión. 

 

En caso de que el programa de autocorrección presentado no cumpla con los 

requisitos señalados en dichas disposiciones o no se cumpla, la Comisión impondrá 

la sanción correspondiente, aumentando el monto en un 40 por ciento. 

 

Artículo 101.- … 

 

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la Comisión dentro de 

los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un 

veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio 

de defensa alguno en contra de dicha multa. 

 

… 

 

… 
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Artículo 104.- Serán sancionados con prisión de tres a quince años y multa de 

cinco mil a veinte mil días de salario, los empleados y funcionarios de las 

administradoras, que participen en la operación de los sistemas de ahorro para el 

retiro, así como los miembros del consejo de administración y las personas que 

desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en 

administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras, que 

intencionalmente dispongan u ordenen la disposición de los fondos, valores o 

documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, 

aplicándolos a fines distintos de los contratados, y a los establecidos en la ley. 

 

Artículo 108 bis.- … 

 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y 

presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 

efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir 

los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, 

teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 

monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 

financieras con que se realicen, y las prácticas comerciales y financieras que se 

observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas 

a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán 

referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de 

carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las 
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relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 

realizadas en moneda extranjera. 

 

… 

 

a. … 

 

b. … 

 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la 

seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 

clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 

operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 

 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre 

la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se 

refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 

 

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las 

medidas y procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de 

carácter general a que se refiere este artículo, y 

 

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como 

áreas de cumplimiento en la materia, al interior de administradora. 
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… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y 

recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación relacionada 

con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. Las 

administradoras estarán obligadas a proporcionar dicha información y 

documentación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes. 

 

Las administradoras deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, 

operaciones y servicios relacionados con aportaciones voluntarias de los clientes o 

usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 

lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de 

personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos 

referidos en la fracción I de este artículo. 

 

La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus 

efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de 

personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de 
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carácter general a que se refiere este artículo, los parámetros para la 

determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas 

bloqueadas. 

 

… 

 

… 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo por parte de las 

Administradoras, será sancionada por la Comisión conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 99 de la presente Ley: 

 

a) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o 

servicio que se realice, a la administradora que lo efectúe con un cliente o usuario 

que se haya informado se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se 

refiere este artículo; 

 

b) Con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operación inusual no 

reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo 

cliente o usuario, a la Administradora que no efectuare el reporte correspondiente; 

 

c) Con multa de 30,000 a 100,000 días de salario, a la administradora que no 

efectuare el reporte correspondiente, tratándose de operaciones relevantes, 

internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y 
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operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, o que incumpliere 

cualquiera de los incisos del tercer párrafo de este artículo, y 

 

d) Con multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a la administradora que incurriere 

en cualquier otro incumplimiento a este precepto o a las disposiciones que de él 

emanen. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 108 ter.- Las administradoras podrán intercambiar información en 

términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 108 

bis de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, 

omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 

cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 

artículos 139 y 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los 

supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 

 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se 

refiere este artículo no implicarán trasgresión alguna a la obligación de 

confidencialidad legal. 

 

Disposiciones transitorias de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
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Retiro 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro: 

 

I.  La adición del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, entrará en vigor a los 6 meses de la publicación del presente Decreto. 

 

La designación de beneficiarios sustitutos en términos de las leyes de seguridad 

social efectuada con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 79 Bis de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, mantendrá su vigencia para el caso de 

que no haya beneficiarios del trabajador titular de la cuenta individual en términos 

de la legislación común, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 bis de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se adiciona. 

 

Los procedimientos de designación de beneficiarios que, a la fecha de entrada en 

vigor del artículo 79 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se 

encuentren en trámite ante las juntas o tribunales de conciliación y arbitraje, en 

términos del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, continuarán 

substanciándose de conformidad con lo dispuesto por dicha ley. 

 

La designación de beneficiarios que se realice por los trabajadores a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo dispuesto por el artículo 

79 ter, surtirá efectos a partir de la fecha de entrada en vigor del artículo 79 bis de 
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la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

II. Las comisiones que a la entrada en vigor de este decreto las administradoras 

cobren por la administración de las cuentas individuales, seguirán vigentes en sus 

términos hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 

Para la determinación de las comisiones aplicables al año 2015, la comisión única a 

que se refiere el artículo 37, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto, se integrará 

exclusivamente por el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de 

los activos administrados en términos de dicho precepto. La comisión única que 

establezca una administradora para el año 2016, en ningún caso deberá ser 

superior a la que haya aplicado en el año 2015. 

 

III. Los consejeros independientes y contralores normativos que se encuentren 

en ejercicio de su cargo a la entrada en vigor del presente decreto, se entenderán 

aprobados para desempeñar el mismo por el plazo de cuatro años que establece el 

artículo 50 que se reforma, contado a partir de dicha entrada en vigor. 

 

IV. Los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro deberán realizar las 

acciones necesarias para ajustar sus estatutos sociales, órganos colegiados y 

estructuras orgánicas, de conformidad a lo establecido en los artículos 42, 42 bis, 

49, 50, 51 bis, 51 ter, 51 quáter, 51 quinquies y 51 sexies de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, dentro de los doce meses 
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siguientes a la fecha de su entrada en vigor. 

 

V. La Comisión tendrá un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto para realizar la primera asignación de cuentas individuales a que 

se refiere el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se 

reforma. 

 

Las prestadoras de servicios a que se refiere el artículo 76, segundo párrafo, de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigente, que a la entrada en vigor del 

presente Decreto lleven el registro y control de los recursos de las cuentas 

individuales pendientes de ser asignadas y de las cuentas individuales inactivas, 

continuarán llevando dicho control y registro hasta en tanto se realice la asignación 

de cuentas en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que se reforma, entendiéndose en tales términos ampliado el plazo 

establecido en los procesos de licitación correspondientes. Hecha la asignación 

mencionada, las prestadoras de servicio deberán traspasar dicho registro y control 

a las administradoras que correspondan, a las cuales el Banco de México 

transferirá los recursos correspondientes. 

 

Las administradoras que tengan asignadas o reasignadas cuentas individuales de 

los trabajadores que no hayan elegido administradora, con base en el artículo 76, 

primer párrafo y, en su caso, tercer párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro vigente, cuya asignación o reasignación caduque antes de la primera 

asignación a que se refiere el artículo 76 que se reforma, continuarán llevando la 
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administración de dichas cuentas, en tanto no se realice dicha primera asignación. 

Hecha la primera asignación, las citadas administradoras deberán transferir los 

recursos e información a la administradora que corresponda, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

que se reforma y las disposiciones que expida la Comisión. 

 

VI. El informe previsional a que hace referencia el artículo 18, fracción IV, de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, deberá enviarse a 

partir del año 2014. 

 

VII. Lo previsto en los artículos 37 A, 74 y 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro que se reforma, exclusivamente por lo que se refiere a la 

aplicabilidad del desempeño en servicios, entrará en vigor el día siguiente a la 

fecha en que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 

que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Dicha expedición deberá realizarse a más tardar dentro de los 6 meses siguientes 

a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

VIII.- La aplicación de los criterios de menor comisión, considerando únicamente 

el componente calculado como un porcentaje sobre el valor de los activos 

administrados y mejor desempeño en servicios, relacionados al traspaso y 

permanencia de las cuentas individuales a que se refiere el artículo 74 de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes a 

la publicación del presente Decreto. 
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IX. El uso de medios de autentificación biométrica, electrónicos, digitales o de 

cualquier otra tecnología, a que se hace referencia en el artículo 78 de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro que se reforma, entrará en vigor una vez que 

se implementen dichos medios, en términos de las disposiciones de carácter 

general que expida la Comisión, iniciando la autentificación biométrica con la 

captura de la información de los trabajadores. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 15, fracción VII; 16; 22, 

párrafos primero, segundo y su fracción III, y cuarto; 25, segundo párrafo; 36; 40 

B, tercer párrafo; 40 D, primero, tercero y cuarto párrafos; 40 E, quinto párrafo; 

106, fracción I; 107; 154, tercero y cuarto párrafos; 157, segundo párrafo; 159, 

fracciones I, IV y V y segundo párrafo; 162, segundo párrafo; 164, fracciones I y 

II y segundo párrafo; 182; 191; 192, tercer párrafo; 193; 222, fracciones I y II, 

inciso d), primer párrafo; 251, fracciones I, XII, XIV segundo párrafo, y XXVI; 264, 

fracción I; 282; 291, tercer párrafo; 299; y 304 A, fracción V; se adicionan los 

artículos 5 A, con las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII y XIV; 11, con la fracción VI; 

22, segundo párrafo, con la fracción IV, recorriéndose la actual fracción IV para 

quedar como V; 154, con los párrafos quinto y sexto; 157, primer párrafo, con la 

fracción III; 162, con los párrafos tercero, cuarto y quinto; 164, con la fracción III; 

el Título Segundo, con un Capítulo VII Bis, denominado “Del Seguro de 

Desempleo”, que comprende los artículos 217-A a 217-P, y 304 E; y se deroga el 

artículo 198, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
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Artículo 5 A. … 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII.  Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define 

como tal; 

 

XIX.  Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para 

labores de siembra, deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para 

su primera enajenación y otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal 

o mixta, a cielo abierto o en invernadero. Puede ser contratada por uno o más 

patrones durante un año, por períodos que en ningún caso podrán ser superiores a 

veintisiete semanas por cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón 

será considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas y 

determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 

reglamento respectivo; 

 

XX.  Pensión Universal: el beneficio a que se refiere la Ley de la Pensión Universal; 

 

XXI. Desempleado: el trabajador inscrito en el Régimen Obligatorio que deja de 

estar sujeto a una relación laboral y no realiza por cuenta propia alguna actividad 

que le genere ingresos, encontrándose en consecuencia disponible para iniciar una 

actividad laboral; 
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XXII. Fondo Solidario: el fondo conformado por la aportación del Gobierno 

Federal, en términos de la fracción II, del artículo 217-G de esta Ley, que sirve 

como fuente de financiamiento complementaria para garantizar el pago del seguro 

de desempleo en los términos de la misma; 

 

XXIII. Subcuenta Mixta: aquélla en la que, en términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y de esta Ley, se depositarán y administrarán las 

cuotas patronales correspondientes al seguro de desempleo, y 

 

XXIV. Salario Mínimo: el salario mínimo diario general vigente en el área 

geográfica respectiva, conforme lo establece la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos y se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 11. … 

 

I. a III. … 

 

IV.  Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

 

V.  Guarderías y prestaciones sociales, y 

 

VI.  Desempleo. 

 

Artículo 15. … 
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I. a VI. … 

 

VII.  Cumplir con las obligaciones que les imponen los capítulos VI y VII Bis del 

Título Segundo de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como con el seguro de desempleo; 

 

VIII. y IX. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 16. Los patrones que cuenten con un promedio anual de trescientos o 

más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior, podrán dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto por contador público autorizado, 

en los términos que se señalen en el reglamento que al efecto emita el Ejecutivo 

Federal. 

 

Los patrones que presenten dictamen no serán sujetos de visita domiciliaria por los 

ejercicios dictaminados, salvo que: 

 

I. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión, con opinión 

negativa o con salvedades, que tengan implicaciones en materia de seguridad 
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social; 

 

II. Derivado de la revisión interna del dictamen, se determinaren diferencias a su 

cargo y éstas no fueran aclaradas y, en su caso, pagadas; 

 

III. A juicio del Instituto la información proporcionada no sea suficiente para 

conocer el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social; 

 

IV. No se presente el dictamen dentro de los plazos establecidos por el Instituto, 

y 

 

V. La información requerida durante la revisión del dictamen no sea presentada 

dentro de los plazos y en los términos que requiera el Instituto. 

 

Artículo 22. La información contenida en los documentos, datos e informes que 

los trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto, en 

cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley, así como la obtenida en 

el ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá el carácter de confidencial y 

no podrá comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual. El 

personal del Instituto que tenga acceso a esta información, estará obligado a 

guardar estricta reserva de la misma. 

 

El Instituto no estará obligado a observar lo dispuesto en el párrafo anterior 

cuando: 
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I. y II. … 

 

III.  Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control 

en el Instituto, las autoridades fiscales federales, las instituciones de seguridad 

social y el Ministerio Público Federal, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

IV.  Se trate de información relativa a los créditos fiscales firmes de los patrones y 

sujetos obligados, además de los responsables solidarios, que el Instituto 

proporcione a las sociedades de información crediticia, autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, y de acuerdo a los lineamientos que para 

tales efectos emita el Consejo Técnico, o bien, de aquéllos créditos determinados 

que, siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en los términos 

previstos por el Código, así como los que estén a cargo de patrones que no se 

encuentren localizados. 

 

El Instituto podrá publicar en su página de Internet el nombre, denominación o 

razón social y el registro patronal, de aquellos patrones u obligados solidarios que 

se ubiquen en los supuestos de esta fracción. Los sujetos inconformes con la 

publicación de sus datos, podrán realizar la aclaración pertinente aportando las 

pruebas que estimen convenientes para acreditar que se encuentran al corriente 

del cumplimiento de sus obligaciones en la materia, y 
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V. En los casos previstos en ley. 

 

… 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

así como del seguro de desempleo, será proporcionada directamente, en su caso, 

por las administradoras de fondos para el retiro, por la sociedad prevista en la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como por 

las empresas procesadoras de información del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Esta información estará sujeta, en materia de confidencialidad, a las disposiciones 

de carácter general que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en términos de la ley correspondiente. 

 

Artículo 25. … 

 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad 

de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, 

invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los patrones, 

los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de tres punto veinticinco por 

ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota corresponderá al patrón 

pagar el dos punto ocho por ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos 

setenta y cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y cinco por ciento. 

 

Artículo 36. Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los 
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trabajadores, en los casos en que éstos perciban como salario base de cotización 

diario el equivalente a un salario mínimo. 

 

Corresponde al Gobierno Federal pagar íntegramente la cuota señalada para los 

trabajadores, en los casos en que éstos perciban un salario base de cotización 

diario superior a un salario mínimo y hasta dos veces el salario mínimo. 

 

Artículo 40 B. … 

 

… 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que el patrón hubiese aplicado la nota de 

crédito o solicitado su monetización, dentro de los quince días siguientes al 

referido plazo, el importe de la misma prescribirá a favor del Instituto. Las notas 

de crédito no serán aceptadas como medios de pago cuando se trate de créditos 

por concepto de cuotas o sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo. 

 

… 

 

Artículo 40 D. Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, no pagadas oportunamente, 

sólo se podrá autorizar plazo para el pago diferido por periodos completos 

adeudados, sin condonación de accesorios. 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 304 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

 

… 

 

El pago diferido de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como del seguro de desempleo, también causará los accesorios a que se 

refiere el artículo anterior, depositándose las cuotas actualizadas y los recargos en 

la cuenta individual del trabajador. 

 

De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, el Instituto deberá 

informar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o, en su caso, 

al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Sin perjuicio 

de lo anterior, los patrones deberán proporcionar copia de las prórrogas que 

involucren dichas cuotas, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro o, en su caso, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, así como a las entidades financieras que mediante reglas generales 

determine la misma Comisión. 

 

Artículo 40 E. … 

 

… 

 

… 
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… 

 

Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a las cuotas a cargo del patrón. 

Las cuotas que correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, al seguro de desempleo, así como las retenidas a sus trabajadores, deberán 

ser cubiertas en los términos y condiciones que esta Ley establece. 

 

Artículo 106. … 

 

I.  Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal 

equivalente al diez por ciento de un salario mínimo general diario para el Distrito 

Federal; 

 

II. y III. … 

 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y 

maternidad se financiarán con una cuota del dos punto uno por ciento sobre el 

salario base de cotización, que se pagará de la forma siguiente: 

 

I.  A los patrones les corresponderá pagar una cuota del uno punto ocho por 

ciento; 

 

II.  A los trabajadores les corresponderá pagar una cuota del cero punto 

veinticinco por ciento, y 
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III.  Al Gobierno Federal le corresponderá pagar una cuota del cero punto cero 

cinco por ciento. 

 

Artículo 154. … 

 

… 

 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna las semanas de 

cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá mantener el saldo de su 

cuenta individual en una Administradora de Fondos para el Retiro y efectuar con 

cargo a éste, retiros programados; o seguir cotizando hasta cubrir las semanas 

necesarias para que opere su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea cuando menos el equivalente a un salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el asegurado podrá 

realizar retiros mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se 

agote dicho saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las semanas de 
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cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del Capítulo IV de este 

Título. 

 

Artículo 157. … 

 

I.  Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que 

se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de 

Precios al Consumidor; 

 

II.  Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados, y 

 

III.  Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las reglas 

de carácter general que expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

 

… 
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Artículo 159. … 

 

I.  Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las 

cuotas obrero-patronales y estatal, en los términos que establece esta Ley y la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

II. y III. … 

 

IV.  Renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los 

recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente una 

pensión durante la vida del pensionado. La renta vitalicia se sujetará a las 

modalidades de contratación que elija el asegurado de entre las opciones que 

estén registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo acuerdo 

del Comité al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro; 

 

V.  Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccionando el 

monto total de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se tomará en 

cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los rendimientos 

previsibles de los saldos. Los retiros programados se sujetarán a las modalidades 

de contratación que elija el asegurado de entre las opciones que determine la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previo acuerdo del Comité 
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al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

VI. a VIII. … 

 

Las rentas vitalicias y los seguros de sobrevivencia que otorguen de acuerdo a lo 

previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas de 

carácter general que expida la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo 

previamente la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

 

Artículo 162. … 

 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna las 

semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá mantener el 

saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos para el Retiro y 

efectuar con cargo a éste, retiros programados; o seguir cotizando hasta cubrir las 

semanas necesarias para que opere su pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea cuando menos el equivalente a un salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el asegurado podrá 

realizar retiros mensuales del saldo de su cuenta individual, equivalentes a un 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se 
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agote dicho saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad las semanas de 

cotización acumuladas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de 

setecientas cincuenta semanas, tendrá derecho a las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del Capítulo IV de este 

Título. 

 

Artículo 164. … 

 

I.  Contratar con una compañía de seguros pública, social o privada de su 

elección, una renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor; 

 

II.  Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados, y 

 

III.  Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 
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Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Artículo 182. La documentación y demás características de estas cuentas, no 

previstas en esta Ley y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar sujeto a una 

relación laboral, tendrá derecho a realizar aportaciones a su cuenta individual. 

 

Artículo 192. … 

 

… 

 

El Gobierno Federal aportará el veinte por ciento del monto que contribuyan el 

trabajador o su patrón en beneficio del trabajador por concepto de aportaciones 

complementarias. Esta contribución solidaria del Gobierno Federal tendrá un límite 

de sesenta pesos al año por cada trabajador. El Gobierno Federal podrá modificar 

dichos porcentajes y límites a favor de los trabajadores, de conformidad con la 

disponibilidad presupuestaria y determinará el procedimiento para su entero en las 
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reglas de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos aportados señalados en éste párrafo deberán ser utilizados para la 

pensión por retiro, cesantía o vejez, así como para la pensión garantizada 

contempladas en esta Ley.  

 

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una cuenta individual del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de 

desempleo, serán los que establecen las fracciones III a IX del artículo 84, en 

relación con los artículos 129 al 137 de esta Ley. 

 

En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios legales ya no tienen 

derecho a pensión por el seguro de invalidez y vida, tendrán derecho a recibir el 

saldo de la Cuenta Individual los beneficiarios designados en los términos de la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 198. Se deroga. 

 

 

CAPÍTULO VII BIS 

DEL SEGURO DE DESEMPLEO 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
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Artículo 217-A. El seguro de desempleo tiene por objeto otorgar una protección 

a los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley y el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo, de 

tal forma que les permita mitigar el impacto negativo en su bienestar y el de sus 

familias, por la pérdida de ingresos laborales. 

 

Artículo 217-B. Para acceder al pago del seguro de desempleo, los 

desempleados que hayan tenido una relación laboral por contrato por tiempo 

indeterminado, deberán cumplir lo siguiente: 

 

I. Contar con por lo menos ciento cuatro cotizaciones semanales en un periodo no 

mayor a treinta y seis meses, a partir de su inscripción al Régimen Obligatorio o 

desde la fecha en que se devengó el último pago mensual de la prestación; 

 

II. Haber permanecido desempleado al menos cuarenta y cinco días naturales 

consecutivos; 

 

III. No percibir otros ingresos económicos por concepto de jubilación o pensión; 

 

IV. Acreditar el cumplimiento de los requisitos comprendidos en los programas de 

promoción, colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y 

 

V. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no realiza por cuenta propia alguna 
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actividad que le genere ingresos. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos establecidos en el 

presente artículo, conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo y las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 217-C. Los desempleados que cumplan con los requisitos establecidos 

en el artículo anterior, tendrán derecho a recibir el pago del seguro de desempleo 

en exhibiciones mensuales, que no excederán de seis, conforme a lo siguiente: 

 

I. Se utilizarán en primer término los recursos acumulados en la Subcuenta Mixta 

para cubrir cada pago, por un monto máximo equivalente a un porcentaje del 

salario base de cotización promedio de las últimas ciento cuatro cotizaciones 

semanales, como se establece a continuación: 

 

Primer pago mensual Sesenta por ciento 

Segundo pago mensual Cincuenta por ciento 

Tercer pago mensual Cuarenta por ciento 

Cuarto pago mensual Cuarenta por ciento 

Quinto pago mensual Cuarenta por ciento 

Sexto pago mensual Cuarenta por ciento 

 

Si el saldo disponible de la Subcuenta Mixta no es suficiente para cubrir la totalidad 
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del pago mensual correspondiente conforme a los porcentajes a que se refiere la 

tabla anterior, dicho pago se realizará hasta por el saldo disponible; 

 

II. En caso de que el saldo disponible de la Subcuenta Mixta del desempleado no 

sea suficiente para cubrir al menos un pago equivalente a un Salario Mínimo 

mensual, se utilizarán los recursos del Fondo Solidario para que el desempleado 

reciba un pago equivalente a esta cantidad, por cada mes que falte de cubrir la 

prestación. 

 

Los recursos del Fondo Solidario sólo podrán utilizarse en los casos en que el saldo 

de la Subcuenta Mixta se hubieren agotado, o no fuere suficiente para cubrir al 

menos un pago mensual equivalente a un mes de Salario Mínimo, y 

 

III. Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo 

señalado en la fracción anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta 

alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de 

cubrir la prestación. 

 

En ningún caso el pago mensual del seguro de desempleo podrá ser inferior al 

equivalente a un mes de Salario Mínimo. 

 

Artículo 217-D. En el caso de los desempleados que hayan prestado sus servicios 

por contrato por tiempo u obra determinada, para acceder a la prestación deberán 

cumplir con lo previsto en las fracciones II, III, IV y V del artículo 217-B de esta 
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Ley, así como contar con al menos veintiséis semanas de cotizaciones al seguro de 

desempleo en un periodo no mayor a doce meses a partir de su inscripción al 

Régimen Obligatorio o desde la fecha en que se devengó por última vez la 

prestación. 

 

El pago del seguro de desempleo se realizará en una sola exhibición, únicamente 

con cargo al saldo en la Subcuenta Mixta y no podrá exceder del equivalente a dos 

veces el salario base de cotización promedio de las últimas veintiséis semanas de 

cotizaciones registradas al seguro de desempleo. 

 

El Instituto revisará que los desempleados reúnan los requisitos establecidos en el 

presente artículo conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia del Seguro de Desempleo y las disposiciones de carácter general 

que al efecto emita el Instituto. 

 

Artículo 217-E. En el caso de los desempleados que hayan prestado sus servicios 

a varios patrones, se tomará en cuenta para el cálculo del pago del seguro de 

desempleo la suma de los salarios que hayan sido percibidos de manera 

simultánea en los distintos empleos, cuyo monto no podrá exceder de veinticinco 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 217-F. El pago del seguro de desempleo terminará cuando el 

desempleado: 
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I. Haya devengado seis pagos mensuales o la prestación señalada en el artículo 

217-D, párrafo segundo; 

 

II. Se reincorpore a una relación laboral, independientemente del régimen de 

seguridad social que le resulte aplicable; 

 

III. Perciba un ingreso económico como resultado de alguna actividad que realice 

por cuenta propia, o por concepto de jubilación o pensión; 

 

IV. Incumpla las obligaciones que establecen los programas de promoción, 

colocación y capacitación a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o 

 

V. Fallezca. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO 

 

Artículo 217-G. Los recursos necesarios para financiar el pago del seguro de 

desempleo establecido en el artículo 217-C, provendrán: 

 

I. De la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del  salario 

base de cotización del trabajador, la cual será depositada en la Subcuenta Mixta, 

así como de los rendimientos que ésta genere; 
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II. De la aportación a cargo del Gobierno Federal, equivalente al cero punto cinco 

por ciento sobre el salario base de cotización del trabajador contratado por tiempo 

indeterminado, la cual será depositada en el Fondo Solidario, así como de los 

rendimientos que dichos recursos generen, y 

 

III. En caso de que los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sean 

insuficientes, el Gobierno Federal, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cubrirá los pagos que procedan en términos del artículo 217-C, 

fracción III, de esta Ley. 

 

El desempleado podrá recibir la prestación con cargo a los recursos señalados en 

las fracciones II y III anteriores, en una sola ocasión dentro de un período de 

cinco años. 

 

Artículo 217-H.- La prestación establecida en el artículo 217-D será financiada 

por la cuota a cargo de los patrones, equivalente al tres por ciento del salario base 

de cotización del trabajador, la cual será depositada en la Subcuenta Mixta, así 

como de los rendimientos que ésta genere.  

 

Artículo 217-I.- La Subcuenta Mixta será abierta en la sociedad prevista en la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para este 

fin y podrá ser administrada, a elección del trabajador, por dicha sociedad o por la 

administradora de fondos para el retiro que administre su cuenta individual. 
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El trabajador podrá traspasar su Subcuenta Mixta a dicha administradora de 

fondos para el retiro, siempre y cuando la sociedad de inversión especializada de 

fondos para el retiro en que se vayan a invertir los recursos hubiere registrado un 

mayor rendimiento neto en el periodo de cálculo anterior, respecto de la sociedad 

prevista en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, de conformidad con los parámetros y condiciones establecidos por la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro mediante disposiciones de 

carácter general. 

 

Artículo 217-J.- Con cargo al Fondo Solidario se cubrirán solamente los pagos a 

que se refieren los artículos 217-C, fracción II, y 217-N, párrafo segundo, de esta 

Ley, así como los gastos asociados a la administración del seguro de desempleo, 

en términos del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de 

Desempleo. 

 

El Fondo Solidario será un fideicomiso público sin estructura orgánica, constituido 

por el Ejecutivo Federal en una institución de banca de desarrollo, el cual se 

sujetará a las reglas de operación que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Los recursos del Fondo Solidario no formarán parte del patrimonio de la Federación 

ni de sus entes públicos. 

 

Artículo 217-K.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando el 
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ciclo económico y su impacto sobre el empleo, determinará el monto de recursos 

necesarios a mantener en el Fondo Solidario para cumplir sus fines y atender 

contingencias extraordinarias de desempleo. 

 

Una vez que el saldo del Fondo Solidario haya alcanzado el monto a que se refiere 

el párrafo anterior, se suspenderán las aportaciones del Gobierno Federal a que se 

refiere la fracción II del artículo 217-G de esta Ley.  

 

Artículo 217-L.- Todo trabajador deberá contar, en los términos de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, con la Subcuenta Mixta en su cuenta individual, 

para el depósito y administración de las cuotas patronales a las que se refieren los 

artículos 217-G, fracción I, y 217-H de esta Ley. 

 

Artículo 217-M.- Además de lo previsto en los artículos 217-C, fracción I, y 217-

D, segundo párrafo, de esta Ley, el saldo de la Subcuenta Mixta podrá ser utilizado 

por los trabajadores para los siguientes fines: 

 

I. Para complementar los recursos de la Subcuenta de Vivienda prevista en la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuando el trabajador obtenga un crédito 

en los términos que señala la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, y 

 

II. Para complementar los recursos destinados a la contratación de una renta 

vitalicia, seguro de sobrevivencia, retiros programados o, en su caso, su entrega 
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en una sola exhibición cuando ésta proceda, en términos de lo dispuesto por esta 

Ley y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 217-N.- Cuando el trabajador haga uso de los recursos de la Subcuenta 

Mixta para el fin previsto en la fracción I del artículo anterior, las cuotas patronales 

subsecuentes a las que se refiere el artículo 217-G, fracción I, de esta Ley, se 

aplicarán exclusivamente a reducir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador 

durante la vigencia del crédito, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El mismo destino tendrán las cuotas 

patronales subsecuentes referidas en el artículo 217-H de esta Ley. 

 

Tratándose de trabajadores contratados por tiempo indeterminado, si de manera 

posterior a la contratación de un crédito y durante la vigencia del mismo concluye 

la relación laboral, el desempleado tendrá derecho a recibir el pago del seguro de 

desempleo únicamente con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo mensual 

equivalente a un mes de salario mínimo, hasta por seis meses, en una sola ocasión 

dentro de un período de cinco años, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 217-B de esta Ley. Para efectos de verificación del 

registro de cotizaciones semanales previsto en la fracción I de dicho artículo, se 

tomarán en cuenta las cotizaciones acumuladas al resto de los seguros que 

comprende el Régimen Obligatorio, durante el período correspondiente. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cumplir con lo señalado 

en el párrafo anterior, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta alcanzar el 
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equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de cubrir la 

prestación. 

 

Artículo 217-Ñ.- En caso de fallecimiento del titular de la Subcuenta Mixta, serán 

beneficiarios de los recursos que puedan entregarse en una sola exhibición, los 

designados conforme a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos 

recursos prescribirán a favor del Gobierno Federal a los 10 años de que sean 

exigibles por los beneficiarios designados en términos de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN 

 

Artículo 217-O.- Las entidades federativas y los municipios, así como sus 

organismos e instituciones autónomas, podrán afiliar a sus trabajadores al seguro 

de desempleo, mediante la celebración con el Instituto de un convenio de 

incorporación específico para dicho seguro, en los términos que establezca el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

Las entidades federativas y los municipios, así como sus organismos e instituciones 

autónomas, deberán garantizar incondicionalmente en el convenio 

correspondiente, el pago de las cuotas a que se refieren los artículos 217-G, 

fracción I, y 217-H de esta Ley, así como prever una cláusula que expresamente 

autorice al Gobierno Federal a afectar las participaciones federales o cualquier 
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transferencia de recursos federales correspondiente a dichos órdenes de gobierno 

u órganos públicos, para cubrir el adeudo en caso de incumplimiento en el pago 

puntual de la cuota patronal. 

 

A solicitud del Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo 

la afectación a las participaciones o transferencias de recursos federales a que se 

refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, los convenios de incorporación deberán 

contar con la opinión favorable de dicha Secretaría para proceder a su celebración. 

 

Artículo 217-P.- Las entidades federativas y los municipios, así como sus 

organismos e instituciones autónomas, se sujetarán invariablemente a los términos 

generales de afiliación, elegibilidad, formas de pago, fuentes de financiamiento y 

administración del seguro de desempleo establecidos en la presente Ley y en el 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia del Seguro de Desempleo. 

 

En los casos de afiliación al seguro de desempleo a que se refiere esta Sección, el 

Gobierno Federal cubrirá la aportación a que se refiere el artículo 217-G, fracción 

II, de esta Ley al Fondo Solidario respecto a los trabajadores contratados por 

tiempo indeterminado. Los convenios de incorporación deberán contar con la 

opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con la 

suficiencia presupuestaria. 

 

Cuando el saldo del Fondo Solidario sea insuficiente para cubrir los pagos en 

términos de esta Ley para los trabajadores contratados por tiempo indeterminado, 
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afiliados conforme a esta Sección, el Gobierno Federal cubrirá la diferencia hasta 

alcanzar el equivalente a un mes de Salario Mínimo por cada mes que falte de 

cubrir la prestación. 

 

Artículo 222. … 

 

I.  Podrá efectuarse en forma individual o de grupo a solicitud, por escrito, del 

sujeto o sujetos interesados. En el caso de incorporación colectiva cada uno de los 

asegurados será responsable de sus obligaciones frente al Instituto, y 

 

II.  … 

 

a) a c) … 

 

d)  Para los sujetos a que se refiere la fracción V del artículo 13 de esta Ley, las 

prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades y maternidad y las correspondientes de los seguros de 

invalidez y vida, de desempleo, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, en los términos de los capítulos respectivos. 

 

… 

 

e)  … 
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Artículo 251. … 

 

I.  Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 

invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, desempleo, salud para la 

familia, adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio colectivo 

que señala esta Ley; 

 

II. a XI. … 

 

XII.  Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 

salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 

accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a cabo 

programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y cobrar 

las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, así como del seguro de desempleo; 

 

XIII. … 

 

XIV. … 

 

Las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como las correspondientes al seguro de desempleo, podrán ser emitidas 

y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
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correspondientes al Fondo Nacional de la Vivienda por el personal del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, previo convenio de 

coordinación con el citado Instituto; 

 

XV. a XXV. … 

 

XXVI. Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de 

determinación de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como las correspondientes al seguro de desempleo, conjuntamente con 

las liquidaciones de las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo 

Nacional de la Vivienda, previo convenio de coordinación con el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en dispositivos magnéticos, 

digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, o bien en documento 

impreso; 

 

XXVII. a XXXVII. … 

 

Artículo 264. … 

 

I.  Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del Instituto, 

con sujeción a lo previsto en esta Ley y sus reglamentos, excepto los provenientes 

del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como del seguro de 

desempleo; 
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II. a XVII. … 

 

Artículo 282. En el caso del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

así como del seguro de desempleo, se estará a lo dispuesto por los artículos 167, 

217-G y 217-H, de esta Ley, respectivamente. 

 

Artículo 291. … 

 

… 

 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, así como del seguro de desempleo, de acuerdo a lo señalado en 

este artículo, deberán ser puestas a disposición del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores o de la Administradora de Fondos para el Retiro 

que lleve la cuenta individual del trabajador de que se trate, según corresponda, a 

más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro 

efectivo. En caso de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a cargo del 

Instituto y a favor del trabajador, en los términos establecidos en el Código. 

 

Artículo 299.- Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas por el 

Instituto, actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal 

de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente, siempre y cuando sean 
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reclamadas dentro de los cinco años siguientes a la fecha del entero 

correspondiente, excepto las provenientes del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez y del seguro de desempleo. En el caso de las cuotas 

correspondientes a estos últimos seguros, se estará a lo previsto en las 

disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Tratándose de las otras ramas 

de aseguramiento, el Instituto podrá descontar el costo de las prestaciones que 

hubiera otorgado. 

 

Artículo 304 A. … 

 

I. a IV. … 

 

V.  No informar al trabajador o al sindicato, de las aportaciones realizadas a las 

subcuentas individuales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 

del seguro de desempleo; 

 

VI. a XXII. … 

 

Artículo 304 E. Cuando el contador público autorizado por el Instituto para emitir 

el dictamen a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, no dé cumplimiento a lo 

establecido en este ordenamiento, sus reglamentos o las disposiciones que emita 

el Instituto, o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, el Instituto, 

previa audiencia, amonestará al contador público autorizado, suspenderá o 

cancelará los efectos de su registro, conforme a lo establecido en el Reglamento. 
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En caso de que el contador público que dictamina no observe la omisión en el 

pago de cuotas obrero patronales en el dictamen, cuando dichas omisiones se 

vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría que regulen la capacidad, 

independencia o imparcialidad profesionales del contador público, siempre que la 

omisión sea determinada por el Instituto en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, mediante resolución que haya quedado firme, se le suspenderá su 

registro por un período de hasta tres años. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Seguro Social 

 

ARTÍCULO SEXTO.- La reforma a los artículos 25, 36, 106 y 107 de la Ley del 

Seguro Social entrará en vigor el 1 de julio de 2014. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 6, fracciones XXI y XXIII; 78, 

segundo párrafo; 84, tercer párrafo; 87, segundo párrafo; 89, segundo párrafo; 

91, segundo párrafo; 102, fracción I, y 140, fracción I; se adicionan los artículos 

42, con un tercer párrafo; 84, con un cuarto y quinto párrafos; 87, con una 

fracción III; 89, con un tercero y un cuarto párrafos; 91, con una fracción III, y se 

derogan el tercer y cuarto párrafos del artículo 78 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6.- … 
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I. a XX. … 

 

XXI. Renta vitalicia, el contrato por el cual la Aseguradora a cambio de recibir los 

recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente una 

pensión durante la vida del pensionado. La renta vitalicia se sujetará a las 

modalidades de contratación que elija el Trabajador de entre las opciones que 

estén registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo acuerdo 

del Comité al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro; 

 

XXII. … 

 

XXIII. Retiros Programados, la modalidad de obtener una Pensión fraccionando el 

monto total de los recursos de la Cuenta Individual, para lo cual se tomará en 

cuenta la esperanza de vida de los Pensionados, así como los rendimientos 

previsibles de los saldos. Los retiros programados se sujetarán a las modalidades 

de contratación que elija el Trabajador de entre las opciones que determine la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previo acuerdo del Comité 

al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

 

XXIV. a XXIX. … 

 

Artículo 42.- … 
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I. a III. … 

 

… 

 

El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad correspondiente al veintisiete punto cuatro 

por ciento de las cuotas a que se refiere la fracción I de este artículo, para 

aquellos trabajadores que perciban un Sueldo Básico de más de uno y hasta dos 

salarios mínimos. 

 

Artículo 78.- … 

 

En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficiarios a que se refiere el 

párrafo anterior, ya no tienen derecho a Pensión por el seguro de invalidez y vida, 

tendrán derecho a recibir el saldo de la Cuenta Individual los beneficiarios 

designados en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

Artículo 84.- … 

 

… 
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El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna los años de 

cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener el saldo de su 

cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo a ésta retiros 

programados, o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para que opere 

su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea el equivalente a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el trabajador podrá realizar retiros 

mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los años de cotización 

acumulados. 

 

Artículo 87.- … 

 

I. Contratar con la Aseguradora de su elección un Seguro de Pensión que le 

otorgue una Renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al  ndice  acional de Precios al Consumidor, 
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II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PENSIONISSSTE o en una 

Administradora y efectuar con cargo a dicho saldo, Retiros Programados, o 

 

III. Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

 

… 

 

Artículo 89.- … 

 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cinco años o más y no 

reúna los años de cotización señalados en el párrafo precedente, podrá mantener 

el saldo de su cuenta individual en una Administradora y efectuar con cargo a ésta, 

retiros programados o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para que 

opere su Pensión. 

 

En caso de que los recursos acumulados no sean suficientes para efectuar retiros 

programados cuyo monto mensual sea el equivalente a un salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal elevado al mes, el trabajador podrá realizar retiros 
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mensuales del saldo de su Cuenta Individual, equivalentes a un salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, hasta que se agote dicho 

saldo, conforme a los procedimientos que emita la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro para retiros programados. 

 

Los retiros que realice el trabajador de los recursos de su cuenta individual 

conforme al presente artículo, disminuirán en su totalidad los años de cotización 

acumulados. 

 

Artículo 91.- … 

 

I. Contratar con una Aseguradora de su elección un Seguro de Pensión que le 

otorgue una Renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

conforme al  ndice  acional de Precios al Consumidor, 

 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PENSIONISSSTE o en una 

Administradora y efectuar con cargo a dicho saldo, Retiros Programados, o 

 

III. Combinar las opciones anteriores, mediante la contratación de retiros 

programados y una renta vitalicia. 

 

Los supuestos anteriores se sujetarán a lo establecido en esta Ley y en las 

disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 
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… 

 

Artículo 102.- Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere este Capítulo serán: 

 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de seis punto ciento veinticinco 

por ciento del Sueldo Básico. El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad 

correspondiente al veintisiete punto cuatro por ciento de esta cuota para aquellos 

trabajadores que perciban Sueldo Básico de más de uno y hasta dos salarios 

mínimos. 

 

II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 140.- … 

 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero punto seiscientos 

veinticinco por ciento del Sueldo Básico. El Gobierno Federal, cubrirá la cantidad 

correspondiente al veintisiete punto cuatro por ciento de esta cuota para aquellos 

trabajadores que perciban un Sueldo Básico de más de uno y hasta dos salarios 

mínimos, y 
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II. … 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman los artículos 6o., primer y tercer párrafos; 

29, fracciones II, primer párrafo, y VI; 35, primer párrafo, y 39, primer, tercer, 

cuarto y quinto párrafos; y se adicionan los artículos 3o., con las fracciones III 

Bis y III Ter; 3o. Bis; 3o. Ter; 3o. Quáter; 3o. Quinquies; 29 Bis; 29 Ter; 39 Bis; 

42, con una fracción III Bis, y 43 Quáter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. … 

 

I. y II. … 

 

III. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a 

ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; 

 

III Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de apoyo 

para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los establecidos en la 

fracción II del presente artículo, incluyendo arrendamiento; 

 

III Ter. Constituir y operar una sociedad, cuyo objeto exclusivo será la inversión 

de los recursos de la subcuenta mixta prevista en la Ley del Seguro Social y la 
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colocación de las acciones representativas de su capital social entre los 

trabajadores titulares de dichas subcuentas, así como contratar por cuenta de esta 

sociedad los servicios que sean necesarios para tal fin; y 

 

IV. … 

 

Artículo 3o. Bis.- La sociedad señalada en la fracción III Ter del artículo anterior, 

deberá organizarse como sociedad anónima de capital variable, con arreglo a las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, lo dispuesto en esta 

Ley y a las siguientes reglas especiales: 

 

I. Las acciones que representan el capital fijo deberán ser propiedad en todo 

momento del Instituto, serán de una sola clase y sin derecho a retiro; 

 

II. Las acciones integrantes del capital variable solo podrán ser adquiridas por los 

trabajadores titulares de las subcuentas mixtas con cargo a los recursos de la 

misma; 

 

III. Podrán mantener acciones en tesorería, que serán puestas en circulación en la 

forma y términos que señale el consejo de administración; 

 

IV. Las acciones de los trabajadores se liquidarán para aplicarse a los fines 

señalados en la Ley del Seguro Social, y  
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V. En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en circulación sin que 

rija el derecho de preferencia establecido por el artículo 132 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

 

Artículo 3o. Ter. El consejo de administración de la sociedad a que se refiere el 

artículo 3o., fracción III Ter, estará integrado por nueve miembros: 

 

I. Tres representantes de las organizaciones nacionales de trabajadores; 

 

II. Tres representantes de las organizaciones nacionales patronales, y 

 

III. Tres representantes del Ejecutivo Federal. 

 

Los miembros que se indican en las fracciones I y II serán nombrados por el 

Consejo de Administración del Instituto y los señalados en la fracción III, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La designación de las organizaciones nacionales se realizará conforme a las bases 

señaladas en el artículo 8 de esta Ley. 

 

Artículo 3o. Quáter.- Los valores y títulos de crédito en los que se inviertan los 

recursos de las subcuentas mixtas administradas por la sociedad señalada en el 

artículo 3o., fracción III Ter, de esta Ley, deberán estar depositados directamente 

por dicha sociedad en una institución para el depósito de valores regulada por la 
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Ley del Mercado de Valores.  

 

Cuando por la naturaleza de los valores, títulos de crédito y demás activos en los 

que invierta la sociedad  no puedan depositarse en la institución para el depósito 

de valores mencionada, en las disposiciones relativas al régimen de inversión se 

establecerá quién podrá ser depositario de los mismos.    

 

Los depositarios de los activos señalados estarán obligados a entregar la 

información de los que mantengan en custodia a la autoridad encargada de 

supervisar a la sociedad.  

 

La comisión por la administración de los recursos de las subcuentas mixtas que 

administre la sociedad estará sujeta a la aprobación de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 

Artículo 3o. Quinquies.- Con el fin de que los recursos de la sociedad señalada 

en el artículo 3o., fracción III Ter, de esta Ley, se inviertan en los valores 

señalados en el artículo 43, tercer párrafo, de la misma, el Gobierno Federal, a 

través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, tendrá las 

siguientes facultades: 

 

I. Regulará las políticas de contabilidad, gobierno corporativo y auditoría de la 

sociedad señalada en el artículo 3o. fracción III Ter de esta Ley, las normas de 

registro contable de sus inversiones, la valuación de sus activos, y expedirá las 
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normas de carácter prudencial a que se sujetarán sus inversiones, atendiendo a 

esta Ley, a la naturaleza de los fines de la sociedad, el interés de los trabajadores 

cuyos recursos invierta y los estándares internacionales en materia de inversiones, 

y 

 

II. Supervisará que las inversiones de la sociedad señalada en el artículo 3o. 

fracción III Ter de esta Ley se ajusten a las normas establecidas y a las sanas 

prácticas, informando al consejo de administración de la sociedad, al del Instituto y 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los resultados de la supervisión. 

 

Artículo 6o. Los órganos del Instituto serán: la Asamblea General, el Consejo de 

Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Director 

General, dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades, el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información, las Comisiones Consultivas Regionales y 

el Comité de Inversión. 

 

… 

 

Los integrantes del Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del 

Comité de Auditoría, de la Comisión de Inconformidades, del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información, de las Comisiones Consultivas Regionales 

y del Comité de Inversión, que en cualquier asunto relacionado con el mismo 

tuvieren o conocieren de un posible conflicto de intereses personal o de alguno de 

los demás miembros del Órgano, deberán manifestarlo y, el que tuviere el 
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conflicto, abstenerse de toda intervención en dicho asunto. Igualmente deberán 

abstenerse de promover o participar, a título personal, en la atención de 

solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero promueva ante el 

Instituto. 

 

Artículo 29.- ... 

 

I. … 

 

II.  Determinar el monto de las aportaciones del dos por ciento sobre el salario 

de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades receptoras 

que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta de 

vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sistemas 

de ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, así 

como en lo conducente, conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la 

Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo de la 

base y límite superior salarial para el pago de aportaciones, se aplicará lo 

contenido en la Ley del Seguro Social. 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

III. a V. … 

 

VI. Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto 

a través de cualquier medio, incluyendo los electrónicos que el Instituto ponga a 

su alcance, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

correspondientes. 

 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior les será aplicable, 

en lo conducente, lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

 

VII. a IX. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29 Bis. Los patrones podrán presentar solicitudes o promociones al 

Instituto, por escrito o a través de medios electrónicos. El Reglamento de 

Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establecerá los requisitos para 

efectuar las promociones por medios electrónicos. 
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En materia de promociones y notificaciones a través de medios electrónicos, serán 

aplicables las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, en lo que no se 

opongan a la presente Ley. 

 

Artículo 29 Ter. El Instituto podrá utilizar medios electrónicos para el 

cumplimiento de su objeto y tendrá el carácter de autoridad certificadora, en 

términos de lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica Avanzada, para emitir 

certificados digitales a efecto de aplicar el uso de firma electrónica avanzada en las 

formas y procedimientos a su cargo. 

 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia de medios 

electrónicos serán aplicables a las contribuciones administradas por el Instituto 

como organismo fiscal autónomo, mismo que actuará como autoridad certificadora 

y proporcionará los servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas en 

tal contexto. 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales emitidos por otras 

autoridades certificadoras en el ámbito de la competencia a que se refiere esta Ley 

surtiendo los mismos efectos jurídicos. 

 

El Consejo de Administración del Instituto, en términos de lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación o, en su caso, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, 

aprobará la normatividad en materia de uso de medios electrónicos, mensajes de 
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datos, firma electrónica avanzada, así como esquemas de almacenamiento 

electrónico misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 35. El pago de las aportaciones y el entero de los descuentos señalados 

en el artículo 29, se realizarán por mensualidades vencidas, a más tardar los días 

diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los formularios electrónicos o 

impresos que determine el Instituto. 

 

… 

 

Artículo 39. El saldo de la subcuenta de vivienda causará intereses a la tasa que 

determine el Consejo de Administración del Instituto. 

 

… 

 

Para calcular el interés anual, el Consejo de Administración procederá, al cierre de 

cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Instituto de acuerdo con los 

criterios y disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

en ejercicio de las atribuciones que le son conferidas en el artículo 66 de la 

presente Ley, para determinar el remanente de operación. No se considerarán 

remanentes de operación las cantidades que se lleven a las reservas previstas en 

esta misma Ley, así como aquéllas destinadas a preservar el patrimonio del 

Instituto. 
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Una vez determinado por el Consejo de Administración el remanente de operación 

del Instituto en términos del párrafo anterior, el interés anual que se acreditará a 

las subcuentas de vivienda se abonará en doce exhibiciones al final de cada uno de 

los meses de enero a diciembre. 

 

Al momento de la jubilación del trabajador, el rendimiento acumulado será mayor 

o igual al crecimiento acumulado del salario mínimo, considerando los períodos 

transcurridos de cada aportación. 

 

Artículo 39 Bis. El trabajador tiene derecho a que las cuotas que su patrón 

entere a la subcuenta mixta a que se refiere la Ley del Seguro Social, se utilicen 

conforme a lo dispuesto en la misma, para la contratación y amortización de los 

créditos a que se refiere esta Ley. 

 

Artículo 42. … 

 

I. a III. … 

 

III Bis. Establecer y operar sistemas de financiamiento y programas de apoyo 

para proporcionar vivienda a los trabajadores, distintos a los establecidos en la 

fracción II del artículo 3o. de la presente Ley, incluyendo arrendamiento; 

 

IV. a VI. … 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 43 Quáter. En los casos de financiamientos y apoyos que se otorguen o 

instrumenten conforme a lo establecido en los artículos 3o., fracción III Bis, y 42, 

fracción III Bis, de la presente Ley, el saldo de la subcuenta de vivienda de la 

cuenta individual de los trabajadores se aplicará en los términos que establece esta 

Ley y de acuerdo con los requisitos y modalidades que establezcan las reglas que 

expida el Consejo de Administración. 

 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Lo dispuesto en el artículo 29, fracción VI, segundo 

párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores que se reforma, entrará en vigor en la fecha en que el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establezca, en las 

disposiciones que al efecto emita, los documentos que se deberán presentar por 

medios electrónicos y en documento impreso. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma el artículo 136, y se adiciona el artículo 539, 
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con una fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 

de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar 

al Fondo Nacional de la Vivienda el dos por ciento sobre los salarios de los 

trabajadores a su servicio. 

 

Artículo 539.- … 

 

I. a VI. … 

 

VII.  En relación con las personas que soliciten el pago del seguro de desempleo 

previsto en la Ley del Seguro Social: 

 

a)  Implementar un programa de promoción y colocación de empleos, al cual 

deberán inscribirse en los términos de las disposiciones que para tal efecto 

establezca la Secretaría;  

 

b)  Brindarles asesoría y promover su capacitación o adiestramiento; 

 

c)  Dar seguimiento al resultado de las entrevistas de trabajo que, en su caso, se 

concierten, y  
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d)  Verificar, en los términos y con la periodicidad que señalen las disposiciones a 

que se refiere esta fracción, que cumplan con lo dispuesto en el programa. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- En materia del Seguro de Desempleo, deberá observarse lo siguiente:  

 

I.  El seguro de desempleo previsto en la Ley del Seguro Social podrá otorgarse  

a quienes queden desempleados a partir del 1 de enero de 2015; 

 

II. Para los requisitos de accesibilidad previstos en los artículos 217-B, fracción I, 

217-D primer párrafo, y 217-N, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social que 

se reforma, se tomará como fecha de inicio de cotizaciones el 1 de enero de 2013, 

reconociendo para tal efecto las cotizaciones al Seguro Social comprendidas entre 

el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2014; 

 

III. A los trabajadores que se ubiquen en situación de desempleo a partir del año 

2015 les serán respetados sus derechos. Los recursos acumulados en sus 

subcuentas de vivienda continuarán siendo de su propiedad y podrán emplearse 

conforme a lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y con el fin de brindar la 

prestación del seguro de desempleo a los trabajadores que así lo requieran en la 

primera etapa de instrumentación de dicho seguro, los desempleados que durante 

los años 2015 y 2016 reúnan los requisitos previstos en el artículo 217-B de la Ley 

del Seguro Social, podrán acceder al seguro de desempleo, siempre y cuando 

otorguen su consentimiento expreso para que el pago del mismo se lleve a cabo 

de la siguiente manera: 

 

a) Se afectará en primer lugar el saldo disponible de la Subcuenta Mixta; 

 

b) En caso de que el saldo de la Subcuenta Mixta no sea suficiente, se podrá 

afectar hasta el sesenta por ciento del saldo acumulado en la subcuenta de 

vivienda, siempre y cuando éste no se encuentre comprometido en un crédito 

otorgado en términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, y 

 

c) Si los recursos previstos en los dos incisos anteriores no fueren suficientes, la 

diferencia que subsista se pagará conforme a lo previsto en el artículo 217-C, 

fracciones II y III, de la Ley del Seguro Social; 

 

IV. Por lo que respecta al inicio del financiamiento del seguro de desempleo se 

estará a lo siguiente: 
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a) A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 de agosto 

de 2014, los patrones continuarán enterando las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio en los términos previstos en la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto; 

 

b) A partir del 1 de septiembre de 2014 los patrones cubrirán las cuotas 

patronales al seguro de desempleo y las aportaciones para vivienda de los 

trabajadores a su servicio conforme a lo establecido en el presente Decreto, y 

 

c) Las aportaciones del Gobierno Federal al Fondo Solidario deberán comenzar a 

más tardar el 1 de septiembre de 2014; 

 

V. El pago de las cuotas patronales y de la aportación del Gobierno Federal 

respecto del seguro de desempleo, se realizará en forma bimestral, hasta en tanto 

no se homologuen los períodos de pago de las leyes del Seguro Social y del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

 

VI. La individualización y registro de las aportaciones y rendimientos 

correspondientes a la Subcuenta Mixta, así como su inversión a través de la 

sociedad a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, deberá realizarse a partir del 1 de septiembre de 2014; 

 

VII. Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que al 1 de enero de 
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2015, cuenten con un crédito de vivienda otorgado en términos de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y que afecte el 

saldo de la subcuenta de vivienda, en caso de quedar en situación de desempleo, 

serán sujetos de recibir un pago, con cargo al Fondo Solidario, por un monto fijo 

mensual equivalente a un mes de salario mínimo del área geográfica que 

corresponda hasta por seis meses, en una sola ocasión dentro de un período de 

cinco años, siempre y cuando cuenten por lo menos con ciento cuatro cotizaciones 

semanales al Seguro Social en un periodo no mayor a treinta y seis meses, a partir 

del 1 de enero de 2013; 

 

VIII. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a 

más tardar el 1 de julio de 2014 deberá constituir y poner en funcionamiento la 

sociedad a que se refiere el artículo 3, fracción III Ter, de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, debiendo proveer los 

recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para el inicio de su 

operación; 

 

IX. La sociedad constituida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, señalada en la fracción anterior, tendrá a su cargo la 

inversión de los recursos de la Subcuenta Mixta de los trabajadores afiliados al 

régimen obligatorio del Seguro Social, de manera exclusiva hasta el 30 de junio de 

2017; 

 

X. El Ejecutivo Federal deberá constituir a más tardar el 1 de julio de 2014, el 



 

 

Comisiones Unidas de Seguridad Social y de 
Hacienda y Crédito Público 

 
 

 
 

 

 

 352 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE LA PENSIÓN UNIVERSAL Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES, PARA ESTABLECER MECANISMOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 

fideicomiso a que se refiere el artículo 217-J de la Ley del Seguro Social; 

 

XI. La reforma al artículo 191, así como la derogación del artículo 198, ambos de 

la Ley del Seguro Social, entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2015. 

 

Los trabajadores que hubieren retirado recursos de la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez en los términos de lo dispuesto por el artículo 191 de la 

Ley del Seguro Social que se reforma por este Decreto, podrán reintegrar total o 

parcialmente los recursos que hubieren recibido. En este caso, las semanas de 

cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo dispuesto en el referido 

artículo, les serán restablecidas proporcionalmente a los recursos que reintegren, y 

 

XII. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley del Seguro Social 

en materia del Seguro de Desempleo, en un plazo que no excederá de ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Tercero.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria anterior, a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al mismo. 

 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, realizará una evaluación sobre los primeros dos años de implementación 

del seguro de desempleo, con el objeto de identificar áreas de mejora al mismo, 

incluyendo una evaluación sobre el plazo establecido para hacer uso del Fondo 
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Solidario. Dicha Secretaría deberá entregar la evaluación a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados y de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a más tardar a los 30 días 

posteriores a la conclusión de la misma. 

 

Quinto.- En un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Ejecutivo Federal convocará a la creación de un grupo de 

trabajo conformado por expertos que realice un estudio sobre el Sistema de 

Ahorro para el Retiro, analizando los factores económicos, financieros, actuariales 

y legales que inciden sobre las pensiones que reciben los trabajadores en su edad 

de retiro. 

 

Para la integración del grupo de trabajo deberán tomarse en cuenta criterios como 

el carácter profesional de sus integrantes, su conocimiento, experiencia y prestigio 

en el tema, la pluralidad de enfoques y la multidisciplina. Las entidades y 

dependencias de la Administración Pública Federal, así como los institutos de 

seguridad social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

deberán otorgar las facilidades y la información que el grupo de trabajo les solicite 

para la realización del estudio. 

 

Dicho estudio deberá proponer acciones de política y posibles reformas legales 

para el fortalecimiento del Sistema de Ahorro para el Retiro en cuanto a su 

sustentabilidad financiera y su viabilidad para otorgar pensiones para los 

asegurados y que éstas sean dignas. El estudio deberá ser presentado al Congreso 
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de la Unión en el plazo de seis meses, a partir de la conformación del grupo de 

trabajo. 

 

 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, 

Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de dos mil catorce. 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados se turnó, para estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, propuesta por el titular del Ejecutivo federal. 

Una vez recibida la iniciativa de referencia por la Comisión dictaminadora se realizó el estudio 
de la misma con la responsabilidad de considerar detalladamente su contenido y analizar los 
fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las 
facultades establecidas en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84 y 85 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. El dictamen que se propone al pleno de esta 
honorable Cámara se realizó conforme a los siguientes: 

Antecedentes 

I. El 22 de octubre de 2013, el titular del Ejecutivo Federal presentó a la Cámara de Diputados 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; misma que se 
acompaña de los oficios números 315-A-02184 y 353.A.-0496, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, respecto al impacto presupuestario. 

Durante la sesión ordinaria celebrada en esa misma fecha, la Mesa Directiva dio cuenta de la 
Iniciativa y mediante el oficio D.G.P.L.62-II-7-989 comunicó a esta Comisión de Defensa 
Nacional el turno para estudio y dictamen correspondiente. 

II. Los integrantes de la Comisión, realizaron diversos trabajos con el propósito de analizar el 
contenido de la Iniciativa, integrando sus observaciones y comentarios en el cuerpo del 
presente dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

La Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas pretende, entre 
otras modificaciones, eliminar la seropositividad al virus de inmunodeficiencia humana como 
causal de retiro, a fin de garantizar los derechos de igualdad y no discriminación del personal 
militar portador de dicha enfermedad, dando con ello cumplimiento a la recomendación de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para hacer compatible la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas con los artículos 1.1, 11 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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Para tal efecto, la iniciativa propone realizar los siguientes cambios: 

• Reformar la fracción IV del artículo 24, para establecer que la causa de retiro por quedar 
incapacitado en actos fuera de servicio, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 
174 y 183 de la Ley; es decir, pretende establecer como requisito de procedencia para el retiro 
militar por incapacidad, que se acredite la existencia del padecimiento de que se trate, con 
certificados o dictámenes médicos suscritos cuando menos por dos médicos militares o navales 
especialistas. 

• Derogar el numeral 82 del artículo 226, correspondiente a la primera categoría, para eliminar 
los estados de inmunodeficiencia de cualquier origen, como causal de retiro. 

• Modificar el artículo 226, numeral 83, correspondiente a la primera categoría, para incluir 
dentro de las enfermedades que darán origen a retiro por incapacidad, el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida, agregando como requisito de procedencia que dicha 
enfermedad implique la pérdida de funcionalidad para el desempeño de los actos del servicio. 

• Deroga del artículo 226, la lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de 
menos del 20% ameritan cambio de arma o servicio, y la adiciona con modificaciones como 
un nuevo artículo 226 Bis, a fin de que los padecimientos de dicha lista no sean considerados 
como causales de retiro. Dichas modificaciones son las siguientes: 

a) En el numeral 19, que se refiere al Virus de Inmunodeficiencia Humana dentro de los 
padecimientos que ameritan cambio de arma o servicio, especifica el concepto “la infección”, 
a diferencia del vigente, que establece la “seropostividad”. 

b) Adiciona un párrafo, con el objetivo de señalar que en todos los casos en que sea 
medicamente posible, se debe ajustar el control y tratamiento médico, a las actividades 
específicas del militar, sin afectar al servicio y sin ningún tipo de discriminación. 

Para ilustrar los cambios que propone la iniciativa, sirva el cuadro comparativo siguiente: 
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Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivos de la Iniciativa que se analiza, la 
Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados como instancia legislativa 
competente para atender la misma, emite las siguientes: 

Consideraciones 

Primera. Respecto al compromiso del Estado mexicano en la protección de los Derechos 
Humanos. 

México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, asumiendo el compromiso de evitar la discriminación y promover la igualdad. Dentro 
de éstos, destacan la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en sus artículos 1, 
11 y 24, salvaguarda los derechos de toda persona a no ser discriminada por ningún motivo y a 
la protección de su honra y dignidad; y, el Convenio Internacional del Trabajo No. 111 Relativo 
a la Discriminación en materia de Empleo y Ocupación. 

En el orden jurídico interno, también se han realizado importantes adecuaciones en materia de 
derechos humanos, uno de los últimos avances significativos, lo es la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de junio de 2011, que ha insertado a nuestro país en el 
concierto de naciones que ponen como centro de su política al ser humano, bajo el principio pro 
homine. 

Derivado de esa reforma constitucional, en el artículo primero se establece el derecho a la no 
discriminación y la igualdad de todos los mexicanos: 

“todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece, así como prohibir toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
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cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas”. 

En congruencia con dicha reforma se publicó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación que, entre sus objetivos, prohíbe la práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o avalar el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. (Artículo 9) 

En su conjunto, las normas reformadas perfilan un nuevo paradigma en el sistema jurídico 
mexicano, porque, por un lado, introducen el concepto de derechos humanos como eje central de 
la articulación estatal y, por el otro, incorporan como normas de máximo rango, las disposiciones 
en materia de derechos de origen internacional. 

En ese tenor, el titular del Ejecutivo Federal presentó de forma concomitante a la iniciativa objeto 
del presente dictamen, las siguientes: 

a. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 29 
de la CPEUM que pretende señalar los límites del Estado en la suspensión de derechos y sus 
garantías. 

b. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 33 
de la CPEUM para acotar la actuación del Estado, respecto a la expulsión de extranjeros, 
mediante un procedimiento que garantiza el derecho de audiencia y debido proceso. 

c. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Código Penal Federal para adecuar el 
delito de desaparición forzada, a los estándares internacionales. 

d. Retiro de reservas formuladas a tratados internacionales a efecto de que la desaparición 
forzada no se considere como un acto que guarda relación con la disciplina militar, y que sea 
juzgada en tribunales del orden civil. 

De lo anterior, la Comisión de Defensa Nacional considera que dichas reformas abonan a la 
consolidación de un marco jurídico congruente con el compromiso asumido por parte del Estado 
mexicano respecto a la protección y garantía de los derechos naturales del hombre. 

Segunda. Respecto al compromiso de las Fuerzas Armadas Mexicanas con la protección y 
respeto de los Derechos Humanos. 

Las Fuerzas Armadas Mexicanas, como instituciones permanentes del Estado, han desarrollado 
una política de respeto irrestricto a los derechos humanos, lo que se traduce en la buena 
percepción y confianza que tienen los mexicanos hacia éstas. 

Particularmente, se ha implementado un sistema de participación incluyente al interior de los 
institutos armados, con la intención de erradicar la discriminación y promover la protección de 
los derechos naturales de los elementos castrenses. 

Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, han implementado acciones para 
materializar las políticas públicas que en la materia ha emitido el Ejecutivo Federal para dar 
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cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas de acción emanados del Programa Nacional de 
Derechos Humanos. 

Tercera. Retiro por incapacidad en actos fuera de servicio. 

El retiro, de acuerdo con la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas (LISSFAM), es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina para separar del activo a los militares al ocurrir 
alguna de las causales previstas por la misma Ley. 

En ese mismo tenor, define como “situación de retiro” aquella en que son colocados, mediante 
órdenes expresas, los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija la Ley. 

El artículo 24 especifica las causas de retiro. Entre otras, contempla la incapacidad en actos fuera 
del servicio. 

Sobre este particular, en la iniciativa de análisis, el Ejecutivo Federal propone establecer como 
requisito de procedencia, el contenido de los artículos 174 y 183 de la LISSFAM que a 
continuación se transcriben: 

“Artículo 174. La incapacidad por causas extrañas al servicio se acreditará únicamente con 
los certificados que deben expedir los médicos militares o navales especialistas que designen 
las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina. 

Artículo 183. En todos los casos en que se requiera la presentación de certificados y 
dictámenes médicos, éstos deberán estar suscritos, cuando menos por dos médicos militares o 
navales especialistas en el padecimiento que presenta el militar.” 

A partir de dicha propuesta, el retiro por incapacidad en actos fuera del servicio, solo será 
procedente cuando se acredite el padecimiento con certificados expedidos cuando menos por dos 
médicos militares o navales especialistas designados por las Secretarías de la Defensa Nacional 
o de Marina. 

Al respecto, la Comisión de Defensa Nacional valora positivamente esta propuesta , porque 
con ello se abona a la seguridad jurídica del militar y de la institución armada. El principio de 
seguridad jurídica “es otro de los valores de gran consideración, por cierto, de importancia básica 
porque la certeza de saber a qué atenerse, es decir, la certeza de que el orden vigente a de ser 
mantenido aún mediante la coacción, da al ser humano la posibilidad de desarrollar su actividad, 
previendo en buena medida cuál será la marcha de su vida jurídica”1 (sic) 

Por otra parte, es evidente que la precisión que pretende realizar la iniciativa para supeditar el 
retiro a la existencia de certificados o dictámenes médicos, es para afirmar o descartar la 
existencia de incapacidad laboral, mediante el análisis de la relación existente entre la 
sintomatología de estas secuelas y las funciones laborales que lleva a cabo el militar. En este 
punto, el certificado o dictamen médico debe tomar como base las tareas que desarrolla el militar, 
para concluir si la enfermedad comporta una disminución o anulación de su capacidad laboral. 
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De acuerdo con el Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas, el certificado médico de incapacidad es el que “se expide por dos médicos militares o 
navales especialistas, en términos de lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley, para determinar 
si la incapacidad física del militar para desempeñar sus servicios, es total o parcial, y temporal o 
permanente”. 

Asimismo se describe que “El dictamen médico de relación de causalidad es el que se emite por 
dos médicos militares o navales especialistas, para determinar si los padecimientos que presenta 
el militar fueron contraídos en actos dentro del servicio, como consecuencia de ellos, o fuera de 
éstos”. 

En ese sentido, se considera acertada la propuesta de modificar el artículo 24 en su fracción 
IV de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en los 
términos propuestos por el Ejecutivo Federal. 

Quinta. La inmunodeficiencia como causal de retiro. 

Dentro de los padecimientos que son causa de retiro por incapacidad, el artículo 226 vigente de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas contempla en la 
primera categoría, numeral 82, los “estados de inmunodeficiencia de cualquier etiología, con 
susceptibilidad a infecciones recurrentes”. 

Sobre el particular, cabe señalar que la Inmunodeficiencia es un estado de salud en el que está 
comprometida la capacidad del sistema inmunológico para combatir enfermedades infecciosas o 
totalmente ausentes. 

También es necesario mencionar que existen distintos tipos de inmunodeficiencia.2 En general, 
se clasifican como congénitas y adquiridas. Las congénitas son aquellas que se manifiestan desde 
la infancia, y se deben a defectos congénitos que impiden el correcto funcionamiento del sistema 
inmunitario. Las adquiridas son el resultado de la acción de factores externos, como desnutrición, 
cáncer o diversos tipos de infecciones. 

Si bien es cierto que el numeral 82 de la Primera Categoría del artículo 226 citado establece como 
condicionante para el retiro por incapacidad, que haya susceptibilidad a infecciones recurrentes, 
también lo es que se ha demostrado que padecer inmunodeficiencia no constituye necesariamente 
incapacidad para desempeñarse laboralmente. 

Por tal motivo, se considera que la actual redacción del numeral 82, del artículo de análisis 
vulnera los derechos humanos de igualdad y no discriminación. 

En efecto, la discriminación es toda aquella distinción, sin causa racionalmente justificable que 
causa daño o perjuicio a una persona en la esfera de su dignidad, como podrían ser: origen étnico 
o nacional, género, edad, discapacidad, religión, condiciones de salud, opiniones, condición 
social o económica, estado civil, preferencias sexuales, así como cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana.3 

La igualdad es la capacidad de toda persona para disfrutar derechos, así como para contraer 
obligaciones con las limitaciones que la propia ley señala de manera específica.4 
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En ese sentido, considerar el padecimiento de inmunidad como causal de retiro en los términos 
prescritos por la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, es 
contrario a los principios de igualdad y no discriminación, en virtud de que, como ha quedado 
señalado, el solo padecimiento no representa disminución o afectación inmediata en el 
desempeño de las funciones laborales. 

La iniciativa que se analiza, propone derogar este numeral. Al respecto, la que dictamina 
considera acertada la propuesta , porque tiende a perfeccionar y actualizar el texto normativo, 
en congruencia con los Tratados Internacionales que ha firmado el Estado mexicano, y con los 
criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sexta. La seropositividad como causal de retiro. 

El artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
contempla en la primera categoría, numeral 83, como causal de retiro por incapacidad en actos 
fuera de servicio, la “seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia 
humana, confirmada con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes oportunistas y/o 
neoplasias malignas, en etapa terminal por más de seis meses”. 

La seropositividad equivale al resultado de un examen serológico destinado a detectar o 
diagnosticar ciertas enfermedades autoinmunes o infecciosas. 

Por lo tanto, la seropositividad al virus de la inmunodeficiencia humana, quiere decir que hay 
presencia en la sangre de los anticuerpos al VIH, que indica que el paciente está contaminado por 
el virus y que puede transmitirlo; y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, es la 
enfermedad infecciosa producida por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

Diversas instancias nacionales e internacionales han considerado que la causal de retiro por 
incapacidad al ser inmunodeficiente o seropositivo, es contraria a los derechos fundamentales a 
la igualdad y no discriminación. 

En el ámbito nacional, resalta el hecho de que las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 
en apego al contenido del artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas, realizaron procedimientos de retiro de militares que en exámenes médicos dieron 
seropositivo a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia adquirida. 

Como consecuencia de lo anterior, militares y marinos que fueron puestos en situación de retiro 
por incapacidad en actos fuera de servicio, promovieron diversos juicios de amparo, en los que 
se planteó la inconstitucionalidad de la seropositividad a los anticuerpos contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana como causa legal de retiro por inutilidad prevista en la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

a) La Suprema Corte de Justicia de la Nación , al acumularse la quinta sentencia consecutiva 
en el mismo sentido, en octubre de 2007 sentó jurisprudencia,5 declarando inconstitucional el 
artículo 226, segunda categoría, fracción 45, que contemplaba como causal de retiro por 
inutilidad la seropositividad a los anticuerpos contra los virus de la inmunodeficiencia humana, 
puesto que viola el artículo 1° de la Constitución Federal, ya que, al implicar una distinción 
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legal entre los integrantes de las Fuerzas Armadas Mexicanas, viola las garantías de igualdad 
y no discriminación. En ese sentido, la Corte consideró el presupuesto hipotético como: 

• Inadecuado para alcanzar la finalidad de dicho artículo, que es la de proteger la integridad 
de las fuerzas armadas y de terceros, debido a que la ciencia médica y la Norma Oficial 
Mexicana para la Prevención y Control de la Infección por el VIH reconocen claramente los 
medios de transmisión y, por tanto, que los inhabilitados no representan ningún peligro para 
sus compañeros. 

• Desproporcional , puesto que la legislación hace posible su traslado a un área diferente, de 
acuerdo con las aptitudes físicas durante el desarrollo de la enfermedad, tal como ocurre con 
otras enfermedades. 

• Carente de razonabilidad jurídica , debido a que no existen bases para justificar que la 
inutilidad y seropositividad a anticuerpos del VIH sean equivalentes. 

Para tal efecto, la Corte tomó información allegada al juicio por los ministros, reflejada 
también en una gran cantidad de normas nacionales e internacionales en materia de 
VIH/síndrome de inmunodeficiencia adquirida, y destacó que la infección por VIH origina un 
proceso gradual cuyo impacto en la condición física del afectado puede ser inexistente durante 
años, dependiendo en todo caso de la recepción o no del tratamiento adecuado. 

Asimismo, destacó que si el objetivo de la ley es tener en el activo a militares capaces para 
desempeñar sus funciones, la equiparación automática de la seropositividad a una condición 
de “inutilidad” o de disminución de las capacidades necesarias para ello, se erige en una 
medida arbitraria, inadecuada, totalmente desvinculada de sus objetivos. 

Por tal motivo, concluyó que la diferenciación legal entre seropositivos y no seropositivos 
debía reputarse inadecuada, porque ningún criterio médico o científico puede afirmar, que el 
simple hecho de ser VIH positivo afecta la capacidad de una persona para desempeñar un 
trabajo en las fuerzas armadas. 

b) El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA ha manifestado que: 

• Un resultado positivo (seropositivo) a la infección por el VIH no es sinónimo de que la 
persona tenga SIDA. 

• Un resultado positivo al VIH, no es sinónimo de que la persona tenga “inutilidad” o 
incapacidad para realizar ninguna acción física o mental, cualesquiera que esta sea, ni por 
más ruda que parezca. 

• Una persona con VIH, en ausencia de tratamiento podría tardar de 5 a 10 años en desarrollar 
la enfermedad (SIDA), y en el caso de tener tratamiento hasta 20 años en manifestarla o tal 
vez nunca manifestarla siempre y cuando reciba la terapia indicada. 

• Sólo un dictamen médico específico a un individuo en particular, apoyado por estudios de 
laboratorio y elaborado por un médico podría determinar si una persona seropositiva tiene 
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capacidad o no para realizar determinada actividad o trabajo físico específico; sin embargo, 
esto mismo aplica para una persona considerada sana que no tenga el VIH. 

• Desde que se inició el uso de terapia antirretroviral altamente activa (TARAA), en 1996, se 
ha encontrado que es posible disminuir la carga viral circulante en el individuo con el VIH, 
a nivel indetectables; esto dando como resultado la disminución drástica de la posibilidad de 
transmitir el virus, y alargando la cantidad y calidad de vida de la persona seropositiva, en 
donde le es posible, en un gran número de casos, el realizar exactamente las mismas 
actividades físicas y mentales que cualesquier otra persona que sea seronegativa. 

c) La Comisión Nacional de Derechos Humanos en diversas recomendaciones hechas a las 
Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina, relacionadas con el tema de retiro por 
incapacidad, teniendo como causal la seropositividad, ha solicitado fundamentalmente que: 

• Se dejara sin efectos el procedimiento de retiro debiéndose elaborar el dictamen clínico 
mediante el cual se reportara el grado de avance del padecimiento que presentaban dichas 
personas, practicándoles los exámenes que permitieran valorar sus aptitudes físicas y 
mentales a fin de resolver sobre la conveniencia o no de la reubicación de acuerdo con el 
grado y la especialidad obtenida durante su carrera 

• Se les continuaran proporcionando las prestaciones de seguridad social que les 
correspondieran, en particular el servicio público de salud. 

• Se tomaran las medidas necesarias para abstenerse de practicar las pruebas de detección del 
VIH a su personal sin obtener previamente su consentimiento libre, expreso, específico, 
inequívoco e informado, y respetara la confidencialidad, esto es, que quien se sometiera a 
análisis debería hacerlo con conocimiento suficiente, en forma voluntaria y con la seguridad 
de que se respetaría su derecho a la confidencialidad del expediente. 

d) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos , al emitir el informe de fondo No. 
139/11, relativo al caso de dos militares que fueron dados de baja de las Fuerzas Armadas por 
padecer VIH/Sida, determinó la responsabilidad del Estado mexicano por la comisión de actos 
discriminatorios, y por la violación al derecho a la honra y dignidad, y a la garantía de 
audiencia. 

En tal sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomendó al Estado: brindar 
a las víctimas del caso servicios de salud médicos integrales; reparar íntegramente a las víctimas 
tanto en el aspecto material como moral, incluyendo medidas de satisfacción por los daños 
ocasionados; su reinstalación en las fuerzas armadas; y asegurar la compatibilidad de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas con los derechos contenidos en 
los artículos 1.1, 11 y 24 de la Convención Americana.6 

Derivado de lo anterior, esta Comisión dictaminadora considera acertada la propuesta del 
Ejecutivo Federal de modificar el numeral 83, Primera Categoría del artículo 226 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a fin de especificar como 
causal de retiro por incapacidad: “El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, manifestado por 
la seropositividad a los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana, confirmada 
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con pruebas suplementarias más infecciones por gérmenes oportunistas y/o neoplasias malignas, 
que impliquen la pérdida de la funcionalidad para el desempeño de los actos del servicio”. 

Lo anterior, en virtud de que dicha propuesta recoge la interpretación y recomendaciones de 
diversas instancias nacionales y organismos internacionales, en el sentido de que la 
seropositividad al Virus de Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida, no es sinónimo de incapacidad para desempeñarse laboralmente, y como quedó 
mencionado al inicio de esta consideración, no es lo mismo la seropositividad que el Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida; asimismo, porque está demostrado que con un tratamiento 
médico adecuado, la persona seropositiva puede realizar su actividad laboral en las mismas 
condiciones que una persona que no padezca la enfermedad. 

Además, porque sólo un dictamen médico específico a un individuo en particular, apoyado por 
estudios de laboratorio y elaborado por un médico especialista, podría determinar si una persona 
seropositiva tiene capacidad o no para realizar determinada actividad o trabajo físico específico. 

Por lo anterior, la que dictamina , al identificarse con la idea de que las condiciones de salud no 
deben ser motivo de estigma, contribuyendo a la consolidación de la cultura de respeto a los 
derechos fundamentales, ya sea de quienes han dado positivo a la presencia de la enfermedad, o 
bien, de los que ya viven con ella, considera necesario adecuar el marco jurídico de seguridad 
social de las Fuerzas Armadas Mexicanas para modificar la seropositividad a los anticuerpos 
contra los virus de la inmunodeficiencia humana, quedando condicionado a que el padecimiento 
genere necesariamente la pérdida de la funcionalidad para el desempeño de los actos del servicio. 

Séptima. Respecto a la lista de padecimientos que ameritan cambio de arma o de servicio. 

El artículo 226 vigente, contiene en su parte final una lista de padecimientos que por producir 
trastornos funcionales de menos del veinte por ciento ameritan cambio de arma o de servicio. 

La iniciativa de mérito propone: 

a) Derogar la lista de padecimientos (último párrafo y sus 20 numerales ) del artículo 226 de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
y adicionarla con modificaciones como un nuevo artículo 226 bis, a fin de que no se 
consideren los padecimientos como causales de retiro. 

Tomando en cuenta que el artículo 226 se refiere a los accidentes o padecimientos que son 
causa de retiro por incapacidad, se considera adecuado y conforme al principio de claridad 
de la norma, la propuesta del Ejecutivo Federal para reubicar en un nuevo artículo la Lista 
de Padecimientos, con el propósito de que no sean considerados como causales de retiro. 

b) En el numeral 19 de la lista, que se refiere al virus de la inmunodeficiencia humana, se 
propone sustituir el concepto “seropositividad” por el de “infección”, y cambiar la redacción 
actual “que limite la actividad funcional por requerir de control y tratamiento médico”, por 
“cuyo control y tratamiento médico limite el desempeño de los actos del servicio”. 

Sirva para ilustrar los cambios anteriores el siguiente cuadro: 
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Respecto a estos cambios, la Comisión de Defensa Nacional considera que contribuyen a 
erradicar la discriminación por motivos de salud , porque, al precisar el concepto de 
“infección” se habla de una etapa en la que el padecimiento ya se ha desarrollado en el ser 
humano, y no se sustenta solo en el resultado de un examen, bajo la condicionante de que el 
control y el tratamiento médico es el que limita la capacidad funcional del militar. 

c) Especificar mediante un nuevo párrafo , que “En todos los casos en que sea médicamente 
posible, se deberá ajustar el control y tratamiento médico a las actividades específicas del militar, 
sin afectar al servicio y sin ningún tipo de discriminación”. 

Con relación a esta modificación, los Integrantes de la Comisión de Defensa Nacional 
consideran que es adecuado , porque favorece la igualdad y la no discriminación, establecer 
que el control y la atención médica debe proporcionarse sin alterar las actividades del militar que 
padece alguna enfermedad. 

Octava. Cumplimiento de la recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. 

Como ha quedado precisado, entre otras recomendaciones, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos al emitir el informe de fondo No. 139/11, recomendó al Estado mexicano 
asegurar la compatibilidad de la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas con los derechos contenidos en los artículos 1.1, 11 y 24 de la Convención Americana. 

Los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, coinciden en la incompatibilidad de los 
artículos 24 y 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, con el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y con los artículos 1, 11 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, la que dictamina considera que las modificaciones propuestas por el titular del 
Ejecutivo Federal responden a los principios universales de igualdad y no discriminación, y que 
están acordes con las obligaciones del Estado mexicano, respetando los derechos y libertades 
fundamentales de la persona. 

Novena. Respecto al impacto presupuestal, en caso de aprobarse la iniciativa de análisis. 

La Comisión que suscribe, ha tomado nota puntual de la opinión de la Subsecretaria de Egresos 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en relación con el cumplimiento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de impacto presupuestal, en el sentido 
de que en el caso de aprobarse las modificaciones propuestas en la Iniciativa de mérito no se 
prevé impacto presupuestario adicional para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional que 
suscriben el presente dictamen, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 82 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someten a consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, la aprobación del siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan los artículos 24 y 226 de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo 24, y el numeral 83 de la Primera 
Categoría del artículo 226; se adiciona el artículo 226 bis; y se derogan el numeral 82 de la 
Primera Categoría y la Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos 
del 20% ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico, del artículo 226 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 24. ... 

I. a III. ... 

IV. Quedar incapacitado en actos fuera del servicio, conforme a lo establecido en los 
artículos 174 y 183 de esta Ley. 

V. y VI. ... 

Artículo 226. ... 

Primera Categoría 

1. a 81. ... 

82. (Se deroga) 

83. El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, manifestado por la seropositividad a 
los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana, confirmada con pruebas 
suplementarias más infecciones por gérmenes oportunistas y/o neoplasias malignas, que 
impliquen la pérdida de la funcionalidad para el desempeño de los actos del servicio. 

84. a 122. ... 

Segunda Categoría 

1. a 45. ... 

Tercera Categoría 

1. a 53. ... 
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(Se deroga) 

Artículo 226 bis. Lista de padecimientos que por producir trastornos funcionales de menos del 
20% ameritan cambio de Arma o Servicio a petición de un Consejo Médico. 

1. Las alteraciones orgánicas o funcionales irreparables que provoquen que la visión central 
en cada ojo, aún después de corregir los vicios de refracción, alcance a lo sumo 20/40. 

2. El desprendimiento de la retina tratado, cuando a juicio del médico limite la actividad física. 

3. Los procesos patológicos de la conjuntiva que tengan tendencia a la cronicidad, que no 
cedan a la terapéutica habitual y que constituyan causa de disfunción visual. 

4. La hipoacusia media de un lado con audición normal del otro. 

5. La hipoacusia superficial. 

6. Las alteraciones alérgicas o vasomotoras de vías respiratorias que requieren que el individuo 
cambie de medio ambiente. 

7. Las insuficiencias respiratorias menores del 20%, valoradas por espirometría consecutivas 
a padecimientos pulmonares, pleurales, mediastinales, diafragmáticos o de pared torácica, aún 
cuando estos padecimientos hayan sido tratados hasta su curación. 

8. La insuficiencia coronaria crónica o aguda, incluyendo al infarto del miocardio, no 
complicado y sin isquemia residual. 

9. La hipertensión arterial no complicada. 

10. La litiasis renal unilateral recidivante. 

11. La resección parcial del esófago, sin trastornos de la deglución. 

12. La gastrectomía subtotal. 

13. La obesidad con un índice de masa corporal entre 28 a 29.9. 

14. La diabetes mellitus tipo 2 sin complicación crónica. 

15. Las lesiones permanentes orgánicas o funcionales de cualquiera de los tejidos o glándulas 
del sistema endocrino, que ocasionen hiperfunción o hipofunción de menos del 20%. 

16. Los individuos en quienes se haya realizado trasplante de un tejido, que queden con 
trastornos funcionales mínimos. 

17. Las dermatosis crónicas rebeldes al tratamiento o de forma recidivante. 

18. La pérdida anatómica o funcional permanente o las deformaciones de: 
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a) Pérdida parcial o incompleta de 2 o más dedos de una mano. 

b) De falange distal de uno o de ambos pulgares. 

19. La infección por el virus de la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas 
suplementarias, cuyo control y tratamiento médico limite el desempeño de los actos del 
servicio. 

20. Las alteraciones permanentes, anatómicas o funcionales, de los diversos aparatos y 
sistemas, que disminuyen la capacidad funcional del individuo entre el 10% y el 20% y que 
no han quedado comprendidas en esta categoría. 

En todos los casos en que sea médicamente posible, se deberá ajustar el control y 
tratamiento médico a las actividades específicas del militar, sin afectar al servicio y sin 
ningún tipo de discriminación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.” 

Notas 

1 Garrone, J.A., Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot , T.III, Buenos Aires, Argentina, 1987, p 355. 

2 La clasificación de las inmunodeficiencias propuesta por la OMS en 1978 las clasifica según el efector de la 
respuesta inmunitaria afectado: 

1. Carencia de los linfocitos B. 

2. Carencia de los linfocitos T. 

3. Carencia combinada de linfocitos B y T. 

4. Disfunciones de los fagocitos. 

5. Carencia en el sistema del complemento. 

3 El artículo 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación señala que la discriminación es 
“toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeña, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Agrega, “También se entenderá 
como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones.” 

4 Aida Figueroa Bello [2010, p. 59] señala que la igualdad “atañe a aquel derecho atribuible a todo ser humano 
a ser respetado y a gozar de todas aquellas prerrogativas que le son reconocidas sin importar su nacionalidad, 
origen racial, orientación o preferencia sexual”. Igualdad y no discriminación por razón de sexo como derecho 
fundamental en el marco de la Unión Europea, Instituto de Investigaciones Jurídicas , UNAM, México, 2010. 
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5 [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 12 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. El artículo 226, segunda categoría, fracción 45, de la 
ley del instituto relativo, que prevé la causa legal de retiro por inutilidad basada en la seropositividad a los 
anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), viola el artículo 1o. de la Constitución 
federal. El legislador a través de dicha causa legal de retiro persigue, como finalidad constitucionalmente válida, 
la eficacia de las Fuerzas Armadas, así como la protección de la integridad de sus miembros y de terceros; sin 
embargo, dicha regulación implica una distinción legal entre los integrantes de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
violatoria de las garantías de igualdad y de no discriminación por razón de salud contenidas en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que carece de proporcionalidad y razonabilidad 
jurídica, toda vez que: 1) es inadecuada para alcanzar la finalidad mencionada, porque la ciencia médica, 
reflejada en distintas directrices nacionales e internacionales, ha demostrado la inexactitud de que quienes 
porten dichos virus sean -per se- agentes de contagio directo y en consecuencia, individuos ineficaces para 
desempeñar las funciones requeridas dentro del Ejército; 2) es desproporcional, porque el legislador, para 
alcanzar el mencionado objetivo, tenía a su disposición alternativas menos gravosas para el militar implicado, 
considerando que la legislación castrense hace posible su traslado a un área distinta, acorde a las aptitudes 
físicas que va presentando durante el desarrollo del padecimiento, como sucede con diversas enfermedades 
incurables; y, 3) carece de razonabilidad jurídica, en virtud de que no existen bases para justificar la 
equiparación que ha hecho el legislador del concepto de inutilidad con el de enfermedad o, en este caso, con la 
seropositividad a los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), pues bajo esa 
concepción habría múltiples casos en los que la merma en la salud permitiría justificar la separación inmediata 
del trabajo y la sustracción a los servicios de salud respectivos, sin analizar previamente si los efectos del mal 
le permiten o no desplegar con solvencia la actividad para la cual hubiera sido contratado, nombrado o reclutado. 

6 Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley. 

Palacio Legislativo, a los 6 días del mes de febrero de 2014. 

La Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Jorge Mendoza Garza (rúbrica), presidente; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Ignacio Duarte 
Murillo (rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña, Adriana González Carrillo (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), 
Víctor Manuel Manríquez González (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), Enrique Aubry 
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de Castro Palomino (rúbrica), Ricardo Monreal Ávila, secretarios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Víctor 
Emanuel Díaz Palacios (rúbrica), José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), 
Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), José Guillermo Anaya Llamas, 
Sergio Augusto Chan Lugo (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba, Heberto Neblina Vega (rúbrica), Víctor 
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Trinidad Secundino Morales 
Vargas (rúbrica), Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jaime Bonilla 
Valdez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE PERMISO DE PATERNIDAD 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión le fue turnada, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la diputada Esther Quintana Salinas, integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 
numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción I, y 
167, numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de 
acuerdo con la siguiente 

Metodología 

En el capítulo de “Antecedentes ” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo para su resolución 
de la comisión dictaminadora. 

En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa ”, se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio y la exposición de motivos de la misma. 

En el capítulo de “Consideraciones ”, se expresan los argumentos de valoración de la propuesta 
y de los motivos que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora. 

I. Antecedentes 

I . En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fecha 26 de septiembre de 2013, la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

II. La Mesa Directiva, con igualdad de fecha en sesión y mediante oficio numero D.G.P.P.L.62-
II-1-1152, acordó se turnara para dictamen a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
asignándole el expediente número 2596. 
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II. Contenido de la iniciativa 

Primero. La mujer trabajadora cuenta con un trato congruente con su condición de maternidad, 
que implica el cuidado y atención que requiere un menor recién nacido, sin embargo dados los 
nuevos roles en los que la mujer se desenvuelve, es necesario que el cuidado, enseñanza y 
protección de los hijos, sean deberes en los que madre y padre participen de manera conjunta y 
equilibrada. Por lo tanto, consideramos prudente proponer la inclusión en la normatividad laboral 
aquellas disposiciones que permitan al trabajador su condición de padre, involucrarse también en 
estas actividades y fortalecer con ellos los lazos familiares. Cabe precisar que el permiso de 
paternidad que se propone regular a través de la presente iniciativa, no consiste en un periodo 
vacacional para los padres, se trata de sensibilizar y promover una paternidad responsable que 
elimine el estereotipo de la paternidad ausente en la familia, y promueva la participación de los 
padres en las tareas de cuidado y atención hacia sus hijos recién nacidos; así como el apoyo a las 
madres que en ocasiones sufren complicaciones durante el parto o en el peor de los casos, fallecen 
durante el mismo. 

Segundo. En nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 4o. 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. Y será esta la que proteja la organización 
y el desarrollo de la familias. 

En el contexto internacional, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1979 y de la 
que México es parte, proclama el principio de igualdad entre hombres y mujeres, además, los 
estados miembros se comprometen mediante políticas públicas, leyes y acciones afirmativas, a 
eliminar todas las formas de discriminación así como las practicas que reproduzcan la 
desigualdad en la sociedad. Específicamente en su artículo 5o. promueve la eliminación de los 
prejuicios y prácticas basadas en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; asimismo 
reconocen la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
desarrollo de sus hijos. 

Tercero. Asimismo, en el artículo 11 de la citada convención, los Estados se comprometen a 
adoptar las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del 
empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos 
derechos, en particular, se comprometen a alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo 
necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la finalidad con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública. 

Cuarto. Por otra parte, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 18, establece 
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del 
niño, en su artículo 18 establece: Los estados parte pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

Quinto. Asimismo, durante la X conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe que se realizó en Quinto, Ecuador, del 6 al 9 de agosto de 2007, se adoptó el consenso de 
quito, en cuyo numeral de, inciso XIII), se acordó: Adoptar medidas de corresponsabilidad para 
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la vida familiar y laboral que se apliquen por igual a las mujeres y a los hombres, teniendo 
presente que al compartir las responsabilidades familiares de manera equitativa y superando 
estereotipos de género se crean condiciones propicias para la participación política de la mujer 
en toda su diversidad.” 

Sexto. En el Distrito Federal la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el 
Distrito Federal, en su Título IV, Capítulo Primero, “De los objetivos y acciones en materia de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”, articulo 21, promueve la convivencias plano 
desarrollo de los individuos, a fin de contribuir al reparto equilibrado de las responsabilidades 
familiares, para la cual, reconoce el derecho de los padres a un permiso por paternidad de ocho 
días. 

Séptimo. Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Nombres tiene como 
objeto regular y garantizar la igualdad de condiciones de hombres y mujeres mediante 
mecanismos institucionales en el orden publico nacional; asimismo, prevé como principios 
rectores en su artículo segundo: igualdad, la no discriminación, la equidad y todos aquellos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, se proponen 
acciones afirmativas, de transversalidad y el establecimiento de un Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; entendiendo que la igualdad entre géneros implica la 
eliminación de todas las formas de discriminación generadas por la pertenencia a cualquier sexo. 

Octavo. A su vez, la Norma Mexicana NMX- R-025-SCFI-2009 para la igualdad laboral entre 
mujeres y hombres, establece los requisitos para obtener la certificación y el emblema que 
comprueban que las prácticas laborales de las organizaciones respetan la igualdad y la no 
discriminación, la previsión social, el clima laboral adecuado, la libertad y la accesibilidad laboral 
entre mujeres y hombres. La norma incluye indicadores, prácticas y acciones para fomentar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; asimismo, busca la igualdad y la inclusión 
laboral, además de consolidar la prevención social a través de la creación de condiciones para el 
trabajo digno, bien remunerado con capacitación, con seguridad, libre de toda discriminación, 
con corresponsabilidad entre la vida laboral y la vida familiar, que posibilite la realización plena 
de mujeres y hombres. 

Uno de los reactivos que contiene dicha norma es “contra con el esquema de licencia de 
paternidad” y entre las evidencias de dicho reactivo esta la creación de estrategias, difusión y 
promoción de la participación masculina en el cuidado y educación de los hijos. 

Noveno. En el dictamen de la Cámara de Diputados que dio lugar a la reciente reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, se propuso incluir la figura de permiso de paternidad con el propósito de 
propiciar la equidad y la corresponsabilidad entre hombre y mujeres, de tal forma que el 
trabajador que se convierta en padre pueda disfrutar de una licencia con goce de sueldo. Se dijo 
en dicho dictamen que con esta medida, se contribuía a fomentar la armonía entre la vida laboral 
y familiar de las personas, pues ambos padres compartirían la atención del recién nacido y de 
igual manera en el caso de la adopción de un infante. Fue así que con la reforma a la citada ley 
federal del trabajo, quedo establecido en la fracción XXVII Bis del artículo 132 de dicha ley, la 
obligación de los patrones de otorgar permiso de paternidad de cinco días laborales con goce de 
sueldo a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de 
la adopción de un infante. 
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La regulación de la licencia de paternidad en la Ley Federal del Trabajo representa un avance en 
materia de igualdad que debe estar prevista en otros ordenamientos que regulan el tema de los 
derechos de los trabajadores, por lo que se considera conveniente impulsar esta reforma en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional, con la finalidad de armonizar y hacer completa la regulación jurídica en 
materia de permiso de paternidad en nuestro sistema jurídico. 

Décimo . La iniciativa de referencia plantea el siguiente proyecto de: 

“Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional 

Único . Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, para 
quedar como sigue: 

Artículo 28 .- Las mujeres disfrutaran de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a sus 
hijos. 

Se otorgará permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 
adopción de un infante.” 

III. Consideraciones 

Primera. Los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con las facultades 
conferidas por la normatividad vigente, se abocaron al análisis de la iniciativa materia del 
presente dictamen. 

Segunda. Que la Ley Federal del Trabajo vigente, en su artículo 132 fracción XXVII Bis, 
señala lo siguiente: 

“Artículo 132. ... 

I a XXVII... 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 
adopción de un infante;” 

Tercera. Asimismo, en la discusión de la reciente reforma laboral, un derecho por el que se 
pugnó y que hoy en día es vigente en dicho ordenamiento, es el derecho de los padres a disfrutar 
de un permiso de paternidad, el cual se busco con la finalidad de propiciar la equidad y 
corresponsabilidad familiar entre hombres y mujeres, contribuyendo esto a fomentar la 
conciliación entre la vida laboral y familiar de las personas, pues ambos padres compartirán el 
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gozo y la atención del recién nacido o adoptado. Por ello, es que esta comisión considera 
procedente la adición de un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, buscando la concordancia jurídica en la normatividad laboral y de 
seguridad social, en donde los padres trabajadores tengan certeza del permiso a que tienen 
derecho ante tal hecho y no quede a criterio del patrón. 

Cuarta. En razón de lo anterior, esta comisión, comparte todos y cada uno de los argumentos 
antes expuestos, en relación con la búsqueda incesante del fortalecimiento al seno familiar, base 
fundamental de una sociedad responsable, competitiva y justa. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
someten a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional 

Único . Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, para quedar 
como sigue: 

Artículo 28. Las mujeres disfrutaran de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amamantar a sus 
hijos. 

Se otorgará permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los 
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la 
adopción de un infante. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cinco días de diciembre 
de dos mil trece. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Diputados: Claudia Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rúbrica), Francisco 
Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), 
Karina Labastida Sotelo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo Hernández (rúbrica), Margarita 
Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), José Arturo López Candido (rúbrica), José 
Angelino Caamal Mena (rúbrica), Carlos Humberto Aceves y del Olmo (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, 
Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal, Silvano Blanco Deaquino (rúbrica), 
José Alfredo Botello Montes (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa, Patricio Flores Sandoval (rúbrica), 
Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), María Leticia Mendoza 
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Curiel (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Alfredo Zamora García 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Dictamen que presenta la Comisión de Cambio Climático de la honorable Cámara de Diputados, 
perteneciente a la LXII Legislatura, respecto a la iniciativa que reforma la Ley General de 
Cambio Climático, con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 80 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, y al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. Que en fecha 3 de septiembre de 2013, se presentó la iniciativa que reforma los artículos 
17, 45, y 84 de la Ley General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Rosa Elba Pérez 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que en esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: túrnese 
a la Comisión de Cambio Climático para dictamen. 

Contenido de las iniciativas 

La iniciativa propuesta por la diputada Rosa Elba pretende que se incorpore a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu), en la estructura de la Comisión Intersecretarial 
de Cambio Climático, en la junta de gobierno y como parte integrante del Comité del Fondo para 
el Cambio Climático. 

La propuesta anterior, se respalda en que la Sedatu, ha adquirido parte de las acciones que 
realizaba la Secretaría de Desarrollo Social y, más aún, ahora que ha sido incluida como una 
dependencia que destina un porcentaje de sus recursos a acciones para contrarrestar los efectos 
del cambio climático. 

Lo anterior traerá como consecuencia que esta dependencia pueda influir en que las decisiones 
de políticas de desarrollo urbano y territorial, se lleve a cabo con pleno respeto y garantía de que 
se ocasionarán los menores daños al medio ambiente, y que las ciudades serán y tendrán un 
aspecto y cualidades de ser sustentables. En la búsqueda de fusionar desarrollo urbano y territorial 
con medio ambiente. 

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, posterior al estudio y análisis correspondiente 
de la iniciativa antes mencionada, emitimos las siguientes consideraciones: 

Coincidimos con la iniciativa presentada por la diputada Rosa Elba Pérez, para incluir a la Sedatu 
en las estructuras u órganos que se proponen, en el entendido para esta Comisión dictaminadora, 
que de esta forma se estará dando continuidad a un proyecto u objetivo que ya venía desarrollando 
la Sedesol, y más aún reforzando estos programas, toda vez que los mismos estarán a cargo de 
una dependencia que tiene como objetivo específico, el tema del desarrollo urbano y el 
ordenamiento del territorio. 
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Con la aprobación de la propuesta, estaremos reforzando que las acciones que se desarrollan en 
materia de desarrollo agrario, territorial y urbano, tengan un enfoque de prevenir y/o disminuir 
la generación de gases de efecto invernadero, es decir, que las acciones realizadas en ese sentido, 
deberán promover un desarrollo de las ciudades y el campo, en armonía y sin dañar el medio 
ambiente, el desarrollo de las regiones no tiene porqué contraponerse a una relación armónica 
con el mismo. 

Las ciudades que hoy en día crecen y se desarrollan, lo hacen en conjunto con la naturaleza, 
protegiéndola y adecuando las nuevas formas de las ciudades y el campo, para estar en 
convivencia con el medio ambiente y evitando generar más daños que beneficios. 

En esta comisión, con la aprobación de la propuesta de la diputada Rosa Elba Pérez, se busca dar 
continuidad y seguimiento a lo establecido en la ley que nos ocupa y que antes tenía 
encomendado la Sedesol y que a continuación se describe: 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

II . Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, de acuerdo con la estrategia nacional y el programa en las materias siguientes: 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros 
de población en coordinación con sus municipios o delegaciones; 

Como se puede apreciar en el inciso f) de la fracción II, del artículo 8 ya referido, con la 
aprobación de esta propuesta, estaremos garantizando que las acciones que realice la Sedatu, 
tengan un impacto y coordinación con las actividades que desarrollen las entidades federativas, 
en la búsqueda de lograr un crecimiento urbano sustentable, el cual pueda darse sin afectar o por 
lo menos ocasionar los menores daños al medio ambiente, y de esta manera evitar una mayor 
generación de gases de efecto invernadero. 

Por otro lado, debemos recordar lo establecido por la fracción II, IX, XV del artículo 29, la 
fracción XII, del artículo 33 e inciso C, de la fracción II, del artículo 34: 

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 

II . El establecimiento de centros de población o asentamientos humanos, así como en las 
acciones de desarrollo, mejoramiento y conservación de los mismos; 

IX . El aprovechamiento sustentable en los distritos de desarrollo rural; 

XV . Los programas sobre asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

Artículo 33 . Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 

XII . Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de 
eficiencia, privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de 
transporte sustentable urbano y suburbano, público y privado; 
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Artículo 34 . Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes: 

II . Reducción de emisiones en el sector transporte: 

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios 
de eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios urbanos vacantes en las 
ciudades. 

De lo anterior, podemos establecer que con la inclusión de la Sedatu a los diversos órganos 
creados a raíz de la entrada en vigor de la ley que nos ocupa, se estará garantizando que sus 
acciones y objetivos estén enfocados al aprovechamiento sustentable de los distritos rurales, y 
los programas de asentamientos humanos y desarrollo urbano, coadyuven a la mitigación y 
reducción de los gases de efecto invernadero, en el entendido que deberá sumar sus esfuerzos, 
con las diversas dependencias federales y gobiernos locales para que el desarrollo de los centros 
urbanos y de las áreas rurales, incluyan acciones en materia de combate al cambio climático. Tal 
y como se puede observar de una lectura general a los artículos ya descritos. 

Por otro lado, la inclusión de la Sedatu, permitirá que sus acciones se encaminen a generar un 
desarrollo sustentable de las ciudades, las cuales puedan contar con sistemas mejorados de 
movilidad, una adecuada gestión de los residuos que no sólo consista en como recolectamos sino 
en cómo disminuir su generación, y con edificaciones de baja huella de carbono. 

Además, debemos hacer mención que dentro de los objetivos y motivos por los cuales se 
considera necesaria la inclusión de la Sedatu, a los órganos ya mencionados, es para que su 
experiencia técnica en materia urbana y de vivienda, aporte al comité técnico del fondo, los 
conocimientos e información relevantes para la evaluación de proyectos que se pretendan 
implementar en las ciudades. 

No debemos olvidar mencionar, que con la incorporación de la Sedatu, se estará garantizando el 
cumplimiento de los objetivos y mandato establecido en el artículo tercero transitorio, que a la 
letra establece: 

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios deberán de implementar 
las acciones necesarias en mitigación y adaptación, de acuerdo a sus atribuciones y 
competencias para alcanzar las siguientes metas aspiracionales y plazos indicativos: 

I. Adaptación: 

a) En materia de protección civil, la federación, las entidades federativas y los municipios 
deberán establecer un programa a fin de que antes de que finalice el año 2013 se integren y 
publiquen el atlas nacional de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de los asentamientos 
humanos más vulnerables ante el cambio climático: 
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b) Antes del 30 de noviembre de 2015 los municipios más vulnerables ante el cambio 
climático, en coordinación con las entidades federativas y el gobierno federal, deberán contar 
con un programa de desarrollo urbano que considere los efectos del cambio climático; 

Con lo anterior, se refuerzan los argumentos vertidos en cuanto a que la inserción de la Sedatu 
en los objetivos y metas de disminución de gases de efecto invernadero materia de la ley que nos 
ocupa, son de real importancia, toda vez que de esta manera, los podrá atender de mi primera 
mano y en los tiempos ya descritos. Con su inclusión, se busca garantizar que los planes de 
desarrollo y crecimiento de las ciudades incluyan las acciones en materia de mitigación y 
adaptación, en la búsqueda de un crecimiento sustentable buscando ocasionar los menores daños 
al medio ambiente. 

Finalmente, su inclusión será de gran ayuda al tema de los gases de efecto invernadero, toda vez 
que aportará los aspectos técnicos y de costo beneficio y de esta manera se asegurará la inclusión 
del impacto en adaptación y/o mitigación al cambio climático de aquellos programas y acciones 
en congruencia con las observaciones y las metodologías que deriven del propio INECC. 

Es por lo anteriormente expuesto, que los integrantes de esta Comisión Dictaminadora de Cambio 
Climático sometemos a consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17, párrafo primero; 45, párrafo segundo y 84 a la Ley 
General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida por 
el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, e integrada por los titulares 
de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de 
Gobernación; de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

... 

... 

... 

Artículo 45 . ... 

Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones 
y Transportes; de Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de 
Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público, de Relaciones Exteriores, y de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano . 

... 
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Artículo 84 . El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; y con representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de Economía; de Gobernación; de Desarrollo Social; de Comunicaciones y Transportes; 
de Energía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano . 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Cambio Climático 

Diputados: Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica), 
Blanca Estela Gómez Carmona, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Sergio 
Augusto Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), secretaria; Verónica Carreón Cervantes, 
Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García 
(rúbrica), Graciela Saldaña Fraire, Jorge Federico de la Vega Membrillo, Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada 
por la diputada María Sanjuana Cerda Franco, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza. 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 numeral 1, 
fracción II, 157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 167 numeral 4 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha de recepción ante el pleno de la Cámara de 
Diputados, su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa. 

En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se examina el contenido sustancial de la propuesta 
legislativa, los argumentos en que se sustenta y se determina el sentido y su alcance. 

Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la comisión dictaminadora realiza las 
reflexiones necesarias para motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de la 
iniciativa mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de motivos, así 
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto. 

I. Antecedentes 

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión con fecha 
8 de octubre de 2013, la diputada María Sanjuana Cerda Franco, integrante del Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza, ejerciendo su facultad conferida en el artículo 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y mediante oficio numero D.G.P.L. 62-
II-2-793, acordó se turnara para su dictamen a esta Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
su análisis y dictamen correspondiente, asignándole el expediente número 2791. 
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II. Análisis de la iniciativa 

1. La iniciativa materia del presente dictamen, plantea el siguiente proyecto de 

“Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 25. En caso de que alguna dependencia o entidad incumpla por más de seis meses en 
el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos por esta ley, el instituto estará 
obligado a hacer público el adeudo correspondiente. 

En ningún caso el instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, 
prestaciones y servicios que está obligado a prestar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.” 

2. En su exposición de motivos, la iniciativa de referencia plantea lo siguiente: 

a) La diputada proponente, alude que la seguridad social es el principal instrumento que las 
sociedades han desarrollado para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus 
familias. El estado es el responsable de garantizar los derechos de seguridad social e incorporar 
en su organización y financiamiento a los distintos actores sociales involucrados. 

Menciona que la seguridad social se realiza a través de diversos mecanismos como seguros, 
servicios de salud, que permiten al trabajador y a sus familiares contar con una red de protección 
social que los protege en situaciones de enfermedad, accidentes, vejez, retiro o muerte. En el caso 
de los trabajadores al servicio del estado, los derechos de seguridad social adquieren una 
connotación especial, dado que los patrones son directamente entidades y dependencias públicas, 
que forman parte de la estructura administrativa estatal. 

b) Manifiesta que la reforma que sufrió la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado en 2007, suscitó reacciones importantes entre distintos sectores 
involucrados o interesados en el tema. 

Una de las disposiciones introducidas en la reforma, establecida en el artículo 25 de la Ley del 
ISSSTE, señala que en caso de que una dependencia o entidad incumpla por más de 12 meses en 
el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos, el instituto podrá suspender a los trabajadores 
los seguros, prestaciones y servicios que corresponda al adeudo, por lo cual esta disposición es 
claramente violatoria de los derecho laborales contenidos en el artículo 123 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación causa perjuicios 
económicos, sociales y personales a los trabajadores. 
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Es evidente que el trabajador queda en un estado de indefensión, dado que el instituto puede 
suspender los servicios y seguros que conforman su red de protección en materia de seguridad 
social, no sólo vulnera los derecho laborables, sino que constituye una injusticia, debido a que en 
la hipótesis que plantea dicho artículo la suspensión de los seguros y servicios tendrían como 
causal el incumplimiento de las obligaciones por parte del patrón. 

La proponente plasma en su iniciativa que la seguridad social conforme a la Organización 
Internacional del Trabajo es “La protección que la sociedad proporciona a sus miembros 
mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no 
ser así, ocasionarían, la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de 
enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez 
y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a la familia con 
hijos”, es por ello que el estado tiene la obligación de garantizar la plena vigencia de los derechos 
de seguridad social de los trabajadores y sus familias con hijos. 

El propósito de la iniciativa de la proponente se basa en la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), por medio de la cual declaró inconstitucionales cinco artículos de 
la Ley del ISSSTE, entre ellos el artículo 25 derivada de la reforma de este ordenamiento 
realizada en el 2007. De este modo, queda del todo claro que el artículo 25 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es violatorio de los derechos 
sociales del quejoso, al facultar sin fundamento alguno al ISSSTE para suspender total o 
parcialmente los seguros, prestaciones o servicios de sus derechohabientes, en los casos de 
incumplimiento de sus respectivos patrones del entero de las aportaciones, descuentos y cuotas 
al instituto. 

c) La indicadora concluye que es impostergable realizar una reforma al artículo 25 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), con el 
objeto de establecer con toda claridad que en ningún caso el ISSSTE podrá suspender, parcial o 
totalmente, los seguros, prestaciones y servicios que está obligado a prestar, pues ello vulnera la 
seguridad social de los trabajadores. 

III. Consideraciones 

1. Esta dictaminadora con base en los antecedentes expuestos y con las facultades conferidas en 
la normatividad vigente, se abocó a dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto de referencia. 

2. Que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en 
su artículo 25, conforme a la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
vulnera los artículos constitucionales que alude la proponente, ya que al implementar dicho 
artículo en un caso concreto, deja en indefensión a todo aquel trabajador que labora para el estado 
al tenor del mismo transgrede a la familia, ya que los dejarán sin servicio de salud, por 
incumplimiento por parte del patrón, derecho que les otorga la constitución a todo mexicano. 

Los que dictaminamos concretamente y con base en lo que alude la proponente de esta iniciativa 
es de señalarse y añadir al cuerpo del presente, la tesis de la Suprema Corte de Justicia, en la cual 
argumenta que el párrafo segundo y tercero del artículo 25 de la ley ya antes citada es violatorio 
de los artículos 40 y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual a la letra dice: 
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ISSSTE. El artículo 25, párrafos segundo y tercero , de la ley relativa, al permitir la 
suspensión de los seguros obligatorios, es violatorio de los artículos 4o. y 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Legislación vigente 
a partir del 1 de abril de 2007). 

El derecho a la protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucional , consiste en 
la obligación del estado de establecer los mecanismos necesarios a fin de que todos los 
mexicanos tengan acceso a los servicios de salud, que comprenden la asistencia médica y entre 
los que se encuentran los servicios que brindan a sus derechohabientes las instituciones 
públicas de seguridad social, supuesto en el que se ubica el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado respecto a los sujetos incorporados a su régimen. 
Asimismo, el artículo 123. Apartado B, fracción XI, de la propia Constitución, precisa que 
la seguridad social de los trabajadores al servicio del estado, cubrirá los accidentes y 
enfermedades profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invalidez, 
entre otras contingencias. En ese orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo 
del artículo 25 de la ley del instituto, dispone que en los casos en que las dependencias o 
entidades incumplan con el deber de enterar total o parcialmente las cuotas, aportaciones 
y descuentos por más de 12 meses o dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podrá 
ordenar la suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondan al adeudo, 
es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los trabajadores a la protección 
de la salud, al existir la posibilidad de que se les niegue el otorgamiento de los beneficios 
inherentes al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, asistencia 
obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas 
oportunamente, lo que además contraviene la garantía de seguridad social , sin que obste 
a lo anterior que el último párrafo del referido artículo 25, establezca que la dependencia o 
entidad morosa asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que deriven por la 
suspensión de los beneficios de seguridad social que corresponden a los trabajadores, pues 
dicha previsión legal no garantiza de ninguna forma que se otorgarán esos beneficios cuando 
aquéllos los requieran, ya que es evidente que ello estará condicionado a que se acredite algún 
tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, imponiéndole al trabajador 
una carga que no le corresponde. 

Pleno 

Amparo en revisión 220/2008. Alma Rosa Sandoval Rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 
2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Georgina Laso de 
la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen 
Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 
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Amparo en revisión 218/2008. José Luis Olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 
2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Georgina Laso de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez 
Cerrillo, Carmen Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la Torre Mendoza y coagravíados. 19 de 
junio de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen 
Vergara López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008. 
Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Georgina Laso de la Vega 
Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara 
López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

Amparo en Revisión 229/2008 . Rosa Carmina Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio 
de 2008. Mayoría de nueve votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Disidente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Georgina Laso de la Vega 
Romero, Sofía Verónica Ávalos Díaz, María Marcela Ramírez Cerrillo, Carmen Vergara 
López, Gustavo Ruiz Padilla y Luciano Valadez Pérez. 

El tribunal pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el número 188/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil 
ocho. 

3. Entendiendo la naturaleza jurídica del artículo es de considerarse que al párrafo primero 
debería incluirse que al momento de que alguna dependencia o entidad incumpla por más de seis 
meses en el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos por esta ley, se sujeta a lo 
establecido en el artículo 22 de dicho ordenamiento, a efecto de que estipular con claridad el 
procedimiento a seguir para el cobro de dichas cuotas, aportaciones o descuentos 
correspondientes, velando porque el ISSSTE no quede en un estado de indefensión, que aunque 
ya está plasmado en la ley, es necesario estipular dicho artículo para no dejar a la interpretación. 

4. Asimismo, el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado establece lo siguiente: 

“Artículo 22. Cuando las dependencias y entidades sujetas a los regímenes de esta ley no 
enteren las cuotas, aportaciones y descuentos dentro del plazo establecido, deberán cubrir a 
partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles en favor del instituto o, tratándose del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en favor del trabajador, intereses 
moratorios a razón de uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de la Tesorería 
de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización 
de dichas cuotas, aportaciones y descuentos, en los términos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación. 
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Los titulares de las dependencias y entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los 
servidores públicos encargados de realizar las retenciones y descuentos serán responsables en 
los términos de ley, de los actos y omisiones que resulten en perjuicio de la dependencia o 
entidad para la que laboren, del instituto, de los trabajadores o pensionados, 
independientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que incurran. 

Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el instituto las 
notificará a las dependencias y entidades, debiendo éstas efectuar la aclaración o el pago, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, en caso contrario, 
deberán pagar la actualización y recargos a que se refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades mencionadas en este artículo tendrán un plazo de diez días 
hábiles a partir del requerimiento formulado por el instituto, para realizar ante el instituto las 
aclaraciones correspondientes. 

Posteriormente, el instituto requerirá a la Tesorería de la Federación, los pagos 
correspondientes por los adeudos vencidos que tengan las dependencias y entidades con cargo 
a su presupuesto. La señalada tesorería deberá comprobar la procedencia del adeudo y, en su 
caso, hacer el entero correspondiente al instituto en un plazo no mayor de cinco días hábiles. 

En el caso de los adeudos de las entidades federativas, de los municipios, o de sus dependencias 
o entidades, se podrá hacer el cargo directamente a las participaciones y transferencias 
federales de dichas entidades federativas. 

En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos por concepto de cuotas, aportaciones 
y descuentos, su actualización y recargos.” 

5. Bajo esta tesitura, se propone la siguiente redacción: 

Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 25. En caso de que alguna dependencia o entidad incumpla por más de seis meses en el 
entero de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos por esta ley, el instituto estará obligado 
a hacer público el adeudo correspondiente, así como a lo previsto en el artículo 22 de esta ley. 

En ningún caso el instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones y 
servicios que está obligado a prestar. 

6. Abonando a lo anterior, esta comisión recibió de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
opinión respecto de la presente iniciativa bajo lo siguiente: 

a) Se considera necesaria su aprobación, puesto que permitiría el cumplimiento de mandatos 
constitucionales y/o legales, que no se han regulado; o bien, mejoraría los mecanismos 
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existentes para cumplir con dichos mandatos; o de acuerdo con su criterio hay otra razón que 
permita afirmar dicha necesidad. 

b) Con dicha propuesta se garantizará el acceso a la seguridad social a la cual el trabajador 
tiene derecho. 

c) La reforma no implica problemática operativa. 

d) Se señala que la redacción actual del citado artículo restringe y menoscaba el derecho de 
los trabajadores a la protección de la salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, 
asistencia obstétrica y medicamentos, además de contravenir la garantía de seguridad social a 
la cual también tienen derecho. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
someten a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente: 

Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado para quedar como sigue: 

Artículo 25. En caso de que alguna dependencia o entidad incumpla por más de seis meses en el 
entero de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos en esta ley, el instituto estará obligado 
a hacer público el adeudo correspondiente, así como a lo previsto en el artículo 22 de esta ley. 

En ningún caso el instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones 
y servicios que está obligado a prestar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1. [J] Novena época; pleno; S.J.F. y su Gaceta; tomo XXVIII, octubre de 2008; página 14. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días de diciembre 
de dos mil trece. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Diputados: Claudia Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rúbrica), Francisco 
Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), 
Karina Labastida Sotelo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo Hernández (rúbrica), Margarita 
Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), José Arturo López Candido (rúbrica), José 
Angelino Caamal Mena (rúbrica), Carlos Humberto Aceves y del Olmo (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, 
Elsa Patricia Araujo de la Torre (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal, Silvano Blanco Deaquino (rúbrica), 
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José Alfredo Botello Montes (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa, Patricio Flores Sandoval (rúbrica), 
Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), María Leticia Mendoza 
Curiel (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Alfredo Zamora García 
(rúbrica). 
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282 

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 12, 17, PRIMER PÁRRAFO, Y 18, FRACCIÓN III, DE LA LEY AGRARIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción 1, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes 

1. Con fecha 3 de octubre de 2013, la Mesa Directiva de la LXII Legislatura, mediante el oficio 
número DGPL 62-II-3-1008, turnó para dictamen a la Comisión de Reforma Agraria, el 
expediente número 2706, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 12, 17 y 18 de la Ley Agraria, a cargo del diputado José Everardo Nava 
Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2. La Comisión de Reforma Agraria integra a través de su secretaría técnica las opiniones de sus 
integrantes y entra en el estudio de la iniciativa, con fundamento en el cual formula proyecto de 
dictamen para la consideración del pleno de las diputadas y los diputados integrantes de esta 
comisión, para su estudio y aprobación, en su caso. 

3. Con fecha 20 de noviembre de 2013 se reúne en pleno la Comisión de Reforma Agraria para 
conocer el proyecto de dictamen, estudiarlo, analizarlo y, en su caso, aprobarlo. Al examinar el 
proyecto de dictamen, además de los antecedentes que aquí se reseñan, se estudiaron de la 
iniciativa las siguientes motivaciones: 

I. Antecedentes, exposición de motivos e iniciativa. Históricamente, la mujer rural mexicana 
ha desempeñado un papel importante en los principales movimientos sociales de la 
consolidación del Estado, tanto en la guerra de independencia y más tarde en la Revolución 
lucharon junto a los hombres con el objetivo de obtener el reconocimiento e igualdad de sus 
derechos humanos, específicamente el derecho sobre las tierras que la colonización española 
les había despojado. 

Como resultado de ambos movimientos sociales, se promulgó la Constitución de 1917, y con 
ello la declaración de igualdad de todos los habitantes del naciente país, que el autor Francisco 
López Bárcenas calificó para ese momento “una forma soterrada de negar nuestros derechos 
pues no todos éramos iguales y no podíamos aspirar a serlo si no se creaban las condiciones 
para ello, lo cual hubiera implicado reconocer las múltiples diferencias culturales 
existentes”.1 En este sentido, el reconocimiento de los derechos para la mujer pasó inadvertido 
en dicho texto constitucional. 

Sin embargo, esta situación no detuvo a las mujeres a seguir luchando por el reconocimiento 
de sus derechos humanos dentro del sistema normativo mexicano, y los primeros esfuerzos 
para alcanzar la igualdad jurídica obtuvo sus primeros frutos “el 17 de octubre de 1953, cuando 
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se reformó el artículo 34 constitucional para reconocer la ciudadanía de las mujeres, más tarde 
en febrero de 1965, se reformó el artículo 18 constitucional que reconoció las necesidades 
específicas de las mujeres en prisión al permitir que éstas cumplieran sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres, y la más importante reforma constitucional en 
beneficio de las mujeres tuvo lugar en 1974 con las reformas de los artículos 4, 5, 30 y 123 
que promovió la igualdad jurídica de la mujer”.2 

A la par de estas reformas constitucionales, también hubo modificaciones a leyes secundarias 
entre ellas principalmente en materia agraria, las reformas a los “Códigos Agrarios de 1934, 
de 1940 y al Código Agrario de 1942”,3 que por primera vez consideraron ciertos derechos 
para la mujer al acceder a la tierra con limitaciones y condiciones que la mujer rural tenía que 
cumplir entre ellas ser viuda y tener hijos menores bajo su cuidado. 

Con la entrada en vigor de la Ley Federal de la Reforma Agraria en 1971,4 se dio a la mujer 
campesina la posibilidad aparente de ser titular de derechos agrarios de manera igual que los 
hombres; sin embargo, y a pesar de ello, la mujer se siguió desempeñando como depositaria 
de los derechos agrarios hasta que su menor hijo alcanzara la mayoría de edad, y la aportación 
más importante para la mujer que ofreció este ordenamiento fue el establecimiento de la unidad 
agrícola industrial. 

En el mismo sentido, con la reforma del artículo 27 constitucional y la Ley Agraria de 1992 
se llevaron a cabo nuevos cambios pretendiendo mejorar las condiciones jurídicas de la mujer, 
cuya intención quedó plasmada textualmente en el artículo 12 de la Ley Agraria “ejidatarios 
los hombres y las mujeres titulares de derechos agrarios”.5 Empero, y pese a estos importantes 
avances por lograr el reconocimiento jurídico de la mujer rural, en la práctica actual estos 
derechos que se suponen se deben ejercer con igualdad, siguen siendo inoperantes, como 
consecuencia de los valores culturales que aún predominan en nuestro sociedad y sólo un 
mínimo de mujeres son las que gozan del acceso a la posesión de las tierras ejidales y a la 
representatividad de los ejidos. 

II. La mujer rural en el derecho internacional 

El marco jurídico internacional representa el mejor aliado para que en nuestro país y el mundo, 
los tratados y convenios internacionales sobre derechos humanos sirvan de base para hacer 
exigible el reconocimiento verdadero de los derechos agrarios de las mujeres. 

En este sentido, con la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 2011, que elevó a rango constitucional los derechos humanos, estableció la obligación del 
Estado mexicano para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos en beneficio de 
los Mexicanos, además de otorgar a los tratados internacionales la validez jurídica para 
interpretar las normas en la materia para su protección más amplia, lo que viene a brindar la 
posibilidad de generar las condiciones que permitan a la mujer rural garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos humanos. 

Luego entonces, de acuerdo con el estudio legislativo sobre el marco jurídico en materia 
agraria desde la perspectiva de género, realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto 
de las Mujeres y la Equidad de Género de la honorable Cámara de Diputados, los instrumentos 
internacionales vinculados con los derechos de la mujer rural mexicana son el Pacto 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales, adoptado el 16 de diciembre 
de 1966; el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales, ratificado en noviembre de 1988; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el 
Convenio Internacional del Trabajo Numero 189 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado por la OIT en 1989; la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, en 2007; y el informe de la cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer Beijing, 1995.6 

Todos estos instrumentos tienen el objetivo fundamental de reconocer y proteger los derechos 
humanos de las mujeres rurales principalmente la salud, alimentación, educación gratuita, 
vivienda, al abastecimiento del agua, el derecho a la herencia, la propiedad y posesión de la 
tierra, su participación en la toma de decisiones, el derecho al crédito, a los recursos naturales, 
tecnología, así como establecer la obligación del Estado mexicano para emprender las 
reformas legislativas que permitan a la mujer rural el acceso pleno en “condiciones de 
igualdad” sobre la tierra y que además busquen en todo momento erradicar la discriminación 
y violencia que históricamente siguen padeciendo. 

III. La situación actual de la mujer rural mexicana 

En la última década, el papel de la mujer rural mexicana ha venido creciendo al grado de 
convertirse en el motor fundamental para el desarrollo de las principales actividades agrícolas 
del país. Pese a su productividad, las mujeres del campo siguen siendo objeto de 
discriminación y desigualdad en la posesión y propiedad de la tierra, como lo reflejan los datos 
del Instituto Nacional de la Mujer que estiman que de los 13 millones de mujeres que viven en 
las comunidades rurales,7 lamentablemente, sólo 610 mil del total se encuentran reconocidas 
como propietarias y en lo que corresponde a unidades de producción en el país del 30 por 
ciento que está a cargo de una mujer, sólo el 2 por ciento están registradas a su nombre, 
destacando su presencia principalmente en Veracruz, estado de México, Guerrero, Oaxaca y 
Chiapas. 

De acuerdo con datos de la Confederación Nacional Campesina (CNC), más de 1 millón 200 
mil mujeres campesinas de nuestro país, se han convertido en el principal sustento familiar 
como consecuencia generada por el fenómeno migratorio tanto de sus esposos como el de sus 
hijos. 

Estimaciones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, determinaron que 
el trabajo que realiza una mujer mexicana que vive en zonas rurales es 53 por ciento más que 
el desempeñado por los hombres y 4 horas más que las mujeres que viven en zonas urbanas, 
al que hay que sumar la falta de seguridad social, la ausencia de un salario y cuando lo hay, 
éste suele ser incongruente con el trabajo desempeñado. 

Pese a las condiciones de desigualdad, discriminación y violencia que enfrenta la mujer del 
campo mexicano, siguen mostrando su fortaleza para enfrentar la marginación y extrema 
pobreza que prevaleciente en sus hogares, y siempre buscan brindar la mejor atención a sus 
hijos, enfermos y adultos mayores, con el objetivo de lograr el equilibrio y el mejor progreso 
de sus familias. 
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En los diferentes pronunciamientos, el líder de la CNC, senador Gerardo Sánchez, ha 
expresado la necesidad de impulsar una nueva cultura de género que no segregue, y mucho 
menos demerite el género femenino, al cual manifestamos nuestra coincidencia y respaldo. 

En el mismo sentido, miles de mujeres campesinas de diferentes asociaciones y organizaciones 
de todo el país, también han manifestando la necesidad de dejar atrás los perjuicios sexistas 
para transformarlos a una nueva visión de hacia la mujer que se construya bajo los principios 
del respeto, la igualdad y equidad. Como ejemplo de estas organizaciones encontramos la 
Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas Autónomas, integrada por 23 
estados de la República, la Unión Nacional de Mujeres Indígenas y Campesinas, así como la 
propia Secretaria de la Acción Femenil de la CNC, mismas que están demandando la 
participación igualitaria de la mujer al acceso al financiamiento, al equipamiento agrícola, el 
derecho a la información, y sobre todo a que la mujer pueda hacer una realidad el derecho 
fundamental al acceso a la tierra. 

IV. Objetivo de la iniciativa 

Con la iniciativa se pretende solucionar la problemática actual de desventaja que se encuentran 
padeciendo las mujeres en el campo (niñas, jóvenes, madres o adultas) específicamente en los 
ejidos, mediante la revaloración y el reconocimiento de debe tener la mujer en “condiciones 
de igualdad” respecto al hombre en la posesión de la tierra ejidal, así como a sus derechos a la 
herencia, al considerar que es la única forma que nos permitirá lograr la verdadera inclusión 
de la mujer rural a la protección de nuestro sistema jurídico. 

El texto actual del artículo 12 de la Ley Agraria establece que “son ejidatarios los hombres 
y las mujeres titulares de derechos ejidales”. Tal redacción resulta incongruente, pues 
frecuentemente nos enteramos por medios de comunicación, talleres, foros públicos y 
declaraciones de organizaciones civiles nacionales e internacionales, cómo las mujeres rurales 
mexicanas continúan sufriendo vulneraciones a sus derechos humanos, discriminación, 
violencia y exclusión referente al tema de la posesión de la tierra. A lo anterior se suma la 
inexistencia de resolución presidencial en materia agraria a nombre de una mujer. 

Lamentablemente, las dificultades que enfrenta la mujer campesina para tener la oportunidad 
de ser titulares de derechos ejidales nos motiva para proponer a la Cámara de Diputados, 
realizar una adecuación al texto vigente del artículo 12 de la Ley Agraria, nuestra propuesta 
va encaminada a plasmar el concepto de igualdad de condiciones, al texto vigente, con lo que 
considero se fortalecerá y ampliará la protección jurídica para la mujer rural, haciendo posible 
el ejercicio efectivo de los derechos ejidales que están demandando históricamente y 
lograremos una nueva cultura de género incluyente. 

En el mismo sentido, la redacción actualmente del primer párrafo del artículo 17 del mismo 
ordenamiento establece que “el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle 
en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo 
cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de 
las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de 
derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario 
en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona”, esta 
disposición establece la facultad que tiene el ejidatario para decidir a quién puede suceder los 
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derechos hereditarios en caso de llegar a fallecer, no obstante y de acuerdo con la redacción 
actual, la lista de posibles beneficiarios resulta omisa en virtud de que solamente contempla el 
término hijos y no el de “hijas”, al referirnos al término hijos podríamos deducir que se trata 
de hijo (varón) o hija (mujer). Sin embargo, para dar un mejor enfoque de género que permita 
salvaguardar con igualdad los derechos hereditarios de las hijas del ejidatario, juzgamos 
conveniente llevar el término “hijas” en la redacción del primer párrafo del artículo 17 y de 
igual forma a la redacción de la fracción III, del artículo 18 ambos de la Ley Agraria. 

Finalmente, para resolver la problemática actual de desamparo que enfrentan todas aquellas 
personas que dependieron económicamente del ejidatario fallecido (hijas e hijos menores de 
18 años no emancipados, impedidos para trabajar por alguna discapacidad, cónyuge, 
concubina, concubinario, padre y la madre), consideramos fundamental garantizar desde la 
ley en la materia, la obligación de los beneficiados de la herencia, para que brinden 
alimentación y educación a los dependientes del ejidatario fallecido. 

Estamos en el mejor momento para examinar y armonizar la ley con miras a garantizar la 
igualdad de género, por lo que resulta urgente continuar con el impulso de reformas y políticas 
públicas que permitan la participación activa de las mujeres y pero que sobre todo contribuyan 
a lograr garantizar esa igualdad que ellas históricamente vienen demandando. 

Por lo expuesto presento a la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 12, 17 y 18 de la Ley Agraria 

Único. Se reforman los artículos 12, 17 y 18 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales en 
igualdad de condiciones. 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos 
sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que 
el ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el 
orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, 
a uno de los hijos o hijas, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona. 

Al sucesor o sucesores que reciban los derechos del ejidatario fallecido, corresponderá la 
obligación de proporcionar educación y alimentos a los hijos e hijas menores de 18 años 
no emancipados, hasta en tanto no cumplan la mayoría de edad, así como a los impedidos 
para trabajar por alguna discapacidad total, al padre o a la madre que dependan 
económicamente del fallecido y a la cónyuge, concubina o concubinario hasta no contraer 
nuevo matrimonio o concubinato. 

Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno 
de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

I. Al cónyuge; 
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II. A la concubina o concubinario: 

III. A uno de los hijos o hijas del ejidatario; 

IV. A uno de sus ascendientes; y 

V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al fallecimiento del ejidatario 
resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a partir 
de la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. 
En caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos 
derechos ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las 
personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de posturas en la subasta tendrá 
preferencia cualquiera de los herederos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 López Bárcenas, Francisco. Legislación y derechos indígenas de México, CEDRSSA, 
Cámara de Diputados, México, 2009, página 60. 

2 Montaño V., Sonia. “Reformas constitucionales y equidad de género”, informe final 
sobre Seminario internacional Santa Cruz de la Sierra, Naciones Unidas, Santiago de Chile, 
2006, página 168. 

3 De León Aldaba, Marnay. Situación de la mujer campesina, Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, en http://www.juridicas.unam.mx 

4 Almeida, Elsa. Informe de investigación Ejidatarias, posesión, avecindadas, mujeres frente 
a sus derechos de propiedad en tierras ejidales de México, Procuraduría Agraria, página 12, 
en http://www.pa.gob.mx 

5 Artículo 12, decreto de la Ley Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de febrero de 1992. 

6 Salgado Martínez, María de Lourdes. Estudio legislativo sobre el marco jurídico agrario 
desde la perspectiva de género, Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la 
Equidad de Género, Cámara de Diputados, México, 2012, página 9. 

7 Comunicado FAO México número 4/2013, Organización de las Naciones Unidad para la 
Alimentación y la Agricultura por un Mundo sin Hambre, marzo de 2013, en 
http://coin.fao.org 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2013. 

Diputado José Everardo Nava Gómez (rúbrica) 

Considerando 

Primero. Del estudio pormenorizado de la iniciativa del diputado José Everardo Nava Gómez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y turnada a esta comisión el 3 
de octubre de 2013 se advierte que la iniciativa en comento no contraviene ninguna disposición 
constitucional y que el objeto y motivaciones que la impulsan no se encuentran regulados en 
alguna otra ley secundaria, por lo que cumple los requisitos de fondo para su aprobación. 

Segundo. La situación y predominancia de la mujer en la vida de los ejidos y comunidades 
requiere de una reforma profunda para asegurar su participación dentro del ámbito agrario. El 
último censo ejidal del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática realizado en 
2007 arroja que la participación activa de la mujer en el ejido es mínima, pues 20 por ciento de 
los ejidatarios corresponde a mujeres; 23 por ciento de los posesionarios, a mujeres; y de los 
avecindados, 43 por ciento, al sexo femenino. 

Tercero. La reforma planteada no resuelve de fondo la problemática de la mujer en el ámbito 
agrario mexicano. Sin embargo representa un avance significativo en el reconocimiento de los 
derechos de las mujeres como sujetos agrarios y en igualdad de condiciones con el género 
opuesto. 

Cuarto. Referente al artículo 17 propuesto, a cargo del diputado José Everardo Nava Gómez, 
esta secretaría da cuenta que se pretende eliminar la obligación de depositar la lista de sucesores 
en el Registro Agrario Nacional o su formalización ante fedatario público, lo cual representa 
dejar en la indefensión jurídica al o los sucesores del ejidatario que ha fallecido. 

Por otra parte, la materia relacionada con el párrafo que expone el proponente en relación con la 
obligación de proporcionar educación y alimentos a los hijos menores de 18 años no emancipados 
del ejidatario tiene que ver con una rama del derecho privado, concretamente con el derecho 
familiar, materia regulada en las legislaciones civiles y familiares de las entidades federativas, la 
legislación civil federal y la propia del Distrito Federal, por lo que normar estos asuntos en una 
legislación del derecho social, como lo es el caso, resulta innecesario y contraproducente. 

En efecto, el derecho hereditario en materia agraria no responde únicamente a los intereses 
particulares o propios de los ejidatarios; tampoco se refiere a las dotaciones de tierra con que 
cuenta cada una de ellos, sino que, por su propia y especial naturaleza, tiene que ver con un 
interés social y económico del ejido y que a la muerte de un sujeto agrario no se afecte la 
estructura socio-económica del núcleo de que se trate, ni que cesen las relaciones de aquél con 
los núcleos ejidales, ya que las interrupción de tales relaciones repercutiría perjudicialmente en 
la economía general del ejido. 

Quinto. En relación con el considerando anterior, se propone hacer una modificación al texto 
propuesto en lo referente al artículo 17, a fin de otorgar certeza a la declaración de la voluntad 
del ejidatario, proporcionar seguridad jurídica a los sucesores y que se cumplan con los requisitos 
de forma que actualmente exige la ley agraria para las sucesiones, con lo que el segundo párrafo 
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se conserva tal y como existe en la ley vigente y se elimina de la propuesta final el párrafo que 
obliga a los sucesores de los derechos ejidales a proporcionar alimentos y educación a los hijos 
menores de edad del ejidatario. 

Por lo expuesto, la Comisión de la Reforma Agraria somete a consideración de la honorable 
asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 12; 17, primer párrafo; y 18, fracción III, de la 
Ley Agraria 

Único. Se reforman los artículos 12; 17, primer párrafo; y 18, fracción III, de la Ley Agraria, 
para quedar como sigue: 

Artículo 12. Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales en igualdad 
de condiciones. 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos 
sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el 
ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden 
de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para 
ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno de los hijos o 
hijas , a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona. 

... 

Artículo 18. ... 

I. y II. ... 

III. A uno de los hijos o hijas del ejidatario; 

IV. y V. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013. 

La Comisión de Reforma Agraria 

Diputados: Gisela Raquel Mota Ocampo (rúbrica), presidenta; Omar Antonio Borboa Becerra, José Guadalupe 
García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Juan 
Manuel Rocha Piedra (rúbrica), Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Yazmín 
de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara 
(rúbrica), secretarios; Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Darío 
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Badillo Ramírez (rúbrica), Luis Gómez Gómez, Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), José Pilar 
Moreno Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas, José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia 
Álvarez (rúbrica), Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guillermo 
Sánchez Torres (rúbrica), José Antonio León Mendívil, Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Alicia 
Concepción Ricalde Magaña, Ángel Abel Mavil Soto (rúbrica). 
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Dictámenes a discusión

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforma el artículo
254 Bis del Código Penal Federal

Votos particulares

Respecto al dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y
se reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal, que presenta el
diputado Adolfo Orive Bellinger, del Grupo Parlamentario del PT

Anexo II
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LXII ItCIStATUBA

CAMARA DE DIPUTADOS COMISION DE ECONOMÍA

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión Economía de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del

Honorable Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen

correspondiente, la Iniciativa de Decreto por la que se expide la Ley Federal de

Competencia Económica y se reforma el artículo 254 Bis del Código Penal Federal,

remitida por el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 39, y 45 numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, 80, 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167,

numeral 4 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a

la consideración de esta Honorable Asamblea el presente de dictamen al tenor de los

siguientes:

ANTECEDENTES

1. El 11 de junio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto de Reformas Constitucionales en materia de Telecomunicaciones,

que contempla, a grandes rasgos, medidas en dos rubros: telecomunicaciones

y competencia económica.

2. El 19 de febrero de 2014, el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó a la

Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
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fracción i de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Iniciativa de Decreto por la que se expide la Ley Federal de Competencia

Económica y se refonna el artículo 254 Bis del Código Penal Federal.

3, El 20 de febrero de 2014, con fundamento en el artículo 23. numeral 1, inciso

f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó,

mediante oficio DGPL 62-11-4-1314, la Iniciativa antes señalada, a la Comisión

de Economía, para su estudio y dictamen y a la Comisión de Competitividad

para efectos de opinión.

4. Con fecha 26 de febrero de 2014, mediante oficio DGPL 62-11-3-1435 se

recibió de Mesa Directiva turnó para estudio y dictamen a la Comisión de

Economía y para opinión a la Comisión de Competitividad, a la Iniciativa que

reforma y adiciona diversas disposiciones del a Ley Federal de Competencia

Económica, suscrita por los Diputados Purificación Carpinteyro Calderón,

Fernando Belauzarán Méndez, Agustín Miguel Alonso Raya y Trinidad

Morales Vargas, del Gnjpo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática, misma que esta Comisión toma en consideración al encontrarse

relacionadas con la materia del presente dictamen, a fin de que sirva como

antecedente legislativo y abone al mismo.

5. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa, en atención y

siguiendo al acuerdo alcanzado por la Junta Directiva de esta Comisión

Legislativa, en la reunión celebrada el día 27 de febrero de 2014, llevaron a

cabo el "Foro de análisis de la iniciativa que expide la Ley Federal de

Competencia Económica", con la intención de analizarla a detalle, contando
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con la presencia de la Subsecretaria de Competencia y Normatividad de la

Secretaría de Economía, ia Presidenta de ia Comisión Federal de

Competencia Económica, Académicos y representantes de la Iniciativa

Privada.

6. Con fecha 11 de marzo de 2014, mediante oficio CC/CDHUCU/071/2014, se

recibió de ta Comisión de Competitividad, la Opinión a la Iniciativa de Decreto

por la que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforma

el artículo 254 Bis del Código Penal Federal; así como a la Iniciativa que

reforma y adiciona diversas disposiciones del a Ley Federal de Competencia

Económica, aprobada en la sesión ordinaria de dicha Comisión el mismo día,

con 24 votos a favor y 2 en contra.

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS.

A continuación, se expone en el orden cronológico de su presentación, los

argumentos que sustentan las Iniciativas.

A. INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE

COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL.

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y competencia
económica estableció expresamente tres facultades para la Comisión a fin de que
ésta pueda cumplir eficazmente con su objeto de promover, proteger y garantizar
la libre concurrencia y la competencia económica. Estas son: (i) ordenar medidas
para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia, (ii) regular el
acceso a insumes esenciales y (iii) ordenar la desincorporación de activos.
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El ejecutivo señala que el planteamiento de la legislación secundaria en
materia de libre concurrencia y competencia económica que se propone, se
desarrolla tomando en consideración cuatro elementos fundamentales: (i) las
directrices fijadas en la reforma constitucional mencionada: (¡i) la experiencia
ganada a lo largo de 20 años de la aplicación de una política de libre
concurrencia y competencia económica, y muy particularmente, los avances
logrados en la reforma a la Ley Federal de Competencia Económica del año
2011, y (iii) las mejores prácticas internacionales en la materia.

Esta iniciativa de ley presenta una estructura sistemática, en tres grandes apartados:

1. De la Organización v Funcionamiento, establece:

• Un mecanismo para definir las áreas de responsabilidad entre la Comisión Federal

de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones;

• La integración de la Comisión Federal de Competencia Económica, las atribuciones

de sus funcionarios y garantías a su actuación técnica, autónoma e independiente;

• Mecanismos de control, transparencia y rendición de cuentas de la COFECE;

• Integración y Funcionamiento de la Autoridad Investigadora, dotada de autonomía

técnica y de gestión, y

• El funcionamiento de una Contraloría Interna que vigile el desempeño de los

funcionarios de la Comisión Federal de Competencia Económica.

2. De las Conductas Anticomoetitivas :

• Define las conductas anticompetitivas y prohibe los monopolios, prácticas

monopólicas, las concentraciones ilícitas y las barreras que disminuyen, dañan o

impiden la libre competencia en la producción, procesamiento, distribución o

comercialización de bienes o servicios;
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• Retoma algunos conceptos de la ley vigente respecto de prácticas monopólicas

absolutas, prácticas monopólicas relativas, e

• Incluye dos nuevos tipos de prácticas monopólicas relativas que sancionan la

explotación abusiva de un insumo esencial por parte del agente económico

dominante.

3. De los Procedimientos:

La Iniciativa de Ley reglamentaria propone reflejar la separación estricta de cada
una de las 4 etapas en que se divide el procedimiento de aplicación de la política
de competencia económica.

• Investigación; Detección de probables conductas anticompetitivas.

• Instrucción; Procedimiento administrativo acusatorio, adversarial, por
contradicción.

• Resolución; Acto de autoridad para definir situación

• Revisión de la resolución; Mediante el Juicio de Amparo Indirecto se lleva
a cabo un efectivo control judicial.

• Fortalece las capacidades sancionatorias de la Comisión al permitirle
desincorporar activos en la proporción necesaria para restablecer las
condiciones de competencia efectiva en los mercados.

En su exposición de motivos, el Ejecutivo concluye que la iniciativa que presenta,
está encaminada a generar esquemas que permitan acabar con las prácticas
monopólicas y demás conductas anticompetitivas que durante años han retrasado
el crecimiento económico del país, mediante la regulación de un órgano
autónomo, independiente e imparcial en materia de competencia económica; la
generación de esquemas de libre competencia y libre concurrencia; la prevención
efectiva de las prácticas monopólicas y las conductas anticompetitivas, y el
establecimiento de sanciones a quienes atenten contra la libre competencia y
concurrencia.
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B. INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL A

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

La iniciativa establece las normas generales bajo las cuales el Estado garantizará,
protegerá y restaurará las condiciones necesarias para la libre competencia y libre
concurrencia, mediante la eliminación, prevención, investigación de monopolios,
prácticas monopólicas, estructuras de mercado monopólicas o monopsónicas,
concentraciones prolilbidas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los
mercados de bienes y servicios.

La iniciativa introduce un capitulado de estructuras monopólicas y monopsónicas,
estableciendo que las mismas representan una restricción al funcionamiento eficiente
de los mercados nacionales.

La iniciativa incorpora un capitulado sobre insumes esenciales. Establece que la
Comisión identifícará, a petición de parte o como resultado de investigaciones de
oficio, los insumos esenciales presentes en los distintos sectores de la economía
nacional. Dicho insumo esencial es un bien o servicio que; es indispensable para
completar un proceso productivo determinado; cuya réplica por otro agente
económico o grupo de agentes económicos es técnicamente inviable o
económicamente ineficiente; cuyo control recae en manos de un reducido número de
agentes económicos que participan simultáneamente en la provisión de bienes o
servicios al segmento final del mercado donde participan los agentes económicos que
requieren del insumo esencial y, que, en función del análisis realizado por la
Comisión, la imposición de condiciones de acceso a ese insumo esencial es
susceptible de generar un impacto pro-competitivo en el mercado o los mercados
relevantes analizados.

La iniciativa señala los requisitos que deberán cumplir los comisionados, el Secretario
Ejecutivo, el Secretario Instructor y el Secretario de Acuerdos de la Comisión para no
incurrir en conflictos de intereses, y tanto ratifica que los comisionados podrán ser
removidos de su cargo por las dos terceras partes de los miembros presentes del
Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus funciones, como
reglamenta el proceso de selección de los mismos, y el procedimiento que se deberá

'séguir para la elección del Secretario Ejecutivo y del Secretario Instructor, y a su vez,
fija los mecanismos y criterios que deberán cumplir los trabajos del Pleno de la
Comisión a fin de que sus resoluciones sean emitidas resoluciones con
independencia, de forma colegiada, pública y transparente.
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Finalmente, la iniciativa señala que las normas generales, actos u omisiones de la
Comisión podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto
y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal
de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos,
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el
juicio de amparo.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Los integrantes de la Comisión de Economía coinciden con el planteamiento del
Ejecutivo Federal, en el sentido de que lo más viable es emitir una nueva legislación
de competencia económica, acorde a las directrices contempladas en la reforma
constitucional. La que dictamina, con el afán de contribuir a mejores prácticas que
garanticen la libre concurrencia y libre competencia, donde se privilegie la equidad
entre la autoridad y los agentes económicos, propone una serie de modificaciones a
la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, al tenor de las siguientes
consideraciones;

1. Esta comisión dictaminadora propone modificar el orden de las fracciones II y III del
articulo 3 de la iniciativa a fin de que los términos definidos lleven una secuencia
alfabética.

A fin de dar mayores condiciones de certidumbre al procedimiento que ese refiere el
artículo 94 de la iniciativa, se propone adicionar la definición del término "barreras a la
competencia y a la libre concurrencia".

2. En el artículo 5, por cuestión de precisión en la redacción, se sustituye la palabra
"será" por la palabra "es".

3. En el segundo párrafo del artículo 6, por cuestión de corrección en la redacción, se
propone cambiar la palabra "sujetas" por la palabra "sujetos".

4. A fin de evitar errores en la interpretación del alcance del artículo 9 de la iniciativa,
se ajusta el texto de dicho artículo para hacer referencia a bienes y servicios.

5. A fin de reflejar con mayor fidelidad el texto constitucional, en el artículo 18 se
inserta la redacción del párrafo catorce del articulo 28 de la Constitución y se explícita
como atribución la capacidad sancionadora.
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6. ésta Comisión dictaminadora propone dejar claro en la fracción VI del artículo 12
de la iniciativa que la facultad de solicitar el sobreseimiento de una causa penal, solo
podrá ser ejercitada por la COFECE cuando esta autoridad hubiere sido la que
presentó la denuncia o querella.

Asi también establecer en la fracción XVI del artículo 12, la limitación constitucional
de que las disposiciones regulatorias que emitirá la COFECE serán exclusivamente
para el cumplimiento de sus atribuciones; además, a fin de fortalecer los mecanismos
de transparencia, se establece que tanto las disposiciones regulatorias como el
Estatuto Orgánico de la Comisión deberán ser publicados en el Diario Oficial de la
Federación.

Aclarar en la fracción XVII del articulo 12 que la Comisión opinará en materia de
tratados de conformidad con la ley de la materia.

Se estima que la fracción XXIII originalmente propuesta no es necesaria y se propone
sustituirla a efecto de integrar de forma explícita la atribución de la Comisión para
aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno.
Se propone eliminar de la fracción XXVIII la referencia a "reglamentos", dado que las
atribuciones de la Comisión deben derivar de la ley.

A efecto de satisfacer el objetivo de transparencia, se precisa que las sesiones son
públicas excepto aquellas "porciones" donde se traten temas con Información
Confidencial. Asimismo, se establece que la Comisión deberá hacer pública la versión
estenográfica de cada sesión a fin de que la sociedad tenga acceso a los debates y
razonamientos esgrimidos por los Comisionados.

Se propone adicionar a las atribuciones del Pleno a las ya establecidas en la
iniciativa, las correspondientes a opinar sobre incorporación de medidas protectoras y
promotoras en materia de libre concurrencia y competencia económica en los
procesos de desincorporación de entidades y activos públicos y la de publicar y
revisar al menos cada cinco años directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos.

Asimismo, se aclara que la facultad establecida en la fracción II del artículo 12, misma
que requiere un voto calificado de cuando menos cinco Comisionados es aquella a la
que se refiere el artículo 94.

7, Por cuestiones de eficiencia administrativa se propone autorizar al Comisionado
Presidente la delegación de sus facultades por medio de acuerdo, en los términos que
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se determine en el estatuto orgánico, para lo cual se modifica en este dictamen la
fracción II del artículo 20.

Se elimina la segunda parte de la fracción V del artículo 20, por tratarse de una
atribución que debería corresponder al Pleno.

8. A efecto de asegurar que los Comisionados cumplan con su obligación de resolver
los asuntos que son sometidos a su consideración en tiempo y forma, se establece
una nueva causal de remoción contenida en la fracción VI del artículo 23,

Se reenumeran la fracciones VI y Vil, que pasarían a ser las fracciones Vil y VIII, a
consecuencia de la inclusión de la nueva fracción VI.

En los últimos párrafos de los artículos 23 y 44, se precisa que en el procedimiento de
remoción de Comisionados por causas graves, es la Mesa Directiva del Senado de la
República o de la Cámara de Diputados, según sea el caso, el órgano encargado de
notificar la resolución definitiva y ejecutar la eventual remoción.

9. Con el objeto de maximizar el principio de transparencia, en el artículo 18 se
agrega la obligación para la COFECE de hacer pública la versión estenográfica de
sus sesiones.

10. De igual forma, con el objeto de evitar confusiones en torno a las reglas que
deberán seguir los comisionados para tratar asuntos de su competencia con
personas que representen los intereses de los Agentes Económicos, se modifica el
contenido del artículo 25 de la iniciativa, sustituyendo el concepto de audiencia por
entrevista, en la lógica de que la ley prevé audiencias formales dentro de los
procedimientos que la misma regula y que es evidente que el artículo 25 no pretende
regular dichas audiencias, sino precisamente, las entrevistas que sostengan los
comisionados con los Agentes Económicos.

11. A fin de dar cumplimiento al mandato constitucional que establece que la ley
secundaria garantizará la separación entre la autoridad que conoce de la etapa de
investigación de la que resuelve, se propone modificar los artículos 30 y 32 para que
la autoridad investigadora solo pueda ser removida por causas enunciadas en el
artículo 35 de la iniciativa, garantizando un período de estabilidad para la autoridad,
que conduce las investigaciones.

12. En el artículo 33, por cuestión de precisión en la redacción, se adiciona una "n" a
la palabra "establezca" para darle concordancia a la oración.
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13. En el articulo 49 se incorpora como eiemento adicionai que debe contener los
informes que rinda la Comisión, un reporte, resumen, justificación y efectos de los
procedimientos y resoluciones emitidas de conformidad con el artículo 94 de la ley.

14. En el articulo 56, por cuestión de precisión en la redacción, se cambia el género
del artículo "las" por el de "los" a fin de darle coherencia a la oración.

Se propone modificar la fracción X del artículo 56, toda vez que, la referencia a
condiciones iguales del tipo de práctica monopólica relativa a la que se refiere dicha
fracción, impide su aplicación debido a que no hay situaciones "iguales". Por lo
anterior se propone utilizar el término "condiciones equivalentes" en lugar del término
"igualdad de condiciones".

Asimismo, en el artículo 56 se propone adicionar en la parte final una disposición que
clarifique que para poder sancionar las prácticas monopólicas relativas a las que se
refieren las fracciones XII y XIII, no es necesario seguir el procedimiento previsto en
el artículo 94 toda vez que en virtud de su naturaleza, se trata de procedimientos
distintos.

15. Se propone modificar el artículo 57, con el fin de que refleje fielmente el texto
constitucional. Para ello, se establece que La Comisión proveerá lo conducente para
prevenir y eliminar las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica,
"en las proporciones necesarias para eliminar los efectos anticompetitivos", a través
de los procedimientos previstos en esta ley.

16. En el artículo 60 se proponen ajustes a la fracción I y adicionar una fracción IV a
fin de darle mayor soporte al concepto.
En la fracción Idel artículo 60 se propone establecer que el insumo esencial tiene que
ser controlado por uno o varios agentes económicos con "poder sustancial". Esta
adición responde al hecho de que los efectos anticompetitivos normalmente ocurren
cuando el insumo esencial es controlado por uno o varios Agentes Económicos que
tienen ese carácter.

Adicionalmente se propone sustituir la palabra "detentado" por "controlado" puesto
que este último término es más preciso y acorde al sentido de la fracción.
Asimismo, se agrega una nueva fracción IV, a fin de que la Comisión realice
valoraciones diferenciadas según las circunstancias de cada caso y tome en cuenta,
por ejemplo, si el Agente Económico asumió el riesgo de la creación del insumo de
que se trata o si lo obtuvo gracias a circunstancias especiales.
Lo anterior, a fin de evitar que la determinación de insumos esenciales pueda
desincentivar la inversión e innovación.
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17. En el penúltimo párrafo del artículo 69 se cambia la palabra "resolución" por
"acuerdo", por ser este un término más preciso.

18. En la fracción V del artículo 70, se propone modificar la referencia al artículo 89
citado para hacer alusión al artículo 86, toda vez que es a esta última disposición a la
que realmente se refiere el texto.

19. Se propone adicionar un nuevo párrafo en el artículo 75 referente al
procedimiento a seguirse en las visitas de verificación, a fin de establecer que en las
mismas se deberá procurar no afectar la capacidad de producción, distribución y
comercialización de bienes y servicios del agente económico investigado.

20. En la fracción I del artículo 79 se propone íiacer una adición a fin de clarificar que
el dictamen que presente la autoridad investigadora debe, además de identificar a los
agentes económicos investigados, señalar a los agentes económicos probables
responsables.

Así mismo, en ese mismo artículo, se propone adicionar en la fracción IV que el
dictamen de la autoridad investigadora debe establecer las consecuencias derivadas
de la violación a ley, ello con el objeto de fortalecer el derecfio al debido proceso.

21. El dictamen propone ajustes en la redacción al artículo 80 de la iniciativa, en
razón de que esta disposición refiera a lo señalado en el artículo 79. Así se
pretenden evitar repeticiones tautológicas, eliminando con ello problemas en la
operación de la autoridad.

22. En el artículo 82 de la iniciativa, se propone complementar el texto del mismo, a
fin de que la coadyuvancia de quienes hayan presentado denuncias ante la COFECE,
sea en los términos señalados en el estatuto orgánico.

23. Este dictamen ha revisado los plazos establecidos en la iniciativa, y en este
sentido, se propone una modificación a la fracción I del artículo 83 a fin de que en el
procedimiento en forma de juicio el agente económico probable responsable tenga
acceso al expediente y se le conceda un plazo de cuarenta y cinco días para
manifestar lo que a su derecho convenga. Con esto se fortalecen las garantías
esenciales del procedimiento y del debido proceso.

Asi mismo, en el artículo 83 de la iniciativa se propone señalar que son admisibles
todos los medios de prueba, y que solo se propone substituir las pruebas que sean
"contrarias a la moral", por las pruebas "ilícitas", en virtud de que es un término más
preciso y menos subjetivo.
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Este dictamen, también está proponiendo reinsertar tanto la figura del Comisionado
Ponente, como la etapa de la audiencia oral que actualmente refiere la ley vigente.

En relación con el Comisionado Ponente, se propone que de manera rotatoria, y por
riguroso orden cronológico, se elija a uno de los comisionados del Pleno para que
funja como ponente y responsable, y sea quien presente el proyecto de resolución al
Pleno para su aprobación o modificación, según sea el caso.

Por lo que hace a la etapa la etapa del procedimiento que contenga una audiencia
oral, esta dictaminadora estima que servirá como una medida que fortalecerá las
formalidades esenciales del procedimiento, garantizando que el Pleno la COFECE
escuchará a las partes en el procedimiento, y con ello, se salvaguarda el debido
proceso.

24. Esta comisión dictaminadora se ha percatado que en el artículo 89 de la iniciativa,
referente a la información y documentación que se debe presentar y acompañar en
los procedimientos de notificación de concentraciones, se encuentran repetidas en las
fracciones III y VIII, por lo que propone la eliminación de la fracción VIII. Al eliminarse
la fracción VIII en comento, la fracción IX y subsiguientes se recorrerían, por lo que se
propone en este artículo 89 las modificaciones correspondientes.

Al eliminarse la fracción VIII del artículo 89, se propone ajustar la fracción I del
articulo 90 de la iniciativa, misma que se refiere a ios requisitos señalados en el
articulo 89 de la misma iniciativa.

25. Así mismo, en el Artículo 90 de la iniciativa, referente al desahogo de!
procedimiento de notificaciones, se propone una modificación al último párrafo de
dicha disposición a fin de mejorar el anáfisis de condiciones en concentraciones, y
con ello, facilitar un esquema que sea sencillo, simétrico y con mayor certidumbre
jurídica.

Toda vez que se propone una modificación al artículo 89 de la iniciativa, referente a la
infonnación y documentación que se debe presentar y acompañar en los
procedimientos de notificación de concentraciones, se hace necesario ajustar la
referencia que se hace a dichas fracciones en el primer párrafo siguiente a la fracción
IV del artículo 92 de la iniciativa. Por lo anterior, en el presente dictamen se propone
ajustar la referencia correspondiente en el artículo 92 de la iniciativa.

26. Se propone ajustar el texto del artículo 94 con el propósito de establecer
parámetros más claros de actuación por parte de la Comisión en este procedimiento.



IXII LEGlSlAtURA

CAMARA Df ÍDIPUTADOS
COMISION DE ECONOMIA

El cambio propuesto tiene como propósito fortalecer las condiciones de certidumbre
para los Agentes Económicos y favorecer intervenciones focalizadas, racionales y
económicamente útiles.

Es este sentido, la Comisión únicamente podrá detonar el procedimiento cuando
existan elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia
efectiva y dado el caso, la resolución que derive del procedimiento podrá incluir: (i)
recomendaciones u órdenes dirigidas a las Autoridades Públicas, sin que la Comisión
pueda invadir o alterar la esfera de competencia de estas últimas; (ii) órdenes
dirigidas a los Agentes Económicos para eliminar barreras indebidas a la
competencia y libre concurrencia, entendidas conforme la definición propuesta en el
articulo 3 fracción IV; (iii) la determinación de insumos esenciales - bajo los criterios
establecidos en el articulo 60 - y la consiguiente emisión de lineamientos regúlatenos;
o (iv) la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los
Agentes Económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos
anticompetitivos y únicamente cuando a juicio de la Comisión otras medidas
correctivas no sean suficientes para solucionar el problema de competencia
identificado.

Además, se aumenta de 30 a 45 días el plazo para que los Agentes Económicos que
pudieran verse afectados por las medidas correctivas, manifiesten lo que a su
derecho convenga y aporten elementos de convicción.

Asimismo, se establece que los propios Agentes Económicos podrán presentar
medidas idóneas y económicamente viables para eliminar el problema de
competencia previamente identificado. Cabe destacar que para fortalecer la
transparencia en el uso esta herramienta de investigación de mercado, se propone
que la investigación inicie con la publicación de un extracto en el Diario Oficial de la
Federación, lo que también permitiría que cualquier persona interesada pueda aportar
elementos durante la investigación.

Esta dictaminadora se ha percatado que la parte final del artículo 94 de la iniciativa
hace referencia a la disposición relacionada con la conmutación de la sanción por
reincidencia a la que se refiere la sanción de desincorporación, disposición que se
encuentra contenida en el artículo 123 de la iniciativa. Sin embargo, la referencia que
se hace en la parte final del artículo 94 es al artículo 122, por lo que al considerar que
la referencia es inexacta, se propone ajustar la referencia en este artículo 94 a fin de
que se señale al artículo correcto, mismo que es el artículo 123 de la iniciativa de
mérito.
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De igual forma, se incorpora un último párrafo para establecer que en todos los
casos, la Comisión deberá verificar que las medidas propuestas generarán
incrementos en eficiencia en los mercados.

27. Al hacer un estudio hermenéutico del funcionamiento del sistema de competencia
económica, de las nuevas facultades incrementales de la COFECE y de su relación
con otras autoridades públicas que tienen dentro de su ámbito de facultades las de
emitir regulaciones, en el presente dictamen se propone modificar el artículo 95 de la
iniciativa a fin de adicionar un primer párrafo en dicha disposición para establecer que
una vez que la COFECE determine la existencia de barreras a la libre concurrencia y
competencia económica, deberá notificar a la autoridad sectorial correspondiente
para que sea ésta la que, en el ámbito de su competencia, determine lo conducente a
fin de lograr las condiciones de competencia.

En ese mismo artículo 95 de la iniciativa, pero en el ahora segundo párrafo se
propone una modificación a fin de que si en el curso de sus investigaciones, la
COFECE encuentra que una autoridad sub-nacional ha invadido las facultades de la
Federación, lo haga del conocimiento del Titular del Ejecutivo Federal o del órgano
competente para que éste determine si es conveniente iniciar una controversia
constitucional o presentar una acción de inconstitucionalidad, según sea el caso.

Finalmente, esta dictaminadora propone adicionar un último párrafo al texto del
artículo 95 de la iniciativa a fin de reflejar la reforma constitucional establecida en el
inciso I) de la fracción I del precepto 105 de nuestra ley fundamental, mismo que
otorga la facultad a los órganos con autonomía constitucional, como es el caso de la
COFECE, de interponer controversias constitucionales cuando tenga conocimiento de
actos o disposiciones generales de otras autoridades que vulneren el ejercicio de sus
atribuciones.

28. Esta comisión dictaminadora ha realizado un estudio de las facultades de la
COFECE cuando dicha autoridad debe de resolver u opinar sobre cuestiones de
competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros
términos análogos a que hace referencia el artículo 96 de la iniciativa. En este
sentido, se propone ajustar dicho procedimiento con la finalidad de prevenir litigios
prolongados que solo dilatan innecesariamente los procedimientos ante la COFECE,
como lo demuestra la experiencia.

Por lo anterior, se proponen específicamente ciertas modificaciones en las fracciones
I, II y V del artículo 96 de la iniciativa. Lo anterior resulta pertinente ya que el Poder
Judicial de la Federación se ha pronunciado en el sentido de que la COFECE debe
determinar el mercado relevante y el poder sustancial desde la etapa de
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investigación. Sin embargo, le es imposible a la COFECE definir desde esta
temprana etapa del procedimiento definir con toda precisión el mercado relevante y
más aún el poder sustancial de un agente económico toda vez que es precisamente
al concluir esta del procedimiento, cuando la COFECE se encuentra en condiciones
de definir estos conceptos tan fundamentales. Con la modificación propuesta en el
referido artículo 96, se fortalecer la eficacia de los procedimientos de la COFECE y se
brinda certidumbre jurídico a los agentes económicos.

Asimismo, esta comisión dictaminadora propone reconsiderar el plazo previsto en la
fracción VII del articulo 96 de la iniciativa con el fin de garantizar a los agentes
económicos con interés la admisión y el desahogo de las pruebas a que tienen
derecho, sobre todo, considerando que hay casos en los que el análisis para resolver
sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el
mercado relevante u otros términos análogos puede incluir muchas pruebas en un
solo procedimiento, por lo que en el presente dictamen se propone ampliar el plazo
previsto en la fracción Vil del artículo referido de la iniciativa de cinco a diez dias.

En virtud de las complejidad, sofisticación y multiplicidad de factores a considerar en
situaciones en donde la COFECE debe opinar sobre cuestiones de competencia
efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos
análogos, se propone en el presente dictamen la posibilidad de que la COFECE
pueda ampliar por una sola ocasión el plazo de treinta dias para emitir su resolución u
opinión. En tal virtud, se propone modificar el párrafo final del artículo 96 de la
iniciativa de mérito a fin de permitir lo anterior.

29. Esta dictaminadora propone un ajuste en la redacción del artículo 98 de la
iniciativa de mérito a fin de que el procedimiento establecido en dicha disposición sea
consistente con los procedimientos que regula el artículo 98 de la propia iniciativa.
Por lo anterior, el presente dictamen propone cambios de consistencia en la
redacción de los párrafos segundo y cuarto de dicho artículo, y con ello, se permita el
funcionamiento adecuado de lo que dicha disposición establece.
Siguiendo con la propuesta de revisión y modificación al artículo 98 anterior, se
propone ajustar el artículo 99 de la iniciativa que se dictamina a fin de asegurar que la
emisión de opiniones de la COFECE sea congruente con los tiempos de las
licitaciones. De esta manera, con la modificación propuesta al articulo 99, se pretende
aclarar lo dispuesto en la fracción IV del mencionado artículo 99 de la iniciativa de
mérito.

30. En el procedimiento de indulgencia establecido en el artículo 103 de la iniciativa,
se establece que el agente económico involucrado en una práctica monopólica
absoluta podrá reconoceria ante la comisión y acogerse al beneficio de reducción de
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sanciones siempre y cuando aporte elementos que "permitan comprobar la existencia
de la práctica". Esto último se considera que desincentiva el mecanismo al imponer la
carga a quien se acerca a la comisión de contar con todos los elementos que
permitan comprobar la práctica.
Por ello se propone modificar la fracción I del artículo 103, a efecto de que los
elementos que deberá de aportar para acogerse al mecanismo de reducción de
sanciones, sean los que "permitan Iniciar el procedimiento de investigación" y no los
que comprueben la práctica ilícita.

31. Se propone corregiren el tercer párrafo del artículo 106, el género de la palabra
"acompañado", para quedar en "acompañada", por ser coherente con el sentido del
texto.

32. Se propone corregir la referencia al artículo 100 que se hace en la fracción XII del
articulo 120, pues el correcto es el 101, y se aclara que los ingresos que se
mencionan en todas las fracciones de ese artículo son los acumulables del agente
económico para efectos de ISR, excluyendo los provenientes de una fuente del
extranjero.

33. A efecto de garantizar que la Comisión cumpla con el principio de exhaustividad,
en el artículo 113 se establece que todas las resoluciones definitivas que ésta emita,
adoptadas bajo cualquiera de los procedimientos previstos en esta ley, deberán
resolver las cuestiones efectivamente planteadas por la Autoridad Investigadora y los
Agentes Económicos,

34. En el artículo 121 de la Iniciativa se propone corregir la referencia de las
fracciones del articulo 120, pues eran incorrectas, asi como eliminar la fracción IV por
resultar repetitiva.
A fin de dar certidumbre jurídica y predictibilidad al nuevo sistema de competencia, se
propone dejar claro que para la aplicación de sanciones en reincidencia es necesario
que previamente exista una sentencia firme y que no hayan transcurrido diez años
entre la sentencia firme y el inicio del nuevo procedimiento. Para ello se propone
adicionar dos fracciones al articulo 123 de la Iniciativa.

A fin de dar cumplimiento con la norma taxativa constitucional de que no se pueden
ejecutar las resoluciones de la COFECE que ordenen la enajenación de activos,
derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, hasta en tanto se
resuelva el juicio de amparo que se promueva contra dicha resolución, se propone
introducir dicho mandato al final del artículo 123 de la iniciativa.
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35. Se propone modificar el artículo 129 de la Iniciativa a fin precisar el momento a
partir de cual empieza a correr el término de extinción de las facultades de
investigación de la COFEFE, pues se corre el riesgo de que en las concentraciones,
dicho plazo nunca fenezca. Para ello, se establece que el plazo empieza a contar a
partir de que se realiza la concentración ilícita o cuando cesan los efectos de la
conducta prohiibída por la ley.

36. Se propone modificar el antepenúltimo párrafo del artículo 254 bis del Código
Penal f^ederal, para corregir la referencia a la Ley Federal de Competencia
Económica, pues menciona al artículo 101, cuando el correcto es el 100.

35. Se propone modificar el artículo Transitorio Segundo, a fin de que aclarar que
conforme al principio de irretroactividad de la ley, el estatuto orgánico establecerá a
las unidades administrativas que, conforme a las disposiciones jurídicas apropiadas,
darán seguimiento a los procedimientos que hayan empezado antes de la entrada en
vigor de la presente iniciativa.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y fundadas, los integrantes
de la Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39, 45 numeral 6
incisos e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos , así como de los artículos 80, 157, numeral 1,
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de
referencia, somete a la consideración el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA
ECONÓMICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL

ARTÍCULO PRIMERO." Se expide la Ley Federal de Competencia Económica para
quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

LIBRO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

TITULO I
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de libre concurrencia, competencia
económica, monopolios, prácticas monopóiicas y concentraciones, es de orden
público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad económica y de
observancia general en toda la República.

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre
concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir,
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas
monopóiicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la
competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de ios
mercados.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. Agente Económico: toda persona física o moral, con o sin fines de lucro,
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o
municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de
profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la
actividad económica;

II. Autoridad Investigadora: aquélla a la que se fiace referencia en el artículo 26
de la presente ley;

III. Autoridad Pública: toda autoridad de la Federación, de los Estados, del Distrito
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de
sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos,
instituciones y organismos autónomos, y de cualquier otro ente público;

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: cualquier
característica estructural del mercado, hecho o acto de los Agentes
Económicos que tenga por objeto o efecto impedir el acceso de
competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados, así
como las disposiciones jurídicas emitidas por cualquier orden de
gobierno, en ambos casos que impidan o distorsionen el proceso de
competencia y libre concurrencia;

V. Comisión: la Comisión Federal de Competencia Económica;
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VI. Comisionado; cada uno de los siete integrantes del Pleno de la Comisión;

VIL Contraloría; la Contraloría Interna de la Comisión;

VIII. Disposiciones Regulatorias; las disposiciones administrativas de carácter
general que la Comisión podrá emitir para el cumplimiento de su función
regulatoiia conforme a lo establecido en la fracción IVdel párrafo vigésimo del
articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IX. Información Confidencial; aquélla que de divulgarse pueda causar un daño o
perjuicio en la posición competitiva de quien la haya proporcionado, contenga
datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en
riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohiba su divulgación;

X. Información Pública: aquélla que se haya dado a conocer por cualquier medio
de difusión público, se halle en registros o en fuentes de acceso públicos;

XI. Información Reservada; aquélla a la que sólo los Agentes Económicos con
interés jurídico en el procedimiento pueden tener acceso;

XII. Órgano encargado de la instrucción: la instancia de la Comisión que tenga a
su cargo la instrucción de los procedimientos a que se refiere esta ley, en los
términos que determine el estatuto orgánico;

XIII. Pleno: es el órgano de gobierno de la Comisión integrado por siete
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente;

XIV.Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor, y

XV. Secretaría: la Secretaría de Economía.

Artículo 4. Están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos los Agentes Económicos.
Serán responsables solídanos los Agentes Económicos que hayan tomado o
adoptado la decisión, así como instruido o ejercido influencia decisiva en la toma de
decisión, y el directamente involucrado en la realización de la conducta prohibida por
esta ley.

Artículo 5. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es la autoridad en materia de

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo
que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que el artículo 28 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes establecen para la
Comisión, conforme a la estructura que determine en su estatuto orgánico.

En el momento en que alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior
tenga información de que el otro conoce de un asunto que a aquél le corresponda, le
solicitará le remita el expediente respectivo. Si el órgano solicitado estima no ser
competente deberá remitir el expediente, dentro de los cinco días siguientes a la
recepción de la solicitud. Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su
resolución al órgano solicitante, en cuyo caso suspenderá el procedimiento y remitirá
el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia de
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, quien fijará la
competencia en un plazo de diez días.

En el caso de que alguno de los órganos mencionados en el primer pán-afo de este
articulo que conozca de un asunto estime carecer de competencia para conocerlo,
enviará dentro de los cinco días siguientes el expediente respectivo al otro órgano. Si
éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; en caso contrario, dentro de
los cinco días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la
competencia y remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones para que
dentro del plazo de diez días fije la competencia.

Los plazos previstos en esta ley estarán suspendidos desde el inicio de cualquier
procedimiento previsto en este artículo hasta su resolución.

Artículo 6. No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera
exclusiva en las áreas estratégicas determinadas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

No obstante, los Agentes Económicos que tengan a su cargo las funciones a que se
refiere el párrafo anterior, estarán sujetos a lo dispuesto por esta ley respecto de los
actos que no estén expresamente comprendidos en dichos supuestos.

Artículo 7. No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores constituidas
conforme a la legislación de la materia para la protección de sus propios intereses.

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se
conceden a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que se
otorguen a los inventores y perfeccionadores para el uso exclusivo de sus inventos o
mejoras.
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Los Agentes Económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo
dispuesto en esta ley respecto de los actos que no estén expresamente
comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 8. No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas
de productores para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan
directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales,
siempre que:

I. Dichos productos nacionales o industriales sean la principal fuente de riqueza
de la región en que se produzcan o no sean artículos de primera necesidad;

II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional;

III. Dichas asociaciones o sociedades cooperativas estén bajo vigilancia o
amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y estén previamente
autorizadas en cada caso para constituirse por la legislatura correspondiente a
su domicilio social;

IV. La membresia a dichas asociaciones o sociedades cooperativas sea
voluntaria y se permita la libre entrada y salida de sus miembros, y

V. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición
corresponda a dependencias o entidades de la administración pública federal.

Los Agentes Económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en
esta ley respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la
protección que señala el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 9. Para la Imposición, en los términos del artículo 28 constitucional, de
precios máximos a los bienes y servicios que sean necesarios para la economía
nacional o el consumo popular, se estará a lo siguiente;

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto
los bienes y servicios que podrán sujetarse a precios máximos, siempre y
cuando no haya condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante
de que se trate. La Comisión determinará mediante declaratoria si no hay
condiciones de competencia efectiva.
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II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras
dependencias o entidades y previa opinión de la Comisión, fijará los precios que
correspondan a los bienes y servicios determinados conforme a la fracción
anterior, con base en criterios que eviten la insuficiencia en el abasto.

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las
acciones o modalidades que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar
los efectos sobre la competencia y la libre concurrencia.

La Procuraduría, bajo la coordinación de la Secretaría, será responsable de la
inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios que se determinen conforme
a este artículo, de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

TÍTULO II
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

Capítulo I
De la Comisión

Sección I. De su Naturaleza, Objeto y Domicilio

Artículo 10. La Comisión es un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y
patrimonio propio, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en
su desempeño, imparcial en sus actuaciones y ejercerá su presupuesto de forma
autónoma, misma que tiene por objeto garantizar la libre concurrencia y competencia
económica, asi como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas
monopóíicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente
de los mercados.

Artículo 11. El domicilio de la Comisión será la Ciudad de México y, sujeta a la
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer delegaciones fuera de la Ciudad de
México.

Sección II. De las Atribuciones de la Comisión

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones;

I. Garantizar la libre competencia y concurrencia; prevenir, investigar y
combatir los monopolios, las prácticas monopóíicas, las
concentraciones y demás restricciones ai funcionamiento eficiente de



COMISION DE ECONOMÍA

los mercados, e imponer las sanciones derivadas de dichas conductas,
en los términos de esta ley;

II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre
concurrencia; determinar la existencia y regular el acceso a insumos
esenciales, asi como ordenar la desincorporación de activos, derechos,
partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos;

III. Practicar visitas de verificación en los términos de esta ley, citar a declarar a
las personas relacionadas con la materia de la investigación y requerir la
exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e información generada
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de
comprobar el cumplimiento de esta ley, asi como solicitar el apoyo de la
fuerza pública o de cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de
las atribuciones a que se refiere esta ley;

IV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con las Autoridades
Públicas para el combate y prevención de monopolios, prácticas
monopólicas, concentraciones ilícitas, ban-eras a la libre concun-encia y la
competencia económica y demás restricciones al funcionamiento eficiente de
los mercados;

V. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de las
probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia y
competencia económica de que tengan conocimiento;

VI. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas
delictivas contra el consumo y la riqueza nacional previstas en el Código
Penal Federal, cuando hubiere sido denunciante o querellante;

VII. Ejercer el presupuesto de forma autónoma:

VIH. Crear los órganos y unidades administrativas necesarias para su desempeño
profesional, eficiente y eficaz, de acuerdo con su presupuesto autorizado;

IX. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable
conducta prohibida por esta ley e imponer las demás medidas cautelares, así
como fijar caución para levantar dichas medidas;
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X. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar
administrativamente la violación de esta ley;

XI. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva,
existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones
relativas al proceso de libre concuTencia o competencia económica a que
hacen referencia ésta u otras leyes y reglamentos;

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal,
por sí o por conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los
ajustes a programas y políticas llevados a cabo por Autoridades Públicas,
cuando éstos puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concun-encia y
competencia económica de conformidad con las disposiciones legales
aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones
citadas deberán publicarse;

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo
Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o a petición de parte,
respecto de los anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares
y demás actos administrativos de carácter general que pretendan emitir
Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de
libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las
disposiciones legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo
Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, de alguna de las Cámaras
del Congreso de la Unión o a petición de parte, sobre iniciativas de leyes y
anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los aspectos de
libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan
efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;

XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo
Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, o de alguna de las Cámaras
del Congreso de la Unión, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos,
circulares y actos administrativos de carácter general en materia de libre
concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan
efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse;
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XVI. Emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de
sus atribuciones, así como su estatuto orgánico, que deberán publicarse
en el Diario Oficial de la Federación;

XVII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal,
por sí o por conducto de la Secretaría, o de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión sobre asuntos en materia de libre concurrencia y
competencia económica en la celebración de tratados internacionales, en
términos de lo dispuesto en la ley de la materia;

XVIII. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en
materia de libre concurrencia y competencia económica en los procesos de
desincorporación de entidades y activos públicos, así como en los
procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, licencias
o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo
determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos;

XIX. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos
administrativos observen los principios de libre concurrencia y competencia
económica;

XX. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre
concurrencia y competencia económica, así como participar en los foros y
organismos nacionales e Internacionales que tengan ese fin;

XXI. Publicar, y revisar cuando menos cada cinco años, directrices, guías,
lineamientos y criterios técnicos, previa consulta pública, en la forma y
términos que señalen las Disposiciones Regulatorias, en materia de:

a) Imposición de sanciones;

b) Prácticas monopólicas;

c) Concentraciones;

d) Investigaciones;

e) Determinación de poder sustancial para uno o varios Agentes
Económicos;

f) Determinación de mercados relevantes;
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g) Beneficio de dispensa y reducción del importe de las multas;

h) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas
o probables concentraciones ilícitas;

í) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la
aplicación de medidas cautelares;

j) Solicitud del sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se
refiere el Código Penal Federal, y

k) Las que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta ley.

En la elaboración de las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a
que se refiere esta fracción, la Comisión considerará, sin que sean
vinculantes, los resultados de la consulta pública en los términos que
establezcan las Disposiciones Regulatorias;

XXII. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e
informes generales en materia de libre concurrencia y competencia
económica, en su caso, con propuestas de liberalización, desregulación o
modificación normativa, cuando detecte riesgos al proceso de libre
concurrencia y competencia económica, identifique un problema de
competencia o así se lo soliciten otras Autoridades Públicas;

XXIII. Aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno;

XXIV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades
que deberá ser presentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión
por conducto del Comisionado Presidente;

XXV. Solicitar o requerir, para el ejercicio de sus atribuciones, la información que
estime necesaria;

XXVI. Establecer mecanismos de coordinación con Autoridades Públicas en

materia de políticas de libre concurrencia y competencia económica y para el
cumplimiento de las demás disposiciones de esta ley u otras disposiciones
aplicables;
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XXVII. Ejercitar las acciones colectivas de conformidad con lo dispuesto en el Libro
Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles, y

XXVIII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes.

Capítulo II
De la integración y atribuciones del Pleno

Sección I. De la integración a través del Comité de Evaluación

Artículo 13. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica a que se refiere el
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contará
con estructura ni presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de sus
atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las instituciones de las que son
titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de
éstas en los términos que, al efecto, acuerden los integrantes del Comité de
Evaluación.

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través de
los servidores públicos de las instituciones de las que son titulares sus integrantes y
que al efecto señale el propio Comité,

Artículo 14. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación
contará con las atribuciones siguientes;

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes de
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica;

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar las
vacantes referidas en la fracción anterior;

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación superior que
emitan su opinión para la formulación del examen de conocimientos que
aplicará a los aspirantes y abstenerse de revelar al público las
denominaciones de dichas instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo
Federal las listas referidas en la fracción II;

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los
exámenes de conocimientos que le corresponde aplicar a los aspirantes a
Comisionados, una vez que haya verificado el cumplimiento de los requisitos
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que les impone el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como elaborar el banco de reactivos con el que se
integrarán dichos exámenes;

V. Acordar e! establecimiento de un mecanismo para el registro de aspirantes
interesados en ocupar los cargos de Comisionados respectivos, así como
determinar ios documentos e información para acreditar que cumplen con los
requisitos referidos en la fracción anterior;

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los procedimientos que
seguirá para la selección de los aspirantes, la integración de las listas que
enviará al Ejecutivo Federal, así como las normas de conducta que los
miembros del Comité de Evaluación deberán observar durante dichos
procedimientos de selección;

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de
transparencia, clasificar la información que reciba y genere con motivo de
sus funciones, acordar la información que deba ser clasificada como
reservada o confidencial y la forma en que deberá garantizar, en todo caso,
la protección de los datos personales de los aspirantes;

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones aprobatorias
más altas en el examen correspondiente para integrar las listas mencionadas
en la fracción II de este artículo;

IX. Nombrar al Secretario, al Prosecretario y a dos asesores del Comité de
Evaluación, quienes deberán ser servidores públicos de las instituciones que
representan los propios integrantes del Comité de Evaluación;

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el
cumplimiento de las funciones del Comité de Evaluación y el desarrollo de
los procedimientos de evaluación;

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para llevar
a cabo el procedimiento para la conformación de las listas de aspirantes a
Comisionados, y .....

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su
objeto.
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Cualquiera de los actos del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no
procederá contra aquel medio de defensa alguno, ordinario o extraordinario,
incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o revocado por autoridad
alguna.

Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para
analizar y resolver sobre la documentación e información que los aspirantes a
Comisionados le presenten, asi como aquélla que el propio Comité requiera.

Artículo16. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación podrá
auxiliarse de cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de los órganos
autónomos federales o estatales, los cuales estarán obligados a proporcionar, en el
ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria para el ejercicio de las
atribuciones del Comité de Evaluación.

Las citadas autoridades así como los particulares a los que les sea requerida
información, deberán proporcionarla al Comité de Evaluación, en el plazo que al
efecto se señale en las bases a que se refiere la fracción VI del artículo 14, con objeto
de verificar o comprobar la información que le hubieren presentado los aspirantes, así
como cualquier otra información que dicho Comité estime necesaria para el
cumplimiento de sus funciones.

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto o
reserva para omitir el cumplimiento de tales requerimientos.

Artículo 17. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad se darán
a conocer a través del Diario Oficial de la Federación, cuando éste así lo determine,
así como en los demás medios que al efecto señale.

La información y documentación relativa a los exámenes y reactivos a que se refiere
el artículo 14, fracción IV, de la presente ley, así como la metodología de calificación
de dichos exámenes y demás información sobre las calificaciones obtenidas por los
respectivos aspirantes a Comisionados, tendrá carácter confidencial, por lo que los
miembros del Comité de Evaluación y demás servidores públicos que intervengan en
el procesamiento de dicha información y documentación en ningún caso podrán
revelar dicha información a persona alguna, sino a las autoridades competentes en
materia de fiscalización o investigación y, respecto de cada uno de dichos aspirantes,
sólo se le podrá comunicar la calificación que hubiere obtenido, sin perjuicio de que,
una vez concluido el proceso de selección de aspirantes, el Comité de Evaluación
pueda publicar la calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de
evaluación identificados únicamente por folio o clave de registro. La obligación para
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guardar secreto a que se refiere el presente párrafo será aplicable a los particulares
que, en su caso, intervengan en la formulación de los reactivos y exámenes antes
descritos.

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de Comisionados en la
Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de
Telecomunicaciones que el Comité de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal
deberán acompañarse con la documentación que presentó el aspirante para acreditar
los requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la calificación que
obtuvo en su evaluación.

Sección II. De las Atribuciones del Pleno

Artículo 18. El Pleno deliberará de fomia colegiada y decidirá los casos por mayoría
de votos, salvo fas decisiones que requieran una mayoría calificada en los términos
de esta ley.

Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los
Comisionados. Los Comisionados no podrán abstenerse de votar. Los Comisionados
que se encuentren ausentes durante las sesiones del Pleno deberán emitir su voto
por escrito antes de la sesión o dentro de los cinco días siguientes a la sesión
respectiva.

En ios casos en que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas
debidamente justificadas o estén impedidos para ello, y exista empate en la votación
del Pleno, el Comisionado Presidente contará con voto de calidad para decidir estos
casos.

Las sesiones del Pleno serán de carácter público, excepto aquellas porciones en
que se traten temas con Información Confidencial. Sólo será considerada Información
Confidencial la declarada como tal bajo los supuestos establecidos en esta ley y
demás disposiciones aplicables. El Pleno deberá fundar y motivar la resolución en la
que determine que una sesión no será pública.

La Comisión deberá hacer pública la versión estenográfica de sus sesiones.

Los acuerdos y resoluciones del Pleno también serán de carácter público y sólo se
reservarán las partes que contengan Información Confidencial o Reservada, en
términos establecidos en esta ley y demás disposiciones aplicable.
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Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones II,
VI, VIII, IX, X. XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII. XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII y XXIV del
artículo 12 de esta ley, y las demás atribuciones concedidas expresamente al Pleno
en esta ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12 fracción II, cuando deriven
del procedimiento previsto en el artículo 94 de esta ley; así como las previstas
en las fracciones XVI y XXI, solo podrán ser ejercidas por el Pleno cuando las
mismas sean resueltas con el voto afirmativo de cuando menos cinco Comisionados.

El Pleno determinará en el estatuto orgánico el ejercicio directo o por delegación de
las atribuciones previstas en el artículo 12 de esta ley que no estén comprendidas en
los supuestos señalados en el párrafo anterior.

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán las facultades que ejercerán
las diversas unidades de la misma, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del
Pleno o del Comisionado Presidente, según se trate.

Artículo 19. El comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la Comisión. En caso
de ausencia, le suplirá ei comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de
antigüedad, el de mayor edad.

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente:

I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y
especiales para actos de administración y de dominio, pleitos y cobranzas,
incluso las que requieran cláusula especial conforme a la ley;

II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de dominio, de
administración, pleitos y cobranzas y para ser representada ante cualquier
autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante particulares;
así como acordar la delegación de las facultades que correspondan, en
los términos que establezca el estatuto orgánico. Tratándose de actos de
dominio sobre inmuebles destinados a la Comisión o para otorgar poderes para
dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. El Presidente
estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, controversias
constitucionales en términos de lo previsto por el inciso I), de la fracción 1 del
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la
Comisión e informar al Pleno sobre la marcha de la administración en los

términos que determine el estatuto orgánico;
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IV. Participar con la representación de la Comisión en foros, reuniones, eventos,
convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales,
cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia de la Comisión, de
conformidad con lo establecido en esta ley o designar representantes para
tales efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades:

V. Convocar y conducir las sesiones del Pleno;

VI. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados porel Pleno;

VIL Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Cámara de
Diputados, de las vacantes que se produzcan en el Pleno de la Comisión o
en la Contraloría, según corresponda, a efectos de su nombramiento;

VIII. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto de la
Comisión para su aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su inclusión en el proyecto de decreto de
presupuesto de egresos de la federación;

IX. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada año,
el proyecto del programa anual de trabajo de la Comisión y trimestralmente
los proyectos de informes de actividades;

X. Recibir del Contralor Interno los informes de las revisiones y auditorías que
se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y
bienes de la Comisión y hacerlos del conocimiento del Pleno;

XI. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia de la
Comisión, y

XII. Las demás que le confieran esta ley, el estatuto orgánico, el Pleno y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 21. Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del
tiempo que ejercieron su función, los Comisionados no podrán desempeñarse como
consejeros, administradores, directores, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes,
representantes o apoderados, de un Agente Económico que haya estado sujeto a
alguno de los procedimientos previstos en esta ley durante el desempeño de su
cargo.
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Sección III. De las Causas de Remoción

Artículo 22. Los Comisionados serán sujetos de juicio político en términos del Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título
Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover a los Comisionados de su
encargo, por las siguientes causas graves:

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los propios
de su cargo como Comisionado y con excepción de ios cargos docentes;

II. Tratar asuntos de su competencia con personas que representen los
intereses de los Agentes Económicos fuera de los casos previstos en esta
ley;

III. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de
la Comisión:

IV. Incumplir los acuerdos definitivos del Pleno;

V. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial o
Reservada de que disponga en razón de su cargo, así como divulgar la
mencionada información en contravención a la ley;

VI. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma reiterada, los
asuntos de su competencia dentro los plazos previstos en esta ley;

Vil. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, infonnación falsa o
alterada con el objeto de influir en su decisión, y

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tenga algún interés
directo o indirecto.

La Contraloría, cuando tenga conocimiento de ios heciios que actualicen alguna de
las causas de procedencia de la remoción y considere que existen elementos de
prueba, notificará inmediatamente y sin demora a la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión.

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al
siguiente procedimiento:
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a) La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial
que fungirá como instructora en el procedimiento;

b) La Comisión Especial citará al Comisionado sujeto al proceso de remoción a
una audiencia, notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir
su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser
causa de responsabilidad en los términos de esta ley y demás disposiciones
aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que
tendrá verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el
derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. La notificación a que
se refiere este inciso se practicará de manera personal. Entre la fecha de la
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni
mayor de quince días;

c) Concluida la audiencia, se concederá al Comisionado sujeto al proceso de
remoción un plazo de diez días para que ofrezca los elementos de prueba
que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le
atribuyen, y

d) Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto
de resolución al Pleno de la Cámara de Senadores.

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes
en la sesión. La Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución
correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que
hubiere lugar de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicas.

Sección IV. De las Prohibiciones

Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse
inmediatamente de conocer asuntos en los que existan una o varias situaciones que
razonablemente le impidan resolver un asunto de su competencia con plena
independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los
Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés
directo o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado:
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Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguno de los interesados o sus representantes;

Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo
aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus
parientes en los grados que expresa la fracción I de este artículo;

Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de
grado, sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los
interesados o sus representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el
legado o la donación;

Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que
se trate, o haya gestionado anterionnente el asunto en favor o en contra de
alguno de los interesados, y

Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el
Pleno resuelva el asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se
tramiten ante la Comisión las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna
circunstancia podrá decretarse la recusación por la expresión de una opinión técnica,
ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de una resolución
dictada por la Comisión o por haber emitido un voto particular,

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se
presente alguno de los impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan
conocimiento de su impedimento, expresando concretamente la causa del
impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno calificará la excusa, sin
necesidad de dar intervención a los Agentes Económicos con interés en el asunto.

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos
establecidos en esta ley, los Comisionados podrán tratar asuntos de su
competencia con personas "que representen los intereses de los Agentes
Económicos, únicamente mediante entrevista.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados, pero la entrevista
podrá celebrarse con la presencia de uno solo de ellos.
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De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la
fecha, la hora de inicio y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres
completos de todas las personas que estuvieron presentes en la misma y los temas
tratados.

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet de la Comisión.

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo para las
otras partes en el procedimiento en forma de juicio, los demás Comisionados, el
Contralor Interno y el Senado de la República en caso de que esté sustanciando un
procedimiento de remoción de un Comisionado. La grabación de cada entrevista
deberá estar a disposición de los demás Comisionados.

Los Comisionados no podrán ser recusados por ias manifestaciones que
realicen durante las entrevistas, salvo que de éstas se advierta que se vulnera
el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser calificada
por el Pleno.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los
Comisionados en foros y eventos públicos.

El Pleno emitirá las demás reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora
en el estatuto orgánico.

TITULO III

DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA

Capitulo I
De su Integración y Funcionamiento

Articulo 26. La Autoridad Investigadora es el órgano de la Comisión encargado de
desahogar la etapa de investigación y es parte en el procedimiento seguido en forma
de juicio. En el ejercicio de sus atribuciones, la Autoridad Investigadora estará dotada
de autonomía técnica-y de gestión para decidir sobre su funcionamiento-y
resoluciones.

Artículo 27. La Autoridad Investigadora tendrá un titular que la representará y
contará con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el
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cumplimiento de su objeto, mismos que estarán sujetos a lo que se establezca en el
estatuto orgánico de la Comisión.

Capítulo II
De sus Atribuciones

Artículo 28. LaAutoridad Investigadora tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recibir y, en su caso, dar trámite o desechar por notoriamente
improcedentes las denuncias que se presenten ante la Comisión por
probables violaciones a esta ley;

II. Conducir las investigaciones sobre probables violaciones a esta ley, para lo
cual podrá requerir informes y documentos necesarios, citar a declarar a
quienes tengan relación con los asuntos y, en su caso, realizar visitas de
verificación:

III. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la
información y documentación que requiera para indagar sobre posibles
violaciones a esta ley:

IV. Expedir copias certificadas o realizar cotejos de documentos o información
para integrarlos a los expedientes:

V. Proporcionar la información que le sea requerida por cualquier autoridad
administrativa o judicial, asi como por el Pleno, en este último caso salvo que
se trate de investigaciones en curso;

VI. Emitir el dictamen de probable responsabilidad y ejercer las acciones y
desahogar los requerimientos que a ésta correspondan en las etapas de ese
procedimiento:

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Procuraduría General de la
República respecto de probables conductas delictivas en materia de libre
concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el
curso de las investigaciones que deriven de las- citadas dénuncias o
querellas:

VIII. Procurar la aplicación y cumplimiento de esta ley, sus Disposiciones
Regulatorias y el estatuto orgánico de la Comisión;
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IX. Recabar declaraciones de testigos o de Agentes Económicos, y demás
medios de convicción necesarios, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las
Autoridades Públicas;

X. Coadyuvar con el Pleno en la elaboración de Disposiciones Regulatorias, así
como los proyectos de directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a
que se refiere la fracción XXI del artículo 12 de esta ley, y

XI. Ejercer las demás atribuciones que se establezcan en la presente ley, en las
Disposiciones Regulatorias y en el estatuto orgánico de la Comisión.

Artículo 29. Para el desempeño de sus funciones, la Autoridad Investigadora podrá
aplicar las medidas de apremio establecidas en esta ley.

Capítulo III
De su Designación

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora será designado y removido porel
Pleno de la Comisión, por mayoría calificada de cinco Comisionados; sólo podrá ser
removido por las causas establecidas en el artículo 35.

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora deberá cumplir los requisitos que
se establezcan en el estatuto orgánico.

Artículo 32. El titular de la Autoridad Investigadora durará en su encargo cuatro
años y podrá ser reelecto por una sola vez.

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que
haya ejercido su función, el titular de la Autoridad Investigadora no podrá
desempeñarse como consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo,
agente, representante o apoderado, de un Agente Económico que haya estado sujeto
a alguno de los procedimientos previstos en esta ley durante el desempeño de su
cargo.

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, el titular de la Autoridad Investigadora
será independiente en sus decisiones y "funcionamiento, profesional ' en su
desempeño e imparcial en sus actuaciones, sujetándose a los principios de legalidad,
objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia, asi como a las reglas
de contacto que se establezcan en el estatuto orgánico.

Capítulo IV
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De la Responsabilidad del Titular de la Autoridad Investigadora

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la
Autoridad Investigadora, la Contraloría Interna resolverá lo conducente únicamente
cuando el trámite de los casos a los que se refieran las denuncias o quejas haya
finalizado.

Artículo 35. Para efectos de esta ley, además de ios supuestos establecidos en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el
titular de la Autoridad Investigadora podrá ser destituido del cargo por las siguientes
causas de responsabilidad administrativa:

I. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de la
Comisión;

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial de que
disponga en razón de su cargo;

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o
alterada, y

IV. Contravenir, a sabiendas, las disposiciones del Pleno sobre las reglas de
contacto.

Capítulo V
De las Prohibiciones

Articulo 36. El titular de la Autoridad Investigadora se abstendrá de desempeñar
cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los
cargos docentes. Asimismo, estará impedido y deberá excusarse inmediatamente de
conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia,
profesionalismo e imparcialidad.

Para efectos de lo anterior, el titular de la Autoridad Investigadora estará impedido
para conocer de un asunto cuando se actualice alguno de los casos de impedimento
previstos para los Comisionados en esta ley.

En caso de impedimento del titular de la Autoridad Investigadora para conocer de un
asunto, dicho titular será suplido por el servidor público que señale el estatuto
orgánico de la Comisión.
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TÍTULO IV
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN FEDERAL

DE COMPETENCIA ECONÓMICA

Capítulo I
De su Integración y Funcionamiento

Artículo 37. La Contraloría es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la
fiscalización de los ingresos y egresos de la Comisión, asi como del régimen de
responsabilidades de los servidores públicos.

La Contraloría, su titular y el personal adscrito a la misma, estarán impedidos de
intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio
de atribuciones en materia de libre concurrencia y competencia económica que esta
ley y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos de la
Comisión.

Artículo 38. La Contraloría tendrá un titular que la representará y contará con la
estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su
objeto, el que se determinará en el estatuto orgánico de la Comisión.

Capítulo II
De sus Atribuciones

Artículo 39. La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:

I. Fijar los procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y
fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos de la Comisión;

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión se realice confonme a la
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;

III. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa, así como
• fincar-directamente a-los responsables las indemnizaciones y sanciones-

correspondientes, previo procedimiento de responsabilidades confomie a la
ley;
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Presentar al Pleno de la Comisión los informes de las revisiones y
auditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los
recursos y bienes de la Comisión;

Revisar que las operaciones presupuestaos que realice la Comisión, se
hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y,
en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas que
les dieron origen;

Promover ante las instancias correspondientes, las acciones
administrativas y legales que se deriven de los resultados de las auditorías;

Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión;

Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando la
metodología que detennine la propia Contraloría;

Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas
de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la
Comisión, empleando la metodología que determine:

Recibir quejas o denuncias directamente relacionadas con el uso y
disposición de los ingresos y recursos de la Comisión por parte de los
servidores públicos de la misma y desahogar los procedimientos a que
haya lugar;

Instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos en
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos respecto de las quejas que se presenten en contra de
los servidores públicos de la Comisión;

Dictar medidas preventivas para la corrección de las posibles
irregularidades administrativas que se detecten durante el trámite de las
quejas y denuncias y, en su caso, dictar las medidas para su corrección o
remedio inmediato cuando se compruebe la existencia de la infracción
motivo de la queja o denuncia;
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XIII. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones;

XIV. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recursos
administrativos que se promuevan en los términos de las Leyes de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos:

XV. Integrar y mantener actualizado el registro de los servidores públicos de la
Comisión que hayan sido sancionados por la Contraloría;

XVI. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de
la Comisión de mandos medios y superiores, en los términos de la
normativa aplicable;

XVII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y
subcomités de los que la Contraloría forme parte, e intervenir en los actos
que se deriven de los mismos;

XVIII. Llevar el registro, seguimiento y evaluación de la situación patrimonial de
los servidores públicos de la Comisión; así como emitir los procedimientos,
formatos, medios magnéticos y electrónicos, conforme ios cuales se
presentarán las declaraciones de situación patrimonial, en témiinos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos:

XIX. Integrar y administrar el registro a que se refiere el artículo 45 de la Ley
Federal de ResponsabilidadesAdministrativas de los Servidores Públicos:

XX. Tramitar y resolver ios recursos que se promuevan en contra de las
resoluciones que emita en ejercicio de sus facultades, en los términos
establecidos en las leyes y ordenamientos aplicables;

XXI. Llevar a cabo la defensa jurídica en los juicios que se promuevan en contra
de sus resoluciones, en los témiinos que las leyes aplicables señalen;

XXII. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión en los
asuntos de su competencia;

XXIII. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura
orgánica, personal y/o recursos;
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XXIV. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Contraloría;

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo yanual de resultados
de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el
Comisionado Presidente;

XXVI. Presentar al Pleno de la Comisión los informes respecto de los
expedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre la
imposición de sanciones a los servidores públicos de la Comisión, y

XXVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos.

Capítulo 111
De su Designación

Articulo 40. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados,
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes.

Artículo 41. El titular de la Contraloría deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que
amerite pena de phsión por más de un año;

III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al
menos cinco años en el control o fiscalización de recursos;

IV. Contar con reconocida solvencia moral;

V. Poseeral día de su designación, con antigüedad minima de cinco años, título
profesional de nivel licenciatura en derecho, contaduría pública u otro
relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, expedido
por autoridad o institución legalmentefacultada para ello;

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado
sus servicios a la Comisión, o haber fungido como consultor o auditor
externo de la Comisión en lo individual duranteese periodo, y
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VII. No haber ocupado ningún cargo o haber fungido como representante legal
de Agentes Económicos que hayan estado sujetos a alguno de los
procedimientos previstos en esta ley, en los últimos cuatro años previo a su
nombramiento.

Artículo 42. El titular de la Contraloría durará en su encargo cuatro años y podrá ser
reelecto por una sola vez; tendrá un nivel jerárquico equivalente al del titular de la
Autoridad Investigadora y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Entidad
de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el articulo 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Concluido su encargo, porun plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que
haya ejercido su función, el titular de la Contraloría no podrá desempeñarse como
consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante
o apoderado de un Agente Económico que haya estado sujeto a alguno de los
procedimientos sancionatorios previstos en esta ley en el tiempo en que duró su
encargo.

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, el titular de la Contraloría se sujetará a
ios principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad,
exhaustividad y transparencia.

Capítulo IV
De la Responsabilidad del Titular de la Contraloría

Artículo 44. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la
Contraloría, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones
que correspondan, incluida entre éstas la destitución, conforme a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos mediante el siguiente
procedimiento;

I. La Cámara de Diputados acordará la creación de una Comisión Especial en
términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, que fungirá como instructora en el procedimiento:

II. La Comisión Especial citará al titular de la Contraloría a una audiencia,
notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración
en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser causa de
responsabilidad en los términos de esta ley, y demás disposiciones
aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que
tendrá verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el
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derecho deéste a comparecer asistido de un defensor. La notificación a que
se refiere esta fracción se practicará de manera personal. Entre la fecha de
la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menorde cinco ni
mayor de quince días;

III. Concluida la audiencia, se concederá al titular de la Contraioria un plazo de
cinco días para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes
y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen, y

IV. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto
de resolución al Pleno de la Cámara de Diputados.

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes
en la sesión. La Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución
correspondiente y ejecutar las sanciones.

Artículo 45. El titular de la Contraioria podrá ser destituido por las siguientes causas
graves de responsabilidad administrativa:

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e Información
Confidencial en los términos de la presente ley y de la legislación en la
materia:

II. Dejar, sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones
pecuniarias, en el ámbito de su competencia, cuando esté debidamente
comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio
de sus atribuciones;

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e
información que por razón de su encargo tenga a su cuidado o custodia o
que exista en la Contraioria con motivo del ejercicio de sus atribuciones;

IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e
imposición de sanciones, y

V. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o
alterada respecto de una causa de remoción de los Comisionados.

Capítulo V
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De las Prohibiciones

Artíciilo 46. El titular de la Contraloría se abstendrá de desempeñar cualquier otro
empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los cargos
docentes. Asimismo, estará impedido y deberá excusarse inmediatamente de
conocer asuntos en los que existan una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia,
profesionalismo e imparcialidad.

Para efectos de lo anterior, el titular de la Contraloría estará impedido para conocer
de un asunto cuando se actualice alguno de los casos de impedimento previstos en
esta ley para los Comisionados.

En caso de impedimento del titularde la Contraloría para conocer de un asunto, dicho
titular será suplido por el servidor público con el segundo nivel de mayor jerarquía de
la Contraloría, de conformidad con lo establecido en el estatuto orgánico de la
Comisión.

TÍTULO V
DE LAADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA

ECONÓMICA

Capítulo I
Del Presupuesto

Artículo 47. De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Comisión se sujetará para su
tratamiento presupuestario a lo siguiente;

I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviario a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para su integración al proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, observando los criterios generales de política
económica:

II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones
generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios
de eficiencia, eficacia y transparencia, y estará sujeto a la evaluación y
control de ios órganos correspondientes;
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III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el
techo global de su presupuesto aprobado;

IV. Realizará sus propios pagos;

V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de
disminución de ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla
y

Nfl. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y deberá
enviarlos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público parasu integración a
los informes trimestrales y a la Cuenta Pública.

La Cámara de Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirle a
la Comisión el ejercicio eficaz y oportuno de sus atribuciones.

Capítulo II
Del Patrimonio

Artículo 48. El patrimonio de la Comisión se integra con:

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su
objeto, incluyendo los que la Federación haya destinado para tal fin o para su
uso exclusivo;

II. Los recursos que anualmente apruebe para la Comisión la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación:

III. Las donaciones que reciba parael cumplimiento de su objeto, y

IV. Los ingresos que reciba por cualquierotroconcepto.

La Comisión no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios
para cumplir con su objeto.

Capítulo III
De la Transparencia y Rendición de Cuentas
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Artículo 49. El Comisionado Presidente deberá comparecer anualmente ante la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual
forma, deberá presentara los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión el programa
anual de trabajo y un informe trimestral de los avances de las actividades de la
Comisión. El programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades deberán
hacer referencia, cuando menos, a los siguientes elementos;

I. Análisis de la administración de la Comisión, señalando su visión, misión y
objetivos, y considerando aspectos del desempeño, rendimiento y eficiencia
de su actuación, de los retos que enfrenta la Comisión, su situación
financiera en general, la aplicación de controles y medidas internas y
cumplimiento de las Disposiciones Regulatorias y de su estatuto orgánico;

II. Desempeño de la Comisión en relación con sus objetivos y metas
estratégicas, incluyendo una explicación de la forma en que los datos
presentados son verificados y validados, incluyendo el avance en el
cumplimiento de su programa anual de trabajo;

III. Un resumen de las opiniones emitidas por la Comisión, así como de las
consultas planteadas ante ésta;

IV. Reporte del gasto correspondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo
las observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado la Contraloría,
y

V. Reporte, resumen, justificación y efectos de los procedimientos y
resoluciones emitidas de conformidad con el artículo 94 de esta ley.

El programa anual de trabajo a que hace referencia este artículo deberá presentarse
a más tardar el 31 de enero de cada año.

La Comisión deberá hacer del conocimiento público su programa anual de trabajo y
su informe trimestral de los avances de sus actividades, sujetándose a lo establecido
en las Disposiciones Regulatorias.

Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que la
Comisión deba rendir en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y
demás disposiciones aplicables.
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Capítulo IV
Del Régimen Laboral

Artículo 60. El personal que preste sus servicios en la Comisión se regirá por las
disposiciones del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado. Dicho personal quedará incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral de la Comisión, serán
considerados trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que
ésta desempeña.

Capítulo V
Del Régimen de Responsabilidades

Articulo 51. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza en la Comisión, estará sujeto al régimen de responsabilidades del Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y será sujeto a
las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos.

Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos a las reglas de contacto que
determine la Comisión en su estatuto orgánico.

LIBRO SEGUNDO

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS

TITULO UNICO

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS

Capítulo I
De la Prohibición de Conductas Anticompetitivas

Artículo 52. Están prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, las
concentraciones ilícitas y las barreras que, en términos de esta ley, disminuyan,
dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia económica en la producción,
procesamiento, distribución o comercialización de bienes o servicios.
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Capítulo II
De las Prácticas Monopólicas Absolutas

Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, consistentes
en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre Agentes Económicos
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes:

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o
servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados;

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o
adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la
prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o
limitados de servicios;

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado
actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores,
tiempos o espacios determinados o determinables;

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones,
concursos, subastas o almonedas, y

V. Intercambiar Información con alguno de los objetos o efectos a que se
refieren las anteriores fracciones.

Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en
consecuencia, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que
incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones establecidas en esta ley, sin
perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar.

Capítulo III
De las Prácticas Monopólicas Relativas

Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en
cualquier acto, contrato, convenio, procedimiento o combinación que:

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta
ley;
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II. Lleve a cabo uno o más Agentes Económicos que individual o conjuntamente
tengan poder sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la
práctica, y

III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en
algún mercado relacionado, desplazar indebidamente a otros Agentes
Económicos, impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas
exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos.

Artículo 55. Las prácticas serán ilícitas y se sancionarán si son demostrados los
supuestos de las fracciones anteriores, salvo que el Agente Económico demuestre
que generan ganancias en eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de
competencia económica y libre concurrencia superando sus posibles efectos
anticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor. Entre las
ganancias en eficiencia se podrán incluir alguna de las siguientes:

a) La introducción de bienes o servicios nuevos;

b) El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos;

c) Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y
métodos de producción, de la integración de activos, de los incrementos en
la escala de la producción y de la producción de bienes o servicios diferentes
con los mismos factores de producción;

d) La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios
nuevos o mejorados;

e) La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que
mejoren la calidad o amplíen los atributos de tos bienes o servicios;

f) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio
que impacten favorablemente en la cadena de distribución, y

g) Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del
consumidor derivadas de dichas prácticas superan sus efectos
antícompetitivos.

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción 1del artículo 54 de esta
ley, consisten en cualquiera de los siguientes;
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I. Entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la fijación,
imposición o establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva
de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o por
periodos determinados, incluidas la división, distribución o asignación de
clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar
o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o
determinable;

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o
proveedor deba observar al prestar, comercializar o distribuir bienes o
sen/icios;

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o
proporcionar otro bien o servicio, normalmente distinto o distinguible o sobre
bases de reciprocidad;

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir,
vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos,
procesados, distribuidos o comercializados por un tercero;

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o
proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y
normalmente ofrecidos a terceros;

VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para
ejercer presión contra algún Agente Económico o para rehusarse a vender,
comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho Agente Económico, con el
propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar represalias u
obligarlo a actuar en un sentido determinado;

VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su
costo medio total, pero por arriba de su costo medio variable, si existen
elementos para presumir que le permitirá al Agente Económico recuperar sus
pérdidas mediante incrementos futuros de precios, en los términos de las
Disposiciones Regulatorias;

VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de
productores o proveedores a los compradores con el requisito de no usar,
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la
compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o
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proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de ia venta o
transacción:

IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta,
comercialización o prestación de un bien o servicio para financiar las
pérdidas con motivo de la venta, comercialización o prestación de otro bien o
servicio;

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para
diferentes compradores o vendedores situados en condiciones
equivalentes;

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo
o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o
reducir la demanda que enfrentan otro u otros Agentes Económicos;

XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones
discriminatorias a un insumo esencial por parte de uno o varios Agentes
Económicos, y

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente
entre el precio de acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios
agentes económicos y el precio del bien o servicio ofrecido al consumidor
final por esos mismos agentes económicos, utilizando para su producción el
mismo insumo.

Para efectos de investigar y en su caso sancionar las prácticas a que se
refieren las fracciones XII y XIII de este artículo, la Comisión podrá determinar la
existencia de insumos esenciales sin acudir al procedimiento previsto en el
artículo 94 de esta Ley.

Capítulo IV
De la Prohibición de Barreras a la Libre Concurrencia y la Competencia

Económica

Artículo 57. La Comisión proveerá lo conducente para prevenir y eliminar tas
barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, en las proporciones
necesarias para eliminar los efectos anticompetítivos, a través de los
procedimientos previstos en esta ley.
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Capítulo V
De la Determinación del Mercado Relevante, del Poder Sustancial y del Insumo
Esencial

Sección I. De la Determinación del Mercado Relevante

Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los
siguientes criterios;

I. Las posibilidades de sustituir ei bien o servicio de que se trate por otros,
tanto de origen nacional como extranjero, considerando las posibilidades
tecnológicas, en qué medida los consumidores cuentan con sustitutos y el
tiempo requerido para tal sustitución;

II. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de
sus complementos y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero,
teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias,
las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas
regiones;

III. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para
acudir a otros mercados;

IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que
limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto

alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos, y

V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como
los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión.

Sección II. De la determinación del Poder Sustancial

Artículo 59. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder
sustancial en el mercado relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de
competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial en ei mercado
relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia
a que hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones
administrativas, deberán considerarse los siguientes elementos:
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I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el
abasto en el mercado relevante por si mismos, sin que los agentes
competidores puedan, actual o potencialmente, contran-estar dicho poder.

Para determinar la participación de mercado, la Comisión podrá tener en
cuenta indicadores de ventas, número de clientes, capacidad productiva, así
como cualquier otro factor que considere pertinente;

II. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsibiemente
puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores;

III. La existencia y poder de sus competidores;

IV. Las posibilidades de acceso del o de los Agentes Económicos y sus
competidores a fuentes de insumes;

V. El comportamiento reciente del o los Agentes Económicos que participan en
dicho mercado, y

VI. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como
los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión.

Sección III. De la determinación del Insumo Esencial

Artículo 60. Para determinar la existencia de insumo esencial, la Comisión deberá
considerar:

I. Si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes Económicos con
poder sustancial;

II. Si no es viable la reproducción del insumo desde un punto de vista técnico,
legal o económico por otro Agente Económico;

III. Si el insumo resulta indispensable para la provisión de bienes o servicios en
uno o más mercados, y no tiene sustitutos cercanos;

IV. Las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico llegó a
controlar el insumo, y

V. Los demás criterios que, en su caso, se establezcan en las Disposiciones
Regulatorias.
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Capitulo VI
De las Concentraciones

Sección i. De la Definición de Concentración

Artículo 61. Para los efectos de esta ley, se entiende por concentración la fusión,
adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades,
asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se
realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes
económicos. La Comisión no autorizará o en su caso investigará y sancionará
aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir ta
competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, similares o
sustancialmente relacionados.

Sección II. De las Concentraciones Ilícitas

Artículo 62. Se consideran ¡lícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia
económica.

Sección III. De la Evaluación de las Concentraciones

Artículo 63. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o debe ser
sancionada en los términos de esta ley, se considerarán los siguientes elementos:

I. El mercado relevante, en los témiinos prescritos en esta ley;

II. La identificación de los principales agentes económicos que abastecen el
mercado de que se trate, el análisis de su poder en el mercado relevante,
de acuerdo con esta ley, el grado de concentración en dicho mercado;

III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a
los demás competidores y demandantes del bien o servicio, así como en
otros mercados y agentes económicos relacionados;

IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes
económicos y la participación de otros agentes económicos en los
involucrados en la concentración, siempre que dichos agentes económicos
participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en mercados
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relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha participación, esta
circunstancia deberá quedar plenamente justificada;

V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la
mayor eficiencia del mercado que se lograría derivada de la concentración
y que incidirá favorablemente en el proceso de competencia y libre
concurrencia, y

VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se establezcan en las
Disposiciones Regulatorias y los criterios técnicos.

Artículo 64. La Comisión considerará como indicios de una concentración ilícita, que
la concentración o tentativa de la misma;

\. Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente Económico
resultante de la concentración, poder sustancial en los términos de esta ley, o
incremente o pueda incrementar dicho poder sustancial, con lo cual se pueda
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concun^encia y la competencia
económica;

II. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada,
impedir a terceros el acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o
a insumes esenciales, o desplazar a otros Agentes Económicos, o

III. Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha
concentración el ejercicio de conductas prohibidas por esta ley, y
particularmente, de las prácticas monopólicas.

Sección IV. De las Concentraciones que No Pueden ser Investigadas

Artículo 65. No podrán ser investigadas con fundamento en esta ley, las
concentraciones que hayan obtenido resolución favorable por parte de la Comisión,
excepto cuando dicha resolución se haya obtenido con base en información falsa o
bien cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones posteriores y las
mismas no se hayan cumplido en el plazo establecido para tal efecto.

Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser
previamente notificadas a la Comisión, una vez transcurrido un año de su realización.

LIBRO TERCERO

DE LOS PROCEDIMIENTOS
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TITULO I

DE LA INVESTIGACIÓN

Capítulo Único
De la Investigación

Sección I. Del Inicio de la Investigación

Artículo 66. La investigación de la Comisión iniciará de oficio, a solicitud del Ejecutivo
Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, de la Procuraduría o a petición de
parte y estará a cargo de la Autoridad Investigadora.

No será necesario que las solicitudes de investigación presentadas por el Ejecutivo
Federal o la Procuraduría cumplan con los requisitos señalados en esta ley para el
escrito de denuncia, y su investigación tendrá carácter preferente.

Artículo 67. Cualquier persona en el caso de violaciones a esta ley en materia de
prácticas monopólicas absolutas, o el posible afectado en el caso de las prácticas
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, podrá denunciarlas ante la Autoridad
Investigadora.

Artículo 68. El escrito de denuncia debe contener al menos:

I. Nombre, denominación o razón social del denunciante;

II. Nombre del representante legal en su caso, y documento idóneo con el que
acredite su personalidad; domicilio para oír y recibir notificaciones, y
personas autorizadas, así como teléfonos, correo electrónico u otros datos
que permitan su pronta localización;

III. Nombre, denominación o razón social y, en caso de conocerlo, el domicilio
del denunciado;

IV. Descripción sucinta de los hechos que motivan la denuncia;

V. En el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas,
descripción de los principales bienes o servicios involucrados, precisando su
uso en el mercado y, en caso de conocerlo, la lista de los bienes o servicios
iguales, similares o sustancialmente relacionados del denunciado y de los
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principales Agentes Económicos que los procesen, produzcan, distribuyan o
comercialicen en el territorio nacional;

VI. Listado de los documentos y los medios de convicción que acompañen a su
denuncia, relacionados de manera precisa con los hechos denunciados, y

VII. Los demás elementos que el denunciante estime pertinentes y, en caso de
no tenerlos a su disposición, indicar el lugar o archivo en el que se
encuentren, para que se provea lo conducente durante la investigación.

Artículo 69. La Autoridad Investigadora analizará las denuncias presentadas y dentro
de los quince días siguientes a aquél en que las reciba, por conducto de la oficialía de
partes, deberá dictar un acuerdo que:

I. Ordene el Inicio de la investigación;

IL Deseche la denuncia, parcial o totalmente por ser notoriamente
improcedente, o

III. Prevenga por única ocasión al denunciante, cuando en su escrito de
denuncia se omitan los requisitos previstos en esta ley o en las
Disposiciones Regulatorias, para que la aclare o complete dentro de un plazo
no mayor a quince días, mismo que la Autoridad Investigadora podrá ampliar
por un término igual, en casos debidamente justificados. Desahogada la
prevención, se deberá dictar dentro de los quince días siguientes, el acuerdo
que corresponda. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención
o sin que se cumplan con los requisitos señalados en esta ley para el escrito
de denuncia, se tendrá por no presentada la denuncia.

El acuerdo de la Autoridad Investigadora que tenga por no presentada la denuncia
se deberá notificar al denunciante dentro de los quince días siguientes a aquél en que
haya vencido el plazo para el desahogo de la prevención, sin perjuicio de que el
denunciante pueda presentar nuevamente su denuncia.

Si no se emite acuerdo alguno dentro de los plazos antes señalados, la investigación
se entenderá iniciada. En este caso, la Autoridad Investigadora, a solicitud del
denunciante o de oficio, deberá emitir el acuerdo de admisión.

Artículo 70. La Autoridad Investigadora desechará la denuncia por notoriamente
improcedente, cuando:
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I. Los hechos denunciados no constituyan violaciones a esta ley;

II. Sea notorio que el o los Agentes Económicos involucrados no tienen poder
sustancial en el mercado relevante, en el caso de denuncias por prácticas
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas;

III. El Agente Económico denunciado y los hechos y condiciones en el mercado
relevante que se indiquen, hayan sido materia de una resolución previa en
términos de los artículos 83, 90 y 92 de esta ley, excepto en los casos de
información falsa o incumplimiento de condiciones previstas en la propia
resolución;

IV. Esté pendiente un procedimiento ante la Comisión referente a los mismos
hechos y condiciones en el mercado relevante, después de realizado el
emplazamiento al Agente Económico probable responsable, y

V. Los hechos denunciados se refieran a una concentración notificada en
términos del artículo 86 de esta ley, que no haya sido resuelta por la
Comisión. Sin embargo, los Agentes Económicos pueden coadyuvar con la
Comisión al presentar datos y documentos que consideren pertinentes para
que éstos sean tomados en consideración al emitir su resolución. El
denunciante no tendrá acceso a la documentación relativa a dicha
concentración ni puede impugnar el procedimiento, sin embargo, se le debe
notificar el acuerdo que tenga por glosada la información al expediente de
concentración.

Sección II. Del Desahogo de la Investigación

Articulo 71. Para iniciar una investigación por prácticas monopólicas o
concentraciones ilícitas se requerirá de una causa objetiva.

Es causa objetiva cualquier indicio de la existencia de prácticas monopólicas o
concentraciones ilícitas.

El periodo de investigación comenzará a contar a partir de la emisión del acuerdo de
inicio respectivo y no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días.

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por periodos de hasta
ciento veinte días, cuando existan causas debidamente justificadas para ello a juicio
de la Autoridad Investigadora.
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Artículo 72. La Autoridad Investigadora podrá ordenar la acumulación de
expedientes que se encuentren relacionados por razón de la materia. De igual forma,
podrá ordenar la apertura de nuevas investigaciones por hechos diversos y
autónomos a los inicialmente investigados, según resulte más adecuado para la
pronta y expedita tramitación de las investigaciones.

Artículo 73. La Autoridad Investigadora podrá requerir de cualquier persona los
informes y documentos que estime necesarios para realizar sus investigaciones,
debiendo señalar el carácter del requerido como denunciado o tercero coadyuvante,
citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, así como
ordenar y practicar visitas de verificación, en donde se presuma que existen
elementos para la debida integración de la investigación.

Las personas y las Autoridades Públicas tendrán un plazo de diez días para presentar
los informes y documentos requeridos por la Autoridad Investigadora, que a petición
de las personas y las Autoridades Públicas requeridas, podrá ampliarse por una sola
ocasión hasta por diez días más, si asi lo amerita la complejidad o volumen de la
información requerida.

Artículo 74. Las Autoridades Públicas prestarán, dentro del ámbito de su
competencia, el auxilio que le sea requerido por los servidores públicos de la
Autoridad Investigadora para el cumplimiento de sus atribuciones y aplicación de esta
ley.

Artículo 75. La Autoridad Investigadora por conducto de su titular, podrá ordenar la
práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a las reglas siguientes:

I. La Autoridad Investigadora emitirá la orden de visita, la que contendrá el
objeto, alcance y duración a los que deberá limitarse la diligencia; el nombre
del visitado; la ubicación del domicilio o domicilios a visitar; el nombre o
nombres del personal autorizado que la practicará conjunta o
separadamente, así como el apercibimiento de que de no permitir el acceso,
obstaculizar el desahogo de la diligencia o negarse a proporcionar la
información o documentos solicitados, se aplicarán las medidas de apremio
que establezca la ley;

II. La Autoridad Investigadora realizará las visitas de verificación sólo respecto
de datos y documentos que se relacionen con la investigación.
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La práctica de las visitas no podrá exceder de dos meses, que podrá
prorrogarse hasta por otro periodo igual, en caso de que asi lo justifique la
investigación;

Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por el personal
autorizado para su desahogo, previa identificación y exhibición de la orden
de visita respectiva a la persona que se encuentre en el domicilio al
momento de la celebración de la visita de verificación.

La autoridad investigadora podrá habilitar días y horas inhábiles para iniciar o
continuar una visita iniciada en días y horas hábiles, en cuyo caso el oficio
por el que se haya ordenado la visita expresará la autorización
correspondiente;

El visitado, sus funcionarios, representantes o los encargados de las
instalaciones o establecimientos de los Agentes Económicos visitados
estarán obligados a permitir la práctica de dicha diligencia otorgando las
facilidades al personal autorizado por la Autoridad Investigadora, quienes
estarán facultados para;

a) Acceder a cualquier oficina, local, terreno, medio de transporte,
computadora, aparato electrónico, dispositivo de almacenamiento,
archiveros o cualquier otro medio que pudiera contener evidencia de la
realización de los actos o hechos materia de la visita;

b) Verificar los libros, documentos, papeles, archivos o infomiación, cualquiera
que sea su soporte material, relativos a la actividad económica del visitado;

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros,
documentos, papeles, archivos o información almacenada o generada por
medios electrónicos;

d) Precintar y asegurar todas las oficinas, locales, libros, documentos y demás
medios del Agente Económico visitado durante el tiempo y en la medida en
que sea necesaria para la práctica de la visita de verificación, y

e) Solicitar a cualquier funcionario, representante o miembro del personal del
Agente Económico visitado, explicaciones sobre hechos, información o
documentos relacionados con el objeto y la finalidad de la visita de
verificación y asentar constancia de sus respuestas.
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Para el cumplimiento eficaz de la visita de verificación, ia Autoridad
Investigadora podrá autorizar que los servidores públicos que lleven a cabo la
visita de verificación puedan solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública.

En ningún caso la autoridad podrá embargar o secuestrar información del
visitado.

El personal autorizado por la Autoridad Investigadora para llevar a cabo las
visitas de verificación, durante el desarrollo de las diligencias, podrá tomar
fotografías o video filmaciones o reproducir por cualquier medio papeles,
libros, documentos, archivos e información generada por cualquier tecnología
o soporte material y que tengan relación con la materia del procedimiento. Las
fotografías que se tomen, los videos que se filmen y cualquier otro elemento
de información recabado en términos de este articulo, podrán ser utilizados
por la Autoridad Investigadora como elementos con pleno valor probatorio.

Al precintar y asegurar oficinas, locales, libros, documentos y demás medios
del Agente Económico visitado, los servidores públicos que practiquen la
diligencia podrán sellarlos y marcarlos, así como ordenar que se mantengan
en depósito a cargo del visitado o de la persona con quien se entienda la
diligencia, previo inventario que al efecto se realice.

Cuando un documento u objeto asegurado conforme al párrafo anterior resulte
indispensable para el desarrollo de las actividades del Agente Económico, se
permitirá el uso o extracción del mismo, previa reproducción de la información
que contenga por parte de los servidores públicos autorizados.

En las visitas de verificación se procurará no afectar la capacidad de
producción, distribución y comercialización de bienes y servicios, a
efecto de evitar daños al Agente Económico o al consumidor.

Si el visitado, sus funcionarios o los encargados de los establecimientos
visitados, no permitieran el acceso al personal autorizado para practicar visitas
de verificación, o no proporcionaran la información y documentos solicitados o
si de cualquier manera hubiera oposición a la realización de la visita de
verificación, dicha circunstancia se hará constar en el acta respectiva y se
presumirán ciertos los hechos que se le imputen al eventual infractor en el
dictamen de probable responsabilidad, sin perjuicio de la aplicación de las
medidas de apremio que se estimen pertinentes y de la responsabilidad penal
en que pudieran incurrir;
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V. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los servidores públicos
autorizados durante la práctica de la diligencia, mismas que se harán constar
en el acta. Asimismo, podrá ofrecer pruebas en relación a los hechos
contenidos en ella, o bien, hacer uso por escrito de tal derecho dentro del
término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado;

VI. De toda visita se levantará acta en la que se harán constar en forma
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido por el
personal autorizado. El acta se levantará por el personal autorizado en
presencia de dos testigos propuestos por la persona con la que se hubiese
entendido la diligencia, o designados por los sen/idores públicos autorizados
que la practicaron si aquélla se hubiese negado a proponerlos, haciendo
constar esta circunstancia.

Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de
ellos se deberán levantar un acta circunstanciada. En este caso, se requerirá
la presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado en donde se
levante el acta, en términos del párrafo anterior,

En las actas se hará constar:

a) Nombre, denominación o razón social del visitado;

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;

c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y
código postal en donde se encuentre ubicado el lugar en el que se
practique la visita; y en caso de no ser posible, asentar los datos que
identifiquen el lugar donde se realiza la diligencia;

d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de verificación;

e) Objeto de la visita;

f) Nombre y datos de identificación del personal autorizado para el
desahogo de la visita de verificación;

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió la
diligencia;

h) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;
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I) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho
de hacer observaciones a los servidores públicos durante la práctica de la
diligencia, inserción de las declaraciones que en su caso efectúe y de las
pruebas que ofrezca;

j) Narración circunstanciada de los hechos relativos a la diligencia y la
mención de si se ha reproducido documentos o información, tomado
fotografías, realizado video filmaciones o recabado otros elementos de
prueba durante el desarrollo de la diligencia. En su caso, dichos
elementos se deberán anexar al acta correspondiente;

k) Mención de la oportunidad que se da al visitado para fonmular
aclaraciones u observaciones al acta levantada dentro del término de

cinco días, contados a partir de su levantamiento, y

I) Nombre y firma de quienes intervienen en ía diligencia y, en su caso, la
indicación de que el visitado se negó a firmar el acta.

VII. Antes de que se realice la visita de verificación o durante su práctica, la
Autoridad Investigadora podrá solicitar a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, auxilio en cuestiones técnicas o específicas
para el desahogo de la visita.

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia,
aun cuando se hubiese negado a firmarla, circunstancia que no afectará su validez.

Artículo 76. La información y documentos que haya obtenido la Autoridad
Investigadora en el ejercicio de sus atribuciones serán considerados como
reservados, confidenciales o públicos en los términos de esta ley.

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar
denuncia o querella ante la Procuraduría General de la República respecto de
probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia
económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que
deriven de la citada denuncia o querella.

Si de la investigación se desprenden medios de convicción que presuman una
afectación que provoca daños y perjuicios a los consumidores, se dará vista del
dictamen de probable responsabilidad a la Procuraduría para los efectos a que haya
lugar.
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Sección III. De la Conclusión de la Investigación

Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad Investigadora, en un plazo no
mayor de sesenta días, presentará al Pleno un dictamen que proponga:

1. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir elementos objetivos
que hagan probable la responsabilidad del o los agentes económicos
investigados, o

It. El cierre del expediente en caso de que no se desprendan elementos para
iniciar el procedimiento en forma de juicio.

En el supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al órgano encargado de la
instrucción del procedimiento conforme al estatuto orgánico, el inicio de éste
mediante el emplazamiento a los probables responsables.

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las constancias que obren en el
expediente de investigación, podrá decretar el cierre del expediente uordenar el inicio
del procedimiento seguido en forma de juicio en los términos dispuestos en el párrafo
anterior, por existir elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad del o
los Agentes Económicos investigados.

Articulo 79. El dictamen deberá contener al menos lo siguiente:

I. La identificación del o los Agentes Económicos investigados y, en su caso,
del o los probables responsables;

II. Los hechos investigados y su probable objeto o efecto en el mercado;

III. Las pruebas y demás elementos de convicción que obren en el expediente
de investigación y su análisis, y

IV. Los elementos que sustenten el sentido del dictamen y. en su caso, las
disposiciones legales que se estimen violadas, así como las
consecuencias que pueden derivar de dicha violación.

TÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORIWA DE JUICIO
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Capítulo I
Del Procedimiento

Sección I. Del emplazamiento

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento ai o los probables
responsables, con el dictamen de probable responsabilidad a que se refiere el
artículo 79 de esta Ley.

Artículo 81. Son partes en el procedimiento seguido en forma de juicio, el Agente
Económico en contra de quien se emita el dictamen de probable responsabilidad y la
Autoridad Investigadora.

Artículo 82. Quien haya presentado la denuncia que dio inicio a la investigación será
coadyuvante de la Autoridad Investigadora en el procedimiento seguido en forma de
juicio, en los términos que determineel estatuto orgánico.

Sección II. Del Desatiogo del Procedimiento

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se tramitará confonne a lo
siguiente:

I. Una vezemplazado, el probable responsable tendrá acceso al expediente y
un plazo de cuarenta y cinco días improrrogables para manifestar lo que a
su derecho convenga, adjuntar los medios de prueba documentales que
obren en su podery ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo.

El emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el
dictamen de probable responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales no
haga manifestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario.
Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del plazo señalado
en el párrafo anterior;

II. Con tas manifestaciones del probable responsable, se dará vista a la
Autoridad Investigadora para que, en un plazo máximo de quince días
hábiles se pronuncie respecto de los argumentos y pruebas ofrecidas;

III. Transcurrido el término que establece lafracción anterior, se acordará, en su
caso, el desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y
hora para su desahogo. El desahogo de las pruebas se realizará dentro de
un plazo no mayor de veinte días, contado a partir de su admisión.
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Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la confesional y la
testimonial a cargo de autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean
ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación con los hechos materia del
procedimiento, así como aquéllas que sean innecesarias o ilícitas;

Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la
Comisión podrá allegarse y ordenar el desahogo de pruebas para mejor
proveer o citar para alegatos, en los términos de la siguiente fracción;

Concluido el desahogo de pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un
plazo no mayor a diez días para que el probable responsable y la Autoridad
Investigadora formulen por escrito los alegatos que correspondan, y

El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los
alegatos o ai vencimiento del plazo referido en la fracción anterior. Una vez
integrado el expediente, se turnará por acuerdo del Presidente al
Comisionado Ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el
orden de designación de los comisionados, así como el orden
cronológico en que se integró el expediente, quien tendrá la obligación
de presentar el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o
modificación.

En este último caso el Comisionado Ponente incorporará al proyecto
las modificaciones o correcciones sugeridas por el Pleno.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el
expediente, el probable responsable o el denunciante tendrán derecho
de solicitar al Pleno una audiencia oral con el objeto de realizar las
manifestaciones que estimen pertinentes.

La Comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta
días.

Sección III. De ia Valoración de las Pruebas

Artículo 84. La Comisión goza de ia más amplia libertad para hacer el análisis de las
pruebas, para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para
fijar el resultado final de dicha valoración.
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La valoración de las pruebas por parte de la Comisión deberá basarse en la
apreciación en su conjunto de los elementos probatorios directos, indirectos e
indiciarlos que aparezcan en el proceso.

Capítulo II
De la Resolución Definitiva

Artículo 85. La resolución definitiva deberá contener al menos lo siguiente:

I. La apreciación de los medios de convicción conducentes para tener o no por
acreditada la realización de la práctica monopólica o concentración ilícita;

II. En el caso de una práctica monopólica relativa, la determinación de que el o
los Agentes Económicos responsables tienen poder sustancial en términos
de esta ley;

III. La determinación de si se ordena la supresión definitiva de la práctica
monopólica o concentración ilícita o de sus efectos o la determinación de
realizar actos o acciones cuya omisión haya causado la práctica monopólica
o concentración ilícita, así como los medios y plazos para acreditar el
cumplimiento de dicha determinación ante la Comisión, y

IV. La determinación sobre imposición de sanciones.

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES

Capítulo I

Del procedimiento de notificación de concentraciones

Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión
antes de que se lleven a cabo:

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente
del lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de
veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal;

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la
acumulación del treinta ycinco por ciento o más de los activos o acciones de
un Agente Económico, cuyas venías anuales originadas en el territorio
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nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a
dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el
Distrito Federal, o

III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo
general diario vigente para el Distrito Federal yen la concentración participen
dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el
territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o
separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal.

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos,
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Apntes
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así
como de losfedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos.

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro
Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión
o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el
Pleno haya emitido resolución.

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos
establecidos en las fracciones I, II y 111 de este artículo podrán notificarla
voluntariamente a la Comisión.

Artículo 87. Los Agentes Económicos deben notificar la concentración a que se
refiere el artículo anterior antes de que suceda cualquiera de los siguientes
supuestos:

I. El acto juridico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o,
en su caso, se cumpla la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho
acto;

II. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de
derecho sobre otro Agente Económico, o se adquieran de hecho o de
derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de
otro Agente Económico;
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MI. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes
Econónríicos involucrados, o

IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por
virtud del cual se rebasen los montos establecidos en el articulo anterior.

Las concentraciones derivadas de actos jurídicos realizados en el extranjero, deberán
notificarse antes deque surtan efectos jurídicos o materiales enterritorio nacional.

Artículo 88. Están obligados a notificar la concentración los Agentes Económicos que
participen directamente en la misma.

Cuando no puedan notificar los directamente involucrados, sea por una imposibilidad
jurídica o de hecho y asi lo acrediten ante la Comisión, o en el caso previsto en el
artículo 92 de esta ley, podrán hacerlo el fusionante, el que adquiera el control de las
sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto o producir el efecto de
acumular las acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o activos objeto
de la transacción.

En su escrito de notificación los notificantes deberán nombrar a un representante
común, salvo que, por causa debidamente justificada, no puedan hacerlo. En caso de
que no presenten causa justificada para abstenerse de nombrar al representante
común, la Comisión lo designará de oficio.

Los involucrados en la transacción deben abstenerse de intercambiar información que
pueda dar lugar a hechos que sean objeto de sanción en términos de esta ley.

Artículo 89. La notificación de concentración se hará por escrito y deberá contener y
acompañar

I. Nombre, denominación o razón social de los Agentes Económicos que
notifican la concentración y de aquéllos que participan en ella directa e
indirectamente;

II. En su caso, nombre del representante legal y el documento o instrumento
que contenga las facultades de representación de conformidad con las
formalidades establecidas en la legislación aplicable. Nombre del
representante común y domicilio para oír y recibir notificaciones y personas
autorizadas, así como los datos que permitan su pronta localización;
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III. Descripción de la concentración, tipo de operación y proyecto del acto
jurídico de que se trate, asi como proyecto de las cláusulas por virtud de las
cuales se obligan a no competir en caso de existir y las razones por las que
se estipulan;

IV. Documentación e información que expliquen el objetivo y motivo de la
concentración:

V. La escritura constitutiva y sus reformas o compulsa, en su caso, de los
estatutos de los Agentes Económicos involucrados;

VI. Los estados financieros del ejercicio inmediato anterior de los Agentes
Económicos involucrados;

VII. Descripción de la estructura del capital social de los Agentes Económicos
involucrados en la concentración, sean sociedades mexicanas o extranjeras,
identificando la participación de cada socio o accionista directo e indirecto,
antes y después de la concentración, y de las personas que tienen y tendrán
el control;

VIH. Mención sobre los Agentes Económicos involucrados en la transacción que
tengan directa o indirectamente participación en el capital social, en la
administración o en cualquier actividad de otros Agentes Económicos que
produzcan o comercialicen bienes o servicios Iguales, similares o
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los Agentes
Económicos participantes en la concentración;

IX. Datos de la participación en el mercado de los Agentes Económicos
involucrados y de sus competidores;

X. Localización de las plantas o establecimientos de los Agentes Económicos
involucrados, la ubicación de sus principales centros de distribución y la
relación que éstos guarden con dichos Agentes Económicos;

XI. Descripción de ios principales bienes o servicios que produce u ofrece cada
Agente Económico involucrado, precisando su uso en el mercado relevante y
una lista de los bienes o servicios similares y de los principales Agentes
Económicos que los produzcan, distribuyan o comercialicen en el territorio
nacional, y
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XII. Los demás elementos que estimen pertinentes los Agentes Económicos que
notifican la concentración para el análisis de la misma.

Los documentos a que se refiere la fracción II anterior, se presentarán ya sea en
testimonio notarial o copia certificada.

Artículo 90. Para el desahogo del procedimiento de notificación, se estará a lo
siguiente;

I. Cuando la notificación no reúna los requisitos a que se refieren las fracciones
I a XII del artículo anterior, la Comisión, dentro de los diez días siguientes al
de la presentación del escrito, deberá prevenir a los notificantes para que, en
un término que no exceda de diez días, presenten la infonnación faltante.
Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del notificante en casos
debidamente justificados;

II. En caso de no desahogarse la prevención dentro del término previsto en la
fracción anterior, la Comisión, dentro de los diez días siguientes al
vencimiento del plazo, emitirá y notificará el acuerdo mediante el cual
determine la no presentación de la notificación de concentración;

III. La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de los
quince días siguientes, contados a partir de la recepción de la notificación,
mismos que los interesados deberán proporcionar dentro del mismo plazo, el
que podrá ser ampliado en casosdebidamente justificados por el solicitante.

La Comisión puede requerir ia información adicional que estime necesaria
para el análisis de la concentración. Cuando no se presente la información
adicional en el plazo previsto en el párrafo anterior, se tendrá por no
notificada la concentración, debiendo la Comisión emitir y notificar al
promovente el acuerdo respectivo dentro de los diez días siguientes al
vencimiento de dicho plazo.

La Comisión puede requerir información adicional a ta señalada a otros
Agentes Económicos relacionados con la concentración, así como a
cualquier persona, incluyendo los notificantes y cualquier Autoridad Pública
los informes y documentos que estime relevantes para realizar el análisis de
las concentraciones en términos de este Título, sin que ello signifique que les
dé el carácter de parte en el procedimiento.
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Los requerimientos señalados en el párrafo anterior no suspenderán los
plazos para resolver la notificación. Los requeridos deberán presentar la
información solicitada dentro de los diez días siguientes a la notificación del
requerimiento, los cuales podrán prorrogarse por un plazo igual a solicitud
del requerido y cuando éste lo justifique;

IV. Transcurrido los términos a que se refieren las fracciones l y III anteriores,
sin que la Comisión emita y notifique el acuerdo que tenga por no notificada
una concentración, el procedimiento continuará su trámite;

V. Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de sesenta días,
contado a partir de la recepción de la notificación o, en su caso, de la
documentación adicional solicitada. Concluido el plazo sin que se emita
resolución, se entenderá que la Comisión no tiene objeción en la
concentración notificada.

La resolución de la Comisión podrá autorizar, objetar o sujetar la autorización
de la concentración al cumplimiento de condiciones destinadas a la
prevención de posibles efectos contrarios a la libre concurrencia y al proceso
de competencia que pudieran derivarde la concentración notificada;

VI. En casos excepcionalmente complejos, la Comisión podrá ampliar los plazos
a que se refieren las fracciones III y V del presente artículo, hasta por
cuarenta días adicionales;

VII. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones III y V de este artículo, se
entiende recibida la notificación y emitido el acuerdo de recepción a trámite:

a) El día de la presentación del escrito de notificación, cuando la Comisión
no hubiere prevenido a los notificantes en los términos de lo dispuesto en
la fracción l de este artículo, o

b) El día de la presentación de la información faltante objeto de prevención,
cuando la Comisión no hubiere emitido y notificado al promovente el
acuerdoque tenga porno notificada la concentración en lostérminos de lo
dispuesto en la fracción 11 de este artículo.

VIII. La resolución favorable de la Comisión no prejuzgará sobre la realización de
prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas que, en los
términos de esta ley, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la
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competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a
los Agentes Económicos involucrados.

La resolución favorable de la Comisión tendrá una vigencia de seis meses,
pron-ogables por una sola ocasión por causas justificadas.

Los notificantes podrán presentar, desde su escrito de notificación y hasta un día
después de que se liste el asunto para sesión del Pleno, propuestas de condiciones
para evitarque como resultado de la concentración se disminuya, dañé o se impida el
proceso de competencia y libre concurrencia.

La Comisión publicará las propuestas en su página de Internet, a efecto de que
cualquier persona pueda expresar, dentro de los quince días siguientes a la
publicación correspondiente, su opinión respecto de las condiciones propuestas. En
todo caso, quienes externen su opinión conforme a este párrafo no tendrán el
carácter de parte, ni podrán acceder al expediente o tendrán algún derecho para
impedir la realización de la concentración notificada.

En caso de que las propuestas de condiciones no sean presentadas con el escrito
de notificación, el plazo para resolver quedará interrumpido y volverá a contar desde
su inicio.

Artículo 91. Las condiciones que la Comisión podrá establecer o aceptar de los
Agentes Económicos, en términos del artículo anterior, podrán consistir en:

I. Llevar a cabo una determinada conducta o abstenerse de realizarla;

IL Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o
acciones;

III. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan
celebrar;

IV. Obligarse a realizar actos orientados a fomentar la participación de los
competidores en el mercado, así como dar acceso o vender bienes o servicios
a éstos, o

V. Las demás que tengan por objeto evitar que la concentración pueda disminuir,
dañar o impedir la competencia o libre concurrencia.
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La Comisión sólo podrá imponer o aceptar condiciones que estén directamente
vinculadas a ia corrección de los efectos de la concentración. Las condiciones que se
impongan o acepten deben guardar proporción con la con^ección que se pretenda.

Artículo 92. Al hacerse la notificación de la concentración, los Agentes Económicos
podrán solicitar a la Comisión expresamente que el procedimiento sea desahogado
conforme a lo previsto en el presente artículo, para lo cual los Agentes Económicos
solicitantes deberán presentar a ia Comisión la información y elementos de
convicción conducentes que demuestren que es notorio que la concentración no
tendrá como objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la
competencia económica, conforme a lo previsto en este articulo.

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto o efecto
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica, cuando
el adquirente no participe en mercados relacionados con el mercado relevante en el
que ocun-a la concentración, ni sea competidor actual o potencial del adquirido y,
además, concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el
mercado relevante. Para estos efectos, ia estructura del mercado relevante no
deberá modificarse y sólo deberá involucrar la sustitución total o parcial del
Agente Económico adquirido por el adquirente;

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del Agente Económico
adquirido y, con la transacción, aquél incremente su participación relativa en éste,
sin que ello le otorgue mayor poder para influir en la operación, administración,
estrategia y principales políticas de la sociedad, incluyendo la designación de
miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del propio
adquirido;

lil. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga
el control de una sociedad e incremente su participación relativa en el capital
social de dicha sociedad, o

IV. En los casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias.

La notificación de concentración que se lleve a cabo conforme al procedimiento
establecido en el presente artículo se hará porescrito ydeberá contenery acompañar
la información y documentación a la que se refieren las fracciones I a XII del artículo
89 de esta ley.
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Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la notificación de la
concentración, la Comisión emitirá el acuerdo de admisión correspondiente, o bien,
en el caso del párrafo último de este artículo, ordenará su improcedencia y que el
asunto se tramite conforme al artículo 90 de esta ley.

El Pleno deberá resolver si la concentración cumple con el supuesto de notoriedad
previsto en este artículo en un plazo no mayor a quince días siguientes a la fecha del
acuerdo de admisión. Concluido el plazo sin que el Pleno de la Comisión haya
emitido resolución, se entenderá que no hay objeción alguna para que se realice la
concentración.

Cuando a juicio de la Comisión la concentración no se ubique en los supuestos
previstos en las fracciones I a IV de este artículo o la información aportada por el
Agente Económico sea incompleta, la Comisión emitirá un acuerdo de recepción a
trámite conforme a lo previsto en el artículo 90 de esta ley.

Capítulo II
De los Casos de Excepciones a la Obligación de Autorización Previa

Artículo 93. No se requerirá la autorización de concentraciones a que se refiere el
artículo 86 de esta ley en los casos siguientes:

I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual
los Agentes Económicos pertenezcan al mismo grupo de interés económico
y ningún tercero participe en la concentración;

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación
incremente su participación relativa en el capital social de una sociedad en la
que tenga el control de la misma desde su constitución o inicio de
operaciones, o bien, cuando el Pleno haya autorizado la adquisición de dicho
control y posteriormente incremente su participación relativa en el capital
social de la referida sociedad;

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración,
garantía o de cualquier otra clase en la que un Agente Económico aporte sus
activos, acciones, partes sociales o unidades de participación sin que la
finalidad o consecuencia necesaria sea la transferencia de dichos activos,
acciones, partes sociales o unidades de participación a una sociedad distinta
tanto del fideicomitente como de la institución fiduciaria correspondiente. Sin
embargo, en caso de ejecución del fideicomiso de garantía se deberá de
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notificar si se actualiza alguno de los umbrales referidos en el artículo 86 de
esta ley;

Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, partes sociales o
unidades de participación, o bajo contratos de fideicomiso que se verifiquen
en el extranjero relacionadas con sociedades no residentes para efectos
fiscales en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades
involucradas en dichos actos no adquieran el control de sociedades
mexicanas, ni acumulen en el territorio nacional acciones, partes sociales,
unidades de participación o participación en fideicomisos o activos en
general, adicionales a los que, directa o indirectamente, posean antes de la
transacción;

Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la
operación tenga por objeto la adquisición de acciones, obligaciones, valores,
títulos o documentos con recursos provenientes de la colocación de tas
acciones representativas del capital social de la sociedad de inversión entre
el público inversionista, salvo que como resultado o con motivo de las
operaciones la sociedad de inversión pueda tener una influencia significativa
en las decisiones del Agente Económico concentrado;

En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos
del capital social de sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones
representativas del capital social de personas morales, y que coticen en
bolsas de valores en México o en el extranjero, cuando el acto o sucesión de
actos no le permitan al comprador ser titular del diez por ciento o más de
dichas acciones, obligaciones convertibles en acciones, valores, títulos o
documentos y, además, el adquirente no tenga facultades para:

a) Designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o
gerentes de la sociedad emisora;

b) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes;

c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o
indirectamente, ejercer el voto respecto del diez por ciento o más del
capital social de una persona moral, o
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d) Dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación,
la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a
través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma.

VIL Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de
participación o fideicomisos sean realizadas por uno o más fondos de
inversión con fines meramente especulativos, y que no tengan inversiones
en sociedades o activos que participen o sean empleados en el mismo
mercado relevante que el Agente Económico concentrado, o

VIII. En los demás casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias.

TÍTULO IV
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Capítulo I
De las investigaciones para detemiinar insumes esenciales o barreras a la

competencia

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o
por conducto de la Secretaría, el procedimiento de investigación cuando existan
elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia
efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia de barreras a la
competencia y libre concurrencia o insumes esenciales que puedan generar
efectos anticompetitivos, mismo que se realizará conforme a lo siguiente:

I. La Autoridad Investigadora dictará el acuerdo de inicio y publicará en el
Diario Oficial de la Federación un extracto del mismo, el cual deberá
identificar el mercado materia de la investigación con objeto de que
cualquier persona pueda aportar elementos durante la investigación. A
partir de la publicación del extracto comenzará a contar el período de
investigación, el cual no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento
veinte días. Dicho periodo podrá ser ampliado por la Comisión hasta en dos
ocasiones cuando existan causas que lo justifiquen;

II. La Autoridad Investigadora contará con todas las facultades de investigación
que se prevén en esta ley, incluyendo requerir los informes y documentos
necesarios, citar a declarar a quienes tengan relación con el caso de que se
trate, realizar visitas de verificación y ordenar cualquier diligencia que
considere pertinente. Tratándose de insumos esenciales, la Autoridad
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Investigadora deberá analizar durante esta Investigación todos los
supuestos previstos en el artículo 60 de esta Ley;

Concluida la Investigación y si existen elementos para determinar que no
existen condiciones de competencia efectiva en el mercado investigado, la
Autoridad Investigadora emitirá, dentro de los sesenta días siguientes a la
conclusión de la investigación, un dictamen preliminar; en caso contrario,
propondrá ai Pleno el cierre del expediente.

Al emitir el dictamen preliminar, se deberán proponer las medidas correctivas
que se consideren necesarias para eliminar las restricciones al
funcionamiento eficiente del mercado investigado, para lo cual podrá
solicitar, en su caso, una opinión técnica no vinculatoria a la dependencia
coordinadora del sector o a la Autoridad Pública que corresponda
respecto de dichas medidas correctivas.

En su caso, el dictamen preliminar se deberá notificar a los Agentes
Económicos que pudieran verse afectados por las medidas correctivas
propuestas, así como, en su caso, a la dependencia coordinadora del sector
o a la Autoridad Pública que corresponda;

Los Agentes Económicos que demuestren tener interés jurídico en el asunto
podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de
convicción que estimen pertinentes ante la Comisión, dentro de los cuarenta
y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación
correspondiente. Transcurrido dicho término, se acordará, en su caso, el
desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para
su desahogo;

Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la
Comisión podrá ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar
para alegatos, en los términos de la siguiente fracción;

Una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un
plazo de quince días para que se formulen por escrito los alegatos que
correspondan, y

El expediente se entenderá integrado a la fecha de vencimiento del plazo
para formular alegatos. El Agente Económico involucrado podrá
proponer a la Comisión, en una sola ocasión, medidas idóneas y
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económicamente viables para eliminar los problemas de competencia
identificados en cualquier momento y hasta antes de la integración.

Dentro de ios cinco días siguientes a la recepción del escrito de
propuesta de medidas al que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
podrá prevenir al Agente Económico para que, en su caso, presente las
aclaraciones correspondientes en un plazo de cinco dias. Dentro de los
diez días siguientes a la recepción del escrito de propuesta o de
aclaraciones, según el caso, se presentará un dictamen ante el Pleno,
quien deberá resolver sobre la pretensión del Agente Económico
solicitante dentro de los veinte días siguientes.

En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada por el
Agente Económico solicitante, deberá justificar los motivos de la
negativa y la Comisión emitirá en un plazo de cinco días el acuerdo de
reanudación del procedimiento.

Una vez integrado el expediente, el Pleno emitirá la resolución que corresponda
en un plazo no mayor a sesenta días.

La resolución de la Comisión podrá incluir:

a) Recomendaciones u órdenes para las Autoridades Públicas.

Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia de
disposiciones jurídicas que indebidamente impidan o distorsionen la
libre concurrencia y competencia en el mercado, en ningún caso podrán
ordenar su derogación, abrogación, reforma o la emisión de un nuevo
acto, ni invadir las atribuciones de las Autoridades Públicas. En estos
supuestos, la Comisión deberá notificar su resolución a las autoridades
competentes para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los
procedimientos previstos por la legislación vigente, determinen lo
conducente;

b) Una orden al Agente Económico correspondiente, para eliminar una
barrera que afecta indebidamente el proceso de libre concurrencia y
competencia;

c) La determinación sobre la existencia de insumos esenciales y
lineamientos para regular, según sea el caso, las modalidades de
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acceso, precios o tarifas, condiciones técnicas y calidad, así como el
calendarlo de aplicación, o

d) La desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones del
Agente Económico involucrado, en las proporciones necesarias para
eliminar los efectos anticompetitívos, que procederá cuando a juicio de
la Comisión otras medidas correctivas no son suficientes para
solucionar el problema de competencia identificado.

La resolución se notificará, en su caso, al Ejecutivo Federal y a la dependencia
coordinadora del sector correspondiente, así como a los Agentes Económicos
afectados y será publicada en los medios de difusión de la Comisión y los datos
relevantes en el Diario Oficial de la Federación.

Cuando a juicio del titular del insumo esencial, hayan dejado de reunirse los
requisitos para ser considerado como tal, podrá solicitar a la Comisión el inicio de la
investigación prevista en este artículo, con el objeto de que la Comisión determine si
continúan o no actualizándose dichos requisitos.

Si la Comisión determina que el bien o servicio no reúne los requisitos para ser
considerado un insumo esencial, a partir de ese momento quedará sin efectos la
resolución que hubiera emitido la Comisión regulando el acceso al mismo.

La resolución relativa a la desincorporación de activos a que se refiere el presente
artículo no constituye la sanción a que se refiere el artículo 123 de esta ley.

En todos los casos, la Comisión deberá verificar que las medidas propuestas
generarán incrementos en eficiencia en los mercados.

Artículo 95. Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia
de barreras a la competencia y libre concurrencia o de insumos esenciales,
deberán ser notificadas a las autoridades que regulen el sector del que se trate
para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos
previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente para lograr
condiciones de competencia.

Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o normas generales emitidas por
un Estado, el Distrito Federal, o un Municipio, que puedan resultar contrarios a lo
dispuesto, entre otros, por el artículo 117, fracciones IV y V, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos o que invadan facultades de la
Federación, lo hará del conocimiento del Titular del Ejecutivo Federal, por conducto
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de su Consejero Jurídico, para que aquél, de considerarlo pertinente, inicie una
controversia constitucional, o del órgano competente para que éste, de
considerarlo procedente, interponga una acción de inconstitucíonalidad.

La Comisión expresará los motivos por los cuales considera que los actos o normas
generales mencionados en el párrafo anterior contravienen los citados preceptos
constitucionales.

En el caso de que la Comisión tenga conocimiento de actos o disposiciones
generales de algún órgano constitucional autónomo, del Congreso de la
Unión, o del Ejecutivo Federal, que vulneren el ejercicio de sus atribuciones,
podrá interponer controversia constitucional en términos de lo previsto por el
inciso I), de la fracción I, del artículo 105 de la Constitución.

Capítulo II
Del Procedimiento para Resolver sobre Condiciones de Mercado

Artículo 96. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan
expresamente que deba resolverse u opinar sobre cuestiones de competencia
efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos
análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o
decretos, la Comisión emitirá de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por
conducto de la Secretaría, a solicitud de la dependencia coordinadora del sector
con^espondiente o a petición de parte afectada la resolución u opinión que
con-esponda, para lo cual se estará al siguiente procedimiento:

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector
correspondiente, el solicitante deberá presentar la infonnación que permita
Identificar el mercado relevante y el poder sustancial en los términos
dispuestos en esta ley, asi como motivar la necesidad de emitir la resolución
u opinión. Las Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos para la
presentación de las solicitudes;

II. Dentro de los diez días siguientes, se emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al
solicitante para que presente la información faitante, que permita a la
Comisión identificar el mercado relevante y la existencia de poder
sustancial, lo que deberá cumpliren un plazo de quince días, contado a partir
de que sea notificado de la prevención. En caso de que no se cumpla con el
requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud;
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La Comisión dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la
Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener el mercado
materia de la declaratoria con el objeto de que cualquier persona pueda
coadyuvar en dicha investigación. El extracto podrá ser difundido además, en
cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a
juicio de la Comisión;

El período de Investigación comenzará a contar a partir de la publicación del
extracto y no podrá ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días.

La Comisión requerirá los informes y documentos necesarios y citará a
declarar a quienes tengan relación con el caso de que se trate;

Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para
determinar la existencia de poder sustancial, o que no hay condiciones de
competencia efectiva, u otros términos análogos, la Comisión emitirá un
dictamen preliminar dentro de un plazo de treinta días contados a partir
de la emisión del acuerdo que tenga por concluida la Investigación, y un
extracto de! mismo será publicado en los medios de difusión de ia Comisión
y se publicarán los datos relevantes del dictamen en el Diario Oficial de la
Federación

VI. Los Agentes Económicos que demuestren ante la Comisión que tienen
interés en el asunto, podrán manifestar lo que a su derecho convenga y
ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes, dentro de los
veinte días siguientes al de la publicación de los datos relevantes del
dictamen preliminar en el Diario Oficial de la Federación;

VII. Dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo referido en la
fracción anterior, se acordará, en su caso, el desechamiento o la admisión de
los medios de prueba y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo;

VIII. El desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de
veinte días, contado a partir de su admisión;

IX. •El expediente se entenderá integrado una vez desahogadas las pnjebas b
concluido el plazo concedido para ello, y

X. Una vez integrado el expediente, la Comisión emitirá resolución u opinión en
un plazo no mayor a treinta días, misma que se deberá notificar, en su caso,
al Ejecutivo Federal y la autoridad coordinadora del sector correspondiente y
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publicar en la página de internet de la Comisión, asi como publicar los datos
relevantes en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, para efectos de
que, en su caso, la autoridad coordinadora del sector pueda establecer la
regulación y las medidas correspondientes, para lo cual podrá solicitar la
opinión no vinculatoria de la Comisión.

La Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones IV, VIII y X de
este artículo por una sola vez y hasta por un término igual a los mismos cuando
existan causas debidamente justificadas para ello.

Artículo 97. En el caso del articulo 9 de esta ley, la Comisión podrá emitir opinión a
petición del Ejecutivo Federal, misma que deberá sustanciarse en términos del
artículo anterior, salvo que se solicite atención preferente, en cuyo caso la Comisión
la emitirá en el menor tiempo posible, considerando los términos previstos en esta
ley.

Capítulo III
Del Procedimiento para la Emisión de Opiniones o Resoluciones en el
Otorgamiento de Licencias, Concesiones, Permisos y análogos

Artículo 98. Cuando la Comisión, por así disponerlo las leyes o cuando así lo
determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos, o a solicitud de éste,
por sí o por conducto de la Secretaría, emita opinión o autorización en el
otorgamiento de licencias, concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de
empresas concesionarias o pemiisionarias u otras cuestiones análogas, iniciará y
tramitará el procedimiento siguiente:

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector
correspondiente, las Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos
para la presentación de la solicitud;

II. Dentro de los diez días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de
recepción o de prevención a los Agentes Económicos para que dentro del
mismo plazo presenten la información y documentación faltantes.
Desahogada la prevención, la Comisión emitirá dentro de tos diez días
siguientes el acuerdo que tiene por presentada la información o documentos
faltantes. En caso de que no se desahogue la prevención, la solicitud se
tendrá por no presentada, y

III. La Comisión emitirá la opinión dentro del plazo de treinta días, contado a
partir del acuerdo de recepción o del acuerdo que tenga por presentada la
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información o documentación fallante. Para emitir la opinión, serán aplicables
en lo conducente, los artículos 63 y 64 de esta ley.

La solicitud de opinión deberá presentarse en la fecha que se indique en la
convocatoria o bases de la licitación correspondiente. La solicitud de opinión
siempre deberá ser previa a la presentación de las ofertas económicas.

La convocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, la
convocatoria, las bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás
documentos relevantes que permitan a la Comisión conocer la transacción
pretendida.

Los plazos señalados en la fracción III de este artículo podrán prorrogarse por única
ocasión, hasta por un plazo igual por la Comisión, por causas debidamente
Justificadas.

Cuando no medie licitación o concurso, los Agentes Económicos deberán obtener,
antes de que se lleve a cabo la transacción o que se emita el acto administrativo que
corresponda por la autoridad competente, la resolución respectiva por parte de la
Comisión en términos de este artículo.

Articulo 99. Para efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente:

I. La convocante de la licitación o concurso deberá enviar a la Comisión, con
un mínimo de treinta días previos a la fecha de publicación de la
convocatoria, la información a que hace referencia el antepenúltimo párrafo
del artículo anterior;

II. La Comisión podrá solicitar a la convocante o licitante los documentos o
información faltante o relevante, para llevar a cabo el análisis
correspondiente, en un plazo de diez días contados a partir de la
presentación de la información en términos de la fracción anterior;

III. Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la información
señalada en las fracciones anteriores, según sea el caso, la Comisión deberá
resolver sobre las medidas de protección a la competencia que deban
incluirse en la convocatoria, bases y sus anexos, y demás documentos de la
licitación, y

IV. La Comisión deberá acordar con la convocante las fechas en que los
Interesados deberán presentar sus solicitudes de opinión, y en la que la
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Comisión notificará su resolución, considerando los plazos señalados en
las fracciones II y III del artículo anterior.

Capítulo IV
De los Procedimientos de Dispensa y Reducción del Importe de Multas

Articulo 100. Antes de que se emita el dictamen de probable responsabilidad, en un
procedimiento seguido ante la Comisión por práctica monopólica relativa o
concentración ilícita, el Agente Económico sujeto a la investigación, por una sola
ocasión, podrá manifestar por escrito su voluntad de acogerse al beneficio de
dispensa o reducción del importe de las multas establecidas en esta ley, siempre y
cuando acredite a la Comisión:

I. Su compromiso para suspender, suprimir o corregir la práctica o
concentración correspondiente, a fin de restaurar el proceso de libre
concurrencia y competencia económica, y

II. Los medios propuestos sean jurídica y económicamente viables e idóneos
para evitar llevar a cabo o, en su caso, dejar sin efectos, la práctica
monopólica relativa o concentración ilícita objeto de la investigación,
señalando los plazos y términos para su comprobación.

Artículo 101. Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del escrito al que se
refiere el primer párrafo del artículo anterior, laAutoridad Investigadora suspenderá la
investigación, podrá prevenir al Agente Económico sujeto a la investigación para que
en su caso, en un plazo de cinco días presente las aclaraciones correspondientes y
dará vista al denunciante si lo hubiera para que en un plazo adicional de cinco días
manifieste lo que a su derecho convenga y en un plazo de diez días presente al Pleno
un dictamen con su opinión respecto a la pretensión del Agente Económico solicitante
y el expediente de la investigación. La Comisión emitirá la resolución en un plazo de
veinte días a partir de que la Autoridad investigadora le presente su dictamen.

En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada porel Agente Económico
solicitante, la Comisión emitirá en un plazo de cinco días el acuerdo de reanudación
del procedimiento.

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artículo anterior, podrá decretar:

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reducción del pago de las
multas que pudieran corresponderle, y
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II. Las medidas para restaurar el proceso de libre concurrencia y de
competencia económica.

Los Agentes Económicos deberán aceptar de conformidad expresamente y por
escrito la resolución definitiva dentro de un plazo de quince días contados a partir de
la fecha en que sean notificados.

En el evento de que el Agente Económico de que se trate no acepte expresamente la
resolución, los procedimientos que hayan sido suspendidos serán reanudados.

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los beneficios previstos en este
artículo, una vez cada cinco años. Este período se computará a partir de la
aceptación de la resolución de la Comisión.

La resolución a la que se refiere este artículo, será sin perjuicio de las acciones que
pudieran ejercer terceros afectados que reclamen daños y perjuicios derivados de la
responsabilidad civil por la realización de la práctica monopólica relativa o
concentración ilícita revelada a la Comisión en términos del artículo anterior.

Artículo 103. Cualquier Agente Económico que haya incurrido o esté incurriendo en
una práctica monopólica absoluta; haya participado directamente en prácticas
monopólicas absolutas en representación o por cuenta y orden de personas morales;
y el Agente Económico o individuo que haya coadyuvado, propiciado, inducido o
participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá reconocerla
ante la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción de las sanciones
establecidas en esta ley, siempre y cuando:

I. Sea el primero, entre los Agentes Económicos o individuos involucrados en
la conducta, en aportar elementos de convicción suficientes que obren en su
poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la Comisión permitan
iniciar el procedimiento de investigación;

II. Coopere en forma plena y continua en la sustanciación de la investigación y,
en su caso, en el procedimiento seguido en forma de juicio, y

III. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica
violatoria de la ley.

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya
lugar e impondrá una multa mínima.
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Los Agentes Económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en ia
fracción I anterior, podrán obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20
por ciento del máximo permitido, cuando aporten elementos de convicción en la
investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora y cumplan
con los demás requisitos previstos en este artículo. Para determinar el monto de la
reducción la Comisión tomará en consideración el orden cronológico de presentación
de la solicitud y de los elementos de convicción presentados.

Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas
absolutas, en representación o por cuenta y orden de los Agentes Económicos que
reciban los beneficios de la reducción de sanciones, podrán verse beneficiados con la
misma reducción en la sanción que a éstos correspondiere siempre y cuando aporten
los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma plena y
continua en la sustanciación de la investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en
el procedimiento seguido en forma de juicio, y realicen las acciones necesarias para
terminar su participación en la práctica violatoria de la ley.

La Comisión mantendrá con carácter confidencia! la identidad del Agente Económico
y los individuos que pretendan acogerse a los beneficios de este artículo.

Las Disposiciones Reguiatohas establecerán el procedimiento conforme al cual
deberá solicitarse y resolverse la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así
como para la reducción en el monto de ia multa.

TITULO V

DE LAS REGLAS GENERALES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS

Capítulo I
De la Representación

Artículo 104. La representación de los Agentes Económicos ante la Comisión deberá
acreditarse mediante testimonio notarial o copia certificada del documento o
instrumento que contenga las facultades para ello, de conformidad con las
formalidades establecidas en la legislación aplicable, el cual podrá presentarse con el
primer escrito o inscribirse en el registro de personas acreditadas que, en su caso,
establezca la Comisión.

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán autorizar a las personas
que estimen pertinente para que reciban notificaciones, realicen promociones,
ofrezcan medios de prueba, concurran al desahogo de pruebas, formulen alegatos y.
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en general, lleven a cabo los actos necesarios para la debida sustanciación del
procedimiento. El autorizado en estos términos no podrá sustituir ni delegar su
autorización.

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán designar personas
únicamente para oír y recibir notificaciones y documentos e imponerse de las
constancias del expediente, quienes no gozarán de las facultades referidas en el
párrafo anterior.

Cuando en su promoción, los Agentes Económicos no especifiquen para qué efectos
autorizan a las personas que señalan, se entenderá que los autorizan únicamente
para los efectos descritos en el párrafo anterior.

No podrá tener acceso al expediente persona alguna que no se encuentre autorizada
o tenga acreditada su personalidad en el expediente y haya sido acordada en ese
sentido por la Comisión, ni fuera del horario establecido para la oficialía de partes.

Capítulo II
De los Requisitos de las Promociones ante la Comisión

Artículo 105. Las actuaciones y promociones se deben presentar en idioma español
y estar firmadas por quienes intervienen en ellas. Cuando alguno de los promoventes
o personas que intervengan en una actuación no supieren o no pudieren firmar,
pondrán su huella digital en presencia de dos testigos, quienes deberán firmarlas.

La falta de cumplimiento de los requisitos señalados para las promociones en el
párrafo anterior, dará lugar a que se tengan por no presentadas.

Si una persona que haya intervenido en una diligencia practicada por la Comisión se
negara a finmar, o en su caso, a poner su huella digital, se hará constar esta circunstancia
en el acta que se levante para tal efecto. La falta de firma o huella no invalidará las
actuaciones.

Artículo 106. El promovente puede presentar documentos junto con su promoción en
idioma distinto al español, para lo cual deberá acompañar la traducción realizada por
un perito traductor de los aspectos que bajo su responsabilidad estime relevantes, sin
perjuicio de que la Comisión pueda solicitar al promovente que se amplíe o se realice
en su totalidad la traducción por perito traductor, cuando lo considere pertinente.

La Comisión no tomará en consideración el texto de los documentos que estén en
idioma distinto al español.
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La Comisión podrá recabar en cualquiera de los procedimientos que tramite,
documentos en idioma distinto al español y anexarlos al expediente junto con la
traducción de los aspectos que estime relevantes, según estime conveniente la
Comisión.

Cualquier persona que no hable español, puede asistir a las diligencias acompañada
de un intérprete, a costa del oferente o de quien proponga el desahogo de la
diligencia. Cuando el declarante lo solicite, además de asentarse su declaración en
español, podrá escribirse en su propio idioma y con el puño y letra del declarante. El
intérprete, antes de desempeñar su encargo, protestará hacerlo lealmente,
haciéndose constar esta circunstancia en el acta correspondiente.

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en las Disposiciones Regulatorias.

Capítulo III
De los Plazos

Artículo 107. Cuando los plazos fijados por esta ley y por las Disposiciones
Regulatorias sean en días, éstos se entenderán como hábiles. Respecto de los
establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, considerando
incluso los días inhábiles.

Cuando no se especifique plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación.

Articulo 108. Las actuaciones se practicarán en días y horas hábiles.

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados y domingos, y aquellos que se
declaren inhábiles conforme al calendario anual correspondiente, publicado en el
Diario Oficial de la Federación. Los días en que se suspendan labores o cuando las
oficinas de la autoridad permanezcan cerradas, serán considerados como inhábiles
para todos los efectos legales, salvo en los casos de habilitación expresa para la
realización o práctica de diligencias.

Se entienden horas hábiles para notificar y realizar diligencias las que median desde
las siete hasta las diecinueve horas.

Se podrán habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen
diligencias y notificaciones, cuando hubiere causa que lo justifique, expresando cuál
es ésta y especificando además las diligencias que hayan de practicarse.
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Si la diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin
interrupción y sin necesidad de habilitación expresa.

Artículo 109. Las promociones y documentos deben presentarse únicamente en la
oficialía de partes de la Comisión dentro del horario y calendario de labores que sean
publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Se pueden presentar promociones el día de su vencimiento después de concluido el
horario en que la oficialía de partes debe recibir documentos, por transmisión
electrónica, a las direcciones de correo electrónico que para tal efecto sean
publicadas. El sistema debe generar el acuse de recibo que corresponda.

Las promociones y documentos presentados en términos del párrafo anterior sólo son
admisibles cuando la promoción original, sus anexos y el acuse de recibo de la
transmisión electrónica sean presentados en la oficialía de partes al día hábil
siguiente de haberse efectuado la transmisión.

Bastará que la transmisión electrónica contenga la promoción firmada y una lista
detallada de los documentos que anexe a su promoción en la que explique su
contenido, incluyendo el apartado de su escrito con el que se relacione cada uno de
los anexos.

Cualquier documento que se presente en forma diversa a la señalada en este artículo
no interrumpe ni suspende el plazo y se tendrá por recibido hasta que ingrese en la
oficialía de partes.

En el evento de que la promoción y documentos presentados por transmisión
electrónica difieran de los presentados en la oficialía de partes, se tendrán por no
presentada la promoción y el documento.

Capítulo IV
De las Notificaciones

Artículo 110. Quien comparezca a la Comisión, en el primer escrito o en la primera
diligencia en que intervenga, deberá designar domicilio para oír y recibir
notificaciones en el Distrito Federal o, en su caso, en el domicilio de la delegación de
la Comisión que corresponda, si en ella se tramita alguno de los procedimientos de
esta ley.

Igualmente deberá señalar el domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a
la persona que le interese que se notifique por la intervención que deban tener en el
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asunto. No es necesario señalar el domicilio de los servidores públicos, estos siempre
serán notificados en su residencia oficial.

Las notificaciones se realizarán en términos de las Disposiciones Regulatorias.

Capítulo V
De los Procedimientos ante la Comisión por Medios Electrónicos

Artículo 111. Todos los procedimientos a que se refiere esta ley, así como cualquier
solicitud se podrán sustanciar por medios electrónicos conforme a las Disposiciones
Regulatorias, observando en todo caso los principios de gobierno digital y datos
abiertos, así como las disposiciones aplicables en materia de firma electrónica.

La Comisión, para los efectos de la substanciación de los actos relativos a la misma,
autorizará a las partes que lo soliciten, a generar una firma electrónica cumpliendo
con los requisitos que las Disposiciones Regulatorias establezcan.

Capítulo VI
De la Obligación de Cooperar con la Comisión

Artículo 112. Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que
investigue la Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la
obligación de proporcionar en el término de diez días la información, cosas y
documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; de
presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que
se realicen las visitas de verificación.

Para el caso de documentos originales o en copia certificada, la persona requerida
podrá optar por exhibir dichas documentales para que le sean devueltas una vez que
la Comisión lleve a cabo su reproducción y certificación.

Capítulo Vil
De las Resoluciones de la Comisión

Artículo 113. La Comisión adoptará sus resoluciones con base en los hechos que
tenga conocimiento, la información y medios de convicción disponibles, cuando el
Agente Económico emplazado o aquél cuyos hechos sean materia de investigación,
asi como las personas relacionadas con éstos, se nieguen a proporcionar información
o documentos, declarar, facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido
ordenadas o entorpezcan la investigación o el procedimiento respectivo.
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Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que procedan.

Todas las resoluciones definitivas de la Comisión adoptadas bajo cualquiera de
los procedimientos previstos en esta ley, deberán resolver las cuestiones
efectivamente planteadas por ta Autoridad Investigadora y ios Agentes
Económicos.

Capitulo VIII
De la Supletoriedad de esta Ley

Artículo 114. En lo no previsto por esta ley o en las Disposiciones Regulatorias, se
aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Capítulo IX
De las Disposiciones Finales

Artículo 115. La Comisión cuidará que los procedimientos no se suspendan ni se
interrumpan, para lo cual proveerá lo necesario para que concluyan con la respectiva
resolución. Asimismo, dictará todas las medidas necesarias para encauzar
legalmente el procedimiento. De oficio o a petición de parte, podrá regularizar el
procedimiento.

Articulo 116. La Comisión puede allegarse, antes de emitir resolución que ponga fin
al procedimiento correspondiente, de los medios de convicción que considere
necesarios para conocer la verdad sobre los hecíios materia del procedimiento de
que se trate, siempre y cuando los medios de prueba estén reconocidos por la ley y
tengan relación inmediata con los hechos materia del procedimiento; no regirán para
ella las limitaciones ni prohibiciones en materia de prueba establecidas en relación
con los Agentes Económicos.

TÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN

Capitulo Unico
Clasificación de la información

Artículo 117. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido
directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación,
será Reservada, Confidencial o pública, en términos del artículo 118.
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Durante la investigación, no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del
procedimiento, únicamente los Agentes Económicos con interés jurídico en éste
podrán tener acceso al mismo, excepto a aquella información clasificada como
confidencial.

Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación
de la información que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad
competente para presentar información, la Comisión y dicha autoridad deberán dictar
las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los términos de esta ley
aquélla que sea confidencial.

Articulo 118. Para efectos de esta ley, la Información Confidencial sólo tendrá tal
carácter cuando el Agente Económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter y
presente un resumen de la información, a satisfacción de la Comisión, para que sea
glosado al expediente o bien, las razones por las que no puede realizar dicho
resumen, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen correspondiente.

La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información
Confidencial ni podrá publicarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto
tenga.

Los servidores públicos de la Comisión deberán abstenerse de pronunciarse
públicamente o revelar información relacionada con los expedientes o procedimientos
ante la Comisión y que cause daño o perjuicio directo a los involucrados, hasta que
se haya notificado al Agente Económico investigado la resolución del Pleno,
preservando en todo momento las obligaciones derivadas del presente artículo.

TÍTULO VII
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES

Capítulo I
De las Medidas de Apremio

Artículo 119. La Comisión, para el desempeño de las funciones que le atribuye esta
ley, podrá aplicar indistintamente las siguientes medidas de apremio:

I. Apercibimiento;
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II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces el salario mínimo
general diarlo vigente para el Distrito Federa!, cantidad que podrá aplicarse
por cada día que transcurra sin cumplimentarse con lo ordenado;

III. El auxilio de la fuerza pública o de otras Autoridades Públicas, y

IV. Arresto hasta por 36 horas.

Capítulo II
De las Multas y Sanciones

Artículo 120. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones:

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración
ilícita de que se trate;

II. Ordenar la desconcentración parcial o tota! de una concentración ilícita en
términos de esta ley, la terminación del control o la supresión de los actos,
según corresponda, sin perjuicio de la multa que en su caso proceda;

III. í\/lulta hasta por el equivalente a ciento setenta y cinco mil veces el salario
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, por haber declarado
falsamente o entregado información falsa a la Comisión, con independencia
de la responsabilidad penal en que se incurra;

IV. Multa hasta por el equivalente a! diez por ciento de los ingresos del Agente
Económico, por haber incurrido en una práctica monopólica absoluta, con
independencia de la responsabilidad civil y penal en que se incurra;

V. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de tos ingresos del Agente
Económico, por haber incurrido en una práctica monopólica relativa, con
independencia de la responsabilidad civil en que se incurra;

VI. Ordenar medidas para regular el acceso a los Insumes Esenciales bajo
control de uno o varios Agentes Económicos, por haber incurrido en la
práctica monopólica relativa prevista en el artículo 56, fracción XII, de esta
ley;

VII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente
Económico, por haber incurrido en una concentración ilícita en términos de
esta ley, con independencia de la responsabilidad civil en que se incurra;
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VIII. Multa de cinco mil salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por
ciento de los ingresos del Agente Económico, por no haber notificado la
concentración cuando legalmente debió hacerse;

IX. Multa hasta por ei equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente
Económico, por haber incumplido con las condiciones fijadas en la resolución
de una concentración, sin perjuicio de ordenar la desconcentración;

X. Inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, director, gerente,
directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado en una persona
moral hasta por un plazo de cinco años y multas hasta por el equivalente a
doscientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito
Federal, a quienes participen directa o indirectamente en prácticas
monopólicas o concentraciones ilícitas, en representación o por cuenta y
orden de personas morales;

XI. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo
general diario vigente para el Distrito Federal, a quienes hayan coadyuvado,
propiciado o inducido en la comisión de prácticas monopólicas,
concentraciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de
los mercados en términos de esta ley;

XII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente
Económico, por haber incumplido la resolución emitida en términos del
artículo 101 de esta ley o en las fracciones i y II de este artículo. Lo anterior
con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para lo
cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público;

XIII. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo
general diario vigente para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos que
intervengan en los actos relativos a una concentración cuando no hubiera
sido autorizada por la Comisión;

XIV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente
Económico que controle un insumo esencial, por incumplir la regulación
establecida con respecto al mismo y a quien no obedezca la orden de
eliminar una barrera a la competencia, y

XV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente
Económico, por incumplir la orden cautelar a la que se refiere esta ley.
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Los ingresos a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables
para el Agente Económico Involucrado en la conducta ilícita, excluyendo los
obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables
si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los efectos del
Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo
correspondiente al ejercicio fiscal anterior.

La Comisión podrá solicitar a los Agentes Económicos o a la autoridad competente la
información fiscal necesaria para determinar el monto de las multas a que se refiere
el párrafo anterior, pudiendo utilizar para el supuesto de que el requerido sea el
Agente Económico, los medios de apremio que esta ley establece.

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que se
hubiera determinado por la Comisión.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido
sancionada, realice otra conducta prohibida por esta ley, independientemente de su
mismo tipo o naturaleza.

En el caso de violaciones a esta ley por servidores públicos, la Comisión deberá
enviar oficio debidamente fundado y motivado a la autoridad competente para que, de
ser procedente, se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa a que
hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra el servidor
público.

El Ejecutivo Federal ejecutará las multas previstas por este artículo, así como las
previstas en el artículo 119 de esta ley.

En ningún caso la Comisión administrará ni dispondrá de los fondos a que se refiere
este articulo.

Artículo 121. En el caso de aquellos Agentes Económicos que, por cualquier causa,
no declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del
Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán las multas siguientes:

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, para las infracciones a
que se refieren las fracciones IV, IX, XIV y XV del artículo 120 de la ley;
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II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil veces el salario mínimo
general diario vigente para eí Distrito Federal, para las infracciones a que se
refieren las fracciones V, VII y XII del artículo 120 de la ley, y

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo
general diario vigente para el Distrito Federal, para la infracción a que se
refiere la fracción VIII del artículo 120 de la ley.

Capítulo III
De la Imposición de Sanciones

Artículo 122. En la imposición de multas se deberán considerar los elementos para
determinar la gravedad de la infracción, tales como el daño causado; los indicios de
intencionalidad: la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado
afectado; la duración de la práctica o concentración; así como su capacidad
económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión.

Capítulo IV
De la Sanción de Desincorporaclón

Artículo 123. Cuando la infracción sea cometida por quien haya sido sancionado
previamente por la realización de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, la
Comisión considerará los elementos a que hace referencia el artículo 122 de esta ley
y en lugar de la sanción que corresponda, podrá resolver la desincorporación o
enajenación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes
Económicos, en las porciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá que el infractor ha sido sancionado
previamente cuando la resolución que imponga sanción cuando:

I. Las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado, y

II. Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución
previa que haya causado estado, y que entre el inicio del
procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan
transcurrido más de diez años.

Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por una pluralidad de prácticas
monopólicas o concentraciones ilícitas en un mismo procedimiento se entenderán
como una sola sanción.
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No se considerará como sanción, para efectos de este artículo, las resoluciones
emitidas por la Comisión, conforme a lo dispuesto por el artículo 100 de esta ley.

Los Agentes Económicos tendrán derecho a presentar programas alternativos de
desincorporación antes de que la Comisión dicte la resolución respectiva.

Cuando la Comisión ordene la desincorporación o enajenación de activos,
derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos, éstas se
ejecutarán hasta que se resuelva el Juicio de amparo que, en su caso, se
promueva.

Capitulo V
Del Cumplimiento y Ejecución de las Resoluciones

Artículo 124. Los incidentes relativos al cumplimiento y la ejecución de las
resoluciones de la Comisión se desahogarán de conformidad con el procedimiento
incidental previsto en esta ley. En lo no previsto se aplicará lo dispuesto en el Código
Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 125. El incidente podrá iniciarse de oficio o a petición de quien demuestre
tener interés jurídico. Iniciado el procedimiento se dará vista al Agente Económico de
que se trate para que dentro de un plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho
convenga y, en su caso, ofrezca pruebas. Las pruebas que hayan sido admitidas
deberán ser desahogadas dentro del término de veinte días. Posterior al desahogo de
pruebas, la Comisión otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que
se presenten alegatos por escrito.

Tras los alegatos, la Comisión declarará integrado el expediente incidental y se
turnará el asunto al Pleno para que resuelva lo conducente dentro de los veinte días
siguientes.

TÍTULO VIII
DE LA REPARACIÓN

Capítulo Único
De la Reparación de los Daños y Perjuicios

Artículo 126. Aquellas personas que hayan sufrido daños o perjuicios a causa de una
práctica monopólica o una concentración ilícita podrán interponer las acciones
judiciales en defensa de sus derechos ante los tribunales especializados en materia
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de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones hasta que la
resolución de la Comisión haya quedado firme.

El plazo de prescripción para reclamar el pago de daños y perjuicios se interrumpirá
con el acuerdo de inicio de investigación.

Con la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento seguido en forma de
juicio se tendrá por acreditada la ilicitud en el obrar del Agente Económico de que se
trate para efectos de la acción indemnizatoria.

TÍTULO IX
DE LA PRESCRIPCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES

Capítulo I
De las Medidas Cautelares

Artículo 127. En cualquier momento, la Autoridad Investigadora podrá solicitar al
Pleno la emisión de las medidas cautelares relacionadas con la materia de la

denuncia o investigación que considere necesarias para evitar un daño de difícil
reparación o asegurar la eficacia del resultado de la investigación y resolución del
procedimiento. Dicha facultad incluye, pero no se limita a;

I. órdenes de suspensión de los actos constitutivos de las probables
conductas prohibidas por esta ley;

II. Órdenes de hacer o no hacer cualquier conducta relacionada con la materia
de la denuncia o investigación;

III. Procurar la conservación de la información y documentación, y

IV. Las demás que se consideren necesarias o convenientes.

Artículo 128. Contra las medidas cautelares previstas en el artículo anterior, el
Agente Económico podrá solicitar al Pleno que, mediante el procedimiento expedito
que se establezca en las Disposiciones Regulatorias, le fije caución a fin de levantar
dichas medidas. La caución deberá de ser bastante para reparar el daño que se
pudiera causar al proceso de libre concurrencia y competencia económica si no
obtiene resolución favorable. La Comisión emitirá los criterios técnicos respectivos
para la determinación de las cauciones.
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La suspensión que dicte la Comisión no prejuzga respecto del fondo del asunto y
cesará al concluir el plazo fijado por el Pleno o en la fecha en que se emita la
resolución definitiva.

Capítulo II
De la Prescripción

Artículo 129. Las facultades de la Comisión para iniciar las investigaciones que
pudieran derivar en responsabilidad e imposición de sanciones, de conformidad con
esta ley, se extinguen en el plazo de diez años, contado a partir de la fecha en que se
realizó la concentración ilícita o, en otros casos a partir de que cesó la conducta
prohibida por esta ley.

TÍTULO X
DE LA ELABORACIÓN DE DIRECTRICES, GUÍAS, LINEAMIENTOS YCRITERIOS

TÉCNICOS

Capitulo Único
Del Procedimiento para la Elaboración de Directrices, Guías, LIneamIentos y

Criterios Técnicos

Artículo 130. En la elaboración y expedición de las disposiciones que contengan las
directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a que hace referencia el artículo
12, fracción XXI, de esta ley, se estará a lo siguiente:

I. La Comisión mandará publicar un extracto del anteproyecto en el Diario
Oficial de la Federación, e íntegramente en el sitio de Internet de la
Comisión, a efecto de abrir un periodo de consulta pública por treinta días a
fin de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión sobre el
anteproyecto respectivo. Asimismo, se deberá solicitar, y en su caso, recabar
la opinión del Instituto Federal de Telecomunicaciones;

II. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión revisará
los comentarios recibidos al anteproyecto y dentro de los treinta días
siguientes elaborará un informe con un resumen de los comentarios
recibidos, así como de sus consideraciones a los mismos, el informe deberá
ser publicado en el sitio de Internet de la Comisión, y

III. Publicado el informe al que se refiere la fracción anterior, la Comisión tendrá
sesenta días para expedir las directrices, guías, lineamientos y criterios
técnicos, las cuales serán publicadas un extracto de las mismas en el Diario
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Oficial de la Federación, e íntegramente en el sitio de Internet de la
Comisión.

Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos referidos en este artículo,
deberán revisarse por lo menos cada cinco años, de conformidad con lo señalado en
el artículo 12, fracción XXI, de esta ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 254 bis del Código Penal Federal
para quedar como sigue;

Artícuio 254 bis. Se sancionará con prisión de cinco a diez años y con mil a diez mil
días de multa, a quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o
combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto
sea cualquiera de los siguientes;

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o
servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados;

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o
adquirir sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la
prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o
limitados de servicios;

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado
actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores,
tiempos o espacios determinados o determinables;

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones,
concursos, subastas o almonedas, y

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se
refieren las anteriores fracciones.

El delito previsto en este artícuio se perseguirá por querella de la Comisión Federal
de Competencia Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, según
corresponda, la cual sólo podrá formularse cuando la autoridad competente haya
determinado que un Agente Económico resultó responsable de haber cometido
alguna práctica monopólica absoluta, en los términos de lo dispuesto en la Ley
Federal de Competencia Económica.
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CAMARA OB Diputados
COMISION DE ECONOMIA

No existirá responsabilidad penal para los agentes económicos que se acojan al
beneficio a que se refiere el artículo 100 de la Ley Federal de Competencia
Económica, previa resolución de la Comisión o del Instituto que determine que
cumple con los términos establecidos en dicha disposición y las demás aplicables.

Los procesos seguidos por este delito se podrán sobreseer a petición del Pleno de la
Comisión o del Instituto, cuando los procesados cumplan las sanciones
administrativas impuestas y, además se cumplan los requisitos previstos en los
criterios técnicos emitidos por la Comisión o ei Instituto.

La acción pena! prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena
privativa de la libertad a que se refiere el primer párrafo de este articulo.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco dias naturales
siguientes al de su publicación en el Diarlo Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992.

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del
presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al
momento de su inicio, ante las unidades administrativas que establezca el
estatuto orgánico emitido conforme al transitorio siguiente. Las resoluciones que
recaigan en dichos procedimientos sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de
amparo, conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Tercero. El Pleno de la Comisión deberá adecuar su Estatuto Orgánico a lo dispuesto
en el presente Decreto en un plazo que no excederá de treinta días contados a partir
de su entrada en vigor. En tanto se efectúe la adecuación, se continuará aplicando el
Estatuto Orgánico vigente al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, en
lo que no se oponga a éste.

Así fo resolvió la Comisión de Economía, con fecha 20 de marzo de 2014 en el
Palacio Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal.
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DIP. MARIO SÁNCHEZ RUIZ

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,
LXII LEGISLATURA

PRESENTE.-

Con fundamento en los artículos 90, 91 y 191 apartado 3 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, adjunto a la presente le remito, en versión impresa y
electrónica, el VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN ALA
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA YSE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, presentada el 19 de febrero de 2014 por el
Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin más por el momento, le envío saludos cordiales.

ATENTAMENTE

DIR AOCJLFO ORIVE
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VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN A LA INICIATIVA DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA

ECONÓMICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL

HONORABLE ASAMBLEA,

El que suscribe, Diputado Adolfo Orive Bellinger, con fundamento en los artículos

90, 91 y 191 apartado 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito

formular el VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN A LA

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE

COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, presentada el 19 de febrero de 2014 por el
Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al

tenor de la siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA:

a) FUNDAMENTO JURÍDICO

Fundan el presente VOTO PARTICULAR los artículos 90, 91 y 191 apartado 3 del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

b)ANTECEDENTES

1. El 11 de junio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones

de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

telecomunicaciones. Decreto que contempla, a grandes rasgos, medidas

en dos rubros: telecomunicaciones y competencia económica; respecto de

las cuales la fracción X del artículo tercero transitorio contempla que el

Congreso de la Unión deberá aprobar en un plazo de 180 días naturales las

leyes, reformas y adiciones que deriven del decreto referido.
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2. En fecha 19 de febrero de 2014, el Licenciado Enrique Peña Nieto,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión la INICIATIVA DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA

ECONÓMICA Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL.

3. En fecha 20 de febrero de 2014, la Mesa Directiva del Pleno de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión turnó a la Comisión de

Economía, para dictamen, y a la Comisión de Competitividad, para opinión,
la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA EL

ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.
4. El 26 de febrero de 2014, la Comisión de Competitividad realizó la consulta

con especialistas en materia de Ley Federal de Competencia Económica.

5. El 4 de marzo de 2014, la Comisión de Economía efectuó el foro de análisis

de la Iniciativa de Ley Federal de Competencia Económica.

6. El 11 de marzo de 2014, la Comisión de Competitividad aprobó la OPINIÓN

RESPECTO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA

EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; ASÍ COMO EN
RELACIÓN A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA

ECONÓMICA.

7. El 13 de marzo de 2014, se instaló y declaró en sesión permanente la

Comisión de Economía conel fin de analizar, discutir y, en su caso, aprobar

el DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA

EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

8. El 20 de marzo de 2014, la Comisión de Economía aprobó por mayoría el

DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
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LA LEY FEDERAL DE COIVIPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMA

EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

C) CONSIDERACIONES

Primero.- Que en la exposición de motivos de la iniciativa que es objeto del
dictamen se señala que:

"El desarrollo económico de una nación necesariamente está vinculado

a la productividad de las empresas, a la libre competencia y al acceso a
bienes y servicios que permitan mejorar la calidad de vida de las

personas. En México, uno de los principales frenos al crecimiento

económico ha sido sin duda la libertad de mercado y el insuficiente

desarrollo que se ha verificado en algunos sectores de la economía, lo
que no ha permitido detonar de manera definitiva la economía de

nuestro país.

El planteamiento de la legislación secundaria en materia de libre

concurrencia y competencia económica que aquí se propone, se

desarrolla tomando en consideración cuatro (sic) elementos

fundamentales: (i) las directrices fijadas en la reforma constitucional

mencionada [en materia de telecomunicaciones]; (ii) la experiencia

ganada a lo largo de 20 años de la aplicación de una política de libre

concurrencia y competencia económica, y muy particularmente, los

avances logrados en la reforma a la Ley Federal de Competencia

Económica del año 2011, y (iii) las mejoresprácticas internacionales en

la materia.

ORGANIZACIÓN DE LA COFECE
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Se contempla la creación de una autoridad investigadora, como un
órgano con autonomía técnica yde gestión encargado de desahogarlas
investigaciones de la Comisión y cuyo titular será designado por
mayoría de cinco comisionados.

La iniciativa prevé una serie de reglas de contacto, específicamente
limitándola al contexto de una audiencia con ciertas características...

Se establece como causal de remoción de los Comisionados el tratar

asuntos de su competencia con personas que representen los intereses

de los agentes económicos fuera de los casos previstos en la ley...

CONDUCTAS ANTICOMPETmVAS

La iniciativa retoma conceptos que se encuentran en la ley vigente... en

razón de que han probado una eficaz aplicación durante los 20 años de

vigencia...

Respecto a las prácticas monopólicas relativas, se amplía el catálogo
acorde a la práctica internacional y a la realidad de los mercados

mexicanos para incluir dos conductas... el estrechamiento de márgenes

consistente en la reducción del margen existente entre el precio de

acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios agentes

económicos y el precio del bien o servicio ofrecido al consumidor final

por esos mismos agentes económicos, utilizando para su producción el

mismo insumo...

La segunda conducta que se adiciona es la denegación, restricción de

acceso o acceso en términos y condiciones discriminatorias a un

insumo esencial... tiene por objeto evitar que el agente económico que

detenta o posee el insumo de carácter imprescindible abuse de su

posición dominante mediante la negación, restricción o acceso
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discrímindtorío que no tiene justificación legítima y únicamente busca
perjudicara un competidor

FACULTADES INCREMENTALES DE LA COFECE

La reforma constitucional en matería de telecomunicaciones y
competencia económica estableció expresamente tres facultades para
la Comisión a fin de que ésta pueda cumplir eficazmente con su objeto
de promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la
competencia económica. Estas son: (i) ordenar medidas para eliminar

las barreras a la competencia y la libre concurrencia; (ii) regular el
acceso a insumos esenciales y (iii) ordenar la desincorporación de

activos.

Ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la
libre concurrencia

La lógica bajo la cual se pretende regular esta nueva facultad paríe de

considerar que las ban-eras serán prevenidas mediante mecanismos ex

ante de revisión, así como combatidas mediante mecanismos ex post

de detección y sanción por la realización de prácticas monopólicas

absolutas o relativas y concentraciones ilícitas.

Determinar la existencia y regular el acceso a insumos esenciales

En vista de la experiencia internacional que ha demostrado la dificultad

de identifícar y definir lo que debe considerarse como insumos

esenciales, la presente iniciativa propone adoptar por primera vez a

nivel legal, parámetros que faciliten la labor de la autoridad de

competencia y de los demás operados jurídicos en la detemiinacíón de

la existencia de insumos esenciales.
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En este sentido, para determinar la existencia de insumo esencial, la

Comisión deberá considerarlos siguientes criterios:

• Si el insumo es detentado o prestado por un solo agente
económico o un número reducido de agentes económicos.

• Si no es viable la reproducción del insumo desde un punto de
vista técnico, legal o económico por otro agente económico.

• Si el insumo resulta indispensable para la provisión de bienes o

servicios en uno o más mercados, y no tienesustitutos cénsanos.

Facultad de ordenar la desincorporación de activos

Debe interpretarse como una medida estructural que pueda ser

realmente aplicada y que logre desincentivar la realización de prácticas
anticompetitivas.

La iniciativa considera como sanción máxima la orden de desincorporar
activos, así como derechos, partes sociales o acciones en las

proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

OPINIONES FORMALES

Faculta a la Comisión para emitir opiniones no vinculantes respecto de
los ajustes a programas y políticas llevados a cabo por las autoridades

públicas, así como respecto de los anteproyectos de disposiciones,
acuerdos y demás actos administrativos de carácter general que
pretendan emitir dichas autoridades, cuando puedan tener efectos

contrarios al proceso de competencia.
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REPARACIÓN DEDAÑOS YPERJUICIOS

Se propone que la acción de daños y perjuicios se someta ai

conocimiento de los tríbunales especializados en materia de

competencia económica... cuando la resolución de que se trate quede
fírme y usando ésta como base de la acción.

SANCIONES PENALES

Se propone reformar el Código Penal Federal, a efecto de aumentar las

penas correspondientes a los delitos derivados de prácticas

monopólicas absolutas de cinco a diez años de prisión y de mil a diez
mil días de multa, equiparándolas con las más altas para delitos

patrimoniales y con estándares internacionales..

Segundo.- Que se considera necesario señalar los siguientes aspectos generales
respecto de la iniciativa del ejecutivo federal que es objeto del dictamen:

México no se está moviendo; y la aprobación del dictamen de la iniciativa de Ley
Federal de Competencia Económica hará que nos movamos aún menos.

Por supuesto que estamos a favor de medidas que erradiquen las prácticas

monopólicas en los medios masivos de comunicación, en las telecomunicaciones

o en el sistema ferroviario; pero extender a toda la economía una ley sustentada
en términos tan nebulosos como barreras a la competencia o insumos esenciales

es ir a contrapelo de los sistemas internacionales de competencia y, sobre todo,

de cómo se ha desarrollado la economía capitalista de 1870 a la fecha.

Estamos de acuerdo en el esfuerzo realizado por el poder ejecutivo federal y el
grupo mayor del Congreso de la Unión en volver a restituir la rectoría del Estado

mexicano sobre el desarrollo nacional -mandatada por el artículo 25
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constitucional-; rectoría que se había desvanecido no sólo en la economía sino
también en la formación cultural de los mexicanos y hasta en su seguridad
personal a favor de los poderes tácticos que empleando o no prácticas
monopólicas han estado conduciendo los pasos de la nación mexicana yde sus
habitantes desde 1980.

El problema que tenemos hoy es que se enfrentan dos concepciones contrarias de
cómo conducir la economía: una, la sustentada en el desarrollo de la productividad
como lo muestra el desarrollo del capitalismo desde el siglo XIX yde los países
emergentes en los últimos sesenta años -<iue prevén los artículos 25 y 26 de la
constitución-; yla otra, neoliberal, que tiene a la economía del país postrada yque
se sustenta en los supuestos de la libre competencia —que entre paréntesis jamás
se han dado en la historia, que son abstracciones ideológicas- yque de aprobarse
reglamentará el artículo 28 de la Carta Magna.

En todo el orbe la legislación antimonopolios coexiste con otros esquemas
nacionales de regulación económica.

La Ley Federal de Competencia Económica encarna una preferencia por las
fuerzas del mercado y una supervisión limitada del gobierno en la economía;
realidad que ya demostró su fracaso a nivel internacional con la crisis 2007-2009 y
con el reducido crecimiento de la economía mexicana de 1980 a la fecha.

En esta tesitura, la Iniciativa de Ley Federal de Competencia Económica conlleva,
a grandes rasgos, una contradicción principal que tiene que ver con el modelo

económico que la sustenta y que debe ser revisado y modificado para cuidar que
no se atente contra la productividad y el crecimiento económico del país, que son
las principales problemáticas de nuestra economía como lo señaló el Presidente

de los Estados Unidos Mexicanos, el licenciado Enrique Peña Nieto, en su

intervención durante el foro de consulta "México Próspero" del jueves 9 de mayo
de 2013:
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"México merece transitar por ia ruta de la prosperidad. Para ello su
economíadebe crecer, transformarse y democratizar sus beneficios.

El pais tiene finanzas públicas sanas, un manejable nivel de deuda, un
presupuesto con cero déficit físcal, una política monetaria responsable y
autónoma, orientada a mantener una baja inflación, reservas
internacionales adecuadas, asi como un tipo de cambio flexible... [Al
mismo tiempo] en las últimas tres décadas, de 1981 a 2011. el na/.<: Rñin

creció anualmente al 2.4 oor ciento. Otras Naciones, como Chile v

Corea, ¡o hicieron a tasas anuales de 4 9 y 6.2 ñor ciento.

respectivamente... una de las Dríncioales razones de este insuficiente

crecimiento... es la baia productividad de nuestra economía... desde

inicios de los años 80 a la fecha, la productividad de México se reduio.

0,7 por ciento anualmente... fLa economía mexicana requiere tener

corno] obietivo crecer más, a partir de incrementar v democratizar la
productividad..

En los mismos términos, el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Doctor
Luis Videgaray Caso, en su alocución ese mismo 9 de mayo en el foro de consulta
"México Próspero" señaló que:

"Si queremos crecer si queremos elevar el nivel de vida de la

población... debemos atender el enorme reto de la productividad... no

hay indicador económico más importante oara explicar el desempeño

de los países oue han podido superar la pobreza de manera sostenida

Que el de la productividad. Y. desafortunadamente, en México tenemos

mucho qué hacer en materia de productividad. Entre 1950 y 1980, la
productividad en México creció de manera muy sostenida, sin embargo,
desde 1980 a 2010, la tasa de crecimiento anual promedio de la

productividad es negativa. Esto es un dato dramático, que explica por
qué México a pesar de tener una economía estable, con una posición
geográfica privilegiada, con recursos humanos, con recursos naturales

no está creciendo al nivel que debería crecer y no está generando los
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empleos bien remunerados que necesitamos en todo el país, en el
campo y en las ciudades...

[La productividad] no solamente es un concepto económico. Es un
concepto con una profunda dimensión social. Es el único Instrumento

capaz de lograr abatir los niveles de pobreza en cualquier economía.

incluyendo la mexicana... [Debemos] trabajar diferente, hacer las cosas
de una manera que nos permita hacer más con nuestro trabajo y con
nuestros recursos. Significa aprovechar mejor las cosas.
Ypara ello, necesitamos tener nuevos procesos, distinta tecnología,
infraestructura, conocimiento, insumos baratos. Todo ello implica que
debemos hacer transformaciones profundas a la estructura de la

economía".

En efecto, la iniciativa del ejecutivo sobre competencia económica implica varias
contradicciones con: 1) los postulados económicos contenidos en el artículos 25

constitucional: 2) el comportamiento real de la economía capitalista de 1870 a la
fecha; 3) la forma de hacer negocio de las empresas, y 4) la estrategia de
desarrollo económico que ha puesto en marcha el gobierno de la república en el
Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Especial de Democratización de la

Productividad. A continuación destacamos algunas de las características de estas

cuatro contradicciones.

1. Contradicción con los postulados económicos contenidos en el artículo

25 constitucional.

El artículo 25 señala expresamente que "Corresponde a! Estado larectoría del desarrollo nacionalpara
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen
democrático y que, mediante lacompelitividad, elfomento del crecimiento económico y elempleo y íina más
Justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La compelitividad se
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico,
promoviendo la inversión la generación de empleo.
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará laactividad económica nacional, y llevará alcabo la
regulación yfomento de las actividades que demande el Interés general en el marco de libertades que otorga
esta Constitución.
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La iniciativa de ley pretende convertir un supuesto derecho a la libre

concurrencia en el objeto de la ley, haciendo que la reglamentación de lo
expresado en el artículo 28 constitucional ^ , que busca normar la

competencia económica, entre en contradicción con lo señalado en el

articulo 25 constitucional; en lugar de que sea un medio más para el
desarrollo nacional establecido en el artículo 25.

La iniciativa de ley rompe el precario equilibrio entre ios dos artículos

constitucionales referidos toda vez que supone que la libre concurrencia
está por encima de la rectoría del estado, ya que pretende hacer principal la
protección de la libre concurrencia de las empresas (libertad negativa) más
que la formación decondiciones ycapacidades para un ejercicio pleno de la

A¡ desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social
y el sector privado, sin menoscabo de otrasformas de actividad económica que contribuyan a! desarrollo de
la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el articulo
28, párrafo cuarto de la Constitución...
Asimismo podrá participar por síocan los sectores social yprivado, de acuerdo con la ley, para impulsary
organizar las áreas prioritarias del desarrollo.
Bajo criterios de equidad social, productividadysustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de
¡os sectores socialyprivado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interéspúblico y al
uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando suconservacióny elmedio ambiente.

La ley alentará yprotegerá laactividad económica que realicen los particulares yproveerá las condiciones
para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo
la competitividad eimplementando una política nacionalpara el desarrollo industrial sustentable que incluya
vertientes sectoriales y regionales, en tostérminos queestablece esta Constitución".

El artículo 28 constitucional señala que "la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con
eficacia, toda concentración oacaparamiento en una opocas manos de artículos de consumo necesarioyque
tenga por objeto obtener el alza de los precios: todo acuerdo, procedimiento o combinación de los
productores, industriales, comerciantes o empresarios de sei'vicios, que de cualquier manera hagan, para
evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí opara obligar a los consumidores a pagar precios
exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias
personas determinadas y con perjuicio del público engeneral o de alguna clase social... ElEstado contará
con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano autónomo, con personalidad
jurídicaypatrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competenciay concurrencia, asícomo
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones alfuncionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y
las leyes. La Comisión contará con ¡asfacultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre
ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a lacompetencia yla libre concurrencia; regular el
acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones
de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos".
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libertad de las mismas (libertad positiva), que es función de la rectoría
estatal.

• Ante la contradicción en términos de la concepción de la economía, ¿cuál
de los dos artículos constitucionales tiene mayor importancia?

• El artículo 28 constitucional otorga a la Comisión Federal de Competencia
Económica facultades para ordenar medidas para eliminar las barreras a la
competencia y libre concurrencia, regular el acceso a insumes esenciales y
ordenar la desincorporación de activos. Por otra parte, el artículo 25

constitucional promueve la competitividad con base al incremento de la

productividad que, en los mercados globales actuales, se logra con
economías de escala, es decir, mediante la integración de cadenas de valor

de MIPyME's con grandes empresas tractoras, mediante la innovación, el

desarrollo tecnológico y organizacional y. por supuesto, la formación de
empresas que tiendan a ganar cada vez un mayor porcentaje del mercado.

Por ejemplo, la tiistoria exitosa, en muchos sectores económicos de las

naciones emergentes en los últimos 60 años -como Japón, Corea del Sur y
China- ha consistido en apoyar la concentración de recursos en la

economía doméstica para permitir que sus keiretsu, chaeboles y "grandes

empresas campeonas nacionales", respectivamente, puedan ser

competitivas en los mercados globalizados que incluyen a sus propios

mercados domésticos.

2. Contradicción de las propuestas contenidas en la iniciativa de ley con el

comportamiento real de la economía.

• La iniciativa de ley no considera las condiciones que hasta ahora han

mantenido estancado el crecimiento económico, que han ampliado la

informalidad y profundizado la pobreza; condiciones que no corresponden a
una ausencia de libertad de competencia económica sino a un

decrecimiento de la productividad anual desde 1980, a una tasa de -0.7%.
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La iniciativa de ley supone que el bienestar de los consumidores se
alcanzará protegiendo la libre concurrencia en los mercados, sin considerar
que es el desarrollo de la producción mediante el incremento de la

productividad lo que eleva de manera sostenida el ingreso de las personas
y, por lo tanto, el consumo y las posibilidades de elección de los

consumidores, más allá de la garantía de libre competencia económica.

La iniciativa de ley no toma en cuenta que el desarrollo de la economía

capitalista, al contrario de lo que enseñan los libros de texto que ilustraron a
quienes la redactaron, ha conducido desde 1870 a lafecha -es decir desde

la segunda revolución industrial- al oligopolio, a las barreras de entrada ya
la competencia imperfecta o llamada también competencia por méritos.

Por cierto, las barreras de entrada, término usado en las leyes
internacionales no tiene nada que vercon el término nebuloso de barreras a

la competencia que no existe ni en Estados Unidos ni en la Unión Europea.
Como ya se mencionó más arriba, una barrera a la competencia -como un
desarrollo tecnológico- no es en sí misma un hecho que exprese una
conducta anticompetitiva.

Las barreras de entrada a un mercado en otros sistemas internacionales no

constituyen un abuso de dominancia o de poder de mercado. Sin embargo,
con la Ley de Competencia Económica en comento, empresas eficientes y
productivas pueden ser penalizadas por emprender acciones totalmente

acordes con la eficiencia económica y las leyes internacionales que le
permitan tener un mayor porcentaje del mercado. El mismo criterio se

aplicaría al concepto inexistente fuera de IVléxico (salvo más o menos algo
semejante en Gran Bretaña, Grecia e Israel) de insumos esenciales, que
bien puede existir producto de una innovación.

En el mundo las leyes de competencia económica están sustentadas en

méritos y por lo tanto incentivan a las empresas a que sus porcentajes de
mercado crezcan, en lugar de coartarles ese incentivo como lo plantea la
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ley en comento. Las leyes de competencia basada en méritos incentivan a
las empresas a que crezcan mediante operaciones más eficientes,
inversión en mejor tecnología e innovación: así como en otros
comportamientos pro-competitivos.

En Estados Unidos y la Unión Europea, la posición dominante de una
empresa no es, en sí misma, proiiibida y, por lo tanto, no es una violación a

la ley de competencia, porque ésta se sustenta en los méritos realizados
por la empresa para llegar a la posición donde está.

Para invertir en investigación y desarrollo, nuevos proyectos y nuevos
medios de producción -todos ellos ingredientes de una competencia
basada en méritos- las empresas necesitan estar seguras de que un simple
indicio -término totalmente subjetivo- no va declarar anticompetitivas sus

acciones y por ello vayan a desincorporar sus activos.

• En este escenarlo, ta llamada libre competencia no favorecerá más que a
las importaciones, lo cual continuará desplazando a las MIPyME's,
perdiendo fuentes de empleo y socavando el mercado interno; además de

agravar la balanza comercial: el problema que desató la crisis de 1982.

3. Contradicción de las propuestas contenidas en la Iniciativa de ley con la
forma de hacer negocio de las empresas.

• El planteamiento teórico de la libre competencia en el modelo de economía

actual supone condiciones iguales para todas las empresas, pero en la

realidad no se da la libre competencia porque en ningún mercado se

presentan empresas en condiciones iguales. La libre competencia es una

abstracción teórica que jamás se ha dado en la realidad, en ningún
mercado ni en algún país. La tarea no es quitar obstáculos para que se dé
la libre concurrencia sino incrementar las capacidades tecnológicas y
organizacionales de las unidades económicas -i.e. de los agentes
económicos-; sobre todo de las MIPyME's e incluso de algunas unidades
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grandes que en algunos sectores no lo son suficiente para competir en los
mercados globales. Aún en Estados Unidos de Norteamérica, el gobierno
ayudó de varias formas a la constitución de grandes corporaciones a finales
del siglo XIX, véase el libro de Alfred Chandier (Harvard, 1994) intitulado
"Scale and Scope. The Dynamics ofIndustrial Capitalism"] así como el libro
de Peter Nolan (Palgrave. 2001) "China and the Global Business

Revolution". Ambos libros, entre muchos otros, hablan del papel de las
grandes empresas en el desarrollo económico de la 2® y 3^ revoluciones
industriales. La promoción, creación y desarrollo de grandes empresas no
significa, a fuerzas, la creación de monopolios, pero sí significa la
concentración de recursos, incluso mediante la formación de clusters y de
cadenas de valor.

Existen enormes asimetrías entre las MIPyME's y las grandes empresas
(sean nacionales o extranjeras) que les permiten capitalizar de manera

distinta las oportunidades y los espacios en los mercados. Por eso el

principal trabajo para incrementar las capacidades tecnológicas de las
MIPyME's es complementar estas capacidades con el mejoramiento de sus

capacidades organizacionales concentrando recursos en clusters ycadenas

de valor articuladas a grandesempresas tractoras. No se logrará desarrollar

laeconomía desincorporando los activos de las grandes empresas tractoras

para que en los mercados domésticos —ya globalizados- los mexicanos

compitamos con puras MIPyME's contra los grandes conglomerados

internacionales.

La iniciativa de ley no toma en cuenta que las grandes empresas están

conformando grandes conglomerados de pequeñas empresas a lo largo de
sus cadenas de valor -desde la proveeduría hasta la distribución- {supply-

chaining), utilizando prácticas generalizadas globalmente como la

subcontratación {outsourcing)', traslado de empresas o segmentos
{offshoríngY, empresas especializadas en la logística -BPO- {insourcing).
Con base en todo ello se ha generado el concepto de valor compartido
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completamente contrario a la libre concurrencia que plantea la iniciativa de
ley.

• El alto nivel de fracaso de las MIPyME's (de las 200 mil empresas que
anualmente abren sus puertas en México, solamente 35% sobreviven más
de dos años) no se debe a la existencia de barreras a la competencia y
estancos a la libre concurrencia, se debe a la falta de políticas para elevar
su productividad. Las MIPyME's deben desarrollar sus capacidades
tecnológicas junto con sus capacidades organizacionales para tener éxito.
Y ello requiere de grandes empresas (que no ejerzan prácticas
monopólicas) en la mayoría de los sectores económicos.

• Para elevar la sobrevivencia y la productividad de las MIPyME's, se debe
emprender un amplio proceso para integrar en las cadenas productivas
nacionales e internacionales al mayor número posible de MIPyME's
organizadas en clusters de proveedoras y distribuidoras de medianas y
grandes empresas, instaladas en territorio nacional. Integrando a las
MIPyMEs a las cadenas productivas, las grandes empresas tractoras
asumirán su capacitación de manera continua en materia tecnológica
(incluido uso de tic's), organizacional, mejores prácticas de gestión y de
acceso al crédito; y les podrán dar certeza en la comercialización sostenida

de sus bienes y servicios, que es uno de los problemas actuales

fundamentales.

4. Contradicción de las propuestas contenidas en la iniciativa de ley con la
estrategia de desarrollo económico que ha puesto en marcha el Gobierno

de la República.

• Como lo ha señalado el Gobierno de la República, el problema para
alcanzar un crecimiento económico sostenido (por ejemplo del 6% anual),
que genere los empleos y los beneficios suficientes para reducir los

actuales niveles de pobreza es el decrecimiento de la productividad y no ios
obstáculos a la libre concurrencia.
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Por ello, en el Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido como objetivo
y primer eje transversal de la política pública: elevar y democratizar la
productividad: no promover lasupuesta "libre concurrencia".

Existe una gran heterogeneidad en los niveles de productividad de las
empresas, cuya solución tiene que ver con la formación tanto de

capacidades emprendedoras como de capacidades tecnológicas y
organizacionales en las MIPyME's; y luego integrarse en cadenas de valor
con grandes empresas tractoras. Entonces sí, la supuesta "libre
concurrencia" les permitirá ser más competitivas".

La lucha por impulsar la competencia económica pasa primero por reducir
las brechas de productividad, por democratizar la productividad.

Para promover la competencia económica el problema no es la existencia
de barreras a la competencia y estancos a la libre concurrencia, el
problema es la falta de productividad y, por ende, de competitividad, Yde
esto tratan los artículos 25 y 26 de la Constitución, así como el proyecto de
ley reglamentaria presentado por la Comisión de Competitividad hace ya 10
meses.
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Tercero." Que en el ámbito particular son de señalarse las siguientes observaciones al dictamen de la iniciativa del
ejecutivo federal:

1. Insumes Esenciales y Barreras a la Competencia y Libre Concurrencia: Para el caso de los insumos
esenciales y las barreras, que son dos de las nuevas facultades incrementales de la COFECE, inquietan las
definiciones actuales pues castigan a los productos que los agentes económicos detentan por cuestiones de
mejoras en la eficiencia derivados de inversiones, innovación y tecnología, mejoramiento de los procesos
productivos, de las capacidades organizacionales y productivas, entre otros; todas estas características que son
fundamentales para el incremento de la productividad y el desarrollo económico.
La definición de barreras a (a competencia y a la libre concurrencia incluida en la fracción IV del artículo 3 del
dictamen invade las facultades legislativas y reglamentarias de los poderes legislativo yejecutivo de los distintos
órdenes de gobierno, con lo que coloca a un órgano no electo ycon déficit democrático por encima de los poderes
electos. Esto es así porque incluye como barreras a la competencia y libre concurrencia a "las disposiciones
jurídicas emitidas por cualquier orden de gobierno". Lo que además atenía contra la rectoría estatal prevista en el
artículo 25 de la constitución.

Para el caso de las prácticas monopólicas relativas reguladas en las fracciones XII yXIII del artículo 56, que son
las referentes a la denegación de acceso a insumos esenciales y el estrechamiento de márgenes, preocupa el
enorme grado de discrecionalidad que se da a la COFECE al incluirse en el dictamen un último párrafo al artículo
56 para exceptuarlas del procedimiento de investigación previsto en el artículo 94 del dictamen.
En el artículo 60 del dictamen, que es el referente a los aspectos que debe considerar la COFECE para determinar
la existencia de un insumo esencia!, si bien en la fracción Ise acotó a que los agentes económicos cuenten con
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poder sustancial, al mismo tiempo en la fracción IV se señala a las circunstancias por (as que el agente económico
controla el insumo sin mencionarlas en específico y. peor aún, en la fracción Vse abre la puerta a una enorme
incertidumbre jurídica ya un grado de discrecionalidad sin parangón para la COFECE al señalarse que también se
considerarán los demás criterios que se establezcan en las disposiciones regulatorias que emita la misma
COFECE.

Por lo que respecta al artículo 94 del dictamen, que reglamenta el procedimiento de investigación para insumos
esenciales ybarreras a la competencia, si bien circunscribe el inicio del procedimiento de investigación a cuando
hayan elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia, al mismo tiempo resultan
excesivos, por invadir las facultades constituciones de las autoridades públicas ypor colocar a la COFECE por
encima de éstas, los alcances de las recomendaciones u órdenes pues se prevé que puedan dirigirse contra las
disposiciones jurídicas que emitan dichas autoridades públicas. Se crea así un súper poder que puede revisar el
actuar de los órganos legislativos en materia de elaboración de disposiciones jurídicas, lo que se ve reforzado con
la facultad que con la reforma al artículo 105 constitucional yen el párrafo último del artículo 95 del dictamen se le
da a la COFECE para interponer controversias constitucionales en contra de los órganos legislativo yejecutivo
federales.

2. Desincorporación: Si bien se tiene plena conciencia de que esta figura ya estaba regulada en el artículo 37 de la
ley vigente yde que en la reforma constitucional se le contempló expresamente, en el artículo 123 del dictamen se
prevé esta sanción en el supuesto de reincidencia entendiéndose por ésta cuando el infractor ha sido sancionado
previamente, las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado y no hayan transcurrido más de 10
años entre la sanción previa yel segundo procedimiento. Sin embargo, preocupa que se le otorgue un poder de
este alcance yde manera tan laxa a la COFECE pues se trata de una medida extrema que, por ejemplo, en más
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de 120 años desde que se expidió la Ley Sherman en Estados Unidos de Norteamérica ha sido invocado en
contadas ocasiones {Standard Oil, AT&T, Paramount, General Motors, Microsoft) yaplicado en 2 casos (Standard
Oil en 1911 y AT&T en 1984).

3. Visitas de verificación: La disposición contenida en la fracción III del artículo 12 del dictamen que faculta a la
COFECE para efectuar visitas de verificación sin estar vinculadas necesariamente a un procedimiento de
investigación atenta contra el principio de seguridad jurídica establecido en el párrafo segundo del artículo 14
constitucional que prevé que "nadie podrá ser privado de la libertad ode sus propiedades, posesiones oderechos,
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho".

4. Disposiciones Regulatorias: el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de telecomunicaciones, prevé una serie de temas que son sujetos de reserva de ley, esto es, que tienen que ser
reglamentados por el legislador federal. Sin embargo, en la iniciativa del ejecutivo yen el dictamen a discusión se
hace caso omiso a la reserva de ley yen su lugar se remitan para su regulación en las disposiciones regulatorias
materias como las relativas a: emisión de directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos en materia de
imposición de sanciones, prácticas monopólicas, concentraciones, investigaciones, poder sustancial, mercados
relevantes ylas que sean necesarias (artículo 12 fracción XXi); atribuciones de la autoridad investigadora (fracción
VIII del artículo 28); programa anual de trabajo e informes trimestrales de la COFECE (artículo 49); prácticas
monopólicas relativas (artículo 56 fracción VII); marcado relevante (articulo 58 fracción V); poder sustancial
(artículo 59 fracción VI); insumos esenciales (artículo 60 fracción V); concentraciones (artículos 63 fracción VI, 92 y
93); desahogo de denuncias por parte de la autoridad investigadora (artículo 69 fracción 111); cuestiones de
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competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos (artículo
96); opinión o autorización en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de
empresas concesionarias o permisionarias u otras cuestiones análogas (artículo 98); reducción de sanciones
(artículo 103); promociones (artículo 106); plazos (artículo 107); notificaciones (artículo 110); procedimientos por
vía electrónica (artículo 111); supletoriedad (artículo 114); caución (artículo 128); y autoridad resolutoria. El
legislador federal renuncia con esto a su papel como tal ytransfiere a un órgano no electo la facultad de regular
materias fundamentales para el correcto desempeño de las funciones de la COFECE.

5. Causas objetivas; El artículo 71 del dictamen establece que el inicio de las investigaciones por prácticas
monopólicas y concentraciones requiere de una causa objetiva, a la que se define como sinónimo de indicio.
Conforme al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española la palabra objetivo significa en una de sus
varias acepciones un adjetivo "perteneciente o relativo al objeto en si mismo, con independencia de la propia
manera de pensar o de sentir"-, mientras que el término indicio tiene como uno desus significados el consistente en
"fenómeno que permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido". Mientras el término objetivo indica
independencia respecto a la parte subjetiva, la palabra indicio implica, por el contrario, la subjetividad. De esta
interpretación literal se colige que la definición de causa objetiva a partir de indicios, como se contempla en el
artículo 71 del dictamen, no cumple con el criterio de objetividad pues está sujeta a la interpretación que los
integrantes de la COFECE le den a los indicios y en ese sentido puede prestarse a discrecionalidad y
arbitrariedades generando incertidumbre yviolando los principios constitucionales de seguridad jurídica.

6. Autoridad Investigadora: La autoridad investigadora detenta gran poder en la COFECE pues conforme al artículo
26 del dictamen es la encargada de desahogar la etapa de investigación yes parte en el procedimiento seguido en
forma de juicio, contando con autonomía técnica y de gestión, y acorde con el artículo 28 del dictamen tiene
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facultades para desechar, ordenar yllevar a cabo el procedimiento de investigación, así como fungir como parte
acusadora en el procedimiento seguido en forma de juicio. Es una grave omisión del legislador federal que pese a
la reserva de ley prevista en la fracción Vde! párrafo vigésimo del artículo 28 constitucional para regular a la
autoridad investigadora, en el dictamen se dejen sin atender aspectos tan importantes de la misma como los
requisitos para ser titular, sus impedimentos yexcusas, ydemás.

7. Autoridad Resolutoria: En el caso de la autoridad resolutoria, que es la encargada de resolver los procedimientos
en forma de juicio, es mucho más acentuada la omisión del legislador para regularla pese a la reserva de ley
prevista en la fracción Vdel párrafo vigésimo del artículo 28 constitucional, pues sólo se hace referencia al órgano
encargado de la instrucción en la fracción XII del artículo 3 y en el párrafo segundo del artículo 78, y al
comisionado ponente únicamente en la fracción VI del artículo 82. Debe subsanarse esta omisión e incluir en el
dictamen lo relativo al titular del órgano encargado de la instrucción (requisitos, duración, atribuciones yfunciones,
impedimentos, excusas, reglas de contacto ydemás), asi como al sistema de comisionados ponentes retomando
lo ya previsto en la ley vigente yadicionándolo con otras especificaciones.

8. Contraloría Interna: Si bien en este caso las disposiciones del dictamen son extensas al incluirse un titulo que
abarca 10 artículos (artículos 37 al 46 de la iniciativa), no obstante deben encauzarse las facultades de dicho
órgano pues se centran en el aspecto presupuestal yen la revisión a posteriori pese a que constitucionalmente la
contraloría de la COFECE no está restringida a dichos aspectos a diferencia de lo que ocurre con la contraloría del
INE. El tipo de fiscalización que se plantea en el dictamen es insuficiente como lo ha demostrado la literatura
reciente de la materia, en la que se encontró que el ''gasto de las instituciones que se encardaban de manera
autónoma de definir y evaluar su presupuesto se incrementaba sistemáticamente año con año, muchas veces sin
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una justificación válida y con no pocos claroscuros sobre su uso"\ La propuesta es entonces que la Contraloría
pueda revisar yevaluar, a partir del Plan de Trabajo Anual ylos Informes Trimestrales de la COFECE, el actuar de
ésta y no sólo limitarse al aspecto presupuestal pues como ya se dijo a diferencia de lo que acontece con la
contraloría general del INE, la de la COFECE no tiene dicha limitante legal.

9. Objetivo de Ja COFECE: Debe adicionarse un segundo párrafo a los artículos 2y10 del dictamen para establecer
que la interpretación de las disposiciones se hará de manera armónica con lo dispuesto en el artículo 25
constitucional que prevé la rectoría estatal del desarrollo nacional, la concurrencia de los sectores público, privado
ysocial, las áreas estratégicas, las áreas prioritarias, la competitividad, la productividad, la sustentabilidad y la
política nacional para el desarrollo industrial.

10.Ejerciclo de las acciones por daños y perjuicios: El artículo 126 del dictamen plantea que quienes sufran de
daños yperjuicios las acciones judiciales conducentes hasta que exista una resolución firme de la COFECE, esta
disposición atenta sin duda alguna contra del principio de justicia expedita previsto en el párrafo segundo del
artículo 17 constitucional.

Magaloni, Ana Laura yMayer-Serra, Carlos Elizondo, Uso yAbuso de los Recursos Públicos, CIDE, México, 2013.
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II. PARTE RESOLUTIVA:

Por lo expuesto yfundado, se somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
el siguiente:

Proyecto de Acuerdo:

Único.- Se aprueba el DICTAMEN ALA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA YSE REFORMA EL ARTÍCULO 254 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, con las
modificaciones y adiciones que se indican enseguida:

I. Insumes Esenciales y Barreras a la Libre Concurrencia y Competencia
Dictamen Ley Federal de Competencia Económica
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por;

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia:
cualquier característica estructural del mercado, hecho o
acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o
efecto impedir el acceso de competidores o limitar su
capacidad para competir en los mercados, así como las
disposiciones jurídicas emitidas por cualquier orden de
gobierno, en ambos casos que impidan o distorsionen el
proceso de competencia y libre concurrencia;
Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I
del artículo 54 de esta ley, consisten en cualquiera de los
siguientes:

Propuestade Modificación
Artículo3. Para losefectos de esta ley,se entiende por:

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia:
cualquier característica estructural del mercado, hecho o
acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o
efecto impedir el acceso de competidores o limitar su
capacidad para competir en los mercados;

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I
del artículo 54 de esta ley, consisten en cualquiera de los
siguientes:

Para efectos de investigar yensucaso sancionar las prácticas Para efectos de investigar y en su caso sancionar las
a que se refieren las fracciones XII y XIII de este artículo, la prácticas a que se refieren las fracciones XII y XIII de este

Justificación
Se elimina la parte relativa a las
disposiciones jurídicas por
invadir las facultades

legislativas y reglamentarías de
los poderes legislativo y
ejecutivo de los distintos

órdenes de gobierno.

Se establece que para efectos
de las prácticas monopólícas
relativas previstas en las
fracciones XII y XIII debe
sustanciarse el procedimiento
previsto en el artículo 94 del



Comisión podrá determinar la existencia de insumos
esenciales sin acudir al procedimiento previsto en el artículo
94 de esta Ley.
Artículo 57. La Comisión proveerá lo conducente para
prevenir y eliminar las barreras a la libre concurrencia y la
competencia económica, en las proporciones necesarias para
eliminar los efectos anticompetitivos, a través de los
procedimientos previstos en esta ley.
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artículo, la Comisión determinará la existencia de insumos
esenciales sustanciando el procedimiento previsto en el
artículo 94 de esta Ley.
Artículo 57. La Comisión proveerá lo conducente para
prevenir y eliminar las barreras a la libre concurrencia y la
competencia económica, en las proporciones necesarias
para eliminar los efectos anticompetitivos, a través de los
procedimientos previstos en esta ley.

Para efectos de esta ley, no se considerarán barreras a la
libre concurrencia y a la competencia económica las que
deriven de procesos de eficiencia económica de él o los
Agentes Económicos, y que consisten en ios siguientes

a) La introducción de bienes o servicios resultado de la

investigación y la innovación, del desarrollo tecnológico y
organizacional, y de la acumulación de capacidades en las
empresas, que se constituyen en ventajas competitivas
dinámicas;

b) Las reducciones de costos derivadas de la creación de
nuevas técnicas y métodos de producción, de la
integración de activos, de los incrementos en la escala de
la producción y de la producción de bienes o servicios
diferentes con los mismos o nuevos factores de
producción;

c) La introducción de avances tecnológicos que produzcan
bienes o servicios nuevos o mejorados;

d) La combinación de activos productivos o Inversiones y
su recuperación que mejoren la calidad o amplíen los
atributos de los bienes o servicios;

e) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación.

dictamen.

Se acota el concepto de barrera
estableciendo que no podrán
considerarse como tales y, por
tanto, no serán sancionabies las

que sean resultado de la

eficiencia económica.
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oportunidad y servido que impacten favorablemente en la
cadena de distribución, y

f) Las demás que demuestren que las aportaciones
netas al bienestar del consumidor derivadas de dichas

prácticas superan sus efectos antícompetitivos.
Artículo 60. Para determinar la existencia de Insumo Artículo 60. Para determinar la existencia de insumo
esencial, la Comisión deberá considerar: esencial, la Comisión deberá considerar:

I. Si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes I. Si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes
Económicos con poder sustancial; Económicos con poder sustancial;

II. Si no es viable la reproducción del insumo desde un punto II. Si no es viable la reproducción del insumo, en el presente
de vista técnico, legal o económico por otro Agente o a futuro, desde un punto de vista técnico, legal o
Económico; económico por otro Agente Económico;

III. Si el insumo resulta indispensable para la provisión de III. Si el insumo resulta indispensable para la provisión de
bienes o servicios en uno o más mercados, y no tiene bienes o servicios en uno o más mercados, y no tiene
sustitutos cercanos; sustitutos cercanos;

IV. Las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico IV. Las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico
llegó acontrolar el insumo, y llegó acontrolar el insumo, y

V. Los demás criterios que, ensu caso, seestablezcan en las V. Los demás criterios que, en su caso, seestablezcan enlas
Disposiciones Regulatorlas. Disposiciones Regulatorias.

En cualquier caso, para efectos de esta ley no se
considerarán insumos esenciales los que él o los Agentes
Económicos detenten como resultado de procesos de
eficiencia que deriven de:

a) La introducción de bienes o servicios resultado de la
investigación y la innovación, del desarrollo tecnológico y
organizacional, y de la acumulación de capacidades en las
empresas, que se constituyen en ventajas competitivas

Se acota el concepto de insumo
esencial estableciendo que no
podrán considerarse como tales
y, por tanto, no serán

sancionables los insumos que
sean resultado de la eficiencia

económica.
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dinámicas;

b) Las reducciones de costos derivadas de la creación de
nuevas técnicas y métodos de producción, de la
integración de activos, de los Incrementos en la escala de
la producción y de la producción de bienes o servicios
diferentes con los mismos o nuevos factores de
producción;

c) La introducción de avances tecnológicos que produzcan
bienes o servicios nuevos o mejorados;

d) La combinación de activos productivos o inversiones y
su recuperación que mejoren la calidad o amplíen los
atributos de los bienes o servicios;

e) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación,
oportunidad y servicio que impacten favorablemente en la
cadena de distribución, y

f) Las demás que demuestren que las aportaciones netas
al bienestar del consumidor derivadas de dichas prácticas
superan sus efectos anticompetitivos.



Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del
Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, el
procedimiento de investigación cuando existan elementos
que hagan suponer que no existen condiciones de
competencia efectiva en un mercado y con el fin de
determinar la existencia de barreras a la competencia y libre
concurrencia o insumos esenciales que puedan generar
efectos anticompetitívos, mismo que se realizará conforme a
lo siguiente;

Una vez integrado el expediente, el Pleno emitirá la
resolución que corresponda en un plazo no mayor a sesenta
días.

La resolución de la Comisión podrá incluir:
a} Recomendaciones u órdenes para las Autoridades
Públicas.

Las resoluciones en las que la Comisión determine la
existencia de disposiciones jurídicas que indebidamente
impidan o distorsionen la libre concurrencia y competencia
en el mercado, en ningún caso podrán ordenar su
derogación, abrogación, reforma o la emisión de un nuevo
acto, ni Invadir las atribuciones de las Autoridades Públicas.
En estos supuestos, la Comisión deberá notificar su

resolución a las autoridades competentes para que, en el
ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos
previstos por la legislación vigente, determinen lo
conducente;
b} Una orden al Agente Económico correspondiente, para
eliminar una barrera que afecta indebidamente el proceso
de libre concurrencia y competencia;
c) La determinación sobre la existencia de insumos
esenciales y lineamientos para regular, según sea el caso, las
modalidades de acceso, precios o tarifas, condiciones
técnicasy.calidad, así como el calendariode aplicación, o
d) La desincorporación de activos, derechos, partes sociales
o acciones del Agente Económico involucrado, en las
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Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del
Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, el
procedimiento de investigación cuando existan elementos
que hagan suponer que no existen condiciones de
competencia efectiva en un mercado y con el fin de
determinar ta existencia de barreras a la competencia y
libre concurrencia o insumos esenciales que puedan
generar efectos anticompetitivos, mismo que se realizará
conforme a lo siguiente:

Una vez integrado el expediente, el Pleno emitirá la
resolución que corresponda en un plazo no mayor a sesenta
días.

La resolución de la Comisión podrá incluir:
Se elimina.

Se elimina el Inciso a) relativo a
las resoluciones contra las
autoridades públicas por invadir
sus facultades constitucionales
en materia legislativa y
reglamentaria.

Se elimina el inciso d) relativo a
la sanción de desíncorporaclón
pues ésta es un sanción

extrema que sólo debe ser

aplicada en el caso previsto en
el artículo 123 de la ley.

Se agrega un último párrafo
para establecer que no será
sancionable la eficiencia por
méritos, que es aquella que
deriva de la inversión y la
innovación, la mejora
tecnológica, organizacional,
distributiva y productiva.

a) Una orden al Agente Económico correspondiente, para
eliminar una barrera que afecta indebidamente el proceso
de libre concurrencia y competencia; o
b) La determinación sobre la existencia de insumos
esenciales y lineamientos para regular, según sea el caso,
las modalidades de acceso, precios o tarifas, condiciones
técnicas ycalidad, asícomo el calendario de aplicación.
Se elimina.



proporciones necesarias para eliminar ios efectos
anticompetitivos, que procederá cuando a juicio de la
Comisión otras medidas correctivas no son suficientes para
solucionar el problema de competencia identificado.

La resolución relativa a la desincorporación de activos a que
se refiere el presente artículo no constituye la sanción a que
se refiere el artículo 123 de esta ley.
En todos los casos, la Comisión deberá verificar que las
medidas propuestas generarán incrementos en eficiencia en

los mercados.

II. Desíncorporacíón

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica
Artículo 123. Cuando la infracción sea cometida por quien
haya sido sancionado previamente por la realización de
prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, la Comisión
considerará los elementos a que hace referencia el artículo
122 de esta ley y en lugar de la sanción que corresponda,
podrá resolver la desincorporación o enajenación de activos,
derechos, partes sociales o acciones de los Agentes
Económicos, en las porciones necesarias para eliminar
efectos anticompetitivos.
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Se elimina.

En todos los casos, la Comisión deberá verificar que las
medidas propuestas generarán incrementos en eficiencia
en los mercados.

No podrán sancionarse los ínsumos esenciales ni las
barreras a la libre concurrencia y a la competencia que
sean consecuencia de la eficiencia económica, que es
aquellaestablecidaen el segundo párrafo del artículo 57 y
en el último párrafo del artículo 60 de esta ley y que
deriva de la inversión y la innovación, la mejora
tecnológica, organizacional, distributiva y productiva.

Propuesta de IVIodifícación
Artículo 123. Cuando la infracción sea cometida porquien
haya sido sancionado previamente por la realización de
prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, la
Comisión considerará los elementos a que hace referencia
el artículo 122 de esta ley y en lugar de la sanción que
corresponda, podrá resolver la desincorporación o
enajenación de activos, derechos, partes sociales o acciones
de los Agentes Económicos, en las porciones necesarias
para eliminar efectos anticompetitivos.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá que el Para efectos del párrafo anterior, se entenderá que el
infractor ha sido sancionado previamente cuando: Infractor ha sido sancionado previamente cuando:

Justificación
Se plantea modificar la

definición de lo que se entiende
por ser sancionado

previamente, para ello se
propone retomar lo establecido

en el artículo 37 de la ley
vigente.
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I. Las resoluciones que impongan sanciones hayan causado I I. Cuando las resoluciones que impongan sanciones hayan
estado, y causado estado;

II. Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista II. Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista
resolución previa que haya causado estado, y que entre el resolución previa que haya causado estado, yque entre el
inicio del procedimiento y la resolución que haya causado inicio del procedimiento yla resolución que haya causado
estado no hayan transcurrido más de diez años. estado no hayan transcurrido más de diez años, y

llf. Las sanciones por las prácticas monopólicas o
concentraciones prohibidas se hayan realizado en el
mismo mercado relevante.

Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por
una pluralidad de prácticas monopólicas o concentraciones
ilícitas en un mismo procedimiento se entenderán como una
sola sanción.

No se considerará como sanción, para efectos de este ...
artículo, las resoluciones emitidas por la Comisión, conforme
a lo dispuesto por el artículo100 de esta ley.

Los Agentes Económicos tendrán derecho a presentar
programas alternativos de desincorporación antes de que la
Comisión dicte la resolución respectiva.

MI. Visitas de verificación

Dictamen Ley Federal deCompetencia Económica
Artículo 12. La Comisión tendrá lassiguientes atribuciones;

NI. Practicar visitas de verificación en los términos de esta
ley, citar a declarar a las personas relacionadas con la
materia de la investigación y requerir la exhibición de
papeles, libros, documentos, archivos e información
generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier

Propuesta de Modificación

Artículo 12. La Comisión tendrá lassiguientesatribuciones:

M. Practicar, dentro de las investigacionesque llevea cabo,
visitas de verificación, citar a declarar a las personas
relacionadas con la materia de la investigación y requerir la
exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e
información generada por medios electrónicos, ópticos o de

Ĵustificación
Se plantea acotar las visitas de

verificación a la realización de

investigaciones, regresando así
a lo establecido en la ley
vigente.
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otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta
ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza pública o de
cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de las
atribuciones a que se refiere esta ley;

cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el
cumplimiento de esta ley, asícomo solicitar el apoyo de la
fuerza pública o de cualquier Autoridad Pública para el
eficaz desempeño de las atribuciones a que se refiere esta
ley;

IV. Disposiciones Reguiatorías

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

XII. Órgano encargado de la Instrucción: la instancia de la
Comisión que tenga a su cargo la instrucción de los
procedimientos a quese refiere esta ley, en los términos que
determine el estatuto orgánico;
Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que
existan una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena
independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para
efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos
para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o
indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando
un Comisionado:

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado,
en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y
en la colateral por afinidad hasta el segundo, conalguno de
los interesados o sus representantes;

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el

Propuesta de Modificación
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

XII. Órgano encargado de la Instrucción: la instancia de la
Comisión que tenga a su cargo la instrucción de los
procedimientos a que se refiere esta ley, en los términos
que determine ésta yel estatuto orgánico;
Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos ydeberán
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que
existan una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena
independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para
efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos
para conocer de un asunto en el que tengan interés directo
o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando
un Comisionado:

Justificación

Se adiciona que el desahogo de
los procedimientos por el
órgano encargado de la
instrucción se hará conforme a
esta ley.

Se adiciona un párrafo quinto al
artículo para establecer que son
aplicables los impedimentos y
excusas previstos en este

artículo a los titulares de la
autoridad investigadora y del
órgano encargado de la
instrucción del procedimiento

seguido en forma de juicio. i



asunto, incluyendo aquellos de los que pueda resultaralgún
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados
que expresa la fracción I de este artículo;

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta
sin limitación de grado, sea heredero, legatario, donatario o
fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si
aquéllos hanaceptadola herencia, el legado o ladonación;

IV. Hayasido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor
en el asunto de que se trate, o haya gestionado
anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de
los interesados, y

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su
voto antes de que el Pleno resuelva el asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para
conocer asuntos que se tramiten ante la Comisión las

enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia
podrá decretarse la recusación por la expresión de una
opinión técnica, ni por explicar públicamente la
fundamentación y motivación de una resolución dictada por
la Comisión o por haber emitido un voto particular.

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de
los asuntos en que se presente alguno de los impedimentos
señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento
de su impedimento, expresando concretamente la causa del
impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno
calificará la excusa, sin necesidad de dar intervención a los
Agentes Económicos con interés en el asunto.
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Lo establecido en los párrafos anteriores será aplicable
para ios titulares de la autoridad investigadora y del
órgano encargado de la instrucción del procedimiento
seguido en forma de juicio, así como al personal que



Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los
procedimientos establecidos en esta ley, los Comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que
representen los intereses de los Agentes Económicos,
únicamente mediante entrevista.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos losComisionados,
pero la entrevista podrá celebrarse con la presencia de uno
solo de ellos.

De cada entrevista se llevará un registro que al menos
deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio y la hora
de conclusión de la entrevista; los nombres completos de
todas las personas que estuvieron presentes en la misma y
los temas tratados.

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet
de la Comisión.

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología,
manteniéndose como información reservada, salvo para las
otras partes en el procedimiento en forma de juicio, los
demás Comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la
República en caso de que esté sustanciando un
procedimiento de remoción de un Comisionado. La
grabación de cada entrevista deberá estar a disposición de
los demás Comisionados.

Los Comisionados no podrán ser recusados por las
manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo
que de éstas se advierta que se vulnera el principio de
imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser calificada
por el Pleno.
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labore en dichas áreas de la Comisión.
Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los
procedimientos establecidos en esta ley, los Comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que
representen los intereses de los Agentes Económicos,
únicamente mediante entrevista.

Se modifica el párrafo octavo
del artículo para establecer que
las reglas de contacto también

aplican a los titulares de la

autoridad investigadora y del
órgano encargado de la
instrucción del procedimiento
seguido en forma de juicio.



Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la
participación de los Comisionados en foros y eventos
públicos.

El Pleno emitirá las demás reglas de contacto aplicables a la
Autoridad Investigadora en el estatuto orgánico.

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora deberá
cumplir los requisitos que se establezcan en el estatuto

orgánico.
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Será aplicable a los titulares de la autoridad investigadora
y del órgano encargado de la instrucción del
procedimiento seguido en forma de juicio, así como al
personal que labore en dichas áreas de la Comisión, lo
establecido en los párrafos anteriores con excepción de lo
señalado en el párrafo segundo de este artículo.
Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora deberá
cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de 35 años;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido
condenado por delito doloso que amerite pena de
prisión por más de un año;

IV. Contar al momento de su designación con
experiencia profesional de al menos cinco años en
el ámbito de la competencia económica y en
procedimientos jurídicos;

V. Contar con reconocida solvencia moral;
VI. Poseer al día de su designación, con antigüedad

mínima de cinco años, título profesional de nivel
licenciatura en derecho, expedido por autoridad o
institución legalmente facultada para ello;

VII. No haber ocupado ningún cargo o haber fungido
como representante legal de Agentes Económicos
que hayan estado sujetos a alguno de los
procedimientos previstos en esta ley, en los
últimos cuatro años previo a su nombramiento; y

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador
General de la República, senador, diputado
federal o local, dirigente de un partido o

Se señalan los requisitos que
debe cumplir el titular de la

autoridad investigadora y del
órgano encargado instrucción
del procedimiento seguido en
forma de juicio.



Artículo 32. El titular de laAutoridad Investigadora durará en
su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por una sola vez.

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera
parte del tiempo en que haya ejercido su función, el titular
de la Autoridad Investigadora no podrá desempeñarse como
consejero, administrador, director, gerente, directivo,
ejecutivo, agente, representante o apoderado, de un Agente
Económico que haya estado sujeto a alguno de los
procedimientos previstos en esta ley durante el desempeño
de su cargo.
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Se agrega un párrafo cuarto
para establecer que las reglas
previstas en este artículo son
aplicables al titular del órgano
encargado de la instrucción del

procedimiento seguido en
forma de juicio.

Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo
o comisión de cualquier naturaleza en la Comisión, estará
sujeto al régimen de responsabilidades del Título Cuarto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
será sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

asociación política, gobernador de algún estado o
Jefe de Gobierno del Distrito federal, durante
cinco años previo a su nombramiento.

El titular del órgano encargado de la instrucción del
procedimiento seguido en forma de juicio, deberá cumplir

. con losrequisitos establecidos en el presente artículo.
Artículo 32. El titular de la Autoridad Investigadora durará
en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por una sola
vez.

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una
tercera parte del tiempoen que haya ejercido su función, el
titular de la Autoridad Investigadora no podrá
desempeñarse como consejero, administrador, director,
gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante o
apoderado, de un Agente Económico que haya estado
sujeto a alguno de los procedimientos previstos en esta ley
durante el desempeño de su cargo.

Es aplicable al titular del órgano encargado de la
instrucción del procedimiento seguido en forma de juicio,
lo establecido en los párrafos segundo y tercero de este
artículo.
Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo,
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Comisión,
estará sujeto al régimen de responsabilidades del Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y será sujeto a las sanciones establecidas en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Se hace la acotación de que las
reglas de contacto para los
servidores públicos de la
comisión serán las que se
establecen en esta ley.

Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos alas Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos alas
reglas de contacto que determine la Comisión en su estatuto reglas de contacto establecidas en el artículo 25 de esta ley
orgánico. y jemás disposiciones que se señalen en su estatuto

orgánico,



Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad
Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días,
presentará al Pleno un dictamen que proponga:

1. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir
elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad
del o ios agentes económicos investigados, o

Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad
Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días,
presentara al Pleno un dictamen que proponga:

I. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir
elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad
del o los agentes económicos investigados, o

II. El cierre del expediente en caso de que no se II. El cierre del expediente en caso de que no se desprendan
desprendan elementos para iniciar el procedimiento en elementos para iniciar el procedimiento en forma de juicio,
forma de juicio.

En el supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al En el supuesto previsto en la fracción 1, el Pleno ordenará al
órgano encargado de la instrucción del procedimiento órgano encargado de la instrucción del procedimiento
conforme al estatuto orgánico, el inicio de éste mediante el conforme a esta ley y al estatuto orgánico, el inicio de éste
emplazamiento a los probables responsables. mediante el emplazamiento a los probables responsables.

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las

constancias que obren en el expediente de investigación,
podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio del
procedimiento seguido en forma de juicio en los términos
dispuestos en el párrafo anterior, por existir elementos
objetivos que hagan probable la responsabilidad del o los
Agentes Económicos investigados.

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento
al o los probables responsables, con el dictamen de probable
responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley.

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se
tramitará conforme a lo siguiente:

I. Una vez emplazado, el probable responsable
tendrá acceso al expediente y un plazo de
cuarenta y cinco días improrrogables para
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las

constancias que obren en el expediente de investigación,
podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio
del procedimiento seguido en forma de juicio en los
términos dispuestos en el párrafo anterior, por existir
elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad
del o los Agentes Económicos investigados.

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento
al o los probables responsables, por parte del órgano
encargado de la instrucción, con el dictamen de probable
responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley.

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se
tramitará conforme a lo siguiente:

1. Una vez emplazado, el probable responsable tendrá
acceso al expediente y un plazo de cuarenta y cinco días
improrrogables para manifestar, ante el órgano encargado
de la instrucción, lo que a su derecho convenga, adjuntar

Se adiciona que el desahogo de
los procedimientos por el
órgano encargado de la
instrucción se hará conforme a

esta ley.

Se señala que el órgano

encargado de la instrucción es
el encargado del
emplazamiento.
Se adiciona al órgano encargado
de la instrucción.
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los medios de prueba documentales que obren en los medios de prueba documentales que obre ensu poder y
su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún ofrecer las pruebas queameriten algún desahogo.
desahogo.

El emplazado deberá referirse a cada uno de los
hechos expresados en el dictamen de probable
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales
no haga manifestación alguna se tendrán por
ciertos, salvo prueba en contrario. Lo mismo
ocurrirá si no presenta su contestación dentro del
plazo señalado en el párrafo anterior;

Con las manifestaciones del probable responsable,
se dará vista a la Autoridad Investigadora para
que, en un plazo máximo de quince días hábiles se
pronuncie respecto de los argumentos y pruebas
ofrecidas;

Transcurrido el término que establece la fracción
anterior, se acordará, en su caso, el
desechamiento o la admisión de pruebas y se
fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El
desahogo de las pruebas se realizará dentro de un
plazo no mayor de veinte días, contado a partir de
su admisión.

Son admisibles todos los medios de prueba,
excepto la confesional y la testimonial a cargo de
autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean
ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación
con los hechos materia del procedimiento, así
como aquéllas que sean innecesarias o ilícitas;

I II. Con las manifestaciones del probable responsable, el
órgano encargado de la instrucción dará vista a la
Autoridad Investigadora para que, en un plazo máximo de
quince días hábiles se pronuncie respecto de los
argumentos y pruebas ofrecidas;

III. Transcurrido el término que establece la fracción
anterior, el órgano encargado de la Instrucción acordará,
en su caso, el desechamiento o la admisión de pruebas y se
fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El desahogo de
las pruebas se realizará ante el órgano encargado de la
Instrucción dentro de un plazo no mayor de veinte días,
contado a partir de su admisión.

Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la
confesional y la testimonial a cargo de autoridades. El
órgano encargado de la instrucción desechará aquéllosque
no sean ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación
con los hechos materia del procedimiento, así como
aquéllasque sean innecesariaso contrarias a la moral;

Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez
diez días siguientes, la Comisión podrá allegarse y | días siguientes, la Comisión, por conducto del órgano



ordenar el desahogo de pruebas para mejor
proveer o citar para alegatos, en los términos de la
siguiente fracción;

Concluido el desahogo de pruebas para mejor
proveer, la Comisión fijará un plazo no mayor a
diez días para que el probable responsable y la
Autoridad Investigadora formulen por escrito los
alegatos que correspondan, y

El expediente se entenderá integrado a la fecha de
presentación de los alegatos o al vencimiento del
plazo referido en la fracción anterior. Una vez

integrado el expediente, se turnará por acuerdo
del Presidente al Comisionado Ponente, de
manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el
orden de designación de los comisionados, así
como el orden cronológico en que se integró el
expediente, quien tendrá la obligación de
presentar el proyecto de resolución al Pleno para
su aprobación o modificación.

En este último caso el Comisionado Ponente

incorporará ai proyecto las modificaciones o
correcciones sugeridas por el Pleno.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en
que quedó integrado el expediente, el probable
responsable o el denunciante tendrán derecho de

solicitar al Pleno una audiencia oral con el objeto
de realizar las manifestaciones que estimen
pertinentes.

La Comisión dictará resolución en un plazo que no
excederá de cuarenta días.

DIP. ADOLFO ORIVE

I encargado de la instrucción, podrá allegarse y ordenar el
desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para
alegatos, en los términos de la siguiente fracción;

V. Concluidoel desahogo de pruebas para mejor proveer, el
órgano encargado de la instrucción fijará un plazo no
mayor a diez días para que el probable responsable y la
Autoridad Investigadora formulen por escrito los alegatos
que correspondan, y

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de
presentación de los alegatos o al vencimiento del plazo
referido en la fracción anterior. Una vez integrado el
expediente, la Comisión dictará resolución en un plazo que
no excederá de cuarenta días de conformidad con lo
señalado en el artículo 85 Bis.
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Artículo 85 Bis. Integrado el expediente por el órgano Se adiciona la figura de
encargado de la instrucción, se turnará por acuerdo del comisionado ponente.
Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotatoria
en orden alfabético deJ primer apellido, así como el orden
cronológico en que se integró el expediente.

El Comisionado Ponente tendrá la obligación de presentar
el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o
modificación en un plazo que no excederá de cuarenta
días. En este último caso el Comisionado Ponente

incorporará al proyecto las modificaciones o correcciones
sugeridas por el Pleno.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó
integrado el expediente, el probable responsable o el
denunciante podrán solicitar a la Comisión una audiencia
oral con el objeto de realizar las aclaraciones que se
consideren pertinentes.

El Pleno citará a una única audiencia oral a los agentes
económicos con interés jurídico en el expediente, sin que
su inasistencia pueda afectar la validez de la misma, y en
la que deberán estar los servidores públicos directamente
involucrados en el caso.

Los comisionados tendrán el personal necesario para el
despacho eficaz de sus asuntos, de acuerdo con el
presupuesto autorizado.

V. Causas objetivas

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica Propuesta de Modificación
Artículo 71. Para iniciar una investigación por prácticas Artículo 71. Para iniciar una investigación por prácticas
monopólicas o concentraciones ilícitas se requerirá de una
causa objetiva.

monopólicas o concentraciones ilícitas se requerirá de una
causa objetiva.

Justificación
Se elimina el párrafo segundo
porque los indicios no cumplen
con el criterio de objetividad.
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Es causa objetiva cualquier indicio de la existencia de Se elimina.
prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas.

El periodo de investigación comenzará a contar a partir de la El periodo de investigación comenzará a contar a partir de
emisión de! acuerdo de inicio respectivo y no podrá ser la emisión del acuerdo de inicio respectivo y no podrá ser
inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días.

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatroocasiones,
por periodos de hasta ciento veinte días, cuando existan por periodos de hasta ciento veinte días, cuando existan
causas debidamente justificadas para ello a juicio de la causas debidamente justificadas para ello a juicio de la
Autoridad Investigadora. Autoridad Investigadora.

VI. Autoridad Investigadora

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica

Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que
existan una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena
independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para
efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos
para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o
indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando

un Comisionado:

VI. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado,
en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y
en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de
los interesados o sus representantes;

VII.Tenga interés personal, familiar o de negocios en el
asunto, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados

Propuesta de Modificación

Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que
existan una o varias situaciones que razonablemente le
impidan resolver un asunto de su competencia con plena
independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para
efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos
para conocer de un asunto en el que tengan interés directo
o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando
un Comisionado:

Justificación

Se adiciona un párrafo quinto al
artículo para establecer que son
aplicables los impedimentos y
excusas previstos en este

artículo a los titulares de la

autoridad investigadora y del
órgano encargado de la
instrucción del procedimiento
seguido en forma de juicio.



que expresa la fracción I de este artículo;

VIII. Él, su cónyuge o aiguno de sus parientes en línea
recta sin iimitación de grado, sea heredero, legatario,
donatario o fiador de alguno de los interesados o sus
representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el
legado o la donación;

IX. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor
en el asunto de que se trate, o haya gestionado
anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de
los interesados, y

X. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su
voto antes de que el Pleno resuelva el asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para
conocer asuntos que se tramiten ante la Comisión las

enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia
podrá decretarse la recusación por la expresión de una
opinión técnica, ni por explicar públicamente la
fundamentación y motivación de una resolución dictada por
la Comisión o por haber emitido un voto particular.

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de

los asuntos en que se presente alguno de los impedimentos
señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento
de su impedimento, expresando concretamente la causa del
impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno

calificará la excusa, sin necesidad de dar intervención a los
Agentes Económicos con interés en el asunto.

DIP. ADOLFO ORIVE

Lo establecido en los párrafos anteriores será aplicable
para los titulares de la autoridad investigadora y del
órgano encargado de la instrucción del procedimiento
seguido en forma de juicio, así como al personal que
labore en dichas áreas de la Comisión.



' Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los
procedimientos establecidos en esta ley, los Comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que
representen los intereses de los Agentes Económicos,
únicamente mediante entrevista.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados,
pero la entrevista podrá celebrarse con la presencia de uno
solo de ellos.

De cada entrevista se llevará un registro que al menos
deberá contener el lugar, la fecha, fa hora de inicio y la hora
de conclusión de la entrevista; los nombres completos de
todas las personas que estuvieron presentes en la misma y
los temas tratados.

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet
de la Comisión.

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología,
manteniéndose como información reservada, salvo para las
otras partes en el procedimiento en forma de juicio, los
demás Comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la
República en caso de que esté sustanciando un
procedimiento de remoción de un Comisionado. La
grabación de cada entrevista deberá estar a disposición de
los demás Comisionados.

Los Comisionados no podrán ser recusados por las
manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo
que de éstas se advierta que se vulnera el principio de
imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser
calificada por el Pleno.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la

DiP. ADOLFO ORIVE

Artículo Z5. Fuera de las audiencias previstas en los Se modifica el párrafo octavo
procedimientos establecidos en esta ley, los Comisionados
podrán tratar asuntos de su competencia con personas que
representen los intereses de los Agentes Económicos,
únicamente mediante entrevista.

del artículo para establecer que
las reglas de contacto también
aplican a los titulares de la

autoridad investigadora y del
órgano encargado de la
instrucción del procedimiento
seguido en forma de juicio.



participación de los Comisionados en foros y eventos
públicos.

£1 Pleno emitirá las demás reglas de contacto aplicables a la
Autoridad investigadora en el estatuto orgánico.

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora deberá
cumplir los requisitos que se establezcan en el estatuto
orgánico.

DIP. ADOLFO ORIVE

Será aplicable a lostitulares de la autoridad investigadora
y del órgano encargado de la instrucción del
procedimiento seguido en forma de juicio, así como al
personal que labore en dichas áreas de la Comisión, lo
establecido en los párrafos anteriores con excepción de lo
señalado en el párrafo segundo de este artículo.
Artículo31. El titular de la Autoridad Investigadora deberá
cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos;

II. Ser mayor de 35 años;
MI. Gozar de buena reputación y no haber sido

condenado por delito doloso que amerite pena de
prisión por más de un año;

iV. Contar al momento de su designación con
experiencia profesional de al menos cinco años en
el ámbito de la competencia económica y en
procedimientos jurídicos;

V. Contar con reconocida solvencia moral;
VI. Poseer al día de su designación, con antigüedad

mínima de cinco años, título profesional de nivel
licenciatura en derecho, expedido por autoridad o
institución legalmente facultada para ello;

VII. No haber ocupado ningún cargo o haber fungido
como representante legal de Agentes Económicos
que hayan estado sujetos a alguno de los
procedimientos previstos en esta ley, en los
últimos cuatro años previo a su nombramiento; y

VIII. No haber sido Secretario de Estada, Procurador
General de la República, senador, diputado
federal o local, dirigente de un partido o
asociación política, gobernador de algún estado o

Se señalan los requisitos que
debe cumplir el titular de la
autoridad investigadora y del
órgano encargado instrucción
del procedimiento seguido en
forma de juicio.



Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo
o comisión de cualquier naturaleza en la Comisión, estará
sujeto al régimen de responsabilidades del Título Cuarto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
será sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos.

DIP. ADOLFO ORIVE

Jefe de Gobierno del Distrito federal, durante
cinco años previo a su nombramiento.

El titular del órgano encargado de la instrucción del
procedimiento seguido en forma de juicio, deberá cumplir
con los requisitos establecidos en el presente artículo.

Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo,
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Comisión,
estará sujeto al régimen de responsabilidades del Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y será sujeto a las sanciones establecidas en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los

Servidores Públicos.

Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos a las Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos a las
reglas de contacto que determine la Comisión en su estatuto reglasde contacto establecidas en el artículo 25 de esta ley
orgánico. y demás disposiciones que se señalen en su estatuto

orgánico.

VII. Autoridad Resolutoria

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

XI. Órgano encargado de la Instrucción: la instancia de la
Comisión que tenga a su cargo la instrucción de los
procedimientos a que se refiere esta ley, en los términos que
determine elestatuto orgánico;
Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad
Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días,
presentará al Pleno un dictamen que proponga:

III. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir
elementos objetivos que hiagan probable la responsabilidad
del o los agentes económicos investigados, o

Propuesta de Modificación

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

XI. Órgano encargado de la Instrucción: la instancia de la
Comisión que tenga a su cargo la instrucción de los
procedimientos a que se refiere esta ley, en los términos
que determine ésta y el estatuto orgánico;

Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad
Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días,
presentará al Pleno un dictamen que proponga:

I. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir
elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad
del o los agentes económicos investigados, o

Se hace la acotación de que las
reglas de contacto para los
servidores públicos de la
comisión serán las que se
establecen en esta ley.

Justificación

Se adiciona que el desahogo de
los procedimientos por el
órgano encargado de la
Instrucción se hará conforme a

esta ley.

Se adiciona que el desahogo de
los procedimientos por el
órgano encargado de la
instrucción se hará conforme a

esta ley.
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IV. El cierre del expediente en caso de que no se II. Ei cierre del expediente en caso de que no se desprendan
desprendan elementos para iniciar el procedimiento en elementos para iniciarel procedimiento en forma de juicio,
forma de juicio.

En ei supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al En el supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al
órgano encargado de la Instrucción del procedimiento órgano encargado de la instrucción del procedimiento
conforme al estatuto orgánico, el inicio de éste mediante el conforme a esta ley y al estatuto orgánico, el inicio de éste
emplazamiento a los probables responsables. mediante el emplazamiento a los probables responsables.

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las

constancias que obren en el expediente de investigación,
podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio del
procedimiento seguido en forma de juicio en los términos
dispuestos en el párrafo anterior, por existir elementos
objetivos que hagan probable la responsabilidad del o los
Agentes Económicos investigados.

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento
al o los probables responsables, con el dictamen de probable
responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley.

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se
tramitará conforme a lo siguiente:

Una vez emplazado, el probable responsable

tendrá acceso al expediente y un plazo de
cuarenta y cinco días improrrogables para
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar
los medios de prueba documentales que obren en
su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún
desahogo.

El emplazado deberá referirse a cada uno de los
hechos expresados en el dictamen de probable
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las
constancias que obren en el expediente de investigación,
podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio
del procedimiento seguido en forma de juicio en los
términos dispuestos en el párrafo anterior, por existir
elementos objetivos que hagan probable la responsabilidad
del o los Agentes Económicos investigados.

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento
al o los probables responsables, por parte del órgano
encargado de la instrucción, con el dictamen de probable
responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley.
Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se
tramitará conforme a lo siguiente;

I. Una vez emplazado, el probable responsable tendrá
acceso al expediente y un plazo de cuarenta y cinco días
improrrogables para manifestar, ante el órgano encalcado
de la instrucción, lo que a su derecho convenga, adjuntar
los medios de prueba documentales que obre en su poder y
ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo.

Se señala que el órgano
encargado de la instrucción es

el encargado del
emplazamiento.

Se adiciona al órgano encargado
de la instrucción.



no haga manifestación alguna se tendrán por
ciertos, salvo prueba en contrario. Lo mismo

ocurrirá sí no presenta su contestación dentro del
plazo señalado en el párrafo anterior;

Con las manifestaciones del probable
responsable, se dará vista a la Autoridad
Investigadora para que, en un plazo máximo de
quince días hábiles se pronuncie respecto de los
argumentos y pruebas ofrecidas;

Transcurrido el término que establece la fracción
anterior, se acordará, en su caso, el

desechamiento o la admisión de pruebas y se
fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El
desahogo de las pruebas se realizará dentro de un
plazo no mayor de veinte días, contado a partir de
su admisión.

Son admisibles todos los medios de prueba,
excepto la confesional y la testimonial a cargo de
autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean
ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación
con los hechos materia del procedimiento, así
como aquéllas que sean innecesarias o ilícitas;

Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los
diez días siguientes, la Comisión podrá allegarse y
ordenar el desahogo de pruebas para mejor
proveer o citar para alegatos, en los términos de la
siguiente fracción;
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II. Con las manifestaciones del probable responsable, el
órgano encargado de la instrucción dará vista a la
Autoridad Investigadora para que, en un plazo máximo de
quince días hábiles se pronuncie respecto de los
argumentos y pruebas ofrecidas;

III. Transcurrido el término que establece la fracción
anterior, el órgano encargado de la instrucción acordará,
en su caso, el desechamiento o la admisión de pruebas y se
fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El desahogo de
las pruebas se realizará ante el órgano encargado de la
instrucción dentro de un plazo no mayor de veinte días,
contado a partir de su admisión.

Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la
confesional y la testimonial a cargo de autoridades. El
órgano encargado de la instrucción desechará aquéllos que
no sean ofrecidos conforme a derecho, no tengan relación
con los hechos materia del procedimiento, así como
aquéllas que sean innecesarias o contrarias a la moral;

IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez
días siguientes, la Comisión, por conducto del órgano
encargado de la instrucción, podrá allegarse y ordenar el
desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para
alegatos, en los términos de la siguiente fracción;

Concluido el desahogo de pruebas para mejor V. Concluidoel desahogo de pruebas para mejor proveer, el
proveer, la Comisión fijará un plazo no mayor a órgano encargado de la instrucción fijará un plazo no
diez días para que el probable responsable y la mayor a diez días para que el probable responsable y la
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Autoridad Investigadora formulen por escrito los Autoridad Investigadora formulen por escrito los alegatos
alegatos que correspondan, y que correspondan, y

Elexpediente se entenderá integrado a la fecha de
presentación de los alegatos o al vencimiento del
plazo referido en la fracción anterior. Una vez
Integrado el expediente, se turnará por acuerdo
del Presidente al Comisionado Ponente, de

manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el
orden de designación de los comisionados, así

como el orden cronológico en que se integró el
expediente, quien tendrá la obligación de
presentar el proyecto de resolución al Pleno para
su aprobación o modificación.

En este último caso el Comisionado Ponente

incorporará al proyecto las modificaciones o

correcciones sugeridas por el Pleno.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en

que quedó integrado el expediente, el probable
responsable o el denunciante tendrán derecho de

solicitar al Pleno una audiencia oral con el objeto
de realizar las manifestaciones que estimen
pertinentes.

La Comisión dictará resolución en un plazo que no
excederá de cuarenta días.

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de
presentación de los alegatos o al vencimiento del plazo
referido en la fracción anterior. Una vez integrado el
expediente, la Comisión dictará resolución en un plazo que
no excederá de cuarenta días de conformidad con lo

señalado en el artículo 85 Bis.

Artículo 85 Bis. Integrado el expediente por el órgano
encargado de la instrucción, se turnará por acuerdo del
Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotatoria
en orden alfabético del primer apellido, así como el orden

cronológico en que se integró el expediente.

El Comisionado Ponente tendrá la obligación de presentar

Se adiciona la figura
comisionado ponente.



VIH. Contraloría Interna

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica

Artículo 37. La Contraloría es un órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su
funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la
fiscalización de los ingresos y egresos de la Comisión, así
como del régimen de responsabilidades de los servidores
públicos.
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el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o
modificación en un plazo que no excederá de cuarenta

días. En este último caso el Comisionado Ponente

incorporará al proyecto las modificaciones o correcciones
sugeridas por el Pleno.

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó
integrado el expediente, el probable responsable o el
denunciante podrán solicitar a la Comisión una audiencia
oral con el objeto de realizar las aclaraciones que se
consideren pertinentes.

El Pleno citará a una única audiencia oral a los agentes
económicos con interés jurídico en el expediente, sin que
su inasistencia pueda afectar la validez de la misma, y en
la que deberán estar los servidores públicos directamente
involucrados en el caso.

Los comisionados tendrán el personal necesario para el
despacho eficaz de sus asuntos, de acuerdo con el

presupuesto autorizado.

Propuesta de Modifícación Justificación

Artículo 37. La Contraloría es un órgano dotado de Faculta a la contraloría para
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su revisar el programa y los
funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la informes de la Comisión, y
fiscalización de los ingresos y egresos de la Comisión, el reportar los resultados a las
régimen de responsabilidades de los servidores públicos y Cámaras del Congreso de ia
la revisión, evaluación y fiscalización de las labores de la Unión.

Comisión a partir del programa anual y los informes
trimestrales a que hace referencia el artículo 49 de esta

ley.

La Contraloría hará del conocimiento de las Cámaras del



La Contraloría, su titular y el personal adscrito a la misma,
estarán impedidos de intervenir o interferir en forma alguna
en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones
en materia de libre concurrencia y competencia económica
que esta ley y las demás disposiciones aplicables confieren a
los servidores públicos de la Comisión.

IX. Objetivo de la COFECE

Dictamen Ley Federalde Competencia Económica
Artículo 2. Esta ley tiene por objeto promover, proteger y
garantizar la libre concurrencia y la competencia económica,
así como prevenir. Investigar, combatir, perseguir con
eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las
barreras a la libre concurrencia y la competencia económica,
y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los
mercados.

Artículo 10. La Comisión es un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente en
sus decisiones y funcionamiento, profesional en su
desempeño, imparcial en sus actuaciones y ejercerá su

presupuesto de forma autónoma, misma que tiene por
objeto garantizar la libre concurrencia y competencia
económica, así como prevenir, investigar y combatir los
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y
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Congreso de la Unión los resultados del ejercicio de las
atribuciones señaladas en el párrafo anterior.

Con excepción de lo señalado en la última parte del
párrafo primero de este artículo, la Contraloría, su titular y
el personal adscrito a la misma, estarán impedidos de
intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de
las facultades y ejercicio de atribuciones en materia de libre
concurrencia y competencia económica que esta ley y las
demás disposiciones aplicables confieren a los servidores
públicos de la Comisión.

Propuesta de Modificación
Artículo 2. Esta ley tiene por objeto promover, proteger y
garantizar la libre concurrencia y la competencia
económica, así como prevenir, investigar, combatir,
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones
ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia
económica, y demás restricciones al funcionamiento
eficiente de ios mercados.

Para fines de lo establecido en el párrafo anterior, la

interpretación de las disposiciones de esta ley se deberá
hacer de manera armónica con lo establecido en el

artículo 25 constitucional.
Artículo 10. La Comisión es un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente
en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su
desempeño, imparcial en sus actuaciones y ejercerá su
presupuesto de forma autónoma, misma que tiene por
objeto garantizar la libre concurrencia y competencia
económica, así como prevenir, investigar y combatir los
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones

Justificación

Se agrega un párrafo segundo
para establecer la

interpretación armónica con las

disposiciones del artículo 25 de
la constitución.

Se agrega un párrafo segundo
para establecer la
interpretación armónica con las

disposiciones del artículo 25 de
la constitución.
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demás restricciones al funcionamiento eficiente de los y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los
mercados. mercados.

Para el ejercicio de los objetos previstos en el párrafo
anterior, la Comisión deberá interpretar las disposiciones
de esta ley de manera armónica con Ío establecido en el
artículo 25 constitucional.

Ejercicio de las acciones por daños y perjuicios

Dictamen Ley Federal de Competencia Económica
Artículo 126. Aquellas personas que hayan sufrido daños o

perjuicios a causa de una práctica monopólica o una
concentración ilícita podrán interponer las acciones
judiciales en defensa de sus derechos ante los tribunales
especializados en materia de competencia económica,
radiodifusión y telecomunicaciones hasta que la resolución
de la Comisión haya quedado firme.

El plazo de prescripción para reclamar el pago de daños y
perjuicios se interrumpirá con el acuerdo de inicio de
investigación.

Con la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento
seguido en forma de juicio se tendrá por acreditada ia ilicitud
en el obrar del Agente Económico de que se trate para
efectos de la acción indemnizatoria.

Propuestade Modificación
Artículo 126. Aquellas personas que hayan sufrido daños o

perjuicios a causa de una práctica monopólica o una
concentración ilícita podrán interponer las acciones
judiciales en defensa de sus derechos ante los tribunales
especializados en materia de competencia económica,
radiodifusión y telecomunicaciones de forma
independiente a los procedimientos previstos en esta Ley.
La autoridad judicial podrá solicitar la opinión de la

Comisión en asuntos de su competencia.

Se elimina.

Se elimina.

Justificación
Se modifica la última parte del
párrafo primero del artículo 126
para establecer la

independencia del
procedimiento de daños y
perjuicios. En consecuencia, se
eliminan los párrafos segundo y
tercero del artículo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2014

Dip. Adolfo Orive Bellinger
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CONTENIDO

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Deporte, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Votos particulares

Respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y
de Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, que presentan las diputadas Zuleyma Huido-
bro González y Lilia Aguilar Gil de los Grupos Parlamentarios
de Movimiento Ciudadano y  del PT

Anexo VII
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CÁMARA DE Diputados

Comisiones unidas de Justicia y Deporte

DICTAMEN DELASCOMISIOKES UNIDAS DE JUSTICIA Y DEPORTE, RELATIVO
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DELA L£Y GB4ERAL DE CULTURA
FtSICA Y DEPORTE.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICA Y DEPORTE, RELATIVO A

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA

FÍSICA Y DEPORTE.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las comisiones de Deporte y Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen
con-espondiente, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se refomnan y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
presentada por los señores Diputados Manilo Fabio Beltrones Rivera, Gerardo Francisco
Liceaga Arteaga, Héctor Humberto Gutién-ez de la Garza y José Alberto Rodríguez
Calderón, del grupo parlamentarlo del Partido Revolucionario Institucional.

Por lo anterior, estas Comisiones Legislativas que suscriben, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80 numeral
1, fracción II, 81 numeral 2, 82, 84, 85, 157 numeral I, fracción I; 158 numeral 1, fracción
IV, 167 numeral 4, 173, 174, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se abocaron al análisis, discusión y valoración de la Iniciativa en mención.

Asimismo, tomando en cuenta las consideraciones de orden general y específico, así
como la votación que realizaron los integrantes de estas comisiones legislativas, se
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, conforme
a la siguiente

METODOLOGÍA

I. En el apartado de "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante

el Pleno de la Cámara de Diputados, su tumo y la materia sobre la que

versa la iniciativa.

II. En el capítulo referido al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el

alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. Por último, en el apartado de "CONSIDERACIONES", la Comisión

dictaminadora realiza las reflexiones necesarias para motivar el sentido de
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Comisiones unidas de Justicia y Deporte

DICTMHEN DE LAS COMILONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DEPORTE, RELATIVO
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DÉ DECRETO PORELQUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DELA 1^ GENERAL DE CULTURA
Física YDEPORTE.

resolución, e! análisis y valoración de la iniciativa mediante la evaluación de

los argumentos planteados en la exposición de motivos, así como lo

dispuesto en la legislación vigente aplicable para el caso en concreto.

I. ANTECEDENTES

Primero. En fecha 10 de octubre de 2013, se publicó en la Gaceta parlamentaria la
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Refomia los artículos 2, 41, 98, 139, 140, 142,
151 Y 152, se adicionan los artículos 41 BIS, 98 BIS, 154 y 155 y se modifica la
denominación del Capitulo VII de la Ley General de Cultura Física y Deporte.
Segundo. En sesión ordinaria del día 15 de octubre de 2013,1a Presidencia de la Mesa
Directiva, turnó la iniciativa a las Comisiones unidas de Justicia y Deporte, para su
análisis y dictaminaclón.
Tercero. Una vez recibida la Iniciativa y previo análisis de las diputadas y los diputados
integrantes de las comisiones dictaminadoras, se elaboró el proyecto de dictamen
correspondiente, por lo que en sesión conjunta de las Comisiones de Justicia y
Deporte, celebrada el 19 de febrero de 2014, se aprobó en sentido positivo por
mayoría de los presentes.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El contenido de la propuesta de reforma tiene como objetivo precisar el objeto y
alcance de la Ley en materia de violencia y fortalecer a la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deportivos, garantizar la
prevención, el control y la sanción de la violencia, en beneficio de las familias, de los
aficionados, de los deportistas, de los directivos y organizadores y de la sociedad
mexicana en general, amparando y preservando la vida, la integridad física de los
asistentes a eventos deportivos y el patrimonio de quienes subsisten a través del
deporte, velar por el desarrollo apropiado de los eventos deportivos, a través del
establecimiento de bases precisas de coordinación y colaboración entre las
autoridades deportivas, administrativas y de seguridad de los tres ámbitos de gobierno.
Con la iniciativa en estudio se pretende contribuir a establecer condiciones desde el
ámbito legislativo que contribuyan a prevenir y sancionar la violencia en eventos
deportivos, con la finalidad de erradicaria y conservar este tipo de espectáculos como
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DICTAMEN DE LASCOMISIONES UNDAS DEJUSTICU Y DEPORTE, RELATIVO
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DELA LEY GENERAL DE CULTURA
FfSCAYDEPORTE.

puntos de encuentro familiar, social y cultural en los que se privilegie la sana
convivencia y el espíritu deportivo. La iniciativa propone:
1." Adicionar en la fracción VII del artículo 2, la finalidad promover las acciones
necesarias para sancionar a quienes ejerzan violencia en el deporte, con objeto de
tiacer efectivas las disposiciones tendientes a castigar a quienes atentan contra la
seguridad de las personas y los bienes en ocasión de la celebración de espectáculos
deportivos.

2.- Reformar el artículo 41 y adicionar el artículo 41 bis, a efecto de establecer el
objeto, las bases y las obligaciones de coordinación entre las autoridades de los tres
órdenes de gobierno para garantizar la seguridad en eventos deportivos masivos,
independientemente de su naturaleza profesional o amateur, así como, particularmente
las obligaciones y la participación de las autoridades deportivas, de los propietarios de
recintos, de los organizadores y de los dueños o representantes de los equipos o
clubes involucrados en el deporte de espectáculo.
Se precisan y distribuyen con claridad las responsabilidades, competencias y
mecanismos para una coordinación efectiva, con respeto pleno a las atribuciones que a
cada quien le corresponden de acuerdo con su ámbito de competencia.
3.- Reformar el artículo 98 y adicionar el 98 Bis, con la finalidad de incorporar con
claridad las responsabilidades y obligaciones en materia de seguridad tanto de los
eventos como de las instalaciones donde se celebren espectáculos deportivos.
Estableciendo un mínimo de condiciones que deben reunir los recintos para la
seguridad y protección de las personas, sin los cuales no se podrá utilizar para llevar a
cabo espectáculos deportivos. Respetando la distribución de competencias establecida
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deja en los municipios
la facultad de verificación del cumplimiento de dichos requisitos en términos de sus
disposiciones reglamentarias y sin perjuicio de otros requisitos que establezcan los
ordenamientos de seguridad pública, espectáculos, limpia, ecología, protección civil y
demás relativos.

4.- Para fortalecer y facilitar la labor de la Comisión Especial Contra la Violencia en

el Deporte, se propone reformar el artículo 139para que en cada Estado de la

República Mexicana y en el Distrito Federal, funcione una representación de la

Comisión Especial, integrada por las instancias estatales de los que integran la

Comisión Especial, estas representaciones tendrán por objeto la ejecución de los

acuerdos, políticas y acciones que determine la Comisión Especial en sus
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DICTAMEN DE US COMIStONES UNIDAS DEJUSTICIA Y DEPORTE, RELATIVO
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respectivos ámbitos territoriales. Se prevé que su funcionamiento y organización

se establecerán en el Reglamento de la presente Ley.

5.- La reforma al artículo 140, plantea adicionar cuatro fracciones para incorporar como
funciones adicionales de la Comisión especial

• Realizar informes y estudios sobre las causas y los efectos de la violencia en el

deporte;

• Conformar y publicar anualmente la estadística nacional sobre la violencia en

el deporte, e

• Infomiar a las autoridades competentes sobre los riesgos de los eventos

deportivos y coadyuvar con las medidas necesarias para la protección de

personas, instalaciones o bienes, con motivo de los eventos deportivos;

6.- En el artículo 142, fracción I, la iniciativa propone precisar que los aficionados
asistentes a eventos deportivos deberán acatar no sólo los llneamientos que emita la
Comisión Especial y las autoridades locales, sino también las disposiciones contenidas en
la Ley y su Reglamento.

7." Se somete a consideración reformar el artículo 151 de la Ley, para efecto de señalar
como falta muy grave el incumplimiento a las disposiciones contenidas en los ariiículos 41,
41bis, 98 y 98 bis que también forman parte de esta Iniciativa, y se refieren a los
requisitos y obligaciones que deben cumplir las autoridades, los dueños de los clubes o
equipos, los organizadores de los eventos y los propietarios de recintos deportivos para
garantizar la seguridad de los asistentes a dichos eventos. Y en ese mismo orden, se
propone en la reforma al artículo 152, que estas infracciones graves se sancionen con la
suspensión temporal o definitiva de la organización espectáculos deportivos en las
instalaciones donde se hayan suscitado actos de violencia o que por incumplimiento de
los requisitos se haya puesto en riesgo o vulnerado la seguridad de las personas o sus
patrimonios.

Asimismo, se adiciona un apartado V en dicho artículo para señalar a los asistentes a
eventos deportivos como sujetos de diversas sanciones por violaciones a la Ley, sin
peijuicio de las que se pudieran generar por la naturaleza civil o penal de sus conductas.

8.- Se crea el tipo penal de violencia en el deporte para sancionar con pena de prisión de
3 a 6 años y multa así como prohibición de asistir a eventos deportivos de espectáculo, a
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quienes generen actos de violencia de los previstos en la Ley cuya reforma planteamos
así como para quienes violen los lineamientos de seguridad en materia de introducción de
objetos o substancias peligrosas o prohibidas en los recintos deportivos.

Por tratarse de una Ley General, cuya función es establecer el ejercicio de las
competencias concurrentes entre los tres órdenes de gobierno y en términos de lo que
dispone el último párrafo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ("En las materias concurrentes previstas en esta
Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del
fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales"), se estipula que cuando
en la comisión de este delito no resulten dañados bienes propiedad de la nación ni se
afecte a servidores públicos federales en el ejercicio de sus funciones, conocerán las
autoridades del fuero común, con lo que queda clarificada la competencia que
corresponde a cada ámbito de gobierno.

9.- Finalmente, se contempla en el artículo 155 cuya adición se propone, el padrón de
aficionados violentos, consistente en una base de datos conformada confomie a los
lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la cual serán inscritas todas
las personas que hayan sido sancionados con la prohibición de acudir a eventos
deportivos y que será consultable por las autoridades de seguridad pública y por los
organizadores de los espectáculos deportivos.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERO.-Exponen los diputados que proponen la reforma que se dictamina, que
lamentablemente, en tiempos recientes se ha observado en diversas partes del mundo,
una preocupante tendencia al incremento de sucesos violentos derivados de supuestas
rivalidades entre grupos de aficionados afines a los equipos deportivos que se
enfrentan, con consecuencias en la seguridad de las personas, en su integridad y en
los bienes. Sucesos que con frecuencia rebasan inclusive los límites físicos de los
estadios o recintos deportivos, afectando a la comunidad en los alrededores de dichos
espacios. Además se ha hecho palpable un aumento tan alarmante como sensible en
el nivel de violencia, que excede el límite de la pasión por una afinidad hasta llegar a
actos delictivos.

Y en efecto, es un hecho notorio que México no es la excepción, pues con frecuencia
se han documentado en los diversos medios de comunicación, acontecimientos
lamentables, en los que la rivalidad entre porras o grupos de aficionados afines a
equipos deportivos diversos, han provocado verdaderas batallas campales en las
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tribunas de los estadios y se han extendido hasta el exterior, produciéndose
enfrentamientos con las fuerzas del orden, robos, daños, secuestro de autobuses,

entre otros hechos reprochables, con la consecuente afectación de la paz y el orden

públicos, así como los riesgos y daños en la integridad física y patrimonial de los
ciudadanos, lo que ha disminuido la concurrencia de las familias a los espectáculos de
esta índole.

Al igual que los promoventes, consideramos también, que la violencia asociada a los

eventos deportivos es totalmente deleznable y atenta tanto contra la libertad como
contra la seguridad de los ciudadanos y del desarrollo integral de la familia,
arrebatándoles espacios destinados a la convivencia y sano esparcimiento, por lo que
resulta ineludible fortalecer las atribuciones de las instituciones en la materia, así como

los valores del juego limpio, del trabajo en equipo, así como la sana convivencia y la
solidaridad, que deben ser difundidos y promovidos tanto por el Estado como por los
grupos directivos de las entidades del deporte federado y asociado.
SEGUNDO: La iniciativa que se estudia, aporta como un importante elemento de
sustento, un estudio de derecho comparado respecto de las medidas adoptadas en
diversos países para combatir el problema, comprendiendo dicho estudio a Alemania,

Argentina, Chile, Costa Rica, Inglaterra, Italia, Polonia y Uruguay, en donde se
aprecian las diferentes vías que se han adoptado para enfrentar la problemática, sin
embargo, aún y cuando algunas de las figuras establecidas en las naciones objeto de
estudio, pueden ser aplicadas en nuestro país, advertimos que, atendiendo a las
características del régimen federal, existe una distribución de competencias que nos
obliga a señalar con claridad las responsabilidades que deben asumir las autoridades
de cada orden de gobierno así como los organizadores de los espectáculos deportivos.
En ese sentido, se ha planteado la posibilidad, de establecer una legislación específica
en contra de ios actos violentos en los eventos deportivos o agravar las penas en la
legislación penal. Coincidimos en que esto no es viable, en razón de que en el ámbito
formal, los delitos del orden común son competencia de las entidades federativas, y la
regulación de espectáculos masivos es una atribución administrativa del municipio, por
lo que expedir una legislación el sentido descrito sería inoperante o bien invasivo de
facultades de otros órdenes de gobiemo.
Consideramos que para proponer acciones eficaces, es necesario crear los
instrumentos idóneos incluyendo en los cuerpos normativos, las disposiciones
adecuadas para que cada una de las partes involucradas comprenda y asuma su
responsabilidad, esto permitirá establecer una verdadera coordinación, y evitará que se
confunda la coordinación con subordinación a la vez que impide atribuir
responsabilidades a instancias que podrían resultar incompetentes.
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Además, es necesario promover las disposiciones legales específicas para que existan
acciones coordinadas entre las federaciones deportivas, los empresarios, dueños de
clubes y propietarios de los recintos deportivos, con el apoyo de las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, para garantizar la seguridad de las personas y sus bienes,
tanto en el interior como en los alrededores de los estadios, promover la creación de
normas generales de seguridad pública y de protección civil para estadios e
instalaciones deportivos, así como establecer sanciones a quienes sean responsables
de brotes violentos en estas circunstancias.

TERCERO: Por la trascendencia de este asunto, la Comisión de Deporte de esta LXII
Legislatura aprobó la creación de un Grupo de Trabajo que se abocara
específicamente al tema de la violencia en los espectáculos deportivos, el cual ha
llevado a cabo desde el año 2012 en que se constituyó, diversas reuniones y
acercamientos con actores involucrados no solo en eventos deportivos en los que
ocurren situaciones de agresión y violencia, sino también con espectáculos deportivos
como la lucha libre y el box que podrían compararse desde el punto de vista de las
ciencias sociales como eventos que generan rivalidad, pasión, y agresión.
De [a recopilación de información obtenida durante este lapso, se obtuvieron
coincidencias importantes respecto al origen de esta grave problemática que se
presenta en el país, así como la complejidad para poder en^dicarla, debido a que,
como lo afirman varios investigadores que muy recientemente han iniciado en la
obtención de información para conocer a fondo este fenómeno complejo, intervienen
factores sociales, culturales y económicos, además de que debe tomarse en cuenta los
matices de cada cultura regional.
Por estas razones, la atención de la agresión que se convierte en violencia en los
espectáculos deportivos, debe dar inicio de inmediato, para evitar que existan vacíos
jurídicos que deriven en mayores consecuencias como la experiencia observada en
otros países, y con el objetivo de sentar las bases para su temprana prevención,
involucrando no sólo a los tres niveles de gobierno federal, estatal y municipal, sino a la
sociedad en su conjunto porque, como lo indican los diputados promoventes, para
entender y proponer acciones eficaces, resulta necesario que cada una de las partes
involucradas comprenda y asuma su responsabilidad, lo que permitirá establecer una
verdadera coordinación que ofrezca los elementos necesarios para evitar no
únicamente graves consecuencias, sino que decrezcan estas conductas antisociales.
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Deporte están conscientes
asimismo, de que para combatir las conductas violentas de las personas que acuden
no solo a espectáculos deportivos, también musicales y algunos otros de carácter
masivo, se requiere realizar un trabajo integral que, además de establecer sanciones
de tipo represivo, se efectúen acciones encaminadas a modificar y canalizar estas
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conductas nocivas, como campañas específicas, promover valores del Juego limpio,
generar espacios para que los jóvenes tengan más espacios para expresar sus
necesidades y demandas, y por tal razón coinciden con los argumentos expuestos en
la iniciativa.

Además de las acciones de carácter legal que se proponen, estas Comisiones de
Deporte y Justicia consideran que debe capacitarse a quienes están encargados de
brindar la seguridad en las instalaciones en que se realizan estos espectáculos y
asimismo a ios medios masivos de comunicación, periodistas y locutores, a fin de que
no se estigmatice ni se atente contra los derechos humanos de los aficionados y
público asistente a cualquier evento de esta naturaleza.
Finalmente, es importante insistir en la responsabilidad que tienen tanto los órdenes de
gobierno Federal, Estatal y Municipal, así como los organismos civiles o privados que
realizan estos eventos, de brindar seguridad a la población para poder enfrentar este
fenómeno, puesto que las agresiones y violencia no solo se presentan dentro de una
instalación, sino también a sus alrededores y va más allá, el enfrentamiento se registra
en el traslado de un lugar a otro al conocerse por parte de gnjpos rivales el camino que
recon-erán para su arribo al lugar del espectáculo, o a su regreso al lugar de origen.
CUARTO: Las diputadas y los diputados integrantes de las Comisiones
dictaminadoras, en concordancia con lo que sostienen los proponentes, consideramos
que la actividad deportiva, es sin duda un elemento fundamental en el sano desarrollo
de los individuos que conforman una comunidad. Y coincidimos en que sus beneficios
son evidentes y se reflejan en aspectos tan variados como la salud, la educación, la
fomiación cívica, ia annonía familiar entre muchos otros. Es así como el respeto a las
reglas, la solidaridad, la cooperación, la disciplina, la perseverancia, ia honestidad y la
competitividad, son valores del deporte que tienen eco en la convivencia diaria entre
las personas que lo practican.
Estamos de acuerdo, como lo argumentan los autores de la Iniciativa, en que las
actividades deportivas, se han convertido en un importante espacio de esparcimiento y
convivencia humana, independientemente de los incuestionables beneficios que aporta
a la economía de las ciudades en donde se asientan los clubes y empresas
relacionadas con esta actividad, sobre todo en el ámbito profesional. Los eventos
deportivos profesionales, efectivamente son una valiosísima herramienta para la
integración y el desarrollo de las personas en una comunidad y se han constituido,
paralelamente como un factor coadyuvante de la sana convivencia social y la
despresurización de las situaciones que causan estrés en la población, asimismo, el
deporte en general y especialmente el de espectáculo, se ha consolidado como
elemento necesario para fomentar buenos hábitos, el comportamiento respetuoso y
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tolerante al hacer el uso correcto de los espacios recreativos, fomentando la
solidaridad, la armonía y hasta el sentido de pertenencia en la comunidad.
Por lo anterior, consideramos que efectivamente resulta urgente y necesario adecuar el
marco jurídico para prevenir, controlar y sancionar la violencia en los eventos
deportivos, en los momentos previos a que den inicio, durante el desempeño de los
mismos y después de su realización.
QUINTO: Una vez analizado el contenido de la Iniciativa, y tomando en cuenta las
opiniones vertidas por los integrantes de las comisiones, así como el producto de las
labores del grupo de trabajo sobre la violencia en el deporte que instituyó la Comisión
del Deporte, consideramos que es procedente aprobar las propuestas que contiene, sin
embargo, a efecto de enriquecer, precisar y ampliar los alances de la reforma, se ha
estimado procedente realizar algunas modificaciones, como se expresa a continuación:

a) Se estima conveniente detemiinar con claridad los conceptos de 'evento deportivo,
evento deportivo masivo y evento deportivo con fines de espectáculo", con el fin de dar
certeza a todos los sujetos obligados por la Ley, de manera que se incluye la adición
de las fracciones XI, XII y XIII en el artículo 5® de la Ley, para considerar las
definiciones básicas de dichos conceptos.

b) En la fracción VIII del artículo 41, se propone mejorar la redacción a efecto de clarificar
que la coordinación de las autoridades no sólo tiene por objeto prevenir la violencia en
espectáculos deportivos, sino que el alcance va más allá al promover mecanismos y
acciones encaminados a prevenir la violencia en el deporte, con lo cual se consigue
que todas las instancias involucradas asuman un papel proactivo ante el fenómeno de
la violencia.

c) Atendiendo a las diferentes modalidades en las que los recintos son utilizados por los
organizadores de eventos deportivos masivos y de espectáculo, es importante
considerar que no siempre son los propietarios quienes hacen uso de ellos, por lo que
se considera suficiente considerar en los artículos 41 bis, 98 y 152, como sujetos
obligados a los organizadores de los eventos, con independencia de si son propietarios
o no de los inmuebles.

d) En cuanto a la seguridad en el interior de los recintos deportivos a que se refiere la
fracción I del articulo 41 bis que plantea la Iniciativa, independientemente de la
colaboración que se plasma en las subsecuentes fracciones, estimamos que debe
quedar circunscrita a lo que disponen los reglamentos estatales, municipales o en su
caso del Distrito Federal, en materia de espectáculos, protección civil y demás
materias, asimismo es importante considerar que las asociaciones y sociedades
deportivas, sobre todo las que se refieren al deporte profesional obedecen a
regulaciones muy estrictas en materia disciplinaria para los deportistas, jueces y
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cuerpos técnicos de los equipos deportivos, regulaciones que incluso provienen desde
los estatutos de los organismos intemacionales reguladores de dichas disciplinas, por
lo que es necesario considerar que la seguridad de las áreas de competencia,
vestidores y baños de los jugadores, debe ser reservada a los organizadores y a las
autoridades deportivas, para evitar contaminar el ámbito de la justa deportiva con
injerencias indebidas de autoridades civiles, las que intervendrán sólo en los casos en
que expresamente exista una solicitud de por medio o bien, sea indispensable para
salvaguardar la integridad de las personas. Por lo anterior se propone adicionar un
segundo pán'afo a la fracción II del artículo 41 bis propuesto en la iniciativa.

e) En las fracciones III, IV, V y XI se estimó procedente contemplar al Distrito Federal y
las autoridades delegacionales, ya que sólo se hacía alusión a los estados y
municipios.

e) En el segundo párrafo de la fracción Vil del artículo 41 bis, en caso de que se solicite el
auxilio de la fuerza pública para resguardar el interior de los recintos, se considera
conveniente precisar que los representantes de los organizadores de los eventos
deportivos en ningún momento asumirán el carácter de autoridad pública, respetando
el carácter de autoridad deportiva que pudieran tener.

f) En el artículo 98, las y los integrantes de la Comisión consideramos innecesaria la
adición de los dos últimos pán^fos incluidos en la iniciativa, debido a que son
redundantes con el contenido vigente, de modo que se propone en el dictamen eliminar
dicha refonna. Del mismo modo, el contenido del artículo 98 Bis se considera que es
materia de las legislaciones y reglamentaciones locales en materia de espectáculos,
protección civil, construcciones y demás relativos, de manera que incluir una lista
detallada de elementos que deben incorporar los recintos deportivos, sería invasivo de
las facultades de otros órdenes de gobierno, en consecuencia se propone refonnular el
contenido del artículo en cuestión, para remitir a la legislación aplicable y colocar como
un segundo párrafo el contenido del artículo 98 ter de la iniciativa, de modo que se
elimina este artículo quedando su contenido en el segundo párrafo del 98 bis dejando
además prevista esta facultad de verificación también para las autoridades
competentes del Distrito Federal.

g) Por lo que hace al tipo penal de violencia en el deporte, es menester considerar que
está destinado a combatir la violencia ejercida por quienes asisten a los estadios o
recintos donde se celebran eventos deportivos masivos y que generan graves
alteraciones a la paz pública, traducidas en enfrentamientos entre porras o fanáticos de
equipos diversos, es decir, el bien jurídico protegido en este caso es el orden público y
la tranquilidad social por lo que es necesario delimitar a los posibles sujetos activos del
ilícito en cuestión, para eliminar la posibilidad de que los jugadores o protagonistas del
encuentro deportivo puedan ser objeto de una sanción penal derivada de una conducta
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ocurrida en el curso del juego y que debe ser sancionada por las autoridades
deportivas nacionales, e incluso internacionales, conforme a las reglas aplicables a la
disciplina correspondiente.

Por lo anterior es conveniente señalar en el artículo 154 que el delito de violencia en
eventos deportivos puede ser cometido por los espectadores o asistentes al evento
que no estén tomando parte en la competencia correspondiente, ya sea como
jugadores, como técnicos o como jueces.
Por otra parte, también se propone una nueva redacción paras mejorar la estructura
del tipo penal, precisando las conductas que constituyen su núcleo y graduando
progresivamente la penalidad de acuerdo con la gravedad de las conductas,
haciéndolo así más racional.

h) Por último, las Comisiones Unidas consideran que es necesario precisar en el artículo
155 la denominación del padrón de aficionados sujetos a sanciones por violencia en el
deporte, denominándolo expresamente como "padrón de aficionados wolentos".
Asimismo se incorporan precisiones para que quede claro que sólo puede ser utilizado
para fines de seguridad por las autoridades competentes y que la infomiación en él
contenida es confidencial, temporalizando la vigencia de la inscripción exclusivamente
al tiempo que fije la sanción, transcurrido el cual el registro será eliminado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de
las comisiones unidas de Justicia y Deporte de la H. Cámara de Diputados de la LXll
Legislatura del Congreso de la Unión, estamos de acuerdo en aprobar, con las
modificaciones incluidas en el dictamen, la Iniciativa en estudio, y en consecuencia, se

somete a esa Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 2, 5, 41,139,140,142,151 Y 152, se
adicionan los artículos 41 Bis, 98 Bis, 154 y 155 y se modifica la denominación
del capítulo Vil de la Ley General de Cultura Física y Deporte para quedar como
sigue:
Artículo 2

laVI...

VII. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia, así como la
implementación de sanciones a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las
responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los riegos de
afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como para
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prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran
derivarse del doping;

VIII a XII....

Artículo 5

I. a X

XI. Evento deportivo: Cualquier encuentro entre deportistas afiliados a las

asociaciones o sociedades deportivas, que se realice conforme a las normas

establecidas por éstas y por los organismos rectores del deporte;

XII. Evento deportivo masivo: Sin importar el número de personas que se

encuentren reunidas, será cualquier evento deportivo abierto al público, que se

realice en instalaciones deportivas, estadios, recintos o edificios deportivos, que

tenga una capacidad de aforo igual o superior al resultado de multiplicar por cien

el número mínimo de competidores que, conforme ai reglamento o normatividad

de la disciplina que con'esponda, deba estar activo dentro de un área de

competencia; o bien, aquél que se realice en lugares abiertos, cuando el número

de competidores sea igual o mayor a doscientos: y

XIII. Evento deportivo con fines de espectáculo.- Cualquier evento deportivo

en el que se condicione el acceso de los aficionados o espectadores al pago de

una tarifa para presenciarío.

Artículo 41....

I. aV....

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados por el SINADE;

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física y

deporte, y
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VIH.- Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la violencia en

el deporte y garantizar el desanx)llo pacífico en los recintos donde se celebren

eventos deportivos masivos y de espectáculo y en sus inmediaciones, así como la

seguridad y patrimonio de las personas, en coordinación con las autorídades

de Segundad Pública, Privada y de Protección Civil correspondientes.

Artículo 41 Bis. La coordinación y colaboración entre la Federación, el Distrito Federal,
los Estados y los municipios, respecto a la segundad en los eventos deportivos masivos o
de espectáculo, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General del sistema Nacional de
Seguridad Pública, será subsidiaria y se sujetará a lo siguiente:

I.- Los usuarios de las instalaciones deportivas, ya sea organizadores, participantes o
asistentes, atenderán las disposiciones en materia de seguridad y protección civil, según
corresponda y las indicaciones en la materia que emitan las autorídades competentes,
para que los eventos deportivos se realicen de manera ordenada y se preserve la
integridad de las personas y los bienes;

II.- Para la seguridad en el interior de los recintos y sus anexos, los organizadores de los
eventos deberán observar las disposiciones, legales, reglamentarias y administrativas
correspondientes del municipio o delegación en que se celebren los eventos;

La seguridad en la cancha o área de competencia, en los vestidores y baños para
jugadores y en los corredores que los comuniquen, será responsabilidad exclusiva de las
asociaciones o sociedades deportivas que avalen el evento y de los organizadores, y sólo
a petición expresa de sus dirigentes, intervendrán las autoridades municipales, estatales o
federales, según sea el caso, salvo que la intervención sea indispensable para
salvaguardar la vida o la integridad de los jugadores, de las personas o de los bienes que
se encuentren en dichos espacios.

III. La seguridad en los alrededores de los recintos deportivos corresponde a las
autoridades municipales o autoridades del Distrito Federal en términos de lo que
dispongan las leyes aplicables;

IV.- A solicitud de las autoridades municipales o delegacionales y atendiendo a los
acuerdos de colaboración o coordinación que al efecto se celebren, las autorídades
estatales intervendrán para garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de
acuerdo con la naturaleza del evento de que se trate;

V.-A solicitud de las autorídades Estatales o del Distrito Federal y atendiendo a los
acuerdos de colaboración o coordinación que al efecto se celebren, las autorídades
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federales intervendrán para garantizar la seguridad en las áreas que se especifiquen de
acuerdo con la naturaleza del evento de que se trate;

VI.- En todo caso, para participar en la planeación previa y en el seguimiento durante el
desarrollo del evento, los organizadores de los eventos y las autoridades deportivas
podrán acreditar un representante y deberán atender las indicaciones y recomendaciones
de las autoridades de seguridad o de la Comisión Especial.

Los representantes a que se refiere esta fracción podrán realizar sugerencias y
recomendaciones o solicitudes a las autoridades de seguridad pública, pero por ningún
motivo tendrán carácter de autoridad pública ni asumirán posiciones de mando.

Para los efectos de este articulo se considera que el evento deportivo, concluye hasta que
el recinto se encuentre desalojado y los asistentes se hayan retirado de las
inmediaciones.

VII.- Los responsables de la seguridad en el interior de los recintos deportivos y sus
instalaciones anexas designados por ios organizadores de ios eventos, deberán participar
en las labores de planeación previa, atendiendo las recomendaciones e indicaciones de
las autoridades de seguridad pública.

VIII.- En la seguridad del interior de los recintos y sus instalaciones anexas, a solicitud de
los organizadores, podrán participar autoridades de los tres órdenes de gobierno,
atendiendo a lo dispuesto en este artículo y en las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, en cuyo caso el mando de los elementos tanto oficiales, como los que aporten
los responsables del evento, estará siempre a cargo de quien jerárquicamente
corresponda dentro de la corporación, quien será el responsable de coordinar las
acciones.

IXTodas las autoridades contribuirán, en el ámbito de sus competencias, a la efectiva
coordinación para garantizar la seguridad en las inmediaciones de las instalaciones
deportivas y en el traslado de aficionados al lugar donde se realicen los eventos
deportivos, así como en el auxilio eficaz y oportuno al interior de los recintos en caso
de requerirse;

X. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con el auxilio de la Comisión
Especial Contra la Violencia en el Deporte, los organizadores de los eventos y las
autoridades deportivas, capacitarán a los cuerpos policiacos y demás autoridades
encargadas de la seguridad, en el uso apropiado de sus atribuciones así como en
técnicas y tácticas especiales para resolver conflictos y extinguir actos de violencia
que puedan suscitarse en este sentido; y
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XI.- Las Leyes de Seguridad Pública de las Entidades Federativas y el Distrito Federal,
deberán establecer lo conducente para la más eficaz prestación del servicio de seguridad
pública entre una entidad y sus municipios o delegaciones, para garantizar el desarrollo
pacífico de los eventos deportivos, que se realicen en la Jurisdicción Estatal,
municipal o en el caso del Distrito Federal Delegacíonal, atendiendo a lo previsto en
este articulo.

Artículo 98 Bis.- Para la celebración de eventos deportivos con fines de espectáculo, las
instalaciones en que pretendan realizarse, independientemente del origen de los fondos
con que hayan sido construidas, deberán contar con el equipamiento de seguridad y
protección ci\^l que establezcan las leyes y demás ordenamientos aplicables.

Las autoridades municipales, o las correspondientes del Distrito Federal, serán
competentes para verificar el cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 139....

Para la ejecución de los acuerdos, políticas y acciones que determine la Comisión
Especial, en cada Estado de la República Mexicana y en el Distrito Federal funcionará
una Comisión Local, encabezada por el titular del órgano estatal o del Distrito Federal en
materia de cultura física y deporte. Su funcionamiento, integración y organización se
establecerán en el Reglamento de la presente ley.

ARTÍCULO 140....

laVIl.-...

VIII. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención de ta violencia en el
deporte;

IX. Realizar estudios e informes sobre las causas y los efectos de la violencia en el

deporte:

X. Conformar y publicar la estadística nacional sobre la violencia en el deporte;
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XI. Informar a las autoridades competentes sobre los riesgos de los eventos

deportivos y coadyuvar en la implementación de las medidas necesarias para la

protección de personas, instalaciones o bienes, y

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, su Reglamento y demás

ordenamientos aplicables.

Artículo 142......

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la cultura física y la prevención y
erradicación de ia violencia en ei deporte, contenidas en la presente Ley, su
Reglamento y las que emita la Comisión Especial, así como las de la localidad en
donde se lleven a cabo, y

Capítulo VII

De las Infracciones, Sanciones y Delitos

Artículo 151

IV....: y

V. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 41, 41 Bis, 98 y 98
Bis de la presente Ley,

Artículo 152
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I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas Nacionales, Recreativo-
Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva, así como a
ios organizadores de eventos deportivos con fines de espectáculo:

a) ...
b)...
c) ...
d)...

II. a IV....

V. A los espectadores, sin peijuicio de las sanciones penales, civiles o de cualquier
naturaleza que pudieran generarse y considerando la gravedad de la conducta y en su
caso, la reincidencia:

a) Expulsión inmediata de las instalaciones deportivas;
b) Amonestación privada o pública;
c) Multa de 10 a 90 veces el salarío mínimo diario vigente en el lugar del evento;
d) La reparación integral del daño causado a bienes y/o personas, y
e) Suspensión de uno a cinco años del acceso a espectáculo deportivos.

Artículo 154.- Comete el delito de violencia en eventos deportivos, el espectador o
cualquier otra persona que sin ser juez, jugador o parte del cuerpo técnico de los equipos

contendientes en eventos deportivos masivos o de espectáculo y encontrándose en el
interior de los recintos donde se celebre el evento, en sus Instalaciones anexas, en sus

inmediaciones o en los medios de transporte organizados para acudir a los mismos,
realice por sí mismo o incitando a otros, cualquiera de las siguientes conductas:

i.- Ingrese sin autorización a los terrenos de juego, en cuyo caso se le impondrán de tres

días a tres meses de prisión o de diez a noventa días multa;

II.- Lance objetos contundentes o que por sus características pongan en riesgo la salud o
las integridad de las personas. En este supuesto, se impondrán de seis meses a dos años

de prisión y de cinco a treinta días multa;

III.- Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las personas o cause
daños materiales. Quien incurra en esta hipótesis será sancionado con seis meses a tres
años de prisión y de diez a cuarenta días multa;

IV.- Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis meses a cuatro años y
seis meses de prisión y de diez a sesenta días multa.

V.- Incite o genere violencia;
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VI.- Cause daños materiales en los bienes muebles o inmuebles que se encuentren en el
propio recinto deportivo, en sus instalaciones anexas o en las inmediaciones; o

VIL- Introduzca al recinto o a sus instalaciones anexas, armas de fuego, explosivos o
cualquier arma prohibida en términos de las leyes aplicables.

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones V, VI y Vil de este artículo,
será sancionado con un año seis meses, a cuatro años seis meses de prisión y de veinte

a noventa días multa.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, un día multa equivale a un día de los
ingresos que por cualquier concepto perciba el inculpado, y a falta de prueba a un día de
salario mínimo general, vigente el día y en el lugar donde se haya cometido el delito.

A quien resulte responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
también la suspensión del derecho a asistir a espectáculos deportivos, por un plazo
equivalente a la pena de prisión que le resulte impuesta.

Cuando en la comisión de este delito resulten dañados bienes de la nación o afectados

servidores públicos federales en el ejercicio de sus funciones, conocerán las autoridades
federales.

No se castigará como delito la conducta de un asistente a un evento deportivo masivo o
de espectáculo, cuando su naturaleza permita la interacción con los participantes.

Artículo 155.- Para los efectos señalados en este capítulo, se instituye el padrón de
aficionados violentos, en el cual quedarán Inscritas las personas a quienes se les imponga

como sanción la prohibición o suspensión de asistencia a eventos y espectáculos
deportivos. Este padrón formará parte de las bases de datos del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, la infomiación en él contenida será confidencial y su acceso estará
disponible únicamente para las autoridades de la materia, quienes no podrán usaría para
otro fin distinto a hacer efectivas las sanciones de prohibición de asistir a espectáculos
deportivos.

Su organización y funcionamiento se regirán por lo que disponga el Reglamento que ai
efecto se expida en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

La inscripción en este padrón será considerada información confidencial y únicamente
tendrá vigencia por el tiempo de la sanción, transcurrido el cual, deberán ser eliminados
totalmente los datos del interesado.

TRANSITORIOS
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las legislaturas de los estados y las autoridades municipales, deberán
adecuar sus disposiciones legales a lo previsto en esta reforma, en un plazo no mayor a 6
meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
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VOTO PARTICULAR SOBRE EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE DEPORTE Y JUSTICIA RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

DIPUTADA ZULEYMA HUiDOBRO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Integrantes de la LXII

Legislatura en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en ejercicio de

la facultad que nos confieren los artículos 90 y 91 del Regíannento de la Cánnara

de Diputados, presentamos VOTO PARTICULAR, con relación al AL DICTAMEN

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DEPORTE RELATIVO A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA

FÍSICA Y DEPORTE.

ANTECEDENTES

1.- El día 10 de octubre de 2013, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la

Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los

artículos 2, 41, 98, 139, 140, 142, 151 y 152, se adicionan los artículos 41 BIS, 98

BIS 154 y 155; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; asi como la

denominación del Capítulo VII de esa Ley.

2.- El 15 de octubre de 2013, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara

turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia y Deporte, para su análisis y

dictaminación.

3." En sesión del 19 de febrero de 2014, las Comisiones Unidas aprobaron por

mayoría el dictamen en sentido positivo que se efectuó de dicha iniciativa.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Sin duda alguna la violencia en los espectáculos deportivos ha sido una amenaza

real y latente en distintas partes del mundo, a la fecha en México hemos

observado recurrentemente, que en el deporte profesional con más adeptos, el

fútbol, han persistido episodios violentos aislados, que si bien no se han vuelto

una regla general, paulatinamente hemos visto su incremento.

Las razones que han propiciado este incremento tienen diversas aristas, desde los

puntos de vista sociológico y económico, hasta el apoyo de los directivos de los

clubes a modelos de grupos de apoyo denominados "Barras bravas" que han sido

exportados principalmente desde Argentina.

Se ha entendido como "barra bravas" a los grupos de aficionados que con el

apoyo de los clubes de fútbol fortalecieron los grupos de apoyo de tal fomia que

llegaron a generarse extorsiones a los dirigentes y amenazas a los jugadores,

reportándose que de los años de 1958 a 2008, se produjeron cerca de 200

muertes relacionadas con estos grupos.

Este modelo de grupos de apoyo han provocado que la violencia en los estadios

de nuestro país, pasar de ser un hecho aislado a un peligroso e incipiente habito

que afecta los beneficios que se generan con el deporte profesional.

El fenómeno de la violencia habitual en los eventos deportivos tuvo su origen

principalmente en los estadios de fútbol de Reino Unido, con los "hooligans"

recrudeciéndose durante la década de los 80 cuando fue exportado a distintos

países como Italia con el surgimiento de los "ultras"; cuyo enfrentamiento en el

estadio de Heysel (Bélgica), con motivo de la final de la Champions League entre

Liverpool y Juventus, concluyó con la muerte de 39 personas y cientos de heridos.
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Pero la anterior no es la mayor tragedia vinculada a los grupos radicales de

aficionados ingleses, en 1989 en el estadio de Hilisbrough, donde se disputo la

final de la FA Cup entre Liverpool y Nottingham Forest, que desembocó en un

enfrentamiento que provocó la muerte de 94 personas.

El reconocer y estudiar el fenómeno de la violencia en los espectáculos masivos

es determinante para erradicarlo, prueba de ello fueron los estudios relativos a ese

fenómeno que con motivo de la tragedia de Hilisbrough, se desarrollaron en la

materia y que concluyeron con la creación del "Football Spectator Act", en el año

de 1990.

Esta medida ha tenido una efectividad tremenda en el fútbol inglés, pues se ha

detenido el avance de la violencia en los eventos deportivos.

Dentro de las medidas de seguridad que han sido aplicadas en Inglaterra se

destacan las siguientes;

- Se implementaron programas contra la violencia en los centros educativos

de nivel básico, con el afán de crear una cultura de no a la violencia.

- Se implementaron mecanismos de prohibición de entrada a los aficionados

violentos.

Se implementaron políticas de investigación para la identificación plena de

los aficionados violentos.

La eliminación de mallas y se creó la obligación de incluir sistemas de

video-vigilancia en los Estadios.

La obligación de personalizar los asientos en los estadios lo que facilitó la

plena identificación.



La obligación de tos clubes del empadronamiento de los aficionados.

Estas medidas tienen en común el esfuerzo centralizado por erradicar un

problema nacional, tendiente en mayor medida a la implementación de políticas

públicas para combatir estas actividades indebidas como investigaciones y

adecuaciones en los recintos, que en medidas de implementación de sanciones

penales.

El modelo der regulación Inglés ha sido reconocido por su éxito y replicado en

diversos países, con el objetivo de prevenir el incremento de esos lamentables

hechos.

Sin embargo, en el dictamen emitido por la Comisión se enfatiza en la sanción

penal a los aficionados violentos, más que a la creación de políticas de

investigación eficaces que siquiera permitan su identificación.

Igualmente, del dictamen emitido por la Comisión se pretende que una variedad

de autoridades puedan imponer las propias normas en la materia, lo cual haría

nugatoria la creación de una política unifonne y clara en el tema, pennitiendo que

cada autoridad pueda interpretar el sentido de la norma a su conveniencia.

Se ha constituido práctica común para esta legislatura la política de elevar las

sanciones por la comisión de ilícitos penales o la tipificación de conductas

específicas penales, frente al impulso de una política de aplicación eficaz de la

norma.



LXIl LECISLATURA

CAMARA RE DII'UTADOS

Actualmente existen contemplados como delitos en toda la República Mexicana

los de lesiones y daños en propiedad privada, portación ilegal de armas que

engloban las conductas punibles que mayor daño tienen en los recintos de

espectáculos deportivos masivos y que mediante este dictamen se quieren

sancionar de forma específica.

De manera adicional, se considera que sancionar con pena de prisión la entrada

de una persona a algún terreno de juego como una conducta que no merece la

aplicación de todo el peso del lUS PUNIENDI del Estado.

En ese sentido se promueve el voto particular para adecuar el dictamen y ofrecer

un nuevo enfoque a este problema en que se pondere la implementación de

políticas públicas eficaces en vez de la implementación de penas que no han sido

efectivas en su ejecución.

Derivado de lo anterior, sometemos a consideración de la Asamblea el siguiente

VOTO PARTICULAR SOBRE EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE JUSTICIA Y DEPORTE RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEYGENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

ÚNICO.' Se modifican los artículos 41 y 98 Bis, así como se elimina el artículo

154 de! dictamen para quedar como sigue:

Artículo 41....

I. aV. ...

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados por el SINADE;
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VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física y

deporte, y

VllL- Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la violencia en

el deporte y garantizar el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren

eventos deportivos masivos y de espectáculo y en sus inmediaciones, así como la

seguridad y patrimonio de las personas.

IX.- Establecer políticas de promoción en los planteles de educación básica

de la cultura de la no violencia.

Artículo 98 Bis.- Para la celebración de eventos deportivos con fines de

espectáculo, las instalaciones en que pretendan realizarse, independientemente

del origen de los fondos con que hayan sido construidas, deberán contar con el

equipamiento de seguridad y protección civil que establezcan las leyes y demás

ordenamientos aplicables.

Tratándose de instalaciones reservadas para espectáculos profesionales, las

mismas deberán de contar con asientos por cada persona que ingrese y

sistemas de circuito cerrado de vigilancia.

Las autoridades municipales, o las correspondientes del Distrito Federal, serán

competentes para verificar el cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 154.- SE ELIMINA.

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 41.... Artículo 41..

1. a V. ... I. aV....
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VI. Dar seguimiento y ejecutar las VI. Dar seguimiento y ejecutar las

políticas y planes aprobados por el políticas y planes aprobados por el

SINADE; SINADE;

VII. Establecer procedimientos de VII. Establecer procedimientos de

promoción en materia de cultura física y promoción en materia de cultura fisica y

deporte, y deporte, y

VIII.- Promover los mecanismos y

acciones encaminados a prevenir la

violencia en el deporte y garantizar el

desarrollo pacífico en los recintos

donde se celebren eventos deportivos

masivos y de espectáculo y en sus

inmediaciones, así como la seguridad y

patrimonio de las personas.

VIII.- Promover los mecanismos y

acciones encaminados a prevenir la

violencia en el deporte y garantizar el

desarrollo pacífico en los recintos

donde se celebren eventos deportivos

masivos y de espectáculo y en sus

inmediaciones, así como la seguridad y

patrimonio de las personas.

IX.- Establecer políticas de

promoción en los planteles de

educación básica de la cultura de la

no violencia.

Artículo 98 Bis.- Para la celebración Artículo 98 Bis.- Para la celebración

de eventos deportivos con fines de

espectáculo, las instalaciones en que

pretendan realizarse,

independientemente del origen de los

fondos con que hayan sido construidas,

deberán contar con el equipamiento de

de eventos deportivos con fines de

espectáculo, las instalaciones en que

pretendan realizarse,

independientemente del origen de los

fondos con que hayan sido construidas,

deberán contar con el equipamiento de
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seguridad y protección civil que seguridad y protección civil que

establezcan las leyes y demás establezcan las leyes y demás

ordenamientos aplicables. ordenamientos aplicables.

instaiacionesTratándose

reservadasreservadas para espectáculos

profesionales, las mismas deberán

de contar con asientos por cada

persona que ingrese y sistemas de

circuito cerrado de vigilancia.

Las autoridades municipales, o las

Las autoridades municipales, o las correspondientes del Distrito Federal,

correspondientes del Distrito Federal, serán competentes para verificar el

serán competentes para verificar el cumplimiento de la presente

cumplimiento de la presente disposición.

disposición.

Artículo 154." SE ELIMINA.

Artículo 154.- Comete el delito de

violencia en eventos deportivos, el

espectador o cualquier otra persona

que sin ser juez, jugador o parte del

cuerpo técnico de los equipos

contendientes en eventos deportivos

masivos o de espectáculo y

encontrándose en el interior de los

recintos donde se celebre el evento, en

sus instalaciones anexas, en sus

inmediaciones o en los medios de
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transporte organizados para acudir a

los mismos, realice por sí mismo o

incitando a otros, cualquiera de las

siguientes conductas:

I." Ingrese sin autorización a los

terrenos de juego, en cuyo caso se le

impondrán de tres días a tres meses de

prisión o de diez a noventa días multa;

II.- Lance objetos contundentes o que

por sus características pongan en

riesgo la salud o las integridad de las

personas. En este supuesto, se

impondrán de seis meses a dos años

de prisión y de cinco a treinta días

mufta;

III.- Ingrese sin autorización a los

terrenos de juego y agreda a las

personas o cause daños materiales.

Quien incurra en esta hipótesis será

sancionado con seis meses a tres años

de prisión y de diez a cuarenta días

multa;

IV.- Participe activamente en riñas, lo

que se sancionará con seis meses a

cuatro años y seis meses de prisión y

de diez a sesenta días multa.

V.- Incite o genere violencia;

VI.- Cause daños materiales en los

bienes muebles o inmuebles que se
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encuentren en el propio recinto

deportivo, en sus instalaciones anexas

o en las inmediaciones: o

VII.- Introduzca al recinto o a sus

Instalaciones anexas, armas de fuego,

explosivos o cualquier arma prohibida

en términos de las leyes aplicables.

Quien incurra en las conductas

previstas en las fracciones V, VI y Vil

de este artículo, será sancionado con

un año seis meses, a cuatro años seis

meses de prisión y de veinte a noventa

días multa.

Para efectos de lo dispuesto en este

artículo, un día multa equivale a un día

de los ingresos que por cualquier

concepto perciba el inculpado, y a falta

de prueba a un día de salario mínimo

general, vigente el día y en el lugar

donde se haya cometido el delito.

A quien resulte responsable de los

delitos previstos en este artículo, se le

impondrá también la suspensión del

derecho a asistir a espectáculos

deportivos, por un plazo equivalente a

la pena de prisión que le resulte

impuesta.

Cuando en la comisión de este delito

resulten dañados bienes de la nación o
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afectados servidores públicos federales

en el ejercicio de sus funciones,

conocerán ias autoridades federales.

No se castigará como delito la conducta

de un asistente a un evento deportivo

masivo o de espectáculo, cuando su

naturaleza permita la interacción con

los participantes.

Atentamente

Dip. Zuleyma Huidobro González
GÍ'upo Parlamentario

de Movlmiento^iudadano

Dip. Lnia AgüIlarGíl
Grupo Parlamentario

del Partido del Trabajo

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de febrero de

2014.
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES Y UN CAPÍTULO A LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA PREVENIR RIESGOS EN ÉSTOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial fue turnada para estudio y 
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos y un capítulo a la Ley General de Asentamientos Humanos, a fin de prevenir riesgos en 
los asentamientos humanos. 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 39, 40 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial se abocó al 
análisis, la discusión y la valoración de las proposiciones, y conforme a las deliberaciones que 
realizaron sus integrantes, somete a consideración de esta soberanía el presente dictamen, de 
conformidad con los siguientes 

I. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2013, la diputada Celia Isabel Gauna 
Ruiz de León, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos y un capítulo a la Ley General de Asentamientos Humanos para prevenir riesgos en 
los asentamientos humanos, que fue firmada por el diputado Leobardo Alcalá Padilla, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2. Con el oficio número DGPL 62-II-2-916, del 26 de noviembre de 2013, y con número de 
expediente 3296, la Mesa Directiva turnó para dictamen la iniciativa en comento a la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, el oficio fue recibido el 27 de noviembre 
del mismo año. 

II. Objeto y descripción de la iniciativa 

La proponente considera que el cambio climático impacta a “millones de personas en condición 
de riesgo, afectando aún más aquellas en situación de pobreza y vulnerabilidad”. En el caso de 
México, calcula que cerca de 22 millones de personas están expuestas a “ciclones tropicales, 
lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, 
granizo, polvo y descargas eléctricas; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados”. 

Señala asimismo que en México hay “74 centros de población expuestos a riegos por los 
fenómenos hidrometeorológicos”. Además, “las ciudades están creciendo con graves problemas 
de desorden, carencias y deterioro. La dispersión y en muchos casos, la no existencia de reservas 
territoriales que orienten el crecimiento, propicia que se ocupen tierras vulnerables a riesgos 
naturales [...] por lo que la previsión de incidencia de estos eventos en las zonas de mayor 
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vulnerabilidad del país, requiere atención inmediata, esencialmente ante los efectos negativos 
crecientes del cambio climático. 

“Adicionalmente, considera que los fenómenos meteorológicos que tuvieron lugar en 
septiembre 15 y 16 de 2013 en nuestro país “pusieron al descubierto las debilidades 
institucionales y, en más un caso [sic], la corrupción de autoridades, propietarios y empresas 
que propiciaron la ocupación de asentamientos humanos o instalación de infraestructura 
estratégica en zonas de alto riesgo, sin precaución ni medida de protección alguna”. 

De ahí que concluya en su diagnóstico que “falta normatividad específica que atienda a una 
mejor planeación para la reducción de la vulnerabilidad ante los desastres naturales y el cambio 
climático”, además de que no se cuenta “con instrumentos de planeación y ordenación del 
territorio como planes o programas de desarrollo urbano e incluso con atlas de riesgo ni con 
un esquema normativo eficaz para la protección de sus habitantes y sus bienes y servicios”. 

La proponente sostiene que a pesar de que la Ley General de Asentamientos Humanos vigente 
“contempla diversas normas o regulaciones específicas en materia de riesgos y protección civil”, 
y “se carece de un instrumento normativo rector a nivel nacional, que fije los criterios generales 
para la ocupación del territorio en zonas de riesgo”. 

En consecuencia, plantea como propósito de su Iniciativa “atender con medidas preventivas los 
riesgos que se generan en los asentamientos humanos por los fenómenos hidrometeorológicos 
que han quedado referidos”. Para ello propone reformas de la ley en comento con el fin de “crear 
un instrumento normativo que contribuya a evitar situaciones críticas, “así como sus costos 
sociales y económicos en el desarrollo de los centros urbanos del país, mediante la aplicación y 
cumplimiento de lineamientos en materia de planeación urbana, que permitan disminuir riesgos 
para toda la población”. 

En primer lugar, la proponente plantea actualizar la denominación de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con base en la reforma a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal del 2 de enero de 2013. Así se reforman el artículo 2o. en su fracción XVII y el 
artículo 7o. en su primer párrafo. Esta modificación de forma es acorde con la reforma en 
comento. 

Sin duda, el elemento central de la Iniciativa objeto del presente dictamen es la prevención del 
riesgo en los asentamientos humanos, de ahí que se propongan adiciones y modificaciones a la 
Ley vigente, que cabe clasificar en tres tipos: modificaciones junto con adiciones, adiciones de 
texto a artículos vigentes, y adiciones de nuevos párrafos, artículos y fracciones. 

En lo relativo a modificaciones y adiciones, hay que señalar la que se propone para el artículo 
57, cuya redacción cambia de forma sustantiva en su primer párrafo, además de que se adicionan 
las fracciones I a III, quedando el último párrafo en sus términos, tal como se puede constatar en 
el siguiente cuadro: 
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En lo que respecta a las adiciones a textos de artículos vigentes, se deben señalar las siguientes: 

1. En la fracción II, del artículo 1o., se adiciona un texto para establecer que entre los objetos 
de la Ley están la garantía de seguridad y protección civil de los habitantes, previniendo los 
riesgos naturales y antropogénicos derivados de los asentamientos humanos. 

2. En la fracción XII del artículo 3o., sobre los medios para que el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población mejore el nivel 
y calidad de vida de la población, se adiciona que se debe prevenir la ocupación de zonas de 
riesgo natural y antropogénico y la reubicación de la población en zonas de riesgo. 

3. En el artículo 7o., fracción VIII, se agrega, como atribución de la Secretaría en lo relativo a 
la coordinación con las entidades federativas, la realización de acciones e inversiones para la 
prevención de riesgos en los asentamientos humanos. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3964-II, martes 18 de febrero de 2014 

4 
 

4. Se prevé adicionar en la fracción IX del artículo 7o., como atribución de la secretaría, 
coordinarse con la de Gobernación para apoyar a los gobiernos estatales y municipales en la 
formulación del atlas de riesgo y en la capacitación técnica del personal. 

5. En el artículo 8o., sobre las atribuciones de las entidades federativas, se propone adicionar 
un texto a la fracción VI para establecer la coordinación con la Federación, otras entidades 
federativas y los municipios para prevenir riesgos y las contingencias que se deriven de ellos. 

6. En el artículo 9o., sobre las atribuciones de los municipios, se adiciona texto a la fracción 
X, para establecer la evaluación y prevención de la ocupación de zonas de riesgo, natural o 
antropogénico que pueda poner en peligro a la población y sus bienes. 

7. En el artículo 13, que versa acerca del Programa Nacional de Desarrollo Urbano se adiciona 
texto en la fracción IV para prever que además de la estrategia aplicable al ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y al desarrollo urbano de los centros de población, 
deberá incluir medidas para prevenir y mitigar los riesgos en los asentamientos humanos. 

8. En el citado artículo 13 se adiciona la fracción VII para prever que las estrategias generales 
también deben incluir la mitigación de riesgos en asentamientos humanos. 

9. En el artículo 28 primer párrafo se adiciona texto para introducir la noción de prevención 
de riesgo con respecto a áreas y predios de los centros de población. 

10. En el artículo 31 sobre los planes o programas municipales de desarrollo urbano se agrega 
que “Entre los elementos de zonificación se incluirán las determinaciones de las zonas de alto 
riesgo y sus normas de prevención federales y locales aplicables”. 

11. Finalmente, en el artículo 40 sobre las acciones coordinadas entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, se adiciona texto a la fracción III, para establecer que 
en materia de reservas territoriales se deberán reducir y abatir los procesos de ocupación 
irregular de áreas y predios, en especial en zonas de riesgo. 

Las adiciones de nuevas fracciones, párrafos y artículos conforman una parte medular de la 
Iniciativa objeto del presente dictamen. Así, con respecto a la adición de nuevas fracciones, 
además de las ya señaladas al artículo 57 modificado, tenemos que se adiciona una fracción al 
artículo 5o.., que versa sobre lo que debe considerarse de utilidad pública para incluir la ejecución 
de acciones, obras o servicios tendientes a prevenir y atender las condiciones de riesgo en los 
asentamientos humanos, y entre ellas la delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de 
población en riesgo y el establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento. 

Respecto a la adición de nuevos párrafos en el artículo 28 se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto, para establecer, en el tercer párrafo que las zonas que se determinen como de alto riesgo 
en los planes o programas de desarrollo urbano solo podrán tener un uso, destino o 
aprovechamiento compatible con tal determinación y conforme a los estudios de riesgo 
correspondientes, estableciendo además de que en ningún caso se permitirá alojar o construir 
infraestructura o equipamientos estratégicos, o vivienda de cualquier tipo; en lo que respecta al 
nuevo cuarto párrafo se prevé que se considera como causa de utilidad pública la ejecución de 
acciones, obras o servicios tendientes a la seguridad de los asentamientos humanos, la 
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delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de población en riesgo y el establecimiento de 
polígonos de protección y amortiguamiento. 

En lo tocante a adiciones de nuevos artículos, la proponente adiciona un nuevo capítulo noveno 
a la ley vigente que se titula “Prevención de riesgos en los asentamientos humanos”. La 
proponente señala que el nuevo capítulo “se integraría por cinco nuevos artículos para determinar 
las normas básicas, obligatorias y de carácter nacional, relacionadas con los procesos de 
ocupación del territorio en zonas sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de 
prevenir riesgos a la población y evitar daños irreversibles en sus personas o sus bienes, así como 
para mitigar los impactos y costos económicos y sociales en los centros de población”. 

El artículo 52 Bis establece la obligatoriedad de las normas del capítulo para todas las personas 
físicas y morales, públicas o privadas y establece las especificaciones a que estarán sujetos los 
procesos de ocupación del territorio. 

El artículo 52 Bis 1 prevé que las autoridades deberán solicitar un estudio de prevención de 
Riesgo cuando se trate de acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados en zonas de 
alto riesgo. 

El artículo 52 Bis 2 establece las obras que deberán contar con estudios de Prevención de riesgo, 
esto es, las obras de infraestructura y las vías generales de comunicación; los ductos y redes de 
infraestructura vial, hidráulica y de energía primaria o básicas; las instalaciones que involucren 
residuos peligrosos en los municipios; los equipamientos públicos de salud, educación, 
seguridad, transporte y abasto; las instalaciones que contengan combustibles; y los 
fraccionamientos o conjuntos habitacionales. Así mismo prevé el contenido de los estudios de 
prevención de riesgo geológicos e hidrometeorológicos y que las autorizaciones para el 
crecimiento urbano deberán ajustarse a los estudios. Finalmente, establece que las autoridades 
estatales y municipales ajustarán los planes y programas de desarrollo urbano para zonas de 
riesgo no mitigable. 

El artículo 52 Bis 3 determina que no se permitirá el desarrollo urbano en terrenos inestables o 
con características de intensificación de ondas sísmicas, estableciendo además los tipos de 
terrenos que esto comprende, además de que restringe las acciones de fundación o crecimiento 
de centros de población a un radio de 60 kilómetros de cualquier cráter. 

El artículo 52 Bis 4 prohíbe la ocupación del territorio, con obras permanentes, que permiten el 
asentamiento humano en: áreas por debajo del nivel máximo de mareas; la primera duna de playa; 
el interior u orilla de los lechos de lagos, lagunas y presas, o en cauces de ríos, arroyos y canales; 
terrenos localizados por debajo de la cota de máximo crecimiento hidráulico; aguas abajo o al 
píe de la cortina de una presa o en terrenos localizados por debajo del nivel hidráulico máximo; 
terrenos sobre depresiones de relieve, altamente inundables o terrenos pantanosos; y zonas 
ubicadas al borde superior o en la parte baja de depresiones, montículos o barrancos con 
inclinación de paredones en riesgo de aludes. Además prevé que la franja costera de restricción 
de cualquier tipo de aprovechamiento urbano tendrá como mínimo 20 metros a partir de la cota 
máxima de distancia de marea o pleamar alcanzada en 20 años. Así mismo, se determina que los 
planes o programas de desarrollo urbano deberán identificar zonas de alto riesgo y medidas de 
mitigación y que en la legislación estatal se deberán establecer medidas de seguridad y sanciones 
para quienes trasgredan las disposiciones del artículo. 
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Se adicionan también cuatro nuevos artículos en el capítulo noveno de la Ley vigente que versa 
sobre el control del desarrollo urbano. Estos nuevos artículos son 

Artículo 55 Bis, establece la obligación de las autoridades federales, estatales o municipales del 
cumplimiento de las leyes estatales y federales en materia de prevención de riesgos, además de 
que la legislación estatal contendrá normas para garantizar la seguridad y protección de la 
población y sus bienes por contingencias y riesgos en los asentamientos humanos. También se 
prevé que en todas las acciones que impliquen la expansión del área urbana, las autoridades 
deberán asegurarse que no se ocupen áreas de riesgo, sino que se tomen las medidas de 
prevención correspondientes. 

Artículo 55 Bis 1, determina la obligación de las autoridades federales, estatales o municipales 
de cumplir con las normas sobre prevención de riesgos en los asentamientos humanos, con 
respecto a las obras, acciones o inversiones en que intervengan o que autoricen. 

Artículo 55 Bis 2, establece que las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como los 
particulares, comuneros o ejidatarios que propicien o permitan la ocupación irregular de áreas y 
predios o autoricen asentamientos humanos o construcción en zonas de riesgo en polígonos de 
protección y amortiguamiento en torno a la infraestructura o equipamientos de seguridad nacional 
o de protección en derechos de vía o zonas federales. 

Artículo 55 Bis 3, prevé que las entidades federativas deberán promover la actualización de sus 
códigos penales para prohibir y sancionar a quienes propicien, permitan o se beneficien de la 
ocupación, el fraccionamiento, parcelación o la lotificación irregular u otras formas ilegales de 
aprovechamiento urbano de áreas o predios. 

En los artículos transitorios se prevé uno, el inicio de vigencia del decreto; dos, la derogación de 
las disposiciones contrarias al mismo; y tres, un plazo no mayor de seis meses para que las 
entidades federativas adecuen la legislación en materia de desarrollo urbano y prevención de 
riesgos, conforme a las disposiciones del decreto con asistencia del gobierno federal en caso de 
ser solicitada, se establece también que transcurrido el plazo de seis meses las entidades 
federativas que hayan actualizado su legislación son las que podrán acceder a recursos federales 
en las materias a que alude el decreto. 

III. Consideraciones 

La comisión dictaminadora valora y hace suyo el espíritu que anima la iniciativa presentada por 
la proponente. Para valorar y dictaminar la iniciativa motivo del presente dictamen se procederá 
a considerar, artículo por artículo, en el orden en el que deben quedar plasmados en la Ley 
General de Asentamientos Humanos vigente, para considerar la conveniencia de aprobar las 
adiciones o modificaciones, argumentando en todo momento, cada uno de los cambios 
propuestos por la comisión. 

Artículo 1o. 

En este artículo, que prevé los objetos de la ley, se adiciona texto a la fracción II para establecer 
que, además de “fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
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centros de población”, se agregue el siguiente texto: “así como para garantizar la seguridad y 
protección civil de sus habitantes, previniendo los riesgos naturales y antropogénicos 
derivados de los asentamientos humanos”. Esta comisión considera positiva la inclusión, 
dentro de los objetivos de la ley que se pretende modificar, de la prevención de los riesgos, no 
obstante, se considera que la materia de protección civil cae fuera del ámbito de aplicación de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, siendo regulada por la Ley General de Protección 
Civil publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, que en el artículo 
1 prevé lo siguiente: 

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores 
privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta ley, en los términos y 
condiciones que la misma establece. 

Adicionalmente, es conveniente incorporar los elementos de prevención y corrección de riesgos, 
que son parte de la nueva cultura de la protección civil. 

De ahí que esta comisión proponga modificar la fracción II, del artículo 12 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos en el siguiente sentido: 

Artículo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto: 

I. ... 

II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, así como para garantizar la seguridad de sus habitantes, a 
través de la gestión preventiva y correctiva de los riesgos de origen natural y 
antropogénicos derivados de los asentamientos humanos; 

Artículo 2o. 

La proponente armoniza la fracción XVII del artículo 22, en función de la reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 2 de enero de 2013. En este mismo caso se encuentra el primer párrafo del artículo 72. Es 
importante señalar que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial aprobó, 
el 21 de marzo de 2013, el dictamen de la iniciativa del diputado Abel Guerra Garza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En la iniciativa del diputado Abel Guerra Garza, que fue presentada el 7 de febrero de 2013, 
se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
Además de los artículos propuestos por la diputada proponente se consideran reformas a los 
siguientes: 23 primer párrafo y 52 segundo párrafo. La minuta enviada a la colegisladora fue 
turnada al Ejecutivo el 13 de diciembre de 2013, por lo que las propuestas de la diputada Celia 
Isabel Gauna Ruiz de León de reformar los artículos 2o. y 7o. ya han sido debidamente 
incorporadas. 
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Artículo 3o. 

La proponente adiciona a la fracción XII un texto en los siguientes términos: 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y 
urbanos, previniendo la ocupación de zonas de riesgo, natural o antropogénico, así como 
la reubicación de población asentada en zonas de alto riesgo ; 

En vista de que el artículo 3o. de la Ley General de Asentamientos Humanos considera los 
medios a través de los cuales el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de 
la población urbana y rural, y que cada fracción comienza con un verbo en infinitivo, esta 
comisión propone armonizar el texto agregado, con el espíritu de las fracciones I a XIX del 
artículo en cuestión, para quedar de la siguiente manera: 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos, así 
como la prevención de la ocupación de zonas de riesgo, natural o antropogénico y la 
reubicación de la población asentada en zonas de alto riesgo ; 

Artículo 5o. 

La diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León propone adicionar una fracción IX en los 
siguientes términos: 

Artículo 5o. Se considera de utilidad pública 

I. a VIII. ... 

IX. La ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a prevenir y atender las 
condiciones de riesgo en los asentamientos humanos, entre ellas pero sin ser limitativo, 
la delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de población en riesgo y el 
establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento. 

Ahora bien, para efecto de técnica legislativa es importante considerar que toda adición de una 
fracción debe acompañarse de la modificación de las fracciones inmediatas anteriores, toda 
vez que se debe prever la parte antecedente. Adicionalmente, la frase “entre ellas pero sin ser 
limitativo” es a todas luces redundante, ya que la expresión “entre ellas” implica de por sí una 
enumeración no exhaustiva ni limitativa. Por otro, lado, en concordancia con la introducción 
del parámetro “alto riesgo” que ha realizado la proponente en el artículo 3, fracción XII, se 
considera conveniente su inclusión en la propuesta de adición a la fracción IX. Es en razón de 
las consideraciones anteriores que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial propone, además de adicionar una fracción IX, reformar las fracciones VII y VIII 
para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 5o. ... 

I. a VI. ... 
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VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población; 

VIII. La preservación del equilibrio eco lógico y la protección al ambiente de los centros de 
población; y 

IX. La ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a prevenir y atender las 
condiciones de riesgo en los asentamientos humanos, entre ellas, la delimitación de zonas 
de riesgo, la reubicación de la población en situación de alto riesgo y el establecimiento 
de polígonos de protección y amortiguamiento. 

Artículo 7o. 

La diputada propone modificar el primer párrafo del artículo en cuestión, adición que como se 
mencionó al referirnos al artículo 2o. ya ha sido debidamente atendida. Adicionalmente, 
propone reformar las fracciones VIII y IX, en los siguientes términos: 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, con la participación de los 
sectores social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 
territorial, la prevención de riesgos en los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 
los centros de población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; 

IX. Asesorar a los gobiernos estatales y municipales que lo soliciten, en la elaboración y 
ejecución de sus planes o programas de desarrollo urbano, así como, en coordinación con la 
Secretaria de Gobernación, apoyar en la formulación de sus Atlas de Riesgo y en la 
capacitación técnica de su personal; 

Respecto a la adición de texto a la fracción VIII, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial no tiene observación alguna. Sin embargo, se considera que la 
inclusión en la fracción IX de la coordinación con la Secretaría de Gobernación, para apoyar 
en la formulación de los Atlas de Riesgo de los gobiernos estatales y municipales no debe ser 
plasmada en la Ley ya que la formulación del Atlas de riesgo es una función especializada a 
cargo del Centro Nacional de Prevención de Desastres, que es la instancia con capacidad 
técnica y operativa para realizar esta función, tal como lo establece el artículo 19, fracción 
XXII, de la Ley General de Protección Civil, que a la letra dice: 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por 
conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de 
protección civil: 

I. a XXI. ... 

XXII . Supervisar, a través del Cenapred que se realice y se mantenga actualizado el atlas 
nacional de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y 
delegaciones; 

XXIII. a XXX. ... 
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En consideración de las valoraciones previas esta Comisión solamente propone reformar la 
fracción VIII al artículo en comento para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 7o. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, con la participación de los 
sectores social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 
territorial, la prevención de riesgos en los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 
los centros de población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; 

IX. a XVI. ... 

Artículo 8º. 

La proponente adiciona texto a las fracciones VI y X, en los siguientes términos: 

Artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

I. a V. ... 

VI. Coordinarse con la federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros 
de población, así como para prevenir riesgos y contingencias en los mismos ; 

VII. a IX. ... 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación 
y prevenciónde riesgos del desarrollo urbano; 

La comisión observa que la frase “contingencias en los mismos” es equívoca ya que tiene una 
relación de implicación, por lo que para resolver el equívoco propone una nueva redacción. 
También con respecto a la fracción X se podría precisar más el sentido de la adición para 
establecer con claridad que la planeación y la prevención de riesgos son dos categorías y no 
una categoría subsumida a otra. Adicionalmente, es importante abordar de forma explícita en 
la ley los reglamentos de construcción, figura que no ha sido prevista en la ley vigente y que 
es de primera importancia incluir, en vista de que la mayor parte de los municipios no cuentan 
con reglamentos actualizados y en otros no existen. En congruencia con lo anterior se propone 
la siguiente redacción: 

Artículo 8o. ... 

I. a V. ... 
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VI. Coordinarse con la federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros 
de población, así como para prevenir riesgos y contingencias asociadas a los mismos ; 

VII. a IX. ... 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación 
del desarrollo urbano, así como en la prevención de riesgos en los asentamientos humanos, 
mediante la actualización o desarrollo de sus reglamentos de construcción ; 

XI. a XV. ... 

Artículo 9o. 

En la iniciativa se propone reformar la fracción X en el siguiente sentido: 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
las siguientes atribuciones: 

I. a VIII. ... 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federalesy locales, planes o programas de desarrollo urbano y 
reservas, usos y destinos de áreas y predios; evaluando y previniendo, entre otros elementos, 
la ocupación de zonas de riesgo, natural o antropogénico que pudieran poner en peligro 
a la población o a sus bienes ; 

Esta comisión considera que el texto propuesto por la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de 
León es pertinente y que es necesario precisar dicha inclusión teniendo a la vista dos 
consideraciones: que la frase “entre otros elementos” es ambigua por lo que no aporta nada al 
texto de la ley; por otro lado, la evaluación es una acción que no tiene su fin en sí misma, sino 
que está ordenada a la realización de algo,* de ahí que sea conveniente determinar que la 
evaluación debe orientarse a la prevención, tal como la define la Ley General de Protección 
Civil en el artículo 2: 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a 
la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los 
riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre 
las personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de 
construcción de los mismos; 

Asimismo, en armonía con la adición propuesta al artículo 3, fracción XII se sugiere agregar 
el adjetivo “alto”; además, en concordancia con las consideraciones vertidas para el artículo 8, 
fracción X antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
propone adicionar una nueva fracción, de tal forma que la actual fracción XV pase a ser la 
fracción XVI. Teniendo a la vista estas consideraciones se propone la siguiente redacción para 
la fracción X y la inclusión de una nueva fracción XV: 
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Artículo 9o. ... 

I. a IX. ... 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federalesy locales, planes o programas de desarrollo urbano y 
reservas, usos y destinos de áreas y predios; y realizar las evaluaciones que sean necesarias 
para prevenir la ocupación de zonas de alto riesgo, natural o antropogénico que pudieran 
poner en peligro a la población o a sus bienes ; 

XI. a XIII. ... 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano; 

XV. Desarrollar y mantener actualizados sus reglamentos de construcción y normas 
técnicas; y 

XVI. Las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

Artículo 13 

Se propone modificar el primer párrafo, así como adicionar texto a las fracciones IV y VII en 
el siguiente sentido: 

Artículo 13. El P rograma N acional de D esarrollo Urbano, en su carácter sectorial, se sujetará 
a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

I. a III. ... 

IV. La estrategia general aplicable al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
al desarrollo urbano de los centros de población, incluyendo las medidas para prevenir y 
mitigar los riesgos en los asentamientos humanos ; 

V. y VI. ... 

VII. Las estrategias generales para prevenir y mitigar riesgos en los asentamientos humanos, 
así comolos impactos negativos en el ambiente urbano y rural originados por la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

VIII. a XIII. ... 

La comisión considera que las adiciones son necesarias y sólo propone modificar el texto de 
la fracción IV, con lo que ésta quedaría de la siguiente manera: 
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IV. La estrategia general aplicable al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
al desarrollo urbano de los centros de población, incluyendo las medidas que sean necesarias 
para prevenir y mitigar los riesgos en los asentamientos humanos ; 

Artículo 28 

La diputada propone la adición de texto al primer párrafo, así como dos nuevos párrafos, que 
serían el tercero y el cuarto, en el siguiente sentido: 

Artículo 28. Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen 
jurídico, están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana y prevención 
de riesgos dicten las autoridades conforme a esta ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

... 

Las zonas que se determinen como de alto riesgo en los planes o programas de desarrollo 
urbano solo podrán tener un uso, destino o aprovechamiento compatible con tal 
determinación y conforme a los estudios de riesgo correspondientes; en ningún caso se 
permitirá alojar o construir infraestructura o equipamientos estratégicos, o vivienda de 
cualquier tipo. 

En los términos del artículo 5o. de esta ley, se considera como causa de utilidad pública 
la ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a la seguridad de los asentamientos 
humanos, la delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de población en riesgo y el 
establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento, por lo que las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno realizarán las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los planes de desarrollo urbano, mediante la conformación de polígonos 
de protección y amortiguamiento de dichas zonas. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial considera conveniente 
modificar el párrafo tercero adicionado, en primer lugar para homologar la terminología con 
respecto a los “análisis de riesgo” y para clarificar explícitamente la limitación a la 
construcción de infraestructura, equipa miento estratégico o vivienda, ya que el sentido final 
del párrafo no es claro en la Iniciativa, de esta forma, la propuesta de artículo 28 quedaría de 
la siguiente manera: 

Artículo 28. Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen 
jurídico, están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana y prevención 
de riesgos dicten las autoridades conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

... 

Las zonas que se determinen como de alto riesgo en los planes o programas de desarrollo 
urbano, solo podrán tener un uso, destino o aprovechamiento compatible con tal 
determinación y conforme a los análisis de riesgo correspondientes; no se permitirá 
alojar o construir infraestructura o equipamientos estratégicos, o vivienda de cualquier 
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tipo, salvo que se consideren en su diseño y construcción medidas de mitigación que 
garanticen niveles de seguridad aceptables de conformidad con los análisis de riesgo y 
demás normas aplicables. 

En los términos del artículo 5o. de esta ley, se considera como causa de utilidad pública 
la ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a la seguridad de los asentamientos 
humanos, la delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de población en riesgo y el 
establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento, por lo que las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno realizarán las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los planes de desarrollo urbano, mediante la conformación de polígonos 
de protección y amortiguamiento de dichas zonas. 

Artículo 31 

Para este artículo, la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León propone adicionar texto en el 
primer párrafo en el siguiente sentido: 

Artículo 31. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones 
específicas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
establecerán la zonificación correspondiente. Entre los elementos de zonificación se 
incluirán las determinaciones de las zonas de alto riesgo y sus normas de prevención 
federales y locales aplicables. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de 
desarrollo urbano del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la 
zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

La comisión considera pertinente cambiar el posesivo “sus” por el artículo “las”. Quedando 
sin modificaciones el resto de la propuesta. 

Artículo 40 

La diputada propone adicionar la fracción III para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 40. La federación, las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones 
coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con 
objeto de 

I. y II. ... 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, en especial en 
zonas de riesgo , mediante la oferta de tierra que atienda preferentemente, las necesidades de 
los grupos de bajos ingresos; 

IV. y V. ... 

Esta comisión aprueba la adición en sus términos y considera que, con base en las propuestas 
de adiciones a los artículos 8, 9 y 28, es pertinente incluir en la fracción V los reglamentos de 
construcción y la prevención de riesgos, de tal forma que el artículo modificado quedaría así: 
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Artículo 40. ... 

I. y II. ... 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, en especial en 
zonas de riesgo , mediante la oferta de tierra que atienda preferentemente, las necesidades de 
los grupos de bajos ingresos; 

V. Garantizar el cumplimiento de 10s planes o programas de desarrollo urbano, así como de 
la normatividad aplicable en materia de construcción y prevención de riesgos . 

Adición de un capítulo noveno, “Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos” 

La proponente incorpora este capítulo conformado por cinco artículos, que van del 52 Bis al 
52 Bis 4. La inclusión de este capítulo es parte medular de la Iniciativa, ya que el eje en torno 
al cual giran las adiciones y modificaciones es precisamente la prevención de riesgos derivados 
de los asentamientos humanos. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial considera pertinente modificar 
la propuesta original de la diputada para efecto de que, en caso de que alguna disposición 
normativa remita al capítulo noveno vigente, se mantenga la consistencia en la remisión. En 
consecuencia, se ajusta la propuesta de la diputada para adicionar un capítulo octavo Bis, en 
lugar de uno noveno. 

Artículo 52 Bis 

Para este nuevo artículo se propone el siguiente texto: 

Artículo 52 Bis. Las normas del presente capítulo son obligatorias para todas las 
personas, físicas y morales, públicas o privadas y tienen por objeto establecer las 
especificaciones a que estarán sujetos los procesos de ocupación del territorio, tales como 
aprovechamientos urbanos, edificación de obras de infraestructura, equipamiento 
urbano y viviendas, en zonas sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de 
prevenir riesgos a la población y evitar daños irreversibles en sus personas o sus bienes, 
así como para mitigar los impactos y costos económicos y sociales en los centros de 
población. 

La comisión no propone modificación alguna al texto, por lo que lo acepta en sus términos. 

Artículo 52 Bis 1 

Para este artículo se propone: 

Artículo 52 Bis 1. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados 
en zonas de alto riesgo, conforme a los planes o programas de desarrollo urbano o Atlas 
de Riesgo aplicables, las autoridades, antes de otorgar licencias relativas a usos del suelo 
y edificaciones, construcciones, así como factibilidades y demás autorizaciones 
urbanísticas, deberán solicitar un estudio de prevención de riesgo que identifique las 
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medidas de mitigación aplicables, en los términos de las disposiciones de esta ley y las 
normas oficiales mexicanas que se expidan. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial sugiere modificaciones al texto 
propuesto para armonizarlo con diversos preceptos de la Ley General de Protección Civil, y 
en específico con el artículo 4, fracción I, que a la letra dice: 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional 
de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las 
siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de 
prevención y mitigación; 

II. a VII. ... 

De esta forma, el artículo 52 Bis 1 quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 52 Bis 1. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados 
en zonas de alto riesgo, conforme a los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables, las autoridades, antes de otorgar licencias relativas a usos del suelo y 
edificaciones, construcciones, así como factibilidades y demás autorizaciones 
urbanísticas, deberán solicitar un análisis de riesgos que identifique las medidas de 
mitigación aplicables, en los términos de las disposiciones de esta ley y las normas 
oficiales mexicanas que se expidan. 

Artículo 52 Bis 2 

Para este nuevo artículo se propone: 

Artículo 52 Bis 2. Independientemente de los casos a que alude el artículo anterior, por 
su escala y efecto, las siguientes obras e instalaciones deberán contar con estudios de 
prevención de riesgo: 

I. Las obras de infraestructura portuaria, aeroportuaria y las vías generales de 
comunicación; 

II. Los ductos y redes de infraestructura vial, hidráulica y de energía primaria o básicas; 

III. Instalaciones de tratamiento, confinamiento, eliminación o disposición de residuos 
peligrosos y municipales; 

IV. Los equipamientos públicos de salud, educación, seguridad, transporte y abasto; 

V. Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta o 
transformación de combustibles; 

VI. Los fraccionamientos o conjuntos habitacionales. 
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Los estudios de prevención de riesgo geológicos e hidrometeorológicos contendrán las 
especificaciones, responsables técnicos, requisitos y alcances que determine el acuerdo 
que para tales efectos publique la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Las autorizaciones para el crecimiento urbano deberán ajustarse a dichos estudios; y en 
ningún caso podrán asignarse usos o aprovechamientos urbanos o asentamientos 
humanos en zonas de alto riesgo. En tales zonas estará estrictamente prohibido realizar 
cualquier obra o edificación de carácter permanente. 

Las autoridades estatales y municipales competentes realizarán las modificaciones 
necesarias a los planes y programas de desarrollo urbano para que las zonas 
consideradas como de riesgo no mitigable se clasifiquen como no urbanizables o con usos 
compatibles con dicha condición. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial propone sustituir el término 
“estudios de prevención de riesgo” por “estudios de análisis de riesgos”, en concordancia con 
las consideraciones expuestas al analizar el artículo 52 Bis 1. Adicionalmente, es fundamental 
considerar, en el segundo párrafo del artículo, al Centro Nacional de Prevención de Desastres 
que de acuerdo al artículo 23 de la Ley General de Protección Civil: es la “institución técnica-
científica de la Coordinación Nacional de Protección Civil encargada de crear, gestionar y 
promover políticas públicas en materia de prevención de desastres y reducción de riesgos a 
través de la investigación, el monitoreo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus 
atribuciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como la integración del Atlas Nacional 
de Riesgos, la conducción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del 
monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y promover el fortalecimiento de la 
resiliencia de la sociedad en su conjunto”. 

De esta forma, el artículo quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 52 Bis 2. Independientemente de los casos a que alude el artículo anterior, por 
su escala y efecto, las siguientes obras e instalaciones deberán contar con estudios de 
análisis de riesgos: 

I. Las obras de infraestructura portuaria, aeroportuaria y las vías generales de 
comunicación; 

II. Los ductos y redes de infraestructura vial, hidráulica y de energía primaria o básicas; 

III. Instalaciones de tratamiento, confinamiento, eliminación o disposición de residuos 
peligrosos y municipales; 

IV. Los equipamientos públicos de salud, educación, seguridad, transporte y abasto; 

V. Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta o 
transformación de combustibles; 
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VI. Los fraccionamientos o conjuntos habitacionales. 

Los estudios de prevención de riesgos geológicos e hidrometeorológicos contendrán las 
especificaciones, responsables técnicos, requisitos y alcances que determine el acuerdo 
que para tales efectos publique la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, así como la opinión del Centro Nacional de Prevención de 
Desastres. 

Las autorizaciones para el crecimiento urbano deberán ajustarse a dichos estudios y 
opinión; y en ningún caso podrán asignarse usos o aprovechamientos urbanos o 
asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. En tales zonas estará estrictamente 
prohibido realizar cualquier obra o edificación de carácter permanente. 

Las autoridades estatales y municipales competentes realizarán las modificaciones 
necesarias a los planes y programas de desarrollo urbano para que las zonas 
consideradas como de riesgo no mitigable se clasifiquen como no urbanizables o con usos 
compatibles con dicha condición. 

Artículo 52 Bis 3 

En este nuevo artículo se propone el siguiente texto: 

Artículo 52 Bis 3. No se permitirá el desarrollo urbano en terrenos inestables o con 
características de intensificación de ondas sísmicas, tales como 

I. Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno 
artificial, en barrancos, lagos, lagunas, bahías marítimas y terraplenes en general, no 
con-solidados y. sensibles en muchos casos, a efectos de resonancia; 

II. Antiguos brazos o lechos secos de ríos o lagos; 

III. Terrenos sobre hidratados que al licuar y abatir su nivel freático, pierden su 
capacidad de carga; o terrenos inestables, con serios agrietamientos y sensibles 
asentamientos diferenciales; 

IV. Faldas de cerros, en particular las que presentan sus estratos y fracturas orientadas 
en la misma dirección de sus pendientes, observando además en su material, una frágil 
cohesión susceptible al deslizamiento o derrumbe; 

V. Gravas sobre estratos de arcilla inestable (marga y arcillas) y los mantos de ceniza 
volcánica (piedra pómez), aún en los casos en que se localice lejos de áreas volcánicas 
activas o inactivas, y de los epicentros sísmicos; 

VI. Sobre o cercano a fallas y fracturas activas, por lo menos a una distancia mínima de 
30 metros de su eje y según la magnitud de su actividad; 
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VII. En zonas con pozos naturales o artificiales, cuevas, cavernas o minas, o con 
problemas de hundimiento o alta comprensibilidad; 

VIII. Arcas susceptibles a derrumbes o deslizamientos, sobre o al pié de laderas, cuyo 
material sea poco coherente y de adherencia frágil, con tendencia al desprendimiento por 
intensas lluvias, sobresaturación hidráulica, sobre peso, o movimientos vibratorios o 
sísmicos, dejando una franja mínima de seguridad de 25 metros entre las bases de éstas 
y el desarrollo urbano; 

IX. Al pie de taludes artificiales, en el margen mínimo de seguridad señalado 
anteriormente; 

X. Terrenos arenosos (dunas), por sus características de expansión, colapso, granulación 
suelta, dispersión de material, corrosión o alto contenido orgánico. 

XI. En zonas con relieve muy accidentado o con pendientes mayores de 35 por ciento, sin 
realizar las obras de prevención, conforme al estudio de riesgo correspondiente. 

Todas las acciones de fundación o crecimiento de centros de población deberán ubicarse 
fuera de un radio de 60 kilómetros de cualquier cráter potencialmente peligroso o en 
plena actividad volcánica. 

Después de un análisis de la viabilidad, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial observa que, de permanecer la redacción propuesta por la diputada Celia Isabel 
Gauna Ruiz de León, sería necesario reubicar a centros de población, como los que ocupan la 
zona metropolitana de la Ciudad de México. Cabe observar también que en la fracción III, la 
frase “sobre hidratados” debe formar un solo término. Además, respecto el párrafo final sobre 
las acciones de fundación o crecimiento que establecen un radio de 60 kilómetros el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres reconoce cuando menos 65 volcanes o campos 
volcánicos potencialmente activos, que en su mayoría están situados en las regiones más 
pobladas del país o en las cercanías de centros de población importantes como las ciudades de 
México, Puebla, Toluca, Colima u Orizaba, de ahí que bajo el principio general del derecho 
“Nadie está obligado a lo imposible”, este párrafo final no sea aplicable. Adicionalmente se 
propone sustituir la frase “estudio de riesgo” por la frase “análisis de riesgo”. También se 
propone modificar el último párrafo para darle mayor claridad. 

En consecuencia con las anteriores consideraciones se propone modificar la propuesta inicial 
para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 52 Bis 3. Para el desarrollo urbano en terrenos inestables o con características 
de intensificación de ondas sísmicas, se deberán observar los reglamentos y normas que 
consideren las técnicas y tecnologías de construcción, las alturas máximas, tipos de 
materiales y otras características que disminuyan el riesgo de colapso o hundimiento de 
estructuras, en tipos de suelo como 

I. Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno 
artificial, en barrancos, lagos, lagunas, bahías marítimas y terraplenes en general, no 
consolidados y sensibles en muchos casos, a efectos de resonancia; 
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II. Antiguos brazos o lechos secos de ríos o lagos; 

III. Terrenos sobrehidratados que al licuar y abatir su nivel freático, pierden su 
capacidad de carga; o terrenos inestables, con serios agrietamientos y sensibles 
asentamientos diferenciales; 

IV. Faldas de cerros, en particular las que presentan sus estratos y fracturas orientadas 
en la misma dirección de sus pendientes, observando además en su material, una frágil 
cohesión susceptible al deslizamiento o derrumbe; 

V. Gravas sobre estratos de arcilla inestable (marga y arcillas) y los mantos de ceniza 
volcánica (piedra pómez), aún en los casos en que se localice lejos de áreas volcánicas 
activas o inactivas, y de los epicentros sísmicos; 

VI. Sobre o cercano a fallas y fracturas activas, por lo menos a una distancia mínima de 
30 metros de su eje y según la magnitud de su actividad; 

VII. En zonas con pozos naturales o artificiales, cuevas, cavernas o minas, o con 
problemas de hundimiento o alta comprensibilidad; 

VIII. Arcas susceptibles a derrumbes o deslizamientos, sobre o al pié de laderas, cuyo 
material sea poco coherente y de adherencia frágil, con tendencia al desprendimiento por 
intensas lluvias, sobresaturación hidráulica, sobre peso, o movimientos vibratorios o 
sísmicos, dejando una franja mínima de seguridad de 25 metros entre las bases de éstas 
y el desarrollo urbano; 

IX. Al pie de taludes artificiales, en el margen mínimo de seguridad señalado 
anteriormente; 

X. Terrenos arenosos (dunas), por sus características de expansión, colapso, granulación 
suelta, dispersión de material, corrosión o alto contenido orgánico. 

XI. En zonas con relieve muy accidentado o con pendientes mayores de 35 por ciento, sin 
realizar las obras de prevención, conforme al análisis de riesgo correspondiente. 

Artículo 52 Bis 4 

Para este nuevo artículo, la diputada propone la siguiente redacción: 

Artículo 52 Bis 4. No se permitirá ningún proceso de ocupación del territorio, con obras 
permanentes, que permitan el asentamiento humano en 

I. Áreas por debajo del nivel máximo de mareas, sobre zonas inundables periódicamente 
como esteros, canales marítimos o lagunas; 

II. La primera duna de playa a lo largo del litoral; 
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III. El interior u orillas de los lechos de los lagos, lagunas y presas, o en los cauces de ríos, 
arroyos y canales. La prohibición incluye el estricto respeto a la franja de protección, 
determinada por el registro máximo de caudal o de inundación en sus superficies o 
secciones en los últimos 20 años, más una franja de amortiguamiento que cubrirá una 
distancia mínima de 15 metros a partir de la cota de máximo caudal; 

IV. Terrenos localizados por debajo de la cota de máximo crecimiento hidráulico 
indicado anteriormente, en el caso de ríos que desarrollen más de 20 metros de sección, 
o cuerpos hidráulicos estáticos con un radio promedio mayor a los 40 metros, dados en 
sus periodos de estabilización promedio; 

V. Aguas abajo o al pie de la cortina de una presa, o en terrenos localizados por debajo 
del nivel hidráulico máximo señalado en los puntos anteriores y susceptibles a constantes 
y prolongadas inundaciones; 

VI. Terrenos sobre depresiones del relieve, altamente inundables por la 
impermeabilización de suelo durante períodos intensos o constantes de lluvias, o terrenos 
pantanosos; y 

VII. La franja costera de restricción de cualquier tipo de aprovechamiento urbano 
tendrá como mínimo 20 metros a partir de la cota máxima de distancia de marea o 
pleamar alcanzada en 20 años; y 

VIII. Zonas ubicadas al borde superior o en la parte baja de depresiones, montículos o 
barrancos con inclinación de paredones en riesgo de aludes. 

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán identificar las zonas de alto riesgo 
y sus medidas de mitigación. 

En la legislación que expidan los estados se establecerán las medidas de seguridad y las 
sanciones a quienes transgredan lo dispuesto en este artículo. 

Esta comisión considera que las fracciones III, IV y VII, contemplan aspectos que están fuera 
del ámbito competencial de la Ley General de Asentamientos Humanos y que se contemplan, 
de forma principal, en la Ley de Aguas Nacionales publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de diciembre de 1992, y en el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, así 
como en las disposiciones de la autoridad competente en la materia tal como se prevé en el 
artículo 3o., fracción XLVII, de la Ley de Aguas Nacionales que a la letra dice: “[...] El nivel 
de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por “la Comisión [Nacional del Agua]” o por el organismo de cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
reglamentos de esta ley”. 

De ahí que se propongan modificaciones de las fracciones III y IV, con lo que la propuesta de 
esta comisión sería la siguiente: 

Artículo 52 Bis 4. No se permitirá ningún proceso de ocupación del territorio, con obras 
permanentes, que permitan el asentamiento humano en 
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I. Áreas por debajo del nivel máximo de mareas, sobre zonas inundables periódicamente 
como esteros, canales marítimos o lagunas; 

II. La primera duna de playa a lo largo del litoral; 

III. El interior u orillas de los lechos de los lagos, lagunas y presas, o en los cauces de ríos, 
arroyos y canales. La prohibición incluye el estricto respeto a la franja de protección, 
establecida por la ley y las autoridades en la materia; 

IV. Terrenos localizados por debajo de la cota de máximo crecimiento hidráulico, que 
determinen las autoridades competentes, en el caso de los ríos o cuerpos hidráulicos 
estáticos; 

V. Aguas abajo o al pie de la cortina de una presa, o en terrenos localizados por debajo 
del nivel hidráulico máximo señalado en los puntos anteriores y susceptibles a constantes 
y prolongadas inundaciones; 

VI. Terrenos sobre depresiones del relieve, altamente inundables por la 
impermeabilización de suelo durante períodos intensos o constantes de lluvias, o terrenos 
pantanosos; 

VII. La franja costera de restricción de cualquier tipo de aprovechamiento urbano tal 
como lo determinen las autoridades competentes; y 

VIII. Zonas ubicadas al borde superior o en la parte baja de depresiones, montículos o 
barrancos con inclinación de paredones en riesgo de aludes. 

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán identificar las zonas de alto riesgo 
y sus medidas de mitigación. 

En la legislación que expidan los estados se establecerán las medidas de seguridad y las 
sanciones quienes transgredan lo dispuesto en este artículo. 

Adiciones de nuevos artículos 55 Bis, 55 Bis 1, 55 Bis 2 y 55 Bis 3. 

Artículo 55 Bis 

La diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León propone el siguiente nuevo artículo: 

Artículo 55 Bis. Es obligación de las autoridades federales, estatales o municipales 
asegurarse, previamente a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación o 
aprovechamiento urbano o habitacional, cambio de uso del suelo o impactos ambientales 
del cumplimiento de las leyes estatales y federales en materia de prevención de riesgos 
en los asentamientos humanos. 

La legislación estatal contendrá las normas a fin de garantizar la seguridad y protección 
de la población y sus bienes por contingencias y riesgos en los asentamientos humanos. 
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Todas las acciones que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento 
de terrenos o conjuntos habitacionales, para la subdivisión o parcelación de la tierra, 
para el cambio de uso del suelo o en autorizaciones de impacto ambiental, las autoridades 
federales, estatales o municipales deberán asegurarse que no se ocupen áreas de alto 
riesgo, sin que se tomen las medidas de prevención correspondientes. 

Esta comisión se acoge al espíritu del primer párrafo y último párrafos y sólo propone 
modificarlos para dar mayor claridad a la redacción, además, se propone que el párrafo 
segundo pase a ser el párrafo tercero, con lo que el nuevo artículo 55 Bis quedaría de la 
siguiente manera: 

Artículo 55 Bis. Es obligación de las autoridades federales, estatales y municipales 
asegurar el cumplimiento de las leyes estatales y federales en materia de prevención de 
riesgos en los asentamientos humanos, previamente a la expedición de las autorizaciones 
para el uso, edificación o aprovechamiento urbano o habitacional, cambio de uso del 
suelo o impactos ambientales. 

Las autoridades federales, estatales y municipales deberán asegurarse que no se ocupen 
áreas de alto riesgo, sin que se tomen las medidas de prevención correspondientes, en 
todas las acciones que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento 
de terrenos o conjuntos habitacionales, para la subdivisión o parcelación de la tierra, 
para el cambio de uso del suelo o en autorizaciones de impacto ambiental. 

La legislación estatal contendrá las normas a fin de garantizar la seguridad y protección 
de la población y sus bienes por contingencias y riesgos en los asentamientos humanos. 

Artículo 55 Bis 1 

Se propone la siguiente inclusión: 

Artículo 55 Bis 1. Es obligación de las autoridades federales y estatales asegurarse que 
en las obras, acciones o inversiones en que intervengan o autoricen se cumplan las 
normas sobre prevención de riesgos en los asentamientos humanos que esta ley y la Ley 
General de Protección Civil establecen. 

La comisión aprueba la propuesta en sus términos. 

Artículo 55 Bis 2 

Artículo 55 Bis 2. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, particulares, 
comuneros o ejidatarios que propicien o permitan la ocupación irregular de áreas y 
predios o autoricen el asentamiento humano o construcción en zonas de riesgo, en 
polígonos de protección y amortiguamiento en torno a la infraestructura o 
equipamientos de seguridad nacional o de protección en derechos de vía o zonas 
federales, se harán acreedores a las sanciones administrativas, civiles y penales 
aplicables. 
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La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial considera que es conveniente, 
en el cuerpo de este artículo, mencionar explícitamente el artículo 84 de la Ley General de 
Protección Civil, que a la letra dice: 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras 
de infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada 
sin elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando 
en consideración la normatividad aplicable y los atlas municipales, estatales y el nacional y no 
cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente. 

En congruencia con lo anterior, se propone para el nuevo artículo 55 Bis 2 la siguiente 
redacción: 

Artículo 55 Bis 2. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, particulares, 
comuneros o ejidatarios que propicien o permitan la ocupación irregular de áreas y 
predios o autoricen el asentamiento humano o construcción en zonas de riesgo, en 
polígonos de protección y amortiguamiento en torno a la infraestructura o 
equipamientos de seguridad nacional o de protección en derechos de vía o zonas 
federales, se atendrán a lo previsto en el artículo 84 de la Ley General de Protección Civil 
y se harán acreedores a las sanciones administrativas, civiles y penales aplicables. 

Artículo 55 Bis 3 

Para este nuevo artículo se propone lo siguiente: 

Artículo 55 Bis 3. Las entidades federativas deberán promover la actualización de sus 
códigos penales para prohibir y sancionar a quienes propicien, permitan o se beneficien 
de la ocupación, el fraccionamiento, parcelación o la lotificación irregular u otras formas 
ilegales de aprovechamiento urbano de áreas o predios, cualquiera que sea su régimen 
de propiedad. 

Esta comisión considera que para efecto de respetar los ámbitos competenciales del orden de 
gobierno estatal, la actualización de los códigos penales debe ser facultativa y no potestativa. 
En consonancia con lo anterior se propone la siguiente redacción: 

Artículo 55 Bis 3. Las entidades federativas actualizarán sus códigos penales para 
prohibir y sancionar a quienes propicien, permitan o se beneficien de la ocupación, el 
fraccionamiento, parcelación o la lotificación irregular u otras formas ilegales de 
aprovechamiento urbano de áreas o predios, cualquiera que sea su régimen de 
propiedad. 

Artículo 57 

Este artículo se reforma en su primer párrafo y se adicionan tres fracciones, de acuerdo con la 
siguiente propuesta: 

Artículo 57. Todas las personas físicas y morales, en el ejercicio de sus derechos, tienen 
interés jurídico para exigir, mediante denuncia del caso, el cumplimiento de las 
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disposiciones jurídicas establecidas en la presente ley, así como para que se apliquen las 
medidas de seguridad y sanciones procedentes: 

I. Cuando se estén llevando a cabo procesos de formulación o se hayan expedido 
programas de desarrollo urbano violando u omitiendo las disposiciones y formalidades 
establecidas en esta ley; 

II. Cuando se lleven a cabo o se hayan ejecutado construcciones, fraccionamientos, 
condominios, parcelaciones, lotificaciones, conjuntos urbanos, cambios de uso o destino 
del suelo, obras o instalaciones públicas o privadas y otros aprovechamientos de 
inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Cuando se realicen actos u omisiones violatorias de las disposiciones en materia de 
prevención de riesgo, patrimonio cultural o edificado, imagen urbana, movilidad urbana, 
accesibilidad, cambio climático y las demás materias reguladas en esta ley. 

Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes oirán previamente a los 
interesados y en su caso a los afectados, y deberán resolver lo conducente en un término no 
mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del escrito 
correspondiente. 

Respecto a las modificaciones y adiciones, esta comisión considera que cambiar la titularidad 
de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, a un interés simple 
para llevar a juicio a la autoridad competente es poco conveniente y puede ser oneroso para 
los tres órdenes de gobierno. En todo caso, el artículo 57 vigente garantiza que el particular 
con un interés simple, tiene el derecho de acudir al Ministerio Público en caso de que se percate 
que se esté cometiendo un ilícito. En razón de estas consideraciones se desecha la propuesta 
de la diputada. 

Régimen transitorio 

Se proponen tres artículos transitorios, con la siguiente redacción: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo 
establecido en el presente decreto. 

Tercero. Las entidades federativas, en un plazo no mayor de seis meses, deberán adecuar 
su legislación en materia de desarrollo urbano y prevención de: riesgos, conforme a las 
disposiciones de este decreto. El gobierno federal asistirá a las entidades federativas que 
lo soliciten para la reforma de sus leyes en la materia. 

Transcurrido el plazo a que alude el párrafo anterior, para que una entidad federativa 
pueda acceder a recursos federales en las materias a que alude este decreto, deberá haber 
actualizado su legislación acorde con lo dispuesto en este ordenamiento. 
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Respecto a las propuestas de régimen transitorio, esta comisión no tiene observaciones, por lo 
que se aceptan en sus términos. 

En consideración de las anteriores valoraciones, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, habiendo explicado las propuestas de modificación que se pretende 
realizar a la iniciativa presentada por la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de León, propone a 
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o. fracción II; 3o. fracción XII; 7o. fracción VIII; 
8o. fracciones VI y X; 9o. fracciones X, XIV y XV; 13 primer párrafo y fracciones IV y VII; 28; 
31 primer párrafo; 40 fracciones III y V; se adicionan una nueva fracción IX al artículo 5o.; una 
nueva fracción XV al artículo 9o. recorriéndose la fracción actual para quedar como fracción 
XVI; un nuevo capítulo octavo Bis, “Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos”, 
que comprende los artículos 52 Bis, 52 Bis 1, 52 Bis 2, 52 Bis 3 y 52 Bis 4; los artículos 55 Bis, 
55 Bis 1, 55 Bis 2 y 55 Bis 3 a la Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. ... 

II. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, así como para garantizar la seguridad de sus habitantes, a través de 
la gestión preventiva y correctiva de los riesgos de origen natural y antropogénicos 
derivados de los asentamientos humanos; 

III. y IV. ... 

Artículo 3o. ... 

I. a XI. ... 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos, así 
como la prevención de la ocupación de zonas de riesgo, natural o antropogénico y la 
reubicación de la población asentada en zonas de alto riesgo ; 

XIII. a XIX. ... 

Artículo 5o. ... 

I. a VI. ... 

VII. La protección del patrimonio cultural de los centros de población; 
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VIII. La preservación del equilibrio eco lógico y la protección al ambiente de los centros de 
población; y 

IX. La ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a prevenir y atender las 
condiciones de riesgo en los asentamientos humanos, entre ellas, la delimitación de zonas 
de riesgo, la reubicación de la población en situación de alto riesgo y el establecimiento 
de polígonos de protección y amortiguamiento. 

Artículo 7o. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, con la participación de los 
sectores social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 
territorial, la prevención de riesgos en los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 
los centros de población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; 

IX. a XVI. ... 

Artículo 8o. ... 

I. a V.... 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros 
de población, así como para prevenir riesgos y contingencias asociadas a los mismos ; 

II. a IX. ... 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la planeación 
del desarrollo urbano, así como en la prevención de riesgos en los asentamientos humanos, 
mediante la actualización o desarrollo de sus reglamentos de construcción; 

XI. a XIII. ... 

Artículo 9o. ... 

I. a IX. ... 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federalesy locales, planes o programas de desarrollo urbano y 
reservas, usos y destinos de áreas y predios; y realizar las evaluaciones que sean necesarias 
para prevenir la ocupación de zonas de alto riesgo, natural o antropogénico que pudieran 
poner en peligro a la población o a sus bienes; 

XI. a XIII. ... 
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XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de 
desarrollo urbano; 

XV. Desarrollar y mantener actualizados sus reglamentos de construcción y normas 
técnicas; y 

XVI. Las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

... 

Artículo 13. El P rograma N acional de D esarrollo Urbano, en su carácter sectorial, se sujetará 
a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá 

I. a III. ... 

IV. La estrategia general aplicable al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
al desarrollo urbano de los centros de población, incluyendo las medidas que sean necesarias 
para prevenir y mitigar los riesgos en los asentamientos humanos ; 

V. y VI.... 

VII. Las estrategias generales para prevenir y mitigar riesgos en los asentamientos humanos, 
así comolos impactos negativos en el ambiente urbano y rural originados por la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

VIII. a XII. ... 

Artículo 28. Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen 
jurídico, están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana y prevención de 
riesgos dicten las autoridades conforme a esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica, deberán 
utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines. 

Las zonas que se determinen como de alto riesgo en los planes o programas de desarrollo 
urbano solo podrán tener un uso, destino o aprovechamiento compatible con tal 
determinación y conforme a los estudios de riesgo correspondientes; en ningún caso se 
permitirá alojar o construir infraestructura o equipamientos estratégicos, o vivienda de 
cualquier tipo. 

En los términos del artículo 5o. de esta ley, se considera como causa de utilidad pública la 
ejecución de acciones, obras o servicios tendientes a la seguridad de los asentamientos 
humanos, la delimitación de zonas de riesgo, la reubicación de población en riesgo y el 
establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento, por lo que las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los planes de desarrollo urbano, mediante la conformación de polígonos de protección y 
amortiguamiento de dichas zonas. 



Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 3964-II, martes 18 de febrero de 2014 

29 
 

Artículo 31. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones 
específicas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
establecerán la zonificación correspondiente. Entre los elementos de zonificación se incluirán 
las determinaciones de las zonas de alto riesgo y las normas de prevención federales y 
locales aplicables. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano del 
centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la zonificación aplicable se 
contendrán en este programa. 

Artículo 40. ... 

I. y II. ... 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, en especial en 
zonas de riesgo,mediante la oferta de tierra que atienda preferentemente, las necesidades de 
los grupos de bajos ingresos; 

IV. ... 

V. Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así como de 
la normatividad aplicable en materia de construcción y prevención de riesgos. 

Capítulo Octavo Bis 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 

Artículo 52 Bis. Las normas del presente capítulo son obligatorias para todas las personas, 
físicas y morales, públicas o privadas y tienen por objeto establecer las especificaciones a 
que estarán sujetos los procesos de ocupación del territorio, tales como aprovechamientos 
urbanos, edificación de obras de infraestructura, equipamiento urbano y viviendas, en 
zonas sujetas a riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos a la 
población y evitar daños irreversibles en sus personas o sus bienes, así como para mitigar 
los impactos y costos económicos y sociales en los centros de población. 

Artículo 52 Bis 1. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados en 
zonas de alto riesgo, conforme a los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, 
las autoridades antes de otorgar licencias relativas a usos del suelo y edificaciones, 
construcciones, así como factibilidades y demás autorizaciones urbanísticas, deberán 
solicitar un análisis de riesgos que identifique las medidas de mitigación aplicables, en los 
términos de las disposiciones de esta ley y las normas oficiales mexicanas que se expidan. 

Artículo 52 Bis 2. Independientemente de los casos a que alude el artículo anterior, por su 
escala y efecto, las siguientes obras e instalaciones deberán contar con estudios de análisis 
de riesgos: 

I. Las obras de infraestructura portuaria, aeroportuaria y las vías generales de 
comunicación; 

II. Los ductos y redes de infraestructura vial, hidráulica y de energía primaria o básicas; 
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III. Instalaciones de tratamiento, confinamiento, eliminación o disposición de residuos 
peligrosos y municipales; 

IV. Los equipamientos públicos de salud, educación, seguridad, transporte y abasto; 

V. Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta o 
transformación de combustibles; 

VI. Los fraccionamientos o conjuntos habitacionales. 

Los estudios de prevención de riesgos geológicos e hidrometeorológicos contendrán las 
especificaciones, responsables técnicos, requisitos y alcances que determine el acuerdo que 
para tales efectos publique la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales y con la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, así como la opinión del Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Las autorizaciones para el crecimiento urbano deberán ajustarse a dichos estudios y 
opinión; y en ningún caso podrán asignarse usos o aprovechamientos urbanos o 
asentamientos humanos en zonas de alto riesgo. En tales zonas estará estrictamente 
prohibido realizar cualquier obra o edificación de carácter permanente. 

Las autoridades estatales y municipales competentes realizarán las modificaciones 
necesarias a los planes y programas de desarrollo urbano para que las zonas consideradas 
como de riesgo no mitigable se clasifiquen como no urbanizables o con usos compatibles 
con dicha condición. 

Artículo 52 Bis 3. Para el desarrollo urbano en terrenos inestables o con características de 
intensificación de ondas sísmicas, se deberán observar los reglamentos y normas que 
consideren las técnicas y tecnologías de construcción, las alturas máximas, tipos de 
materiales y otras características que disminuyan el riesgo de colapso o hundimiento de 
estructuras, en tipos de suelo como 

I. Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno 
artificial, en barrancos, lagos, lagunas, bahías marítimas y terraplenes en general, no 
con-solidados y. sensibles en muchos casos, a efectos de resonancia; 

II. Antiguos brazos o lechos secos de ríos o lagos; 

III. Terrenos sobrehidratados que al licuar y abatir su nivel freático, pierden su 
capacidad de carga; o terrenos inestables, con serios agrietamientos y sensibles 
asentamientos diferenciales; 

IV. Faldas de cerros, en particular las que presentan sus estratos y fracturas orientadas 
en la misma dirección de sus pendientes, observando además en su material, una frágil 
cohesión susceptible al deslizamiento o derrumbe; 
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V. Gravas sobre estratos de arcilla inestable (marga y arcillas) y los mantos de ceniza 
volcánica (piedra pómez), aún en los casos en que se localice lejos de áreas volcánicas 
activas o inactivas, y de los epicentros sísmicos; 

VI. Sobre o cercano a fallas y fracturas activas, por lo menos a una distancia mínima de 
30 metros de su eje y según la magnitud de su actividad; 

VII. En zonas con pozos naturales o artificiales, cuevas, cavernas o minas, o con 
problemas de hundimiento o alta comprensibilidad; 

VIII. Arcas susceptibles a derrumbes o deslizamientos, sobre o al pié de laderas, cuyo 
material sea poco coherente y de adherencia frágil, con tendencia al desprendimiento por 
intensas lluvias, sobresaturación hidráulica, sobrepeso, o movimientos vibratorios o 
sísmicos, dejando una franja mínima de seguridad de 25 metros entre las bases de éstas 
y el desarrollo urbano; 

IX. Al pie de taludes artificiales, en el margen mínimo de seguridad señalado 
anteriormente; 

X. Terrenos arenosos (dunas), por sus características de expansión, colapso, granulación 
suelta, dispersión de material, corrosión o alto contenido orgánico. 

XI. En zonas con relieve muy accidentado o con pendientes mayores a 35%, sin realizar 
las obras de prevención, conforme al análisis de riesgo correspondiente. 

Artículo 52 Bis 4. No se permitirá ningún proceso de ocupación del territorio, con obras 
permanentes, que permitan el asentamiento humano en 

I. Áreas por debajo del nivel máximo de mareas, sobre zonas inundables periódicamente 
como esteros, canales marítimos o lagunas; 

II. La primera duna de playa a lo largo del litoral; 

III. El interior u orillas de los lechos de los lagos, lagunas y presas, o en los cauces de ríos, 
arroyos y canales. La prohibición incluye el estricto respeto a la franja de protección, 
establecida por la ley y las autoridades en la materia; 

IV. Terrenos localizados por debajo de la cota de máximo crecimiento hidráulico, que 
determinen las autoridades competentes, en el caso de los ríos o cuerpos hidráulicos 
estáticos; 

V. Aguas abajo o al pié de la cortina de una presa, o en terrenos localizados por debajo 
del nivel hidráulico máximo señalado en los puntos anteriores y susceptibles a constantes 
y prolongadas inundaciones; 

VI. Terrenos sobre depresiones del relieve, altamente inundables por la 
impermeabilización de suelo durante períodos intensos o constantes de lluvias, o terrenos 
pantanosos; 
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VII. La franja costera de restricción de cualquier tipo de aprovechamiento urbano tal 
como lo determinen las autoridades competentes; y 

VIII. Zonas ubicadas al borde superior o en la parte baja de depresiones, montículos o 
barrancos con inclinación de paredones en riesgo de aludes. 

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán identificar las zonas de alto riesgo y 
sus medidas de mitigación. 

En la legislación que expidan los estados se establecerán las medidas de seguridad y las 
sanciones a quienes transgredan lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 55 Bis. Es obligación de las autoridades federales, estatales y municipales asegurar 
el cumplimiento de las leyes estatales y federales en materia de prevención de riesgos en los 
asentamientos humanos, previamente a la expedición de las autorizaciones para el uso, 
edificación o aprovechamiento urbano o habitacional, cambio de uso del suelo o impactos 
ambientales. 

Las autoridades federales, estatales y municipales deberán asegurarse que no se ocupen 
áreas de alto riesgo, sin que se tomen las medidas de prevención correspondientes, en todas 
las acciones que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de 
terrenos o conjuntos habitacionales, para la subdivisión o parcelación de la tierra, para el 
cambio de uso del suelo o en autorizaciones de impacto ambiental. 

La legislación estatal contendrá las normas a fin de garantizar la seguridad y protección de 
la población y sus bienes por contingencias y riesgos en los asentamientos humanos. 

Artículo 55 Bis 1. Es obligación de las autoridades federales y estatales asegurarse que en 
las obras, acciones o inversiones en que intervengan o autoricen se cumplan las normas 
sobre prevención de riesgos en los asentamientos humanos que esta ley y la Ley General de 
Protección Civil establecen. 

Artículo 55 Bis 2. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, particulares, comuneros 
o ejidatarios que propicien o permitan la ocupación irregular de áreas y predios o autoricen 
el asentamiento humano o construcción en zonas de riesgo, en polígonos de protección y 
amortiguamiento en torno a la infraestructura o equipamientos de seguridad nacional o de 
protección en derechos de .vía o zonas federales, se atendrán a lo previsto en el artículo 84 
de la Ley General de Protección Civil y se harán acreedores a las sanciones administrativas, 
civiles y penales aplicables. 

Artículo 55 Bis 3. las entidades federativas actualizarán sus códigos penales para prohibir 
y sancionar a quienes propicien, permitan o se beneficien de la ocupación, el 
fraccionamiento, parcelación o la lotificación irregular u otras formas ilegales de 
aprovechamiento urbano de áreas o predios, cualquiera que sea su régimen de propiedad. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo establecido 
en el presente decreto. 

Tercero. Las entidades federativas, en un plazo no mayor de seis meses, deberán adecuar su 
legislación en materia de desarrollo urbano y prevención de riesgos, conforme a las disposiciones 
de este decreto. El gobierno federal asistirá a las entidades federativas que lo soliciten para la 
reforma de sus leyes en la materia. 

Transcurrido el plazo a que alude el párrafo anterior, para que una entidad federativa pueda 
acceder a recursos federales en las materias a que alude el presente decreto, deberá haber 
actualizado su legislación acorde con lo dispuesto en este ordenamiento. 

Nota 

* Tal como se define en el Diccionario de lengua de la Real Academia Española: evaluar (Del fr. évaluer). 1. tr. 
Señalar el valor de algo. 2. tr. Estimar, apreciar, calcular el valor de algo. Evaluó los daños de la inundación en 
varios millones. U. t. c. prnl. En http://lema.rae.es/drae/?val=evaluar 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 29 de enero de 
2014. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Diputados: Jorge Herrera Delgado (rúbrica), presidente; María Elena Cano Ayala (rúbrica), Celia Isabel Gauna 
Ruiz de León (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica), Felipe de 
Jesús Almaguer Torres (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Israel Moreno Rivera, Carla Alicia Padilla 
Ramos (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, secretarios; Brenda María Izontli Alvarado 
Sánchez, Leticia Calderón Ramírez (rúbrica), Julio César Lorenzini Rangel (rúbrica), Ramón Montalvo 
Hernández, Gisela Raquel Mota Ocampo, Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Silvia Márquez Velasco, 
Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Eduardo Roman Quian Alcocer, Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), 
Carlos Sánchez Romero, Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares. 
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